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IV 

Jfestwes emprades p<;r a la defensa del te1·ritori en' les darre
_- ries de la vida. del Conquericlor.-Ernpenyo1·ament de la vall 
i el castell a Pe1·e Fernanclez ele I.-I1;ja1·.-En Pere I de -Va
lencia i algunes 'r;,oticies 1'elacionades ar!ib la vall i el cast,ell 

n ésse1; conquistat el país valencia per .Jau
ínc I no es fongué la ra~a mora que el pre
domiriava nu.mericament, amb la població 
cristiana vinguda de díferehts indrets i es
pecialment de Rosselló, Catalunya i Ara.gó. 

Els costm.ns i retigió de conquistadors i conquistats no 
-s'aven_ien a establir un nexe armonic que els acoblara a 
·tots. Com ei::t sa ri1ajor part' la dominació fon feta mitjan~ant 
pactes í tractats especials, el monarca aragonés en adme
tre-los per vassalls als sarraYns respectava llurs noms arabs, 
sa organitzaciÓ social, el . seu mode de viure; sa religió i 
mesquites, causes totes que determinaren la coexistencia 
de dos races diverses en les que des del primer moment, i 
no podia ésser d'altra manera per raó de la conquesta, el 
guanyador havia de dirigir i el ven~ut acatar obediencia. 
Les divergencies pero, entre pobles de diferent ·condició 
etnica i religiosa esdevingueren ben aviat manifestes i es
clataren en ocasions de fai.só brusca i violenta. 

B. 1 
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Ultra les rebel·lions damunt esmentades, a les darreries · 
de la vida del Conque1'ido1· de nou s'aixecaren en armes 
gran nombre de moros del país valencia, especialment dels 
llocs situáts més enlla del riu Xúquer, comanats tailibé pel 
mateix cabdill d'antany. En Jaume pero, esguardava amb 
l'atenció que calia el perill en que es trobava el territori, i 
a l'efecte ordena les disposi~ions necessaries encaminades 
a la defensa de les viles de la planura i dels poblets i cas
tells muntányencs. En conseqüencia d'aquelles determina
cions consta respecte-al castell d'Alfandech, que el dia 15 
de desembre de 1275 des de Valencia mana el rei a Vives 
Abenvives posara més Mmens dels que hi havia ordinaria
ment pera defensar la fortalesa de la vall, efectuant-ho de 
manera que l'alcaid pogués quan axí fos requerit, restituir 
el castell al monarca 1 • 

. Pocs mesos després, el 3-de mar«; de 1276 (1275 de l'En
carnació) des de la vila d'Alzira Jaume 1 adre«;a una ordre 
a tots els batlles que s'especifiquen en el do.cument, entre 
els que figura Vives Abenvives alcaid d'Alfandech de Ma
rinyén, advertint-los la necessitat d'augmentar el nombre 
d'homens per a custodiar els castells i que ultra d'armar-se 
i abastir-se de vitualles pera dos mesos, rebalsaren abun
dant provisió d'aigua que haurien de conservar dins los 
aljups-cisternes i altres vaixells i diposits apropiats. La 
relació de llocs, castells i llurs alcaids a qui el reí mana es 
previngueren i restaren en disposició defensiva és la se
güent: 

G. R. de ~fontpeller, alcaid de Castalia. 
P . .de Segura, alcaid de Biar. 
Simeó Guasch, batlle i alcaid de Denia, de Calp, de 

Segarria i de Pego. 
Jaume de Linars batlle de Gandia i alcaid de Paima. 
Ermengoto, alcaid de Bairén .. 
Mateu de Mont Real, alcaid de Gallinera. 

1 Reg. 23, !ol. 41, A. C . A. 
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Guamero de Mont Real,. alcaid de Alcalano. 
Joan de M9ntesono, alcaid de Benicadell . 

3 

.G. de Torres, batlle de Xativa i alcaid de Sumacarcer. 
P. de Monteada, alcaid de Xativa. 
P. Dídac, alcaid de Bergia. 
Pone; G. de Villafranca, alcaid de Concentaina. 
Bernat de Sancta Oliva, alcaid de Tarbena. 
Andreu.de P!lig, alcaid de Confrides i de Guadalest. 
Berenguer de Lacera, alcaid de Penaguila. 
Alcaid de Moxen, Huguet de Romaní, batlle d' Alzira i 

Vives Abenvives, alcaid d'Alfandech i de Marinyen. 
P. de Gilabert, batlle de Biar 1• 

Uns folis més endavant s'afegixen·a d'aquesta relació: 
P. Die<;, alcaid de Berdia. 
Alcaid de Madrona i de Millars. 
Jaume d'Albalat, alcaid de Llíria. 
Bernat Porter, alcaid de Relleu 2

: 

A hores d'ara el can·ec d'alcaid del castell d'Alfandech 
ja no l'exercís Peret ele Sant Climent sinó el jueu Vives 
Abenvíves quí llavors contínuava essent batlle de tota la 
vall. 

En aquesta data el reí en Jaume trameté axímateix a 
les autorítats Q.els llocs esmentats determínades instruccíons 
per a que níngun sarraí pujara ,als castells i fortaleses, sínó 
que romangueren a la plahura a on restaríen fora de perill 8• 

Els llocs i castells que més es destacaren en aquesta re
bel·lió moresca foren Pego, Tarbena, Guadalest, Confrídes, 
Gallinera i la vall d' Alcala, a on anys abans ja havíen cons
títu'it el focus més important, i a on solía tindre el seu al
berg :r;najor el capítost d'aquelles sublevacions, l'arriscat 
batallad9r Alazrach. 

El reí que sojornava a XAtíva, dírígínt í ordenant el seu 
pla d'operacíons, mana el día 1 d'abril de 1276 que ningú 

Reg. 23, fol. 05, A. C. A. 
2 Reg. 23, fol. 41, A. C . A. 
3 Reg. 23, fol. 05 vt., A. C. A. 
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gosara maltractar als moros de Vallada, Montesa, Cullera, 
Xativa, Alcoi, Alzira, Alfandech de Marinyen, Beniopl:t «ni 
de alcuns altres castells o logar . en los quals pendon del 
senyor Rey o hom per ell éstie per guiatg·e»·· i e11- canvi es 
poguera danyar ambles majors estorsions possibles als mo- . 
ros deis llocs primerament esmentats t. 

Jaume d'Aragó a més deis :fills llegítims haguts amb Na 
Elionor, Na Violant i Na Teresa Gil de Vidaure, en tingué 
altres naturals; deis darrers era un que es deia En Pere 
Fernandez de Hijar; dones bé) a d'aquest personatge, son 
pare en 24 d'abril de l'any en curs 1276, Ji dóna pera la 
seua host militar 15.000 sous reals, per quina quantitat li 
empenyora el castell d'Alfandech ambles alqueries, termes 
i rendes de tota la vall fins la liquidació d'aqu,ella suma. Li 
feia avinent el monarca que tingués custodiat el ·castell 
amb 15 homens, per cascú d'ells fa prometensa de .donar-li 
el sou corresponent a 150 sous anuals, i als habitants 
sarra'ins de la vall els diu que des d'aleshores respongue
ren a dit :fill seu dels tributs, servitud i de tot allo que al rei 
estaven obligats 2• 

El darrer document que durant la vida del Conquet-idor· 
ens parla d'Alfandech data del 17 de maig de 1276) quan 
Vives es presenta davant del rei en Xativa a definir-Ji els 
comptes de la vall nostrada, i de Pego i Sollana, a on també 
.exercia llavors el carrec de batlle el celebre i . influient 
jueu 3• 

Esmer~at en la damunt dHa sublevació deis moros ro
mangué en Jaume a Xativa fins. poc de temps abans de la 
sena. mort. Per la seua edat, i manca de bona salut coma
nava l'exercit cristia en Pere Fernandez d'Hijar qui coro 
hem vist gaudia suara deis llocs de la vall d' Alfandeéh. El 

·desastre que a la batalla de Lutxent tingueren les tropes 

1 Reg. 23, fol. 68 vt., A. C. A. 
2 Reg. 20, fol. 341, A. C. A. 
3 Reg. 20, fol. 444 gt. i 345, A. C. A. 
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cristianes, enutja i entristí de tal manera al Conque1·ido1· 
que vingué a cruixir~s'en notablement el seu ja precari es
tat de salut; trobant-se pro u greu eñ la vila d'Alzira, tra
meté ·un missatge a son primogtmit l'infant en Pere, pera 
que compareixera personalment davant seu, i allí; le dirigí 
aquelles pa.raules i consells que relata la Cronica, encarre
gant-li aximateix anara a proveir de vitualles i altres coses 
els cas_tells del Regne de VaHmcia i que procurés continuar 
la guerra vigorosament fi.ns abatre l'enemic i llan<;ara o f.o
ragitara del regne a tots els moros perles repetí des tra'icions 
que d'ells havia rebudes. Allí en Alzira abdica el regne en 
favor de l'infant en Pere i prengué l'habit cistercenc, en
carregant que si moría aviat el soterraren provisionalment 

. en Alzira o Valencia i que tot-just acabada la guerra amb 
els moros el traslladassen i l'ensebolliren al monestir de 
Poblet on havia disposat que reposaren les seus despulles 
immortals .. 

El seu tninsit esdevingué a Valencia el 27 de juliol de 
1276, despres d'un llarg regnat ple de gloriases conques

. tes i de dictar normes encertadíssimes per al bon govern 
foral de la ciutat i regne de Valencia. · 

En Pere III d'Aragó (I de Valencia) concerta una treva 
de dos o tres mesos amb els moros sublevats per tal de po
der atendre a la seva coronació i a les coses generals dels 
dominis heretats. Al reprendre la guerra i derrotar als 
sar.rai:ns en Montesa és quan resta sotmés totalment el Regne 
de . Valencia. 

Ara per a conservar en Alfandech determinats predis 
·rústecs o urbans, adés per afavorir amb llur adjudicació a 
les persones de sa familia o servitud, el territori de tota la 
vall era motiu de cobejan<;a entre els cavallers més acostats 
-a la casa reial i entre les figures més relevants de l'exercit 
i de !'armada. A Roger de Llúria personatge d'un relleu 
historie excepcional pelllustre que les seues gestes maríti
mes prestaren a la Corona d'Aragó, li prometé el rei en 
Pere"I de Valencia en 12 d'octubre de 1276 que accedint 
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gustós a les seues indicacions dona1~ia heretats dios la vall 
d'Alfandech a Nadal i Bernat Fuster i altres vassalls 1• Quasi 
tres anys després, en 18 de juliol de 1279, el rei consigna 
sobre les rendes de l'any següent en Alfandech, Xativa i 
Gallinera, la quantitat de 30:000 sous reials com a dot a 
Margarida de Lanza, muller de Roger de Llúria ~. 

· Aquell jueu administrador del reial patrimoni a la vall, 
tenia un germa nomenat Samuel que li succeí en l'exercici 
de la batllia d' Alfandech i a qui féu donació de l'alqueria 
que en Pere, quan era infant li va concedir a ell Vives 
Abenvives l'any 1272. Volent ara el reí que aital donació 
adquirira major fermesa, expresa sa reial conformitat a la 
enans dita cessió fraternal, i reitera en 14 de mar9 de 1280 
(1279 de l'Encarnació) a dit Sam11el Vives i successors la 
propietat perpetua d'aquelles cases i camp de Nabal-cob1·a. 
La present escriptura de confirmació esta redactada en 
Alzira per l'escriva del rei, Peret de Sant Climent qui abans, 
segons es recordara, havia exercit l'alcaldia del Castell. 

El rei en Pere el G·ran no podia prescindir-ne d'ocupar
se personalment de la importancia d'aquesta vall, a qual 
efecte visitaría alguna vegada nostra formosa comarca van
dígnense pera enterar-se de l'estat i govern en que estro
bava la principal fortalesa i observar sobre el terreny 90 
que freturava modificació o millora dins los pobles i hartes 
atenyent a sa major prosperitat. En un dels seus viatges, 
reconeixqué, previ un examen prou acurat, la conveniencia 
de que es realitzaren determinades obres en l'alfondic, 
banys, sequies, nivellació de terres, etc., i per tal de que 
no sufriren més retard aquestes minores encaminedes a 
augmentar l'evaluació i rendirrient agrícola de la vall, tota 
tan fertil i prodiga en les collites més variades, el 15 de 
mar9 de 1280 (1279 de l'Encárnació), escrigué des de la vila 
d'Alzira a Samuel Vives, ordenant-li mamprenguera totes 

1 Reg. 38, fol. 55 gira!, A. C. A. 
2 Reg. 46, fol. 14, A. C. A. 
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aquelles obres, i que les sufragara amb els diners que . es 
recaptaven d'Alfandech 1. 

El 10 de maig de 1280 torna el rei a fer-li al batlle Sa
muel una altra donació «de mitja juvada de terra en l'al~ 
»quería de Yerb-Alcob1•e situada dins la vall d'Alfandech, 
»On hi ha un camp al costat del teu reial, qual camp fon de 
»Mar Albagni, i tres camps nomenats Eebiges que ~oren de 
»Beni Abingebir, Dita mitja juvada tingueu-la perpetua· 
»ment tui els teus amb facultat de poder vendre-la o alie
»nar-la a qui vullgau, llevat de als militars i persones 
»eclesiástiques. Heu de satisfer-nos per ella, el servici que en 
.»llengua arabiga es diu almagran, sense pagafi\ent de nin
gun altre cens» 2. 

La limit~ció ·que el rei en Pere imposa al seu batlle 
d'Alfandech, de que no pogués vendre dita extensió de ten·a 
a clergues ni a militars, s'explica perfectament si hom se'n 
adona deis irritants privilegis que llavors gaudien aquestes 
classes socials immunitzades des de la primera tonsura o 
des de que eren armats cavallers a contribuir en res als 
drets de la Corona per llurs propietats adquirides; Aquesta 
immunitat produi:a a l'ensems la tendencia de concentrar 
la propietat en unes: mans i a restringir per consegüent el 
nombre de contribuients, impossibilitant d'aquesta manera 
el desenvolupament natural i l'expandiment progressiu de 
l'erari reial. No atrevint-se elrei a entremetre's amb aques
tes classes privilegiades que feien respectar llurs drets com 
a cosa intangible, es veía obligat el monarca a imposar a la 
població civil determinades condicions com acabem devore 
en el cas de la donació a Samuel Vives i com ocurr1a també 
g·eneralmen t a tots els heretats del regne que no pertanyien 
a la milicia o a la clerecía. 

En l'esmentada data de 10 de maig de 1280, Berenguer 
Guau, Guillem de Pelegrí, Bernat de Pelegrí i demés habi-

Reg. 46, fol. 3á, girat, A. C. A. 
2 Jleg. 44, fol . 182, A. c. A. 
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-tants cristiana de la vall d'Alfandech reberen ordr~ d'assig
nar aFerran d'Ort, Rector de l'església de Pego, · cases { 
hort en aquest Iloc pels seus servicis eclesiastics segons era 
costum en altres poblacions del Regrie de Valencia 1• N:o hi 
ha cap dubte que la família de Pelegrí seria la mateixa a la 
qua! Jaume I va heretar en 1275 dins la va,ll; prop de la 
marjal. 

La proximitat a la· mar d'alguns poblets i caselius do
nava lloc a que amb molta freqüencia es cometeren tota 
mena de furts, robatoris i pirateries. Ja en 20 ·de decembre 
de 1277, des de Gandía estant, el reí escrigué una lletra a 
Berenguer Arnau i a Guerau Riu sobre deu sarrai:ns· robats 
en la vall d' Alfandech 2• Va voler el rei en Pere evitar tan 
desagradables contingencies als habitants mot9s d'Alcu- .. 
diola i trameté des de Tarragona el 25 de juliol deJ28o,· urf 
manament als Mmens de Cullera i Corbera per a que oferi· 
ren a d'aquells la seua defensa i protecció 3• • · 

Aquest poblet d'Alcudiola amb ses honors i altres per
tinencies, el dona el rei al seu alfaguí o traductor d'ara
be Ismael el 30 de decembre de 1280 4• 

A l'epoca que venim estudiant i adhuc molt de temps 
després, les persones com si foren articles comercials eren 
objecte de transaccions, comprant-se i venent -se perfer-les 
serVir com csclaus a les persones de més puixan<.;a i relleu; 
referent a !'esclaVitud de la vall d'Alfandech hom se'nadona 
que per ordre reial datada a Xativa el 27 de maig de 128i, 
el batlle .Samuel Vives era encarregat de vehdre un sarraí 
anO)nenat :M:aheinet, . fill de Bubachet per haver comés 
«quorumdam maleficiorum» 5• 

En temps del reí Conque1·ido1·-i de part seua, el procu
rador del Regne de Valencia A. Scribe dona a Arnau de 

1 IÚg. 44, fol. 180 gira!, A. C . A. 
2 Reg. 40, fol. 49 gira!, A. C. A. 
3 Reg. 48, fol. 100, A. C. A. 
4 Reg. 44, fol. 244, A. C. A. 
5 Reg. 49, fol. 91 gira!, A. C. A. 
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Forés, boteller' que fon. després de Pere I de Valencia, . huit 
juvades de terra situades prop de la· partida dita la Salsa· 
della en terme d'Alfandech de Marinyen. M:ort aquell pro~ 
pietari, el seus niarin,essors Rainiond de Forés, ,boteller· de 
la reina, Pere de Forés i A. P. aconseguixen autorització 
pera vendre !,lquella heretat signant-la el rei Pere a Valen
cia el,12 de gener de í282 (1281 de Í'Encarnació) 1• Aquesta 
extensió de terra afronta va ambla de Pelegrí, vora la mar
jal segons les fites que s'hi espe.Cifiquen. La Salsádella era 
un bosc veía les d~ssus (lites heretats que hi existía en~ 
cara després de bastir-s~ el món_estir de Valldjgna, puix 
J aume II e.n 22 d~ gwer de 1301 (1300 de l'Encarnació) 
trobant-se a ¡\iúrcia, entre alt.re~ privilegis que atorga a la 
seua predilecta i reial fundació.·monastica figura el en que 
ordena als procuradors, batlles, justícies, i a tots els demés 
oficials seus, que ningú fora gosat a tallar o fer llenya en 
el bosc de la Salsadella que pertanyia al monestir · cister~ 

cene, baix la multa de cent morabatins d'or i de caure en ,la 
indignació· reial 2 .. 

Seria for<;a interessant fixar ¡'exact~ situació de totes 
les alqueries i heretat¡; de la vall en aquell temps de l'anti
g·or; quina nbmenclatura toponímica seria tan diferent de 
l'actual; pero que estudiada amb · consciencia i fent i esbri
nant derivac!ons succesives adients, tant contribuiría al 
coneiximent retrospectiu de tot el clot. 

A l'epoca estudiada i més concretament a l'any 1282 lo 
que muntaven les primícies de la vall no-correspónia rone
gament al rector de l'església d'Alfandech, dones veiem que 
per consell det'escriva o secretari del rei donat e125 d'agost 
d'aquest any i des de Saragossa, se li ordena al batlle Sa
muel. Vives que permitixca percebre al rector de l'església 
Guille m de · Ginebret les primícies en els llocs de dita vall 
com era de 'consuetu.d, llevat.dels nucl~s de poblaéió ori acos-

1 Reg. 50, fol. 229, A. C. A. 
2 Reg. 198', fol. 239 girat, A. C. A. 
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tumava percebre71es el reí, .i on devia també aleshores per 
ell recollir-les dit escriva Peret de Sent ' Climent t • . 

L'església parroquial de toda la vall l'eregí J aume I en 
ellloc del Rafol :¡t ra'il de l'expugnació del regne, senya
lant-li per territori d'aquella tots els poblets de la vall que 
eren ultra del Rafol, els de Cimat, · BenÍfairó, Taver~a o Ta
vernes, Alcudíola, Xara, Alfurell o Fulell, Ombría i Malita
lalí, i Jaume II interposa sa reial autoritat amb el bisbe de 
Valencia en Raimond de Pont, pera que donara, inc~rpo
ral.·a i unira la dita església al monestir de Valldigna lo que 
s'aconseguí en 23 de gener de 1301 de l'Encarnació · durant 
l'abadiat de fra .Raimond, pagant el monestir certa peli
sió al capítol de la Seu i bisbat de Valencia en recompensa 
i agra'iment de dita donació 2• De la parroquial del Rafol, 
després de la conversió dels morescs en el segle XVI, es 
desmembraren la de Tavernes amb el s·eu anexe Ombría, 
Btmifairó amb l'Alfurell i Simat amb el seu de Xara; pero 
tornem enrere i no bandegem la cronología proposada en
cara que minve l'ínterés de la narració historica. 

Es indubtable que el rei en Pere el Gran guardaría gra
titut i reconeiximent al terrítori i habitants d'Aifandech de 
Marinyen per les. quantioses rendes que d'allí obtenía, in
vertides en múltiples ocasions per a pagar sos deutes o per 
a recompensar algun servici meritori. Per altra banda, les 
dísposicions oportunes d'aquell monarca regulant armoni
cament la vida de relació entre cristians, jueus i sarra'ins 
(de quins tres elements etnics participaya encara que des
proporcíon,alment la població de la nostra vall) influiría fa
vorablement en el sentir d'aquells moradors els quals 
aiximateix es mostrarien predisposts a servir-lo amb .tota 
lleil:ütat. Efectivament la historia ens díu que en 1282 quan 
el rei en Pere ixqué amb sa poderosa armada cap a ten·es 
de Constantina en Argelia a on s'apodera de Bugia i altres 

1 Reg. 59, fol. tÓ, A. C. A. 
2 Pergamf n. 0 9.M9 de I'Arxlu de la Catedral de Val~ncla . 
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places d'aquells indrets llunyans, després de guanyar als 
enemics i estar-se-hi en dites contrades durant tres mesos, 
mitjan<;ant un avis que li dona un moro valencia de la vall 
d'Alfandech, embarca deseguida la seua gent i fent la v:ia 
dret a Sicília per a socórrer als amics, arribant a Trapani 
a les darreries d'agost i passant després a Palerm, fon rebut 
amb aplaudiment · universal i jurat per rei i senyor t. 

D'aquesta manera Pere I de Valencia afegi nous dominis a 
la corona aragonesa, podent-se considerar com un herald 
precursor de l'esmentada ocupació de Sicília, !'oportuna 
intervenció del moro de la nostra val!, qual nom no regis
tra la historia. 

El reí en Pere morí a Vilafranca del Penedés el · 8 de 
novembre de 1285 quan encara no tenia 46 anys. 

V 

Na Constan~a, ex-éntpe·radriu de G·recia posseix A~fandech 
de Marinyen.:--Jaume II funda el Monestü· de Valldigna.
Documents histin·ics de l'e1·ecció del Convent.-Privilegi 

ato1·gat als Sa1'1'a'ins _de la vall 

1 reí en Pere li va succeir en la governació 
del regne el se u fill Alfons III d' Aragó, I de 
Valencia, el qual trobant-se a Barcelona el 
27 de febrer de 1286 (1285 de lJEncarnació) 
mana als procuradora i col·lectors dels drets 

reials de la vall d'Alfandech de Marinyen, que de la suma 
global d'aquelles rendes lliuraren cascun any a en Ferran 
de Mentearagon, fins la seua assumpció a la dignitat epis
copal, la quantitat de deu mil sous barcelonins en esme~a 
deis que devia percebre dit abat de les rendes de la casa de 
Sant Vicent, de la ciutat de Valencia 2• 

1 ESCOLANO. Décadas de Valencia. Lib. 111, cap. XIII. 
2 Reg. 64, fol . 11, A. C. A. 
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.. Des d'aquest moment passa quasi una decada sense que 
. tornem a tindre noticies de la vall ni deis seus habitants 

. ! • • - ) . 

llevat de les poques que ·s'albü·en mehtres l'exemperadriu 
d~ Grécia .Na Constanc;a vp. posseir en. feu l'Alfandech de 
Mari'nyeri. Pet• la mort del rei L(Ifons el, Noble ocorreguda a 
1291, ~ntra a governai· la confederació aragonesa el seu 
germa en Jaume que aleshores regnava a Sic.ília i a quise 
deu, com vorem després, l'erecció de !'historie cenobi cis
tercenc, a~b la consegüent alteració del regim adminis
tratiu, polític j judicial de tot;:tla vall .. 

P'en<;á la coronació. de Jaume II no transcorreria molt 
de temps .sense que aqueet sobira confirmara a la dita ex
Qniperadriu la possessió de la vall d' Alfandech. P.art de les 
autoritats reials que hi ha vi a empleades en la batllia i alca
diat restarien cessants i totjust substitui:des per altres p~r
sones nome~ades per l'esmentada N a Constanc;a. Ac;o darrer 
es de.duix per un document re1al extés a Valencia el 8.de 
juliol de 1295 i adre<;at al jueu Samuel Vives Aben vives pel 
qual Jaume II li promet que t~~1tost recupere de la ncble 
exemperadriu la vall d'Alfandech el nomenara batlle 
cl'aqt~ests indrets on percebra pel reí totes l()s rendes, pm~ 
fits, emoluments, etc., senyalant-11 el .salari abans acostu
mat i assabentant i manant a tots·els homens d'allí habita· 
dors que el ting·ueren per batlle i responguei-en al dit· Sa
muel de tot el que n'eren obligats als s.eus antece~sors 1• . 

Era· aq~esta Na Constanc;a filla del emperador d'Ale
man:y~:t Frederic II d'Hoimstaufen:, el qual · pér ~ obtindre 
alianc;a amb els grecs la concedí en matrimoni a l'~mpera
dor de Nicea Joa:ri. Ducas Vatazq. La . vida d'aquesta em
·peradriu fon molt dissortoda per raó dels amors del s·eu 
espós amb una dama de la cort. Esdevinguda la 'mort de. 
Joa:q buca,s Vatazo !'usurpador de Nicea Miquel Paleoleg 
qui s'havia enamorat de dita Na C~mstanga, i preteni~ en va 
véncer sa energica viÍ'tut després d'haver-la retinguda 

1 Reg. 94, fol. 159, A. C. A. 
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quasi captiva, i davant les -repetides fnstitncies del 1;er 
:M:anfred de Sicília,. g·erma de la desgraciada viuda-pare 
d'aquella altta del mateix nom caeada. amb Pere I de v~~ 
Hmcia-l'esmentat Miquel Paleoleg·· la va deixar marxar 
Hiurement. Zurita, en e-ls seus Annals d':Arag6 di u· qu~ ton 
a les acaballes del regnat de Jauine i, quan vingué a ·la 
seua cort la qessusdita eri1peradriu; · . 

A¡s comen~aments de 1279 Na · Constan~a- .. percebia de 
les rendes d'Osca una pensió anual de 12.000 sous jaquesos 
,i amb data de 3 de juliol del mateix any, el rei ordena als 
batlles de Gandia, Beniopa i Alfandech, que ·muraren sense 
cap demora a la citada dama per taJ d'atendre ·a les se11es 
necessitats i manutenCió ·de sa familia i servid, l'esmentada 
quantitat per haver traslladat aquella pensió .de les rendes 
d'Osca a les dels llocs valencians referits, fent-ho constar 
novainent el :rei en Pere nii~jan~ant un aitre dqcúment da-

. tat.a Alzira el 9 d'abril de l280 1• · · 

Poc de·sprés, se li concediren de la taula de VaHmcia al
tres sumes .que vingueren a augmentar les pensions que ja 
gaudia Na Constan~a. El rei Aifons tanibé li féu donació de 
2.000 sous anuals de les rerides, exits faitres drets d'Alfan
decb i Beniopa, i en compensació de la custOdia deis ca,s-

. tells Q.'Alcala i Marinyen li atorga les alfardes i cenes· dels 
llocs d'aquesta vall. Aprofitant el sojorn del rei en Jaume II 
·a Valencia aconseguí adjudicar-se Na Cohst~n~a en 13 de 
gener de 1292 de l'Enca1'nació la confirmació general i abso
luta de tot el que li havien atorgat els reis en Pere i en Al
fons 2, avinentesa demostrativa de lo a1tament gravosa que 
seda per a l'erari públic la residencia de l'~xemperadriu 
deis grecs en aquestes terres de ia Corona d'Ar¡tgó. 

En re~ompensa de les atencions i abund9ses rendes 
obtingudes per aquesta dama dels monarques :aragonesos, 
res millor que constituir hereu a Jaume II de tots els . bens 

1 Reg. 46, fol. 37, A. C. A. 
2 Reg. 192, fol. 79, A. C. A. 
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i accions que tinguera a Grecia i Romania, com ax:í ho féu 
per testament, datat a Valencia. el 26 d'agost de 1306 1; pero 
a<;o que a primera vista semblava importantíssim res no 
valia ni significava, car ben poc de cas faria !'emperador 
oriental de les escriptures signades per l'exemperadriu en 
favor d'un sobira de l'extrem oposat d'Europa 2. 

En el mateix dia, 8 de ju~iol de 1295, en que li anuncia
va l'exercici de batlle d'Álfandech per a quan el recuperés 
de Na Constan<¡a, .Jaume II confirma a dit jueu Samuel Vi
ves Abenvives la donació feta pel rei en Pere de mitja ju
vada de terra en l'alqueria de Igebalcob1·a i la de les quatre 
juvades que li concedí el rei Alfons 3 • 

A J'any següent, el dia 15 d'octubre e s presentarla da
vant del rei en V ~leneia el batl1e Samuel per a obtindre 
aximateix la confirmació d'aquella altra mitja juvada de 
terra donada per en Pere el Gran on hi eren els camps 
Eebiges i el real del batlle de la vall d'Alfandech. Jaume II, 
esguardant el pergamí original de la don!tció, accedix a 
confirmar-la i tanmateix mana als procuradors, batlles, jus
tfcies, jurats i a tots els demés oficials seus la observen i 
facen observar amb tota fidelitat 4• 

Després d'efectuar el rei en Jaume II ses noces amb Na 
Blanca, filia del rei de Napols, determina continuar les con
questes contra els moros d'Espanya com ho haviem fet son 
pare i son avi. Per tal de reclutar gent i donar algunes 
ordres encaminades a d'aquella finalitat recorregué el Prin-

1 Pergamí n.0 2.326 de jaume 11, A . C. A. 
2 Per a J'ampllació de notícles referents a Na ·Constan~a !la seua esta

da als pa'ísos de la Corona d'Aragó vegen-se les tres monograftes de joa,. 
qulm Mire! 1 Sans: La Princesa Orieea Lascaris, Condesa de Pallars, 
Revue Hlspanlque, t. X. París, 1903. Tres Princesas Orlegas en la corte de 
Jaime 11,1 Revue ¡Hispanlque, t. XV. París, 1906. Nuevos documentos de las 
tres Princesas Oriegas, ibld., t. XIX. París, 1908. GUSTAVB SCHLUMBBROBR, 
Le tombeau d'une lmperatrlée Byzantine a Valence, en Espagne. París, 
1902, l J. B. SBRRANO v MoRALBS, La Emperatriz de Nicea Doila Constanza 
de Hóenstaufen sepultada en Valencia en el almanaque de Las Provincias 
pal'll el afio 1903. Hay tirada especial de 75 ejemplarj!s. 

3 Reg. 194, fol. 159, A. C. A. 
4 Reg. 194, fol. 159, A. C . A. 
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cipat de Catalunya¡ pas~a amb aquesta ocasió pel Real Mo.
nestir de Santes Creus i cregut l'abat d'aquella cQmunitat 
que feia un gran servici s'oferí anar-se'n amb el rei ser
vint·li de capella major. Aquest carrec li'l concedí el mo
narca en virtut de reial decret, competentment autoritzaít 
pel Papa Bonifaci VIII, el día 28 de mar~ de 1296 1. 

S'adre~a el rei ambles seues hosts guerreres al Regne 
de Múrcia i allí guanya alguns castells; feu vía després 
cap a la ciutat d'Almeria i guerrejant contínuament per 
espai de huit mesos aconseguí aximateix senyalades vic
tories sobre sos enemics. Després d'haver donat les pro
videncies necessaries en aquella, pla~a, se'n partí c¡1p a 
Saragossa donant algunes ordens als castells i places dels 
pobles per on passava. Caminant per les viles de Gandia i 
Denia transita també per aquesta vall d'Alfandech. La be
Ilesa i fecunditat d'aquests indrets rodejats d'altes mun
tanyes i la mar, sembla crida molt l'atenció del rei d'Aragó 
qui restant tot embadalit de tanta amenitat com el voltava, 
i per inspiració divina, com ho confesa el mateix monar.ca 
en l'instrument de la donació, es gira vers lo Reverent Pare 
Abat de Santes Creus i li digué: ¡V ALL-DIGNA PERA UN 
MONESTIR DE VOSTRA RELI(}IO! A lo qual respongué 
l'Abat, Bonanat de Vilaseca: -Senyor ¡VALL DIGNA! 
I com els vocables o expressions que proferien els sobirans 
restaven gravats en la memoria de llurs vassalls, resta axí 
indeleble i perpetuada l'expressió de Valldigna, essent aital 
calificatiu elogiós l'orige de la denominació que des de Ila· 
vors ostenta la nostra estimada vall, segons consta per tra
dició antiga i manuscrits fefaents. 

Esde'Vindría el dialeg damunt dit uns. dies abans de 
mitjan~ar el mes de mar<; de 1297, any de l'Encarnació. 
Continuaren, llavors, el s.eu itinerari sens.e cap altra expli
cació i tantost arribaren a Valencia, mana Cl'idar el reUt 
1 'A bat de San tes Creus i li féu ~onació de tota la vall per a 

1 RAMON SALAS RICOMÁ, Oufa histórica y a1tfstlca del MonaBterlo 'de 
Santas Creus, Tarragona, 1894, pltg. 94. 
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funda~-hi, un ·monestil' de l'orde del Cister én acció de gra
cies ·perles mol tes victories assolides. 

Calconéixer íntegrament .l'escriptura de la donació per 
a podá copsar les característÍq:ues origináries de,l'histodc 
Monestb: de Valldigna que si de primer arrtuvi j:a enceta 
amb privilegis adients sa formidable . potestat, ·aquesta, 
encara fon augmentada anih succesives gracies reals fins a 
exercir l'abadiat valldignense un "feu on els monarques ha
viell abdicat gran p·art, sinó totes llurs prerrogatives; pero 
'cóm qti:e l'atorgació d'aitals franquícies, immunitats i juris
diccions de tota mena esdevinguerén :rnés amples ultrapas-
sat el període que estudiem, no en fem d'elles .menció espe
"Cial i ens cohcretarem a deixar establerta ací la com.unitat 
de frares blancs, oferint als nostres lle.gidors el eontingut 
d'alguns documents inMits, deis quals sobrei:x amb tota ·ht 
seuasignificació i puixan<;a l'esmentat i:nstrument ·de donlk 
ció i fu,ndació, quins paragrafs llatins ven en a dir po"c més 
o Ip.enys <;o que es seguix: 

. ERECCIÓ DEL :rvfONESTIR DE Y A.LLDIGNA 

«E¡{ el no m de Crist . .Sapü)m tots: Qué vos J aúm.e perla 
»g.racia de Déu rei d'Aragó, de Mallorca, Valencia i Múr~ 
»Cia, Comte de Barcelona, Gonfaroner de la San'ta Esg·lésia 
»Romana, Almirall i Cápita General. Atenerit ambgran i 
»pietosa devoció i íntima afecció la constancia que els nos
.»tres predecessors de feli<; recordació, constantment tin
»gueren pel cul.t diví, desitjant ampliar-lo envers l'orde 
»cisterciense i especialment devés el Monestir de Santes 
»Creus de la mateixa orde, a on sempre es seguix l'obser
»vancia dela regla amb tots ses vestigis inherents, per a 
»honra i gloria de Nostre Senyor Jesu-Crist i de la Beátíssi
·,ma yerge María, ruare sena, i pera la salvació eterna de 
»nostra anima i la dels nostres pares, volem i prove'im que 
»s'erigixca un monestir de dita orde en ra vall ·fins ara no
» menada d' Alfandech que certament i des d'ara endavá.nt 
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»volem que s'anomene.de Vall Digna, sota el mateix voca
" ble de la Beatíssima M~re de Déu1 qual mones.tir filial del 
»damunt dit de Santes Creus, volem. que perpetuament 
»s'anomene Monestir de Sant'a Maria ·de Valldigna, a on 
»sempre siguen invocats els sufragis ·deis sants . pels fidels 
»de Crist, a fi de quec;o que els nostres .merits no ho pugu,en 
»alcan<;ar quan menys ho aconseguixquen davant Déu llurs 
»santes i dign~s intercessions. I axí per tot a<;o inspirant
»nos en la divina gracia pensant devotament i diligent per 
>>nos i pels nostres successors a vos venerable Bonanat 
»actual abat i al dessus dit convent del Monestir de Santes 
>>Creus i als vostres successors, per la present us concedim 
>>plena potestat per. a construir i erigir un monestir ·de dita 
»orde en el lloc esmentat, per a la . construcció del qual i 
»pera la sustentacíó de les persones que hi servixquen a 
>>Déu i a totes les demés coses necessariesd'utilitat al mateix 
»monestir, us donem i concedim per a sempre en franc i 
>>l1iure alodi, tota·la vall esmentada amb els castells de Ma
>>rinyen i d'Alcala, viles i alqu.eries dins a:¡uella situades, 
»amb tots els Mmens i dones allí habitants i habitadors de 
»qualsevolllei, secta, estat o condició que siguen, amb els 
»termes i pertinencies universals i amb totes les rendes, 
»exits i profits de lleuda, peatges, pasturatges, alfardes, 
»magrans,. <;ofres, pontatges, host ·i cavalcada i llur.s re
»dempcions, amb els molins, plans, matorrals, boscs, sel
»ves, prats, marjals, terres cultes i inc'ultes,· ermes i pobla
»des, ambla ca<;a i peixca, el monedatge, cenes, troballes, 
»mines, mer i mixt imperi 'i amb tota jurisdieció civil i cri
·»minal, ple domini i districte i en general amb tot el que es 
»puga dir, nomenar i pensar; no retenint-nos absolutament 
»res de <;o que en les dessus di tes coses i en cascuna d'elles, 
»tant per reí com per senyor del dit lloc a nos o als nostres 
>>successors ens competixquen, pugnen o deguen competir 
»perla nostra regalía o .per altra qualsevol raó, perdonant 
»a l'efecte a tots els hümens i dones habititnts i habitadors 
»en els esmentáts vall, castells, viles i alqueries i llurs ter-

8.2 
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»mes de tot domini, homenatge i fidelitat que a nos i a al
»guns deis nostr~s fins a cert punt estaven obligats. Ma
»nant-Ios aiximateix que a l'abat i convent que pel trans
»curs del temps hi baja en dit monestir de nova construc
~ció, tinguen per senyors naturals i els obedixquen i esti
'?guen sotmesos en tot i per tot, tant com a llurs senyors 
»naturals com peF que en, tal mode i forma ho donem i con
»cedim al predit momstir de nova construcc~ó. Volem que 
»l'abat i convent del dit Monestir de Santes Creus en aques-

. »ta fundació sena pose i instituixca-hi, i tinga obligació de 
»posar i instituir-hi comunitat suficient de monjos, al menys 
»tretze amb l'abat que els presidixca; quals monjos i abat 
»perpetuament segons !'observancia de sa orde hi s,ervix
»quen· a l'Altíssim. Després, l'elecció d'abat pertanyga al 
»Convent dels monjos del non monestir, ja de la sena co
»munitat, ja d'altra segons com els inspire Déu en l'eleceió; 
»la confirmació pero, ha de pertanyer a l'abat de l'esmentat 
»Monestir de Santes Creus o al convent si de cas l'abat en 
»coses humanes estigués exent. Volem també i firmement 
»ho manem i estatui:m que la vall, castells, viles, alqueries, 
»i les demés coses expresades o quelcom d'elles, mai per 
»persona alguna es puga alienar ni transferir a qualsevol 
»altra persona, restant sempre jurisdiccionalment i en pro
»pietat per a la sustentació de l'abat i convent i demés per
»sones del monestir .de nova fundació; i si algú ho :;~.lienara, 
»de certa Giencia determinem que totstemps ha de romandre 
»nula i de ningun efecte dita alienació, carint tanmateix de 
»valor i for<;a. Per c;o nos i els nostres successors en el 
»Regne de Valencia haguda coneixen<;a de lo d'aquesta 
»forma alienat llevarem incontinent a llurs possei:dors i ho 
»restitui:rem de bell non al dret i propietat del dit monestir; 
»facultant pero, a l'abat i convent del monestir que s'ha de 
»Construir de non pugnen per a utilitat sena i amb el con
»sentiment del Monestir de Santes Creus donar algunes de 
»les possessions i terres de la vall esmentada i sos termes en 
»enfiteusis o arrendar-les per un temps determinat. Volem 
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»també i ho estatu'im firmement que este monestir de nova 
»construcció estiga subjecte al dessus dit de Santes Creus, 
»i que fa¡;a i cumplixca amb subordinació tot el quesegons 
»l'orde cistercenca siga de consuetud en semblants circuns
»tancies. Manem ademés als procuradora, batlles, magis
»ti·ats, justícies, i a tots els demés oficials i súbdits nostres 
»presenta i esdevenidors, que totes les coses referides i cada 
»una tinguen firmement i observen i facen observar invio
»lablement, no contravenint-ho ni permitint a ningú con
»travenir-ho en part alguna. Pero si malgrat lo abans .dit, 
»qualsevol temerariament hi gosara fer oposició o -contra
»rietat, caiga en nostra ira i indignació i pague de pena per 
»Cascuna vegada la suma de mil monedes d'or . totaLment 
»aplicadora a l'erari nostre i de nostres successors. Acaben 
»i confronten els termes de la vall predita amb els termes 
»de Cullera i de Corbera, d'Alzira, de Barg, de Bartxeta i 
»de Bayren i fins una milla dins la mar. Donat a Valencia 
»als idus de Mar¡; (15 de mar¡; 1298) any del senyor 
»MCCXCVII. Signe ifi de Jaume perla gracia de Déu, rei 
»d'Aragó, etc. 

»Són testimonia; Bernat G. d'Enten¡;a; Joan Eximen 
»d'Urrea, Jaume, senyor de Xerica, P. de Monteada, Gon" 
»disalbo Eximen d'Arenoso. 

»Fon tancat per P. de Lopez, secretari del senyór reÍ» 1• 

Efectuada la donació retornaren de Valencia a la vall el 
. rei i son brillant segu,ici, a on l'abat Bonanat de Vilaseca 

celebra una missa en l'església parroquial del Rafol, única 
que llavors hi havia en tot Alfandech; en ésser acabada, el 
rei Jaume JI li dona plena possessió sense reservar-se acció 
ni dret de cap mena, emprant l'abat les cerimonies de cavar 
amb un aixada com en hisenda p:.;opia, tallar algunes rames 
d'arbres i plantes, i altres que venien a palesar tot aquell 
domini i jurisdicció que havia rebut del monarca, qui en 

1 A. C. A;, Reg. 196, fol. 175; Arxiu del Regne de VaHmcia; Manamenfs 1 
Empars de 1589, mll 61, foil 30 i pergamf original de la do nació conser-va! al 
Convenf de Monges de la Zaldia, de Val~ncla. , 
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confirmadó d'aquella alienació territorial i política, li lliurit 
a l'ensems una moneda d'or que es deia trintin. D'aquesta 
possessió autoritza escriptura pública en el lloc del Rafol el 
secretari del rei, Bernat d' A versone, un dimarts que es 
comptava 18 dies del mes de m:,m; de l'any supradit, . tro· 
bant· se presenta i signant com a testimonis els nobles Ot de 
Foces; Berenguer de Vilaragut, Conseller; Ramon· Cabrera, 
Viscanceller; Dalmau de Crexell; Vidal de Vilanova; Arnau 
de Cabrera; Joan Garcés d'Aragó i Raimond de Juyano 1• 

Tot seguit, en .el mateix lloc del Rafol, pet órde de 
Jaume II, s'estengueren els següents instruments reals 
complementaris de la nova organització de la vall tn sos 
diferents aspectes: 

I. Salvaguar·da del llfonesti1· de Valldigna 
' Mitjanc;ant la lletra present, el monarca en nom seu i en 

el de sos successors promet de gU.iar, assessorar i posar sota 
la sena protecció el Monestir i totes !'les pertinencies espec~
ficades a l'instrument de la donació; prohibint a l'ensems 
que mai per ningú es fa<;a ninguna molestia,· impediment, 
ni vejació en qualsevollloc del do mini real a l'abat, monjos 
i demés habitants de la vall i llurs bens, manant finalment 
el reí. als seus justícies, batlles, jurats i demés oficials cum· 
plixquen lo concedit en aquest privilegi sense permetre que 
ningú ho contravinga sota la pena de mil morabaiins i de 
caure en la ira i indignació reial 2• 

II. Als sarra~ns de la vall 

Manifesta el rei a l'alamí i a tots els sarra'ins de la vall, 
la donació que acaba de concedir amb les prerrogatives i 
atribucions senyalades al nou monestir, i els ordena que a 

1 fll4f. Cron. de Jos Abades del Real Monasterio de Ntra. Sra. de Val/· 
digna. Cap. 11. Manuscrlt conserva! al Monestlr de la Zaldla de la ciutat de 
Valencia. 

2 Reg. 196, fol. 176, A. C. A. 
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l'abat i convent obedixquen en tot i per tot i qqe momen
taniament presten homenatge i jqrament de fidelitat a l'abat 
de Santes Creus, frare Bonanat, fent-ho en l'esdevenidor al 
del Monestir de Valldigna com a pon senyor natural, per
donant-los el monarca de tot dominij homenatge i fidelitat 
que al rei estaven obligats 1. 

III. Ooncessi6 de termes i amollonament 

Jaume II el Just escriu a son fidel Bernat de Clapers 
batlle· de la il·lustrísima reina Na Blanca per a que vaja 
personalment a la vall i reconega diligentment els terrpes i 
pose els corresponents mollons divisoris a fi de que no pu
gnen surgir disensions entre el monestir i els llocs circum
ve!ns respecte de la jurisdicció que a cascú li pertanyga 
dins de llurs territoris 2. · 

IV. Inst1·?tccions a les auto1·itats dels llocs ve'ins o frontalcrs 

Assabenta el reí als justicia, batlle, jurats i universitat 
de Xativa el guiatge i protecció concedida amorosament al 
nou Monestir i els ordena que no molesten a les persones i 
bens del Convent, prestant-los tantost tota mena de defensa 
contra els greuges que qualsevol pretenguera inferir-los; 
mamint que aquest privilegi el donen a coneixer en dita 
vila de Xativa mitjant<;ant pregó públic i que siga registrat 
en elllibre corresponent 3• 

Igualment se'n adre<;aren copies als batlles, jurats i uni
versitats o municipis de Corbera, Alzira, Cullera, Gandia i 

\ 

t Reg. 196, fol. 176 gira!, A. C . A. 
2 Arxlu d'Aizira. Llibre de Prlvilegls, fol. 104. Publica! per en Roe Cha · 

blis a •El Archivo•, t. 11, pag. 406. 
La van d'Aifandech forma par! del terme general d'Alzlra segons conces

sló atorgada a d'aquesta ciutat pe! rel en Jaume 1 en 2 d'agost de 1249. Per 
real prlvllegl d'este monarca data! a Llelda en íB d'agost de 12li0, Alzlra i la 
van de Marinylw vlngueren a esser-ne incluns, com altres moltes poblaclons 
de la rodalla, dins del territorl o terme general de la clutat da Xativa. 

3 Reg. 196, fol. 177, A. C . A. 
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Denia, i posteriorment, des de Barcelona el 11 de maig de 
1298, als de la ciutat de Valencia. 

V. A l'empe1·ad1·iu de G-recia 

Li fa avinent Jaume II que havent decretat la fundació 
del Monestir de Valldigna en la vall d'Alfandech que ales
hores pertanyia a l'esmentada Na Constanc;a, en esmena i 
compensació li assigna per a tota sa vida les valls i llocs de 
Xaló, Laguar, Almozrof i Alcanhí, amb totes les pertinen
cies, domini i jurisdicció omnímoda 1• 

VI. Als habitants de Xaló, Lagua1·, Almam-of y Alcanhí 

A tots els moradors d'estos llocs, axí cristians com 
sarra'ins, els diu el monarca que a causa del canvi o per
muta de territoris concedits a Na Constanc;a pel motiu de 
l'erecció del Monestir a la vall d'Alfandech, eren ells qui 
des d'aleshores resta ven súbdits de la dessus dita exempera· 
driu· a qui haurien de restar sotmesos totalment com abans 
ho havien estat els habitants d'Alfandech de Marinyen 2• 

Una vegada arrodonida ambles esmentades caracterís
tiques l'organització del senyoriu o feu eclesiastic de la va.ll 
i després de donar les oportunes providenci~s per a bastir · 
el nou monestir de Valldigna, l'abat fra Bonanat se'n aniria 
seguint al rei com a son capella major i potser també 
s'adrec;a1 ia ben aviat al seu monestir de San tes Creus a es
merc;ar c;o que n'era precís per tal de dura terme els pre
paratius consegüents i el desplac;ament deis monjos que hi 
havien d'anar a Valldigna. 

Quasi simultaniament a la donació de la vall al nou mo
nestir, acudirien els més destacats mo~os de tota !'aljama 
d'Alfandech de Marinyen a pregar-li al rei, els fera mercé 
de confirmar-los un privilegi atorgat a d'aquells pels reís 

1 Reg. 196, fol. 195, A. C. A. 
2 Reg. 196., fol. 195, A. C. A. 
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anteriors, i Jaume II, considerant molt útil i profitós per 
al conreu de les terres la seua permanencia en els poblets i 
alqueries de la vall, accedí de bon grat a la confirmació de 

, ; dit privilegi quina traducció es la següent: Privilegi conce
dit als sarra1-ns de la vall d'Alfandech. «Sapien tots: Que 
»Nos Jaume, perla gracia de Déurei"d'Aragó etc. Havent 
»vist escrit amb signes arabics i assegurat amb el segell 
»pendent del rei en Pere, d'ínclita memoria, pare nostre, 
»Un privilegi que pel nostre manament s'ha traduí:t fidel
»ment en llatí, mitjant'iant el qual el rei en Pere féu remis
»Sió i perdona els sarra'ins de la vall d' Alfandech de tot mal 
»i dany per ells perpétrat en . temps de la guerra, conce
»dint-los que habitaren i tingueren heretats i possesions 
»conforme els hi foren repartides o consignades, amb la 
»condició de que no les pogueren vendre ni alienar a ningú 
»ni tan sols al sulamí. I que romangueren sota la seua llei 
>>i Quna i adhuc pogueren ensenyar als seus fills en llurs 
>>llibres i mesquita i tingueren <;aba<;ala 1; que les pertinen
>>cies que acostumaven ésser de la mesquita, siguen desti
»nades a la seua prosperitat, com abans n'era consuetud, 
·«que un sarraí puga deixar a altre les seues heretats segons 
»el costum antic i puga donar almoina i fet oració comen 
»temps deis sarra'ins i que pague el magram i demés tributs 
»com llavors. I puga eligir i ordenar d'entre els seus alcalde 
»i alamí segons la Quna i lhirs llibres, i que com en temps 
»passats pugnen comprar la sal, qué qualsevol sarraí que 
»fugis a terra enemiga o fora del nostre regne puga retor
»nar a la vall d'Alfandech i habitar i romandre-hi ben se
»gur i fora de perill sense que ningú li impedixca la re
»dempció del captiv(·ri. I que pugnen portar armes per tot 
»el domini i jurisdicció del senyor rei. I que ningú d'ells' 
»prenga les calonies d'altre ni impedixca que siga jutjat 
»per los delictes, essent cascú responsable de llurs culpes 
»propies. I que pugnen pasturar els seus bestiars grans i 

1 Bl que cridava a I'oracló o t;:ala des del minare! _de la m esquila. 
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»xicotets dins los termes de la vall d'Alfandech coro era 
»Costum de.fer-se abans. I que· tots els dessus dits sarra.Yns, 
»tant homens coro dones, resten .sotalafe de Déu i del rei, 
»sense empaig algú fora de perill amb tots llurs bens i que 
»ningú siga gosat a contravenir-ho. I qne puguen eligir 
»d'entre ells mateixos segons sa voluntat i consell els alear~ 
»des i alamins coro extensament .es conté ·en el pvesent pri
»Vilegi. Per tot lo qual, dlwant l'humil supl~cáció feta: a Nos 
»per part dels dits sarra'ins d'Alfandech, gratis i de ·ciencia 
»Certa, el damunt dit privilegi i totes i cascuna de llurs 
»coses dins ell contengudes, lloem, concedim, aprovem i · 
>>confirmem segons millor puga dir-se i fer entendre al bo, 
>>Sa i sincer enteniment deis esmentats sarra'ins, essent-los 
>>concedit com es conté en dit privilegi coro hi era consue
»tud antigai:nent. Manant als procuradora o a llurs llocti
>>nents, . justícies, batlles, universitats, i als demés oficials 
>>nostres presents i esde.venidors que la present concessió i 
>>Confirmació afirmen, tinguen i gbserven i no la contravin
»guen ni permitixquen contravenir a ningú en part alguna. 
>>Donat en Valencia a 1 d'abril de 1298.Sig ~ ne de Jaume 
»perla gracia de Déu rei d'Aragó, etc.:-Testimonis,_ Jaume 
»de Xerica, Ja~pert de Castellnou, Bernat Guillem d'En
>>ten~a, P. Martí de Luna, Artal de Luna.-Fon ta.ncat este 
»document pel notari Egidi de Jaca>> 1 ,' 

Aquest notable privilegi concedit als habitants de la 
vall, ve a demostrar la política de tolerancia que aquells. 
primers monarques valencians empleaven amb els. sarra'ins 
sotmesos d'arreu· del país ·conquistat. En examinar el reco-. 
neiximent explícit que els sobirans feen d'emparar els usos . 
i costums deis sarra'ins hi ha que remarcar una circumstan
cia d'índole cronologica a favor dels d'Alfandech, i és, .que 
el mencionat privilegi és confirmat . quatre dies ab.ans ais 
d'aquesta vall que als de !'aljama de la ciutat de Valencia, 
prioritat que també esdevingué al regnat d' Alfons I, i que 

1 Reg. 196, fol. 164, A. C. A. 
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el rei va confirmar dit privilegi als moros d'Alfandech 
en 12 d'agost de 1290, me.ntl·es que als de Valencia triga 
quasi un mes encara, efectuant-ho el 9 de. setembre del 
mateix any 1• 

Hem de posar esment en que malgtat la concessió feta 
per Jaume II a fra Bonanat de totes aquelles facultats am
plíssimes, que l'abat i successors seus en el govern d~l m~
nestir havien d'exercir i gaudir el senyoriu anib :P'lens po
ders jurisdiccionals sobre la vall i habitants d1aquella, el 
dia 1 d'abril,· és a dir, mig mes després-si hom se'n adona 
del mode de comptar els m esos i any de l'Encarnaeió, · per 
tal d'evitar anacronismes-l'esmentat monarca confirma el 
supradit privilegi als moros, respectant sa teligió mahome
tana, usos i costums. Aquesta, dualitat de prerrogatives que 
no es contraposa, ni impedix a uns i altresrexercici de les 
que els hi són·peculiars, tenia en aquell _temps sa raó d'ésser 
atenent a la convenii'mcia i prosperitat del país. La necessl
tat de mantindre-hi als sarra'ins coro valuosos productora 
de riquesa davant la impossibilitat de poder esmerc;ar 'prou 
no m ore de cristians en les feines agrícoles i industrials, 
aconsellarien als monarques a concedir i confirmar l'ante
Iiol~ privilegi que a la .fi havia de redundar en profit del 
monestir, el qual des de sa fundació vindria a posseir la · 
propietat directa de tota la vall, amb molts habitants moros 
que treballarien les terres per unes retribucions miserioses, 
segons les ·condicions que es fixarien en els contractes d'es
tabliment i enfiteusis, caiguent per aital faisó, el pobre 
llaurador sarraí per salvar i conrear sa fe, sos éostums i sa 
persona en un lamentable estat de subjecció i servitud. 

La Santa Seu no ve'ia amb bons ulls la política de tole
rancia emprada pel rei d'Aragó envers els moros del país, 
i insistía energicament pera que foren exp_ulsats deis do-. 
minis cristians. Per tal d'aplacar la itada actitud del Pare 
Sant, Jau me II ordena algune¡:¡ determinacions pro u severes 

1 . Reg. 196, fol. 189, A. C. A. 
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en contra d'aqúelia gent i a mida que transcorrién elsanys 
esdevingué més dura la política dels reís amb els moros, 
fins que l'enutjosa discrepancia de les dos races resta vio
lentment arranjada segles més tard amb l'expulsió dels 
moriscs. Es a dir, que l'esperit de liberalitat que enva'ia el 
privilegi atorgat en 1 d'abril de 1298 als sari'a'ins d'Alfan
dech s'aniria restringint i minvant quasi a ra'il mateix de 
sa confirmació, tallant i prohibint altres disposicions reals,. 
poc a poc, les manifestacions externes de les cerimonies i 
consuetuts mahometanes. 

Cal pero; fer menció de les gracies atorgades arran de 
la fundació monas ti ca per J aume II a d'alguns moros nota
bles de la vall. Efectivament, hom pot constatar que el 
dia 13 d'abril de 1298, des de Valencia, mana el rei a tots 
els seus oficials i súbdits !'observancia en favor del sarraí 
d'Alfandech, Silim fill de Jacob Abensilim, la lletra de 
guiatgé i protecció concedida a dit Silim pel rei Alfons el 
Noble en 12 d'agost de.1290 en la qual es disposava poguera 
travessar dit sarraí amb les majors seguretats el trajecte 
comprés entre Carbilen a on restava captiu o presoner del 
monestir de San tes Creus i la vall d' Alfandl:)ch on tant ell 
co~ els seus havien de restar i romandre-hi fora de perill 
segons el tenor del privilegi del reí en Pere el Gran 1• 

En aquest mateix día 13 d'abril de 1298, Jaume II el 
Justen aten ció que la seua amiga Na Constan~a exempera
driu de Grecia, quan posse'ia la vall d'Alfandech enfranquí 
els bens d'Ali Musten, álamí dels sarra'ins de dita vall, 
eximint-lo de tot dret i servitud, del m!tgram, alfarda, 
lleuda, host i cavalcada i demés exaccions que !'aljama del 
dit lloc estava obligada de satisfer a la referida exempera
driu, ' i tenint en compte l'humiltat de la súplica feta al reí 
per l'esmentat alamí abans de que la vall fos donada al nou 
monestir, accedix el monarca a concedir-li la mercé i fran
quicia demanada manant a l'ensems el seu estricte cumplí-

1 Reg. 196, fol. 195, glrat, A. C. A. 
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ment a tots els moros de la vall i als procuradora, justícies, 
batlles, jurats i demés autoritats del regne 1. 

En determinar el rei en Jaume II la fundació del mo
nestir cistercenc va tindre molta cura en no deixar dins la 
vall un sol paro de terra que no fos propi de sa real casa de 
Valldigna. Havent arribat dones a assabentar-se'n que el 
sereníssim rei en Jaume I, avisen, havia concedit aPere 
Azllor la donació esmentada abans, del lloc o alquería 
de Simat, procura deseguida que di tes cases i terres fo• 
ren també propietat del monestir, per a lo qual el dia 9 
d'abril de l'any 1298, des de Valéncia estant, on es forma
litzaren les escriptures, compra pel preu de 12.000 sous a 
Pere Montagut i a Todo Eneguix descendents del mencionat 
Azllor, les possesions dellloc de Simat 2 ; disposant poc des
prés el mateix J aume II a Barcelona, el 12 de maig de 1298 
en un instrument públic tancat pel notari real Pere de Ló~ 
pez, i signat pels testimonia R. Falcó vescomte de Cardona, 
G. de Montecateno, Jazpert de Castellnou, Lop Ferrenc de 
Luna i P. Soinebi que dita heretat amb «les cases i altres 
»edificis, terres conreades i ermes, i tota mena d'arbres 
»que hj ha i puga haver-hi, amb les aigües, sequies i totes 
»les demés pertinencies que posse!m en ellloc o alquería de
» nominada Qimat en la vall fins ara dita d'Alfandech, en 
»absolut extre!m o llevem de la nostra jurisdicció i perti
»nencia i ho posem, llim·em i transferim irrevocablement, 
»sense que mai puga ésser alienat; al monestir que es bastix 
»de non en aquesta vall, la qual des d'ara endavant volem 
»siga nomenada Valldigna i que en sana pan ho posseixca 
»perpetuament dit monestir amb drets i dominis univer
«sals ... » 3• D'aquesta heretat s'havia de possessionar també 
l'abat de Santes Creus fra Bonanat en la forma que millor 
li paregués. 

1 Reg. 196, fol. 196, A. C. A. 
2. PR. BsTBYAN GtL. Registro de Privilegios, Bulas, etc., que se con

servan en el Archivo del Monasterio de Val/digna, pllg. 165. COdex de I'Arxlu 
Historie Nacional de Madrid que du la signatura 1282. ' 

3 ' Reg. 196, fol. 217, A. C. A. 
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VI 

Historiado1·s valldignenses.-P1·imitives const1·uccious atri

bn'ides als mónjos del1W?t llfonesti1·.-Donació de Barig Al

gebal a l'Abat i Convent.-Amollonament dels termes de la 

. vall i a1·1·elament de la vida monasUca a Valldigna 

ins el moment present de la nostra narraeiO, 
hem anat ordenant cronologicament les dades 
disperses espigolades als ariius i especial
ment al de la Corona d' Aragó de Barcelona. 
Des d'ara endavant, és a dir, des de que s'hi 

estableix a la vall la comunitat de frares blancs, els acon
teix:iments que hi es desenvolupen pertoquen a la historia 
del M:onestir de Valldigna que exercia la total jurisdicció. 
Ultra !'abundosa bibliografia manuscrita, conservada als 
arxius de Valencia, Barcelona i Madrid, s'ha aconseguit 
salvar un preuat manuscrlt inedit en dos volums, relligat 
anib pergamí, custodiat d'en<;a la exelaustració de Valldig
na en 1835, al M:onestir de Monges Bernardes de la Zaidia 
de Valencia que resumix sinó tots, si els mes importants 
esdeveiliments histories de la vall i que és una verdadera 
llastima no siga publicat pera contribuir al coneiximent de 
la historia general del regne i particularment deis poblets 
d'aquep delitós clot valldignenc. 

Aquesta dfisto1·ia CMonológica de los Abades de el Real 
¿Monasterio de Nuestra Señ01·a de Valldigna> fon escrita per 
un monjo del M:onestir com ho fa constar la portada, no ex
pressant el seus nom i cognom, per que sen~e cap ele dubte 
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el seu autor abrigava la humil intenció d'amagar-se a la 
posteritat i romandre incognit . . Sortosament, pero, la treba
lla d'altres escrits seus han permés descobrir la seua perso
nalitat a qui Valldigna deu a muntó per ésser · l'únic que 
conscien<;osament i documental, ha tra<;at els múltiples i 
seculars esdcveniments histories de l'important monestir 
cistercenc. Per tal de completar alguns punts o justificar la 
documentació en la cual es recolzava !'autor d'aquesta His
toria Chronologica dels Abats, i per a catalogar acl,lrada
ment tots els documents valuosos del monestir escrígué 
l'any 17 44 un altrc meritíssim llibre, del qual ningú n'h~~¡ fet 
encara menci0 malgrat la seua valua historica, titulat «Re
gistro de Pr·ivilegios, Bulas Pontificias y demás inst?·urnen
tos que hay en este A1·chivo del Real Monaster•io de Valldig
na>. Este es troba a 1' Arxiu Historie Nacional de Madrid, 
dula signatura 1282 dels codexs moderns, i ací es on consta 
el nom que cercavem: fra Esteve Gil es deia l'esmentat cro
nista. Nat a Híjar (Terol), ja amb el grau de Doctor 
prengué l'ha.bit al quadrieni de l'abat fra Lluís Sanchis 
(1740-1744); durant el següent quadrieni abacial iquan 
probablement treballaria pera escriure la seua obra histo· 
rica valldignense, fra Esteve Gil exercia competentissima
ment el carrec d'arxiver, carrec que desempenya fins l'any 
1766. Després d'aquesta data el convent l'esmer~ava en ce
meses d'extraordim\ria importancia fent-lo anar ara i adés, 
i estar-se.-hi tot atrafegat en Valencia per mor dels pleits 
que sostenía el convent amb llurs vassalls, disensions que 
tot sovint ocuparen la Reial Audiencia de Valimcia i advo
cats i procuradors de la ciU:tat. Després d'una vida exem
plar i estudiosa, el día 31 de ~ar<; de 1785 moria !'historia
dor fra Esteve Gil en el seu monestir de Valldigna, on se li 
dona sepultura. 

El Pare fra Geroni Espí, natural de Lutxent, citat mol
tes vegades per fra Esteve Gil en la seua Historia Cronolo
gica, i anterior en quasi un segle a dit cronista, fon altre 
historiador del Monestir, pero el seu Cataleg d'Abats s'ha 
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perdut i wls se'n conserva un full solt o copia que esta in
tercalat en el e Regist1·o de Privilegios ... > Per · aquest full · 
hom s'assabenta d'altres monjos que amb més o menys ex
tensió i lliscant erros de major o menor quantia, es varen 
ocu'par de les antiguitats de Valldigna; foren aquestos: fra 
Joan Marroquí, Mestre en Sagrada Teología, fra Francesc 
Argent, fra Agostí Vidal i fra Gaspar Aliaga. Segons recer· 
ques personals efeetuades amb tota diligencia podem aven
turar que de lo escrit. per aquestos monjos amb el citat ma
tis de divulgació historica, res no ha arribat fins nosaltres 1• 

Trobant-se l'abat fra Bonanat de. Vilaseca al seu-Mones
tir de Santes Creus, el dia de Tots Sants de l'any 1298 pre
sent i congregada tota la comunitat dins !'aula capitular, 
precedint manament i facultat del General de l'Orde del 
Cister fra Rufí i del Capítol General, foren nomenats els 
tretze monjos del dit Monestir de Santes Creus que havien 
de mam'pendre el camí i anar a morar a Valldigna. Resta
ren designats els següents monjos prevere~: fra PeTe de 
Roira, fra Guillem de Bayanda, fra Jaume de Riudarenes, 
fra Jaume de Calcendre, fra Arnau Dalp, fra Pere de Pera
les, fra Berenguer de Fortuny, fra Valentí Carbonell, fra 
Bertran de la Cova, fra Guillem Blanch, fra Jaume Jover, 
fra Bernat Font i fra Raimond de Sent Climent. 

L'historiador valldignense fra Geroni Espí cregué equi
vocadament que a l'acte de pendre possessió de la vall fra 
Bonanat, el 18 de mar<;, hi eren presents els tretze frares 
dessus dits i afegia que, entre el senyor rei i l'abat per tal 
d'evitar despeses i majors treballs comen<;ant de nou la fa
brica ·del Convent determinaren aprofitar-se d'un vilatge 

t Bs un deure de gratitud lloar ací públlcamentJ'amabllltat que a tothora 
ens ha dispensa! el reverent capellll de les monges del Convent de la Zaldla 
moss~n Llufs Oarcfa Mufioz qul adonant-se a J'ensems que la reverent Mare 
Abadessa, de la lmportllncla que desvetllen els estudls histories, han permés 
amb tota mena de facllltats la transcrlpcló 1 copla de tot ~o que ha pogut ln
teressar no sois a l'esqulflt marc cronologlc del pr,esent treball, slnó a la to
tal lnvestlgacló de la historia completa del Real Monestlr de Nostra Senyora 
de Valldlgna. ' 
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quasi deshabitat. que es deia BenizaeLon hi havia un edifici 
molt allargat i fort a manera de llotja o casa de contratació 
a la cual solien acudir els moros a ti.ndre llurs fires o mer
cats i n'era a proposit per acomodar-se els frares, mentres
tant li donaren millor forma al Convent. 

Ací (seguix dient fra Geroni Es pi) s'acolliren els rnonjos, 
i de la dita llotja es valgueren i se'n serviren molt per ésser 
aquell edifici macis i durable i estar fet d'arcs de pedra pi· 
cada sobre dels quals feren llur habitació, acomodant a sota 
una capelleta u oratori mentres es feia l'església. El refetor 
i cuina feren baix d'on en temps del P. Espí (segle XVII) 
estava la llibreria, en aquella part del claustre de les caro
brea que mira a llevant, on llavors es descobrien unes arca
des grans en la cambra priora! i altres d'aquella banda, que 
pujaven fins la l,Jibr~ria i servien per a la coberta del re-
fetor. -

Al Pare Espí rebatix fra Esteve Gil amb l'argument de 
que no calia tanta pressa en aprofitar per habitació l'esmen
tada llotja, car els frares nomenats peral convent de Van
digna no s'hi .establiren a l'acte de la possessió donada pel 
rei a l'abat, sinó amb alguna posterioritat all de novembre 
de l'any 1298, durant quin espai de temps ja pcdria ha ver-se 
acabat la construcció d'habita,ció, mamprenent-se després 
la d'altres peces importants . a Ja necessitat del nou Mo· 
nestir. · 

D'aquestes obres fa relació el P. Espíen aquell full solt 
intercalat alRegist1·o de P?ivilegios ... etc .. i .diu: «Després 
»que esto estuvo alifiado aunque para de P!esto lo mejor 
»que se pudo, se hicieron los cuatros principales. lienzos de 
»pared que sirven de clausura al Convento, poniendo cua
»tro torres en ellos una a cada esquina y otra torre de pie
»dra en el medio del lienzo de la parte de poniente, y en 
»medio de la dicha torre una puerta grande que mira a la 
»fuente mayor; la cual puerta es llamada comunmente la 
»Puerta Real por ser ·aquella la principal del Convento, 
»y hechura del seilor Rey D. Jaime como lo atestigua una 
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:oinscripción·ya algo consumida del tiempo en una piedra 
»que hay sobre ella y una cruz también de piedra que hay 
»en el Jlledio de la torre sobre una reja. 

»Üti;a puerta hicieron también gral).de en el otrq lienzo 
»de pared que mira al mediodía, la qual es la portería del 
.:.Convento, y sirve para la común contratación y comercio 
»del Convento (que la Real solo sirve para singulares fun
»ciones); en una y otra puerta se hicieron fosos y puentes 
»levadizos, para la seguridad del Monasterio, porque podía 
»temer de sus mismos· vasallos (que eran moros) al~n trato 
»con los del mar, y que alguna noche le saqueasen; y tam· 
»bién para cualquier otro lance quiso · el señor Rey tener 
»seguro su Convento, y fué prudente la prevención, . porque 
»después el tiempo ha ofrecido ocasiones en que todo ha 
»sido menester para evitar desdichas 1 .. 

»Luego se puso mano en la edificación de la iglesia y 
»Claustro de silencio la cual iglesia se. hizo toda de piedra 
>muy grande y suntuosa en el lugar que ahora (1669) lla
»mamos el corral de la Cocina que está entre la muralla y 
»el Refitorio de Observancia que ahora nos servi:ri:ws de él 
»para iglesia; cuyo.s vestigios de los arcos mayores y de la,s 
>capillas se dejan ver en las dichas paredes de la muralla 
>Y el Refitorio. Esta iglesia no duró más que hasta el año 
» 1396, esto es 99 años desde su principio, que por desgracia 
:ose cayó como diré a su tiempo: también se hicieron otras 
»piezas aunque de menos monta, con todo precisas para 
»que los monges tuviesen decent~ habitación». 

· Totes aquelles "i altres depend{mcies monacals · anirien 
eixamplant-se i embellint-se en generacions succesives, 

1 Cal advertir que les portes acf menclonades no· són les que actual
me!)! perslstlxen a Valldlgna, pulx d'aquelles primltives no en resten vestl
gls. "Les· que hom pot contemplar encara a la banda exterior del Monestlr 
són: la Porta Real o Portal Nou, construcció goUca· de le·s acaballes del 
segle XIV restaurada en el XVIII, de la qual arranquen les muralle~ fetes al 
segle XVI a l'ensems que la porta la tapiada que mira a mljorn,. dlta vulgar
ment de la 5opa. 
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quina descripció donaría materia a una interessant mono
grafia. 

Ya tenim dones a la van establert el nou Monestir que 
segons el seu cronista fou en el trm_1scurs del temps il·lustre 
persa grandesa, singular en privilegis, magnífic pel seu 
temple, sense parió entre els molts que hi havia al Regne 
de Valencia i un dels més nGtables i rics de la Corona 
d'Aragó. A primeries i fins mitjan<;ar el segle XV els abats 
elegits governaven la comunitat tota sa vida; després vin
gueren els infl.uents Comendataris, els trienals i finalment 
els quadrienals. 

En la primera elecció celebrada a Valldigna recaigué 
L'abadiat en fra Raimond a qui el rey J aume II en 4 de 
novembre de 1300 concedí el noc de Barig Algebal, situat 
entre la van d' Alfandech i els termes de Xativa, Pinet i 
Bail·en 1• Com que aquest poblet de Barig totstemps ha estat 
unit a la historia de Valldigna, cal coneixer algunes dades 
seues des de la reconquesta fins la incorporació al Monestir. 
A tal efecte, hom s'assabenta que en Jaume I el día 15 
d'abril de 1252, de Burriana estant, féu donació a Eximen 
d'Alveró i els seus, de l'alqueda nomenada Barig Algebal 
amb totes les rendes i pertinencies. 

El referit Eximen d'Alveró en testament de 7 de gener 
de 1260, autoritzat per J oan Richart, notari de la ciutat de 
Valencia, dona a Diaguello, fill seu, la mencionada alque
ría. El 9 de maig de 1294 el bisbe i capítol de la Seu de Va
Hmcia arrendaren el delme de Barig a Pere Eximen i Estra
gua de Girona. El3 de mar<; de 1299 Sanxa Ximen de Pena, 
viuda de Roderic Martinez d'A<;agra atorga escriptura en 
Ru<;afa venent per preu de 13.000 sous reals de Valencia el 
lloc o alquería de Barig Algebal amb nurs cases, barraques, 
camps, vinyes, terres cultivades i ermes, arbres, munts, 
selves, prats, boscs, aigües, fonts, sequies, parets, entrade~, 
sortides i demés drets universals. Finalment el4 de novem-

1 Reg, 198, fol. 241, A. C. A. 

8.3 
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bre del any 1300 declara dit Bernat de Clapés haver com, 
prat amb diners del rei, l'esmentada alqueria de la · qual 
J aume II el mateix dia féu graciosa do nació perpetua al 
Monestir de Valldigna 1, 

Ja veierem al capítol precedent que quan Jaume II 
dona la vall al nou monestir, escrigué a Bernat de Clapés 
manant-li reconeguera personalment els termes a fi de po
sar-hi els molions corresporients. Cumplida aital diligencia 
i oYda sa relació, Jaume II, en 16 de mar<; de 1300 conferí 
l'encarrec al mencionat Clapés i aPere de Forés els quals 
feren posar els mollons en els indrets que diuen les es
criptures autoritzades pei notari Bernat Escriva els dies 
23, 27 i 28 de mar<; d'aquest any. 

Entre Validigna i Cullera segons aquelis documenta es 
procedí de la manera següent: <<en presencia del notari e 
»testimonis dejus escrits possam un molió de argamassa 
»damunt la font que es dita de Muntbelila qual font es en
»tre la Alcudia et Favara, c;o es, endret de aquella font so
» bre el camí, e altre molió possam alt al peu de la costa alta 
»que aquí es, et en mig ne possam altre, et va lo dit terme 
»tro al molió que en Romaní en temps que la Alcudia era 
»su~t, posa en la marjal, quant a a<;o que roman de part de 
»Cullera vers la mar lo senyor Rey so retench asa conegu
»da et per <;o li deixam amollonar, als quals mollons a me
»tre foren testimonia presents Sanxo Exameno vehí de Gan
»día, Alí Abrepot, Alí Musten, Abenjacob Abenaliin ... etc.» 

Després s'adre<_;aren a la barrera éntre Valldigna i Xa
raco on marcaren el terme, i pujant perles muntanyes se-

1 Pags. 5 i 6 del rar 1 curiós fulletó imprés de 39 pags. •Defensa /legal/ 
del Lugar de Barche 1 contra 1 el Real Monasterio de Ntra. Sra. de Valldlg
na, 1 que pretende el dominio absoluto de dicho Lugar, y su 1 Término, y des
pojar a los Vecinos de las casas, y tier 1 ras, que poseen como Enfiteutas de 
Inmemorial/ . Descúbrese el defecto de título del Monasterio, y por 1 con
setruencla el derecho de Su M a gestad a Incorporar en su 1 Real Corona el 
Jugar de Barche, y su término, 1 y la Oran/a de Barche llamada la nroba 1 . 
En Valencia: En la Imprenta de Joseph Estevan Cervera. 1 Plaza del Horno 
de San Andrés. Año 1785. Signatura 3101 del Arxiu del Regne de Vall!ncia. 
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1 

guiren posant mollons en distints punts nomenats: Ba-
rrenchs, foia del Rafol, Barranc de Freuxar o de les Cova
telles, mallada del Fenollar, muntanya de l'Ullastre, foia del 
Estorio, font del Bortell, Qoayfa, Almay<;ola i altres noms 
d'accidents geografics frontalers entre Valldigna i Gandia. 
D'aquesta manera foren deslindats els termes de la Vall i 
els de les poblacions circumve'ines 1• 

En l'escriptura d'amollonament entre Valldigna i Culle
ra hi ha una clausula que diu: <quant a a<;o _que roman de 
»part de Cullera vers la mar lo senyor Rey so retench a .sa 
»coneguda a per <;o li deixam amollonar». El moti'Q. de re
servar-se aquesta visura el rei fon per a concedir-li al Mo
nestir de Valldigna una gracia particular que mai no l'ha 
tinguda ningun senyor de vassa.Ils, i consistia en donar-li 
per terme dins la mar, una extensió de cinc milles. Aquest 
domini marítim' és Ía causa d'haver tingut per blasó heral
dic el Monestir de Valldigna, un castell assegut damunt les 
mateixes oles marines, denotant així el seu gran poderiu i 
jurisdicció sobre mar i terra. 

Encara que enrunats quasi per complet Valldigna oferix 
vestigis arqueologics dins lo Monestir i alla dalt del castell, 
que sempre seran motiu de meditació i remembrament per 
als esperits fruidors d'aitals emocions i antiguitats. Amb el 
present treball hem volgut presentar aquests dos monu· 
ments a la curiositat deis nostres llegidors, dient a l'ensems 
quelcom relacionat amb llurs habitants, sense oblidar tam
poc als poblets de la vall que de simples alqueries i llo
garrets s'han convertit alguns en riques i populoses pobla
cions com Tabernes, Simat i Benifairó; si per altra banda 
encara sonen els noms de Xara, Furell, Ombría, el Rafol, 
Alcudiola i Ma<;alalí, es ronegament per a designar les par-

1 Arxlu del Regne de Valencia. Manaments i Empars de 1668,llb. I, man. 
10, fol. 4. Vegls també «Procés entre Bernat Pelllcer notar! procurador del 
Monestlr de Valldlgna contra en Salvador Ferrando notar! procurador de 
Gandla sobre los mollons que parllxen la Vall ab Gandla. Manuscrlt del any 
1380 que en l'arxlu del Regnc du la signatura 1.754. 
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tides de terra corresponents als indrets que ocupaven segles 
enrera dites localitats. 

En poder nostre obren abundosos materials que ens du· 
ríen a veure com creix en puixan<;a el nou monestir; les 
seves epoques d'esplendor i decadencia; les relaciona entre 
els seus abats mitrats i les supremes autoritats regnícoles; 
les enveges i banderies dels frares entre ells mateixos; de 
vegades la resistencia d'aquests a cumplir disposicions 
reials i del Nunci; els monjas que s'hi distingiren pel seu 
saber i ·virtut; els que es destacaren per la seua relaxació; 
la condició social dels vassalls; els pleits innombrables en
tre els pobles de la van i el monestir i entre aquests i els 
senyors feudals dels voltants, i encara amb ·els arquebisbes 
i capítol de la Seu de Valencia; les modalitats de la cúria 
de Valldigna a l'exercir les funcions judicials l'abát o els 
seus delegats, etc. Els moments culminants de la nostra 
historia també hi oferixen en els nostres apunts caires inte
ressants; hom podría confeccionar sengles monogra:ftes so
bre la guerra de la Unió, la d'Aragó amb Castella, la. de les 
Germanies; l'expulsió dels moriscs, etc., etc., tot i localit.. 
zant els esdeveniments a la vall nostrada; pero no podem 
ara més que remarcar lo molt que hi resta per fe~ i en fina· 
litzar aquest treball, dins la cronología propasada, deixar 
en les primeries de la XIV centúria als abats i · monjos del 
Monestir amos i senyors de tota la van, esmer<;ats en noar 
a Déu, administrar justicia, acaparar hisenda i rique-ses 
artístiques, i en esguardar també el casten per si calia en 
aquenes epoques de turbulencies fer-ne d'aquen fort inex-

.J 
pugnable l'us més adient a la def~nsa i protecció de la van 
i del Real Monestir de Ntra. Sra. de Valldigna, 

J. TOLEDO GIRAU 
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COLECCIÓN DE CARTAS PUEBLAS 

LIX 

Jaime 1 concede a Vílfarreal la fundación de un 

hospital y alude a [a construcción en la misma 

villa de un puente . de piedra sqbre el Míjares 

Data Ilerdm, XIV Kalendas madii, anno 

Domini M°CC0LXX0 quinto .Jl Lé1·ida, 

18 de ab1·il de 1275 .Jl A1·chivo de la Co-

1·ona de Aragón, regis. núm, 20, fol. 243 

mtelto . .}!& P. Ramón de Mm·ía, C. D. 

Pernos el noslros concedimus libl, P. dahera, populatori villa! regalis, 
quod possis constrúere et hedlllcare; in dicta populacione villa! regalls, hos~ 
pifiilem ad páuperos hospitandos; el da re el assignare eidem hospltali domos 
el hereditatem, quas ttbi dédlmus in ipsa populacione, dum vita fuerit libi 
comes; et post óbitum tuum, llle seu illl; quem ve! quos tu dúxerls statuen
dos, habeatis et teneatis ac procurelis dictum hospitale el bona eiúsdem 
hospitalis, que, ex donacione tua ve! ex alia quacumque racione ve! causa, 
ad lpsum hospltalem pervénerint. El nos, pro eo quod tu ·bona tua donas seu 
dare debes dicto hospitali, concédimus el damus tibi quod tu el ille seu·m¡, 
qui post te diclum hospltalem tenébuint (sic), tenealis opus ponlls petre qul 
lleri debe! in dicta populaclone, apud Rlvum de millars, ita quod possilis 
a captare ve! fácere a captar! ad diclum pontem; et tenealis ecléim opus ipsius 
ponlls donec ldem pons operatus fuerit atque factus. Mandantes etc. Data 
iler.da: XIV° Kalen. madil anno domlni M°CC0 LXX0 quinto. 
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LX 

Pedro 111 autoriza a Burriana, Almazora y Caste~ 

llón para que construyan un puente 

de piedra sobre el Míjares 

Data Valencire JI. a nonis madii, anno 

Domini M 000°LXX0 octavo .t1 En Va

lencia, 6 de mayo de 1278 .J% A1·chivo 

de la Co1·ona de Aragón, 1·egis. núm. -40, 

fol. 103 .)% P. Ramón de Maria, C. D. 

Concedimus vobls, universis hominibus burriane, almazore et castillo· 
nls burriane, quod possitis conslrúere in rivo de millars pontem lapideu~, 
in eo loco in quo magls vobis úlilis vidébilur et idóneus. Bt quod possllis 
adquirire seu acaptare a lranseúnlibus per dictum locum, ad opus el cons
truccionem ipsius pontis, illud quod vobis gralis da re volúerint, ita quod 
nemo teneatur seu compelatur áliquid da re ad predictum opus nlsi Id quod 
gralis dare volúerlt, ul esl dlctum. Data Valencia, 11 nonis madii, anno Do· 
mini M.CC.LXX oclavo. 

UN HOSPITAL Y DOS PUENTES 

Siempre en el fondo de toda tradición justificada, hay 
algo de verdad. Desde que se dejarían perder los documen
tos historiales y, como consecuencia, desapareció la memo
ria de los hechos tal como acontecieron, que viene trasmi
tiéndose en Villarreal, de unas generaciones a otras, una 
versión deformada relativa a la fundación de su antiguo 
hospital, al Santísimo Cristo, que en él se venera, y a Don 
Jaime el Conquistador. 
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Se dice en esta involucrada tradición villarrealense, que 
el venerado Cristo de su hospital, era el que el Conquista
dor llevaba en sus batallas, transportándolo en una carreta 
de bueyes de un lugar a otro. Pasando en cierta ocasión la 
dicha carreta con su preciosa carga por Villarreal, al llegar 
al pequeño barranco, que junto a la villa pasa por la parte 
de poniente, de tal manera se inmovilizaron bueyes y ca
rreta, que no pudieron salir del seco barranco, a pesar del 
esfuerzo de algunas yuntas que les engancharon. Maravi
llados los presentes del hecho, y no viéndole justificación 
natural, atrib).lyéronle carácter sobrenatural, y el Conquis
tador, que atónito lo contemplaba, creyó interpretar bien 
la voluntad divina, dejando la santa imagen en Villarreal 
para que allí fuese venerada. Levantósele en aquel mismo 
sitio un pequeño templo, y junto a él se fundó un hospital. 

Martín de Viciana visitó la población en 1562, con el fin 
de recoger noticias para su Te1·cera Parte de la C1·ónica de 
Valencia, y dice en la página 334 1: «En el arrabal de esta 
villa, por la parte de Valencia, hay una iglesia antigua
mente fundada, so título de sancta Lucia, con un grande y 
cumplido hospital...» Parece ser que si lo de la carreta fue
se verdad la iglesia se hubiese dedicado al Cristo, y Vicia
na hubiese mencionado este título en vez del de Santa 
Lucía; nada, pues, dice del Cristo, ni de quién fundó el 
hospital, siendo así que mencionó detalladamente la Parro
quia y los ermitorios con sus titulares. Vino después el 
franciscano Padre Inza, y en un Epítome Histórico de Vi
llarreal que dejó manuscrito, le atribuyó a Viciana la real 
filiación jaimista del dicho establecimiento de caridad. Y 
llegó últimamente el historiador de Villarreal, D. Benito 
Traver, y con aquella crítica e investigación tan superficia
les que caracterizan su Historia, relata la inexacta tradi
ción y los dichos del P. Inza, admitiendo por igual lo ver
dadero y lo falso 2• 

1 Edición bibliófilos. Valencia, 1882. 
2 ffisfor/¡¡ de Vil/arrea!, cap. XLII. 
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En una de nuestras visitas al Archivo de la Corona de 
Aragón, en los libros de la antigua Cancillería real, entre 
otros documentos referentes a Villarreal, tuvimos la grata 
sorpresa de encontrar el primero de los dos anteriores, el 
cual nos da la clave para descifrar la amalgamada tradi
ción del hospital de Villarreal. 

Como se ve, pues, por el dicho instrumento, !'edro 
Dahera fué uno de los pobladores de Villarreal en el tiempo 
de su fundación, y a quien el Conquistador, como a tantos 
otros pobladores, asignó tierras y casa en aquellos término 
y pueblo. La mucha caridad, quizá, de este advenedizo vi
llarrealense le sugirió la idea de fundar y dotar allí un hos
pital para albergar a los pobres; «ad pauperos (sic) hospi
tandos», enfermos, y quizá también sanos transeuntes 1• 

Como en aquel tiempo nada de importancia se podía hacer 
que no estuviese autorizado por el monarca, Dahera comu
nica su pensamiento al venturoso rey y al mismo tiempo 
señor de la villa, y le pide permiso para realizarlo; mas el 
rey, que no deseaba otra cosa que el acrecentamiento y 
embellecimiento de aquel su nuevo pueblo 

«ab tot lo primor que deixá asignat 
«lo Rey en dibuix ... 2 

como dice mosén Febrer, se lo concede bien reglamentado 
y autorizado, y aún premia su caridad con la administra
ción o sobrestanía (?) vitalicia de las obras del puente de 
Santa Quiteria, · que se iban a emprender. 

Tenemos, pues, que el fundador de hecho, auténtico, y 
dotador del hospital de Villarreal fué Pedro Dabera, y el 
que lo autorizó, y, si se quiere, fundador ho1w1·is causa, 
Jaime I el Conquistador. 

Todos los críticos de arte y escultores están unánimes 
en negar que la imagen del Cristo del Hospital de Villarreal 
sea del siglo XIII. La forma acusa ser de época muy poste-

1 V!CIANA. Tercera Parte de la Crónica de Valencia, pág. 334. 
2 Tró~s. Núm. 355. 
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rior. Según Benito Traver,, la priméra vez que documental
mente se menciona esta devota imagen es al comenzar el 
siglo xvn 1• 

Queda, pues, aclarada la tradicional historieta del_ Cris
to del Hospital. Aquello de la carreta de bueyes y su atas
camiento, no es· verdad, porque, según el testimonio de los 
críticos de arte, esa imagen no existía. Lo verdadero, lo 
cierto, es la fundación del benéfico establecimiento el afio 
1275; que su fundador y quien lo doto de sus propios bienes 
fué Pedro Dahera; y quien lo autorizó y dió capacidad para 
poseer fué Jaime I de Aragón. 

* * * 
Pero el avisado lector se habrá dado cuenta de que en 

aquel primer documento se habla de un «puente de piedra 
sobre ell\iijares que en dicha población se ha de hacer·», 
{ie1·i debet, y esto es lo que nos interesa comentar tanto o 
más que lo referente al hospital villarrealense; porque ¡ahí 
es nada los ánimos que significa una obrita de un puente 
«de piedra labrada .. sobre ell\iijares, en el siglo XIII, y 
construido por una población reciennacida, que se estaba 
aún poblando y acababa de recibir el fuero municipal 
en 1273! 

¿Qué puente podrá ser éste? Veamos si acertamos a des
cifrarlo clara y brevemente. 

Es cosa innegable, fundada en el itinerario descrito en 
los Vas,os Apolinares, y aún hoy visible ·en parte, que la vía 
romana, llamada Augusta, Roma-Gades, en el tramo Tan:á
gona-Sag·unto, pasaba por Villarreal. Aún hoy, decimos, se 
puede recorrer el trozo que baja desde el arco romano de 
Gabanes a Puebla Tornesa, junto a la cual todavía se con
servan dos miliarios plantados; de aquí a Borriol, en cuya 
ermita de San Vicente, junto al dicho camino romano, hoy 

1 fflstorla de Vl/18rreal, pág. 303. 

1. 
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carretera, se enseñan restos de otros dos miliarios; de Bo
rriol a Villarreal, pasando por el puente de Santa Quiteria 
sobre el Mijares, para continuar a lfoulas y Saguntum. 
Esta vía, si bien durante la época romana fué el camino 
Roma-Cádiz, durante la Edad Media fué y se llamó, en uno 
de sus grandes tramos, el camino de Tarragona-Valencia, 
pasando, desde luego, por Borriol-Villarreal-Nules. Así lo 
afirma Viciana, que bien se lo sabría por ser valenciano e 
hijo de Burriana, al descubrir Villarreal en 1562, diciendo: 
«Por medio desta villa, según diximos, passa el camino real 
de Valencia para Barcelona» 1• Además, si esto no fuera 
cierto, no hubieran tenido fundamento las aspiraciones de 
los habitantes de Castellón en el siglo XIV, al querer, en 
beneficio propio, que dicho camino llevase la dirección 
.Borriol· Castellón-Almazora-Burriana-Nules, dejando a Vi
Barreal aislado, y llegando el atrevimiento de ellos al ex
tremo de roturar, sembrar y plantar el 'dicho camino, entre 
ymarreal y Borriol, por el sitio llamado entonces Mesón de 
Verduch, y de atravesarlo con más de treinta fosos y riba
zos, para obligar a los viandantes a seguir la dirección 
pretendida por ellos (los castellonenses) . 2• 

Villarreal, por lo tanto, no tuvo otro camino general, 
importante, que atravesase el Mijm·es, y en consecuencia, .. 
que demandase la construcción de un puente para facilitar 
los viajes de quienes por él discurrían, que la mencionada 
vía romana; el camino llamado en el medioevo camino real 
Tarragona-Valencia, y dicho por el ~ecindario villarrealen
se «camino de Borriol», el cual atravesaba necesariamente 
el nombrado río junto al ermitorio de Santa Quiteria; y, un 
kilómetro más adelante, atravesaba también la Rambla de 
Algonder, hoy de la Viuda, que por igual motivo, aunque 
no es más que un ancho torrente, ordinariamente seco, 
tuvo también su puente, que, lo mismo que el del Mijares, 

1 Obra citada, pág. 334, columna 2.•. 
2 Véase este episodio en VJCJi\NA, obra citada, pág. 334 y en BBNJTO 

TRi\VIlR, lfl~torfil de Villarreal, pág. 463. 
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soldaba por el aire los cabos de la ría romana o camino de 
Borriol que su ancho cauce por tierra cortaba: «En el tér
mino desta villa, en el camino real que tiende para Barce
lona, ay dos puentes muy grandes, fuertes y hermosas, la 
una, en el río de Millas, y ésta fué labrada a costa de la 
universidad: y la otra puente, en la rambla de Algonder, 
la qual mandó labrar Jayme de sant Vicente, notario de 
Villa real, a su costa:», Así se expresa Viciana, testigo 
ocular, en 1562 1. 

·concluyamos, pues, con la máxima seguridad, que la 
«op~ts pontis petre qni fieri debet in dicta populacione_ (Vi
Barreal) apud Rivum de millm·s>J no era otra que la cons
trucción. del puente hoy dicho de Santa Quiteria. 

A cualquiera podría ocurrírsele la siguiente duda: Villa
rreal desde antiguo tuvo camino directo a Castellón, que 
forzosamente atravesaba el río, ¿acaso el puente aludido en 
el primer diploma sería para este camino directo Castellón
Villarreal y no el de Santa Quiteria? No, porque en este 
caso, volvemos a decir, los castellonenses, teniendo satisfe
chas sus aspiraciones desde 1275, no hubiesen dado lugar 
al episodio de la roturación del camino Borriol-Villarreal 
en 1337. Además, el hecho de existir, de haberse construido 
el puente de Santa Quiteria y no haberse construido ningu-

. \ 
no para el eamino Castellón-Villarreal, responde tácitamen-
te a la objeción. Y que no hubo puente para el camino di
recto Villarreal-Castellón antes del actual puente ·nuevo, 
podemos tenerlo como seguro, porque, si lo hubiese habido, 
Viciana lo hubiese visto mil veces, sobre todo en su visita 
de 1562, como vió el de Santa Quiteria y el de la Rambla, 
y lo hubiese dicho en su Crónica. 

¿Quién sufragó el costo del mencionado puente de Santa 
Quiteria? No tenemos indicio para afirmar o negar que lo 
pagase Jaime I, aunque la magnitud de la obra y su carác
ter nacional persuaden que debiera haber sido el Real Pa-

t Obra citada, pág. 1536, columna t.•. 
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trimoriio el que aportase todos o la mayor parte. de los gas
tos. Viciana afirma rotundamente qu6'lo pagó Villarreal 1, 

lo que nos extraña mucho, porque esta villa, en 1275, era 
diminuta, estaba aún poblándose, sólo dos años hacía que 
había recibido la carta puebla; por lo tanto, ¿cómo es posi
ble que estuviese económicamente tan fuerte que pudiese 
soportar tamaña construcción? Sólo un año hacía, el de 
1274, que determinando el rey que en dicho pueblo se cons~ 

truyese una nueva acequia de riego, hízose a sus expensas 
(del rey), vendiendo para pagarla las rentas reales de Bu
rriana durante dos años por el precio de 14.000 sueldos 2• 

El Conquistador le dice a Dahera en aquel diploma, «que 
podrá pedir, por sí o por otro, a los viajeros para las obras 
de dicho puente» (autorización que repetirá Pedro III en el 
segundo diploma, en favor de sus concesionarios). Quizá en 
el transcurso de los años y con la ayuda de los beneficiados 
viandantes, pudiese Villarreal perfeccionar tan sólida obra. 
De no ser así, la afirmación de Viciana nos hace pensar. en 
otro puente anterior al actual, en el mismo sitio , y de me
nos prestancia; aunque no debemos olvidar que la Edad 
Media fué pródiga en esta clase de milagros. 

* * .¡¡. 

Muy pronto después de la muerte de Jaime I, cuando el 
puente de Santa ·Quiteria seguramente estaría en plena 
construcción, los vecinos de .Castellón, Almazora y Burria
na, debieron pedir al sucesor de aquel rey, a Pedro III de 
Aragón, permiso para construir otro puente sobre el Mija
res, con el cual pretenderían unir, seguramente, el camino 
Burriana-Almazora-Castellón, que era por el cual las tres 
villas, natural y directamente, más se comunicaban. Este 
camino tenía solución, de continuidad empalmando en N u-

1 Obra citada, pág. 236. 
2 Véase el documento copiado en nuestra obra El •Repartimznl• de 

Burrlona y Vi/larreal, 1935, pág. 127. 
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les con el camino real de Valencia, arriba mencionado, y 
en Oropesa con -el que bajaba de Tarragona-TortOsa-Alcalá. 
Tanto es esto así, que mientras en Burriana existieron las 
murallas, el portal que miraba hacia Tortosa, llevaba el 
nombre de esta ci,udad, rio por otra cosa sino porque por él 
entraba el camino que de Tortosa venia, y el portalopuesto 
al de Tortosa, abierto por 1~ parte de Valencia, se llamaba 
de Valencia, por el hechO idéntico de que por él entraban o 
salían los que a la capital marchaban o de la capital ve
nían. Por lo tanto, el puente sobre el Mijares, por las tres 
villas pedido, no sólo les era útil a ellas, sino a cuantos ca
minante~ ascendían o descendían por el camino Valencia
Tortosa-Tarragona-Barcelona, y quisiesen pasar por lás ' 
tres villas dichas, lo cual podían hacer desde Nules y. desde 
Tortosa, haciendo de esta manera el viaje completamente 
por el litoral. Pedro III concedió la petición desde V al encía; 
indica que podrán postular de los transeuntes que contri
buyan _a tan costosas obras con lo que quisieren dar, sin 
hacerles violencia alguna. _Seguramente que el puente se 
construía a expensas de las tres villas. . 

Este puente, es·lógico, se emplaZó en·el punto que el 
cauce del Mijares cortaba el caminó Burriana-Almazora, 
que es el mismo que hoy, convertido en carretera, continúa 
uniendo a ambas poblaciones. Aúh hoy se puede admirar, 
a unos veinte metros del novísimo puente, hace pocos años 
allí mismo construido, un grueso machón, que parece haber 
quedado para desafiar las impetuosidades del Mijares, sobre 

' el cual estribaron los arcos de aquel primer puente de 1278, 
«del puente de las tres villas». Este machón, cumpliendo la 
condición indicadá en el diploma, está revestido en sus seis 
caras .exteriores de bloques de piedra cuadrangulares (pon
tem lapideum); y por lo que él manifiesta, no debió ser toda 
la fábrica de poca consistencia; pero, por mucha que tUvie
se, un día, pereció arrollado por las aguas del Mijares. 

P. RAMÓN DE MARÍA 
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Fragmentos del 

epistolario de Pedrell 

XXI 

arcelona, 7 Julio 1908.:-Querido amigo: he 
visto al P. Mauro de regreso de Murcia. He
mos hablado largamente de los trampantojo.s 
que hacen los del X para rehuir los ordena
mientos del Dr. G. Sé que ha sonado mucho 

su nombre como sacrificado por los A. y compañía, y el Ar
zobispo no ha olvidado la historia de V. que yo le conté lar
gamente en Madrid. Si al Arzobispo no se'l rifen en Valen
cia como se lo rifaron en Madrid, puede salir algo de todo 
ese bulle, bulle. Hame hecho prometer el P. Mauro que yo 
escriba al Dr. Guisasola, y así lo haré en seguida que V. me 
trace el itinerario de este viaje. ¿Va V. dir~ctamente a Va
lencia? ¿Se entretendrá V. allí? Coja V. inmediatamente la 
péñola y dígamelo todo. Ya me dijo Otaño que lo de por ahi 
se había aplazado. Muestra gran empeño en que yo vaya y 
hasta que escriba algo para órgano, para: una antología que 
quiere presentar al Congreso. Ni una cosa ni otra: non 
credo. Que congreseen: no se sacará nada. Me he conven
cido de que el más fuerte es el que trabaja solo, como dice 
Ibsen. Voy a escape y adiós.-Suyísimo, F. P.» 

«Barcelona, 20 Octubre 1908.-Querido amigo: ¿cómo 
me ha de sorprender nada de lo que me cuenta? Era de 
presumir. Los que nos empeñamos en hacer obra de cultu
ra, sea en el concepto que quiera, somos unos guillados, 
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unos Quijotes a merced de todos los Sanchos. Aquí, para 
apagar la sed de ideal que pueda uno sentir, no es posible 
más que encerrarse en su casa y trabajar para él y a solas 
porque es la única manera de 'sentirse fuerte. Los Sanchos 
altos y bajos de ese plei~o de la música religiosa, solo ven 
mejoramiento de posición aquellos, y los otros que no les 
incomode nadie porque no necesitan ser regenerados. No 
vi al Sr. Arzobispo, primero porque me pasó desapercibida 
su presencia, y después ¿a qué había de verle ni para qué? 
¿No me acuerdo de Madrid, de Bilbao, de mi Antología, de 
Victoria ..... y de las pestes y horrores que he sufrido por 
predicar la buena nueva? El P. Otaño, es joven y tiene ilu
siones: hay que conservárselas pero .... ya verá claro y se 
convencerá que lo que nos empeñamos en realizar, es pre
dicar en desierto. Créame V. Arrastramos todo un pasado 
de miseria política, económica e intelectual, y no tenemos 
preparadas las facultades para disfrutar de un principio· de 
algo, que quiero creer que se va acercando. Mientras tanto 
sufrimos porque los presentes no entienden nada de tal su
frimiento y los futuros no lo comprenderán poco ni mu
cho ..... como nosotros no podemos hacernos cargo de lo que 
debieron de sufrir nuestros abuelos colocados en aquel 
abismo sin fondo en que los colocó su suerte. La posición 
en que V. queda es angustiosa, tan mala y expuesta lo 
mismo si saca energías inútiles que si se inclina a la pasi
vidad. No hay más remedio que hacer que hacemos ..... sin 
hacer nada. La melodía sobre el Pange lingua de Victoria, 
ya es de suponer que la hallaría en la obra de referencia de 
Victoria. Creo haber visto en «Revue» de Doro Pothier un 
estudio sobre la tal melodía. Acompañe V. en el sentimien
to a los simpáticos Quijotes P. Sablairoles y Suñol. ¡Que 
carta tan cariñosa y edificante he recibido de Do m Mocque
reau, de esa otra víctima de la incultura de los Sancltos, 
altos y bajos! Pecho al agua. Mírese V. en mi espejo y no 
sentirá tanto sus duelos. Todo suyo ex-corde F. P. (P. D. 
Acabo de recibir el Ofertorio. Ya hablaremos.)» 
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«BÚcelona, 8 Noviembre 1908.-Querido amigo: salga 
V. sin disgustos mayores y como pueda de ese fregado, y 
después ponga cruz y raya. ¿Qué se puede esperar de unos 
P. y de unos musicastros como los que se estilan en nuestro 
país? ¡Lo que V. ve! Yo lo ví ha tiempo, y nada ni nadie 
me saca de mi retraimiento. El P. Otaño, tan valiente él y 
tan animoso,. ha acabado por desengañ.arse. Ya se lo dije. 
Sospecho las causas. Y ¡vaya un programa que han inven
tado los organistas del Congreso! ¡Curioso! Sospechaba que 
el tal Ledesma era una neula, a pesar del bombo excepcio
nal que le dió su paisano, la (M) de (B), y de que le lleva
ron como en triunfo a la cátedra -del Ateneo, los aprendices 
de cacique que hay ahora en aquel centro. Si la memoria 
es tal, buenas estarán las transcripciones. Guárdese V. una 
copia a fin de que yo pudiese verla. Ahí va la nota sobre 
Aranaz y Vides, y Navarro. ¿Ha puesto Matías por Juan 
Navarro el que ha redactado el programa? Me lo sospecho. 
En el sistema de hacer que hacemos debe ser una modali
dad eso de guiar peregrinaciones y celebrar congresos de 
música. ¡A lo que estamos, tuerta. ¡A poner cebo al anzue
lo! Mándeme diarios y todo lo que · se me preste a una 
Quincena guasona, pues habrá motivo de sobra. Todo suyo 
con un abrazo. F. P.» 

«Barcelona, 27 Noviembre 1908.-Querido amigo: reci
bo el Correo de Andalucía, y me entero de bastidores afue
ra de la rep1·esentación. De la de bastidores adentro quiero 
estar enterado y V. tiene la palabra. En cambio ahí va lo 
que recorto del Diario de Ba1•celona, debido al buen 
Sr. Manjarrés, para que V. se entere. Veo que D. Luis 
Babia y su Sra. han acompañado a la Isidoriana y voy a 
escribirle, pues, le debo ha tiempo . contestación. Suyísimo 
F. P.-Loquemásgraciameha hecho es lo de recomendar 
como institutor al famoso (P. B.) ¡Tiene la mar de gracia! 
Parece que al Ledesma de Salamanca le han banderillado. 
¡Y qué feo es el buen hombre!» 

De lo que ocurrió bastidores a fuera y algo de bastido-
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res adentro en el Congreso de Sevilla, puede- enterarse el 
lector curioso hojeando las cartas publicadas por el P. Luis 
Villalba en la revista CiÚdad de Dios; Baste consignar aquí 
que de bastidores adentro hubo allí de todo, desde el ataque 
o repetidos ataques personales a la dirección técnica, _hasta 
el acto incalificable de acusar a los organizadores ante la 
Santa Sede del pecado de antivaticanismo gregorianista. 
Fué algo chusco el empeño de ciertos elementos, tan faltos 
de cultura histórica, como de musical, de querer levantar 
pedestal a un músico no sevillano, pero popular, frente a 
otro maestro sevillano, célebre y apreciado en todos los 
centros musicales europeos, pero desconocido y despreciado 
en su propia tierra. El caso es incalificable, como digo an
tes, pero no úhico, pues yo mismo he tenido que presenciar 
y sufrir en otro centro eclesiástico la glorificación de cier
tos músicos de gustos muy ,discutibles y tendencias abier
tamente profanas, y el desprecio hacia otras lumbreras del 
arte músico-regional, festejados sincera y entusiastamente 
por los atentos a los progresos verdaderos y profundidades 
del arte. El P. Villalba relata este hecho con aquel gracejo 
e ironía sugestiva que tan propia era de su carácter. 

«Barcelona, 17 Marzo 1909.-Mi querido amigo D. Vi
cente: tiene V. razón en quejarse, hoy me lo dice el P. Ota
ño, pero np hay otra causa que el cúmulo de trabajo y por
que aguardaba escribirle para enviarle ..... esa descarga, 
que le hará reir, y desde luego, sería imprudente reprodu· 
cir ahí. No está el órgano (digo; eJo.horno) para bollos. Ha 
salido el Vol. I (habrá dos, y el segundo ya va muy ade
lantado) del «Catalech» (monumental editorialmente y tam
bién monográfica, crítica e históricamente). Le guardo un 
ejemplar (se venderán a 30 ptas. tomo) para que se lo lleve 
V. cuando venga por acá ..... si non, non. Ha aparecido una 
carta de Victoria, fechada el año 1603 en Madrid. Entre 

. otros extremos, pide merced ¡ ara ayuda a la estampa, de 
la edición de 1600 (Matriti, flandrum), dedicada a Feli
pe III. De este documento, w de otros dos que tengo del 

B. 4 
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mismo año, se colig·e que le urgía reunir dinero para saldar 
cuentas, quizá con el impresor. ¡Tristísimo! Ya verá V. todo 
eso, y otras cosas curiosas en unos Comentarios a la tal 
carta, en una Revista Musical, que se publica en Bilbao. 
Me escribe hoy el (X). Yo le dije que no transigía con cier
tos modernismos de unas composiciones que me envió y 
que V. ya conoce: que no transigía como modernista del 
otro lado, y que para esto, se siente retrógrado. Hoy viene 
con un pastichet hasta allá, cansado de los Stra¡us, los De
bussy y tutti quanti. He de escribir para un número espe
cialísimo que piensan publicar los franciscanos de ésta, un 
estudio Jacopone de TodiJ el Stabat Mater y la Música. 
¿Sabe V. algo especial y poco conocido da J acopone? En el 
fondo hablaré de los más famosos Stabat, el de Jos quin, el 
de Palestrina, el de Astorga, el de Pergolesi y el de Rossini, 
pegándole, por supuesto a éste, . Un abrazo y escnoame 
pronto. F. P.-Y ¿en qué paró el magisterio de Madrid? Y 
¿,ha visto V. ese pobre Olmeda? Ese memo de (X) no solo le 
hizo daño en vida sino que sigue haciéndolo después de 
muerto. Pero lo que no sabe V. es que le dije todo esto en 
carta y ..... se me insolentó) con conatos de desafiarme! 
Así, como suena. Le desprecié con mi silencio . . Busca, 
ahora, ocasión de pedirme perdón. Claro que le perdonaré, 
pero sin olvidar lo pasado. Apenas empezó (pues aquél fué 
su único artículo), se le subió la musicografía a la cabeza, 
como yo le dije. Antes de cerrar la presente llega carta del 
(X) pidiendo perdón y olvido! » ' ~ 

«Hoy, 27 Marzo 1909.-Querido amigo D. Vicente: aca
baba de escribir ayer a ruegos de los P. P. de Monserrat, 
una necrología de nuestro buen amigo el P. Guzmán (para 
publicarse en la «Revista Monserratina», junto con un re
trato suyo) cuando recibí ayer mismo un telegrama, entre
tenido ~4 horas, porque venía mal dirigido, en que se ~e 
decía: «Maestro Ubeda gravísimo su hijo, José María»; 
Pedí enseguida noticias, escribiendo además a Eduardo Se~ 
rrano, y nada más he sabido. Hoy me dice un P. de Monse-
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rrat, que allí se recibió; ha muy pocos días, una postal de 
Ubeda, dándoles el pésame, añadiendo que la nueva le ha
bía trastornado. Me ha dicho también el P. que Ubeda ha

. bía tenido un gran trastorno en sus intereses, de lo cual yo 
no sabía nada, y que el trastorno lo mitigó un tanto la pre
sencia en su casa del P. Guzmán, que estaba de paso para 
Aldaya, donde estuvo unos días. Yo no logré verle ni a la 
ida ni a la vuelta, porque no se detuvo aquí. Leyóle el 
P. Sunyol una carta mía que escribí a éste, el día antes de 
morir. ¿Qué sabe V.? Supong·o que todo esto le trastornará 
como a su amigo que le estima. F. P.-¿Recibió V. mi carta 
en la que le enviaba una paliza a los del Miserere?» 

¿Abril 20?, 1909.-D. Vicente Ripollés: Ahí va otro ar
tículo: el del Amen, es nuestro insaciable (X) y las palabras 
de arrepentimiento son suyas. Lo restante se refiere a un 
discípulo. mío que me lo han descauzado en Bruselas. No le 
dije al (X) todo lo que yo pensaba de dos composiciones 
impresas que remitió pero le indiqué que para hacer buena 
música religiosa y ..... también profana, no había más mo
delos insuperables que los maestros cincocentistas: que no 
transigía y que me sentía retrógra:do etc. etc. Presumí que 
le faltaban ·estudios sanos y no me equivoqué.» 

NOTA.-Intercalo aquí el artículo a que hace referencia 
el maestro considerándolo como parte integrante de la mis
m:a y de interés para el lector, ya que sigue luego su carta 
tratando ot·ros asuntos distintos. Lo Tecorto del diario de 
Barcelona LA VANGUARDIA en su número del martes, 
30 de Marzo de 1909, y dice así: «QUINCENAS MUSICA
LES.-Confidencialmente.-Para mi amigo N. A.-No las 
tenía yo todas conmigo cuando se me antojaba contemplar
te entregado, un si es no es, . (por sport, por endemia de 
momento, por lo que quieras), a los ismos que afligen, aho
ra, a la música y a los músicos, que para echárselas de lis
tos se llaman nuevecentistas, como quien dice algo terrible 
y pavoroso. Habías tenido la ocurrencia de colocar, preci
samente, sobre el AMEN de una composición tuya uno -de 
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esos acordes terroristas que, si pueden sonar bien en otro 
caso, puestos allí, en el asi sea de la plegaria, deseosa el 
alma de impetrar gracia, paz y consuelo, me parecían in
conexos, ridículos y estrafalarios. ¡Buena fué la filípica que 
te endosé! Tú, cariñoso como siempre y buen muchacho, 
me contestabas: «Sí, sí; estoy con usted en ser modernista · 
del otro lado, del lado del sentido común: esas tentativas 
mías no son mi habitual estado y manera de ser. Crea usted 
que me van cansando esos encrespados istas modernos. Yo 
no sé qué quieren esos regener~dores ni de donde parten, 
ni a donde van, y me voy convenciendo de que su pretendi
do arte, es caduco, enfermizo, delirio de calenturientos». 
Por haberte convencido de ello, gran picaraza, maliciabas 
tú que la gran mayoría de los ismos que por ahí andan 
sueltos .e indocumentados y que por no saber ni siquiera 
saben solfear, bastándoles dejarse crecer el pelo de la dehesa 
y escupir por el colmillo para creerse más listos que Lepe. 
Al preguntarme toda aquella retahíla de cosas ¿qué había 
de contarte? Que iban hacia el «acabóse», y que venían del 
país de la impotencia. No saben escribir-añadía-sobre la 
sencillísima trama armónica DO-SOL-DO una melodía su
blime, pongo por caso, como las que escribía la inspiración 
divinamente serena y sincera de un Mozart, y en su impo
tencia se rebelan confundidos, derrotados y maltrechos: y 
como aquella inspiración no viene ni se deja solicitar por 
los que están desterrados de todo arte, creen que es arte y 
es música y es inspiración levantar astrolabios sonoros so
bre sones que se repelen; rechazar toda sujeción gramatical 
de sentido común; erigir el quos ego en origen y norma de 
todo principio, etc. Rossini, cuando cometía a sabiendas y 
pour rire una de esas faltas gramaticales que rechazan la 
educación artística y el buen gusto de todo individuo bien 
documentado, ponía debajo el epígrafe, per i ... mascalzoni, 
y esto tenía, realmente, gracia, pero me resulta una gracia 
desgraciada cuando aparecen en una obra sin otra razón 
que a titulo de desfachatez y por el porque sí de un mas-
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calzone cualquiera. En esa y en otras andábamos de nuea~ 
tras habituales charlas, cuando de lejanas tierras recibí un 
día tus Propileas sinfónicas árabes (¿atenienses o árabes?), 
y al fijarme en el título, bien estrafalario por cierto, y en la 
gráfica empleada en la partitura, llena de matices y ·acota
ciones en tintas de colores varios, me dije: Alguien le ha 
llevado la mano a mi b.uen amigo; alguien me lo ha ma
reado y, empujándole, me lo ha hecho caer de bruce¡:¡ en 
sus antiguas querencias. Y dije esto pensando que tú, mi 
joven amigo vives ahora en una nación, que ya de muy 
antiguo posee la c~racterística histórica de enamorarse de 
lo artificioso, de los excesos contrapunt'ísticos .en daño de la 
claridad de concepto y ..... h.aciéndolé la higa a la mismísi
ma esencia de la música. Ven acá-te escribí yo, poco más 
o,menos-¡ven acá, desconsejado y reincidente joven! Tú 
que sabes o supiste un día rendir culto a lo bueno, decidi
rás el punto que te propongo. Tu adoras la música de Bach 
y la de Beethoven, porque sabes que es buena; la razón y 
el sentimiento te lo dicen de consuno. Si es así, compara 
cualquiera obra de aquellos autores, la que quieras; com
párala con tus P1·opileas y' forzosamente, te habrás de de
cidir a aceptar una de estas dos' conclusiones: si la música 
de tus P1·opileas (dado que aciertes en el vestíbulo y en las 
puertas de entrada y las salidas) es buena, es mentira que 
sea buena ni que te guste la de Bach o Beethoven; y si es 
buena, realmente, la de Beethoven o Bach iorzosamenté ha 
de ser mala, pésimamente mala la de tus Propileas. No hay 
disyuntiva posible. Si una de aquellas músicas es buena, 
forzosamente ha de ser mala la otra; por esto me río yo de 
los que con los mismos palmoteos estrepitosos aplauden a 
Beethoven o cualquier tango de los que nacen predestipa· 
dos al piano de manubrio. No hay más que optar por una 
u otra conclusión. Tu claro juicio decidirá. Y no te extrañe 
la enseñanza que de esto se desprende. Siempre y en todo 
tiempo se ha (lscrito música no musical, aunque hoy más 
que en ninguna época. Pretender que sea música musical 
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la que se trata de componer porque sí, por empeño, y por-· 
que no se sabe hacer otra,: es un delirio. ¿Por qué son bue
nos Bach y Beethoven y tutti quanti~ Porque, precisamen
te, supieron hacer música musical, porque. sus genios se 
colocaron y vivieron en el centro puro de la esencia musi
eal. Fuera ·de este centro no cabe ni hay música. Y todo lo 
que no sea eso es fhi.gir hacer que se hace, es, realmente·, 
una hipocresía y engañarse sobre la musicalidad que pueda 
llevar en sí un individuo que suena huero por dentro y por 
fuera, por arriba y por abajo. Si fueran verdad tus P1·opi
leas y también la gráfica de tintltS de ~olorés con que las 
has exornado, necesaria y tristemente nos veríamos en el 

. caso de confesar que habíamo.s retrocedido a los ti,empos 
del rondellus, del discante y de la notación coloreada. Si 
fueran un día verdad tus elucubraciones sinfónicas mauri
tanas, quisiera dormirme, bien calafateados los oídos, .pata 
no percibir más que las músicas que cada hombre , oye re
sonar por dentro en el último repliegue de su alma, según 
la poética frase de Shakespeare. Si acaso fueran ve.rdad 
esas músicas en día tristísimo para la humanidad, ¡por Dios! 
no me despiertes, déjame dormir para no oir en la hora de 
mi tránsito otra música que aquella «che la destra del cielo 
alienta ·a tira. F. P.» 

Sigue ahora su carta manuscrita. 
«¡Con qué autorización y tqdo de Roma para que sigan 

despotricando con su Eslava! Los de allá como los de acá, 
todos son iguales en lana caprina, como decía el P. Exime
no. Naturalmente y a pesar del perdón tendré a raya a ese 
chiquillo mal educado de (X). Ahora me anuncia unas con
ferencias sobre Pirineos, Celestina y otras músicas al Ate
neo. Yo callado. De modo que el buen Serrano, a pesar de 
los pesares, no suelta la prebenda. Nada, !J-ada, hay que 
aguardar una ocasión propicia para dejar plantado a esos 
D. A. y demás mamarrachos. También me ha caído a mi 
buena avalancha con ese insaciable (X). Pero yo nones y 
erre que erre, pida lo que pida, que nunca es flojo ni corto 
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en pedir. Aguardaré al P. Jesuita' que V. me anuncia, y 
dicho se está que lo recibiré con agrado. Si, doy conferen
cias para estudiantes que estudian y para catedráticos, 
también, ganosos de aprender. Los mú~;;icos ausentes como 
en Madrid, tozudos que tozudos con su analfabetismo re
calcitrante. Y lo mejor de todo, que reciba V. nuestra cari-. 
ñosa felicitación por su fiesta onomástica. Con un abrazo 
de su sU:yísimo ex-carde. F. P.» 

«Barcelona, 4 MayQ 1909.-Querido amigo: dentro .de 
algunos días pasará a esa con objeto de conocer Sevilla 
D. Gustavo Campa, Director del Conservatorio de México, 
distinguido compositor y entrañable amigo mío, que trae 
el encargo de visitar a V. y. darle un abrazo . .Recibí la vi
sita de D. Eliseo de la Torre, y se despidió para Manresa. 
Y V. ¿qué hace tan callado, después de tanto que le he es~ 
crito? ¡Los ocios de Capua! Un abrazo. F. P.» 

· «Barcelona, 29 Mayo 1909.-Querido amigo: acabo de 
escribir al Sr. Arzobispo, y no hay que decir que he apre
tado estimulándole en m empeño. Celebro esta oportuni~ 
dad, y sobre todo, para que salga V. de ese limbo o mejor 
vacío. Claro que tendrá usted que luchar, con enemigos de 
la cultura, pero allá ellos: callar y trabajar esa es la única 
consigna sana en este país de necios con pretensionés. Es
críbame con frecuencia y entéreme de todo, antes y des
pués que llegue V. a Valencia. Han nombrado substituto 
del pobre P. Guzmán, al P. Ramiro Escofet, y alguna parte 

,he tenido en ello. Ví algunas composiciones suyas bastante 
sólidas: le falta ambiente y ver mucha músié"a, pero se cre
cerá si trabaja con fé. Díceme hoy el P. Otaño que mis 
idolillos hicieron tilín en Sevilla, y que por poco b,_ay pro· 
testas. ¿Es cierto? ¡Qué lástima que no me hayan dado 
ocasión de descargar otra vez! Y basta pero con un fuerte 
abrazo de su suyísimo F. P.» 

«Barcelona, 29 Junio 1909.-Sr. D. Vicente Ripollés: 
Con más razón que Rossini podrá V. exclamar Escusez du 
peu! ante la avalancha de cosas que exigen esos caballeros. 



56 Boletín de la Sociedad 

Y en efecto sólo falta que le pidan barrer el templo, tocar 
las campanas y servir bocados apetitosos a los S., bestias 
ellos como todos los de la clase. Aunque en extremo orde
nancista el buen G. confío en que se impondrá el buen sen
tido y que las cuartillas que ha escrito influirán algo en el 
arreglo definitivo del asunto. Así lo deseo para que no vuel
va al país de la manzanilla, socialmente, músico-religiosa
mente tan manzanilla que ni es ná, ni chicha n\ limoná. 
Entéreme de todo porque con ansia espero en qué queda 
todo esto. Y con recuerdos, vaya un abrazo de su suyísi
mo. F. P.» 

«Barcelona, 8 Julio 1909.-Amigo D. Vicente: de modo 
que alea jacta est, que ha puesto V. los puntos sobre las 
íesJ que solo falta firmar y que se queda V. pues, me alegro 
por V., por mí, que le tendré más cerca, y que vayan a 
freír rábanos los A. y restante taifa de analfabetos sevilla
nos. En todas partes h.ay que luchar Y. ahí no faltan A. y 
taifas de analfabetos con quien habérselas: pero amigo, lo 
que vale presenciar las corridas y las cornadas desde la 
barrera de su propio país con vistas y escapadas periódicas 
a Onteniente y a los encantados jardines de Castellón, a los 
algarrobales del Maestrazgo, al peixet de Peñíscola etc. etc. 
Así, pues me alegro, bis y ter y mil veces me alegro. Sí, 
aí, buena está de alicaída y exánime la música profana y 
moribunda la religiosa en Valencia. ¡Qué tal estará aquella 
cuando se convierten en heroicas las heroicidades del himno 
de la Exposición! Provéase V. de algodón en rama para 
tapar oídos y fosas nasales cuando oiga músicas que huelen 
a cuerno quemado ..... Tiene V. algo y aun algos que cum
plir en Valencia, no solo en el canto gregoriano, sino en la 
música profana y en ese Conservatorio cuyo programa de 
concurso vi y leí, para remitírselo a Tebaldini que me lo 
pedía. Y basta por hoy: coja la pluma y a charlar con su 
buen amigo que le quiere F. P.» 

«Barcelona, Agosto 1909.-Querido amigo: los periódi
cos no pueden dar idea de la tragedia de esa semana de 
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borrores. Sobre los peligros generales, teníamos nosotros 
dos inminentes: el convento de la Enseñanza, pared por 
pared al lado de casa, -y asaltado tres veces, y en los bajos 
de la misma el almacén de automóviles con 100 latas de 
bencina codiciadas por la chusma. Hemos estado 6 días y 
seis noches terribles dispuestos a huir con lo puesto encima 
por los tejados, si el horroroso y continuo fuego de descarga 
nos lo permitía. Estamos todos como alelados. ¿Qué ha pa
sado aquí? Que se han dejado sembrar vientos y se han re
cogido tempestades; que se han dejado predicar programas 
de· saqueo, incendio y destrucción y se han ejecutado a .la 
perfección y hasta con exceso ¡49 conventos e iglesias in
cendiados! Y ahorá vendrá lo que es de esperar: la quijota
da de la clemencia que convierte en héroes a los bandidos 
y asesinos. No, no hay remedio para España, y esto, digan 
lo que digan los cu?·ande?·os, es el Finis Hispanire. En el 
fondo de todo, hay la ignorancia y los perversos explotado
res de la ignorancia, casi todos los políticos y casi todos los 
periódicos; halagar a la chusma dándole derechos cuando 
no comprenden los deberes; excitar las codicias, egoísmos 
de la plebe: predicar que el trabajo embrutece ..... y ahí 
tiene V. todo. Que eso es imposible curarlo .en esos centros 
modernos populosos como el de Barcelona, donde afluyen 
los det¡·itus de todas partes (causantes de todo lo que ha 
pasado), bien a 1\l. vista está, y ciego será el que no lo vea. 
Las chicas azaradas me ponen eh el caso de buscar habita
ción más segura. y aquí me tiene V. dispuesto por necesi
dad a cambiar de casa y los horrores que supone un cam
bio. ¡Preciosa perspectiva! Y no digo más. Estamos mejor 
que queremos. Y V. feliz y tranquilo por esos andurriales. 
¿Cómo anda lo de Valencia? Suyísimo, F. P.-He leído lo 
que en Sevilla esclibió Campa con su proceder noble y hon
rado. Un buen estudio». 

Como fácilmente comprenderá el lector avisado, ia an
terior carta alude a los horrores de la llamada semana trá
gica de Barcelona. 
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Barcelona, 19 Enero 1910.-Querido amigo: he pasado 
(y todavía colea) días de verdadera tribulación, desde fines 
de Octubre, con la grave enfermedad que adquirió Carmen 
después de aquella vergonzosa semaria de Julio. Se asustó 
y la bronquitis· leve que sufría desde Madrid, agravada 
porque los sucesos la hallaron en estado delicado de sus 
funciones naturales, degeneró rápidamente en congestión 
pulmonar. Buscando y buscando datos y más datos, nos 
convencimos de que, curadas radicalmente las erisipelas 
que venía sufriendo desde niña, había quedado una colonia 
de microbios que cerrado aquel camino, antes expedito, 
producían esos fenómenos de congestión, atonía intestinal 
etc. Se acudió al microbio de la levadura de cerveza, que 
extirpa los de las erisipelas, y inició la mejoría, aunque la 
cosa va de largo y es de mucha atención y cuidado. He po
dido sacarla algún ratito en carruaje, y así vamos espe
ranzados, a D. G. eon la mejoría. Ya puede V. pensar qué . 
horas de tribulación de espíritu he pasado, y cuánto me he 
acordado de V. No me extraña nada de lo que me cuenta, 
hallándose esto en manos de lo3 X, y gentes ejusdem furfu
ds. Dí a Chavarri una tarjeta mía para que se viesen y tra
tasen: es un buen muchacho, tiene talento y aplicación, 
unidos Vdes. vivirán bien aunque solos, como el pez en el 
agua. Que las promesas hayan salido fallidas, era de espe
.rar, pero tendrá V. la ventaja de vivir en el ambiente pro
pio de la patria, y tiene ya V. la seguridad que de ese 
c1·iadero del Seminario ha de salir la verdadera reforma de 
mañana. No es grano de anís ese criadero, y ésto matará a 
aquéllo. Tiene Vd. los dos tomazos del Catálogo a su dispo
sición; ya se lo dije, cuando tenga ocasión mándeme per
sona de confianza para que V. los posea. Los del Orfeó, 
dicen que, ahora en vista del exitazo del Prólogo de los 
Pirineos en Burdeos, van a ponerlo ..... de veras. Ya com· 
prenderá Vi que yo no me levanto de la silla. A propósito 
de Pirineos, be debido traducirlos al castellano (¡trabajo de 
prueba! como V. no se puede imaginar!) para las rept·esen-
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taciones que se han de dar por Julio durante el Centenario 
de la Argentina. Si doy la obra, Missa dominicaZis de Vic
toria, será como dudosa: Pudo ser obra de sus \Íltimos días, 
y no me extrañaría los modernismos, aunque a todas luces 
quizá haya podído pasar por allí una mano que haya en
mendado ciertos pasajes. Otra noticia. Tengo compromiso 
con la casa Ollendorff, de París, de publicar todos mis tra
bajos desparramados por unas y otras publicaciones. Ya hay 
impreso un primer tomo, que saldrá en breve. Si Dios me 
da salud, cuento no parar hasta una veintena de tomos. 
Entre ellos irán unas «Jornadas de arte» (ya hay dos tomos 
y medio escritos y creo tendrá cuatro), que son la historia 
íntima de mis obras. La cosa creo que llamará la atención. 
·Óhavarri le dirá el efecto que le produjo el Prólogo y el 
cap. I, «mi maestro». Y basta por hoy. Escr.íbame sin falta. 
Queda mucha tela. Afectos de Carmen y Elvira y un abra
zo de F. P.» 

«Barcelona, 10 Marzo 1910.-Mi querido capellán: Sí, re
cibí su carta anterior, pero el exceso de trabajo me trae 
loco. Vamos por partes: Anda mejorando Carmen, aunque 
va de largo, una vez encontrado el origen de tan enrevesa
da dolencia. He de traducir a plazo fijo una estúpida obra 
técnica de Lavignac, que pagan bien. Y además de todo lo 
ordinario, ha de prepararse todo lo de la campaña de Goula 
en el Colón de Buenos Aires, c¡ue funcionará Septiembre
Noviembre, emprendiendo luego una excursión por las ca
pitales de la Provincia Argentina, y si va bien, como creo, 
pues hay dinero, vendrán a España con todos los faroles, 
luces y bengalas. Personal buenísimo, todo español. Se 
inaugurará la temporada con los Pi?·ineos excepcionalmen
te puestos (los trajes nuevos se harán en Valencia) y ayer 
recibí aviso que se estrenará allá la Celestina. Y como di 
palabra.de ir, si esto sucedía, no · hay más remedio que 
cumplir, aceptando las invitaciones que me hace la prensa 
y por supuesto la empresa. Daré allí dos conferencias, una 
antes de cada obra, y como allá se pagan veremos si se re-
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baña algo. Con decir que los extranjeros me acogen cuando 
los de casa ..... dan coces. Recibí de la casa Ollendorf un 
solo ejemplar de Músicos contemp01·áneos y de otr()s tiempos 
y tengo pedidos nota de libreros corresponsales en cada 
plaza. No me lo han mandado. Busque el tomo por ahí, que 
no faltará, sin duda. Mitjana acaba de publicar un volumen 
en la casa Sempere de esa, Para música vamos! .... Véalo·y 
se regodeará. Este libro servirá de lección aprendida a los 
de Buenos Aires. Y más si se publica para entonces mis 

· J01·nadas de arte, tomo I de la colección que tendrá cuatro. 
Te.ngo dos y medio escritos. Es una especie de autobiogra
fía de mis obras. Resulta curiosa por la sinceridad con que 
está escrita. Pero voy a los extremos de su carta. X se mete 
en esas honduras del Corp~ts sc1·iptorum con la· impavidez 
de la juventud. Y ¿qué sabe él de todas esas cosas? Intere
sante es lo que me dice del Ars ~Musiere descubierto por 
D. Roque. Ese Ferriol es un catalán bailarín afrancesado. 
La edición de Málaga es por el estilo de la que yo señalo de 
Gapua. Sabía que Rabassa tenía escrito ese tratado, pero su
pongo que no será de gran importancia. A ver si en el ar
chivo tropiezan con algo de más importancia. Los 8 vo
lúmenes que han aparecido entre los papeles de Úbeda tie
nen cierta importancia. Vendidos ahí no sacarán nada. 
Acaso depositándolos en casa de algún librovejo, podría 
sacarse algo. Decirle precios es imposible, pues según exis
tencias de las casas que se dedican a estas ventas, suben o 
bajan especialmente los de Cerone y Lorente, si están 
completos y lo mismo el de Nassarre (¿es su Escuela o son 
sus fragmentos?). Los de Kircher abundan y lo mismo la 
Llave del P. Soler. Obras de órgano de Cabanilles hay re
producidas en manuscrito por docenas. El P. X, pesando 
sobre mí sin dejarme en paz. Quiere ahora hacer una cró
nica musical de todo el siglo XIX (vea V .. esas tarjetas 
para que se entere, y devuélvamelas) y yo le digo que se 
venga 4 días aquí, y le pondré sobre la pista. Y no va más 
porqu~ no tengo más tiempo. F. P.» 
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«Barcelona, 6 Mayo 1910.--Sr. D. Vicente Ripollés: Es
timado amigo, al fin llegó su carta y pasaron, afortuna
damente, los dengues, reumas y flemones. Que no se repi
tan, deseo, y que mejoren del todo los restos que quedan. 
¡Vaya por el grupito de iniciados que piensan celebrar el 
4.0 aniversario de Cabezón! Mis plácemes y mi agradeci· 
miento por la parte que me toca de jalead01·. Me parece 
muy bien combinado el programa, sobre todo el final con 
las dos canciones religiosas de Cabezón. Del ciego de Da
roca (Bruna) hay algo pero no del de Valencia. Me sería 
imposible ahora trascribir algo del de Daroca por ·exceso 
de trabajo. Creo que con lo que proyectan basta y sobra. 
Para vender ventajosamente las obras de Lorente, Cerone, 
Nassarre y Kircher lo mejor será depositarlas aquí en casa 
del librero Sr. Batlle, persona honrada y de crédito, de la 
cual respondo, que lás haría anunciar en su · catálogo que 
circula mucho entre los libreros extranjeros. Yo he colocado 
bien en su casa, unos ejemplares, que ha vendido bien con 
un tanto por -ciento de comisión. Puede V. mandarme por 
el ordinario los ejemplares, de los cuales se librará recibo 
en forma, -y a los cuales pondríamos precio alzado en el re
ferido catálogo. Pedí nota de corresponsales al editor de 
Músicos contemporáneos y de otros tiempos; y no me la ha 
dado. Pidan ejemplares desde ahí por conducto de alguna 
librería de renombre, a la Librairie P. Ollendorff, Chausée 
d'Antin, 50, París, y los tendrán enseguida. No sé si le dije 
que Mitjana publicó no ha mucho en la casa Sempere de 

, esa el tomo titulado Pm·a música vamos ..... que le agra
dará mucho, y por lo que verá V. me prestará gran servicio 
en América para hacer la lección a los periodistas de allá. 
Del Dicciona1·io biográfico-bibliográfico, del cual solo se pu
blicó un tomo letras de A a F inclusive, no hay existen
cias, porque el bruto del editor viendo que por falta de 
subscripción no se vendía· la obra, vendió al peso el origi
nal existente. Para satisfacer a sus preguntas le diré que 
hay editado aquí, casa herederos Juan Gilí, Prácticas pre-
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paratorias de instrumentación y Emporio cientifico e histó
rico de organografía (instrumentos) musical antigua espa
ftola. En casa de Gustavo Gili, de esta, hay mi traducción 
de la Educación Musical, de Lavignac, de la cual ya . hay 
dos o t1~es ediciones. El Diccionm·io técnico se agotó. Pien
so ampliai'lo y publicarlo junto con otras obras en América, 
entre otras mis J01·nadas de Arte, tomo I. La edición en 
grande es otra de las cosas que me incitan a pasar allá, y 
verlo todo por mis ojos, entre otras cosas el ofrecimiento de 
crear un Conservatorio Nacional de Música, en grande. 
Hay que aclarar de visu qué entienden por Nacional, go
bierno o una sociedad de explotación. Si lo segundo, no 
aceptaré el ofrecimiento si lo primero, hablaremos sobre el 
terreno. Desde luego, y principalmente, se va a fallar un 
pleito que aquí apenas si se ha substanciado, el. de la mal 
llamada ópera española, que no es tal sino óperas llamadas 
asi que no han podido elevarse sobre el ambiente pacato, 
necio y sin musicalidad de la zarzuela. Por eso se pone 
toda la carne al asador inaugurando la campaña con Los 
P.ü·ineos. Para luchar con Lohengrin, que será la 2.a obra, 
y con Tanhauser, ya puede V. figurarse el papel que harán 
las óperas-zarzueladas de nuestros músicos madrileños. Si 
se puede poner esta misma temporada La Celestina, se re
machará el clavo. Hay ya un semi-compromiso de estrenar 
allí el año que viene el Comte l'Arnau. Ya ve V. si todo 
esto vale la pena de que Carmen y yo vayamos a pasar 
como yo digo, tres meses a ..... la torre. De todos modos, 
los pasajes están tomados para salir de ésta con el personal 
cuádruple, decorado, atrezzo, material, etc., el día 2 de 
Agosto. Dicho se está que nos llevan, y que ocuparemos 
allá habitaciones en La Prensa. El teatro Colón tiene 7 pi
sos, 300 palcos, etc. En la orquesta 120 profesores, 28 vio
lines 1.0 , 26 2. 0 , 14 violas, 14 celli y 14 contrabaJos!! ¿Con 
qué ese pobrete músico rancio la emprende contra V da.? 
Pues si llega el caso, duro con él, duro y sin piedad. Cele
bro que substituya V. al P.. Nemesio durante su permanen· 
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cia en Manresa. El editor Mar, que 'estuva aquí me dijo que 
vendría por Septiembre. Le dije precise fechas, no sea. que 
venga, y él y yo juguemos a la gallina ciega. A ver qué me 
dice Chavarri del proyectado concierto. Y basta por hoy 
con un abrazo de su buen amigo F, P.» 

«Barcelona, 12 M<:lyo 1910.-.Sr. D. Vicente Ripollés.
Querido amigo: sin vacilaciones de ningún género acepte 
V., sin falta ni excusas, .la clase de conjunto y composi
ción, y.la dirección del Conservatorio. Instaré a Chavarri, 
asimismo, para que acepte. Con estos dos elementos, uni
dos a otros, sanos y con ganas de estudiar y utilizar, po
drán Vdes. salvar el establecimiento, y poner el primer 
puntal a la regeneración ~e la música en Valencia. ¿Qué 
noticias tiene V. de José Salvador? Le conozco. Ví un libri
to sobre .el mecanismo del piano que revela estar al corrien
te de ideas modernas; ¿acaso, es ya profesor del estableci
miento? No me explico qué pito toca en todo esto el X. En 
suma, que mi con~urso ahora y siempre, no le ha de faltar 
a V. en todo. Pero sin dilación ni vacilaciones, acepte V. 
Lea V. de esta carta, a Chavarri, cuanto le parezca en mi 
nombre; es elemento indispensable y además, es un buen 
muchacho. No ha venido, todavía el ordinario. Le avisaré 
enseguida. Un abrazo. F. P.-Escriba sin pereza, y que 
no me falten noticias. Lo de B. al menos en lo poco que 
dice 0., es anodino y lleno de tiquis miquis.» 

«Barcelona, 29 Junio 1910.-Querido amigo: he hecho 
varias tentativas respecto a los libros, aquí y fuera de aquí, 
en París, y en Roma, especialmente, y los que podrían ad
quirirlos ya los tienen. Se lo advierto porque teniendo que 
salir Carmen y yo, sin falta, el día dos de Agosto próximo, 
podría causar estorsión a los propietarios una demora lar
ga. Así es que lo mejor será que mande V. retirados libros 
antes de mi partida, pues, yo no será fácil que regrese· an
tes de primeros de Noviembre. El viaje aJa Argentina se 
presenta con tales condiciones que yo no podía imaginar; 
fuerte subvención de los capitalistas de la empresa, a título 



64 Boletin de la Sociedad 

de viático, invitación a hospedarme en el Palacio de La 
Prensa etc. Tengo consultas que he de resolver sobre el te• 
rreno, para la creación de un Conservatorio Nacional (Go
bierno) y una Academia de Música, Declamación y Danza, 
en el mismo teatro Colón, propiedad del Municipio etc. Y 
nada. más por hoy, que recomendarie lo que le digo de los 

' libros. Su amigo, F. P.» 
Barcelona, Julio 1910.-Mi estimado amigo: bueno, re

tendré en casa los ejemplares que V. ine confió en depósito. 
Por si acaso pudiese V. necesitarlos durante mi ausencia, 
sepa que queda en casa El vira, acompañada de una mucha-' 
cha fiel; a ella (Elvira Alonso, casa de F. P.) puede dirigir
se y se los entregará al recadero que V. mande. Y llegó la 
hora de partir y de darle el adiós confiando en que los vo
tos suyos nos acompañarán en nuestro viaje. Cuando se le 
ocurra, escriba, simplemente, Maestro P., Teatro Colón¡ 
Buenos Aires. Y vaya un apretado abrazo de su buen ami
go de siempre, F. P.-Esté a la vista de La Vanguardia, 
pues, desde el 30 o 31 empezará a descargar.» 

«Barcelona, 12 Octubre 1910_.-Querido amigo: sin no
vedad después de un viaje feliz acabamos de llegar Carmen 
y yo habiendo dejado entrenadas las representaciones de la 
obra cada dia más festejada. Ya hablaremos con más deten
ción. Afectos cariñosos y abrazos. F. P.» 

"'Barcelona, 29 Octubre 1910.-Sr. D. Vicente Ripo
llés.-Mi querido amigo: ya supondrá que al llegar aquí 
encontré sobre la mesa de mi despacho un Himalaya de 
cosas que había que despachar después de tan prolongada 
e inhabitual huelga. Ya puesta la cosa un poco en orden 
había que despachar las atenciones que allí he contraído, 
una crónica y una revista mensuales para dos diversos pe
riódicos argentinos, que pagan bien estas cosas (dejándome 
meter un pie allá) otra revista mensual para México, amén 
de las dos qúincenas que vengo obligado a escribir cada 
mes en «La Vanguardia:<>. Libre de esas primerísimas aten" 
ciones, ¡uf! voy entrando poco a poco en caja. ¡Que le 
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cuente detalles sobre la campaña en el Plata! Sería historia 
larga de contar. El P. X le enterará sobre esto si, como 
parece, escribe la segunda parte, la de llegada, a aquella 
despedida (furibundo contra unos y otros d.esmanes de ..... 
los del oficio) que me largó desde la Revista Musical de Bil
bao (si no la tiene V. la tendrá Chavarri) y que ahora glo
sará, ~in duda, tomando pie del magno estudio que ha 
publicado Bellaigue en el N.0 de Septiembre de la Revue 
des denx mondes, intitulado «Un tristan espagnol, La Ce
lestina de F. P.» Pasó en América lo que yo pronostiqué a 
Goula; que los americanos, listos y espabilados vieron que 
casi todas aquellas, a excepción de la Colomba de Vives, 
no s~ levantaban del medio ~mbiente zarzuelero, ¡claro! . y 
han tttteado, ·Como se dice vulgarmente a sus autores, infli
giendo en ello grave daño al que soltó los cuartos compro
metiendo grandes intereses, que inutilizarán, por de pron
to, sino se toman otros rumb.os, otra tentativa que no desis
ten de realizar, pues todos me han despedido diciendo ¡ha3ta 
la vista! Creyendo los americanitos que los músicos españo
tes solo valemos para el tanguito, la petenera y demás ba
zofia, llegó mi cosa por asombro, y fácil era colegir que del 
asombro pasaron al entusiasmo, como así sucedió, puesto 
todo el mundo en pie y exigiendo la repetición del Aleluia 
del Prólogo, !nada menos!, como de seguir repitiendo en 
todas las representaciones. ¿De modo, que V. y Chavarri 
quedan embarcados en el Conservatorio? Lo celebro. Y 
¿quién.es el Director? Para esas audiciones durante el cur
so, escoja V. entre Haendel, Mendehlsson y en tantos y 
tantos autores como hay para el caso. En el Paulus de este 
último autor hay no pocos corales y alguno que otro trozo 
de conjunto. En las «Nociones» escolares, de Lavignac, 
traducidas por mi para la casa Lemoine, hallará V. coritos 
míos que podrán satisfacerle. También traduje para la mis
ma casa (me lo paga bien) el Curso de Armonía de Lavig
nac, que para V. y para mi es rematadamente malo, pero 
que convendrá a la clase de estudios que suelen hacerse en 

8. 5 
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los Conservatorios. Ya sabe V. mis ideas sobre esto. Todos 
los tratados son una .calamidad y a malos peores. Buenos 
son para el caso todos los que me cita. D'Indy ha publica
do ya el vol. II. Gedalge, francés, es un buen tratadista de 
contrapunto y fuga ..... a lo francés. Bueno para salir del 
paso. Lo mejor de lo mejor e) tratado de Armonía de Ge
vaert (no traducido del francés) y en cuantJ a instrumen
tación y orquestación no hay cosa superior a Gevaert. No 
se reducen a 7 los 8 volúmenes de Victoria. Tiene el 7. 0 , ha 
un año Breikopf y creo que lo publicará en lo que resta de 
año. En el 8. 0 irán las obras no impresas en vida de Victo
ria (las «Lamentaciones» del códice vaticano, ya copiadas, 
que estoy aguardando) y los estudios bio-bibliográficos. 
Celebro tengan en planta el concierto a Cabezón. A., como 
todos nuestros editores, ha comprado a T. todas las existen
cias. Bravo. Lo de siempre: comercian con la compra de 
d1·aps y ferro vell. ¿También la Revista? Mas draps y ferro 
rovellat. A. no tiene los empujes que el P. Otaño ha encon
trado en Mar su editor bilbaíno. Se estrellará A. pues la 
propaganda realizada por el P. Otaño, es excepcional. Saca 
ahora las castañas que yo, quemándome los dedos, puse en 
el fuego, y él las saca sin quemárselos. ¿Le ronda Dotesio? 
Otro drapaire. Y Paco ¿por dónde anda? No sé si le debo o 

. me debe carta. Y con afectos vaya un fuerte abrazo F.J P. 
El viaje nos ha probado a las mil maravillas, lo mis.mo a mi 
que a Carmen, y eso que la juerga, banqueteo, periodiqueos, 
fotógrafos, autógrafos, etc. resultó feroz ¡el delirio! Ni de 
ida ni de vuelta nos mareamos: eso sí, hallando un Atlántico 
fenomenalmente limpio, transparente y ..... civilizado. En 
suma que el viaje ha sido próspero artística y financiera
mente hablando, y que podrá traer cola, pues dejo allí un 
pie bien asegurado. Y ¡proul» 

«Barcelona, Diciembre 1910.-Sr. D. Vicente Ripo· 
Ués.-Querido amigo: iba deseando ver letra suya y por fin 
ha llegado con su cariñosa felicitaci'ón que reiteramos a coro 
Carmen, Elvira y yo, deseándole, además, buena salida y 
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mejor entrada de año próximo. Ignoraba que A. publicase 
una «Revista-Biblioteca-Sacro-Musical» y otras hierbas, y 
que desease lucha con X. Lo cual significa que se toma lo 
sacro y lo mmical como cabeza de turco para el negocio. 
Por segunda vez repito el bien y el r1·etebien con nuevo vi
gor. Ni Vd. ni yo sabremos avenirnos con esa clase de inte
reses de tan bajo género. ¿Ha caído en el garlito el V. para 
hacerle chocar por celotipia, con X? Peor será meneallo, 
pues, presiento que por cuestión de traje se tirarán los tras
tos a la cabeza. Ha seguido conmigo el A., después de haber
le llevado <¿olgado del cuello algunos años de un modo algo 
irregular, pensando en el agradecimiento que me debía 
como discípulo. Pero ¿hay discípulos agradecidos en este 
mundo de ingratos? ¿Qué le pasó al X. en el Conservatorio? 
Lo que le ha pasado en la Argentina, que lo despidieron a 
puntapies, por ..... y pedante. ¡Que pague las amarguras de 
Caín que me hizo pasar en el Conservatorio, y que me obli
garon a huir de aquella cuadra de Augias que yo pensé re
generar y doy gracias a Dios de no haber realizado la quijo
tada imposible con aquellos compañeros(!) y comprofesores 
de arte(!!!). ¡Ya saldrá todo esto si Dios me da salud y vida! 
¿Se acuerda Vd. de mi y de mis consejos cuando contempla 
todas esas bellezas? Si algo se puede hacer en nuestro país es 
aislándose. No hay otro remedio. El que está sólo, créame 
Vd., es el más fuerte. Huya Vd. como yo hice muchos años, 
de las compañías de copleros y danzantes malos como tales y 
peQres aun como hombres; y añada V d. de ... puesto que está 
Vd. en el caso de conocerlos. Vivo aquí no por Barcelona ni 
por las petulancias consabidas sino por pura razón de clima, 
que me prueba bien. No veo a nadie, ni quiero. No voy a 
ninguna parte y sobre todo no asisto a ninguna fiesta en que 
haya música o músicos . Mi esparcimiento es la montaña, 
acompañado de Carmen y El vira. Todo mi ti~mpo· s'i!'lmpre a 
mi trabajo. Tengo enviado a París mi prime:r toínQ'.de Jorna
das (le m·te. La casa Ollendorf me ha dado palabra de publi
car tres volúmenes cada año. Está preJ?arado el 2. 0 vol. de 
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Jm·nadas, y escrito la mitad del3.0
• Cuento que contendrá 

cuatro. Creo .que Jornadas llamará la atención, pues resul
tan, aparte de otros extremos, de una pedagogía ideal, la 
pedagogía de un caso como lo es todo artista sincero. Hay 
.capítulos difíciles de escribir, pero la rectitud y sinceridad 
hacen fácil lo difícil. Ya verá Vd. El primer volumen llega 
hasta 1891. Lo restante es más largo de contar. Sería.Vd. un 
hombre deliciosamenté completo si cogiera más a menudo la 
pluma. ¿Escarmentará Vd. de una vez? Afectos de las chicas 
y vaY.a un abrazo de su alter ego y mejor amigo F. P. Y 
¿cuándo viene Vd. a echar por ahí a perros unos cuantos 
días? ¿Sabe V d. que el acometedor P. O taño quiere dar una 
conferencia-audición pública del Prólogo de Los Púineos, 
dedicada a los canónigos y Obispos de España, para que se
pan lo que tenemos, ejecutada por su legión de cantores bas
tante nutrida?». 

VICENTE RIPOLLÉS 
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Un opúsculo ¡urídico de Jaffer 

EL 11-IANUSCRITO.-En la Biblioteca de la Uni'l)ersidad de 
Vale1icia, 'sig. actual M-205, un mam~sc1·ito procedente de la 
Biblioteca Bor·rull que contiene p1·incipalmente un texto sis
temático de cNotae super· Fm·is»1 de cuya edición me estoy 
ocupando, nos pr·esenta también, además de una cinte?-pr·e
tatio» de Rabaza, dos interesantes pequeños opúsct~los qtte 
voy a dar e insertar aquí, uno de Arnaldo Juan, cuyo Stil 
de la governació aparece inclttído en la recopilación de 1482 
-donde se rebate la competencia de la cttria eclesiástica 
pm·a imponer· penas cor-porales y pecunim·ias-y ·otro de 
Guillermo Jaffer, del que varnos a da1· aho1•a inm,ediata no
ticia y t1·anscr·ipción. 

Las Declaracions fetes de duptes sobre los furs nous, 
están r·ep1·oducidas en el ms. Borrnll ocupando los folios 
193-203 y proceden de nn códice, obra del siglo XV, quepo
seyó José Félix March y que, po1· compra pasó en 1761 a 
manos de Mayans y Sisear· 1• Constitttye una muestra clar·a 
del carácte1· de estas notas a los fueros, cinter-pr·etatio», c/'es
ponsa», acla1·aciones o glosas qtte sobre los puntos disenti
dos o discntibles hacía surgir la p?·áctica de pa1·te de los 
doctos. 

1 Dice de él Borrull en una nota preliminar: •medio saeculo XV, llterae 
et paplrus. etlam demonstrant; eumque Malanslus a Jos. Fellclo March, an, 
1761 emll». 
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EL AUTOR.-Guille1·mo Jaffer', doctor' en De'f'echo y con
seje'f'o del1·ey, segtín él mismo dice al {inaliza1· el infO'rrtJ-e 
que 'l'ep?·odtwimos, es el más fecundo y vale'f'oso de los auto
res de «Notae» a nuest'f'os antiguos fum·os. 

Se t'f'ata del Jaffer' «junior'», po'l'que también su pad1·e 
(«senim·») y ot'f'o Jaffe'l', p'l'obablemente nieto, son esc'f'itm·es 
juristas. Este Jaffer' citado en 1342 1, estudió en Bolonia 
con Jacobo de Bellovisu-a quien cit<~ con frecuencia y ca
riño como «dominus noster»-. De su po'l'tentosa capacidad 
da muest1·a evident~ el núme'f'o eno'f'me de «notae> de que es 
autor. De su g'f'an conocimiento de la mate'f'ia y su dominio 

· de la doct'f'ina dan fe las citas de glosadores; en el ms. de 
<Notae super Fo1·is» hemos visto mencionados po1· Jaffer' a 
los siguientes esc'f'itm·es: A'f'chidiaconus, Alciato, Azo (la 
e Suma Azonis» tan famosa), Ba'f'tolo, Baldo, Bernardtts, 
Be1'l1't~ndus, Cicus de Pistoya, Dícus, Godofredo, Guille1·mo 
(s'-t;, «SpeculoJ>) Guido, Hostiense, Inocencia IV, Juan An
dré's, Jacobo de A'f'ezzo, Jacobo de A1·ene, alias Ravene (es 
tj,eci'f' e.l de Ravenate o Pm·ta Ravenate, p1·ofeso1· de Bolonia), 
Jacopo d~ Bellovisu, Umbe'f'to de 0'f'emona, Ped'f'o de Bella
pe1·~ica, Rofredo, Odofredus, Vincentius, Lau'f'entius, etc. 

E:L CLIEN~E.-<<Lo 'rftOlt hono1·at e 1·eligios frare Pe'f'e 
de Thous, pe1· la gracia de Deu Mesl'f'e de la cavalle1·ia de 
Montesa:.- com.o dic.e Ja{(e1·, al empeza1· sus Declaracions es 
él terce1· Maesl'f'e de Montesa. Electo en 1? de noviembre de 
1327, mtte'f'e en la villa de San Mateo capitalidad de la. 
~mensa maestral», el5 de agosto de Ú;74 2 • 

LA CUESTióN.-Bellttga nos habla· en ~u Speculum de este 
p1·oblema de la ju1·isdicción de mero y mixto impe'l'io, que, 
1~econocida por Alfonso [, 'recibió el nomb1·e . de «jttrisdicción 
alfonsina>. BellJJga ~ws. cuenta que en Valenc;ia, esta jtwis-. . ' 

1 •Signum apponlt Guillerml de )affero nomine Iegum Doctorem», cfr. 
NfC'OLÁS li.NTONJO, Blbl. Hlsp. Vetus; ll; pág. 146, nota. . 

.. , 2 . Cfr: Montesa 1/ustradil, · pór el Doctor Frey Hlppolyto 'de Samp·et, 
prior de S. jorge, Valencia, Vllagrasa, 1669, tomo 11, pág. 477, n.o 793.· 
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dicción llevaba unida la civil y fawltaba para todos los 
actos de la contenciosa y para imponer cie1·tas penas. 

Ello nos permite fijar la fecha de la 1·edacción de estas 
Declaracions. El Maestre de Montesa encontraba que se le 
concedia un me1·o y mixto imperio, y solicitaba de unjtwis
ta ilttstre la delimitación del contenido de este poder. 

JuAN BENEYTO PÉREZ 

[f. 194] 

Declaracions fetes de duptes 1 sobre los Furs nous 
per 1 Miser Ouillem Jaffer 

La questio, de la quallo molt honorat e religios, frare 
Pere de Thous per la gracia de Deu Mestre de la cavalleria 
de Montesa vol ésser certificat es laques seguix. 

Quals coses son aquelles qui son enteses e compreses 
sots aquestes paraules de mer impe1·i, e totaju1·isdiccio cri
minal, e quals coses son aquelles que son compreses sots 
jtwisdiccio civil. E per tal que a la questió puxa e ser puix 
clarament respost, es necesari saber, e entendre les coses 
seguents. Qo es, queju1·isdiccio es paraula general; e aques
ta alguna es voluntaria jurisdiccio, car se ret als volentosos, 
los quals no son, ne poden regularment esser for<tats. De 
aquesta se donen eximplis, axi com es, macipacio, <;o es, 
com lo pare que ha son fill en sa patria potestat lo vol de
lliurar de aquella: la manumissio, <;o es, com lo senyor vol 
enfranquir, e delliurar son captiu de la seua senyoria. 
Adopció es, quant algun qui non ha fills naturals e legitims 
[f. 194 v.] non ha per honesta raho, vol adoptar e pendre algu 
en loe de fill, e de net. Insinuacio de donacions majors de 
500 solidos; car aixi com a donar es voluntat, axi a insi
nuar de donacions es de voluntat. Es no menada jurisdiccio 
contenciosa, car de aquella es hom for<;at perlo Jutge. Car 
lo Jutge for<;a hom de venir al Juhi, e de estar dabant dell 
a dret, e aquell de qui hom se clama, e aquesta jurisdiccio 
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contenciosa se parteix en quatre graus. -Lo primer :es meri 
imperi; lo segon mig imp.eri; lo tercer pocha cohercio; lo 
quart es que reman en: son nom general, e es apellada jul'is
diccio. Sots lo primer grau; ~o es, sots meri imperi son con
tenguts tots aquel¡s casos i crims per los quals · perden los 
homens totes coses que son en ells, e la una de aquestes· es 
la persona, libertat, la ciutat, .e familia. La persona, <;o e~, 
quant algu .de dret comu, o fur per crim algu es condemnat 
a mort natural, o civil, o mutilacio de membre, o algu de ·ses 
membres. De a~o poden eser donats molts casos per fur ·o 
dret. Mes los subseguents basten per fur antich. Qui occiara 
a altre acordadament, o en cas de batalla, e non pot pagar 
200 marabatins dor dins tres mesos, deu esser penjat. _Qui 
talla a al [f. t95] tre membre, deu pedre semblantment mem
bre, e qui nafrara dins, o de fora mur, e no pot pagar la 
pena pecuniaria estab[l]ida en fur, deu pedre lo puny. La 
libertat, la ciutat, e familia, e la persona, <¡o es, quant algu 
de dret comu, o fur per crim algu es condemnat: e quant 
algu per crim e sentencia contra aquell·donada es feit servu 
pena, ~o es, quant algu per crim es condemnat a metall de 
princep acabarlo, a portar, o a ser ligat ab gran pes de 
ferr, o de altra cosa; e ha loch aquesta, com algu ferra, o 
del tresor de princep: no cal posar molts eximplis, car 
aquesta pena no ha loch, ni es ·.en us eser imposada a hom 
franc. Mas de pena de vandetjar es en, us: aquesta pena si 
es de mer imperi, o jurisdiccio de ius se declarara: la liber
tat rete, e pert la ciutat e familia algu, <;o es, perpetualment 
embla per algun crim, e aquesta pena es apellada mort ci
vil. Es apellat o nomenat me[ r] imperi per tal com esta en 
cosa fort pura, <¡o es, en jutjar hom que es pux digne e pux 
noble de totes les criatures del mon: o es dit mer imperi per 
tal com es pur e departit de t9t profit pecuniari principal
ment, car no enten principalment, sino a sola v~njan~a 
publica. Alguns Doctors o di en, e [t.t95 v.J posen les ·sobre
di tes coses per altra forma: <;o es, que mer imperi per si pot 
eser considerat en tres maneres: Primerament, segons qu~ 
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esta en grans feyts, ~o es, poder de occiure b.omeils, o de 
turmentar me[ m ]bres, o tol:rre libertat, ciutat, e familia, o 
la una de aquelles coses que requiren gránt causa cognicio, 
axi com es relegació, ~o es, e'Xill a cert te:rb.ps. Item segons 
que. esta en feits baxes e jmans axi o fustigara; e semblant 
cosés que son de mer illiperi: empero pux iusa solslo segon 
grau, ~o es, de mix imperi son tots aquells casos, los quals 
son de aquesta natura, qu:e reglarment no poden eser dele· 
gats, e ~o, prevent e estant en profit pecuniari, e son espé
gats de ofici de Jutgé a implorar: da~o se donen exemplis: 
~o es, donar autoritat a menor de 25 ·anys: qui vol son cau
tiu delliurar de la sua servitut; car aquest ·es per rendre 
mer imperi que no pot eser delegat de jurisdiccio; car pert
nay [pertany] a profit pecuniari, e es pagues de ofici de 
Jutge. Item exempli de mij imperi dar e asignar tudors, 
com les facultats del[s] menors ·son grans, ~o es, majors de 
500 sous dor, ca aytal cas no pot eser delegat e perde juris
dicio, e pertany a pr(')fit pecuniari espegas per ofici de 
Jutge. Sots lo tercer grau es pocha coercio, sens [f. t96] lo 
qual jurisdicio no pot eser espajada axi: com es punir, e 
multar de poca pena e multa. Sots lo quart grau de juris
dicio, lo qual rQman en son nom general son aquestos ca
sos, <;¡o es, antigament coneixer entro en suma 500 sous 
dor: hui tro en suma de .800 s:Ous dor, dels quals 725 sous de 
la usal moneda. Item de jurisdicio son emancipacions, ma
numissions e raons ans de pleit contestar, e cartes eser pu
blicades en forma. Item coneixer de lautjers crims. · Item 
multar, e punir de poca multa. Item donar jutges en los so
mesos. Aquest quart grau segons que alguns Doctors dien 
reb divitio com sots aquesta son alguns feits molt grans, e 
-son aquells qui multen á suma de 300 sous e mes; e son dits 
molts graus, car la conexen<;¡a e determinado es per dret 
donada a graus, <;¡o es, entro a 300 sous al defensor, <;o es, 
ordinari de la ciutat, e ultra a majors ordinaris, los altres 
son miganzats, e aquests que son de 100 menors de 300, de 
aquests cascun ordinari de Castell, villa o loch ne coneix: 
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los altres feits son dits jusants tro .a 100 sous, e son dits 
jusants coro de aitals segons dret no sen paguen sportures 
de saigs, o semblants, et de aquestes coneixen Jutges fort 
jusants, ¡;o es, entro a 100 [f. 196 v.] tots los crims privats, 
aixi coro es dit fur, rapina injuria; e altres que no son pri"
vats, aixi coro es crim lauger iu d[ ex] Bnona, que alguns 
fan companya de comprar forment o civada de tota una 
terra per tal que la vena puix cara, e son apellats ordina
ria, et alguns altres crims. 

Questio es: si afermar, o caplevar los delinquens es de 
roer imperi? segons que es dit de sus, die quod hoc: car es 
manera de custodia, et preparatori: empero es de roer im
peri, que es dit de sus en la questio del carcer; et per sem
blant manera pot eser respost en levar la pelea del coltell 
tolit, o tolrre armes vedades; del levar lo hom mort atrovat 
fora poblat per qualsevol raho sia mort; o en poblat si es 
mort per nafres: e a<;o mateix a loch en fer asegurár e ven
dechar aquells quino volen asegurar; car aquestes coses 
son preparatories, conexes, e coherents al roer imperi, de
vallants de aquel es es fan en tuicio de les persones del[ s] 
homens; y axila raho demanada pertany a roer imperio 
jurisdicio criminal al menys per abnegacio, <;o es, que no 
son de mitj imperi, de jurisdicio estretament presa; donchs 
seguex se que mes p,ertany a roer imperi de aital interpre-, 
tatio en los dits casos es feíta per vos en la ciutat del Justi
cia del criminal fa les dites co[t. t98Jses en la eiutat y en 
tots los lochs realenchs del terme. 

Questio es: restitucio integra si es de roer imperi? Die 
que hoc: empero en favor de restitucio es ordenat en dret 
que Magistrat municipal no pot conexer. 

Questio es: conexer e determinar tots los pleits de inju
ries de paraula di tes, o feit feites, axi coro de nafres, e de 
ferides en qualsevol manera e condicio feites, iat sia que 
per aquelles segons Fur de Valencia sia deguda pena pecu
niaria principalment; si es de roer imperi? Die que hoc; 
segons furs antichs de Valencia: la raho es aquesta; car 
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tots los furs antichs imposada pena pecuniaria principal
ment per injuries dites, o feites, imposen pena de exili, o 
de fustigacio ab azots, o mutilacio de membres, e axi pena 
de mort civil, o corporal in totum hominis corpus, vel par
tes, es en obligacio o al menys en subsidi; e perus es inter
pretat en la ciutat; que lo Justicia en lo civil coneix dels 
dits casos; e car segons dret tot condemnat per crim pecu
niariament si no pot pagar la pena pecuniaria, deu sostenir 
pena en la persona. · 

Que~tio es: si metre en posesio re ipsa es de mer impe
ri? Die que la materia de aquesta questio es con[/. 198 v.]tra 
moltes opinions de les gloses ordinaries, e altres: empero 
Doctors de gran authoritat tenen que manar que algu do 
camp, si no ho fa, que el demanador sia mes en posesio 
ipsa re, per privilegi, o segons dret, es de mer imperi. 

Questio es: si fer execucio en los bens dels condemnats 
en pecunia per qualsevol injuria, crim, delicte, o exces, se 
pertany a mer imperi, axi que el Justicia havent mer im
peri la puga fer per si, e lo Justicia del loch, qui ha civil 
jurisdicio a manament de aquell dit Justicia que ha mer 
imperi, e tota jurisdicio criminal deu pronunciar sobre lo 
crim, e condemnar, mes la execucio se deu fer perlo Justi
cia delloch on son los bens qui a civil jurisdicio a requisi
cio de Justicia que ha mer imperi e ha donada la sentencia. 

Questio es: si algu ha enfranquit algun captiu seu, e 
pus per ingratitud demana aquell eser revocat en servitut, 
si haital cas es de mer imperi? Die que no, a.ns es de juris
dicio; car aquell principalment enten a revocar aquell en 
servitut, perque el puga vendre, y axi lo dit cas principal
ment va a profi.t pecuniari jatsia que cunstitutivament 
avindra un aytal cas pot intervenir procurador; jatsia que 
altres Doctors Tolosana di[!. t99]gen ques de mer imperi. 

Questio es: si algu que es profeir servu meu demana a 
son Senyor en la qual diu que es franch es de posesio de 
libertat es revocat e demanat en servitut si haital cas es de 
roer imperi? Die que hoc, car aquest qui demana libertat 



76 Boletín de la Sociedad 

... . 
aquesta s1 es .en lo segon cas, .enten lo demanador que per-
dra lo demana~ libertat. 

Questio es: si los feits, e pleits ultra 300 sous son de 
mitj imperi o de juris(iicio? Die que n.o son de mix.t imperi; 
car en aquells no es implorat ofici de Jutge, ans per dret 
de accio, ni son de mer imperi, donchs de jurisdicio; e .car 
en aquell a loch prorrogacio, Ja qual no ha loch en los casos 
de major, o de mitj imperi; la glosa ordinaria empero diu, 
que son de mitj imperi; mas repugnas per los Doctors per 
his rahons de s~s dites e altres; alguns volen dir que greus 
feits pecuniaria son de mer imperi, mes semblantment es 
opinio reprobada. 

Qucstio es: si fustigacio o azotar es de mer imperi? al
guns Doctors de gran authoritat tenen simplament que 
hoc: la raho es aquesta, car en haital cas no es ·tracta en 
profit pecuniari, ans de avinenza que fa eii cos animat, e 
car pena corporal quacumque sia de mer imperi, no es em
pero deis majors feits, e [f.t99 v.] per tal se troba en dret, 
alguns oficials que no han mer imperi, empero fustigen; 
e azotar es dels furs jusants feits de mer imperi; altres dien 
que greu fustigacio, 90 es, entro a efusio de sang, es de mer 
imperi: laugera fustigacio que no vinga a .efusio e a escam
pament de sang, es de jurisdicio. Empero aquesta dan·era 
distintio no es comprobada; car tota correccio c01·por~l es 
de mer imperi al menys jusa. 

Questio es: si bandejar es de mer imperi? La glosa ordi
naria te que hoc y axi mateix ho tenen los Doctors: la rabo 
es aquesta; que jatse sia que en · relegacio no entrevenga 
poder de coltell material, enterve poder del coltell civil. 
E car jat se sia que no y intervinga correctio en persona, 
car algun absent por eeer relegat, empero no pot tam 
neguar que alguna correccio de persona ,no intervinga en 
relegacio; car relegat te ha partir de lloch, o Provincia de 
que es relegat, e li es vedat de eser en molts llochs; ca qual 
cosa es manera e especies de servitut. Empero no es del 
pus sobira grau de mer imperi ans es del mitja; es [que) en-
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tre relegat e deportat ha diferencies algunes, car I'elegat en 
alguna isla a tem[p ]s o tots temps; deportat es a tots temps; 
deportat los perd, relegat et té la ciutat: deportat no; em
pero a nadosos [(. 200] reten libertat: mes dels bandechats 
e aixi que per tal com son bandechats, que perden la ciu
tat; els bens son confiscats: · de dret empero tots aquesta, 
casos pertanyen a mer imperi, segons que dit es . 

. Questio es: si turmerrs o questionegar es de mer imperi? 
Die que hoc: empero aixi que si el feit per ques fa; es del 
pus sobira mer imperi, es de mer imperi; si del mitja, si del 
iusa, es del iusa mer imperi. 

Questio es: si encarcerar es del mer imperi? Die que en
carcerar allo per dret aixi com los J usticies e Magistrats o 
menors Magistrats los. prenen o remeten a majors tro es de 
mer imperi encarcerar. E si encarcerar del feit ·del ~ajor 
mer imperi es de majdr; si . per feit de jusa es de menor 
imperi. . 

Questio es: si posar en castell es de mer imperi? Die 
que hoc; car tota coercio corporal es del mer imperi, em
pero .énteng, que es de mer imperi puix jusa. 

Questio es: si posar tudors, e posar decret en alienacions 
de bens de menors, o de crear notaris se pertany al Justi
cia avent mer imperi, e tota jurisdicio en les viles del 
Regne, e no .als .Justicies dels llochs particulars sotmesos a 
les dites viles? Die que donar tudors, e curadors, si les fa-· 
cultats dels pubils, o adults va [l. 200 v.] len tro a 500 sous et 
daqui reenjuts, pertany als Justicies particulars avent ju
risdicio civil: si de facultats e bens de aquells val~nts de 
500 sous a enius, pertany al Justicia que ha májor iuris-

. dicio, com · sia cas de mitj imperi. Crear notaria, segons 
dret comu, e notadors de· aquella, pertany al imperi, o al 
Emperador, o princep, no per dret de mer imperi, mas per 
lur excelencia e superioritat: pertany encara a aqp.ell o a 
aquens ·qui han acostumat per costúm antigua de crear no· 
taris; per que semblaria que el Fur que dona a la Cort 
authoritat de crear notaris, o do o hon otorga -a la major 

/ 
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Cort: aquest es lo Justicia que coneix de. mer imperi: ma
jorment, car lo F~n· diu que aquell qui vol esser Notari sia 
examinat, et excrutat per dos .horoen~ que sien ben letrats 
en aquella sciencia quals no serien leugerament axi atro
bats en los llochs per los llochs particulars, coro en lo loch, 
hon estan lo Justicia del crfroinal. Empero poria eser dit, 
que jatsia que éls feits pertanyents al mer imperi sien pux 
alts e majors que aquells: qui pertanyen a la civil jurisdi
cio: Em:pero aquell qui ha conexenza de la jurisdicio civil 
la ha en les dites coses pera que jurisdicions sien distinctes 
segons que [t. 20IJ en lo comensament fo clart~,ment posat; 
et per aso en la Ciutat lo Justicia del civil crea Notaris, e 
no lo Justicia del criminal. 

Questio es: si testimoni en feit civil vantat en algu dels 
lochs en los quals la justicia ha jurisdicio civil, deu eser 
questionat perlo Justicia local, o per lo Justicia que ha 
mer imperi? Die que el Justicia local; car jatsia qui ell no 
sia atormentat per lo pleit civil, empero es punit; car ho ieu 
lo Jutge, e lo dit Justicia pot fer aquell turmentar, e punir 
aquell extraordinariament, axi com de lur a eH-notar, axi 
es interpretat per la ciudat, et per tot lo Regne, no sola
menten los Jutges ordinaria, ans encara en tots los dele
gats, iatsia de dret comu haja loch et Jutge delegat de 
princep, e nó el Jutge delegat de altre ordinari, ans ho ha 
arremetre en aital cas al delegat. 

Questio es: Si per demanada o per qualsevol altra raho 
algun hom deu eser detengut, pres, 1si· el Jus'ticia del crimi
nal qui ha carcer, lo deu tinir pres, o la Justi~ia particu
lar, o lo tal qui ha la jurisdicio civil? Die que lo Justicia 
local avent jurisdicio civil pot tenir pres, o retinir los m~l
feitors, e aquells remeta al Justicia del crimip.al; car a<;o 
pot 11er privat en certs casos, e per aquella feits a sa juris
dicio: axi [f. 201 v.] com per comanda, o com lo demanat no 
pot donar fermanza de dret o en al tres casos a la sua juris
dicio pertanyents: car en dret son atrobats alguns ~agis
trats de Jutges qui no han roer imperi. Empero encarceran¡ 
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ma.:; si tenen presó per altres feits no pertanyents a la ju" 
risdicio, die que serien punits, axi coro aquell qui faran 
carcer privat. 

Ne contrasta si era dit que tots aquells qui per cas 
civil poden, e deguen eser presos en la ciutat, seran presos 
en una mateixa presó ab los del criminal; iat sia que sien 
dos Justicies u ,del criminal, e altre del civil; car a~os fa 
segons fur antich cascun detengut per algun pleit civil, o 
criminal. o per altra raho, o o casio ha estar pres en la casa 
de la Cort; la qual casa lo Senyor Rey en Jacme, qui con
queri lo Regne, dona al comu · de la Ciutat; e establi a 
pledejar, e veda que no altre loch sia levat ne tengut pres. 

Ne contrasta encara si era allegat de ~o ques fa en les 
viles Reals en lo dit cas en tots sem en una preso; ear en 
los dits lochs de realench sols els Justicies ·del criminal e 
del civil, e car en les dites viles, qui son dins los termens, 
los Justides dels dits lochs, no han jurisdicio alguna cri· 
minal o civil, salvant de pendre homens [f. 202] de menar, 
o trametrels als Justicies de les viles; e citar a manament 
del Justicia major, e fer semblants coses; e ~.o mateix se 
serva en los lochs de Realench situats en los termens de la 
Ciutat; les quals coses no son aixi en los lochs particulárs 
de que es la present questio; com los Justicies dels dits 
lochs hagen tota plena jurisdicio civil; perque poden haver 
carcer per lur dret propi en los casos e feits civils, en los 
quals ha:ja loch preso per fur, e per dret, e encara per dret 
allegar, ~o es, per retenir los malfeitors, per tal que aquella 
puga remetre al Justicia criminal. 

Questio es: si el Justicia del crim o son llochtinent es 
personalment en alguns lochs sotsmesos a la sua jurisdicio, 
ell pot pendre, o fer pendre los, criminosos deHnquents, et 
pot tolrre armes vedades, et fer totes aquelles coses que es 
pertanyent a la sua jurisdicio, e deu eser obeit com a Jus
ticia per los homens de aquells lochs, e pot multar los in
obedients, e rebells als seus manaments, e los conturbants 
la sua jurisdicio, axi com faria en la vila, de la qual es ha-
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but, e propiament nomenat per Justicia? Die que hoc; e a~o 
no reb dubitacio alguna, que el dit Justicia del crim en los 
dits lochs no puga fer les dites coses ·en aital, com se per
tanygen al existion de la jurisdic~o cri[f. 202 v.Jminal, o 
tuicio e defensio de aquella. · 

Questio es de crim, excés, o delicte civilmént intentat, 
deis quals pena. pecuniaria principalment es deguda, se 
pertany a la jurisdicio criminal? Die que hoc; car iat süi. 
que pugnen eser dits crims capitals originalment, pux que 
pecuniaria deu eser imposada per aquells, empero secund.a
riament algunes vegades per Fur, o estatut es posada pena 
corporal, com lo condemnat no pot pagar la pena pecunia
ria, et encara que a~o no sia per fur o statut specialment 
ordenat, empero. de dret es, que si el condemnat en pena 
pecuniaria, aquella pagar no porra, deu sostenir pena en la 
sua persona extrajudiCiaria a arbitre del Jutge. Et aixi pena 
corporal com es obligacio saltero consecutiva, que per
tanyen aitals crims a jurisdiccio criminal. 

Et jatsia que altres coses se porjen atrobar pertanyens a 
mer, e mitj imperi e jurisdiccio civiÍ; empero perles coses 
e qnestions ab les respostes .de sus dites pot esser ahuda 
conjuncta bastantment informacio e doctrina, quals deis 
dits casos, e altres pertanyen a mer imperi e tota jurisdicio 
criminal; car tots aquells de sus posats los quals es dit, 
pertanyen al mer, e mig imperi, segons en la forma de sus 
posada axi en la prefacio com en les respostes; jatsia que 
sia dit que de altres [f. 203] de aquells segons dret pot 
conexer defensor de la Ciutat, o altre semblant Jutge dels 
menors, i ac;o perlo gran poder que es donat al Justicia, 
qui conex del mer imperi e tota jurisdicio criminal; e quals 
coses pertanyen a la jurisdicio civil, car tots los casos deis 
quals de sus es dit qui pertanyen en la jurisdicio la qual 
romanen son nom general; empero es presa estretament 
segons que es destreta.e departida en especies . de roer im
peri, e de mig imperi. Et jatsia que la materia de laques
tio principalment feta per lo dit honrat Mestre, sia molt 
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altra, et sobtil tractada per los glosadors ordinaris, e ex
traordinaria, e moltes e diverses contraries maneres en al
guns punts: empero yo en Guillem de Jaffer Doct[ or] en 
Leis, e Conseller del Senyor Rey, en les coses de sus escri
tes, e seguits en partida los glosadora ordinaria, en partida 
les opinions de alguns Doctors de gran authoritat, qui de 
les dites coses extraordinariament han tractat e notat, los 
quals a mon enteniment han feites determinacions pus utils 
de dret e jo enseguits ab ell salvu millor consell, sent; en
tench, aixi esser; per tal fiu tancar; e sellar lo present cua
tern de paper en lo qual les dites coses son escrites. 

1 

8. 6 
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Notos. bibliográficas 
NoVBL'LBTBS BXBMPLARS.-La Dylia del Rey d'Ungriá. L"a .D/Ia del empe

rador Costanfí. La comtessa Ddel. Amich e Melis. Lo fi/1 del senescal 
d'Egipte ... a cura de R. Aramon i Serra.-Barcelona.-Editorial Barcino.-
1934.-186 pags. + 1 fulla.-172 X 118 mm.-La coi·Jecció Els nostres clilssiés 
és posltivament enrlquida per este recull d'un genere literari qui sol oferir, 
com les velles minlatures, l'encant d'una ingenuitat indubtable 1 d'un primiti
visme d'expressió, si devegades més aparen! que real, sempre corprenedor 
a les hores d'ara. Comptant i tot sobre aporlacions venido res deis folk·loris
tes, . tals narracions-anomenades encertadament exemplars pe! senyor 
Aramon-,-tenen, com a peces lndependents, prou curta manifestació dins la 
literatura catalana, 1 encara de les cinc novel·Jetes integrants d·el llibre, la· 
lstoria d'Amich i Melis romanía inedita fins a hui; cal afegir que les edicions 
tampoc sovintejaven i que, tret de les belles mostres de l'activitat de Mlquel 
1 Planas, no eren massa recomanables. En la present la transcripció deis 
textes feta curosament i escrupulosa fa que ens trobem un instrument de 
treball, ben agradós de llegir per alxo al gran públic. Voldtfem, és veritat, 
una major amplitud als •glossaris•, i més quan l'edl1or es qul per a fer-los 
ben profltosos. Sobries les variants 1 correccions, ho són també les notes i 
molt interessants. Cal fer un especial elogi de la Notícfa preliminar, modes
ta, etuditfssima, agradosa de llegir, dienl molt en poc espai, és iniciació 
molt c.ompleta pera la classe mitja deis lectors, i per als altres memoran
dqm utilfssim. En una paraula, bé mereix lo treball de !'editor per la seua 
bimda, com les novei·Jetes recullides dlns lo volum; dir-se per molts títols 
exemplar.-L. R. C. 

RBPBRTORI DB L'ANTIOA LITBRATUI!A CATALANA, per jaume MaSSÓ To
rren/s.-LA PoBSIA.-Vol. 1.-Barcelona,-[Tipografia Emporium].-1932.
Xl + 620 pag.-262 X 197 mm.-Tant com ho seria fer-ne un resum exacte, és 
temerari dins tan breu espai fer justament i detinguda l'analisi del present 
llibre, sfntesi, dir!em,. de lota la vida literaria exemplarment aprofltada i no 
gens curta del seu autor. Obra viva, com eliJa imagina, va des deis origens 
flns la setzena centúria. Comen.;a aquest volum per una completa introduc
cló bibllografica comprenent manuscrfts i impressions de les poesies i ma· 
nuscrfts deis tractats gramaticals i poetics. Tot seguit s'hi tracta en sengles 
capftols, dividlts ·ana on cal en seccions, deis trobadors catalans, de la 
poesia religiosa anonima, de Ramon Llull 1 Ramon Muntaner, deis prlmers 
!fries del segle XIVe, de l'Escola poetica de Tolosa 1 de la poesía narrativa. 
Cada capftol precedft d'un preliminar o idea general, de vegades dins la seua 
brevetat tan interessan.t com lo del cinque, enclou tots los autors coneguts 
que escrigueren en !lengua catalana, crfteri únic pera llur admissió o exclu
sió; report de lotes llurs obres de les quals se fan sovint extractes més o 
menys extensos segons·diferenls raons ho aconsellen, 1 les referencies bibllo
graftques oportunes; també hi són les obres anonimes reportant-ne-hi lotes 
les dad es possibles. Qui puga imaginar una mica les diflcultats i l'aridesa de 
la preparació d'una obra de tania volada i pense en les seues proporcions 
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tan amples, en la se·ua acurada i minuciosa execució, en la ·mesurada es~ 
tructura, en que s'hi apl<guen ben ponderad es junta les personals de !'autor 

· les aportacions fe tes per los antics i hovells inve~tig<Hiors tant de Catalunya . 
com d'altres terres, tot i i:reent com !'autor en la interlnitat d'esta mena d'es
tudis, convindra. sens dubte· en que un. lllbre tal que retráu l'esperit crftic i 
hospitalari alhora dé! venerat'patriarca Mlla i Fontanais, és f!ta memorable 
en la historia del'erudiéió literaria catalan·a.-L. R. c. · 

. . . . 
USATOES DE BARCELONA 1 COMMEMORACIONS DE PERE ALBERT a cura de 

josep Rovtra 1 Ermengof.-Barcelona.-1934 . ..:....307 pág.-172. X 118 ~m.-•La 
importancia deis Usatges de Barcelona dins la historia del nostre Dret, llur 
interes per a la flxació ·de la termino logia jurídica catalima i la circumstan
cia que llur text en vulgar sigui un deis monuments més antlcs de la nostra 
llengua literaria els fan mereixedors d'ésser inclosos· dins una coi~Iecc'ió de 
classics catálans•. Així raona molt justament lo senyor Rovira ·i Ermengol, 
i encara podrlem ·afegir~hi l'encís d'endinsar-nos en la socletat feudal cata
lana mitjan~ant un autlmtlc producte de la seua activHat. L'edició deis Usat
ge~, feta sobre lo ms. Z·III-14 de I'Escorial (s. XIII-XIV), s'ajusta a Ies -nor
mes d'Els nos/res cfasslcs, prou respetuoses envers los text~s pera no 
ésser entrebanc als qul vullguen servir-se'n per a estudis de ilengua. Les 
Commemoracions de Pere Albert, complement obllgat, com di u en ·Rovira, 
d-'i.ma edició deis Usatges, són publicades, sobre l'edició de Mn. yudiol 
(a I'An. de 1'/nst. d'E. C. 1907), segons lo ms. de la Biblioteca Episcopal de 
Vieh (també s. Xlll·XIV) on van, com solia fer-se, a seguida del textd'aqliells. 
La Noticia preliminar exposa los élntecedents deis Usatges ll'ambient jurf
dic on naixqueren, llur forma ció (d'acord ab los estudis de Valls i'Taberner); 
parla deis personatges que molt probablement hi posaren m a, i dóna compte 
de la·versió del text llatf al vulgar, deis manuscrits i ediclons de l'un i de 
í'altre. També estudia l'obra de Pere Albert i reporta les poques noticies 
biograf!ques fins ara conegudes del famós jurista. L'Apendlx conté la versió 
oficial deis Ui!iafges, moment posterior de llur historia, qui fa molt bona obra 
_per a la cabal interpreta ció de la redacció antiga. Les notes, a més de va
riants, contenen decliiracions del texte, qui hi caben millor i més amplament 
que no al 0/ossarl. Aquest, prou complet i farcit de referencies a les Notes 
que l'alleugerixen sens minvar-ne la utllitat, ¡;ompleta l'aparell de l'edició 
fent-Ia )'rofilosa i alhora de bon lleglr.-L. R . . C. 

CATÁLOGO DE CÓDICES LATINOS, por Martín de fa Torre y Pedro Longás. 
Tomo I._:Madrid.-[AI fin: Tipografía de Blass].-1935.-XY.I + 413 pág. + 2 
hoj. + lám. 1.-XI.-250 X 175 mm.-Los fondos manuscritos de la Bibliote,ca 
Nacional-uno de los refugios que los restos de nuestra cultura secular han 
hallado después-de tantas torpezas y desastres-comienzan con esta obra a 
darse a conocer de una manera digna de su valor. Dos beneméritos indivi
duos del Cuerpo de Archiveros, animados por el celo del Ilustre Director. de 
la Biblioteca y auxiliados por sus eruditos compafieros sefiores Sancho Pé
rez y Bordonau Mas, publican el presente volumen, primero del Catálogo de 
códices latinos, dedicado a los códices bíblicos que forman el primero -de 
los catorce grupos en que aquellos se han distribuido. No hay para qué pon
derar la cultura bibliográfica, la paciencia benedictina, la atención sostenida 
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y la escrupulosidad, si cabe, exagerada que exige la actuación de un trabajo 
semejante si ha de servir de' algo más que confundir, 'desorientar y hasta 
desesperar a los investigadores. Por otra parte es menester en tales catálo
gos huir con habilidad no común los dos opuestos escollos de la difusión , 
excesiva y de la exagerada concisión. Todos estos obstáculos han sorteado 
y todas aquellas cualidades demuestran los señores de la Torre y Longás, 
y cuando esta obra llegue al cabo no hay duda en que satisfará cumplida
mente el noble deseo manifestado en el prólogo de hacer más fácil el estu
dio de nuestro tesoro bibliográfico. Añádase a esto la presentación tipográ
fica, agradable y cuidada, las no escasas y limpias reproducciones, la Indi
cación de las procedencias interesante y completa en su casi esquemáticé! 
t?revedad, los índices correctísimos y parecerá todo elogio muy corto para 
tantos aciertos en una labor cuya brillantez además está siempre muy por 
debajo de su mérito.-L. R. C. 

RBNAIXBN~A 1 ROMANTICISMB, per Nico/au Primi/iu.-Valencia.-1935.
Renovació Tipogrl!fica.-1935.-30 pl!gs.-170 X 125 mm.-EI discurs que en 
Nicolau Primitiu pronuncil! en •Lo Rat Penal• en la sessió d'obertura del 
curs 1934-35 fon desenvolupant el tema de la Renaixen~a i el Romanticisme a 
•Lo Rat Penat•. Si la base de la Renaixen~a deis pobles és el Romanticlsme 
hi ha que crear l'estol de joventut roml¡ntica per a que la renalxen~a no 
amaine, jaque tot el camf ascensional deis pobles és impulsa! per torrents de 
desprendiments 1 de ~¡acrlficis. Com la renaixen~a cultural ha d'ésser, ante• 
rlor a la renaixen~a polftica hi ha que fer primer aquella per que crea l!nima 
nacional, sedimentan! al fons deis cors deis patrio tes un daler comú que és 
la substantivitat de la patria. La renaixen~a polftica té un perill: la redempció. 
d'un poble en l'esclavatge d'un partit. Ni cola u Primitiu ens parla. de la Re
nalxen~a de •Lo Rat-Penaf• i deis jocs Florals pregant per la transformació 
d'aquestos 1 de la vella societat valenclanista, que un dia, va bandejar la jo
ventut rom1mtica i ardida que es,nan~a a les esterils lluites polftlques provo
can! el decandiment cultural que ara patim.-E. S. G. 

LBS PRIMBRBS BNCUNYACIONS BARCBLONINBS DB FBLIP V. Documenfs per 
a llur estudi (1704-1705), per F. Mateu i L/opis.-Barcelona.-Impremta de la 
Casa de Caritat.-1934.-16 pags. + 1 lámina.-2flfl X 195 mm.-Amb els tres 
documents que reprodueix en el seu treball, F. Mateu 1 Llopls fa un estudf 
acurat de les encunyaclons barcelonines de Felip V. La historia numfsmatlca 
deis temps d'aquest re! és for~a lnteressant perque hi ha que des triar-la en 
tres perfodes: prlmeres encunyacions de 1705; encunyaclons de I'arxlduc 
1705-1714 (ia estudiades en el volum XVll, 1932, deis •Estudls Universitaris 
Catalans•) 1 segones encunyacions de Fellp V, 1718-1720. Aquestes prlmeres 
1 segones encunyacions són les que Mateu 1 Llopls estudl·a, dlferenclant-se 
de que les prlmeres monedes barcelonlnes són les proplament catalanes 1 
les segones són de sistema uniforma! ja amb els altres pobles penlnsulars. 
Mateu 1 i..Jopls amb una p.rosa a curada va exposant al lector d'una maneré! 
for~a documentada la historia numlsmatica del llarg i entrebancat regné!t 
de Felip v.-E. s. a. 

f!•T· T•• jiiJO oa J·_ftRMINOOT.- puTact.óN 
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les milícies valencianes en la suble

vació de Catalunya contra Felip IV' 

(Les tropes valencianes al setge de 1'm·tosa de 1650) 
' ' 

a sublevació de Catalunya contra la política 
imprudent i corcuitosa del Comte-Duc d'Oli
vares, el famós valido del darrer Felip de la 
dinastía austriaca, va determinar un nou 

~~;m:¡im~ arreglament de les milícies del Regne de Va
Hmcia, q1¡1.e va fer-se l'any 1?43. Tal reforma hauria d'estar 
vigent fins al dissortós any 1707, quan el primer Borbó es
borra les peculiars característiques del nostre regne i per
guérem els valencians totes les llibertats representades pels 
Furs. 

La revolució de Catalunya contra la política centradora 
i absoluta d'Olivares era un perill per al regne valencia i 
per aixo el Consell general de Valencia va pensar en la 
organització d'un cos, quasi permanent, de tropes a qui 
encomanar-li la defensa i seguretat del país valencia. Des
prés d'alguns dictamens resta aprobada la reorganització 
feta pel Virrei D. Francesc Ponce de León i de :M:endoza, 
IV Duc de los Arcos de la Frontera. Tal Virrei havia pres 

B. 7 
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possessió del sen cárrec a la Catedral de Valencia el 11 de 
desembre de 1642,· dtrrec que tingué fins 1645, any en que 
fon , anomenat com a succe¡;sor seu al Virreinat D. Eduard 
Fernández Alvárez de Toledo, Comte d'Oropesa. 

L'arreglament militar del Duc de los Arcos esta datat a 
21 de maig de 1643 i va tindre com a precedent i fonament 
les disposicions militars publicades el1597, estant de Virrei 
de VaUmcia D. Francesc de Sandoval i Rojas, Marqués de 
Dimia, i el1629, governant el Virreinat D. Pere Fajardo 
Requesens, Marqués de los Vélez. L'esmentl;tda reforma mi
litar tenia 25 capítols o instruccions, que establien l'arre
glament deis Ter«;os valencians tal i com s'hi trobaven al 
moment de la perdua de les llibertats valencianes a la des
feta d'Almansa (1707). 

No és el meu objecte assenyalar ací tal reforma ni fer 
l'estudi d'ella; sols m'interessa fer constar que l'esmentada 
reforma era la que acabava de rebre l'exercit valencia al 
temps de la sena intervenció en la guerra que .aleshores 
assolava les terres del Principat catala. 

Conseqüencia de les vicissituds de la lluita de Catalnnya 
contra Felip IV, els catalans estableixen relacions amb 
Fran«;a, cercant l'ajuda de Richelieu, qui envia un repre
sentant al President de la Diputació catalana, Pau Clarís, 
per tal de tractar primer de l'acord de, la proclamació de 
la República catalana baix el protectd'rat francés, i després, 
la proclamació del monarca francés Lluís XIII com a Comte 
de Barcelona, fets que produi:ren l'ocupació militar de 
Catalunya per tropes franceses, comen¡;ant en terres cata· 
lanes una guerra entre els exercits francés i espanyol. 
Deixant a banda lea incidencies de . la lluita, cal destacar 
solament, peral meu objecte, com ja ha estat dit, la ínter
venció que en tal guerra varen tindre les milícies valen
cianes. 

De la mateixa manera que els francesas tractaren d'es
tendre la guerra a les terres de l'Aragó, intent que els fra
cassa, provaren fer-ho també cap al Sud de Catalunya, 
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ficant-se en terres valencianes. Aixo .és lo que ací ens inte
ressa: tal fet ocorregué el1649, al moment que s'aplegava 
quasi a les darreries de la guerra de Oatalunya. 

Per una banda la caiguda del valido Olivares (1643), i 
per altra la mort de Richelieu i la de Lluís XIII, foren cir
cumstancies que afegides als mals tractaments que ja els 
catalans rebien aleshores de les trapes i autoritats franceses 
que ocupaven Oatalunya, anaven mudant l'esperit catala i, 
cada vegada més, cundía el descontent entre els catalans 
per l'absolutisme ultrapirenaic, tant odiós o més que el cas
tella. Dins la mateixa Barcelona se conspirava ja contra 
els francesas i en pro de Felip IV. La guerra s'esmortia i el 
disgust i l'odiositat contra els francesas creixia per tot 
arreu a Oatalunya. Aixina i tot, encara l'any 1648la ciutat 
de Tortosa fon presa a l'assalt per les trapes franceses del 
mariscal Schomberg; i a l'any següent (1649) invadiren els 
francesas les terres del Regne de Valencia per la banda del 
1\faestrat, fet que era un perill per a la ciutat de San Mate u, 
capital d'aquella comarca. Les memories d'aquell temps 
ens parlen sovint d'invasions franceses pel nord del regne 
valencia procedents de Oatalunya. En opinió d'un destacat 
historiador 1, aquestos invasors no eren altres que els sol
dats catalans de cavalleria que manava el general D. Josep 
Dardena, que per novembre d'aquell any entraren des de 
Oatalunya al país valencia, saquejant Penyíscola, Beni
carló i Sant Mateu, tornant-se'n a Tortosa amb botí i des
punes. Tal invasió francesa pel nord del regne valencia 
determina al Virrei de Valencia D. Eduard Fernández Al
várez de Toledo, comte d'Oropesa, posar en acció als Ter¡;os 
valencians, que, com ha estat dit més amunt, acabaven 
d'ésser arreglats en 1643. 

En la narració d'esta intervenció de les tropes valencia
nes, primer en la defensa del territori del regne dels in
vasors francesas, i després, el 1650, en l'ajuda a la ciutat 

1 VICTOR BALAOUER, lib. X, cap. XXXIII. 
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de Tortosa i:m poder dels francesas desde 1648, seguixc al 
P. Gavaldá en una interessant i poc coneguda memoria pu
blicada a Valencia al poc temps deis fets de referencia t. 

La Diputació de Valencia s'apresura a alc:¡ar banderes, 
ferit-se tots els esfon;os possibles davant el fet de la inva
sió. També va intervindre en la defensa del regne contra 
els invasors la Universitat de Valencia, la qual va fer una 
m·ida als seus estudiants, que acudiren formant una milícia 
de 300 individu·s. Esta ajuda estudiantil fon acceptada pel 
virrei en nom del rei, nomenant-la Terc:¡ i donant-li facul
tat a la Universitat peral nomenament de l'oficialitat que 
bavia de manar l'esmentada tropa escolar. No pogué ma
nar-la, com Maestre de Camp, el Rector Geronim Valterra, 
per malaltia, i el va substituir com a tal cap de la milícia 
universitaria Gastó Mercader, cavaller de Montesa i cap 
també d'una de les companyies. Va sortir a campanya el 
Terc:¡ i arriba fins a Castelló, on es va rebre la nova de que 
els francesas invasors s'bavien retirat del regne. 

A l'any s·egüent (1650), el virrei castella de Catalunya 
D. Francesc de Horozco, marqués de Mortara, vullgué fer 
un gran esforc:¡ per tal de recobrai' Tortosa que la tenien 
per sena els francesas, i reunint uns 6.000 bomeris la va 
assetjar; pero per a que les Jorces d'atac foren més nom
brases . va escri ure a l' Arquebis be de Valencia, Fra Pere 
d'Urbina, que aleshores era Virrei i Capita general de Va
lencia, carrec per al que havia estat nomenat en 17 d'agost 
d'aquell any, demanant-li socors militar, amb l'esperanc:¡a 
de que la Ciutat i Regne de Valencia li enviarien alguna 
ajuda. La lletra del Virrei de Catalunya era acompanyada 
d'altra del Duc d'Alburquerque, aleshores General de les 

1 P. FRANC.esc 0AVALDÁ, Memoria para gloria de nuestra ciudad y na· 

ción, del considerable socorro con que ésta sirvió a su Rey en el sitio de 
Tortosa contra las armas del Rey Christianfsimo ele Francia (sense pagina· 
ció), Inserta al fl dellllbre de Gavaldá, Memoria de los .sucesos particulares 
de Valencia y su Reino en los años 1647 y 48, tiempo de peste. Valen
cia, 1651. 
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galeres d'Espanya, confirmant la petició d'auxili. Ambdues 
lletres foren trameses pel virrei-arquebisbe a la ciutat, 
afegint-ne altra del reí recalcant la mateixa petició. Els 
valencians prestaren ben prompte l'auxili que se'ls dema
nava. 

Efectivament, assabentat el Consell de Val~ncia de lo 
que se li demanava va resoldre enviar 500 infants, pagats 
durant dos mesos, a la campanya de Tortosa, assenyalant 
coma coronel d'esta for<;a al seu Jurat en Cap Bernat 
Adell, cintada. Tal acord del Consell de Valencia fon tra
més pel virrei a les ciutats i viles del regne, per a que 
imitaren el comportament de la capital i fes cada una l'es
forv que bonament poguera. Totes varen respondre amb 
tantá pressa, que havent-se fet la leva de les miHcies va
lencianes a primers de novembre, el dia 16 del mateix mes 
eren ja cap a Tortosa 4.000 infants, i el Virrei-arquebisbe 
Fra Pere de Urbina als 15 dies de haver fet la crida pogué 
tindre reunits per a la campanya de Tortosa els Ter¡;os de 
la seua Capitanía general i deis d'Onda i Castelló, Maestrát 
i Penyíscola, Segorb i Llíria, Alacant i Oriola. 

El mateix Cabilde de Valencia envía una Companyia 
d'hbmens, i els Cleros de les Parroquies de Valencia acudi
ren amb ajuda pecuniaria a l'expedició. 

La ciutat de Valencia per mig del seu Consell general 
va al9ar per a la seua Coronelía sis companyies de setanta 
hómens cascuna, manades per sis capitans anomenats pel 
Consell (tres cavallers i tres ciutadans). Per a guarda del 
seu Coronel-Jurat anaven 120 soldats del Centen¡:Lr de la 
Ploma, amb sa insignia propia cada soldat (la creu verme
Ha en camp blanc). Com a Tinent coronel del Magnífic 
Jurat fon designat En Vicent Salvador i com Sargent major 
En Joi:tn Tolla. 

El concurs dels gremis a esta jornada d'ajuda a Tortosa 
també fon prou important, i va fer-se així: cada gremi 
ac01·da donar el contingent de soldats que segons les senes 
forces poguera aportar, pero amb la particularitat que els 
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homens que cada gremi oferia haurien d'ésser no d(lls que 
es lloguen sols per !'interés de cobrar la seua prestació per~ 
sonal, sinó persones de fiar, oficials de Valencia coneguts 
que anirien a guanyar més honra que profit en servei del 
rei. Los oficis donaren llavors, particular socors a llurs 
soldats i se va curar escrupulosament d'atendre a les done¡; 
dels casats que anaven aJ'expedició, donant-los-hi lo que 
menester los era per al seu viure de cada dia; i encara al
guns oficis se comprometeren a mantindre a les que queda
ren viudes tot el temps que durara la seua viudetat. 

Amb estes condicions los gremis valencians pugueren 
oferir una bona selecció, triant lo millor de cada ofici. El 
contingent que cada ofici aporta va ésser el següent: 

Notaris .... . ....... 10 hilmens )(apiners .......... 2 homens 
Apotecaris . . ....... 1 » Cui-tidors .......... 2 )) 

Barbers ........... 3 » Esparters i es par-
Pintors ............ 2 >> denyers ......... 8 » 

Mercaders . ........ 8 » Pedrapiquers ...... 1 » 

Cerers i confiters ... 4 » Obrers ............ 40 )) 

Peraires ........... 5 » Moliners ........... 5 » 

Argenters ..... .' . . . 7 » Carnicers .......... 8 » 

Blanquers .. . ... . .. 4 » Toquers ........... 6 » 

Sastres ............ 21 » Tintorers de seda i 
Velluters .......... 11 » de menut ........ 2 » 

Assaonadors . . ..... 1 » Guanters i agulle-
Sabaters ........... 10 » ters ............. 2 » 

Fusters ............ 12 » Sombrerers i passa-
Armers ...... ~ ..... 2 » maners .......... 5 » 

Ferrers i manyans .. 8 » Calceters ..... . .... 3 » 

Teixidors de llana .. 2 » Ropers .. . ......... 7 » 

Teixidors de lli. .... 6 » Matalafers ......... 2 )) 

Corregers .......... 1 » Calderers .... . ..... 1 » 

Corders ........... 9 » Acarreixadors ..... 2 » 

Corredors, impres- Manters ........... 1 » 

sors i llibrers .... 8 » Torcedors ......... 11 )) 
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Campaners ........ 1 bomens 
Cinters ............ 2 » 

Tenders ........... 5 » 

Pastissers ......... 2 » 

Albarders i xalmers. 6 » 

Vidriers ........... 1 » 

91 

Cubers . . . . . . . . . . . . 1 h6mens 
Peixcadors . . . . . . . . 8 , 
Torners...... . .... 1 » 

Mestres d'aixa..... 1 >> 

TOTAL •... 242 

Prengueren també parten esta jornada en servei del 
rei alguns cavallers valencians a les seues costes, enviant 
a l'expedició a llurs propis fills. Va anar també el Sargent 
major Francesc Miquel, governador de Vinarós, i altres 
més. 

Ajuntades totes les forces valencianes va dispondre's la 
sortida de Valencia peral dissabte 5 de novembre de 1650. 
A les onze del matí de l'esmentat dia sortiren de la ciutat 
les forces militars aixina: anava davant un trompeta i 
darrere d'ell atabais i ministrils, tots vestits amb robes de 
grana; els seguien tots los homens sortejats amb els oficials 
de la Ciutat a cavall, els Jurats amb llurs robes talars i en
tre els dos últims el Jurat en Cap i coronel de la tropa ex
pedicionaria En Bernat Adell. Seguia el seu seguiei format 
per capellans, majordom, secretari, cavallerís, mestresala 
i demés criats a l'estil de la casa d'un gran príncep. Darre
re d'ells anava una carrossa amb sis mules, sis patges i sis 
lacais per al servei del coronel, vestits de tela morada amb 
caps d'or i carmesí. Després seguia un altra carrossa de la 
cambra tirada per sis mules. Anaven també tres acemiles 
per a portar la impedimenta de cuina i bastiment, coberta 
amb reposters palligos i carmesís amb les armes de la 
Ciutat. Finalment anaven deu galeres tirades per sis mu
les cadascuna, on portaven les tendes de campanya i les 
provissions per al servei de la casa del Coronel. A reta
guarda anava la Companyia del Centenar de la Ploma, i 
darrere d'ella més de cent bagatges. 

L'acompanyament de tan fastuosa tropa arriba tan sols 
a la porta de Sant Julia, on el Coronel va acomiadar-se de 
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la Ciutat, seguint al cap de les forges militara cap a Tor
tosa. 

En quan arribaren al davant de l'esmentada ciutat ca
talana, el coronel valencia va rebre la salutació i convit 
per al dia següent de part d'En J oan Balboa, Tinent de 
Maestre de Camp de l'exercit de Catalunya que portava la 
representació del Virrei de Catalunya Marqués de Mortara. 

A l'endema de !'arribada s'ajuntaren a les tropes de la 
ciutat de Valencia les demés organitzades al regne valen
cia i junt a les de Catalanya-estant al cap de totes el seu 
General i Virrei Marqués de Mortara i d'acord amb les 
forces de mar, constituYdes per les galeres d'Espanya, an
clades als Alfacs ·i manades pel Duc d'Alburquerque, gene
ral de les esmentades galeres, com ja ha estat dit, que tenia 
al seu carrec destorbar tota mena d'ajuda per mar a !'ene
míe assetjat a Tortosa-varen fer els preparatius per
tanyents a l'atac. Calgué tan sois la lluita de les galeres 
espanyoles contra les naus franceses que els portaven 
armes i municiona als assetjats, combat en el que foreu 
derrotats els vaixells francesos, per a que s'iniciaren les 
negociacions i converses pera la rendició de la ciutat tor
tosina. El Marqués de Mortara va trametre una comunica
ció, datada al camp de Tortosa a 26 de novembre de 1650 
i adregada a Monsieur de Lunay, mariscal de camp i go
vernador francés de Tortosa, assabentant-lo de la desfeta 
de les naus franceses que portaven ,recursos als assejats, . ( 

i avisant-li per darrera vegada la conveniencia de la rendí-
ció. Tal comunicació fon prou per a tractar de la capitula
ció, com ja ha estat dit. La rendició i entrega de la pla<;a 
s'efectua el dia 5 de desembre de 1650. 

Així va recobrar-se la ciutat. de Tortosa del poder fran
cés, sense caldre entrar en foc les forces assetjadores, entre 
les quals tanta importancia tingueren les milícies de la 
Ciutat i Regne de Valencia. Després de tal aconteiximent, 
s'aplega aviat al rematament de la guerra, perque el reco
brament de Tortosa obliga a retirar-se al Duc de Vendóme, 
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que venia amb un exercit a ajudar als assetjats; i a la presa 
de Tortosa va seguir la de Barcelona (1652) i el sometiment 
de tota Catalunya a les tropes espanyoles, reconeixent ben 
aviat la Diputació general catalana, que aleshores era a 
Manresa, coma reí a Felip IV, qui confirma els furs cata
lans. Pero en estes darreries de la lluita fins al rebutjament 
definitiu dels francesos de Oatalunya i acord del tractat 
dels Pirineus (en el que Lluís XIV de Francta guanya el 
Rosselló i la Cerdanya), ja no tingueren res que vore les 
milícies valencianes, que havien limitat la sena actuació a 
l'ajuda per al recobrament de Tortosa, objecte de que etr. 
proposava tractar. 

. LLuís QUEROL I ROSO 

Petita na u que 110 es mira, 

en /'espi/1 ciar de la mar., 

i jeguda esta en la sorra 

ensenyant el coste/la m. 

¡'Quina set i qulnes iinsiea! 

¡'Quin dealg i quin amor! 

Somnia mulfar-hi lea anques, 

¡Ser palpada de debó! 

B. SOLBR ÜOD~S 
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Arnaldi Joannis opusculum 

EL MANUSCRITO.-Owpando los folios 204-212 del códice 
205 de la Biblioteca Universitaria de Valencia, este «opús
culo~ de Ar·naldo Juan, procede de wt texto del siglo XV, 
que estuvo en poder· de José Félix Mar·ch y pasó en 1761 a la 
Biblioteca mayansiana. Debemos al cuidado de Borrull esta 
copia, letra del siglo XVIII, que nos ha llegado-única, que 
sepamos-hasta nosotros. 

La transcr·ipción que sigue a estas líneas ha sido hecha 
co1Mer•vando los car·acter·es originales, limitándonos a des· 
arrollar las abreviatur·as, algunas de las cuales no pm·ecen 
definitivamente fijadas, pr·incipalmente por la conft¿sión a 
que cond}¿ce la utilización de la 0 par·a designar .igual
mente Constitutio, que canon o caput. Tampoco queda siem
pre aclar·ado si extr. significa extravagante o sencillamente 
extra. 

EL AUTOR.-Ar·rwt¿ Joan o Ar·naldo Juan es figura im
portantisima en la histor·ia de la literatura jurídica valen· 
ciana. Mencionado en 1348, con motivo de la r·eunión de 
Cortes que tuvo lugar el 20 de febr·er·o 1, aparece también, 
como juez en 1351 2• Encargado por el monarca de misio· 
nes de confianza-tal, en 1348, la aver·iguación de los daños 
cat¿sados por· los de la Unión 3-cs autor· muy conocido de 

1 Cfr. ZuRITA, Anales, VIII, cap. 33-34. 
2 •Arnaldo lohannfs Legum Doctor!, ludfce per nos deputato• (cfr. NI-

coLÁS ANTONIO, Biblioteca fllspana Vetus, p. 147, n.) , 
3 Sobre esfo, y aún otros detalles, en FusTeR, Biblioteca valenciana,!, 

pág. 8. 
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Lo Stil de la Governació, he1·moso opúsculo de mate1·ia pro
cesal incluido como· apéndice en la 1·ecopilación legal valen
ciana del1482. Las Notae super Foris Regni Valentiae. 
Quod non competat Iudici Eclesi-astico laicos corporaliter 
neque pecuniarie punire aut mulctare ob crimen sacrilegii, 
insertas en el Ms. 205 de la Bibl. Univ. Valent. y que son 
transcritas a continuación, las c1·eemos inéditas. 

EL TEMA.-Desde luego hoy podrá parecernos un p?·oble
ma sin interés, pero en la época de A1·naldo Juan, ante el 
avance de la ju1·isdicción clerical, era p1·oblema eje. A1·1wu 
Joan lo ab01·da con 1m dominio del derecho procesal poco 
común y con un conocimiento mtty completo de la doct1·ina. 
Vemos allí citados textos canónicos y civiles, aut01·es como 
el Archidiácono, Oino de Pistoya, G1.tido, Jacobo de Bello
vissu (curiosamente valencianizado, como Bellvis), Em·ique 
deSusa, llamado el Hostiense, y J1tan Andrés. 

P01· lo que al final de su dictamen o responsum dice, pa-
1'ece que se trata de 1tn informe presentado con motivo de 
habe1·se planteado de hecho la cuestión, ante el Gobe1·nado1· 
del Reino, coram Domino Gubernatore. ' . 

JuAN BENEYTO PÉREZ 

[f. 204 r.] 
Arnaldi Joannis opusculum 

[f. 205 r.] 

IN NOMINE DEI MAGNI, ET EJUS VIRGINIS GLORIOSAE 

Curia Eclesiastica nititur puniri Laicos poena corporali, 
vel pecuniaria Ecclesiae applicanda, et specialiter in 900 
solidis ratione sacrilegiorum, quae quandocumque per die
tos Laicos in Ecclesiis committuntur; videlicet vulnera con
tra Laicos in Ecclesiis committentes, vel alibí clericos, vel 
personas Ecclesiasticas verbera.ntes; quaeritur an possit, 
vel an hoc facere solum pertineat ad judicem saecularem? 

Et videtur 1.0 quod hoc pertineat ad iudicem Ecclesias-
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ticum, et quod ídem judex Ecclesiasticus possit punire cor
poraliter, vel saltem pecunialiter Laicos pecuniaria in Oa
nonibus comprehensa, vel alia ejus arbitrio Ecclesiae appli
canda: quod probatur rationibus sequentibus. 

1.0 Nam licet sit generale quod de iure comuni actor 
sequi debeat forum rei, ut O[onstitutio.J de iur[isdictione) 
omn[is) iudic[es], L[ex) 2. et L[ex] in criminali; tamen in 
favorem Ecclesiae est íntroductum, ut malefactores suos, 
qui sacrilegi censendi sunt, venerabilissimi locorum Recto
res .possint sub quo maluerint iudice, convenire: extr[ a va
gante J de for[i) compet[ entiae] O[ onstitutio J cum sit gene
rale: ergo [f. 205 v.J ratione dictorum sacrilegiorum dicti 
Laici possunt corporali-ter et pecunialiter per Ecclesiasti
cum judicem puniri. 

Itero pro hac parte videtnr casns Fori e[ onstitutio J tot 
hom Llec 1, nam si iudicibus Ecclesiasticis concessnm est 
quod possint compeliere ipsos Laicos ad restitutionem re
rum per Laicos ipsis personis Ecclesiasticis ablatarum, ut 
probatur in d[icta) O[ onstitutio) cum sit generale: multo 
ergo magis debet etiam concedí in casu, in quo iniuria in
fertur personis clericorum, arg[ umento] in ant[ entica] multo 
magis O[ onstitutio J de·sacross[ anta] Eccless[ia] in O[ onsti
tutio] cum in Oivitatem in pr[oemio] de elect[ione]. 

Itero pro his; nam non solnm in re bus, imo etiam in in
juriis in personis Laici illatis efficiuntur de foro Ecclesiae 
in O[onstitutio] quis suadente 17. q[uaestio], 4. C[aput), et 
C[ onstitutio ), quisquis ea causa, et quest[io ): ubi sunt verba 
quisquis 2, quae comprehendunt, et comprehendere possunt 
non solum Olericos, imo et Laicos, et non solum .masculos, 
imo et foeminas ff. de haered[it.as) jnstit[utione] L[ex] hoc 
articulo: quisquis, et de Legat[is] 3. 0 L[ex] si chorus O[ons
titutio ]. de praescript[ione] long[i) [ temporis] L[ ex] hominis 
ad pr[oemium] junctis his quae ;notantur per gloss[a]m et 

•tot hom Llec» subrayado. 
2 •qulsquls• subray~do. 
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Archi<;l[iaconum] in pallea. C[ onstitutio] si quis suadente in 
gloss[ a] quae incipit: hoc nomine; si quis reus, et per Cinum 
C[onstitutio] de serv[o] fugit[ivo], L[ex[ quicumque, v[ersi
cul]o et quaero. 

Item han e quaestionem videtur determinasse a J acob[ us] 
de Bellovissu in concor[ dan tia J (f. 206 r .] aut[ en tic ]a apud 
quos oporteat cáus[ as] ducer[ e] monach[ os] collat[io] 6. in 
vers[iculo] item est in arbitrio ibi: nfsi crimen esset Eccle
siasticum 1• 

Item quía privilegium concessum personae extenditur 
ad res, et e contra e[ onstitutio] de Episcop[i] et cleric[i] 
e[ aput] 6. extr[avagante] de vit[ a] et honest[itatis] cler[ici], 
e[ aput] fin[ ale]. 

In contrarium credo, quod sit veritas, videlicet, quod 
judex Ecclesiasticus Laicum punire non possit poena cor
porali', vel pecuniaria Ecclesiae applicanda; quod probo 
iuribus, et rationalibus sequentibus. 

Et 1.0 praesupono quod de iure communi actor sequitur, 
et sequi debet regulariter forum rei, ut in pallea L[ex] 2; 
Eed Laici sunt de foro D[ omi]ni temporalis, et de foro sae
cularium judicum ut probatur in dictis L[ eges] et in d[icta] 
C[ onstitutio] cum sit generale: ergo non possunt corporali
ter, vel pecunialiter puniri per iudicem eclesiasticum; sed 
dumtaxat pel judicem saecularem. 

Item quia punitio corporalis sacrilegiorum spectat tan
tum ad judicem saecularem C[ onstitutio] de Episcop[i] et 
Oler[ici] L[ex] si quis in hoc genus. 

Item pro his videtur casus, licet omnes Laici sacrillegi 
possint puniri excoinunicationis poena, quae est spiritua· 
lis, per -judicem Ecclesiasticum, ut in L[ ex] placet in 
pr[ oemio] cum ibi notatis C[ onstitutio 1 de sacross[ antae] 
Eccless[iae ]: poena tamen alia possunt puniri per judices 
saeculares, ut d[icta]L[ex] placet in fine. 

[f. 206 v.] Item illud est speciale, cujus contrarium .est 

1 •nlsl crimen esset Eccleslasticum» subrayado. 
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jus commune ff. ad municipale L[ ex] l. et L[ ex] ius singu
lare ff. de Legib[ us ], sed speciale est quod Ecclesia, vel 
personae Ecclesiasticae possint convenire coram Ecclesias
tico judice Laicos raptores judicum clericorum, ut in pallea 
C[ onstitutio] cum sit general e extr[ a vagante] de foro corn
pet[entiae] cum ibi notatis per gloss[a]m et Hostiens[is]: 
ergo in contrarium sit jus commune; videlicet quod clerici 
in omnibus aliis causis, praeterquam in praemissa, habeant 
convenire Laicos coram judice saeculari, ut in praeallegata 
L[ex] 2. 

Itero quia in criminib[ us] etiam mere Ecclesiasticis, ut 
est communite, haeresis, quod est mere Ecclesiasticum, et 
de quo sola Ecclesia, et non judices saeculares cognoscunt 
extr[avagante] de haer[esis] C[aput] inquisitionis § prohi
bemus lib[ ro] 6. bona Laicorum non applicantur Ecclesiae, 
imo D[ omi]nis temporalibus, ut in é[ ánon] vergentis ex
tr[ a vagante] de haer[ esis] juncto e[ aput] cum secundum 
legem eo[dem] tit[ulo] Lib[ro] 6. ni dicti Laici sint de tem
porali jurisdictione Ecclesiae, ut ibi probatur, et in c[aput] 
excomunicatus ad pr[ oemiu ]m eo[ dem] tit[ ulo ]. 

Itero laici portantes arma ferrum, et ligamina a terra 
sarracenorum excomunicantur per Ecclesiam, et bona illo
rum applicantur D[ omi]nis temporalibus: sic ergo poena 
spirituali puniuntur per Ecclesiam, et temporalí, seu pecu
niaria poena per D[ omi]nos temporales; ut sunt casus in 
C[ onstitutio] ita quorundam [f. 201 r.] et e[ anon) ad liberan
dam extr[ a vagante] de iud[icis ]. Sic et maledicti poena 
spiritualí puniuntur per Curiam Ecclesiasticam, poena 
autem pecuniaria per Principem, vel D[ omi]nos tempora
les, ut in c[onstitutio] 2. in fin[ e], extr[avagante] de male
dict[ione ]. Ratio aute[ m] est; quia delínquens in praemissis 
criminibus, videlicet in sacrilegio, et maledictis delinquit 
dupliciter, uno niminum contra clericos, et propterea puni
tur poena spiritualí; videlicet quía excomunicatur, vel alía 
poena ei injicitur: alío modo contra Laicos, vel potestatem 
saecularem, et propterea punitur poena pecuniaria, ut ibi 
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probatur et hoc voluit dicere Hostiens[e] in d[icta] C[onsti
tutio] 2. extr[ a] de maledict[ione] ln gloss[ a] quae incl.pit: 
quia dicat propter cett[ er ]a 1 • 

Et pro hac parte videtur casus in e[ anon] postulati ex
tr[avagante] de judeis, ubi Judeus sacrilegium committens 
punitur poena pecuniaria temporali D[ omi]no applicanda, 
nisi sit de temporali jurisdictione Ecclesiae, ut ibi proba
tur. Et si dicatur quod dicta Decretalis loquitur in iudeo: 
respondetur, quod judeus licet non possit puniri poena spi
rituali, cum de his quae foris sunt, nihil ad nos cett[ er]a ut 
in c[anon] gaudemus extr[avante] de divort[ium]; poena 
tamen temporali pecuniaria, seu corporali potest puniri, 
cum ita habeat pecuniam, et corpus, sicut quilibet Christia
nus,Laicus; et sic Ecclesia posset punire Laicum saerile
gium, [f. 201 v.J vel aliud crimen committentus poena corpo
rali, vel pecuniaria, ita et posset Judeum punire dictis 
poenis; non ítem ergo ut Christianum Laicum. 

Item pro hac part~ faciunt no tata per hos[ tiense] in 
d(icta] C[ onstitutio] cum sit general e, ubi intelligitur quod 
punitio corporalis, vel pecuniaria in sacrilegio pertineat ad 
judicem saecularem, ut ipse notat, ibidem in Glossa, quae 
incipit: raptores ergo Ecclesiarum, ibi sed quantum ad 
poenam corporalem 2 , junctis his, quae notantur per Gui
dinem in Summa eo[ dem] tit[ tul o] § ex quibus, se u § ex 
permissu in vers(icul]o sed contras, et vers(iculo] sunt 
autem 4, et v[ersicul]o sed oportet 5. 

Et han e partem tenuerunt Gloss( a] et Hostiens( e] in 
e[ anon] parroquianos extr[ a vagante] de sent[ en tia] ex
com[ unione] ubi clare dicunt quod Laici sacrilegi non po
terunt conveniri ratione sacrilegii coram judice saeculari, 
ut judex Ecclesiasticus potest extimare injuriam factam 

qufa dicat, etc. subrayado. 
2 raptores, etc., subrayado. 
3 •sed contra• subrayado. 
4 •sunt autem• subrayado. 
5 •sed oportet» subrayado. 
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clerico, vel Monacho verberato per Laicum, ratione acces
sionis, videlicet, si petat Laicus se absolví a sententia ex
comunicationis, in quam incidit clericum, vel Monachum 
verberando per c[aput] si quis suadente 17. q[uaestio) 5. 
Nam tune ratione ·accessionis, et non alias potest per Eccle
siasticum judicem dicta injuria extimari, ciare inuentes 
quod Ecclesia in sacrilegiis solum se in[t. 208 r.]tromittat 
excomunicando, vel excomunicatis publice nunciando, non 
autem potest Laicus poena corporali, vel pecuniaria puniri; 
et guod est minus non potest injuriam factam personae 
Ecclesiasticae extimare, nisi ratione accessionis: ut · si 
Laicus excomunicatus ratione dicti sacrilegii petat se ab
solví ab excomunicatione praedicta. 
· Et pro praemisis faciunt notata per Hostiens[ e] et 

Joan[ nes] Andr[ ea] in c[aputJ l. extr[ a vagante) de offi.ci[iis) 
ordin[ ariis] in glos[ s ]a fin[ ale] qui innuunt ciare, quod 
Ecclesia punit in dictis criminibus spiritualiter, ut exco
municando: Curia vero temporalis punit corporaliter, vel 
pecuniariam, seu temporalem poenam inflingendo. 

Et necte hoc voluit dicere Jacobus de Vellvis in au[ten
tic)a apud quos aportet causam ducere vers[icu~o) ítem est 
arbitrio 1: ubi ciare dicit, quod in sacrilegio Ecclesia potest 
excomunicare Laicum, sed jurisdictio, et punitio corpora
lis, vel pecuniaria pertinet ad judicem saecularem. 

Jtem quia judices saeculares numquam sunt passi quod 
Ecclesia puniret Laicos sive Legos poena pecuniaria, vel 
corporali, imo processus Curiae Ecclesiasticae, si qui ratio
ne praemissa fierent per [f. 208 v.] eamdem, et etiam 
omnes alios processus, qui facti sunt antea in praeiudicium 
jurisdictionis saecularis, et qui ad notionem saecularium 
judicium pervenerunt, per dictos saeculares judices fuerunt 
combusti; et sic ubi alias Curia Ecclesiastica haberet ali
quod jus in praernisis, illud fuisset sublatum ff. de Le
gib[us] L[ex] de quibus, et L[ex) si de consuetudine, et 

1 •ltem est arbitrio•, subrayado. 
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L( ex] minime: et ita notat glossa, quae quantum ad hoc est 
satis nobilis 15. q(uaestio) ult(ime) c[aput] curo multae in 
glos[ sae] qua incipit: ergo pater per contrarium 1: glo5s~ 
innuit quod Eccles··a etiam in persónis Laicis sibi su"Qjectis 
temporaliter, vel etiam in clericis non est ussa punitione 
pecuniaria in sacrilegio; et sic eam perdidit, ut ibi patet. 

Non obstant jura in contrariu[ m] allegata, et 1° non 
obstat C( onstitutio] cum sit generale de for(i] compet[ en
tia): nam illud loquitur in raptare rerum Eeclesiasticarum, 
ut intelligit ibidem glossa, et Hostiens[ e): ergo non exten
ditur ad alios cassus in iure non expressos, iuxta praell[ega
ta] L[ ex] 2. et L[ ex] in criminali C[ onstitutio] de iur[isdic
tione] omn[ es] iudic[ es] juncto e[ a.put] ea; quae extr[ a] de 
re[ rum] iud(ices] Lib( ro] 6. itero quia licet loquatur in rap
tare, non potest tamen agi per clericum ad restitutionem 
rerum ablatarum contra Laicu[,m] [t. 209 r.J in foro Eccle
siatico, nisi ratione accessionis, videlicet, quod si petatur 
absolví ab excomunicatione a judice Ecclesiastico, non im
pendetur, nisi primo satisfacto ipsi clerico de rebus per 
Laicum eisdem raptis; et hoc voluit intelligere clare Hos
tiens[ e] in d(icto] ca[ non] parrochianos extr[ a vagante] de 
sent[ en tia) excom[ unicatione J in glossa juxta ibi: et de Foro 
habet laesus obtionem item scilicet sub forma in praece
dentibus dictae gloss[ a] comprehensa, videlicet an petata 
satisfactio principaliter, vel ratione accessionis, id est, 
absolutionis ab excpmunicatione; nam si petatur principa
liter habet peti c01·am saeculari judice; ratione autem acces
sionis pertinet ad judicem Ecclessiasticum, qui non absol
vet ab excomunicatione, nisi prius satisfacto injuriato ele
rico tam de damnis quam de injuria, non autem puniet euro 
corporali, vel pecuniaria poena, ut superius est ostensum. 

Nec etiam obstat Forus praeal[legato J de iur[isdictione] 
omn[ es J iud[ices J C( onstitutio J tot hom lech 2; nam licet ille 

1 ergo pater etc. subrayado. 
2 •lot hom lech•, subrayado. 

B. 8 
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forus indistincta dicat quod Laicus respondeat im posse 
Curiae Ecelesiasticae de percussionibus clericorum, de ma
trimoniis, de usuris, sacrilegio, et coeteris aliis similibus 
delictis, verum tamen hoc sane debet intel[f. 209 v.]ligi, 
quod cognitio pertinet ad Ecclesia[ m] in praedictis, scili
cet, quoad hoc, ut sciatur an Laicus incurrerit poenam ca
nonicam, scilicet, excomunicationis, vel similem, et super 
absolutione illius poenae canonicae obtinendae; sed si aga
tur ad poenam corporalem vel pecuniariam imponendam, 
hoc spectat ad saecularem judicem, iuxta notata in pr~teal· 
[Iegato] e[ anon] parrochianos. Et quod dictus Forus sic 
debeat intelligi, hoc probant ciare jura, et rationes pro hac 
parte superius allegata: fori namque Valentiae debent sem
per in dubio intelligi, et interpretari secundum dispositio
nem, et intellectum iuris communis: probatur in foris in 
proemio in fin[ e]: et notatur expresse per Hostien[e] in 
Summa de feud[is] apud quem ven[iculo]: si autem vassa
lus 1: forus quidem praedictus abstractuse est a iure com
muni, et subrogat1;1s in lolum iuris communis: ergo debet 
intelligi secundum jus commune; nam lex subrogata debet 
sapere natura[ m] ejus in cujus locum subrrogatur O[ onsti
tutio] de caduc[ ae] toll[ endae] L[ ex] una natura in · pr[ oe
mio] ff. de condict[io] et demonstr[ atio] et pro hoc ff. de 
Legib[ us] L[ ex] sed posteriores, et in aut[ en tic ]a sed filii, 
an in ista don. si ibi cum omnib[ us] manifestum sit collat. 3. 

[f. 21or.] Non obstat etiam quod in contrarium oponitur, 
quod ex quo concessum est Ecclesiae id quod est minus, 
videlicet, quod Ecclesia compellit sacrilegium raptorem . 
rerum ad restitutionem rerum seu bonorum, multo magis 
debet compeliere, et concessum videlicet Ecclesiae, posse 
punire Laicum poena pecuniaria, vel corporali rationi sa
crilegii, in persona clerici commiss[ a] cett[ er ]a cum majus 
sit crimen commissum in persona clerici, quam in rebus 
ejus: dico enim q1;1od concesso minori non sequitur quod 

1 •si autem vassalus•, subrayado. 
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videatur concessum majus ff. de serv[ orum] export[ atione] 
L[ex] cui pacto, cum ibi notatis, et de iurisdict[ione] et 
relleg[ atione] L[ ex] relegatoru[ m] § pen[ ultimo]: nam et de 
minori ad maius non procedit, affirmando, videlicet, quod 
illi, cui sunt prohibita, vel non concessa minora, videantur 
prohibita, vel non concessa m ajora, ut ff. de se. L[ ex] qui 
indignus, pro quibus ff. de off[icium] praef[ ecti] urb[ ani] 
L[ ex] l. § fin[ ale] et de poenis L[ ex] moris non numquam, 
et extr[ a vagante] de sent[ en tia] excom[ unicatione] e[ anon] 
per illorum, et de tortur[ ae] e[ aput] l. cum in eisdem nota
tis. Procedit etiam quoquo affirmando hoc modo, videlicet: 
quod concesso quod est maius, videatur concessum, quod 
est minus ff. de donat[ione] L[ex] fin[ale], et de re iudi
ca[ ata] L[ ex] non om[t. 210 v.]ne cui quod plus est, et ex
tr[avagante) de fot[ibus], c[anon] ex parte 3° secundum 
notata praedicto modo, cui licet quod est minus, licet quod 
est maius, ut probatur per iura praedicta, et in L[ ex] tam 
res ff. de donat ]ion e] caus[ a] morti[ is] ibi filius familias po
test donare causa mortis patris authoritate, quod est minus, 
et tamen testare non potest, quod est maius, ut ibidem pro
batur, et d[icta] L[ex] filius familias in fin[ e] ff. de do
nat[ioneJ. 

Item dico, quod licet in privilegio fuisset concessum 
Ecclesiae id, quod est maius, adhuch non videtur conces
sum quod est minus; cum privilegia, non egrediantur per
sonas, quibus conceduntur: notatur ff. de const[itutione] de 
iur[ e] nat[ urale] haec sunt v[ ersicul]o plan e 1 C[ onstitutio] 
de decur[ionis] L[ ex] neque Dorotheum et L[ ex] doctitui 
Lib[ ro] 10; et sic, possito quod in privilegio personarum 
Ecclesiasticarum fuisset concessum quod raptores rerum 
illorum possent convenire, seu trahere ad forum Ecclesiae, 
quod esset majus, maxime cum, ut praemissum est, privi
legium concessum ratione rerum sit minus, quam privile
gium personarum, quod non est concessum; et sic ut prae-

1 •J>lane•, subrayado, 
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misu[ m J est non procedit, quod concesso minori, videatur 
maius concessum. 

Item posito quod fuisset Ecclesiae conces(t. 211 v.]sum in 
privilegio, quod posset trahere raptores rerum suarum ad 
forum Ecclesiae, et esset maior ratio cencedendi contra 
iniuriam inferentes pertonis, non tamen extenderetur per 
se dicta concessio ad alia proeterquam ad concessa, nam 
locet dicamus quod ea, quae iure communi exorbitant, ex
tenduntur etiam ad alia ubi est eadem ratio concedendi, 
vel maior, ut in L[ ex] illud, et L[ ex] scimus C[ onstitutio] 
de sacros[ an tae] Eccl[ siae] et notatur in L[ ex] ea quae prop
ter ff. de reg[ulis] iur[is], id est verum nisi contrarium re
periatur in iure statum, ut est in canone nostro in quo ha
bemus regulam quod actor semper sequi debet forum rei; 
a qua non es discenclendum, nisi quatenus reperitur statu
tum contrarium in iure; et ita notat Dinus in regula in ar
t[iculo] de reg[ ulis] iur[is J Lib[ ro] 6: pro quo facit in aut[ en
tic ]a de non alíen[ ando] ut autem Lex, et C[ onstitutio] de 
patr[is] qui fil[liis] L[ex] 2. cum ibi notatis per Cinum~ 

Itero qua satis est provissum Ecclesiae, vel personis 
Ecclesiasticis si cimen cemmitatur per Laicos in personas 
clericorum; nam si in personis illorum inferatur iniuria, 
inferentes sunt excomunieati 17. q[ uaestione] 4. e[ aput] si 
quis suadente; C[onstitutio] de sacros[ antae] Eccl[ esiae] 
licet, placet, a qua excomunicatione non absolvitur, nisi 
satisfactis primitus dictis clericis de iniuria, ut patuit per 
no tata per glos[ sa ]m et Ho~tiens[ e] in praeal[legato] e[ anon] 
parrochianos; et sic non [f. 211 v.J fuit amplius necessarium 
de foro providere per dictum cim sit generale arg[ umento] 
1[ ex] sanctio Legum ff. de poen[ a 1 et de verb[ orum] o bli
g[ atione] L[ ex J dolí clausula, de alim[ ento] et cibar[ia] le
gat[is J L[ ex] alimenta Basilico. 

Et per praemissa patet solutio ad e[ anon] fin[ ale] ex
tr[avagante) de vit[ae) et honest[itate] cler[ici) et c[anon] 
de Episcop[i) et cler[ici]. 

Et per praemissa etiam patet satis, quod tertia ratio in 
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contrarium facta, in qua allegabatur ·e[ aput] si quis sua
dente, et L[ex] placet de sacros[antaeJ Ecel[siae] et L[ex] 
2. e[ anon] de Episcop[i] et cler[ici] et aut[ en tic ]a item nulla 
communitas, non obstat; nam dictum caput si quis sua
dente, intelligitur ut dicunt Hostiens[ e] et gloss[ a] in d[icto] 
e[ anon] parrochianos, L[ ex] autem placet, et L[ ex] 2. recte 
faciunt per praedictum D[ omi]num Regem; nam solam 
excomunicatione¡p. concessit Imperator Ecclesiae, non 
autem aliam punitionem pecuniaria[ m] vel corporalem. 
Item aut[ en tic ]a item nulla comunitas 1 non facit pro parte 
contraria, imo pro hac parte; na[ m] solam requisitionem, 
vel punitionem; illo illas sibi retinuit Imperator, et hoc 
ciare dicunt verba dictae Aut[ en tic ]ae et hoc idem intelligit 
Jaco bus del Bellvis in concor[ dan tia] apud quos omnes 
caus[ ae] duci m o d. in vers[iculo] item est in arbitrio 2• 

Non obstat etiam O[ onstitutio] si quis contumax, O[ aput] 
quisquis, et caput si quis de iure 17. q[ uaestio] 4: nam non 
loquuntur in Laicis; [t. 212 r .] et possito quod loqueretur in 
Laicis, intelligi haberet de illis, qui sibsunt temporalitati 
Ecclesiae, ut patet in dictis iuribus , ita quorundam postu
lasti ad libertatem vergentem, cum secundum leges civiles, 
et de malef[iciis] e[ aput] 2: vel intelliguntur secundum dis~ 
tinctionem glossae, et Hostiens[ e] in praeal[Iegato] e[ ano u] 
parrochianos. Dictu[ m] Jacob[us] de Bellvis non obstant, 
imo facit et determinat pro hac parte in praeal[Iegato] 
vers[iculo ]: item est in arbitrio, ut supr[ a] extitit allega
tum § nec obstat vers[iculo ]: nisi sit crimen Eclesiasticum 3; 

nam intelligo de crimine mere ecclesiastico, ut est crimen 
haeresis, in quo iurisdictio, non autem bonorum confisca
tío, vel punitio pertinet ad Ecclesiasticum; ut patuit per 
iura supra allegat[ a] et ita intelligunt Retrus de Villaperti
ca, et Cinus post eum in aut[ en tic ]a clericus e[ anon] de 
Episcop[·i] et cler[icis ]: non autem potest intellig-i dictus 

1 item etc., subrayado. 
2 ltem etc., subrayado. 
3 nisi slt etc., subrayado. 
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vers[iculo] de sacrilegio, curo de illo iam esset loquitus in 
pr[ oemio] dicti vers[iculi): ítem est in arbitrio: alias esset 
contrarium in additione. 

Haec colegi ego Arnaldus joannes inter proffesores Le
guro minimus, tam ex dictis utriusque iuris Doctorum, 
qua[ m] ex dictis, et allegatis super in coll[ a ti o] coram 
D[omi)no Gubernatore habita per dictos Doctores, Licen
tiatos, et Juristas solemnis Valentiae civitatis: omnia prae
missa eorum correctioni cum debita recomendata subji
ciens. 

Alma mater 
Al poet11 Artola'en salutación 

a su libro TBRRA que m ;: en
vía desde S11lamanca. 

Por aplicarle, Arto/a, noche y día 
a escuchar la inefable voz materna 
de nuestra tierra en su oración eterna, 
sabes loar tan bien su letanía. 

Y como Amor te dió filosofía 
y el terruilo fervor y parla tierna. 
fluyen los versos de tu fuente interna 
con inspirada y honda poesía. 

¡Salud en tus remotos horizontes, 
poeta ausente del natal paisaje! 
¡ffuérfana de su mar y de sus montes 

da tu alma allá sus flores de aiioranza 
y al par de su ilusión cambia el lenguaje; 
.•. que es hada tornadiza la esperanza! 

CARLOS 0. BEVRBSATI 
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los caballeros de apellido March 

en Catal_uña y en Valencia 

V 

Jaime lVIa1·ch II, s~tcesor en los bienes de Cataluña. Ped1·o 

Ma1·ch V, heredero de los bienes del Reino de Valencia 

y padre del poeta Ausias Mm·ch 

aime March II de este nombre nació en 1335, 
según la opinión más probable, y heredó, a 
la muerte de su padre, el señorío de Aram
pruñá en Cataluña, como su hermano Pedro 
sucedió en los bienes y posesiones del Reino 

de Valencia, que formaron el patrimonio antiguo de esta 
familia. 

En calidad de ujier de armas del rey Pedro, acompañó 
a éste en sus jornadas contra sus enemigos, sobre todo sir
vióle en sus campañas contra el rey de Castilla, que teme
rariamente intentaba apoderarse del reino de Valencia y 
asistió particularmente al sitio de Sagunto, cuya villa se 
hallabft ocupada por Pedro de Castilla 1• En uno de sus 
hermosos poemas (El Debat ent1·e el Hono1· y Delit) recuer
da March aquella memorable batalla en que Pedro de Cas
tilla fué derrotado por Pedro de Aragón: 

Que lo mol! alt Rey d'Aragó 

Tenia Morvedre assetjaís. 

P. RIBERA, obra citada, pág. 534, n,0 718. 
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Por encargo del rey D. Pedro compuso el Diccionario 
de rimas llamado Lib1·e de Concordances en el año 13711. 

Deseando Juan I de Aragón favorecer el desarrollo de 
la poesía encargó el 20 de febrero de 1393 a este caballero, 
junto con el ciudadano Luis de Aversó, ambos muy versa
dos en la Gaya ci~ncia, la organización en Barcelona de 
un consistorio para los concursos de fiestas poéticas, segun 
se había instituido y que ya funcionaba, con sin igual es· 
plendor en la villa de Toulouse. De modo que a Jaime 
March, tío de nuestro poeta Ansias March, le cupo la gloria 
de ser uno de los fundadores del consistorio barcelonés de 
la Gaya ciencia 2. 

A los muchos y tan señalados servicios hechos al rey 
por su ujier de armas, correspondía aquél con gracias y 
distinciones que servían a March de aliento para servirle 
cada día con mayor fidelidad; citaremos solamente la de 
3.000 sueldos que le concedió, ordenando a su consejero y 
tesorero, Pedro del Valle hacer efectiva esta cantidad, en
tregándola, a la mayor brevedad, a su ujier de armas Jaime 
March. Firmó el rey esta gracia, en Monzón, el22 ·de Marzo 
de 1376 3• 

Este caballero acudió a las cortes de Monzón en 1389 y 
el mismo cargo de diputado desempeñó desde 1395 a 1"396, 
según nos refiere Feliu de la Peña 4• Murió este poeta, señor 

1 Libre de les concordances apella/ /Jiccionari ordena/ per En jacme 
Marcha instancia del mo/1 a/1 e poderós Senyor En Pere per la gracia de 
Deu rey de Aragó e fon feyl en Jan y MCCCLXXI. (MILÁ y FoNTANALS, De 
Jos trovadores en Espafla, t. 11, 509). 

2 A. PAOES, Auzfas March et ses prédécesseurs, 29. 
3 Nos Petrus, etc., respectu millcie quam nobis dilecto Uxerjo armorum 

nostro Jacobo March contulimus vobis eidem Jacobo tres mille solidos Bar
chlnone gratiose concedimus, cum presentí per qua m manda mus fidell con· 
slllario et thesaurario nostro Petro de Vallo quatenus de pecunia curle nos
tre que penes eum est ve! erit dictos tres mili e solidos vobis tribuat et solvat 
et facta solutione, ham a vobls recupere! lltteram cum apocha de soluto. In 
cujus re! testimonium presentero vobis fteri jussimus nostro secreto siglllo 
munltam. Datum Montesone XV die Martii. Anno Do mini MCCCLXX sexto.
Arch. Cor. Arag., Regfro. 12íió, fol. 104 

4 Anales, 11, 339-342. 
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de Arampruñá, por los años 1396. Su esposa Guillerma que 
le sobrevivió, fué enterrada en la iglesia de Santo Domingo, 
de Valencia 1• 

Sucedió en los bienes de 'Cataluña su hijo llamado tam
bién Jaime March, primo herman9 del poeta Ansias March. 

Mossén Pedro March, V de este nombre y padre del'i:n
signe poeta valenciano Ansias March, fué heredero de las 
posesiones que su padre Jaime March de Valencia 2 tenía 
en Gandía y en la misma ciudad de Valencia. 

Hasta la muerte de Jaime March, I de este nombre, se-
. ñor al propio tiempo de Arampniñá en Cataluña y de los 
demás señoríos que esta familia poseía en el reino de Va
lencia, podemos decir que fué una misma la que constituyó 
la ascendencia de Ansias March. Pero desde la muerte de 
aquel caballero, quedaron definidas la rama catalana y la 
valenciana, por medio de sus hijos, los eximios poetas, 
Jaime March II, jefe de la rama catalana por haber sucedi
do en el señorío de Arampruña y Pedro March, V de este 
nombre y padre del poeta Ansias March, por haber hereda
do los bienes de Gandía y Valencia, con la adquisición 
también del señorío de Beniarjó, Pardinas y Berniza o Ver
niza. 

1 A.. PAOEs,/oc. cit., 30-31. J. PASTOR FuSTER, Biblioteca Valentina. Va
lencia, 1827, t. 1, 12. A.. PAz v MELIÁ, loe. cit., 370. El mismo Puster añade, en 
lo referente a Guillermona esposa de_ Jaime March: •En la capilla del claus
tro mayor del Convento de Predicadores de Valencia, que tenfa por titular a 
San Pedro, y está aliado del Capftulo, a la parte de la Epístola, hay un se
pulcro, en el que se ven armas de March y de Esplugues, con la inscripc.ión 
siguiente qu~ por la era en que se hizo, parece ser de nuestro autor. Es como 
sigue: 

«A.CI JAU LA HONORABLE MADONA 
GUILLERMONA DESPLUOUES MULLER QUE 
PON DEL HONORABLE MOSSEN JACME MARCH 
QUI MORf L'ANY DE NosTRE SENYOR MCCCC. 

Como la muerte de esta Señora .sucedió el año 1400, arbitramos colocar 
a nuestro March en el de 1396», 

2 Dice Pages: •Le second flls du vleux Jacme March de Valence fui, 
Pere March•. (Auzia5 March el ses prédécesseurs, 31). VICENTE XIMENO, 
Escritores del Reino de Valencia, t. 1, 41. GIL PoLo, Diana, Lib. 9, páginas 
tM-393. 
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No escribió como su hermano Jaime la relación de su 
ingreso en la caballería} pero en uno de sus poemas expuso 
hábil y magistralmente la significación simbólica de cada 
una de las armaduras de los antiguos caballeros. Constituye 
el modelo más acabado de un perfecto caballero, en que 
cada pieza del armamento representa una de las virtudes 
de que debe estar adornado. Dicho poema, intitulado por 
Mr. P. Meyer, Le Harnois de Chevalier) esto es, el harnés 
del caballero va dirigido por su autor a un muy:alto señor: 
(Mont aut seny01'), cuyo nombre omite, aunque fácilmente 
se adivina por aquellas palabras que añade en dicho poema: 
Cuy so tengut se1·vir, a quien vengo obligado a servir. Este 
muy alto señor no pudo ser otro que su amo y señor Alfon
so de Aragón, entonces marqués de Villena, conde de Riba
gorza y de Denia, y después duque de Gandía. Como pro
curador general que fué de todas las villas, castillos ,y 
lugares de este duque, y como vasallo suyo le dedicó el 
mencionado poema. 

Así como su hermano Jaime sirvió constantemente al 
rey D. Pedro y fué su familiar constante, también el padre 
de Ansias March sirvió a D. Alfonso de Aragón, duque de 

, Gandía y primo de dicho rey, a cuyo lado pasó la mayor 
parte de su vida y a quien asistió con fidelidad y constan
cia que pondera el hijo y sucesor de dicho duque en sus 
privilegios a favor de este poeta, su procurador general del 
mencionado ducado de Gandía. 

Acompañó a su señor en sus primeras campañas milita
res (en tots sos strenus y belicosos feyts). En la Crónica de 
Pedro IV al referir la guerra que tuvo este rey contra el de 
Castilla, desde 1356 a 1365, consta la parte activa que el 
conde de Denia tomó, sobre todo en la rendición de Alican
te, Elche, Denia, etc., a cuyo lado estuvo siempre Pedro 
March, asistiéndole y defendiéndole de sus enemigos 2; lo 

1 Romanla, XX, 579. 
2 · A. PAOBS, loe. cit., 32, 
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mismo que en los sitios de Valencia y Sagunto; y de la 
misma manera que su hermano Jaime, asistió y defendió 
como ujier de armas, al susodicho rey D. Pedro. 

Según un manuscrito conservado en Madrid y pertene
ciente hoy a la biblioteca de la Academia de la Historia 1 de 
la Crónica de Pedro el Ceremonioso, consta que, a la batalla 
de Nájera en que fué vencido Enrique de Trastamara por 
su hermano el rey D. Pedro, D. Alfonso de Aragón, conde 
de Denia asistió y peleó denodadamente en ella, cayendo 
prisionero junto con su vasallo Pedro March 2 • 

Después de dicha campaña y habiendo conseguido su 
rescate, volvió Pedro Marcha Valencia, o mejor dicho, a 
Gandía, y en la mayor parte de los documentos al expresar 
su nombre y apellido se añade, habitante de la villa de 
Gandía. Y consta que tenía su casa particular ah·ededor 
del palacio ducal, donde pasó gran parte de su vida, como 
procurador general del mencionado conde de Denia, des
pués duque de Gandía. También tuvo necesidad de residir, 
de tiempo en tiempo, en la ciudad de Valencia para poder 
atender a los intereses que allí conservaba y que heredó de 
su padre Jaime March I, señor de Arampruñá, pero ciuda
dano de Valencia 3. 

En las Cortes generales convocadas el 11 de junio de 
1382, y celebradas en Monzón al año siguiente, vemos a 
nuestro Pedro March entre los representantes del bravo mi
litar del reino de Valencia 4• Vuelto de Monzón se ocupa 
actfvamente en los asuntos propios de su procuración gene
ral del duque de Gandía. EllO de marzo de 1383 consigue 
para los vasallos de Denia su competente autorización para 
la urbanización de aquella villa, y el 15 de noviembre de 
1384, negocia la compra del castillo de Beniopa 5. 

1 Crónica del Rey en Pere IV según el m:J. 0., fol. CIII vto., conserva-
do en la biblioteca de la Academia de la Historia. 

2 Rev. de Bibliog. Cal., loe. cit., pág. 140. 
3 A. PAOES, Auzlas March, 33. 
4 Arch. Cor. Arag., Procesos de Cortes, t. IX, fol. 22. 
li Arch. Hist. Nac., Osuna-Gandfa, 1121 vto. 
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El Obispo de Valencia en 1385, le reconoce el derecho de 
patronazgo al beneficio de la capilla de San Marcos, funda
do por su tío, el canónigo Berenguer March. Este derecho 
le fué concedido por su padre, con todos los demás bienes, 
muebles e inmuebles que poseía en. el reino · de Valencia y 
probablemente, al mismo tiempo que éste recogía el seño
río de Aramprunyá, sucesión perteneciente a la rama pri
mogénita por muerte .de su hermano Perico March, sin ha
ber conseguido sucesión masculina 1 . 

Para recompensar el duque real de Gandía los servicios 
de su fiel vasallo y familiar, Pedro March, el14 de septiem
bre de 1387, le otorga el derecho que le pertenecía de per
cibir el diezmo sobre la alquería de Verniza y castillo de 
Palma 2 • 

No descuidaba tampoco la administración de los bienes 
de su casa; en febrero de 1388 interviene en la partición de 
ciertos censos entre los vecinos de Denia, así como en la 
reclamación del Justicia y Jurados de Gandía dirigida al 
duque, pidiendo excepción de impuestos. Para· uno y otro 
asunto se le nombra en primer lugar entre los . cavallers de 
casa del dit Senyo1· Mm·qués 3• El 28 del mismo mes pro·cura 
la compra de un mulo para el duque, su señor, por precio 
de 70 florines que le fueron pagados de los réditos de la 
Baronía de Arenoso 4• El mismo ·duque le encarga, en 6 de 
junio de 1388 la construcción de un muro del castillo de 
Callosa d'en Sarria 5• El 25 de julio de aquel mismo · año, 

Arch. de la Curia Eclesiástica de Val. A. 22, 1.0
, fol. 24. •Dictus jaco" 

bus March penitor vester universa bona mobilia et inmobjlia, et quelibet jura 
que habebet et que sibi competebant et competere poterant quallcumque ra
tione ve! modo donavit et conC!lSSit vobis et ves tris perpetuo jura et irrevo
cabill donatione que dicitur in ter vivos et sic jus patronatus si ve presenlahdi 
beneflclatum ad dlctum beneflcium in vos transtulit ... • 

2 A. PAZ Y MBLIÁ, /oc. cit., 370, nota. 
3 Arch. Hist. Na c. Sec. Osuna-Gandfa, 1121. 
4 Id. Carta de 28 de febrero de 1388. En ésta y en las demás cartas le 

llama •L'honrat e amat Mossen P. March, General Procurador· nostre•, 
¡; Id. Carta del6 de junio de .13!)8. 
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actuando como señor de Beniarjó se encargó de pagar a la 
villa de Gandía un censo de 36 libras de capital 1 • 

En este mismo año, el prior y ocho religiosos del mo
nasterio de Jávea fueron capturados por los moros deBer· 
bería y trasladados a Bugía, y D. Alonso de Aragón, duque 
de Gandía los rescata y hace construir otro monasterio para 
los mismos en Cotalba, cerca de Gandía, bajo la invocación 
de San Jerónimo. Pedro March, ya por su natural inclina
ción a las obras piadosas, ya por su cg,rgo de procurador 
general del mismo duque, tomó parte muy activa en esta 
fundación y fué luego su particular protector 2 • 

Según el mencionado manuscrito, conservado en la Bi
blioteca Nacional de París, parece que la última empresa 
realizada por este caballero fué su asistencia a la expedí· 
ción a la isla de Cerdeña, capitaneada por Guillermo Ra
món de Moneada, señor de Chiv~ y antiguo g«_bernador o 
virrey de la ciudad y reino de Valencia 3• 

Muerto el primer duque de Gandía, su hijo llamado tam
bién Alfonso de Aragón, cedió a Pedro March, con título 
oneroso el14 de octubre de 1411, una renta que pagaban a 
su padre, el primer duque, las universidades de Denia y 
def lugar de Jávea 4• 

En cuanto a los servicios que este señor de Beniarjó, 
había prestado al primer duque de Gandía, da testimonio 
su hijo el segundo duque con estas formales palabras: «E 
com vos Mossen Pere March nostre general Procurador, 
hajats antigament servit al alt Senyor Duch, de gloriosa 
memoria, nostre Pare, seguiut aquell en tots sos strenus e 

1 Arch. Hlst. Nac. Pergaminos del Arch: Consistorial de Gandía. 
2 París. Blbl. Nac. Esp. 147, pág. 113. Arch. de Osuna en el Arch. Hlst. 

Nac. Aréh. Consistorial de Gandía. Véase ~ROQUB CHABÁS. 11/st. de Denta. 
11. 45. El Archivo 11,126 y IV, 335-311. 

3 Bibl. Na c. de París, Es pafia. •La mostra de la gen! que devla anar en 
Cerdenya en la Capltania de Mossen Gulllem Ramon de Moneada. Item en 
Pere March per dos baclners y dos pllarts ... 89 lfures•. Ad annum 1409, 
pag. 195-196. 

4 A. PAZ Y MBLIÁ, loe. cit., 371. 
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belicosos feyts. E siats stat pres ab lo dit senyor perlo 
princep de Gales, scampant de vostra sanch e despenent de 
vostre patrimoni en vostra reemcio (redempció)» 1• 

Y que fué este caballero procurador general de los dos 
egregios duques de Gandía, durante más de cuarenta años, 
en todas las villas, lugares y castillos que poseyeron en el 
reino de Valencia, consta por el contexto de muchos docu
mentos auténticos y especialmente por otro del segundo 
duque de Gandía, D. Alfonso de Aragón, por estas sus pro
pias palabras: «Attenents vos honorable Mossen Pere March, 
cavaller, majoren dies, per quaranta anys e pus esser stat 
procurador general del Molt Alt lo Senyor Duch nostre 
Pare, de totes les viles, castells, locbs e senyorius que aquell 
havia en lo Regne de Valencia: apres obte del qual per 
semblant, pernos havets regit lo dit offici» 2• 

Y que desempeñó este cargo de procurador general en 
los estados de los mencionados duques de Gandía, a satis
facción de los mismos, consta asimismo, por confesión de 
dicho segundo duque, por estas palabras: «En lo regiment 
del qual per tot lo dit temps vos, sots hauts molt sabiament, 
legal e justa, a servey del dit Senyor Duch, quondam, pare 
nostre per nostre e gran be, profit e utilitat de la cosa pu
blica dels dits nostres castells, viles e lochs, segons mani
festa experiencia nos ha clarament demostrat de que lo dit 
senyor quondam, nostre pare en sa vida tenia e nos de pre
sent, de vos nos tenim per molt servits e contents» 3• 

Consta, asimismo, por una serie notable de documentos 
fidedignos que D. Pedro March fué señor del lugar de Be
niarjó y de las alquerías de Pardines y Verniza en los tér
minos generales de Gandía y los egregios duques de Gan
día en 1412 y 1413, concedieron privilegios a este caballero 

t Arch. Reg. Val., Regtro. 394, fol . 29. 
2 Arch. Reg. Val., Regtro. 394, fol. 31. 
3 Arch. Reg. Val., Regtro. 394, fol. 30. 
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y a los sobredichos lugares de Beniarjó, Pardines y Ver
niza. 

En primer lugar, concedió el duque D. Alfonso de Ara
gón a Pedro March en consideración a los servicios presta
dos, tanto a él como a su padre, el primer duque real de 
Gandía, así como a su abuelo, el infante D. Pedro de Ara
gón, conde de Ribagorza y de las montañas de Prades, el 
mismo privilegio que, en 1 de julio de 1356, había conce
dido a su consejero Ramón de Castellá, señor entonces_ del 
mencionado lugar de Beniarjó y de las alquería~ de Pardi
nes y Verniza, confirmándolo en favor de Pedro March, én 
todas sus partes. Extractamos dicho privilegio por intere
sar al padre de Ausias March. 

Concede el infante por este privilegio tanto a D. Ramón 
Castellá como a sus herederos y sucesores y a quienes qui
siere perpetuamente, la jurisdicción civil y criminal sóbre 
los mencionados lugares, para que goce o gocen de ella, 
según se concedía por el nuevo fuero de Valencia a los ca
balleros y generosos que no gozaban del mero imperio en 
sus lugares y alquerías. Restringe esta jurisdicción, en 
cuanto a la pena de muerte, mutilación de miembros, flage
lación de los delincuentes; y en todo lo demás quiere que 
se observe inviolablemente el susodicho fuero de Valencia. 
Manda luego a los procuradores generales de todos sus lu
gares del reino de Valencia, lo mismo que a los demás 
oficiales, que guarden y observen esta donación y conce
sión y la hagan observar, castigando a los contraventores 
de la misma. A continuación D. Alonso de Aragón, duque 
de Gandía e hijo del infante firma, alaba y aprueba dicho 
privilegio. Y como era menor de veinte y cinco años y ma
yor de diez y siet~, jura observar dicho privilegio. Este 
está firmado en el palacio del infante, de su villa de Gan
día, el 1 de junio de 1356. Siguen las firmas del infante 
D. Pedro y .de su hijo D. Alfonso, actuando de testigos el 
venerable Francisco de Santo Cooperto, mayordomo de di
cho infante, Pedro de Orta y Fr. Arnaldo, monje del mo· · 
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nasterio de Poblet, familiar del susodicho infante; autoriza 
e~ privilegio Guillermo de Cervera t. 

1 Noverlnt universl quod nos lnfans Petrus Ilustrissimi Domini Jacobi, 
bone memorle Regis Aragonum filius, Comes de Ripagurcia et Montanarum 
de Prades. Considerantes gratia et accepta servitia per vos dlle'C!um Consi
liarium nostrum Raymundum Castellani militem nobis diucius el puro corde 
exhibita el que exhiberi votueretis in futurum. (Cum hoc primo publico ins
trumento) perpetuo vallturo, pernos et omnes nostros heredes et successo
res damus et concedimus vobis dilecto Raymundo Castellani et vestris ac 
quibus voluerltis perpetuo quod in loco vestro de Beniarjó el in alquareis 
vestris de Pardines et de Verni~a conslstentlbus infra terminos Castrl nos
tri de Bayren et vllle de Gandia et in homlnibus ves tris habltantlbus et habi
taturis in dlctls loco et alquareis (sub declarationibus infrascriptls habeatls) 
et de cetero, omnem jurisdictionem civilem et crlmlnalem que per forum no
vum Valentle mllitlbus el generosls personis non habentlbus merum impe
rium in locls et alquarels suls esse dignoscitur a tributa. V o bis insuper, ultra 
forum novpm de uberiorl gratla. Concedentes quod etiam In omnibus predicti 
locl de Beniarjó et dictarum alearlarum habltantibus (jurisdictionem membra 
mutllatlonis, membrorum si crimina per vos comlssa hoc exigant) si ve pena 
lpsa prlncipaliter vel secundario in subsidium debeatur. Excepta dumtaxat 
pena mortis naturalls a e mortis clvilis que nobls et nostris remaneat juxta 
forum . Declaramus enim si predlcta mutilaclo membrorum aut pena flage
llorum vel a~otarum debeatur alleni sarraceno vestro, prius quam per vos vel 
officiales vestro executio fiat indicetur prius dellquens seu crh:nlnosus (cum 
consllio Alead! nostri juxta forum novum et non alius ejuscumque) que cau
sa premlssa fleri declara mus si dlctl homines vestrl dellquerlnt In dlctls loco 
et aleareis ves tris. Si vero dlcti homines ves tri dictllocl et alcarearum dell
querlnt infra jurisdicilonem nostram et etiam commlserlnt crimina quorum 
punltlo ad nos spectet, et se In dlctis loco de Benlarjó et aleareis recepta
verlnt lpsos crlmlnosos nobls et nostrls remlttlre teneamlni, ex quo per 
officlales nostros lnde fueritls requlsitl, quod si vos vel officiales vestrl 
lpsos capere · noblsque aut officlalibqs nos tris remittatls eos remittere 
exeunt llceat nob~ el officlallbus nos tris eos cap ere et aprehensls loco 
el aleareis extrahere el ante etiam vos vel officlallbus vestrls vldebltur 
apprehendere, si aulem homines vestri dicti loe! et alcarearum commlserlnt 
quod ad vos dlctum Raymundum Castellani punltlo villa el loca nostra qula 
ex loco dellctl quls forum fortiter decrevimus el declaramus quod eorum 
punltlo ad nos spectet. El si crimlnoslln dlctis loco el aleareis se recepta
verlnl fiat per vos de els remlssio vel per officlales nostros, et absecusatlo 
prout de allls superlus est jam dlctum. Et si homlnes ves tri dictllocl et alca
rerum commlserlnt vel perpetraverlnt in termlnls villarum et locorum nos
trorum talem excessum, quod ad vos spectaret et punltlo excesslbus lpslus 
serie dellctum ipsum fuerit commissum infra dlctum locum de Beniarjo, et 
dlctarum alcarearum et dellnquens ad lpS\Im locum et alcareas reddlerat, 
declaramus quod si denuntlator accusator vel alfas conquerentes, denuntla
tlonem, accusatlonem seu querelam prius coram nobls vel ofliclallbus nos
tris prosposuerlt vel obtulerlt per. nos vel officlales nostros de premlssls 
omnlbus cognoscamus et ea omnla punlamus. SI autem premlssa coram vo-
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Quiso, pues, el ,mencionado duque testimoniar pública 
y solemnemente su gratitud a Pedro March, por todos sus 
buenos, l~ales y valiosos servicios, prestados a su padre y 
a él mismo durante tantos años, confirmándole el privile
gio de la jurisdicción sobre sus lugares de Beniarjó, Pardi
nes y Verniza, que ya su padre había otorgado en 1356 al 
caballero Ramón Castellá, descendiente, como nuestro Pe
dro March y demás antecesores suyos, valencianos y cata
lanes, de uno de los heredados en Gandía, llamado también 
Ramón Castellá, después de la conquista de Valencia 1• 

bis vel offlclallbus vestrls prius proposita fuerlnt quod vos vel officlalls 
ves tri crimina commlssa per eos cum con silfo dlctl Alcadll nos tri el nostro
rum juxta forum novum, prout dlctum es!, puplatls. In omnlbus vero allls 
forus novus Regnl Valentie invlolablllter observetur. Mandantes per hoc pu
blicum lnstrumentuum procuratorl nostro In locls nostrls Regnl Valentie: 
ceterJsque officialibus nos tris vel eorum locatenentlbus allisque officlallbus 
nos tris vel eorum locatenentlbus alils que unlversls et slngulls subdllls nos
tris, presentlbus et futurls quod hanc nostram donatlonem et concesslonem 
nostram firmam habeant et observen! el ab aliis faclant lnvlolabiliter obser
var! el non contravenlant nec aliquos contravenlre permlltant allqua ratlone. 
Ad hec nos Alfonsus dlcli Dominl lnfantls Petrl natus Comltis Denie visa et 
pleno intellecla donalione predlcta per Dominum Dominum lnfantem vobis 
dicto vobls dicto Raymundi Castellanl et veslrls facta sub condlllonlbus el 
r.etentlonlbus supradlctls concedimus firma mus et Iaudamus eadem. Bt qula 
sumus mlnorls XXV annls majoris vero XVII, annis juramus per Domlnum 
Deum el ejus Sancta quatuor Bvangelia nos tris manlbus corporaliter tacta 
contra predlcta non venlre, ralione minorls etatls vel alia ratlone. In cujus 
re! testlmonlum presens publicum lnstrumentum nos lnfans flerl jusslmus 
nostro slglllo appendltlo roboratum. Quod est actum In Hospitio dlctl lnfan
tls vllle Gandle prima die }ulll Anno a Nallvilate Domlnl Milleslmo CCC 
qulnquageslmo sexto.-Sig >l< num lnfantls Petrl Comllls Ripagurcle et Mon
tanearum de Prades qul hec firmamus concedimus et Iaudamus.-'Sig >l< num 
nostrl Alfonsl Domlnl Domlni lnfantls Petrl natl Comltls Denle qul predlcta 
flrmamus, laudamus el juramus.-Testes hujus re! sunt: Venerabills Fran
clscus de Sancto Cooperto, miles, Majordomus dlctl Do mini lnfantls, Petrus 
Doria et frater Arnaldus Monacus Monasterll Populetl, domeslicl Domlnl 
Domlnl Infantls.-Sig >l< num Guillerml Cervlarl, auctoritate Regla Notarll 
publlcl per totam terram et domlnationem lllustrlsslml Domlni Regls Arago
num qul predlctls lnterfult hec que scrlbi fecll el clauslt.-Arch. Reg. Val., 
Regtro. 394, fol. 29. 

1 Bstas son las palabras formales de la confirmación: •Loam, rallflcam 
e conflrmam a vos di! Mossen pere Marche als vostres successors.Io privl
legl atorgat per dillnfant en Pere a Mossen Ramon Castellá del vostre loch 
de Benlarjó e de les vostres alquerles de Pardlnes de Vernl!;:a, etc,»-Arch . 

. Reg. Val ., Regtro. 394, fol. 29. 

B. 9 
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En virtud de dicha confirmación, el señor de Beniarjó 
tenía el derecho de conocer de las causas de toda acusación 
criminal y de todos los procesos civiles contra toda persona 
acusada, excepto la de los vasallos del duque y la facultad 
de imponer toda clase de penas aflictivas a los sarracenos 
que habitaban el territorio de su jurisdicción. El duque se 
reservaba solamente la redención y composición pecuniaria 
de la pena de muerte. 

Este privilegio de confir-mación fué otorgado en Gandía 
a 31 de marzo de 1412 y autorizado por Juan Llorca 1• 

1 In nomine Dominl nosfri jesu Chrisfl. Sapien tofs quanfs la present 
Carta de Certiflcacló e Concessló veuran e hoyran: Que nos Don Alfonso, 
del alf infanf en Pere de Aragó nef, Duch de Gandia, Comte de Ribagor~a 
e de Denla. Conslderanfs que nos Iiberalitaf e magnanimifat del Princep e 
Senyor, com en haver a memoria los serveys deis servldors e sotsmessos, 
la qua! fa aquells es ser pus animosos valents e ard!fs e milis servir e guar~ 
dar la amor de lur Senyor. E com vos Mossen Pere March, nosfre general 
Procurador, hajats antiguamenf servil al alf Senyor Duch, de gloriosa me~ 
morfa nostre Pare, seguint aquel! en tots los strems e belicosos feyfs. E siats 
stat pres ab lo d!f Senyor perlo Prlncep de Gales, scampant de vostra sanch 
e despenen! de vostre pafrimonl en vosfra reemclo. E vers nos slats obedlent 
e prompte a nosfres serveys e manamenfs, deduhinf los dlts acles e serveys 
notables, dignes de remuneracló e gracia a nostra pensa fahent gracia e re~ 
trlbució segons de nos pertany. E per amor da~o ab aquesta Present publica 
en per tots temps valedora per nos e per los nostres successors, presenfs e 
sdevenldors, loam, ratiflcam e conflrmam a vos dif Mossen Pere Marche als 

· vos tres successors, e havents causa de vos, en per tots temps, lo Prlvilegl 
atorgat per lo dit alf Infant en Pere a Mossen Ramon Castellá senyor que fon 
del vostre loch de Beniarjó e de les vostres Alquerles de Pardines e de Ver~ 
nl~a situats dins del terme·de la nostra vlla de Gandla, lo qua! es de la Con~ 
tlnencia e tenor seguent: Noverint unlversl quod nos Infans Petrus ... E per 
aquel! a vos dif Mossen Pere March e als dlts hereus e successors vostres 
en los dlts lochs e alquerles e als havents causa de vos, atorgam de la pri
mera linea tro en la darrera, ab les jurlsdlccions e penes en lo dlt prlvilegl 
declarades e compreses. E encara donam e atorgam a Vos d!f Mossen Pere 
March e als difs hereus e successors vos tres e als havents causa de vos e 
per tots temps en lo d!f loch de Beniarjó e en les d!fes alquerles de Pardl
nes e de Vernl~a e territoris de aquel! e aquelles _tola mort e pena de 
mort, natural e civil en e contra los serrahins de present hab!fants e en el 
sdevenldor habltadors en los dits lochs e alqueries e terrltorls de aquells, 
en la qua! mort e pena, aquelles o qualsevol de aquelles fossen encorregu~ 
des e tengudes princlpalment o subsidiaria per qualsevol crlms o dellctes 
per aquel! es o la lira daquelles, comessos dlns lo dif loch e alquerles e limlfs 
daquell o aquelles, e encara en e ab qualsevol vassalls vos tres, encara ab 
stranys, axi nostrrs com daltres senyorlus, les quals morts e penes puscats 
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Siendo ya de avanzada edad, cansado de tantos traba
jos y de tantos servicios, tan fielmente prestados a los men
cionados infante D. Pedro, al hijo y nieto de éste, los du
ques de Gandía, por espacio de casi medio siglo y deseando 
ajustar sus cuentas con su Creador, al propio tiempo que 
las rendía a su señor D. Alfonso de Aragón, presentó en 
manos de éste su renuncia de procurador general, entregán
dole la misma carta o nombramiento que le había otorgado 
el primer duque de Gandía. Presentó la renuncia en la villa 
de Gandía a 5 de enero de 1413 como veremos por el docu
mento que insertamos. 

jutgar ab nostre Alcadi e executar e composar, axl com a vos e als dits vos
tres hereus e successors e hauents causa de vos, ben vlst sla sens apellar 
nostre Procurador fiscal ni deis nos tres, slnous valrets als dlts juhims. Do
nam vos encara en les presents la reemció o composicions de les dites pe
nes, plus etiam donam e atorgam a vos di! Mossen Pere March e als vostres 
desusdlts en e per tots temps, toles penes civils e criminals, axi dar;:ots com 
de mutilació de peus e mans, e la jurisdicció, conexenr;:a e execució daque
lles. Hoc encara la reemr;:o e composició de les dites penes, en e contra tots 
e qualsevol sarrahins stranys delinquents e cometents qualsevol crims e 
delictes dins los dlts vos tres loch e alqueries e territoris daquell e aquelles 
en e ab vosires vassalls e qualsevol altres, exceptat pena de mort la qua! a 
nos e als nostres reservam. Exceptat encara que no puscats conexer de 
vassalls nostres com per sembiant nos retingam la conexenr;:a e jurisdiccio 
daquells. Manants per les presents a nostre general Procurador qui de pre
sentes e per temps sera e als altres qualsevol offlcials nostres e als locti
nents daquells e al di! nostre Procurador fiscal e deis nos tres e a tots altres 
vassalls e subdits nostres presents e sdevenidors que les presents dona
cions, confirmacl.ons e concesslons nostres hajen oer ferms, tinguen e ob
serven e als altres tenir e observar facen e no contravlnguen ni alguns altres 
contravenir permeten per alguna causa o rahó. Tollents e abdican! ab les 
presents a aquelles e qualsevol daquelles tot poder de fer lo contrarl. En 
testimonl de les quals coses vos manam esser feta la present carta nostra 
signada de nostra m a e ab nostre segell petit, en defalliment de nostre segell 
major, en penden! segellada. La qua! fon feta en la nostra vlla de Gandia a 
treynta un dia del mes de Marr;: de lany de la Nativitat de nostre Senyor 
Mil CCCC dotze.-Lo Duch.-Sen >!< ya! de nos Don Alfonso net del di! 
Senyor lnfant en Pere, Duch de Gandia, Comte de Ribagorr;:a e de Denia qul 
toles les coses ratificam fermam e atorgam.-Testimonis foren presents a 
les dites coses los mol! honorables Moss. jofre de Vilarlg, Moss. Forcen 
Borvales Cavallers e en jacme de Guimerá, savi en dret de casa del dlt 
Senyor Duch e Comte.-Sig >I< num joannis de Lorqua auctorltate Regla No
tarii publicl per totam terram et domlnationem llustrisslml Do mini Regis 
Aragonum qui predlctis lnterfult eaque scripsit et clausit loco, die et anno 
premissis.-Arch. Reg. Val., Re¡;rtro. 394, fol. 31. 
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En atención, pues, a tan señalados y memorables servi
cios y dando una prueba más de lo mucho que apreciaba a 
su administrador moss~n Pedro March, no sólo le exoneró 
de aquel pesado cargo, sino que, a peticióri del mismo, tuvo 
por bien encomendar a éste, a su mujer, a sus hijos y a sus 
bienes, tanto suyos como de los mismos hijos, confirmando 
el privilegio de la jurisdicción que ya le había otorgado so
bre sus lugares de Beniarjó, Pardines y Verniza y le absol
vía graciosamente de todo aquello a que podría venir obli
g·ado por razón de su cargo de procurador general·de todos 
sus castillos, villas y lugares que dicho duque poseía en el 
reino, concediéndole el finiquito más amplio y completo 
que le podía otorgar, con la absolución y remisión extensi
va. a sí y a todos sus vasallos cristianos y sarracenos resi
dentes en los mencionados lugares. Por la importancia que 
encierra este nuevo privilegio y concesión otorgada por el 
segundo duque real de Gandía a su antiguo procurador ge
neral mossén Pedro March, juzgamos muy oportuno inser
tarlo también 1 • 

1 Sapiau tots quanls la present carta veuran e oyran qué nos Don Al
fonso Duch de Gandia .Comle de Ribagor~a e de Denia. Attenents vos hono
rable Mossen Pere March, Cavaller, major de di es, per quaranta anys e plus 
es ser stat Procurador General del Molt Alt lo Senyor Duch, nostre Pare, a 
qul Deus perdone, de toles les viles, castells, Iochs e Senyorius que aqueil 
havia en lo Regne de Valencia, aprés obte del qual, per semblant, pernos 
ha veis reglt lo dif offlci, en lo regiment del qual per tot lo dlt temps vos sots 
haut molt saviament, Ieyal e justa, a servey del dll Senyor Duch, quondam, 
Pare nostre per nostre gran be, proflt e utilitat de la cosa publica del dits 
nostres Castells, viles e lochs, segons manifesta experiencia nos ha clara• 
ment demostrat de que lo dll Senyor quondam nostre Pare en sa vida se te
nia, e nos de present de vos nos tenlm per be mol! servlls e con tenis. E ara 
per vostra bona e prospera antlgultat, volem entendre en lo servey de Deu e 
Iexar los treballs e negocis corporals de vostre propi no m e agradab'le vo
l unta! en lo dia present hajals' graciosament renuncia! al dll offlci de Procu· 
rador en poder nostre e restlluida e fornada a nos la Carta de aquells en sa 
firma, en lo llurament de la qual nos havets recital, en generalllat, los bons 
senyals e memorables serveys per vos incessantment, en los dlls temps 
feyts al Senyor Infant en Pere nostre.avi, al dll Senyor Duch, nostre Pare, de 
loable memoria, e a nos; supplicant nos que, en memoria e regonenxen~a 
deis dlls Senyors, haguessem per be recomanats vos, madona vostra m u• 
ller, fllls e bens vos tres e Iurs. E encarra fessem a vos e als vos tres vassalls 
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Cree A. Pagés que Pedro March, en cumplimiento de un 
· encargo que le había hecho su antiguo señor, el difunto 

duque de Gandía, pretendiente que había sido a la Corona 
de Aragón, muerto antes del fallo de Caspe, no obstante su 

la absolucio e definlclo desus scrila. Per tal, nos a !teses e considerad es les 
dltes coses, jatsla en remuneraclo deis dlts vos tres bons serveys vos ha
guessem e hajam donada cerla iurisd!ccló en los vosfres lochs de Beniarió 
e de Pardines ab noslre Prlv:ilegl del tenor seguent: In nomine Domlnl Jesu
christl fots quanf la present carla de confirmació e concessio veuran ... E en
cara ab les presenfs confirmam a vos e als vos tres lo di! Privllegi e jurisdic
cló en aquell con lenguda de la primera linea tro en la darrera, per major 
fermefaf e corroborac!ó de aquell. E absolvem e dlfinim graclosamenf per 
nosfre propl motlu vos e bens vosfres de qualsevulla cosa en ques fossets 
tenguf per raho de la adminisfració e reglmeuf de dit offlcl. E encara a sup
plicació vosfra absolvem difinim remefem e relaxam graclosamenf a tofs 
vos tres vasalls, axl christfans com sarrahins habltanls en los Loch e alque
rles vosfres de Ben!arjó, de Pardines e de Verni~a de toles e qualsevol pe
nes civils e cr!mlnals e alfres qualsevol les quals contra aquelles e bens lurs 
demanar exigir execufar e haver poguessen de e per rahó de qualsevol acle 
civil e greu, penetra! e comés que dlr, nomenar e pensarse puscha tro en lo 
presenf d!a p.er contracfe o quasl, per malifici o quasi, o en alfra qualsevol 
manera, !ro lo presenf di a com di! es tan! empero com foque o sia tengut to
quar nostre propi interes e de nostre procurador fiscal fansolament, e no en 
altra manera e sens perjuhi del dret strany qualsevol. E en axl perles dites 
coses e qualsevol daquelles a nos vos fosset tenguf e los dit vos tres vassalls 
fossen o seen culpables, o no, per null lemps p.er nos e los nosfres contra 
vos e bens uoslres e contra los dits vosfres vassalls e bens daquells puxa 
esser feta, suscitada o moguda alguna questió, pleyt, actfó o demanda reyal 
o personal, o contra qualsevol, ans en les dites coses e sengles daquelles 
volem e aforgam que slats o sien quitfs, absolts e immunes, segons que 
milis poi esser dlt, e scrlt a lota voluntat e pro'flt vosfre e deis vostres e 
daquells e a bo e sans enteniment. lmposant sobre les dites coses a nos e a¡ 
nostre procurador fiscal ca llamen! perdurable. En testimoni de les dltes co
ses vos mana m fer llorar la present carla nostra per vosfra cautela e deis dits 
voslres vassalls perlo Notari scriva major dessus scrit signada de vosfra 
ma e de nosfre segell Impenden! major segellada. Dada en la nostra vila de 
Gandla a clnch df·es del mes de }aner de lany de la Nativltat de nostre Senyor 
mil quafrecents tretze.-Lo Duch.-Sen >f< ya! de nos Don Alfonso Duch de 
Gandia Comle de Rlbagor~a e de Denla damunt dlt que les dites coses ator
gam loam ratifica m e conflrmam.-Testfmonis foren presents a les dltes co-, 
ses los honorables Moss. Berna! Scrlvá, Moss. Francesch Desplugues · 
Moss. }oan Constan~, Moss }oan Munyo~. Cavaller, e en }acme de Guimerá, 
savl en drel e a !tres en multitud copiosa alll avistafs.-Sig >l< num }oannis de 
Lorqua auctorltate Regia Nolari publlci per totam terram et domlnacionem 
lllusfrisslml Domlnl Regls Aragonum qui predlctis inlerfult saque scrip slt 
et clauslt loco, dle e anno premlssls.-Arch. Reg. Val., Registro 394, fol. 30. 

/ 
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avanzada edad, se trasladó a la villa de Balaguer, pertene
ciente al conde de Urgel, otro de los pretendientes a la . 
mencionada Corona, y allí le sorprendió la muerte el 7 de 
junio de 1413 lejos de su familia y de su amada tierra va
lenciana donde deseaba entregar su aima al Creador 1• Esta 
muerte, por las circunstancias que la acompañan, no deja 
de ir envuelta en un misterio de los que, con harta frecuen
cia, se repetían en los tiempos medioevales. 

Se sabe que este señor de Beniarjó casó dos veces, y 
aunque no se sabe con certeza el nombre de la primera 
mujer, no podep1os dudar que de ellos tuvo March tres hi
jos, llamados Jaime, Francisco y Juan. Este casó con Vio
lante de Vilarig, la cual murió en 1398, dejando cuatro 
hijos: Pedro, Leonor, Violante y Aldonza. 

Casó por segunda vez en Valencia, el 2 de septiembre 
de 1379, con Leonor Ripoll, hija de mossén Pere Ripoll, la 
cual le trajo en dote la respetable cantidad de 40.000 suel
dos en moneda valenciana. De esta segunda unión nacie
ron: Peirona, llamada así probablemente, por ser la primo
génita, siguiendo la tradición de conservar el nombre 
paterno; ésta tuvo la desgracia de ser sordomuda. Y Ausias 
March, caballero y poeta incomparable, de quien luego ha
blaremos 2• 

Quince años, antes de su muerte, o sea, en 1398, le pre-
. cedió su hijo Juan, bajando al sepulcro, en lo más florido 
de su vida. Dejó los cuatro hijos ya mencionados, cuya tu· 
tela fué confiada a su abuelo por decisión de la curia de 
Gandía el 16 de abril de aquel mismo año. Su nieto mayor, 
llamado también Pedro March, casó, el 8 de enero de 1409, 
con D.a Constanza hija del difunto honorable Francisco 
Cifre de Gandía. El abuelo Pedro March, nb sólo aprobó 
este casamiento, sino que otorgó a su nieto la plena y ente
ra propiedad del lugar de Vergel y amén de esto, le hizo la 

1 A. PAz y MELlA, loe. cit., 370, 
ll A. P.-.oEs, loe. cit., 35. 
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gracia de la suma de 10.000 sueldos para que la gozase 
después de su muerte 1. · 

El señor de Beniarjó había otorgado su testamento el 9 
de diciembre de 1410, ante el notario Francisco Dalmau. 
En él elige por albaceas testamentarios a sus primos don 
Juan Ruiz de Corella y D. Juan de Cabrera y pide se,ren
terrado en la capilla del monasterio de San Jerónimo de 
Gandía, a cuya construcción tanto había contribuido, .junto 
con el duque real de Gandía. A su sobrino mossén Jaime 
Castellá le señala la suma de 2.000 sueldos que reclamaba 
en calidad de heredero de Bartolomé March, enterrado en la 
capilla de San Marcos de la Seo de Valencia. A cada uno 
de sus nietos Pedro, Leonor, Violante y Aldonza, hijo e 
hijas de Juan March, les lega 100 florines de oro. Lo mismo 
hace con sus sobrinos Geraldo, Gualba y Luis March. Cin
cuenta florines a sus otros sobrinos Jaime y Arnaldo March. 
Finalmente instituye heredero universal a su hijo Ansias 
March. En efecto, deja a éste el señorío de Beniarjó y Par
dines con la alquería de Verniza. También a Leonor Ripoll, · 
su madre le dejó su dote, señalando a su hija Peirona la 
cantidad de 15.000 sueldos 2• 

Ya muy cercano al fin de sus días, otorgó su codicilo, 
en 8 de mayo de 1413, introduciendo algunas modificacio
nes de no escasa importancia. Considerando que su señorío 
de Beniarjó y otros lugares de su patrimonio eran suficien
tes para su hijo Ausias March, lega a sus nietas Violante y 

1 Respecto a la fecha de la muerte de Juan March y a la tutela de sus hl· 
jos, véase el protocolo de Ramón Agualada, perteneciente al 23 de abril de 
1406, donde leemos: •Noverlnt quod ego Pet1 us March miles, domlnlbus_ loci 
de Beniarjó, habitato.r vil! e Gandie, tutor per curia m dicte ville Gandle, da mus 
el assignamus fllils et heredibus venerabllis johannis March, mili lis, llllls m el 
quondam, uf consta! de dicta tutela, per lnstrumentum publfcum actum In curia 
dicte ville, receptum per discretum Bernardum de Garrigas, a u clorita te regia, 
Notarium Publlcum tunctlque Scrlbam dicte curle XVI die aprllis Anno a Na
tivitate Domlnl M.°CCC.0 XC.0 octavo ut de ipso Notario subscrlpto plene 
constitlf>.-Arch. Osuna-- Gandla, N. 0 1122, Véase A. PAoes, loe. cit., 34, 
nota 4. 

2 A. PAz v MeLlA, loe. cit., 370 y A. PAQRs, loe. cit., 40. 
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Aldonza la renta que anualmente percibía de las universi
dades de Denia y Jávea; empero da en cambio a su hijo 
Ausias March para su casa señorial de Beniarjó, ya que 
ésta no debía estar desprovista de armas para poder osten
tar su rango de caballero, todas sus corazas, sus arcos, 
flechas, lanzas, escudos, etc. En fin, habiendo llegado a su 
convencimiento que su nieto Pedro March, llamado el Joven, 
pretendía abandonar a la muerte del abuelo, el glorioso 

·apellid,o ·March, cambiándolo por el de Vilarig, que era el 
de su madre, declara que semejante proyecto era absoluta-
mente contrario a su voluntad, y ordena que no pueda 
cambiar su apellido, más que en el caso que heredase otros 
bienes, iguales en cantidad y calidad a los que representa
ban la sustitución ·que le había concedido de sus bienes en 
defecto de Ausias, su hijo. Y en caso que dicho Pedro 
March, su nieto, se empeñase en cambiar el apellido y de 
hecho tomase otro, declara nula aquella sustitución y que 
pase y goce de ella su sobrino Luis, hijo de su hermano 
Jaime March, señor de Arampruñá 1• 

La fecha del casamiento de Pedro March, el Joven, (8 de . . . 
enero.1409)'coincide con el acto de emancipación de Ausias 
March, su tío; y estos dos acontecimientos simultáneos tie
nen su explicación, si relacionamos las intenciones de Pe
dro March el Joven, con el proyecto concebido y madura
mente realizado de Pedro March el Viejo de la declaración 
de heredero universal en la persona de su hijo Ausias 
March, prefiriéndolo a su nieto, no obstante ser hijo de su 
primogénito. Y no pudo decirse que Pedro March hubiese 
cometido, con ello, algún atropello contra su nieto primo· 
génito, representante de su padre, también .primogénito del 
mismo Pedro March, puesto que la representación no fué 
introducida en el Código de Válencia hasta 1418 por el 
magnánimo rey Alfonso V de Aragón 2• 

1 A. PAz v MeLlA, /oc. cit., 146. 
2 Fura. Lib. VI, f. t y 2. 
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Pocos días después de la _muerte ~e este caballero, )le
gaba la triste noticia a la villa y a su. lugar de Benia:rjó, 
e inmediatament~, el 16 de junio de aquel mismo afio se 
procedió en la ciudad de Játiva a la apertura de su testa
mento 1 · en . el domil,:~ilio del notario Francisco Dalmau. 
Luego que fué conocida su última voluntad, tanto sus pa
rientes como sus amigos y conocidos se apresuraron .a ne
gociar el traslado de su cuerpo a la villa de Gandía. Pero 
tropezóse, por entonces, con grandes y casi .insuperables 
difi,cultades. ·Las comunicaciones entre Balaguer y el reino 
de Valencia, eran mu'y lentas y estaban casi interrumpidas. 
El conde de Urgel D. Jaime de Aragón había protestado 
contra el compromiso de Caspe y Balaguer iba a ser sitiado 
por las tropas reales. 

Mientras se allanaban las dificultades que impedían el 
inmediato traslado de los restos del sefior de Beniarjó, se 
comenzó el inventario de todos sus bienes, con el fin de po· 
der ejecutar en seguida los legados de que hemos hablado. 
Mas por razones de alta conveniencia, hubieron de suspen· 
der la venta, para poderla ejecutar tranquilamente después 
de haber tributado el supremo homenaje que sus vasallos. y 
conciudadanos deseaban rendirle. Sin embargo, tran~currió 
mhs de un afio, sin poder realizar sus deseos. 

El1 de agosto de 1414 escribió el rey D. ·Fernando a 
mossén Ramón de Ampurias, su lugarteniente en el conda- · 
do de U rgel, a su Veguer y a los demás oficiales reales, así 
como a las autoridades eclesiásticas de la ciudad de Bala
guer, ordenándoles la entrega inmediata a sus parientes y 
amigos de los restos de su «amo» mossén Pere March para 
que los trasladasen a Valencia y darles religiosa sepultura, , 

1 cSuum ultlmum condidlt testamentum receptum per Discreptum Fran
clscum Dahilau quondam Notarlum die nona decembrts Anno Domlnf 
M. °CCCC.0 X. 0 el publlcaíum per dtcÍum Notarlum die sexta declma Junll anno 
Domlnl M.°CCCC.0 Xlll. 0 cuin quo heredem suum uniVersalem feclt Ausl11s 
March, ftllum suum 11d omnlmodas voluntates•. Arch. de 111 Curl11 Ecleslástl· 
c11 de Val~ncla A. 22, 187,11.0 •Jacobum Torrella et G&brlelum. S11np, (7Junlo 
1 i85), fol. VIII. ' 
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en el monasterio de San Jerónimo de G¡;¡,ndía, con la solem
nidad que el caso requería. 

Con la licencia del rey y con la valiosa cooperación de 
las autoridades civiles y eclesiásticas de Balaguer, hízose 
el traslado con la natural satisfacción de sus parientes, va
sallos y amigos, complacidos de ver cumplida la voluntad 
del testador. Terminada aquella ceremonia, procedióse, el 
16 de diciembre de aquel mismo año, a la venta de los 
muebles que se había reservado el testador. Paz y Melia y 
sobre todo Amadeo Pages, se han ocupado del inventario 
de Pedro March, detallando los objetos que el mismo había 
usado durante su larga vida. -

No debemos pasar en silencio dos literatos·, poetas, al 
propio tiempo, que probablemente debieron ser hermanos 
del poeta Pedro March. _ Llamáronse Berenguer y Arnaldo. 

Berenguer March, según Hipólito Samper fué Maestre 
de Montesa, elegido el 25 de julio de 1382 contra el parecer 
del rey que presentaba otro candidato por su cuenta 1. 

Equivocóse Samper al suponerle hijo de Ramón March se
ñor de Arampruñá y de Elisenda Millás, de la casa de los 
señores de Millás, cerca de Gerona, y que tuvo dos herma
nos, Jaime y León: el primero sucede a su padre en Aram
pruñá y el segundo es nombrado lugarteniente general del 
:Maestre de Montesa. Añade A. Pages, que Samper merece 
muy poco crédito por haberse equivocado en muchas cosas. 
Además, es cierto que el primer señor de Arampruñá fué, 
como hemos dicho, el tesorero D. Pedro March, a quien su
cedió Perico March su hijo y a éste Jaime March primero 
de este nombre, a quien heredó el poeta Jaime March, y no 
aparece Ramón alguno entre los señores de Arampruñá, 
como afirma Torres Reyetó. En cambio Paz y Melia dice 
que Berenguer fué hermano del poeta Pedro March. Fué 
armado caballero en Zaragoza el 14 de abril de 1399 por el 

Montesa 1/ustrada,ll, N. 0 806, pág. 485. 
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rey D. Martín. Estuvo en las Cortes de 1401 celebradas en 
Segorbe y murió en San Mate0 el 8 de marzo de 1409 1. 

Arnaldo March, fué un poeta anterior a Ansias March, 
pero que debió influir poderosamente en la formación de 
éste, por más que no se sepa con certeza los lazos de paren
tesco que unieron a entrambo~ poetas. 

En 20 de abril de 1373 aparece en calidad de testigo un 
Arnaldus Ma1·ch, vicinús Gandie, en una venta de 50 rea
les, moneda valenciana, hecha a Juan Cabrera, en presen
cia de Bartolomé Dalmau, notario de Valencia, por los mo
ros de la alquería llamada Lo Rafal d'en Sisca1· 2• Más tarde, 
en 1 de febrero de 1406, aparece de nuevo, como Alcaydus 
loci de Beniarjó 3• Y dice Amadeo Pages, que este Arnaldo 
March debe ser el mismo que A. Paz y Melia considera 
como hermano del poeta . Pedro Marcb, y tiene su funda
mento, puesto que, en el tiempo en que éste hizo su testa
mento, esto es, en 9 de diciembre de 1410, había muerto 
Arnaldo, y Pedro March ordena que sus restos sean trasla
dados desde el lugar de Foyos a la capilla de la Seo de Va
lencia 4• 

También supone Pages que este Arnaldo March fué pa
dre de otro Arnaldo a quien Pedro March el Viejo y padre 
de Ansias March, deja un legado de cincuenta florines, 
como consta en su testamento 5, Puede admitirse, añade 
Pages, que este sobrino de Pedro March es el autor de las 
poesías de Arnaldo March, contemporáneo de la reina doña 
Margarita 6• 

Finalmente, Pages consigna en el árbol genealógico de 
esta familia, a otro het·mano de Pedro March del que se 

Archivo Osuna-Gandla, 2206. t. Proceso de Cortes del año 1401. 
2 Arch. Hlst. Nac. Pergamino 218. 
3 Arch. Osuna-Gandía. N.0 1122. •Rev. de Arch. Blbl. y Museos•, V, 370. 
4 A. PAOBS, loe. cit., 41. . 
5 Arch. Osuna-Gandfa, N. 0 1212. 
6 lbld. Núms, 1210, 1212, etc. 

\ 
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han conservado muy escasas noticias 1 • Llamábase Barto
lomé March, enterrado en la capilla de San Marcos de la 
Seo de Valencia. 

VI 

Luis Jtfm·ch, jefe de la 1·ama catalana. Ausias Jtfarch, rc

¡n:esentante de la ca·sa de Valencia. Infancia de Ausias 

Jtla?·ch. Sus campafías militm·es. Confi1·mación de privile-

gios sobre Benia1:jó, Pardines y Ve1·niza 

unque el poeta Jaime March, algunos años 
antes de su muerte, tuvo el percance de ver
se privado y como despojado de la jurisdic
ción, mero y mixto imperio del castillo y 

~~~~~ lugar de Arampr~ñá, en el reinado de Mar
tín el Humano, a sus ruegos e incesantes súplicas, volvió 
el rey a concederle aquella prerrogativa de que habían go
zado su padre y su abuelo. Firmó el rey la confirmación de 
esta gr!tcia el 6 de julio de 1400 2• 

Muerto Jaime March II, en 1410 y su hermano Pedro 
Marcli V, en 1413, el primero representante de la rama ca
talana y el segundo de la valenciana, continuaron éstas 
separadas por la sucesión de entrambos hermanos: Luis 
March, como sucesor y heredero de la casa catalana, y el 
poeta Ausias March heredó la valencial).a por ser hijo y 
heredero universal de Pedro March, antiguo procurador del 

1 A. PAOBS, loe. cit., 52. 
2 Véase Arch. Cor. Arag., Regtro. 21 :8, fol. i2. Durante el tiempo en que 

se .vló privado j11lme March 11 de la Jurisdicción, mero y mixto Imperio del 
cnstlllo de Arampruftá, eJerclcló esta prerrogntlva el l>nlle de Barcelona, en 
nombre y representación del rey. 
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ducado de Gand:(a. Continuaron, pues, funcionando sepa
ra-da é independientemente las dos casas, representadas 
respectivamente por los dos primeros hermanos. 

Luis March contrajo matrimonio por los ¡¡,fios 1406, y 
heredó a su padre en 1410, quedando constituido, desde 
entonces, en jefe de la rama catalana cuyo sefiorío princi
pal, como ya sabemos, radicaba en el castillo de Arampru
fiá. Estos sefiores, a partir de Pedro March III, que fué 
quien compró el mencionado castillo, venían gozando de 
las inmunidades y franquicias concedidas por Jaime JI de 
Aragón, según vimos, al ocuparnos de aquel primer sefior 
de Aramprufiá, sefior al propio tiempo del antiguo patri
monio que los March poseyeron desde la conquista de Va
lencia en su villa de Gandía y en la misma ciudad de Va
lencia, hasta que, por sus hijos, quedó dividida esta fa
milia • 

.Al darse cuenta Luis March que muchas de -las mencio
nadas inmunidades y franquicias, anejas a su sefiorío, ha· 
bían' desaparecido con el tiempo, acudió a Alfonso V para 
que las aprobara, ratificara y confirmara, a fin de afianzar 
más y más su autoridad. Hallábase D. Alfonso eri la ciu
dad de Tortosa preparándose para su expedición a Italia y 
quiso, antes de abandonar estas tierras, satisfacer los .. de
seos de Luis March; en atención a los servicios prestados a 
su Corona. Esta confirmación lleva la fecha de 30 de marzo 
de 1420 1• 

· A tal deplorable estado había llegado, por entonces, la 
cuestión económicá en los lugares sujetos a la jurisdicción 

t Patea! unlversls quod nos Alfonsus, etc. Conslderantes et ad memo
rlam reducen tes quomodo vos dllectus et flaells lhesaurarlus ... Elt quiÍI deser
vlclls per vos dllectum Ludovlcum March, mllitem, Domino genltorl nostro 
prestllls preconlum audlvlmus· bone laudlil ... Tenore preséntls Corte nostre 
flr-mlter vallturo, carta m prelnsertam el franqultates et lmniunltntes et all_a con· 
tentn In en Juxtn eorum plenlorem serlemJnudnmus. et npprobamus ac hujus 
nostre conflrmatlonls presidio robornmus. Datum Dertuse XXV die Martll 
Anno a N11tlvlt11te Domlnl M.•cccc.o vlceslmo.-Arch. Cor. Arng;, Registro 
25S9, fol. 109. 
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de Luis March que éste, abrumado por los impuestos reales 
y reducido. hasta el extremo, por ser tan escasas las rentas 
que percibía, que se consideró incapaz para hacer frente a 
las reparaciones imprescindibles y de mayor urgencia; por 
otro lado, comprendía que de no poner pronto remedio era 
inminente la ruina del castillo de Arampruñá y demás lu
gares de su jurisdicción. En tan crítica situación acudió de 
nuevo al Magnánimo, pidiendo facultad y licencia para 
imponer sisas a sus vasallos, sobre el consumo del pan, 
carne, vino y otras mercancías, a fin de poder reparar los 
muros de su castillo y mejorar la situación de sus vasallos: 

. Condescendió el rey Alfonso a los deseos manifestados por 
Luis March y desde el Castelnovo de Nápoles, le otorgó la 
gracia y licencia solicitada, el 20 de agosto de 1421 1• 

Desde esta fecha hasta la de su muerte, ocurrida proba
blemente en 1455, apenas si se registran hechos dignos de 
mención, no obstante haber gozado de este señorío durante 
treinta y cinco años. 

A pesar del abandono en que se tuvo a mossén Ansias 
March y Ripoll, en lo que a su vida se refiere, h!l-Y copia 
suficiente de documentos, tanto para dejar consignada su 
verdadera filiación y formar su árbol genealógico, remon
tándonos hasta la conquista del reino de Valencia por el 
ínclito Jaime I el Conquistador, como para precisar su pa-

1 Nos Alfonsus, ele. At :endenles villas, loca el castra que dlcunlur ves
tri dllec!l noslrl Ludovlcl Marcl, mllllls, lnfra termlnum Castrl de Arampru
nlano conslllule ad tanlam el lalum ruynam In membrls muris .el vallls eese 
pervenula quod nlsl de ~ubscrlplo remedio provldenlur salubrlter, dampnosa, 
els sequeretur Incomoda. Ten ore presen!ls vobls dicto Ludovlco March con• 
cedlmus el llcen!lam el facullalem plenarlam lmpanllmur quod possllls ac 
etlam valea!ls In dlcfls vlllls, Castrls,el locls Jpsorumque lermlnls parrochls 
ellerrltorlls lmponere el slaluere tn pane, vldellcel, vino, carnlbus el allls 
rebus el merclbu!l qulbuscum:¡ue que lnlbl vendenlur etlam seu emenlur el 
alfas quomodollbel conlraclabunlur lmposlflones slve sisas In lllls quanlllall• 
bus el sub lllls modls, formls el condltlonlbus qulbus vobls fuerll bene vlsum 
per q11lnque annos plenarle dura tu ros a die qua lpsas lmposlllones lmponerl· 
lis In anlea conllnue compulandos ..• Dalum In Caslronovo Reg11ll Neapolls 
die XX Auguslll Anno a Nallvllale Domlnl M.°CCCC. 0 vlceslmo prlmo.
Arch. Cor. Arag., Reglro. 2784, fol. 199. 
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tria y el lugar de su nacimient.o, y concretar} al mismo 
tiempo, la cuantía de sus bienes sefí.oriales, determinar su 
condición social, con sus enlaces matrimoniales y fija}·, 
finalmente, la fecha de su muerte 1 . 

En cuanto a su filiación, dejando a un lado otros mu
chos comprobantes, citaremos solamente el teatimonio de 
Alfonso V de Aragón, el cual en uno de los documentos y 
cartas, dirigidos a Ansias March, escribe lo siguiente: «Ha
biendo sido suplicado humildemente por vuestra parte, 
amado nuestro Ansias March, Caballero, hijo y universal 
heredero de dicho Pedro March ... » 2• Que en este documen
to se refiere el rey a Pedro March, señor de Beniarjó y prq
curador general de los duques de Gandía, fácilmente puede 
comprenderse, tanto por el contexto de este mismo docu
mento, como por la herenci~t o sucesión de Ausias en los 
mismos lugares del mencionado Pedro Márch. 

Y así como no cabe la menor duda que Pedro March 
procurador general de los susodichos duques, fué .caballe1·o 
valenciano, no hay que dudar tampoco que lo fué su hijo 
Ausias March. Mossén Pedro March tuvo su residencia habi
tual en la villa de Gandía y algunas veces en la ciudad de 
Valencia, para poder cumplir con la exactitud y fidelidad 
su cargo de procurador de Gandía y demás viJlas, castillos 
y lugares del reino de Valencia pertenecientes a los men
cionados duques. Era, pues, natural que Ausias March na
ciera en este reino y. no en Cataluña. Esto mismo viene a 
confesar el propio Ansias March en una de sus composicio
nes poéticas, ya que la interpretación de la palabra valen
cians, dada por algunos catalanes es pueril y uno de esos 
subterfugios que, por la falta de ingenio en su inventor, no 
debe merecer nuestra atención. En confirmación de la tesis 
valenciana citaremos algunos autores, antiguos y moder
nos que se han ocupado del vate valenciano. 

1 P. ANDRÉS lvARS, Auslas March y juanot Marlorell, en •Erudición 
Ibero-Ultramarina•, t. 1., pág. 74. Madrid, 1930. 

2 Arch. Reg. Val., Regtro. ~94, fol. 28. 



------,·--·----------------~---------

132 l3o'tetin de ta Sociedad 

Baltasar de Romaní, a quien cabe la gloria de haber sa
cado a lüz gran parte de los cantos de Ansias March, en la 
edición de 1539, en que aparece el original valenciano con 
su correspondiente versión castellana, en su Epístola dedi
catoria al duque de Calabria, virrey a la sazón del reino de 
Valencia, entre otras cosas, dice lo siguiente: «Como la ex
periencia del mundo y mi edad me retruxessen en los baxos 
techos de mi casa, buscando algunos libros en que leyesse, 
hallé entre otros, las Moralidades de Osias Marco, caballero 
valenciano, en verso lemosín escritas ... » 1 • Hiciéronse dos 
ediciones en la misma _ciudad de Valencia y las ~os el mis
mo año 1539. En la primera, Romaní le llama Mossen Osias 
Mm·co, caballero valenciano, · de nación catalán,· pero en 
la segunda quitó las palabras de nación catalán, como muy 
impropias aplicadas a Mossen Ansias, y dejó solo las de 
caballe1·o valenciano. Advierte Vicente Ximeno que Ro
maní, al llamarle Osias Marco, creyó traducir mejor al 
castellano el nombre y apellido de nuestro poeta 2• 

Lilio Gregorio Giraldi, en su trabajo literario impreso 
en Florencia el año 1551, al hablar de algunos poetas de 
España dice que el español Ansias March se cree que nació 
en Valencia 3• Y no quiso decir Giraldi que nuestro poeta 
nació precisamente en la ciudad de Valencia, sinó en algún 
lugar del reino de Valencia. 

En la edición. de las obras de Ansias March, hecha en 
Valladolid, el año 1555, figura un sonetó en alabanza del 
mismo March, compuesto por Jorge de Montemayor, en 
que este escritor portugués consigna y confiesa que Valen-

1 Blbllot. Nac. Parfs. Ms. l. Intitulado cCan~oner• que describe, AM"DBO 
PAOBS en su estudio Lel!l obrel!l d'Auzias March, cap. 1, pág. 9. Véase también 
al p .IVARS, Aul!liai!J March y juanot Martore/1, cBrudlclón Ibero· Ullramai-Jna•, 
t. 1, pág. 71. 19250. 

2 VaceNTB XlMI!NO, El!lcrltoretl del Reino de Valencia. Las dos primeras 
ediciones con la traducción de Baltasar de Romanf se hicieron en Valencia 
por Juan Navarro en 1539. Y de la traducción castellana se repitieron Juego 
dos ediciones en Zaragoza (tli62) y otra en Madrid en 1679. 

11 A. PAOB&, Les obres d'Auzlas March, cap. 1, pág. 9. 
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cia fué la patria de nuestro incomp&.mble poeta 1 • Dice así 
en los cuatro primeros versos: 

Divino Ausias, que con alto vuelo 

tus versos a las nubes levantaste 

y a tu Valencia tanto sublimaste 

que Esmirna y Mantua quedan por el suelo. · 

bnofre Almudévar, quejándose del poco interés que 
despertaron entre los vaJencianos los cantos de Ausias 
March, en su Epístola proemial al Procés de les olives, edi
ción hecha en Valencia el año 1561; escribe las siguientes 
palabras: «Y que a<;o sia veritat, probas, entre les altres 
ab les obres de aquell vostre excelentissim poeta y estrenu 
Cavaller Mossen Ausias March, ·que essent natural de Va
lencia, los Cathalans lo san volgut aplicar y los Castellans 
han treballat d'entendrel, fenlo en Academies publiques 
legir ... » 2• Como acabamos do ver, según el testimonio de 
Alniudévar, las' tentativas de expropiación datan ya del 
siglo XVI, y que, por lo mismo, los recientes conatos veri
ficados por algún catalán no es cosa nueva, sino simple 
imitación de sus antepasados. 

Pedro Agustín Morlá, eminente jurisconsulto, en su 
Empo1·io de entrambos de1·echos, habla de los poetas valen
cianos, especialmente de Ausias March y Jaime Roig, ha~ 

ciendo un merecido elogio de Ausias por sus preclarísimos 
versos, escritos en lengua valenciana 3• 

Vicente Mariner, llamado el Tostado Valenciano por la 

Los sobredichos versos de Montemayor en alabanza de Ausias March, 
aparecieron también en las ediciones hechas en Valencia, Zaragoza y Madrid. 
Véase P. IVARS, Ausias March y juanot Marlorell, •Erudición ibrro-Uitra
marlna•, t. 1, pág. 75. 

2 La susodicha Epístola proemlal de Onofre Almudévar fué reproducida 
por JusTo PAsTOR FusTER, Biblioteca Valenciana, t.l, pag. 124, y luego por 
el canónigo RoQUE CHABÁS, Libre de les dones de jau me Roig, Barcelona, 
1905, pág. 381, y recientemente por nuestro amigo, J. RtBBLLBS CoMtN. Biblio
grafía de la lengua valenciana, pág. 264. 

3 PEoRo AousTIN MoRLÁ, Emporium utrius juris quaestionem, impreso 
en Valencia por Alvaro Franco y Diego de la Torre, 1599. 

B. 10 
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fecundidad de su ingenio y por la admirable diversidad de 
sus producciones literarias, según un manuscrito conserva
do en la Biblioteca Nacional 1 vertió al latín, «Las obras 
del fecundísimo y elegantísimo poeta Ausias March, intré· 
pido caballero valenciano, escritas en su lengua nativa 
lemosina que entonces usaban los valencianos y en la que 
Ausias March escribió todas sus obras» 2• · 

Prescindiendo de los escritores valencianos contempo
ráneos, puesto que todos, de consuno, proclaman la valen
cianidad de Ausias Marcli, citaremos alguno de los extra
ños, para completar esta serie de autoridades. Entre lo's 
mismos escritores catalanes hay que fijar nuestra atención 
en Manuel Garcia Silvestre 3, José Comerma Vilanova, 
Pbro. 4 y Marti de Riquer 5, los cuales confirman el origen 
valenciano del poeta, señor de Beniarjó. Tampoco hemos 
de omitir al erudito francés Amadeo Pages 6 que no pone 
en tela de juicio la verdadera patria de Ausias March, y 
cuya autoridad es de ·grandísimo peso, ya que viene consa
grando gran parte de su vida al estudio de este poeta va
lenciano. 

No obstante las declaraciones terminantes del mismo 

t Véase Ms. original conservado en la Biblioteca Nacional, n.0 9801. Sir
viendo de base este mismo manuscrito, se hizo la edición 1'1lurnon en 1633, 
con este título: «Auslae Marcl opera fecundisslmi et eleganllsslml poetae 
strenul equltls valentinl ex vernacula !In gua semovicensl, qua tune valcnllnl 
utebantur et ipse autor haec composuit, in lallnum versa eloquicem elln sex 
eloglarum libros divisa•. 

2 Véase VICBNTB XIMBNO. Escritores del Reino de Valencia, pág. 207 y 
P. IVARS, Ausias March y juanot Martorell, •Brudiclón Ibero-Ultramarina•, 
t. 1, pág. 80 y slgs. 

3 MANUBL ÜARCfA SILVBSTRB, Historia sumaria de la literatura cata
lana, pág. 203, (nota). Barcelona, 1932. 

4 josÉ CoMBRMA VILANOVA, Historia de la literatura catalana, cap. Xlll, 
pág. 217. 

5 MARTf DB lliQUBR, Ausias March •el cínic• en el •Boletfn de la Socie
dad Castellonense de Cultura•, t. XVI, 1935. pág. 99. 

6 AMADBO PAoés, Auzias March et ses prédécesseurs, pág. 54 y Une 
lenta ti ve d'expropiation llttéraire, en •Boletfn de la Sociedad Castellonense 
de Cultura•, t. XV. 1934, pág. 276 y Les deux Auzias March, en el mismo 
B. :S. C. C., XVI, c38. 
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Ansias March, confesando, sin embozo alguno, su origen 
valenciano y a pesar de las aut0ridades que corroboran la 
confesión del poeta, todavía queda algún catalán que tiene 
la pretensión, aunque desprovista de todo fundamento, de 
sostener que nuestro glorioso poeta fué catalán y no valen
cianó. Y nada diremos por aho:ra de la tentativ)t de expro
piación litem1·ia (así la califica Amadeo Pages 1), preten
diendo y afirmando, que Ansias March, el poeta, no fué el 
administrador del príncipe de Viana en su ducado de Gan
día, sino otro Aus:ias March, indocumentado, por ahora, 
perteneciente a los March de la ·rama catalana 2 • 

Aunque faltan documentos para poder precisar, dentro 
del reino de Valencia, el lugar de su nacimiento, cree 
Amadeo Pages que nació en la misma villa de Gandía 3 y 
que _debió ser probablemente en una de aquellas casas que 
su cuarto abuelo, Pedro March, primero de este nombre, 
recibió en 1249, del ínclito Jaime I eL Conquistador. Apo
yan esta opinión de Amadeo Pagés, entre otros muchos, 
Comerma Vilanova 4 y García Silvestre 5 • 

Y era muy naturál y lógico que fuera la villa de Gandía 
la que le viera nacer, puesto que la residencia habitual de 
sus padres, como vecinos de Gandía, fué esta villa, y no 
Beniarjó, ni Valencia, no obstante tener su señorío en aquel 
lugar y poseer en la ciudad de Valencia las casas .Y demás 
bienes heredados de sus predecesores. El cargo de procura
dor general de los duques de Gandía, con los servicios que 

1 En su articulo ya citado del B. S. C. C. t. XV, 1934,276. 
2 R. CARRBRAS VALLS, Noves notes genealogiques deis poetes faume, 

Pere, Arnau i Auzias March, segons document/5 inedits, en •Estudis Univer
sitaris Catalans; XVIII, (1935) 315. 

3 Estas son las palabras de Pages: •C'esl Gandle ou Auzias March nalt, 
vers 1397, probablemenl dans une malson du carrer Major, peut-etre, meme 
dans une de celles que son quadlsa'ieul aval! re~ues, en 1249, de Jacme l•r· fe 
Conqueranl>, (Auzlas March et ses prédécesseurs, 54). 

4 •Nasqué (Auslas March) a Gandia en 1393, pertanyfa a una famllla de 
poetes•, (flistoria de la literatura catalana, 217). 

5 •Nasqué a Gandia en 1397, flll del poeta Pe re March i de Leonor Rlpoll•, 
(flistoria de fa literatura catalana, cap. XV, pág. 203, nota 1). 
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constantemente prestaba a estos egregios señores, le obli
garon a residir, casi permanentemente, en aquella villa 
ducal desde 1372·. 

El mismo Ansias March se da el nombre de valenciano, 

La velleta! en valencians mal prova 

e no sé com yo fa~a obra nova. · (CXII, 9 ·10). 

No quiso confesar con ello que fuese la ciudad de Va
lencia donde vió la luz primera, sino que fué de nacionali
dad valenciana, puesto que ep. el sentido en que se expresó 
el poeta, tan valeneiano es el nacido en la ciudad de Va
lencia, como el nacido en la villa de Gandía o en cualquier 
otro lugar del antiguo reino de Valencia. Además, precisa
mente durante los años en que se supone con fundamento 
el nacin;liento de .f\usias March, fué cuando menos salieron 
sus padres de la villa de Gandía, ocupado Pedro Marchen 
la procura de aquel ducado. Véase para ello la documenta
ción del Archivo de Osuna-Gandía que hoy se conserva, 
incorporado al Archivo Histórico Nacional, protocolo 1172, 
del notario Ramón Agualada. 

El único lugar que nos ofrece, tal vez, alguna probabi
lidad de haber servido de cuna a nuestro poeta es sin duda, 
el pueblecito ~e Genové¡¡, junto a la ciudad de Játiva, ya 
que su madre, Leonor Ripoll, era hija de los señores ·de este 
lugar, y si tenemos en cuenta la costumbre de muchas mu
jeres casadas de trasladarse, cuando no media grande dis
tancia, a la residencia de sus propios padres, en los días y 
hora de gracia para ser asistidas de sus madres, no pare
cerá desprovista de todo fundamento esta indicación. De 
todos modos, en cualquier lugar del reino de Valencia que 
diera a luz Leonor Ripoll al que luego había de ser poeta 
incomparable, debería considerarse como un hecho casual 
y no podría privar a la villa de Gandía del honor y la. glo
ria de tenerle y poderle contar por uno de sus más ilustres 
y preclaros hijos. 

Otro de los puntos oscuros y que será difícil poner en 
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claro es el que se refiere a hi fecha de su nacimiento. De 
ahí la diversidad dé opiniones entre los 'biógrafos de nue_s
tro poeta. Mientras unos, como Antonio Paz y Melia 1 creen 
que esta fecha puede remontarse hasta el año 1381, García 
Silvestre 2 opina que fué en 1393, y por fin Amadeo Pages 
y otros la·colocan en 1397. Debemos rechazar, desde luego, 
como menos probable la fecha señalada por Paz y Melia. 
Y aunque no presenta tantas dificultades la opinión de Ga~:
cía Silvestre como la de Paz y Melia, no las resuelve con 
tanta ve~taja como la de Amadeo Pages. Las dos opiniones 
primeras favorecen, es verdad, más la de Paz y Melia que 
la de García Silvestre, la sincera y espontánea afirmación 
del poeta, confesando que había llegado a una edad avan
zada. Paz y Melia quiere apo.yar su opinión, fijándose en 
la fecha del casamiento <le su padre con Leonor Ripoll, 
pero según la fecha en que Pedro March emancipa a su hijo 
Ansias March, (8 de enero de 1409), resultaría que éste se
ríá emancipado a la edad de 28 años, cuando ya no lo ne
cesitaba.· En dicha emancipación tuvo Pedro March por 
objeto principal la sucesión de su hijo Ansias en el señorío 
de Beniarjó y demás bienes que constituían su patrimonio, 
heredado de su padre, el antiguo Jaime March, llamado de 
Valencia. Colocando la fecha de su nacimiento en 1397, 
Ansias March podría tener de 12 a 13 años, en el momento 
de su emancipación y de la redacción y otorgamiento del 
testamento y última voluntad de su padre. Por este motivo 
le s.ujeta a la tutela de su madre, cosa que no hubiera he
cho por no necesitado su hijo, según nuestros fueros, de 
haber nacido en cualquiera de las fechas propuestas por 

t •Ignoro-dice-la fecha del nacimiento de Ausi11s; pero siendo la del 
c~samiento de sus padres de 2 de septiembre de 1379, y como Ausias fué el 
hiJo segundo, puede fijarse con cierta probabilidad hacia 1381 en cuyo· caso 
alcanzó la edad de setenta y ocho años, puesto que murió en Valencia el 3 de 
Marzo de 1459•. (Notic.ias para la vida de Ausias March en •Revista de A'r
cl11vos y Museos•, 1901). 

2 lfistoria sumaria de la literatura catalana, 203. 
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Paz y Melia y García Silvestre. Y añade Amadeo Pag·es 
que la fecha de 1397, está confirmada, por el Memorial de 
1a Audiencia de Palma que fija en 1422 la rendición de 
cuentas de Doña Leonor sobre la tutela de su hijo, habien
do ya rebasado su mayor edad 1• 

Tanto la infancia como la misma juventud de Ansias 
March debió deslizarse mezclada de cierta tristeza que ne
cesariamente le había de comunicar su propia madre, do
lorida siempre a la vista de la situación de Peirona, su 
única hija, privada del oído y de la facultad de hablar. 
Esto es lo que refleja en uno de sus versos cuando dice: 
D'un ventre t1·ist exi1· m'ha fet natura 2 • 

Sin embargo, no descuidaron sus padres Pedro March y 
Leonor Ripollla educación ·de su hijo, y ya desde su niñez 
procuraron iniciarl~, lo mismo en las primeras letras, como 
también en el conocimiento de las principales verdades de 
la religión católica, para que su educación fue:;;e completa; 
para ello tuvieron buen cuidado de proporcionarle maestros 
capaces, de lo¡; cuales recibiera su hijo una educación es
merada y una cultura sólida, cual correspondía al rango 
de su familia. A' su debido tiempo estudió en la ciudad de 
Valencia los siete Artes liberales; esto es, la G1·arnática y 
con preferencia, de la lengua latina, la Dialéctica o Lógica; 
la Retórica; la A1·itmética; la Geometría y la Astronomía, 
completando su instrucción con el estudio de la Fís1ca (así 
se llamaba entonces la Medicina) y el De1·echo Civil y Ca
nónico, sin olvidar la Sagrada Teología. Por eso dice To
rras y Bages hablando de Ansias March, que <<sus rimas 
forman la comedia humana: son en forma poética la expo
sición de la doctrina psicológica de la Suma de Santo To• 
más» y Comerma añade: «Ansias March tuvo una forma
ción intelectual completa. Conocía muy bien los clásicos 
latinos, principalmente a Ovidio. Había estudiado con har-

Auzias M¡¡rch el ses prédécesseurs, M. 
2 Auzias M are/¡ et ses pr~décesseqrs, 1)8. 
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to aprovechamiento la Filosofía y había profundizado la 
Teología de Santo Tomás» 1• 

Mas en cuanto a la parte literaria y especialmente en lo 
tocante al Arte Poética, tuvo por principal maestro a su 
mismo padre, al autor del famoso poema intitulado Harnés 
del Caballero. Teniendo en consideración lo sobredicho y 
no olvidando que «el poeta nace y no sB hace», nada debe
rá extrañarnos si le vemos superar, no sólo a su padre y a 
su tío Jaime March, sino a todos los demás poetas, parien
tes y extraños, que con tanta gloria florecieron en nuestro 
reino de Valencia, enalteciendo al propio tiempo la lengua 
patria. 

Como doncel, esto es, hijo de caballero y destinado a la 
herencia de un feudo paterno, el ejercicio de las armas ha
bía de constituir forzosamente una de las fases prinéipales 
de su vida. Para conseguirlo no le faltó tampoco maestro 
experto y adiestrado en el manejo de las armas. Fué preci
samente D. Alfonso de Aragón, segundo duque de Gandía, 
en cuya casa y palacio había pasado, junto con sus padres, 
la mayor parte de sus años juveniles. 

Con la educación y la cultura recibidas, además de la 
susodicha herencia y títulos que su padre le había legado, 
hallábase ya en condiciones de poder alternar y recibir los 
honores que se le debían como señor feudal del reino de Va
lencia. Así vemos que con sólo el título de doncel, aunque 
señor de un gran patrimonio, realiza actos políticos y civi
les en el mismo reino de Valencia. En 1415, asiste a las 
Cortes, celebradas en Valencia, como representante del 
brazo militar 2• Y en 5 de abril de 1418, concurre como 

1 Estas son las palabras de Torras y Bages en su lengua: eLes rimes :!el 
nostre poeta formen la comedia humand: son en forma poética expansló de la 
doctrina psfcologica de la Summa de Santo Tomás•. Y Comerma se expresa 
asf: •L'Auzias March tenia una ferma fqrmació intel·lectual. Conefxia moll els 
classics lla!lns, principalment O vi di. Ha vi a estudia! bé fa fliosofla 1 profun • 
dilzat fa Teologfa de Sant Tomás•. (lfistoria de la literatura catalana, 217). 

2 Arch. Cor. Arag., Proc. de Cortes, t. XXVII, fol. 131: Nauslas March, 
domicellus, y fol. 131 v. •: Nausias March miles. Rúbrica: Pro Brachio Mllltari. 
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testigo a un acto celebrado por Doña Alamanda de VHarig, 
suegra de Aldonza Marcb, hija de Juan March y sobrina 
por consiguiente del mismo Ansias March; en cuyo acto 
recibe ésta de su suegra la suma de 500 sueldos procedentes 
del baile de Ayora 1. 

Cumplidos sus veintiún años, Ansias Marches admitido 
en la Orden de Caballería. Celebróse este solemne acto en 
1419, según el ceremonial descrito por su tío Jaime Marcb..· 
Amadeo Pages, duda respecto a la fecha de este acto y dice 
que fué en 1418 o 1419; pero luego añade que, a fines de 
1418, usa todavía el calificativo de doncel, mientras que 
luego, en una carta del rey fechada en 1419, se le califica 
por vez primera, de Mossén, título reservado a los caballe
ros 2 , ,manifiesta el rey Alfonso V que, a pesar de sus es
fuerzos, no había encontrado en Gandía, para su expedi
ción, más que dos caballeros que eran Luis Aragó y Ansias 
March 3• · 

Sus campañas militares comienzan en 1420, con ocasión 
y motivo de la expedición contra Cerdeña. Esta isla, como 
refiere el mismo rey, se había sublevado, en su mayor par
te, merced a los manejos sediciosos del vizconde de Narbo
na, Guillermo II, nieto de Beatriz de Arborea a quien aún 
se debía parte del precio convenido en la venta de ciertas 
plazas y fortalezas que él poseía en esta isla. 

En las Cortes celebradas pedía Alfonso V al parlamento 
catalán, como ayuda para su expedición, la contribución 
de 60.000 florines; pero los diputados catalanes se niegan a 
complacer al rey, pretextando la premurá del tiempo y la 
necesidad de resolver primero ciertos asuntos de exclusivo 

1 Arch. Hlst. Nac. Fondo Osuna-Gandía. Protocolos de Juan Lorqua, 
núm. 1121. La Aldonza referida es sobrina de Ausias MarciJ, por ser hija de su 
hermano Juan March y Vlolante de Vllarlg. Casó primero con Ramon ·Ca,stellá 
y en 12 de rncyo de 1415 con D. Alfonso de Aragón duque 11 de Gandfa, de los 
llamados Reales. No parece que tuvo su9e~ión, ni en uno ni en otro casa
miento, corno veremos más adelante. 

2 A. PAOBS, Auzias March el ses prédécesseurs, 65. 
3 JoAQUfN RUBIÓ v ÜRS, Auzias March y su época, 35 y 88. 

1 



Castellonense de · Oultu1·a 141 

interés-para ca tal uña 1 • Vista la conducta de los catalanes 
desdeñó el rey su contribución y el 16 de septiembre de 
1419, escribe a Valencia, donde la .bailía general de ~ste 

reino, apronta 40.000 florines para pagar a los patronos de 
las galeras que debían transportar al ejército; de lo restan
te se encargó l¡:t misma ciudad para facilitar al rey el éxito 
de su proyectada expedición. 

· Recibido el subsidio pasó el rey al puerto de los Alfa
ques donde se embarcó el 7 de mayo. Dos días después .ha
cía escala en Mallorca y de allí se dirigió a Cerdeña, donde 
rápidamente se apoderó de todas las ciudades sublevadas 
con la ayuda del conde D. Artal de Luna 2, mientras el 
vizconde de N arbona, instigador de aquella rebelión, soste
nía en Francia la causa del Delfín, después Carlos VII 3. 

Pacificada Cerdeña, continuó Ansias March sirviendo 
al rey en su nueva campaña contra la isla de Córcega. Dis
tinguióse Ansias March en esta expedición como se había 
distinguido en la de Cerdeña, peleando denodadamente, 
primero en el sitio de Calvi y luego en el de Bonifacio. Es
tas noticias aparecen en la carta de confirmación del mis
mo rey a nuestro poeta. «No olvidando-dice el rey-los 
notables y arduos servicios que vos, amado nuestro, Ansias 
March, cabalLero, nos habeis prestado, principalmente en 
la recuperación de la isla de Cerdeña, ocupada por muchos 
rebeldes al mando del vizconde de Narbona, asi como en 
los sitios de Calvi y de Bonifacio, a los que asististeis per
sonalmente, luchando con denuedo contra los rebeldes» 4• 

Satisfecho Ansias March de haber prestado tan valiosos 
servicios al rey, volvióse a Gandia donde ansiosos le espe· 
raban su madre y hermana. Y poco después fué la rendición 
de cuentas de su madre, como tutora y procuradora suya. 

1 V. BALAOUI!R, lflsloria de Cataluña, t. VI, 15. 
2 ZuRITA, Anales de Arag6n, Zaragoza, 1669, t. 111. Lib. XIII, cap. IV, 

fol. 139 v. 
3 ROSSBI!UW 5AINT · HILARIB, lfisfoire d'E.spagne, V, 202.· 
4 Arch. Reg. Val., Regtro. 394, fol. 25 v. 
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Pero la carrera militar de Ausias no debía interrum:[>irse 
por mucho tiempo, en cumplimiento del juramento que ha
bía prestado al ingresar en la Orden de la Caballería; y el 
mismo recuerdo de la historia de su padre y demás ascen
dientes suyos, no le permitían limitarse a las solas campa
ñas de Córcega y Cerdeña. En agosto de 1424 toma parte 
muy activa contra los sediciosos de Nápoles, junto con don 
Pedro de·Aragón, duque del Noto, hermano del rey y de su 
pariente Federico de Aragón, conde de Luna. Era el men
cionado duque de Noto gobernador general de Sicília por 
el rey su hermano, y tenía sus posesiones en Nápoles, pre
cisamente donde más pujante-estaba la sedición. l\1as con 
el refuerzo que trajo el conde de Luna ¡mdo hacer frente a 
los enemigos hasta conseguir la victoria contra genoveses 
y milaneses conjurados contra el rey de Aragón. Ya de re
greso el ejército vencedor, recibe orden del rey de pasar a . 
Sicília y a Italia. Nuestro Ausias March se unió a los jefes 
de la nueva expedición con el refuerzo de una galera va
lenciana 1. En Sicília son rechazados por los enemigos, 
pero no cejan en su empresa; llevan sus armas contra la 
isla de,Guergues, conocida también por Chergui, Qtterq1wns 
o Kerkenah, en el extremo del Golfo de Gabes. El joven 
caballero valenciano aborda, personalmente en la susodicha 
isla, y contribuye poderosamente, después de una san
grienta lucha a la captura de 4.000 sarracenos e infieles. 
Amedrentado el rey de Túnez por esta derrota, vióse o,bli
gado a dar libertad a todos los cristianos que retenía cau
tivos 2• 

Dice Amadeo Pagés 3 que los servicios de Ausias March, 
aunque de gran valía, prestados en Cerdeña, Córcega y 
Kerkenah no merecen el epiteto de Valiente Capitán, cali-

1 Libre de Memories ad ann. 1420, pág 327. (Auzias March et ses pré
décesseurs, pág. 67). 

2 V. BALAOUBR, lffst. de Cataluña, t. VI, págs. 41-44 y A. }IMÉNBZ SOLBR, 

Itinerario del rey n. Alfonso de Aragóf!, 45, 48 y PAOBS, loe. cit. 
3 PAOBS, loe. Cit. 
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ficado así por Feliu de la Peña 1 , ni la comparacwn con él 
dios Marte, hecha por GilPolo 2 , sino que fué un soldado 
animoso, un est1·énuo y valeroso caballero, como algunos le 
han calificado. 

Sea cual fuere el calificativo que se le dé al futuro poeta 
Ausias March, es indiscutible que en la triple sobredicha 
expedición, llenó de gloria, tanto a su persona como a su 
patria, el reino de Valencia. Estó debió reconocer el rey · 
Magnánimo cuando en una de las cartas que dirigió a este 
caballero, el 20 de abril de i425, entre otras cosas dice lo 
siguiente; «Y lo que es más memorable y que no podrá 
borrarse de nuestra memoria es, sin duda, vuestra coopera
ción, asistiendo personalmente en la campaña contra la 
isla de Guergues, poblada de cristianos y sarracenos, con 
dolorosas pérdidas también de nuestras gentes» 8• 

En atención a tantos y tan valiosos servicios prestados 
por Ausias March, concedióle Alfonso V algunas gracias o 
privilegios que vamos a dar a conocer a nuestros lectores, 
ya que son de tanto interés, no sólo para la historia parti
cular de Ansias March, sino también para los demás miem
bros de esta familia valenciana. 

Hemos visto ya la confirmación concedida por el duque 
de Gandía, D. Alfonso de Aragón, a mossén Pedro March, 
padre de nuestro poeta, el cual' alaba, aprueba y confirma 
el privilegio otorgado por el infante D. Pedro, cond~ de 
Ribagorza, junto con su hijo D. Alfonso de Aragón, primer 
duque de Gandía, al caballero D. Ramón Castellá, a lasa
zón, señor de Beniarjó y de las alquerías de Pardines y 
Verniza. Ese mismo privilegio, que ya conocemos, a ruegos 
de Ansias March y en consideración a sus servicios, otorgó 
Alfonso V a este hijo de mossén Pedro March, heredero de 

Anales de Cataluña, Ill, 27. 
2 Canto del Turia, (Diana enamorada), 111, 153. 
3 1\rch. Reg. Val., Regtro. 391, fol. 26. 
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Beniarjó, de Pardines y de Verniza, .Por disposición testa
mentar:ia de su mismo padre 1. 

Otro de los privilegios otorgados por Alfonso V a 'rriossén 
Ansias l\farch fué la concesión a él y a todos sus herederos 
y sucesores del mero y mixto imperio, con la ·omnímoda 
jurisdicción civil .y criminal sobre su lugar y alquerías de 
Pardines y Verniza y sus términos y habitantes y habita
dores de los mismos. Y para el fiel cumplimiento ·de . esta 
gracia mandó el rey al gobernador general y a sus vice· 
gerentes, así como al baile general del reino de Valencia, 
al procurador y regidor del ducado de Gandía y a todos fos 
oficiales reales, presentes y futuros, que reconociesen y 
guardasen este privilegio y lo hiciesen observar inviolable-

1 Nos Alfonsus, etc. Visa el pleno recognlta carta quadam s.eu Privlle- · 
gio .Egregil Alfonsf Ducls Gandle, avunculi nostrl, quondam, ejus sigiflo lm
pendenti munita, tenorls cujus sequitur sub .his verbls: sapfau quants la .pre
sent carta veuran, etc . Et supplicato no bis humiliter pro parte vestri dilectl 
nosfl·l Auslas March, milftls, dicti Petri March, militis filil el universales here
dis, ut carta, aut privilegium supradictum el omnfa et slngula In eo contenta 
confirmare de benignitale Regla dignaremur. Supplicallonern que hujusmodl 
ob grata el multum accepta servilla per vos dlctum Auslas nobls prestita el 
impensa, queque lmpendere contlnue non cessaslis, animo liberall ·exaudltam 
benignitur; Carta m ve! prlvileglum supra lnserlum el omnla el sin gula In eo 
Contenta, juxta sui serlem plenlorem, de certa scientla el consulte, tenore 
presentls, laudamus, approbam us, ratiflcamus et perpetuo nqstre conflrmatfo· 
n!s presidio roboramus prout In eo latius ~~ plenlus continetu'r, el prout eo el 
contentis in ipso, v~s et ves tri melius el plenlus hactenus u si fuistis, .a e eilam 
ad abundatiorem cauthelam, ea j em omnia el slngula vobls et veslrls conce-di
mus et d~namus. Mandántes per presentero gubernatori nostro general! ejus· 
que vices gerentibus a Bajulo Regni Valen !le, nec non, procuratorl, admlnls
tratorl el Regitorl Ducatus Gandle generalibus: Ceterlsque unlversls e! slngul:s 
offfcialibus nostrls, presenlibuS' el futuris el eorum Iocatenentlbus ad quem 
ve! quos spectet. quatenus omnla et slngula In presenfl teneant tlrmlter el 
observen! et faclant ab alfls lnvlolablllter observar!, el non contra venlant nec 
allquem contr,avenlre permfttant, allqua ratfone vel causa. In cujus re! testl
monlum presentero tleri jusslmus nostro slglllo comunl lmpendentf munl
tnm. Datum cesarauguste vlceshna die Aprflls Anno a Nativltate Domlnl 
M.CCCC.XXV. Rex Alfonsus. Dominus Rex mandavlt mlhl Francisco Da
rlnyo.-Arch. Reg. Val., Regtro. 394, fol. 28 y Arch. Hlst. Nac. Osuna.-Gan
dla. Leg. 700, núm. 1. 
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mente. Lleva la misma fecha que el privilegio anterior, o 
sea la del 20 de abril de 1425 1• · · 

-Gozaba Ausias March lo mismo que habían gozado sus 
predecesores en el lugar de · Beniarjó y alquerías susodi
chas, del derecho del tercio diezmo, sin có~tradicción algu
na y desde tan antiguo que no había memoria de hombres 
en contrario. Mas, como a consecuencia de la guerra de 
Castilla, el título o documento, en que constaba esta gra:cia, 

· 1 · Nos Alfonsus, etc. Regalem decet preheminentiam illos congruls mu
nltl"catlonls donis premunlre qui ob accepÚJbllem servi1iorum prestatlonem 
Regni favoris gratiam ubique promercntur. Id circo gratis affectibus recens.en
tes, notabiÍia el ardua servilla per vos dilectum no.strum A usías March milite~ 
nobis presillas, presertln In recuperatione Sardlnie cujus IDilior pars.pervlce
·comltem ~artion.e quondam, ·assistehlibus eidem nounuliis. sequacibus el hos.
tre corone reñeliibus occupata existebat ac In obsidlonibus Calvl vldellcet et 
Bonifacll, .ubi,. decenti gentlum armorum numero socia tus, In beliorum con
fliclibus contra nostros emulas el rebelles ínter alias commilites vestros vlrl
llter vos gesslst!s, et quod memorablllus est et mentem manendum, vos jalil 
pri~em cum nostro vlctrícl galearum exercllil, Inclltum · Infantem Petrum, fra.
trem· et f:.edericum ap Aragonla consangulneum nostros carlsslmos soclimdo, 
ad Insulam de Guergues sarracenorum et chrlsll infldellum gentlbus popula
t¡~m, p~rsonallter accesslslls; In qua non sine truci clase et sanguinls effilslo
ne nostrorum fldellum et subdltorum, ultra quatuor mllle sarracenoruiiJ et 
lnfldelium predfctorum fu~rlnt captivl. Ten ore presentis carte nostre,. CllnCÍis 
tenipor.lbus vallture et de certa sclenlla et consulte damus et concedlmus vo
bis ·dlcio Auslas"March et ves!ris ac cut voh¡erltis perpetuo merum el mixtum 
lmperlum a e Jurlsdlctlonem omnlmodam crlminalem et ejus p.lenum exercitlum 
in loco· de Benlarjó et alquareis de Pardlnes et de Vernl9a, In -termino ville 
Gandle sltuatl.s et suls termlnls unlversls, vldellcet, In habltalores eorumdem 
dumtaxat, In elsdem loco et alquarels ac eorum termlnls declinantes. Ita quod 
vos et ves tri el quos voluerltls, possltls, In lpsls loco et alquarels el eoru¡p 
termlnls furcas et castellum llgeré el tenere ac homlnes locl el alquarearum 
predlclorurn el a !los lbldem declinantes; In caslbus a jure el foro, .aut consue
tudlne Regnl Valentle concessls, suspendere, fustigare, torquere et alcorare 
ac ponere In castellum, et omnes jurlsdlctionales acf11s criminales, tarn In 
exec11tos q_uam in priva tos, lntra dictes terrnlnos declinantes, libere exercere 

· ·pro sententils, processibus et enaltamenlls qulbuscumque per vos ve! ves
Iros, se u quos voluerltis, loco vestrlllendo pretextu ·vestre comlsslonls bÍ¡Jus
mpdl per lpsos homlnes ad nos ve! officlale·s nostros seu quemvls al! u m ne
queal appellarl. Hanc itaqua donationem el concesslones facimus vobls dicto 
Auslas et ves tris perpetuo de prernissls, jure, libere el absolute el slcul mellús 
et utlllus ad -ves tri vestrorumque salvamentum et bonorum, ac sanum lntellec
tum potes! lntelllgt slve die!. Mandantes cum presenll gubernatori nostró ge
n~rall ejusque vices gerentlbus a e Bajulo Regnl Valen !le. nec non, Procuratorl 
Regltorl DÚc~ttls Gandle Generallbus, ceterlsque unlversls el slngulls ofllclall-

.. 
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había sido pábulo de las llamas, como sucedió con otros 
documentos o instrumentos de propiedad y de gracia, su
plicó Ausias March alFey D. Alfonso tuviera a bien, con
firmar y de nuevo conceder, tanto a él como a sus herede
ros en dicho lugar y alquerías, la: mencionada gracia del 
tercio diezmo. No olvidando el rey los servicios de Ausias 
March, accedió gustoso a su petición y confirmó y de nuevo 
aprobó la susodicha gracia, para sí y para sus herederos. 
Esta confirmación está firmada en Zaragoza a 20 de abril 
de 1421, como los demás privilegios anteriores 1. 

bus nostrls presentlbus et futuris et eorum locatenentlbus ad quem seu quos 
spectel qualenus donallonem noslram presentero et omnia el slngula In ea 
contenta leneant flrmlter el obedlant el faclant ab omnlbus observar!. El non 
contravenlant nec contravenlre permlltant, allqua ratlone vel causa. In cujus 
rel tesflmonium p,resentem llerl jusslmus nostro slglllo comunl lmpendenll 
munllam. Datum Cesaraugusle vlcesima die aprilis Anno a Nallvltate Domlr.l 
MCCCCXXV Regnlque nostrl decimo Rex Alfonsus. Testes sunt: Archiepls
copus Cesarauguste, F'ederlcus Comes de Luna, johannes de Luna, Johannes 
Ferdlnandl de Heredla et Hugonls de Bardaxlo, milites. Arch. Reg. Val., Re
gistro 394, fol. 25 v. 

1 •Nos Alfonsus, etc. Exposlto nobls humlllter per vos dlleclum noslrum 
Auslas March, mllitem, quod vos el predecessores veslrl In loco de Benlarjó 
et alquarels c;le Pardines el Vernlr;:a, slluatis In conflnlbus vllle Gandle,locum 
et alquareas predlctls·tenulstls et possedlstis cum jure tertll declml sine all 
cujus contradictlone, a tanto tempore cifra quod memorlam homlnum In con
trarium non extitlt. Et de predlcto jure tertll diclml, tltulum allquem non ha
beatls cum In villa Gandle jam dicta, tempere guerre Re gis Castllle, tltulus de 
predlctls fuerlt combustus. El supplicato nobls humlllter uf de predlctls dlg
naremur vobis el ves tris fdc?re conflrmatlonl ac de novo concesslonem el 
gratlam llberalller. Ten ore presenljs carie nostre, cunclls quamplurlmum gra~ 
tultls el ¡¡c,ceplls servlclis per vos Auslas predlctum, multlmodo lmpensls el 
que continuo non cessaslls animo iiberall gratis, de curta sclenlla, el consul
te, laudanles, approbantes, raliflcantes el confirmantes, vobis d vest.rls ter· 
clum declmum prout actemus usl fulstis, ad abundatlorem cathelam, donallo• 
ne pura, perfecta ellrrevocabllllnter vivos, gratlose concedimus el donamus 
vobls Auslas predicto et ves tris, qulbus vclueritls el qulbus Voluerltls, ul pre· 
fertur jure, libere el absolule ac sine una retentione et condllione ad dandum, 
vendendum, commulandum, lmplgnorandum, obllgandum et allenandum et 
alias faclendum lnde vestras el vestrorum omnlmodas voluntates, si cut me• 
llus el utlllus ad vestram et vestrorum salvamentum el bonum lntelleclum po• 
test lntelllgl slve dlcl. Tradenles In vobls vestrorum que jus, domlnium el 
posse, transferenles lrrevocabllller, pleno Jure, redlmus vobls el ves tris omnla 
jura noslra, voces et actlones reales el personales quascumque, qulbus possl
tls In judllio et extra, utl el experlrl. Agendo el respondendo, dlspendendo el 
alias fnclendo quemndmodum nos el nostrl successores et offlclales posslmus 
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seu ponssemus antl hujusmodl donalionem el concesslonem el nunc el poslea 
quocumque. Concedentes ellam vobls el veslris quoJ, vestra propria auct.orl
tale el sine requlsltlone noslra el allerlus offlciallum noslrorum, de predlctls 
que vobis damus et concedimus posseslonem corpora!em, seu quasl libere. 
possilis aprehendere el aprehendllpsam licite retlnere al in de vestras et ves
lrorum In omnlbus facere volunlates, ut dlctum est. Mandamus lgllur, cum 
hHC eadem Gerentlvlces Gubernatorl el Bajulo General! Regnl Valenlle. nec 
non procuralorl, Regltorl seu admlnlslratorl Ducatus Gandle ceterlsque un!· 
uersls el slugulis ofllclalibus no.strls, presentlbus el fuluris el eorum iocale· 
nentlbus qnatenus concesslones nostras presentes et omnia el slngula in els 
contenta, leneanl flrmlter et observen!, tener! et observar! faclanl per quos· 
cumque el non conlrafaclant vel contravenire permitlant, aliqua ratione vel 
causa. In cujus rel testlmonium presentem fleri jussimus, noslro slgillo lm· 
pendenti munitam. Datum Cesarauguste die vfcfsima aprills. Anno a Natfvl· 
tate l)omlnl MCCCCXXV. Rex Alfonsus . Testes: A. Archleplscopus Ce.sa
rauguste ffedei·lcus de Luna.-johannes de Luna et Hugonus de B&rJoxla, 
mllltes•.-Arch. Reg. Val. Regtro. 394, fol, 31. 

VII 

J~tan March7 hermano de Ausias. Su testamento. Violante 
de Vila1·ig, sus hijos. Ped1·o Mm·ch7 el Joven7 su casamiento. 
Aldonza March7 su casamiento con el Duque Real de Gan
dia, Alfonso de A1·agón. Administración de Doña Violante 

erecen particular · atención las noticias que 
nos suministra el Archivo Histórico Nacio
nal, amén de las que ya nos proporcionan 
los biógrafos de la ilustre familia valenciana 
de apellido March, ya referentes al caballero 

Juan March, a su mujer y a sus hijos, como a dofia Leonor 
de Ripoll, madre de mossén Ausias March. 

El eximio poeta valenciano, mossén Pedro March, V de 
este nombre, además de sus hijos Peirona y Ausias March, 
habidos, con la mencionada Leonor de Ripoll, tuvo otros 
hijos, procedentes de un primer matrimonio, entre los cua
les nos hemos de fijar, de una manera especial, en Juan 
March, por su conocida descendencia. Este caballero, her
mano de Ausias March, casó, según dejamos apuntado, con · 
Violante de Vilarig, de noble prosapia y perteneciente a 
una de las familias de grande y muy merecida reputación 



148 Boletin de la Sociedad. 

en el reino de Valencia. Los miembros de entrambas fami
lias Md1·ch y Vilat·ig, fueron continuadores de la casa del 
duque real de Gandía, D. Alfonso de Aragón y sus mismos 
hijos se criaron y recibieron esmerada educación en aquel 
palacio ducal. 

No sabemos sifué por razón de salud o a qué otro moti
vo .. pudo obedecer el retraimiento casi absoluto que se nota 
en la corta vida de Juan March, por cuanto apenas le ve
mos figurar entre los caballeros de su tiempo y hasta en la. 
administración de sus propios bienes y mucho menos, en 
el desemp·eño de algún cargo, entre los muchos que hubiera 
podido tener, dadas las relaciones y posición social de su 
padre, como administrador del ducado de Gandía. En cam
bio, vemos a cada paso la labor administrativa de su esposa 
Violante, procurando sus bienes y los de su marido, y te
niendo el más exquisito cuidado tutelar' de sus hijos. 

Ya en 17 de febrero de 1389, vemos que Violante su es
posa,· en virtud de unos poderes otorgados ante Gonzalo 
Zaplana, notario de Gandía, én 17 de enero de 1387, con
cede carta de pago a doña Roseta, esposa del caballero Pe
dro Tous, ya difunto, por haberle entregado mil sueldos de 
los dos mil que anualmente debía recibir sobre el lugar de 
Benimelich (Benimeli), perteneciente a dicha señora 1• 

El 31 de julio de 1396, año y medio antes de · la muerte 
de Juan March, su esposa Violante de Vilarig, recibe una 

1 Noverlnt unlversl quod ego Violans uxor dlcti Venerabills johannis 
Marchl, cum publico instrumento, mee Procuratlonls, acto Gandle, clauso et 
subslgnato per Gundlsalbu¡n c;:avlana, notarium publlcum dicte Ville XVII 
januaril, anno a Nall'!ltate Domini MCCCLXXX septimo, habens . plenum 
posse In dicta Procura !ion e, lnfrascrlpta et alfa faclendi; ex certa scientlii, 
nomine predlcto, conflteor et in verltate recognosco vobls Venerabill Rosete 
uxorl quondam Venerabllis Petri de Thous, mllitis, habitatorl dicte vllle 
quod ex lllls duobus mlllibus solldis quos, singulls annis facitis de censu 
super loco vestro de Benlmellch duabus solutlonibus equallbÚs, solvistis el 
tradldlstis mlhl numerando mllle solidos, monete Regallum Valentie ... Quod 
est actum Gandle XVII Februaril Anno a Nativitate Domlni MCCCLXXX 
nono.-Sig ofc num m el Violantis predlete qui hec concedo et flrme.-Archivo 
Hlst. Nac. Osuna-Gandfa, núm. 1172. 

1' 
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certificación de Domingo Beneito, cura párroco de la villa 
de Gandía, de haber recibido en depósito y encomienda, 
para su enterramiento en el cementerio de la iglesia de di
cha villa, el cuerpo de Jofre March, hijo de Juan March, 
con la promesa hecha a la mencionada Violante de entre
g·ar él cadáver de dicho Jofre March, siempre ·qúe ella lo 
pidiese para ser trasladado a otro cementerio 1. 

Cinco años después, su propio marido Juan March, la 
instituye su procuradora y tutora. con plena facultad para 
vender y enajenar, junto con su marido y también in soli
dnm, doscientos cuarenta sueldos en moneda valenciana 
censales y anuales. Este poder de Juan March a su esposa 
Violante de Vilarig, fué ·otorgado, hallándose ésta ausente, 
en la villa de Gandía el14 de enero de 1394 2• 

Por los tres documentos anteriores comprenderemos cla
ramente la poca influencia y la escasa participación que 
Juan March tuvo en los asuntos de su casa; muy al contra
rio de su padre Pedro March, el cual intervenía, no sólo en 
los asuntos propios, sino también en los ajenos. Por eso le 
vemos actuar de albacea y ejecutor testamentario de su 

Noverint universi quod ego Dominlcus Beneyto Rector Ecclesie Ville 
Gandle, ex certa sclentia recipio in comandam ad sepeliendum de presenti, 
In clminteryo Eccleslae dicte Vllle corpus jaufridi March, filii honorabllis 
johannis March mllitls, habitatorls dicte ville, et promitto vobis honorabill 
domne Violanti, uxori dicti honorabilis, quod quandocumque volueritis 
abstrahere cadaver dicti jaufridi a dicto ciminteryo et portare in allud, quod 
hoc possi,tis et liceat vobis facere. Quod est actum Gandie XXXI Julii Anno 
a Natfvitate Domlni MCCCXC sexto.-Arch. Hlst. Nac. Osuna-Gandía, 11i2. 

2 Noverlnt unlversl quod ego Johannes March, miles, habitator Ville 
Gandie, gratis et ex certa sclentla constltuo et ordino procuratrlcem et tutri
cem meam certam et specialem ac etiam· in omnlbus generalem ad infras
crlpta, ut in rem vestram vos Violantem uxorem mea m, absentem ut presen
tem, videllcet ad vendendum perpetuo allquandum per me una cum vobiscum 
In solldum, ducentos quadraginta solidos, monete Regalium Valentie, cen
suales, rendaJes et annuales, sive laudimio et fatica, tamen cum toto alio 
pleno·jure percipiendi ipsos, secundum foros Valentle, franchos, qultios, 
!iberos et exentos ab omni onere ... Quod est actum Gandie Xllll die Februa
rll, Anuo a Nativitate Do mini MCCCXC quarto.-Sig + num me! johannls 
March, mllltls predlcti qui hec laudo, concedo et conflrmo.-Arch. Hlst. Nac. 
Osuna ·Gandfa, 1172. 

8.11 
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hermana Violante Marcb, esposa de Bona.fonato de Valle
brera 1 y ~1ombrar procurador suyo a su hermano Francisco 
March, licenciado en ambos derechos 2 e interesarse luego 
por el mismo para la conservación del beneficio que gozaba 
en su lugar de Beniarjó 3. Y nada diremos de la tutoría de 
sus nietos y de otros menores, como de los albaceazgos de 
Pedro Ruiz de C01·ella y de otros caballeros, sin contar la 
procuración general y demás servicios prestados durante 
más de cuarenta años a la casa ducal de G-andía. Sólo a 
falta de salud podemos atribuir la inacción de Juan March. 
De lo contrario no se concibe la conducta apática que ob
servó durante su vida, frente a la actividad personificada 
en su padre. 

Murió a principios de 1398) dejando de su esposa Vio
lante, en su menor edad, un hijo y tres hijas Pedro, Leonor, 
Violante y Aldonza. Había otorgado testamento ante el no-

1 Noverinf universi quod ego Petrus March, miles, habitafor Ville Gan
die dominusque loci de Beniarjó manumissor et executor ultimi fesfamenti 
domine Violantls March, uxoris Venerabilis Bonofonati de Vallebrera, habi
faforis Ville Muriveferis quondam defuncforum sororisque mee ... Quod es! 
acfum Gandie quarfa die Aprilis. Anno a Naflvitafe Domini MCCCXC quar
fo.-Arch. Hisf. Nac. Osuna-Gandfa, 1172. 

2 Noverinf universi quod ego Petrus March, miles, habitafor, Ville Gan
die dominusque loci de Beniarjó, fanquam manumissor el execufor ulfimi 
tesfamenti Venerabilis Violan lis de March sororisque mee defuncfe prouf de 
dicta mea manumissoria legitime consta! per ultimum festamentum dicte 
defuncte, ex certa scientia, dicto nomine, constitutuo et ordino procuratorem 
meum certum et specialem ac etiam generalero ad infrascripta, Vos Venera
bllem Franclscum March, fratrem meum, licentiatum in decrefis, canonicum
que sedis Valenfie ad ufendum el libere exercendum de omnibus et singulfs 
factis et negociis dicte mee manumissorie ... Quod est acfum Gandie XVlll 
die Marfil anno a Nafivitate Domini MCCCXC quarfo.-Arch. Hisf. Na c. Osu
na-Gandfa, núm. 1172. 

3 Noverint universi quod ego Guillermus Cabo! Rector ecclesie Ville 
Gandie, ex cerfa scienlia, ad preces honorabilis Pefrl March, milltis, Domint 
loci de Beniarjó qui es dicte mee Recforie presente et consenfienfe Venera
blli Francisco Marchi, in legibus licenciato, Vicario Generali Reverendissirnt 
in Chrisfo Patrts et domini Domini Jacobi miseratione divina, episcopi Va
lentini, concedo el dono licenliam vobis dicto Venerabili Francisco March, 
tanquam beneflciato instituti in dicto loco de Beniarjó et successoribus ves'· 
tris in eodem Beneficio ... (no sigue por haber desaparecido hojas, pero la 
fecha es de 1386).-Arch. Hisf. Nac. Osuna-Gand!a, núm. 1172. 
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tario de Gandía, Esteban Corts, ell3 de enero de 1396, y 
fué publicado en dicha villa, el 20 de febrero de 1398. 

De sus disposiciones testantentarias mencionaremos las 
siguientes: Eligió poi' albaceas y ejecutores testamentarios 
a dos caballeros r13spetables y de solvencia de Gandía, Juan 
Ruiz de C01·ella y Juan .de Cabrera. Nombró heredera usu
fructuaria, detentora y administradora de todos sus bienes 
y derechos a su esposa Violante de Vilarig, cuyos bienes y 
derechos pasarían después de la muerte de ésta a sus hijos, 
-como herederos naturales y forzosos de la hacienda de los 
padres. Ordenó a sus albaceas que pagasen preferentemen
te el salario de su escudero Domi.ng·o Ferrandis, lo mismo 
que a Catalina, viuda de Pedro Vidal; a Juana, viuda de 
Fernando Martínez y a Violante, viuda de Guillermo Coro
na, los cuales permanecían en la casa del difunto; y que se 
les pagase hasta el día mismo de su muerte. Consta que los 
albaceas cumplieron la voluntad del testador por la carta 
de pago que otorgaron el escudero y las sobredichas viu
das en que confiesan haber recibido de D. Juan Ruiz de 
Corella y de D. Juan de Cabrera la cantidad' de 171 suel
dos. Dicha carta, firmada en Gandía, lleva la fecha de 22 
de marzo de 1398 1• También mandó entregar a dicho es
cudero y a las susodichas viudas 25 varas de paño negro 
para que se vistiesen de luto después de su muerte; consta 

1 Noverint universi quod nos Dominicus Ferrandes, scutifer honorabilis 
Johannis March, militis, habitatoris Ville Oandle, quondam defuncti, Catar!· 
na uxor quondam Petri Vida!, Johannia· uxor quondam Ferran Martini et Vio· 
lans uxor quondam Ouillermi Corona qul manemus et stamus In domo die ti 
honorabilis Johannis March el de sui familia, ex certa scientia simul omnes 
contltemur et in veritate recognoscimus vobis venerabillbus Johanni Rois de 
Corella et Johanni de Cabrera, habitatoribus Ville Oandie manumissoribus 
el executoribus ultimi testamenti honorabilis Johannls March quod de man· 
dato perdlctum defuntum, facto in sui ultimo testamento, in quo mandavlt 
quod omnes suii domestici fulssent soluti de eorum solidatibus usque In 
dlem qua contigerit ipse mor!, solvistis et tradidistis nobis, numerando vo
luntati nostre per solidata nobis debita qulngentos septuaginta et unum solí· 
dos, monete Regalium Valentie ... Quod est actum Oandie XXII die Marlii 
anno a Nativltate Domlnl MCCCXC octavo.-Arch. H!st. Ní!C. Q:~lln!I·Oí!n· 
día,, 1172. 



152 Boletín de la Sociedad 

por otra certificación que libraron a favor de los sobredi-. 
chos albaceas. Esta nueva certificación librada en el mismo 
lugar, lleva la misma fecha que la carta de pago anterior 1. 

Encargó a sus albaceas que una vez muerto procurasen 
para el descanso eterno de su alma la celebración de mil 
misas de Requiem, destinando para ello de sus propios bie
nes el estipendiq o limosna de mil sueldos, en moneda va
lenciana. Cumplieron sus albaceas con exactitud este tan 
delicado encargo del testador, según puede comprobarse 
por el certificado de Fr. Arnaldo Cortal, Prior del monaste
rio de San Jerónimo de Cotalba en que confirma haber ce
lebrado aquel monasterio doscientas misas de Requiem, por 
el alma del difunto Juan March, y que por ellas habían re
cibido doscientos sueldos, según lo ordenado en Gandía el 
20 de abril de 1398 2 • Y además de las misas celebradas en 
dicho monasterio, celebráronse también en la iglesia parro
quial de Gandía según atestado de su Párroco D. Vicente 
Sorio, en que certifica haber celebrado en aquella Parro
quia cuarenta misas de Requiem en sufragio del alma de 

1 Noverint unlversi quod nos, etc. qui stamus de familia dicti honorabi· 
lis johannis March et AJena captiva dicti defuncti, ex certa scienlia simul 
orones confltemur et in veritate recognoscimus vobis venerabilibus johannis 
Rois de Corella et johannis de Cabrera, dicte Ville, manumissoribus et 
executoribus ultimi testamenti dicti defuncti quod de mandato dicti Venera
bilis johannis March, facto in sub ultimo testamento, dedistis et tradidistis 
nobis, voluntati nostre viginti quin que al nas pan ni nigri ad induendum ·nos 
denigro in signum me mortis .•• Quod est actum Gandie XXil die Martii anno 
a Nativitate Domini MCCCXC octavo.-Arch. Hist. Nac. Osuna-Gandía, 1172. 

2 Noverint universi qu<id ego Frater Arnaldus Cortal Prior Monasterii 
et ordinis Beati jeronimi in termino Castri de Palma constitu.tl, ex certa 
scientia conflteor et in veritate recognosco vobis venerabilibus johanni Rois 
de Corella et johanni de Cabrera, habitatoribus Ville Gandie, manumissori· 
bus et executorlbus ultlmi testamenti honorabilis johannis March, milltis, 
defuncti, presentibus et ves tris, quod ex lllis millibus missis de Requiem 
quas dictus defunctus dimisit et mandavit pro ejus animam celebrar! pro 
quibusdam celebrandis, dimisit mili e solidos, solvistis et tradidistis mihi, in 
numerando voluntatl mee ducentos solidos, dicte monete pro ducentis mis· 
sis per me et fratres dicti Monasterii dictls et celebratls pro anima sua in 
dicto Monastetio .•. Quod est actum Gandie XX die Aprilis anno a Nativltate 
Domini MCCCXC octavo.-Sig >:I< num mei fratris Arnaldi predictl qul hoc 
concedo el flrmo.-Arch. Hlst. Nac. Osuna-Gandía, 1172, 
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Juan 1\farch y que por dichas ·misas había recibido la can
tidad de cuarenta sueldos. Firma el mencionado Cura su 
atestado el 2 de mayo de 1398 1• 

Finalmente, dispone y manda en este su último testa
mento que era su voluntad expresa y manifiesta que su hijo 
Pedro March de Vilarig no pudiese contraer matrimonio 
sin preceder el consejo y permiso del Rvdo. Frey Beren
guer March, Maestre de Montesa, de su abuelo paterno, 
:Mossén Pedro March, de su madre Violante de Vilarig·, de 
Alamanda de Vilarig, de Bernardo de Cifre, de Jofre de 
Cifre y de Guillermo de Cifre, y en caso de contraer matri
monio sin mediar y preceder el consejo y consentimiento 
de los mencionados, le privaban de la herencia que como 
único varón pudiera pertenecerle. El consejo de familia 
sobredicho cumplió el encargo del tostador, como veremos 
al tratar del casamiento de su hijo Pedro March y Vilarig 2• 

En virtud <lel testamento de Juan March; su esposa 
Violante fué declarada usufructuaria, detentara y adminis
tradora de todos los bienes y derechos que habían pertene
cido a su marido y, por él, a los hijos de entrambos; cuya 
administracion consta por acta de 26 de febrero de 1398, 
autorizada por Francisco Martínez, Justicia de la V-illa de 
Gandía, con arreglo al susodicho testamento, redactado y 
recibido po1~ Esteban · co~ts en 13 de enero de 1396, y publi
cado en 20 de febrero de 1398. En fuerza, pues, tanto del 
testamento, .como de la declaración notarial y autorización 

1 Noverint universi, quod ego Vlcentius Sorio Presbiler Ville Gandie, 
ex certa scientia, confiteor et In verltate rec.ognosco vobis venerabilibus 
johannis Rois de Corella et johannis de Cabrera, habHatorlbns dicte Ville, 
rnannmissoribus et executoribus ultimi testamenti Venerabilis johannls 
March, milis, habltato·ris dicte ville defuncti, presentibus et ves tris qnod ex_ 
lllls mille missis de Requiem quas dictus defunctus dimisit pro anima sua· 
celebrar! mandavit, pro quibus celebrandis, dimisit mille solidos, solvistis 
el tradidistis mihi, in numerando :voluntati sue, quadragin!a solidos dicte 
rnonete pro quadraginta missis quas per ejus animam celebra vi. .. Quod est 
actum Gandie secunda die Madi! anno a Natlvitate Domini M.CCCXC.octa
vo.-Arch. Hist. Nac. Osuna-Gandfa, 1172. 

2 Arch. Hist. Nac. Osuna-Gandfa. N. 2063, pág. 83. 
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del Justicia de Gandía, doña Violante dió principio al ejer
cicio de su cargo, constituyendo y nombrando procurador 
suyo a Gerardo Traver, ciudadano de Valencia, con facul
tad omnímoda para pedir, dar y recibir, en su nombre, to
das y cualesquier deudas, encomiendas, censos, violarios, 
etc. Dicha procuración fué otorgada por doña Violante en 
Gandía a 27 de febrero de 1398 1 • 

También Pedro March, su padre, fué declarado tutor de 
sus nietos, según instrumento público recibido en la curia 
de Gandía por Bernardo Garrigas notario público y, a la 
sazón, escribano de dicha curia, a 16 de abril de 1398 2• 

Doña Roseta, esposa de D. Pedro de Tous venía obliga
da a pagar anualmente a D. a Violante la cantidad de cua
renta y cuatro florines de oro por un censo sobre su lugar 
de Benimelich (Benimeli), cantidad que debía entr~gar en 

1 Noverint universi quod ego Violans de Vilarlg, uxor venerabilis Johan
nis March, mllltis, habitator Ville Gandie quondam defuncti, nomine meo pro
prlo el uf usufructuaria detentrix el adminlstratlx omnlum bonorum el jurlum 
que quondam fuerunt dicti Venera bilis )ohannis March, viri me!, el per lpsum, 
fillls suls el mels rellctorum proul de predlctls el usufructu el admlnistratlone 
plene consta!. Notario infrascripto per quoddam translatum autentlcum, actum 
Gandle XVI die Februaril anno a Nalivitate Domini MCCCXC octavo clau
sum el subslgnatum per dlscrelum Stephanum Corts, auctoritate Regia Nota
rium publlcum et autorlzatum per venerabilem Franclscum Martlnl, justltlam 
dicte villa juxta normam ultlml testamentl dictl Venerabilis Johannis March, 
redacti receptlque per dictum Stephanum Corts notarlum publlcum dicte VI· 
!le, Xlll die januarii Anno a Natlvltate Do mini MCCCXC sexto, p·ubllcatlque 
In predlcta Villa XX die Februarll anno a Natlvltate Dorninl MCCCXC octavo, 
dlctls nomlnlbus el per se, constftuo et ordino procuratorem meurn certum 
vos Venerabilem Gerardum Traver, civem civiratls Valentle ad petendum dan· 
dum el reclpiendum per me omnla debita, comandas, census sive censualla el 
violarla ••• Quod es! actum Gandie XXVII die Februarli, anno a Nalivltate Do· 
mini MC.CCXC octavo. Slg >1< num mei Violantis predlcte qul hec nornlnlbus 
predictls, concedo el conflrmo.-Arch. Hlsl. Na c. Osuna-Gan:!fa, 1172. 

2 Noverint unlversi quod ego Petrus March, miles, Dorninus loe! de Be• 
nlar)ó, habijator V!Ile Gandle, tutor per curia m dlcie vllle da tus el assignatus 
flllls el heredlbus venerabllls Johannis March, mi litis, fllli mei quondam ut 
consta! ex dicta tutela per lnstrumenlum publicum actum in curia dicte Ville, 
receptum per Bernardum Garrlgas, auclol'itale Regia Notarlum publlcum, 
tune que scribam dicte Domlnl MCCCXC octavo, ut de lpso Notarlo publico 
plene constat.-Arch. Hlsl. N11c. Osuna-Gandfa. Pro!. Ramon Agualada, 1122. 
Véase AuziaB March et ses prédécesseurs, 34. 
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dos plazos, la mitad el primero de marzo y la otra mitad el 
primero de septiembre. Por eso leemos que D. a Violante 
hace a la mencionada D. a Roseta la carta de pago de 22 
florines, correspondiente al primero de marzo de 1398, y la 

• firma a 18 del mismo mes 1 • Y el primero de junio de aquel 
mismo año reconoce Violante haber recibido otra cantidad 
de su procurador Gerardo Traver 2 • 

Cobraba, asimismo, la viuda una pensión anual de dos 
mil y cien sueldos que percibía por cuadrimestres sobre la 
bailía de Les Caves, pensión que pertenecía a su hijo Pedro, 
llamado el Joven y también Pe1·icón y Peirón s; el1 de 
ag·osto de 1398, Violante confiesa haber recibido de su sue
gro Pedro March, tutor de sus hijos, la cantidad de mil 
quinientos sueldos a cuenta,. y le otorg·a carta de pago en 

1 Noverint universi quod ego Violans de Vllarig uxor honora bilis Johan
nis March, m!litis, habilator Ville Gandie quondam deffuncti, nomine meo 
proprio el ut domina potens el usufructuaria omnlum bonorum et jurium dlcti 
vlri me! .. ex certa scientia, dictls nominlbus, confl!eor et in v.erit111e recognos
co vobis venerabill domine Roseta, uxorquondam Venera bilis Petri de Thous, 
militis, habltator dicte ville, absentl ut presenti el vestris quod ex lllis XLllll 
florenos auri Aragonum quos mihi facltis, quollbet anno, de censu super loe! 
de Benimeiich, duobus soiutionibus, prima die Marfil et prima die septem
hris ... Quod est actum Gandle XVlll die Marfil anno 11 Natlvitate Domini 
MCCCXC octavo.-Arch. Hist. Na c. Osuna -Gandfa, 1172. 

2 Noverint universi quod ego Violans de Vilarig, uxor quondam honora
bilis, Johannis March, mililis, habitatoris Viile Gandie defunctl, nomine meo 
proprio et usufrucluaria omnium bonorum et jurium dicll virl mei, ~>X cerlil 
scienlla conflteor et in veritale recognosco vobis venerabili Gerardo Traver, 
vlcino Valen !le presenti quod solvislls et tradldlstis mlhi (sigue la cantid11d 
ilegible). Quod est aclum Gandie prima die juni anno a Nativltale Dominl 
MCCCXC octavo.-Arch. Hlst. Nac. Osuna-Gandfa, 1172. 

3 Cuando dos Individuos de una misma fa milla llevaban el mismo nom
bre y apellido, como el abuelo y nieto, el padre y el hijo, dos primos herma
nos, etc. y vivían al mismo tiempo sol!an distinguirlos nuestros antiguos, es
pecialmente en los Reinos de Valencia y Mallorca y en el Principado de 
Catalufia, usando diversos procedimientos: unas veces, dando al menor 111 
forma dlminuliva, como de Pedro, oPere, Perol, Pericon, Peiron; de juan 
]uanot, de Jau me, ]aumot, etc .; y otras veces, afiadlendo el ca.IIflcativo mayor, 
el mayor, mayor de días; menor, el menor, menor de días (en latrn majar 
dierum, minordierum)¡ y también el viejo o el antiguo, el joven o el mo
derno. 
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Gandía en dicho día, mes y año 1 . Y en 11 de aquel mismo 
mes reconoce que como tutor de sus mencionados niet0s, 
ha recibido de su procurador Gerardo Traver, para entre
gar a su nuera Violante, mil cuatrocientos sueldos, en mo
neda valenciana, procedentes del arrendador de la bailía 
de Les Ooves 2 • 

Y para poder ayudar a su nuera en la administración 
de los bienes pertenecientes a sus nietos y poder atender 
mejor a la administración de sus propios bienes, !J.demás de 
los procuradores que ya tenía en Gandía y Valencia, nom
bró a Bernardo del Mas, notario de Valencia con el fin de 
atender a sus asuntos y a los de sus nietos en aquella ciu
dad, especialmente en los referentes al cobro de sus crédi
tos, censos, violarios y demás cosas que le pertenecían. Y 
otorga este nuevo nombramiento de procurador, sin revo-

1 Noverlnt universi quod ego Violans de Vilarlg, uxor honorabiiis johan
nls March quondam dlffunctl ex certa sclen!la conflteor et In verltate recog· 
nosco vobls honorablll Petro March, militls, habitatorls Vllle Gandie, tutorlac 
curatorl Pelronl March fllll m el et dlctl honorabllls johannls March et aliorum 
eorumdem, absentl ut presentl et vestrls, quod de lllls duobus mllllbus el cen· 
lum sol!dorum monete Regallum Valentle qul pertinent dicti Pelronl March, 
ratlone Bajuile de Les Cobes el qul sunt, quolibel anno solvendl, trlbqs solu· 
tlonlbus annl vldellcl!l de qualuor In quatuor menslbus solvlstls el tradidlstls 
mlhl, numerando voluntati mee, mllie quadrigentos solidos, dicte monete pro 
solucl~nlbus menslum januarll et madi! proxlme transactorum. Quod est 
actum Gandle prima die Augustl Anno a Nativltate Dominl MCCCXC ocia· 
vo .-Sig >f< num me! Vlolantis predi e ti qul hec . concedo el firmo.-Archivo 
Hist. Nac. Osuna-Gandla, 1172. 

2 Noverint unlversl quod e¡ro Petrus March, miles, habitator ville Gan• 
die, domlnusque locl de Beniarjó tutor el curator flilorum et bonorum johannls 
March, .fllll mel deffuncti, ex certa sclentla conflteor el In verltate recognosco 
vobl~;~ Gerardo Traver, cjvl Valenfle, presenti et vestrls quod solvlstls, tradl· 
dlslls .et llberastis, loco el nomlrie meo, per me numerando, domine Vlolantl 
uxorl quondam predlctf johannls March, m lile quadrlngentos solidos, monete 
Regallum Valentle, quod vos ul procurator meus habulstls et reclplstls ab 
arrendatore Bajulle de Les Coves .•. Quod est aclum Gandle XI die Augustl 
Ani10 a Nativltate Domln.J MCCCXC octavo.-Arch. Hlst. Nac. Osuna-Gan
df~. n. 0 1172. 
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car los que por él habían sido instituidos anteriormente en 
Gandía a 23 de junio de 1398 1• 

L~ actividad del padre de Ansias March debió de ser 
asombrosa; lB: procura ge.neral del ducado de Gandía, la 
administración de sus propios bienes, la tutela de sus nie
tos y la educación de su hijo Ausia3, parece que debían 
agotarle todos los momentos de su existencia, y no obstan
te aún le sobró tiempo para dedicarse a la Gaya ciencia, 
con que pudo contarse en el mundo de los eximios poetas 
de su tiempo, y a la vez, formar a su hijo Ausias March 
que superó a todos ellos y se ganó el dictado de poeta in
comparable. 

Violante Vilarig, por su parte no descuidaba la .admi
nistración de sus bienés en favor de sus propios hijos, se
gún podemos observar en la redención de 366 sueldos y 
ocho dineros que, por medio de Pedro Castellá, señor del 
Valle de Jalón redimió de unos moros de allí elll de enero 
de 1406, con la carta de pago en favor de dicho Castellá 
po.r haber recibido cuatrocientos florines de oro de Aragón, 
producto de la venta de censos a otros moros del sobredi
cho valle de Jalón 2• 

1 Noverlnt unlversl quod ego Petrus March, domlnus locl de Beniarjó, 
habltatorque VIII e Oandle, ex certa sclentia sine revocatione aliorum Procu
·ratorum meorum hujusque constitutorum, constltuo et ordino procuratorem 
meum certum et speclalem a e etlam generalem ad lnfrascripta vos dlscretum 
Bernardum del Mas, notarlum et clvem VHientie, absentem ut presentem. 
sclllcet, ad petendum, habendum el reciplendum, loco et nomine nostro el per 
me omnla et slngula deblta, desposlta, comandas, census sive censualia, vio
larla et quecumque alla bona, mlhi pertlnentle et pertlnere debentla ••• Quod 
est actum Oandle XXIII die )unll Anno a Natlvltate Domlnl MCCCXC octa
vo.-Arch. Hlst. Nac. Osuna-Oand!a, n.0 1172. 

2 Noverlnt unlversl quod ego Vlolans uxor quondam honorabllis johannls 
March, etc. ex certa scl.entia conflteor et In verltate recognosco vobls honora
hUI Petro de Castellano, Domino Valles Daxaló quod solvistls el tradldlstis 
mlhl Quadrlngentos florenos auri Arugonum qulbus vel quoram precio vobls 
el vestrls lnfranqulvl trecentos sexaglnta sex solidos et ocio denarios monele 
Regallum Valentle censuales et renda les quos mihl faclebalis vos una cum 
serracenls locl de Callosa et allls, quallbefanno quinta die marfil ... Quod es! 
actum Oandle XI jannuarll Anno a Natlvltate Domlnl MCCCC sexto.-Archlvo 
Hlst. Nac. Osun~·Oand!a, n.0 1122. 

8.12 
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Dos asuntos preocupaban sobremanera a Violante de 
Vilarig y a su suegro Pedro March. A la primera, el casa
miento de su hijo Pedro March, el Joven, y al segundo, este 
mismo casamiento de su nieto mayor, y a la vez, la eman
cipación de su hijo Ansias, para poder realizar cumplida· 
mente los propósitos que llevaba con respecto a la sucesión 
del feudo de Beniarjó. Para lo primero, tuvieron ambos 
muy en cuent~¡~. la cláusula testamentaria de Juan Marchen 
que ordenaba y al propio tiempo mandaba que su hijo Pe
dro March y Vilarig no pudiese contraer matrimonio, so 
pena de ser desheredado, sin preceder el consejo y unáni
me consentimiento según queda ya indicado, de Frey Be
renguer March, Maestre de Montesa, de Pedro March, el 
Mayor, padre de dicho Juan March, de su esposa Violante 
de March, antes de Vilarig y madre del sobredicho Pedro 
March, el Joven, de Álamanda de Vilarig, y de Bernardo, 
Jofre y Guillermo de Cifre. Como podrá notarse, fué un 
consejo de familia, compuesto de parientes y amigos, todos 
dedicados al servicio de la casa ducal de Gandía. 

Aprobó dicho consejo la elección de Costanza Cifre, hija 
del difunto Francisco Cifre y de Francisca Carbonen. Y 
para formalizar dicho casamiento y proponer y ,redactar 
las cartas dotales reunióse dicho consejo en Gandía ante 
Ramón Agualada, notario, con asistencia de los testigos, 
Bernardo Oliver, Bartolomé Martí y Juan Capuzada, veci
nos de dicha villa 1. 

1 In nomine Domlnl Jesu Chrlstl, Amen. Noverlnt unlversl quod die mar· 
lis Intitula la octava mensls Januarll Anno a Natlvltate Domlnl Mllleslmo qua• 
drigentlslmo nono. In m el notaril el testlum lnfrascrlptorum presentla,lnterve· 
nlentlbus el tractantibus allqulbus bonis personls utrlusque Partis lnferlus 
nomina lis ac curn et de conslllo et voluntate et expresso consensu lpsarum, 
In ter partes inferlus nomlnandls fuerunt facta In Ita et flrmata super matrimonio 
lnferlus scrlpto quedam Capitula. Bt Primo: Capitula ex pnrte honorab!lls 
Constantle, Hile quondam honornbllls f"rnnclscl Cifre, habitatorls Vllle Gan• 
die offerta: et postea Capltuln ex pnrte honorabllls Petrl March, !1111 honorabl· 
lis Johannls March, militls dicte Vllle habitatorls quondam. Que quldem Cnpl• 
tu la sunt prout sequltur: Capitols fets e ordenats per rahon del matrlmonl 
ques tractá. Deus volent se fara entre Jonrat en Pere March donzell, 1111 quon· 
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Propúsose en primer lugar, el dote que Constanza.debia 
aportar al matrimonio, consistente en siete mil sueldos; 
cinco mil que le dejaba en testamento su abuelo materno, 
Pedro Carbonell y los ·otros dos mil, de su abuelo paterno, 
Simón Cifre, consignados también, en su testamento, para 

da m del honorable Mossen johan Marche lonrada Na ·constan'ra, filia quon
dam del honra! en Francesch Cifre, defunt e de Ion rada Na Francisca de Car
bonell, mare de la dlta Constan~a. los quals son segons ques seg~exen: 
Prlmeramenlla dila Na Conslan¡;:a se dotara de set millia sous, ¡;:o es, de 
cinch mlllla sous los quals 11 lexa lonra! en Pere Carbonell, a vi de aquella en 
son lestament; e dos mi lila sous los quals li lexa lonrat en Slmon Cifre, a vi 
de aquella en son tes lamen!. 

llem, alxi ma!eix la dlta donzella se dolara de tot a;¡uell dret e par! que 11 
per!anyga o perlanyer puxa o deja en los bens que foren del di! pare se u. 

Item, que la dlta honrada dona Na Francisca mare de la dita donzella fará 
compllment de sos pro pis bens a la restan! quantl!al de cinquan!a mlllia sous, 
axl empero que los dl!s bens sien daquells e ella lam dolara. 

ltem, que per la dl!a do! si a fe! crelx a la dita donzella segons forma de 
fur e que los encar!amen!s sien fe!s a consell deis honorables Micer johan 
Carbonen e den jacme de Gulmera. 

Item, que ultra la do!, la dl!a honrada dona Na Francisca de Carbonen fa 
cambra asa filia asa concguda . 

Ite:n, que lo presenl ma!rlmonl no puga esser solemniza!, ni la dlta ma
dona Carbonella for~ada de pagar la dlta do! dlns dos anys, dlns deis quals 
ella, si plau a Deu, en len fer malrimoni Dona Violan! filia sua. 

Item, que si alcuns ·censals seran donats en paga de la dlla dote aquell o 
aquells seran qulla!s que lo preu o preus deis dits censals sien m esos e po
sai!S en poder de la dlta honrada Dona Na Francisca, mare de la dlta donzel111 
o que sien smer~als e comprats censals o a !tres bens a coneguda de la dita 
dona mentre viurá. 

Item, que lo loch de Verger sla propl franch e qultl del di! honra! en 
Pere March e que lo honorable Mossen Pere March renuncie a tot e qualsevol 
dret que pugues ha'ver sobre lo dlt loch, sots tal condlcio que lo dlt loch ro
manga franch e qulclal dlt en Pere March. 

Item, que lo dlt honorable en Pere March fara donaclo al di! net seu, per 
.rahon del dlt matrlmonl, apres obil el dlt Mossen Pe re March, de deu mllll11 
.sous. 

ltem, que lo Alberch del dlt en Pere March sltuat cm la VIlla de Gandla es 
.del dlt Pere March franch e qulcl sens alcuna retenclo e oblfgaclo, compllt lo 
matrlmonl. 

ltem, que lo dlt Pere M arel;! ha haver apres oblt de la honrada dona VIo
lan!, mnre sua, qulnze millla sous per crelx que aquella ha reebut deis bens 
de la herencia del dlt en Pere March, deis quals la dlta Madona Violan! fara 
carla de seguramenl al dlt son flll a restituir apres o bit della. 

ltem, que lo dlt en Pere March no puxa detraure deis bens seus pro pis ni 
deis bens detals sino tan! solament vlntlclnch mili la sous per obs de maridar 
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este efecto. Además sería comprendido en dicho dote lo 
que de derecho le pertenecía de la hacienda de su padre, 
Francisco Cifre; y D.a FranCisca Carbonen, su niad1:e, 
completaría el dote de sus propios bienes hasta la cantidad 

·ses germanes ellemps deis matrlmonis de aquelles e a¡;o aseguraran los dlts 
Mossen Pere March e Madona Violan! que sils germans den Pere March de
manaran al dlt en Pere·March lur frare, ultra los dlts viril e clnch mlllla sous 
que 'ells ne faran carla de guardar de dan al dlt en Pere March y promlssió de 
pagar· a aquells e executor!a de les dltes coses juraran los dlts Mossen Pere 
March, sa nora e la dlt en Pere March de ten Ir (unas palabras Ilegibles). 

Item, com lo dlt en Pere March segons lo testament de Mossen johan 
March,. pare de aquell, no pot formar matrlmonl sens voler e conselt de les 
persones seguents, ¡;o es: del Reverent. Mestre de Montesa, deis honorables, 
Mossen Pere March, M a dona Ala manda de Vilarig, de Violan! de March, m are 
del dlt en Per~ March, de Mossen Bernat de Cifre, de Mossen jofre de Cifre 
e den Guillermo de Cifre, e si fara e fermara Ínatrlmonl sens. voler ·de tots 
aquésts, que perda la herencia de son pare, e per¡;o J·os honorables Mossen 
Pere .March e Madona Violan! e Madona Ala manda prometran e faran Carta 
que hauran dlns cert temps \le tots los sots dlts ·nomenats loament e ratifica ni 
del dlt matrimoni e si sla per alcun contradlt e per ¡;o no vlnga alcun dan al. 
dlt en Pere March e a na Costanca, tune muller sua que lot aquell d·an sien 
teng'ul tots los tres nomenals dessus en puxa esser feta execuclo contra ells 
e lurs bens. 

ltem, que de toles les dltes coses e del matrlmonl se faran es ordenaran 
caries. a consell deis honrals Micer jo han de Carbonell e den jacme de Gol
mera ab toles les dependen eles e emergenls de aquells. 

B lests los dlts Capltols, éodem Instantl,los dlts honorables Mossen Pere 
March e son net en Pere March juraren sobre los Sanls quatre Bvangells fer . 
e compllr ·les coses des sus scrltes, segons dessus se con le e en lo dll dla 
·semblanlmenl e jurara Madona VIolan! de March, e les dltes parls volgueren 
ques fessen a consell deis· honrats Mlczr johan Carbonen e den jacme de Gol
mera. Que quldem Capilula,lecla el publlcata predlcle parles llllco gratis el ex 
certa sclentla, consulte el dellberate accesserunt, ftrmaverunl et laudaverunl 
omnla el singullsln els contenta et expressata d promiserunt ad invlcem ea 
proul desuper expressantur ad unquem servare, tenere et complere el non 
contrafacere ve! ven! re, pala m· ve! oculte, allqua ratlone virlule dlctljuramentl 
el sub obllgatlone omnium bonorum suorum mobllium et inmoblllum el ha
bendorum ubique ad hec sclenle el ante Notarlo subscrlpto ut publica persona 
hec loco el nomine omniU'In quorum lnteresl a e intererlt legitime stlpulanle el 
recipiente se presentlad lnvlcem obllgarunl, que omnia supradicta facta fue
ron! el lec la, loco, die el anno supra nolatls. Testes hujus rel sunt venerablles 
Bernardus Ollver, Barlholomeus Mari! el jchannes Capu¡;ada habltalores 
VIII e Gandle. · 

Slg >f< num mel Raymundl Aglialada, auclorlfale Regla notar! publlcl per 
totam ters·am el domlnatlonem mustrlsslml Domlnl Regls Aragonum que pre
dlctls lnterful ea que scrlbl fecl et clausl Joco, die el anno preftxls.-Archlvo 

. Hlsl. Nac. Osuna-Gandfa, n. 0 2063. 
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de cincuenta mil sueldos. Que dicha Francisca Carbonell, 
madre de Constanza vendría obligada a proporciona~ el 
ajuar a su hija y que dicho m¡:¡,trimonio n:o podría solemni
zarse, ni n.a Francisca venía obligadá a entregar el dote. a 
su hija antes de dos años, en cuyo tiempo debería realizar• 
se el casamiento. Que el dote de Oonstanza se haría con el 
aumento (c1'eix) según los fueros de Valencia y que -de la 
redacción de las cartas dotales se encargaría Micer Juan· 
Oarbonell y Jaime Guimerá. · 

Que ellugar .de Vergel se adjudicase a Pedro March, 
el Joven, renunciando su abuelo Pedro March, a los dere
chos que sobre este lugar pudiera tener, de modo que que
dase franco y Jibr~ para Pedrb March, el Joven; que Pedro 
March, el Viejo, consignaría diez mil ducados que Pedro 
March, el Joven, percibiría después de la muerte de su 
abuelo y que éste entregaría a su nieto su casa de Gandía. 

Y finalmente que Pedro March, el Joven, no podría sa
carle de sus bienes dotales más que veinticinco mil sueldos 
para casar a sus hermanas. 

Concordados y pactados dichos capítulos ·matrimoniales, 
Pedro March, el Viejo, y su nieto Pedro March, el Joven, 
juraron observar y cumplir los susodichos capítulos y todas 
y cada una de las cosas en ellos contenidas; lo mismo hi:z;o 
Violante . de March, antes de Vilarig, madre de Pedro 
March, el Joven, y ambas partes concertaron de consuno, 
que dichos capítulos se redactasen en la forma que mejor 
pareciese a Micer Juan Carbonell y a Jaime Guimerá. Fue
ron autorizados estos capítulos por el notario Ramón Agua-
lada, en Gandía a. 8 de enero de 1409. · 

Oelebrái:onse, en efecto, las mencionadas bodas en la 
fecha prefijada por dichos capítulos dotales, aunque des· 
graciadamente duró muy poco este enlace matrimonial, 
pues Costanza Cifre otorgó su último testamento 1 el 20 d~ 
septiembre de 1412 y el 9 de noviembre de dicho año, apa-

l Arch. Hlsl. Na c. Osunil· Oandía, n.0 2063. 
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rece ya el inventario de todos sus bienes, hecho por sus al
baceas Francisca de Carbonell, su madre, y D. Francisco 
Puig, Pbro., ambos vecinos y habitadores de Gandía. 

Hecha la investigación oportuna, según suele hacerse 
en estos casos, vieron que la difunta había conservado los 
cincuenta mil sueldos, en moneda de Valencia que sirvie
ron para la constitución de su dote y que debía aportar al 
matrimonio que contrajo con Pedro March, el Joven, según 
las cartas dotales, autorizadas por Ramón Agualada el 8 de 
enero de 1409. Encontraron, asimismo, la parte que le ha
bía tocado de su hermana difunta, Violan te Cifre que había 
heredado de su padre Francisco Cifre; así como los tres 
mil sueldos que dicha Violante había recibido de su abuelo 
Simón Cifre, heredados por Costanza a la muerte de su 
hermana; y finalmente el abundante y rico ajuar que le 
había hecho su madre D. a Francisca de Carbonell 1• Asis-

1 Noverinl universi quod nos Francisca de Carbonen uxor quondam 
Venera bilis Franciscl Cifre, habllaloris Vil! e Gandie el Franciscus Puig Pres
biler dicte Ville Gandle manumlssores el executores, ultlmi testamentl Vene
rabills domne Constan !le filie dicte Franclsce et uxor Venerabills Petri March 
junloris, mllltls, habiiatoris Ville Gandle quondam prout de dicta manumis
soria leglllme consta! per ultimum testamentum dicte defuncte, aclum Gandie 
el receptum per nolarium subscriplum viclslma die Seplembris, anno a Nall
vitate Domini Millesimo CCCC duodecimo presenli et infrascrlpto regimlnis 
el admlnistrallonis bonorum dicte manumlssoria signo sanctisime et vene
rande Cru >!< cis presentl faciunt lnvenlarium de omnibus bonis et juribus que 
ad presens invenimus fore el perlinere dicte manumissoria el que bona el jura 
sunl pro uf sequitur. Primo. Trobam que pertanyien a la honorable Dona Na 
Constan,:a m entre vivla aquells cinquanla millia solidos reals de Valencia los 
quals ella ensemps ab mi dita Francisca foren constitulls e per do! sua al ho
norable eñ Pere March, segons per caries dolals feles e rebudes perlo Notar! 
dessus scrit Vlll die Januarll Anno a Nallvilale Domlni Milleslmo CCCC nono 
es pus largamenl declara!. 

llem alrobam que perlanyeren a la di! a Na Coslan,:a. per mor! de la honra• 
da Na Violan!, filia quondam de mi dlla Francisca e germana de la di la Cos
tan,:a deis bens de la herencia del honra! en Francesch Cifre pare lurs la par! 
de aquella pertanyent en los bens e drets que quondam foren de lur Pare. 

llem atrobam que pertanyen a la dita Na Constanc;;a per obit de la dita na 
Violan! aquells tres mlllia solidos reals de Valencia, los quals lonrilt en SI· 
mon Cifre avllur ... (siguen el ajuar y sus joyas con los demás bienes mue
bles). · 

Actum est hoc In Villa Gandle nona die novembrls Anno a Nallvilat? Do• 



Castellonense de Ctüttwa 163 

tieron como testigos Juan Mateu, Juan Quintaval y Gabriel 
Carbonell, vecinos de Gandía. 

El P. Castillo, Cronista del Monasterio de San Jerónimo 
de Gandía escribe lo siguiente: <<Na Costanza, mujer' de 
D. Pedro March, señor de Beniarjó, dejó al convento de 
San Jerónimo de Gandía 25 sueldos de renta; y en su tes
tamento 300 sueldos para que le celebrasen 300 misas>> 1. 

Por lo visto el P. Castillo confunde la mujer de Pedro 
March, señor de Beniarjó, con la de Pedro March, su nieto, 
llamado el Joven. Aunque la primera mujer del señor de 
Beniarjó se llamase Costanza, no podría ser la Costanza 
de que nos habla el P. Castillo, puesto que la primera mu· 
jer de este señor murió mucho tiempo antes de la funda
c~ón del Monasterio de San Jerónimo de Gandía. Tampoco 
pudo ser la segunda mujer de dicho señor de Beniarjó, ya 
que ésta se llamaba Leonor y no Costanza, y ya era casada 
cuando se fundó el mencionado monasterio. Es, pues, sin 
duda alguna Costanza Cifre, mujer de Pedro March, el 
Joven, la bienhechora insigne del sobredicho monasterio. 
También se equivocó el P. Casiillo en cuanto a dar el título 
de señor de Beniarjó al marido de D. a Costanza, por cuanto 
Pedro March, el Joven, nunca fué señor de Beniarjó, ya 
que Pedro March,. el Viejo, dejó este señorío a su hijo 

mini Mll!eslmo CCCC duodecimo. S!g >f< num me! franc!sce de Carbone!!, 
Sig >f< num mei Franc!scl Pufg Presblter! manumlssorum predlctorum qul hac 
laudamus conceJ!mus el firmamus.- Test~s hujus rel sunl Johannes Malhel, 
Johannls Quinfavall el Gabr!ellis Carbonell, vicln! Ville Gandle.-S!g>f<num 
m el Raymundi Agua lada auctorltate Regla public! notarli per totam terram el 
dom!na!ionem l!iustr!ssim! Domfn! Regis Aragonum quo predlc!is interful 
eaque scribl feci el ciausf, loco, die el anno prefixls•. (Falta la signatura). 

1 P. CASTILLO, Historia de la Fundación y Títulos del Monasterio de San 
Oerónimo de Oandía, fol25. Manuscrito existente en el Archivo del Cabf!do 
de la Catedral de Valencia. El P. Castillo lo toma del Llibre Vell de la Funda
ció de S. Oeroni de Cotalba que perteneció a dicho monasterio y hoy obra 
en poder de D. Federico Trénor, duefio del edificio y tierras que fueron del 
mismo monasterio, el cual tuvo fa deferencia de dejarme dicho ms, para sa
Cilr una copia que conservo. 
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Ausias March y no al repetido Pedro March, el Joven, por 
las razones que dejamos apuntadas. 

Desde que Pedro March, el Joven, quedó viudo, en su 
temprana edad, apenas si figura su nombre entre los indi
viduos de su ilustre familia, ni se sabe si volvió a casarse, 
ni tenemos tampoco noticia alguna de su muerte. Lo único 
que sabemos es que a raíz de la muerte de su esposa fqé 
cuando manifestó su propósito de abandonar el apellido 
March y tomar el de Vilarig, que era el de su madre, lo 
que provocó la indignación de Mossén Pedro March, su 
abuelo, y la amenaza de éste de desheredarle, en .caso de 
realizar su intento, sustituyéndole en este caso, su sobrino 
Luis March, siempre que su hijo Ausias March, muriese sin 
dejar sucesión legítima. Y lo más notable del caso fué que 
D. 11 Violante, madre de Pedro March, el Joven, que conocía 
la intención y el propósito de su hijo de cambiar su apelli
do, abandonó luego el de Vilarig y tomó el de March, lla
mándose Violante de Ma1·ch. 

Respecto al término de la vida de Pedro March, el Jo· 
ven, puede asegurarse con fundamento, que ya había 
muerto en 1421 y que no dejó sucesión alguna. Esto puede 
fácilmente comprobarse por un documento firmado por su 
madre Violante de March, antes de Vilarig, en que se inti
tula Señ01·a de Vergel 1• Recordaremos para ello que en las 
cartas dotales entre Pedro March y Costanza Cifre, se adju
dicó el lugar de Vergel a Pedro March el Joven, renuncian
do ¡;u abuelo Mossén Pedro March al derecho que sobre él 
pudiera tener. De no haber muerto Pedro March, el Joven, 
sin sucesión, en la fecha mencionada, no hubiera tomado. 
su madre el título de Señora del l1~ga1· de Vergel, que for
maba el señorío de su hijo; cabe, es cierto, que el hijo ven
diera a la madre dicho señorío, pero esto ni es probable, ni 
consta· en documento alguno. Hemos pues de considerar 
como un hecho casi seguro, la muerte de Pedro March, en 

1 Arch. Hisl. Nac., Osuna·G~ndía, protocolo de Pedro Belsa. 
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la fecha susodicha, y además que murió sin sucesión y por 
eso hereda su madre el lugar y señorío de Vergel. . 

. Violan te de Vilarig a pesar de los percances y contra
tiempos; que tuvo en su vida, ocasionados, primero. ·por la 
temprana muerte de su marido Juan March, luego por la 
pérdida, asimismo de su hija política Costanza. Cifre, y 
poco des.Pués con la de su suegro Mossén Pedro March, sin 
emba1~go no por eso desniayó un solo momento, al contra
rio, sacando fuerzas de flaqueza, cuanto más sola se ·que
daba, continuaba con mayores bríos el camino trazado por 
la Divina Providencia. La administración de los bienes de 
su casa y el cuidado de sus hijos, aunque ya mayores, era 
su constante preocupación. 

La aljama de los moros del valle de Ebo venía obligada 
a entregarle· anualmente doscientos cincuenta y dos .suel
dos, ocho dineros, de moneda valenciana que cobraba Vio
latite por medio de Abraffim moro de dicho valle, como 
puede verse por la carta de pago, otorgada al alamino de 
dicha aljama, el 23 de junio de 1414 1 • 

También el duque de Gandía, D. Alfonso dé Aragón 
había dado orden de entregar· a D. a Violante la cantidad 
de mil sueldos, en varios plazos. y a manera de pensión, 
destinada a sus necesidades del vestido y adorno de su 
cuerpo; cuya cantidad vemos que recibió el 6 de octubre 
del mismo año por mediación de Francisco de Corts, dis
pensero del sobredicho duque 2• Esta misma cantidad reci-

1 Die Sabbatl XXlll junli Anno predicto MCCCCXIIII. Yolans uxor 
quondzun honorabllls johannis March, mllitls, scienter conflteor me hnbulsse 
a vobis ala mino aljame sarracenorum Vallls de Ebo per manos de Abr11fllm 
jurato Anno presentl, ducentos quinquaginta. tres solidos, et undeclm denll
rlos, monete Regallum Valentle pro solutlone XV die presentis mensis, quos 
dicta aljama· mihl facit quollbet anno.-Arch. Hlsl. Nac., Osuna-G11ndfa. Pro!. 
Juan Lorqua, 1171. 

2 · Die Sabbati VI octobris, anno predicto MCCCCXIIII. Yollms uxor 
quondam johannis March, mllltis, scienter conOteor vobis honorablli Frllncis
co ·corts, dl.spensario Domlni D.ucis, absente el ratione lilorum mil'le solldo
rum quos ldem Dominus Dux mihi per vos da re jubet pro vestilu, quollbet 
lln.no In primum dedlstl mlhl. pro solutlone mlhi debila XVIII die mensls aprllis 
presentl anno.-Arch. Hlst. Nac. Osuna-Gandf'll, 1121. · 
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bió también D.a Violante el 12 de mayo de 1415, según 
carta de pago, otorgada al mencionado Francisco Corts, 
como dispensero y por orden del repetido D. Alfonso de 
Aragón segundo duque de Gandía, llamado el Joven 1. 

En dicha fecha, 12 de mayo de 1415, su hija Aldonza 
March, después de reconocer que ya había cumplido sus 
veinte años de edad, confiesa que había recibido de su ma
dre toda la parte de los bienes que a ella pertenecían de la 
herencia de su padre, Juan March 2• También en dicho día 
tuvo Violante la satisfacción de casar a su hija menor, Al
danza March con el mencionado Alfonso de Aragón, segun
do duque de Gandía. 

Este segundo duque, fué hijo de D. Alfonso de Aragón 
primer duque de Gandía y conde de Ribagorza, preten
dientes ambos a la Corona de Aragón, cuando por la muer
te sin sucesión de D. Martín hubo de elegirse sucesor por 
los compromisarios de Caspe; fué nieto del infante D. Pedro 
de Aragón que terminó sus días como religioso profeso en 
la Orden de San Francisco, y biznieto del rey Jaime II de 
Aragón. 

El mencionado duque era ya viudo en 1415 de su esposa 
D.a María Infanta de Navarra, hija del rey D. Juan de Na
varra y de la reina D. a Blanca. También Aldonza March y 
Vilarig, hija del caballero Juai::t March, hermam> del poeta 
Ausias March, en esa misma fecha era viuda de su esposo 
el noble caballero Ramón Castellá. Recordaremos, una vez 
más, que tanto la familia March como la de Vilarig perte-

1 Die dominica XII Madi!, anno predicto MCCCCXV. Yolans uxor, quon • 
da m )ohannls March, mlfftls, sclenter conflteor me habulsse a vobis Francisco 
Corts, absente omnes filos mflle, mlhls debftos ¡;¡olullonl Vestlfus annl, qul 
flntvft XVIllllprllls quos m!hlldem Domlnus Dux ju.bet quollbet anno per vos 
mlhl dare.-lbld. 

2" Die dominica XII Madll, anno predicto MCCCCXV, Dompna Aldonsla 
flllll quondam Venerabllls )ohannls March, mllitls. defuncll, assereus habere 
etatem XX annorum et ampllus, sclenter, conflteor vobls dompne Yolande 
matrt mee quod dedlstfs mthl omnem partem bonorum mlhl pertlnentlum In 
bonls patrls mei. •. -Arch. Hlst. Noc. Osuna-Gandfa, pro!. Juan Lorqua, 1121. 
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necían a la casa ducal de Gandía y sus miembros eran con- · 
tinuos del duque. Por ello, no nos debe extrañar la elección 
de Aldonza March para segunda esposa del egregio duque 
de Gandía. 

Mediante el consentimiento y la expresa voluntad de 
Alarnanda de Vilarig, abuela materna de Aldonza March, 
y de sus tíos Bernardo, Jofre y Guillermo de Vilarig, deci
dióse D. a Violan te a la formación de las cartas dotales, 
para el matrimonio de su hija con el egregio D. Alfonso de 
Aragón, segundo duque real de Gandía. Reunidos en la 
cámara ducal en presencia de D. Alfonso, los mencionados 
señores, junto con D.a Aldonza March, propuso D.a Violan
te el dote que su hija debía aportar a .dicho matrimonio. 
Este dote se formaba de once mil florines de oro, distri
buídos en la siguiente forma: la misma D.a Aldonza pre
sentó tres mil florines de sus propios bienes procedentes de 
su padre Juan March y de su abuelo paterno Pedro March. 
De los ocho mil restantes, su madre D. a Violante entrega
ba, también de sus propios bienes, siete mil en dinero al 
contado, y los otros mil serían los destinados para el ajuar 

. de su hija. 
Dióse el duque por muy satisfecho del dote de su pro· 

metida y añadió tres mil florines más de su parte, pues 
quería éste que su dote se formase de dieciséis mil florines 
de oro, asegurándolo sobre sus valles de Gallinera y de 
Ebo. 

Fueron testigos del acto los caballeros Bernardo de Es
corna y D. Juan Muñoz, los donceles Juan Llanzol, Juan 
Mompalau y Franci5CO Assin, el letrado Jai~e Guimerá, 
Bernardo Astruch y Bernardo Torres, todos de la casa del 
susodicho duque. 

Después de pactadas, hechas y publicadas las anterio-
. res capitulaciones, el duque y la duquesa Aldonza March 

con el infrascrito notario y presentes, asimismo el Justicia, 
Jurados y gran multitud del pueblo que, a tropel, habían 
concurrido a presenciar este solemne acto en la sobredicha 
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cámara ducal, efectuóse el casamiento, por palabra de 'pre
sehte, actuando· de . ministro el R. P. Bernardo Espí del 
Monasterio de la Orden del~Cister de Valldigna. De todo lo 
cual, los recien casados requirieron al notario J U:an de 
Lorca para que levantara acta pública, insertando . en ella 
la dispensa otorgada po1; el Papa Benedicto XIII. · 

Al acto de la celebración de los esponsales asistieron, 
adeq~.ás de los· mencionados en el de las cartas matrimonia
les, mossén Juan, Cifre, caballero, D. Juan Ruiz. de Corella, 
D. Garcerán de Mompalau, donceles, Fr. Juan·Mena, reli
gioso de la Sagrada Orden de Predicadores de Valencia y 
otros muchos espectadores de la villa de Gandía 1• 

1 . Dominica XIÍ die Martii MCCCCXV. En no m de' Ia Sanctissima Tri~ 
nlfat, Pare; flll e Sanct Spirit. Amen. La mol! honorable Senyora, Madona 
Yofant muller quondam del mblt honorable Mossen Jol)an March, -Cavaller, 
deflint, de assentlment e expressa Vol unta! de la mol! honorable Senyora, 
Madoha Alamanda de Vllarig mare sua, e deis mol! honorables Senyors, 
M os sen Berna! e Mossen jofre de Vilarig, Cavallers, e Mossen Gulllem de 
Vilarig, donzell, frares seus presents, collocant en matrimoni la molt hono~ 
rabie Senyora, la Sen y ora Dona Aldon~a, filia su a e del dit marit seu ab lo 
molt alt e poderós Senyor, lo Senyor Don Alfonso Duch de 'Gandia. e Comte 
de .Rlbagor~a e de Denia, present. Ara en lo temps del contracte del dit m a~ 
trimonl, dona a la dila filia sua en dote per dot de aquella, onze mil florins 
comuns de· Arago, en la forma davall declarada, ~o es, tres mil florins de la 
dila ley, deis quals, la dita Senyora dona Aldon~a, filia sua, se dota ella m a~ 
teixa, ~xl com a bens a eiia pertanyents de part de son pare e de son . avi 
paternal, com altres e enqualsevol manera, e deis huit mil florins la dita 
Senyora Madona Yolant dila, de bens seus propis dota la dlta Senyor¡~, dona 
Aldorwa filia sua, en aquesta manera, ~o es, set mil florins en diners o" m o~ 
neda comptada, e los restants mil florins en robes de cambra, milis ben va~ 
lents. E lo di! Senyor Duch reebent e acceptanl la di! a Senyora dona .. Al~ 
don~a eri legitima muller su a, pervenidora per inte¡rció de procrear· fllls, 
segons es ordena! per Sancta· Mare Esglesla, confessa en veritat, haber 
reebut la dlta dot en la forma dessus, declarada. En com les vergeris, per Iur 
vlrglnitaf, merexen haver creix, segons fur de Valencia, per ~o lo dit Senyor 
Óuch feu per nupC!es e creix a la dlta Senyora dona Aldon~a de cinch mil 
flodns de la dlta ley. Aixi que son, entre dote creix setze mil flórlns comuns 
de AragÓ', los quals lo dlt senyor asslgna e assegura, en tot. cars e loch .de 
dote creix a la "dlta Senyora dona Aldon~a present, speclalment sobre les 
sues Valls de Galllnera e Eb·o, situades en lo Regne de Valencia; e general
ment sobre tots· sos bens mobles, on que sien, los quals hi. obliga de pre~ 
sent .. · 

Testlmonis foren preseuts a les dltes coses los honorabies Mossen Ber-
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1\To fué remisa D. a Violan te en la ejecución y cumpli
miento de cuan~o )labía prometido al duque su yerno en las 
cartas dotales para· el casamiento de su hija: El 8 de jtilio 
de aquel mismo año confiesa el· duque haber recibido de su 
suegra Violante Miuch la cantidad de cinco mil florines ·de 
oro a cuenta de los once mi'l que había prometido por razón 
del dote de su hija Aldonza March 1• · 

Tampoco se descuidó el duque en poner en prácticalo 
que de su parte había ofrecido a su futura . esposa. Había 
señalado, según hemos dieho, por pensión, ·o acostamiento 
de su esposa Aldonza la cantidad de mil florines y.el5 ·dy 
septiembre de dicho año, le hace .entrega de quinientos 
florines, a cuenta de los mil, según el reconocimiento de 

nat Scorna, Mossen J~han Monyo~, Cavallers, en Johan Lan~ol, en )o han 
Mompafau, en Francesch de As sin, donzells, en )acme de Guimera, savl en 
dret, Berna! Astruch e en .Berna! Torres, habltadors de casa del se·nyor 
Duch. 

·E apres haver pactades, fetes e publlc-ades·les propdltes Corts matrlmo
nlals, lo dlt Senyor Duch e la dlta Senyora dona Aldon~a, presenf!l e lo jus:.. 
licia e jurats e gran multitut de Poble, ajustats en la C¡¡mbra de Paraments 

· del dlt Senyor se sposaren per paraules de presents, migan,.ant'rrare Berna! 
Es pi' del Monastir de Frares de Valldlgna, de que tots dlts · Senyors Duch e 
Duquessa en contlnent, fetes les dltes lurs sponsals requerl~en que de·aqueil 
fos feta carta publica, en la qual fos inserta la d.lspensacló de nostre Sane! . 
Pare Papa Benet XIII davant tot lo dlt poble per mi Jo han de Lorqua Notar! 
publlc davall scrlt. · 

·Testlmonls foren presenls los prop damunt nomenats e Mossen Johan 
Cifre;Cavaller, en Jo han Rois de Corella, en Garceran de Montpalau, don
zells, frare Jo han Mena del Orde deis preycadors de Valencia·, en Berenguer 
de Ortoneda, en Berna! Verdeguer e altres, multitut copiosa de la vlla ·de 
Gan.dla alll aju'ntats.-Arch. Hist. Nac., Osuna-Gandía, prot. Juan de .Lor
ca, 1121 . . 

1 · Die !une VIII Julil anno MCCCCXV, Valentle. Nos Alfonsus, Dux. 
Gandle, Commes Rlppa curcle et Denle, sclenter confltemur vobis Dompnl 
Vlolandl Scornl nostre, uxor quondam honorabllls Johannls March, . mllltls, 
absentl, quod ex illls undeclm mille florines quos nobls constitillstls In ef 
super dote Duclne, uxorl nostre, ftlleque vestre prout In lnstrumentis matrl
monlallbus receptls per l!Ofarlum subscriptum XII Madll anno prese'nti et 
subscrlpto, dedlstls, eaque persolvistls, nosque, a vobls habuhpus et rece
plmus voluntate nostre numerando, qulnque mllie llorenos.-Arch. Hlst. Nac. 
Osuna-Gandfa, pro!. J. de Lorca, 1121.· 



170 · Bolet·in de la Sociedad 

D. a Aldonza, firmado seis días después 1• Ya el día ante
rior, o sea ellO de aquel mismo mes, concedió el duque 
graciosamente a su nueva esposa, Aldonza March, todos los 
réditos, provechos y emolumentos, con la jurisdicción civil 
del Raval de 1a morería de Gandía, y declaró que era su 
voluntad que esta gracia perdurase todos los días de la 
vida de la nueva duquesa 2• 

Era costumbre de muchos señores de linaje, tomar el 
apellido del marido desde el fallecimiento de éste. Violante 
de Vilarig esposa de Juan March y cuñada, por consiguien
te del inmortal poeta Ausias March, usó constantemente el 
apellido March, especialmente después de la muerte de Pe
dro March, su hijo. En comprobación de esta conducta ci
taremos tres documentos pertenecientes al año 1421, los 
cuales nos darán además una idea de como continuó admi
nistrando los bienes de su casa. En los tres documentos se 
intitula: «Yo Violante de March, mujer del difunto honora
ble Pedro March, caballero de la casa del duque de Gan
día:o. Y en el primero de dichos documentos añade: «Señora 
del lugar de Vergel». En él reconoce y confiesa haber reci
bido de Guillermo Cardona, vecino de Jl\tiva.y arrendador 
de su lugar de Vergel la cantid~d de seis mil sueldos, per
tenecientes a la paga de Todos Santos del año 1420. Lacar
ta de pago está fechada en Gandía a 29 de marzo de 1421 3• 

1 Die Mercuril XI Septembris anno predicto MCCCCXV, ·valentle. 
Nos Aldoncia uxor quondam nobllls Raymundi Castellá scienter conflteor 
habulsse, numerando voluntatl nos absente, quingentos solidos, Regallum 
Valentie, quinta die presentls mensis ratlone lllorum mllle florenorum, quos 
dictus dux mihi da re jubet per vos anno quollbet de acostamento.-Archivo 
Hist. Nac. Osuna-Gandía, pro!. J. Lorca, 1121. 

2 Die Martls X Septembris, Anno predicto MCCCCXV. Nos Alfonsus 
Dux Oandie, graciose et scienter relaxamus et concedimus vobis Aldoncie, 
uxori nostre carissime consortl, omnes quoscumque redltus, proventus et 
emolumenta a e jurisdictlonem civllem Morerie Ravalli nos tri de Gandia, de 
vlta vestra.-Arch. Hist. Nac. Osuna-Gandía, pro!. Juan de Lorca, 1121. 

3 Noverint universi quod ego Yolans de March, uxor quondam honora• 
bilis Johannis March mllltls, de domo Domini Ducls Gandia, Domina locls 
Vlsger, ex certa scientla et consulte conflteor et In verltate recognosco vo· 
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El segundo es otra carta de pago y reconocimiento a los 
jurados de Denia de haber recibido la cantidad de trescien
tos noventa sueldos, en moneda valenciana, de manos de 
Miguel Bañuls, por la primera paga de su censo, en la fes
tividad también de Todos Santos. La carta de pago, expe· 
dida en Gandía está fechada a 31 de marzo de 1421 1. El 
tercero es asimi-smo otra carta de pago en que Violante 
reconoce haber recibido de manos de Berenguer· Escrivá, 
vecino de Gandía, la cantidad de cuatrocientos dieciséis 
sueldos con ocho dineros, en moneda valenciana, por razón 
de un censo que venía obligado a pagar anualmente, la 
mitad por San Juan y la otra mitad por la fiesta de Navi
dad, confesando que había sido satisfecha de todas las pa
gas anteriores. Este reconocimiento está expedido como los 
anteriores en Ganuía a 11 de mayo de 1421 2. 

bis Guillermo Cardone, vlclno Xative arrendatori dicti loe! de Verger, pre
sentl et ves tris quod ;>olvistls et tradldistis mihl, numerando vol unta ti mee, 
dlversls solutionibus, sex mllle solidos, monete Regalium Valentle, ex pre
cio, dlctl arrendamenti, secundl anni, slve solutlonls omnlum sanctorum, 
anno MCCCCXX proxlml preterltl ... Quod est actum Gandle anno a Natlvl
tate Domlni MCCCCXX primo.-Sig >f< num mei Yolandls de March que hec 
concedo et conflrmo.-Arch. Hlst. Nac., Osuna-Gandfa, prot. P. Belsa, 1209. 

1 Noverint unlversl quod ego Yolans de March uxor quondam honorabl
lis Johannls March, mllltls de domo Do mini Ducls Gandle, ex certa scientla 
conflteor el In verltate reconosco vobls Venerablllbus juratls Vllle Dente, 
quod solvlstls et tradldlstls mlhl per manus Mlchaelis Banyuls dicte Vllle 
trescentos nonaginta solidos quod mihl unlversllas dicte ville quollbet anno 
faclt de censu In fes lo omnium Sanctorum et nec solutlo est pro solulione 
proxlme prelerlla. Quod est aclum Gandle ultima die Martli, anno a Natlvita
te Dominl MCCCCXX primo.-Arch. Hlst. Nac. Osuna-Gandfa, prot. P. Bel
sa, 1209. 

2 Noverlnt unlversi quod ego Yolans de March, etc. Confiteor el In ve
rltate recoghosco vobis Berengario Scrlvá, vlclno vllle Gandie, presentl et 
vestrls quod solvlstls el tradldistls mihl voluntate mee, quadrlngentos sex
declm solidos el octo denarios quos mihl quollbet anno facltls de censu: 
medletalem Infesto Sancti Johannls et alteram medlelatem Infesto Natlvlta
tis Dominl ... el cum presentl confllcor vobls quod sum sol uta et plenarle sa
tlsfacla a vobls ex omnibus solutlonlbus preterltls. Quod est actum Gandle 
undecima die Madi! anno a Natlvltate Domlnl MCCCCXX prlmo.-Archlvo. 
Hlst. Nac. Osuna-Gandfa, pro!. P. Belsa, 1209. 
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Pasemos ahora a exponer .brevemente los docu,mentos 
referentes a D. a Leonor Ripoll, madre de Ausias Mareh 
para C·ontinuar luego la vida pública y privada de este ·glo
rioso poeta valenciano. 

P. L. FULLANA MIRA 

MORS AMOR 
Al poetn Artola, en loanza de 

su libro BLBGIES de evocación 

siempre emotiva. 

Clama tu voz, Bernardo, en el sonoro 

silencio del sentir, voz que desata 

misterios, en rimada catarata 
de vernáculo son, vivo tesoro 

de anhelos palpitantes en el coro 

que dice su infinita serenata 
~ la rosa carnal, versos· de plata 

y en Jos vuelos de azul suenas de oro. 
Ese dolor de amor, que unge tu canto, 

esa estoica indulgencia, ese desdeño 
por el placer y esa fruición de llanto, 

dan a tus elegías el pergeno 
de las plegarias mfstlcas de un santo 

' ¡por afán de son-ar Jo que no es sueflol 

CARLOS G. BSPRI!SATI 
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Comentarios líricos 

a las Rimas de Becquer 

Hace ya casi veinte aríos, en el verano de 
1917) si mal no me acuerdo , hube de pronunciar 
una conferencia en homenaje a Becque1·, invita
do por la «Ju,ventud A1·tistica y Lite1·aria» de 
Huelva, en su tribuna (después famosa por cie1'
tos devaneos con la tornadiza politica) situada 
aquella noche en un patio omtbense fragante de 
mad1·eselvas y doselado de luce1·os... ¡Lírica es
cenografía becqueriana) o1·la 1·ornántica dd 
ernocionado arnbiente en qtte 1·endirnos culto al 
lastime1·o poeta, yo leyendo sus ve1·sos y glosán
dolos con fervorosos comenta1·ios-en los que 
olvidé las cnartillas p1·epa1·adas con c1·itico em-

. paqtt~, disco1·de con el efusivo momento-y el 
auditm·io conmoviéndose al influjo mágico de las 
Rimas inmortales/ 

Hoy, día 17 de Febrero de 1936, en que se 
cu1nple el centenm·io del natalicio de Gustavo 
Adolfo Becquer, es opm·tuno 1·enovarle nuestro 
sentimental tributo, y pa1·a ello t1·ato de conce1'
tm· y 1·ecomponer mis comentarios li1·icos de en-

6,13 

' ( 
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tonces, valiéndome de las cuartillas y notas 
ma1·ginales puestas al libTo de las Rimas utili
zado en mi disertación, y de mis 1·ecueTdos y 1'e
sefías pe1·iodísl'icas. 

I 

Una imágen patética 

SERORAS, SEÑORES y AMIGOS MÍOS: 

ablemos de Becquer... M:i deseo sería iniciar 
un coloquio en que mi voz repitiese. los ver
sos de este poeta inmenso y vuestro espíritu 
respondiera con un temblor de emoción ... 
Habéis acudido vosotras a la evocación del 

númen becqueriana, como las imágenes femeninas acudían 
a los sueños de Gustavo Adolfo; mas traéis con vuestra 
hermosura una inquietud para el corazón de todo poeta, y 
en vuestros ojos up.a luz maravillosa que esta noche brillará 
como llama votiva en holocausto de un alma que amó y 
sufrió mucho ... No pudo soñar Gustavo Adolfo Becquer ni 
tan torpe oficiante como yo para evocar su espíritu, ni tan 
linda corona de flores hechas con labios rojos, que si acier
tan a suspirar al conjuro de alguna poesía, serán corolas 
que abren sus j)étalos para envi¡,¡,r el incienso de su fl·agan· 
cia hacia la gloria del poeta. 

Y ahora, muy quedo, a media voz como requiere el alma 
de estos versos, iré leyendo, más bien rezando... Parece 
que las Rimas se escribieron para leerlas o susurrarlas en 
la penumbra del crepúsculo, en horas de intimidad y de 
abandono, más con el corazón que con los labios ... 
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Luego, como Dios me dé ·a entender, voy a comentar 
alg·una de estas Rimas. No os sobresalteis esperando una 
labor de crítica, sinó de divagación que yo procuraré hacer 
amena: nada nos importa en esta noche, bajo el palio de 
estrellas del cielo andaluz, si Enrique Reine el agridulce 
trovador g~rmánico, o Alfredo de Musset el dolorido ruise~ 
ñor de la Francia, o Dante, el sublime poeta florentino, 
proyectaron la luz de sus espíritus excelsos sobre los versos 
palpitantes del triste rimador sevillano ... ¿Qué más da a la 
obra bella nacer por engendro de otra y descubrir con esto 
un dudoso aire de familia, o brotar espontáneamente, si ha 
de tener el mismo rostro? ¿Nos parece menos hermosa una, 
flor porque la planta la siembre un jardinero, que si hubie
ra germinado de una semilla llevada por el viento? ¡Si la · 
flor es la misma! 

Y en ningún caso la flor se hubiera logrado si antes no 
existiera la semilla albergada en la tierra: el germen· es lo 
esencial: lo hay o no lo hay. Quién lo coloca en el campo 
para ser fecundo, no importa; siempre será alguien: el hom
bre, o la Naturaleza, la mano de la ·moza sembradora, el 
pico de un pájaro o una ráfaga de viento ... 

El mismo Becquer nos lo ha dicho en una rima que 
todos ,conocéis: 

Del salón en el ángulo oscuro 
de su dueño tal ve~ olvidada 
silenciosa y cubierta de polvo 

veíase el arpa. 

¡Cuánta nota dormía en sus cuerdas 
como el pájaro duerme en las ramas 
esperando una mano de nieve 

que sabe arrancarlas! 

¡Ay!-pensé-¡cuántas veces el gento 
así duerme en el fondo del alma 
y una voz, como Lázaro, espera 
que le diga: •¡Levántate y anda!• 

Esta voz misteriosa y divina, tan sólo perceptible para 
las almas elegidas, es la causa que pone la semilla en sazón 
para florecer ... ¡En cuántos espíritus que creen entenderla, 
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tan sólo despierta ecos que se repiten y multiplican más 
débiles cada vez, como caricaturas borrosas de ·las palabras 
orig·inales! ¡Y éstos sí que son espíritus imitadores, flores 
de trapo, estériles para nueva semilla, producto de habili
dad de los dedos que rizaron sus pétalos y que no tienen 
virtud para infundirles fragancia! 

Pero en nuestro poeta resonó la voz mágica con tan 
claro acento, y despertó tan vivamente su númen, que el 
arpa olvidada y silenciosa pudo vibrar con dulcísimos 
arpegios. Las melancólicas endechas dormidas en sus cuer
das, tomaron forma en versos llenos de sentimiento y de 
emoción. Gustavo Adolfo Becquer parece un trovador in
fortunado que desdeñando el laúd de los troveros de antaño 
gusta de acompañar sus caneiones románticas tañendo un 
arpa ideal, de son más suave y acordado con la delicadeza 
de su espíritu. 

¿Cómo era este trovador? Físicamente, y casi espiritual
mente también, conocemos al poeta por el retrato que pintó 
Valeriano Becquer, su malogrado hermano. 

Aparece Gustavo Adolfo, con la cabeza ligeramente la
deada, los ojos de mirada dulce y lejana como si mirasen 
más para adentro que para afuera, los cabellos largos y ri
zados forman una melena enmarañada de la que escapa un 
mechón caído sobre la ceja izquierda. La frente es alta, 
pálida y noble, la nariz redonda y pequeña, la boca rasga
da y sobre ella un bigotillo afilado y fanfarrón; el contorno 
del rostro un poco demacrado, es ancho en las sienes, se 
aguza hacia las mejillas y termina en una ba;rbilla rubia, 
atildada y muy de galán de aquellos de serenata a la luz 
de la luna y estocadas con la ronda ... ¿Necesitamos más 
para saber cómo era. el hombre? ¿No adivinamos en la acti
tud meditativa, en la mirada limpia y triste, en el alboroto 
de los cabellos, en el aliño de sus barbas y en el gesto gra· 
ve y un algo altivo del rostro que aquélla es la imagen de 
un soñador? Y un soñador poeta, herido por íntimos dolo
res, que él cuida de ocultar .a la vista del mundo con una 
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dignidad infantil que quiere ser desdén y es timidez y 
bondad ... Ningún otro nombre hubiese completado de un 
modo tan rotundo la persona, como el nombre que llevó: 
Gnstavo Adolfo. 

Ya conocernos al hombre por fuera: para entrar . en su 
encantado castillo interior, es forzoso que nos dejemos con
ducir por sus versos. Figuraos por un momento que somos 
creyentes de la secta espiritista: aquí nos hemos congrega
do para evocar el alma de Becquer; ya hemos hecho los 
ritos, y al conjuro de nuestra voz el espíritu invocado surge 
del misterio ... Aquí está, en las páginas del libro ... . Y le 
preguntamos: ¿Cómo eras tú, Gustavo Adolfo? ¿Qué desea
bas, cómo sentías? Y nos responde: 

Espíritu sin nombre, 
indefinible esencia, 
yo vivo con la vida 
sin formas de la Idea. 

Yo nado en el vacío, 
del sol tiemblo en la hoguera, 
palpito entre las sombras 
y floto con las nieblas. 

Yo soy el fleco de oro 
de la lejana estrella, 

En el laúd soy nofa, 
perfume en la violeta, 
fu¡ az llama en las tumbas, 
y en las ruinas, hiedra. 

Yo río en los alcores, 
susurro en la alta yerba, 
suspiro en la onda pura, 
y lloro en la hoja seca. 

Yo corro tras las ninfas 
que en la corriente fresca 
del cristalino arroyo 
desnudas juguetean. 

Yo busco de los siglos 
las ya borradas huellas, 
y sé de esos Imperios 
de que ni el nombre queda. 
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Yo ~lgo en raudo vértigo 
Jos mundos que volfean, 
y mi pupila abarca 
la creación entera. 

Yo soy sobre el abismo 
el puente que atraviesa; 
yo soy la ignota escala 
que el cielo une a la tierra. 

Yo soy el invisible 
anillo que sujeta 
el mundo de la forma 
al mundo de la idea. 

Yo, en fln, soy ese espfritu, 
desconocida esencia, 
perfume misterioso, 
de que es vaso el poeta. 

¿Conocéis alguna poesía más inquietante y más nueva 
que esta rima? He aquí el alma desnuda del poeta: gime, 
suspira, sueña y ama con escrupulosa verdad. Nadie hu
biese podido definir mejor a Becquer que él mismo lo hizo 
en estos versos. Él trae a la poesía española ese lirismo 
lleno de emoción que nos hace responder con un temblor 
humano a las interrogaciones del misterio ; él crea el atre
vido enlace, lleno de original sugestión y de sutil belleza, 
entre lo real y lo irreal, es, como dice: 

el invisible 
anillo que sugeta 
el mundo de la forma 
al mundo de la idea. 

¡Cuán justa y admirable afirmación! 
Hasta él, los poetas cantaban subjetivamente unos, otros 

objetivamente. Enamorados del mundo exterior, escribí!ln 
versos,, a veces insuperables, describiendo paisajes, tipos y 
escenas; o preocupados del mundo interno trataban un tema 
amoroso, o simplemente moral, y producían obras maes· 
tras ... Pero ¿cuándo vimos jamás, que ningún poeta fun· 
diera en una misma emoción lo objetivo y lo subjetivo, la 
cualidad sensual y el valor moral como Becquer hace? No 
quiero recordar ahora más que un solo verso en donde es· 
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tán reunidos con asombrosa gracia y audacia los dos con
ceptos; es en la rima aquella en que habla de unas golon· 
drinas que refrenaban su vuelo 

tu hermosura y mi dicha al 'contemplar 

¡Oh envidiables avecillas que a la vez recreaban los 
ojos de su cara y los de su alma! ¿Cómo se puede contem
plar la dicha, la felicidad, si no es patrimonio de los ojos 
-de los sentidos-sinó del sentimiento? Tan sólo somos 
capaces de «ve1· un rostro risueño» y luego, por íntima re
flexión podremos adivinar que tras el gesto de alegría se 
transparenta un alma feliz. Pero sin embargo, ¡qué elegan· 
cia, qué verdad poética y sensitiva tiene ese verso tan con
ciso, tan elocuente! 

Fijémonos en que todos los poetas anteriores se detienen 
ante los umbrales del misterio con un ademán de renun
ciación; con un agnóstico encogimiento de hombros se re
signan a ignorar; sus recónditas inquietudes no afloran en 
la poesía, ni aun en aquella que invita a meditar sobre 
graves misterios o sobre trascendencias filosóficas; si algu
no intenta reflejar el rnás allá es para darnos una imagen 
del mundo que todos conocemos, deformada por su fanta
sía. El sueño anhelante, la interrogación angustiosa, el 
temblor del espíritu no aparecen en la poesía española has
ta Becquer. Recibidlo y juzgad: 

«¿Será verdad que cuando toca el suefío 
con sus dedos de rosa nuestros ojos, 
de la cárcel que habita huye el espfrlfu 

en vuelo presuroso? 

¿Será verdad que, huésped de las nieblas, 
de la brisa nocturna al ténue soplo, 
alado sube a la región vacfa 

a encontrarse con otros? 

¿Y allf, desnudo de la humana forma, 
allf, los lazos terrenales rotos, 
breves horas habita de la Idea 

el mundo silencioso? 
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¿Y ríe y llora, y aborrece y .ama, 
y guarda un rastro del dolor y el gozo 
semejante al que deja cuando cruza 

el cielo un meteoro? 

¡Yo no sé si ese mundo de visiones 
vive fuera o va dentro de nosotros; 
pero sé que conozco a muchas gentes 

a quienes no conozco! • 

¡Conoce a muchas gentes, a quienes, sin embargo, no 
conoce! ¿Por qué? ¿Es que intenta recordar su imagen y no 
lo consigue? ¿Es por el contrario conocida la imagen, como 
una esfinge, y no se adivina, se muestra oscuro e impene
trable el reino interior? ¿Qué sabemos nosotros de UJ1amu
.jer, impasible de rostro y experta en el gesto? En sus ojos 
no podremos leer nada; sus mismas palabras serán enigmas 
como no descubran alguna emoción, La palabra fría, el 
gesto meditado ¿qué son más que signos inexpresivos? Pue
den significar en la forma una gran pena o una intensa 
alegría, y corresponder, no obstante, a sentimientos bien 
distintos. La máscara del espíritu. 

El poeta conoce a muchas gentes a quienes no conoce: 
él ha entrado en el mundo maravilloso de los sueños y ha 
descubierto multitud de extraños personajes; ha vislum
brado inquietantes tragedias; ha entrevisto delicadísimos 
idilios. Con su carga preciosa desciende a la tierra cabal
gando en el primer rayo del sol y abre los ojos entonces y 
ya no ve otra cosa que los rostros cotidianos y las escenas 
vulgares. Se afana su ilusión por hallar en torno algún 
indicio del mundo encantado, y no logra ver en nin
guna forma, ni en ninguna luz, aquellas formas y aquellas 
luces que él está seguro de conocer ... Pero ¿de dónde las 
conoce? Entonces siente un amargo despecho; se intran
quiliza; anda errabundo por parajes solitarios; se complace 
en buscar las ruinas y en contemplar los crepúsculos y en 
abismar su mirada en la penumbra de los templos; siempre 
acude a los ambientes que intensifiquen la tristeza y la de
solaaión en que se agota ... Como está vacíopor; dentro, o 
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cree estarlo, huye del tráfago mundanal para que no se le 
entre en el alma, y profane la soledad del templo interior el 
tumulto y la bullanga grosera. Tan sólo se comprenden las 
soledades en el desierto; quiero decir que sería absurdo un 
solitario gustoso en provocar jolgorios, como sería extrava
gante un ser bullicioso que buscara un páramo para esce
nario de sus diversiones y sus risas. Y es que el solitario 
se halla más solo entre la gente que en la soledad. Porque 
mezclado con la turba humana, siente que le 'roban la 
soledad que es lo único que posee, y que en cambio de 
este despojo no 1~ dan nada: y entonces el sentimien
to de su desamparo es inmenso, y su desconsuelo es infi
nito. Mientras que si logra estar solo, siquiera 'tiene la 
compañía de sí mismo; su desolación es acogida con amor 
de hermano por la desolación que le rodea, y ambas se 
acompañan, se comprenden y se consuelan. 

A mis soledades voy 
de mis soledades vengo 
porque para andar a solas 
me bastan mis pensamientos. · 

ha dicho el Fénix de los Ingenios. 
Nuestro ,poeta ha sentido también el trágico anhelo de 

la soledad; su vida es desgraciada y ruda; su .salud que
bradiza; sus ilusiones sangran y huyen; todo es adverso 
para Gustavo Adolfo, quien desbordante de amargura ex
clama: 

•Mi vida es un erial 
flor que loco se deshoja 
que en mi camino fatal 
alguien va sembrando el mal 
para que yo lo recoja•. 

¿Es siempre así? ¿No hay en la vida de nuestro rimador 
ningún oasis que alegTe la aspereza del erial? ¿Quién es ese 
algttien---.:.¡siempre el misterioso fantasma perseguidor de 
nuestro amigo!-que siembra el mal en el camino de Gus
tavo Adolfo? ¿No encontraremos, f1:ente a tal espíi.'itu per-
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verso, otro genio benéfico que actúe como angel tutelar de 
nuestro poeta para librarle de las asechanzas de aquél? 

Sí, sí; queremos que así sea, es preciso. ¿No os habéis 
parado a meditar un punto, después de leer las rimas, en 
los antagónicos impulsos que empujan al poeta hacia opues
tos rumbos en eterna incertidumbre? ¿No escuchasteis las 
voces contradictorias que lo solicitan en dudosa lucha infi
nita? Es que en el alma irresoluta de Becquer querían flore
cer dos amores de imposible concordia, cuyo idilio ator
mentado podemos descubrir a través de sus versos patéti
cos. Oíd mi evocación: 

II 

Los dos amores de Becquer 

s una clara mañana de abril: Gustavo Adolfo 
despertó muy tempranito, desasosegado, in
quieto y nervioso ; los fantasmas que habían 
agitado su sueño, aún huían delante de sus 
ojos haciendo cabriolas en la penumbra de 

la alcoba, se agazapaban en los rincones lóbregos, y al fin, 
.ahuyentados por la mirada alucinante del poeta se desva
necían en la luz tímida de la aurora que pintaba una raya 
de nácar en la rendija del balcón. Becquer se incorpora y 
queda pensativo al borde de la cama. En su cerebro hay 
un gran vacío, ahora, después que se disiparon las fantas· 
magorías del sueño, pero en su corazón se agitan bullicio· 
sas fuerzas, y aletean unos anhelos inconcretos. Gustavo 
Adolfo decide vestirse y trabajar; al abrir los cristales del 

1 

balcón, una claridad dorada alegra la estancia; en el cielo, 
sobre los tejados pardos y sucios de la Villa y Corte flotan 
unas nubes pintadas de color de rosa, y en torno de ellas 
hay una aureola de oro y un resplandor brillante que hace 
pálido el azul celeste ... El aire de la mañana es fresquito y 
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acariciador; convida a beberlo y a respirarlo con fuerza; 
trae soplos perfumados y unos rumores lejanos de campo, 
de_agua de arroyos, de pájaros cantores, de zumbido de 
insectos y de frondas estremecidas ... Nuestro poeta siente 
renacer aquellos anhelos rebeldes que le asaltaron al des
pertar, y, sin mirar las cuartillas que aguardan sobre la 
mesa la caricia de su pluma, sale de su casa decididamente 
y, calle abajo, se encamina al Retiro ... Él no puede resistir 
la jaula casera, necesita libertarse y buscar ... Buscar ... 
¿qué? ¡No lo sabe! Pero por de pronto él \Ta al acaso, con
tento de su rebeldía y deleitado por la paz y la belleza de 
la mañanita de abril... Sus pasos, al principio rápidos y fir
mes, van siendo cada vez más lentos y lánguidos. Vagando 
por las alamedas del pa_rque, el poeta siente una laxitud 
voluptuosa y se refugia en un bósquecillo rumoroEo; al pie 
de un haz ·de troncos la tierra bien vestida de césped le 
ofrece un fresco y blando lecho. Becquer se recuesta pere
zosamente sobre el verde y propicio reposorio; primero 
apoya la cabeza sobre la mano y tiene el brazo derecho con 
el codo hincado en tierra, luego se abandona muellemente 
y tendido boca arriba, con los ojos absortos en ver los jue
gos que la luz matinal hace en la bóveda del ramaje y so
bre las alas de unas mariposas que se persiguen, escucha el 
canto de los mirlos, las voces misteriosas que hablan de 
idilios fantásticos ... La luz del sol estalla y el poeta enton
ces concreta y comprende su inquietud: 

Los invisibles átomos del aire 
en derredor palpitan y se Inflaman, 
el cielo se deshace en rayos de oro; 
la tierra se estremece alborozada; 
oigo flotando en olas de armonía 
rumor de besos y batir de alas; 
mis párpados se cierran ... ¿qué sucede? 

-¡Es el amor que pasa! 

¡Pobre Gustavo Adolfo! Al oir la voz del hechizo ha 
sentido que su corazón saltaba locamente y sus ojos queda· 
ban deslumbrados: ha enfermedado .ya para siempre; nunca 
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le abandonará el apresurado latir de. su pecho, ni aquella 
congoja de su espíritu. Vive pensando en la mujer desco
nocida, cuya mirada le fascinó, mas sin lograr descubrir 
qué expresaba aquél mirar. ¿Fué burla? ¿Indiferencia? 
¿Odio? ¿Amor? ¿Desprecio? Ya empiezan sus tormentos y 
sus vehemencias y sus melancolías; pasea solo y por todas 
partes, con la obsesión de volverla a encontrar .... g·uiado 
por la bruja alucinación de aquellos ojos que le persiguen 
y acosan: 

Te vi un punto, y, flotando ante mis ojos 
la imagen de tus ojos se quedó, 
como la mancha oscura, orlada en fuego, · 
que flota y ciega, si se mira al sol. 

Adonde quiera que la vista fijo, 
torno a ver sus pupilas llamear; 
mas no te encuentro a lf; que es tu mirada: 
unos ojos, los tuyos, nada más. 

De mi alcoba en el ángulo los miro 
desasidos, fantásticos lucir: 
cuando duermo los siento que se ciernen 
de par en par abiertos sobre mí. 

Yo sé que hay fuegos fátuos que en la noche· 
llevan al caminante a perecer: 
yo me siento arrastrado por tus ojos, 
pero a donde me arrastran no lo sé. 

¿A dónde le arrastran? ¿Quién lo sabe? Él sigue y sigue 
persiguiendo la inasequible imagen; ya es delirio y fiebre 
el deseo suyo. El sueño se prolonga durante el día y su mi
rada y su aspecto son los de un sonámbulo ... Tan sólo es
cribiendo logra calmar un poco la irritación de sus nervios. 
Solo recuerda, de su amada, los ojos: unos ojos verdes, lle
nos de luz misteriosa; a la vez tristes y risueñ.os; unos ojos 
tan maravillosos que absorbían en sí toda la belleza de su 
amada. Pero a la hermosa desconocida no la vuelve a en
contrar; en los versos que escribe la tacha de vano fantas
ma de niebla y luz, de sueñ.o imposible, de sombra aérea 
que se desvanece al ir a tocarla y exclama: 
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•Yo, que a tus· ojos en mi agonía 
los ojos vuelvo de noche y día; 
yo, que incansable corro y demente 
tras : una sombra, tras la hija ardiente 

de una visión» 

185 

En vano es que una mujer morena fije en él sus ojos 
negro.s, y le tienda los brazos diciéndole que ella es la pa
sión: el poeta la rechaza; estériles son las dulces coquete
rías de una madamita rubia y de ojos azules, que llen·a de 
idealidad y de ternura le promete hacerle feliz; el trovador 
desdeña sus caricias. ¡Aquélla, solo aquélla, la incorpórea, 
la intangible que dejó en su alma atravesados como dos 
puñ.ales de esmeralda el recuerdo de sus ojos verdes, es la 
que puede aplacar el amor de Becquer! Quiere el poeta hu
manizar su loco delirio y busca e11 sus poesías un lenitivo; 
intenta cantar los ojos verdes y escribe aquella rima que 
empieza 

Por tener los ojos verdes, 
niña, como el mar, te quejas, 

pero no acierta a dar la emoción buscada ... Es que el ama
dor ya no vibra como antes; del corazón pasó la llaga al 
cerebro y esta rima no tiene el trémulo latido de su inquie
tud sentimental: ¿qué le ocurre a Gustavo Adolfo? Él .tam
poco está satisfecho de su poesía y entonces comprende 
que su ansia de amor se ha convertido en afán de saber, de 
descubrir. Primero deseaba satisfacer su sentimiento, ahora 
no pretende más que lograr un conocimiento, descifrar un 
enigma ... 

Un día, leyendo la tragicomedia de Calixto y Melibea, 
Gustavo Adolfo descubre que Melibea tiene los ojos verdes 
y rasgados ... Claros ojos, llenos de luz, «que ·alegra cuantos 
objetos acaricia con la mirada»-le dice su amante. Melibea 
tiene el cabello rubio, los ojos verdes y rasgados, las pesta
ñ.as luengas y curvas, las cejas delgadas y altas, la nariz 
¡:nediana, la boca pequeña, los dientes blancos y menudi
tos, los labios grosezuelos y colorado~, la barbilla suave, 
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el torno del rostro algo más luengo que redondo, la tez 
cándida y nacarada, el cuello airoso y gracioso, los hom
bros de línea firme y suave, y los senos de tal redondez y 
lindeza que hacen desperezar al hombre que los mira ... 
Las manos son pulidas, los dedos largos, afilados, acompa
ñados de dulce carne, y las uñas finas y sonrosadas brillan 
como rubíes entre las perlas de los dedos ... Así, así, tam
bién se imagina Gustavo Adolfo a su amada desconocida, 
y así la quisiera lograr aun a costa de sn vida, como el in
fortunado Calixto. Entonces Becquer observa que todos los 
grandes idilios han sido rotos trágicamente. Los amores de 
Hero y Leandro mueren entre las olas; los de Píramo y 
Tisbe los destroza la garra de un león; Romeo y Julieta el 
v.eneno y la rivalidad; 1'ristán e !solda, como Paolo y Fran
cesca, una espada vengadora; Fausto y Margarita, el patíbu
lo; y acaban también su apasionada juventud en un abrazo 
de amor y muerte Calixto y Melibea, y Diego e Isabel, los 
amantes cuyos despojos se momifican todavía en un sueño 
secular bajo los cristales de sus urnas funerarias, como el 
macabro paradigma de una fidelidad imposible... El cono
cimiento del amor, mata. Tan sólo Dafnis y Cloe, que pro-, 
tegidos por su inocencia no conocen el fin del amor hasta 
después del himeneo, se salvan. Parece que el amor intenso 
y fuerte requiera, para no matar, llegar a él con el escudo 
del matrimonio ... Si la muerte no lo roba, el solo conoci
miento de sus secretos le hace huir. Esta es la moraleja de 
la fábula de Psiquis y Eros. 

Ninón y Aspasia cultivaron el amo1; ligero y la amistad; 
eran grandes maestras que supieron prescindir del Amor y 
en coro anacreóntico con los fugaces amorcillos, alcanzar 
una ancianidad, de apariencia risueña y amarga médula. 
La senectud dichosa y serena es un regalo que los Dioses 
no han querido conceder más que a las parejas santificadas 
en la fidelidad conyugal, como Filemon y Baucis, símbolos 
de un epitalamio eterno ... 

Becquer siente un vago terror a conseguir la Musa de 
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ojos verdes, y, como Goethe al escribir el Werther, él escribe 
su leyenda y hace morir al héroe. Así renuncia a su amor 
sobrehumano, pensando hallar en -la tierra mujeres más 
fáciles y amores menos peligrosos. Pero aun en la amable 
y frívola filosofía de Ninón se dice que «el amor es a nues
tros corazones como los vientos a la mar; excitan tempes
tades, causan naufragios, pero también la hacen navegable 
empujando las velas de los navíos; los peligros debe-evitar
los el buen piloto». Quizá Becquer no es buen piloto: al prin
cipio con el vago terror de las catástrofes, le propone a una 
mujer: 

¿Quieres que de ese néctar delicioso 
no te amargue la hez? 
Pues aspfrale, acércate a tus labios 
y dé! ale después. 

¿Quieres que conservemos una dulce 
memoria de este amor? 
Pues amémonos hoy mucho, y maiiana 
digámonos ¡adiós! 

Ella, sin embargo, se muestra indiferente; no ya un día, · 
sinó ni una hora piensa en conceder su amor al poeta y éste 
se enciende más y más, ante aquella mujer de. carne y 
hueso que él pensaba dominar. Un día, loco de pasión le 
ruega dulcemente a la amada d_esde:ñosa: 

1 

•Por una mirada, un mundo, 
por una sonrisa, un cielo, 
por un beso ..• ¡yo no sé 
qué te diera por un beso! 

El desdén de la hermosa sigue y la desesperación del 
poeta aumenta; da el cielo y la salvación de su alma no ya 
por una sonrisa, sinó por su misma desesperación. Vuelve 
a sus paseos solitarios y melancólicos que aumentan su 
tristeza; todo en su torno es gris; el Oto:ño ha venido a bo
rrar el azul del cielo, como el desdén le esconde los ojos de 
su amada ... Pasea un día Gustavo Adolfo por las afueras 
de Madrid ... por la Monclon; las hojas secas crujen bajo sus 
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pies; el íntimo dolor que le acompaña le hace comprender 
el lenguaje de las cosas, y él escucha, para escribir, luego, 
una historia muy triste ... 

Cierta mañana al salir de la redacción, Becquer anda 
preocupado y taciturno; una niebla fría empaña las ca
lles, borra los contornos de los objetos; es muy tem
prano; . los madrugadores tragineros entran entonces en 
la Villa y Corte conduciendo sus reatas de mulos; los 
noctámbulos van de retirada envueltos en sus carriks y 
amplias capas, con las campanudas chisteras empapadas 
de humedad; las beatas acuden a las primeras misas llama
das por la campanita que tienela voz blanda y velada por 
la niebla. Gustavo Adolfo tropieza con los pocos transeun
tes que encuentra; como anda cabizbajo, no ve, y los de· 
más tampoco pueden evitarle, porque la bruma es muy es
pesa. De repente, siente un choque blando, y una sacudida 
eléctrica le despierta: frente a él está una mujer que le mira 
compasivamente, con sus dulces ojos azules . Gustavo Adol
fo abre los ojos con a~robo y su c~;~.ra demacrada y pálida 
pone un gesto de estupor. La hermosa le mira, primero con 
lástima, luego con interés y asombro, y al ver que el caba
llero no recoge el libro de misa caído al suelo por el trope
zón, ella se inclina y con los vuelos de la mantilla roza la 
cara del poeta. Ya se ha sumido en la bruma la imagen de 
la dama, y Becquer continúa inmóvil y en éxtasis, contem
plándola. Para él la niebla ha desaparecido; la luz lo inun" 
da todo; sigue ante sus ojos la imagen adorada; todo es 
alegría en derredor, y él mismo echa a andar exaltado y 
nervioso, canturreando, y entra en su casa dando irreflexi
vos saltos. Se sienta ante su mesa y febrilmente escribe: 

•Hoy la tierra y los cielos me sonríen 
hoy llega al fondo de mi alma el sol; 
hoy la he visto ... la he visto y me ha mirado ... 

¡hoy creo en nlosl» 

Después se queda con la cabeza abatida hacia atrás, 
reclinada contra el respaldo del sillón, mirando al techo, Y 
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suspira con deleite sonriendo a una imagen que solo · sus 
ojos pu~den ver. 

Vuelto el equilibrio y la esperanza a su espíritu, nues
tro poeta abandona su actitud huraña y frecuenta los sa
raos, los teatros y las fiestas. Ya logró hablar con su amada 
y se hizo escuchar; algo es algo; el optimismo rebosa en su 
corázón; cada vez está más insinuante con ella y ella se 
deja adorar. Una noche logra una cita para asistir a un 
baile, y llega al salón con excesiva prontitud; no hay nadie 
aún y él consume la espera, nervioso, fumando cigarrillos 
y forjando disparatadas fábulas. ¡Al fin, llega ella! Acude 
presuroso Gustavo Adolfo, y la saluda, la corteja; ella escu
cha sin pestañear, sin decir nada. De pronto, cuando más 
sublimes son las palabras del galán, a ella se le ocurre de
cir sencillamente: «¿Bailamos este vals?» Un poco mohíno, 
el poeta obedece, y la pareja baila largo rato: 

Fatigada del baile, 
encendido el color, breve el aliento, 

apoyada en mi brazo, 
del salón se detuvo en un extremo. 

Entre la leve gasa 
que levantaba el palpitante seno, 

una flor se mecía 
en compasado y dulce movimiento. 

Como en cuna de nácar 
que empuja el mar y que acaricia el céfiro, 

tal vez alll dormía 
al soplo de sus labios entreabiertos. 

-¡Oh! ¿Quién ase-pensaba
dejar pudiera deslizarse el tiempo? 

¡Oh, si las flores duermen, 
qué dulcísimo suefiol 

Los amigos de Becquer han observado el entusiasmo del 
romántico galán por aquella mujer que parece escuchar 
pero que no entiende su charla. Todo son comentarios y 
cuchicheos en su corrillo; por fin se deciden a llamarle y el 
poeta llega al grupo. Se ve que todos le hablan con anima-

8.14 
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ción y miran hacia la dama de soslayo; acompañan su 
charla con ademanes desdeñosos y vehementes; Gustavo 
Adolfo solo contesta haciendo gestos negativos con la cabe
za. ¿De qué hablarán? Al cabo de un rato se oye la voz de 
Becquer: 

¿A qué me lo decís? Lo sé: es mudable, 
es altanera y vana y caprichosa; 

. antes que ' el sentimiento de su alma, 
brotará el agua de la estéril roca. 

Sé que en su corazón, nido de sierpes, 
no hay una fibra que al amor responda; 
que es una estatua inanimada ... pero ... 

¡es tan hermosa! 

¡Suprema razón que basta para todo! Ella es poesía, 
aunque no entienda de eso, y música sin que lo sepa, y 
sentimiento sin tenerlo, y gracia, y línea y color. Si no las 
tiene, su amante le presta estas galas, y, para él, basta. Gus
tavo Adolfo se ha separado de sus amigos y vuelve son
riendo hacia su amada. Ella le pregunta, fijando en él la 
mirada quieta de sus ojos: 

-¿De qué hablabas con tus amigos? 
-De poesía. 
-¿De poesía?-pregunta la mujer asombrada, como 

oyendo un absurdo-¿Y qué es eso? 
Dulcemente, amorosamente, Gustavo ·Adolfo le res

ponde: 
¿Qué es poesía?-dlces mientras clavas 

en mi pupila tu pupila azul-
¿Qué es poesía? ¿Y tú me lo preguntas? 

Poesfa ... eres tú. 

La amada lanza una sonora carcajada; cree que su ga· 
lán está loco. En efecto, ¡qué cara de dolor ha puesto 
Becquer al oir aquella risa, profanadora de su íntima deli· 
cadeza! Pero es tan grande la fuerza de su amor que ense
guida encuentra una disculpa y él ríe también, pretendien· 
do explicarle el encanto de las flores, de los sueños, de las 
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músicas, razón de la vida del alma, verdadero valor del 
mundo. 

Ella interrumpe de repente: 
-Todo eso está muy bien, pero yo creo que lo que más 

vale en el mundo es el dinero. 
Becquer está ya en el camino de las claudicaciones; 

quiere abjurar de su idealismo y echándolo a broma dice: 

Voy contra mi Interés al confesarlo; 
pero yo, amada mfa, 
pienso, cual tú, que una oda sólo es buena 
de un billete del Banco al dorso escrita .•. 

tú sabes y yo sé que en esta vida, 
con genio es muy contado quien la escribe; 
y con oro cualquiera hace poesía. 

Al salir del baile, solo y pensativo, camino de su casa, 
Becquer iba llorando porque sentía tan hondo el amor por 
aquella mujer sin alma, que no se lo podía arrancar a pesar 
suyo. El idilio crece y los enamorados tienen todas las no
ches secretas entrevistas: 

Su mano entre mis manos, 
sus ojos en mis ojos, 
la amorosa cabeza 
apoyada en mi hombro, 
¡Dios· sabe cuántas veces 
con paso perezoso, 
hemos vagado juntos 
bajo los altos olmos 
que de su casa prestan 
misterio y sombra al pórtico! 

Y el poeta, confiado en su amor, dejaba correr los días 
perezosamente. Una noche acude al jardín de su adorada y 
la verja no se abre; ronda el galán inútilmente. Otra y otra 
noche se suceden sin que se abra la puerta de aquel jardín. 
De día las puertas permanecen también cerradas ·¿qué pasa? 
Gustavo Adolfo recela una traición, y su ánimo se entene
brece ... Una noche de insomnio, dando vueltas inútiles en 
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el lecho, siente llamar a la puerta de su casa ... Se levanta, 
abre, y un amigo entra a tales horas intempestivas y se 
pone a reir, a bromear y a charlar de modo impropio en tal 
sazón. Becquer se estremece; le sobresalta un presenti
miento y de pronto interrumpe al amigo: 

-¡Calla! Haz el favor; me haces daño con tus chanzas. 
Dime la desgracia que te trae ... La presiento. .. será algo 
de ella. ¿Sabes? ¿La has visto? 

-Sí... no te inquietes ... Vengo del baile de máscaras ... 
Estaba tu novia allí con .. . 

No ha podido seguir el amigo porque Becquer, violenta
mente, le ha tapado la boca con una mano ... Está demudado 
y pálido; apoyado en la pared; luego cierra los ojos, se des
ploma en una silla y apoya la cabeza en las manos y los 
codos en las rodillas ... La voz del amigo, susurra: 

-Yo siento haberte dado este disgusto ... pero mi de
ber ... 

-Sí, sí, te lo agradezco ... Dé jame solo-dice el poeta-. 
Y luego pasa varios días, mudo, con el ceño fruncido y 
los dientes apretados. Una mañana coge la pluma con rabia 
y escribe: 

Cuando me lo contaron sentí el freo 
de una hoja de acero en las entrafias; 
me apoyé contra el muro, y un instante 
la conciencia perde de donde estaba. 

Cayó sobre mi esperltu la noche; 
en ira y en piedad se anegó el alma ... 
¡y entonces comprende por qué se llora, 
y entonces comprende por qué se mata! 

Pasó la nube de dolor ... con pena 
logré balbucear breves palabras ... 
¿Quién medió la noticia? ... Un fiel amigo ... 
¡Me hacea un gran favor! ... Le de las gracias. 

Ha pasado el tiempo; la calma, la dulce tristeza han re
conciliado a Becquer con la vida. Ha vuelto otra vez la 
primavera, y con ella las golondrinas, y las flores a los 
campos. También volverá el amor a las almas: los nidos 
quedaron labrados en el corazón, por los amores que huye· 

' 
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ron ... Pero ¿cómo se~·án estas nuevas galas primaverales? 
Los brotes serán otros; todo lo que pasó no vuelve ya. Va 
el poeta pensando en estas filosoñas de dolorosa y desenga
ñada dulcedumb1;e ... Va por el Retiro también, como aque
lla mañana del año pasado. De repente se para: por el mis
mo al)dén, bajo los árboles cuajados de tiernas hojas, avan
za hacia él una mujer que se parece ... sí, sí ¡es ella misma! 
Gus.tavo Adolfo siente ira primero, luego piedad... Afán 
de perdonar ... Se ven, se saludan torpes y alicortados ... 
¿qué hacer? Gustavo Adolfo sonríe tristemente y la traidora 
suspira. El poeta, entonces, dice: 

«Los suspiros son aire, y van al aire. 
Las lágrimas son agua, y van al mar. 
Dime, mujer: cuando el amor se olvida 

¿sabes tú a dónde va? 

¿Qué ha de saber ella~ Le ha escuchado con gesto de 
extrañeza, como siempre,,pero esforzándose por entender 
aquel lenguaje y piensa: -¿A dónde irá el amor? A ¿dónde 
van las estrellitas fugaces que cruzan el cielo las noches de 
verano? ¿No les piden a ellas los enamorados que se reali
cen sus ilusiones? Pero ¿a dónde van las estrellitas fugaces? 
¿Quién lo sabe? 

La mujer piensa todo esto vagamente, y como no sabe 
decirlo, sonríe y calla. Entonces, tras el largo silencio en 
que han estado los dos mirándose muy fijos, Gustavo Adol
fo dice: 

«¡No me admiró tu olvido! Aunque de un día 
me admiró tu cariño mucho más; 
por que lo que hay en mi que vale algo, 

eso ... ¡ni lo pudiste sospechar!» 

Al morir temblorosamente las palabras del poeta, hay 
un silencio angustioso; la emoción acongoja a los antiguos 
amantes; los ojos de ella se humedecen y se velan; su pecho 
se hincha con un suspiro que quiere brotar, y el poeta, en
ternecido, ahogado por el sentimiento, va a hablar cuando 
ella murmura: 

-No tuve yo la culpa ... 
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Él entonces se yergue con altivez. ¡Otra mentira, no! 
Sus ojos relampaguean; se inclina haciendo una reverencia 
y continúa su paseo sin volver el rostro. 

Pasan los días y Gustavo Adolfo, mudo y sombrío, es
quiva responder a la indiscreta curiosidad del prójimo. 
Pero una noche, necesita romper su secreto para que no le 
ahogue, y al llegar a la redacción charla con los amigos y 
les cuenta su entrevista: 

Asomaba a sus ojos una lágrima 
y a mi labio una frase de perdón; 
habló el orgullo y se enjugó su llanto, 
y la frase en mis labios expiró. 

Yo voy por un camino, ella por otro; 
pero al pensar en nuestro mútuo amor, 
yo digo aún: •¿Por qué callé aquel dfa?• 
y ella dirá: •¿Por qué no lloré yo?• 

Hay comentarios diversos; cuando acaban, Becquer pone 
el epitafio a su idilio diciendo: 

Nuestra pasión fué un trágico sainete, 
en cuya absurda fábula 

lo cómico y lo grave confundidos 
risas y llanto arrancan. 

Pero fué lo peor de aquella historia, 
que al fin de la Jornada, 

a ella tocaron lágrimas y risas, 
¡y a mi sólo las lágrimas! 

Y nada más. Se acabó todo. Parece que las ilusiones 
han muerto en el poeta: pasa indiferente por la feria del 
mundo, sin ansias, sin ideal: 

Hoy como ayer, mañana como hoy, 
y siempre Igual! 

un cielo gris, un horizonte eterno, 
y andar ... andar! 

Moviéndose a compás, como una estúpida 
máquina, el corazón; 

la torpe Inteligencia, del cerebro 
dormida en un rincón. 
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Bl alma que ambiciona un.paraíso, 
buscándolo sin fe; 

fatiga sin objeto, ola que rueda 
ignorando por qué. 

Voz que incesante con el mismo tono 
canta el mismo cantar; 

gota de agua monótona que cae, 
y cae sin cesar. 

Así van deslizándose los días 
unos de otros en pos, 

hoy lo mismo que ayer ... y todos ellos 
sin goce ni dolor. 

¡Ay! a veces me acuerdo suspirando 
del antiguo sufrir ... 

Amargo es el dolor; pero siquiera 
¡padecer es vivir! 

1 
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Alguna vez se acuerda de los tiempos dichosos y enton-
ces sufre, sufre en silencio ... más que nunca porque ya ni 
tiene el consuelo d~l dolor, que embota. El dolor manso y 
vacío es el más terrible de los dolores: Nessun rnaggio1· 
dolo1·e ... 

Va a la redacción, pero no escribe; no habla; mira al 
infinito ... 

III 

Elegía sin lágrimas 

1 fin un día el poeta no va a la redacción; al 
otro, tampoco; llega a sus amigos la noticia 
de que está enfermo; acuden a verle. Gusta
vo Adolfo es solo una sombra; sus amigos 
le preguntan y él dice que se muere, que se 

muere... ¿Por qué? ¿qué mal le consume? Ninguno ... no 
sufre ... ningún dolor le atenaza ... Por eso se muere ... Y se 
incorpora en el lecho para murmurar con voz débil: 

«Como guarda el avaro su tesoro, 
guardaba mi dolor; 

yo quería probar que hay algo eterno 
a la que eterno me juró su amor. 
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Mas hoy le llamo en vano, y oigo al tiempo 
que le agotó, decir: 

-¡Ah, barro miserable, eternamente 
no podrás ni aún sufrir!>> 

Siguió un silencio angustioso... El grupo de amigos, 
con los rostros abatidos sobre el pecho y los sollozos ahoga
dos en la garganta, aún escuchó, como un lamento en los 
labios de Gustavo Adolfo, mientras su cabeza caía otra vez 
en la almohada: 

-No ... no podrá sufrir más ... más ... mí barro ... porque 
se deshace ... porque se convierte ... en ... en polvo .. . 

Y, dulcemente, expiró. La solemne interrogación de· la 
muerte llenó de pavor las almas, como otrora tantas veces 
a nuestro poeta ante la escena que supo cantar con este 
lúgubre acento, como una visión profética de lo que habían 
de hacer .con él mismo: 

Cerraron sus ojos 
que aún tenía abiertos, 
taparon su cara 
con un blanco lienzo 
y unos sollozando 
y otros en silencio 
de la triste alcoba 
todos se salieron. 
La luz que en un vaso 
ardía en el suelo 
al muro arrojaba 
la sombra del lecho, 
y entre aquella sombra 
veíase a intérvalos 
dibujarse rígida 
la forma del cuerpo. 

Despertaba el día 
y a su albor primero 
con sus mil ruidos 
despertaba el pueblo. 

Ante aquel contraste 
de vida y misterios, 
de luz y tinieblas, 
medité un momento: 

¡Dio~ mío, qué solos 
15e quedan los muertos! 

• 
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Señ9ras y amigos míos, esto se acaba. ¿Para qué nada 
más? Os he narrado los últimos capítulos de la vida de 
Becquer imaginada a través de sus versos. Quizás no-coin
cidan con la verdad histórica, pero yo os aseguro que casi 
siempre es más cierta la verdad secreta e íntima soñada, 
que la publicada con alarde de pruebas y documentos. 
Sean nuestras palabras de esta noche como una plegaria a 
la mayor gloria del poeta. Amén. 

CARLOS G. ESPRESATI 

El llir i la pluja 
A /'hort plou. 

L'aigua cou. 
Un goignou 
enssopluja 
mes tu 1 jo 
fem olor 
decelfresc 
1 de pluja. 
Porta vese 
de sol bta 
elllir ciar 
que, dret,puja. 
Ohelperfum 
que elllir fa 
sota el fu m 
de la pluja! 

}A\IMI! AQELI!T 1 0ARRIOA 
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la conferencia del 

Profesor Obermaier * 

1 día 19 del pasado diciembre dió una notable 
conferencia en el salón de actos del Instituto 
Nacional de 2.a Enseñanza de nuestra ciu
dad, el sabio profesor Dr. D.HugoObermaier, 
desarrollando magistralmente el tema «Los 

bosquimanos del Africa del Sur»_, ante un público que lle
naba la sala y del que podría decirse que estaba congrega· 
da la intelectua:lidad castellonense, destacándose en la tri
buna la juventud estudiantil de los últimos cursos del 
bachillerato. 

Aunque la reputación científica del conferenciante ex
cedía toda presentación del Dr. Obermaier al selecto audi· 
torio, un deber de cortesía obligaba a nuestro Presidente a 
pronunciar unas palabras de agradecimiento a quien tan 
amablemente había atendido la invitación de la Sociedad; 
agradecimiento que hizo extensivo a las corporaciones 
oficiales tan dignamente representadas en la presidencia 
del acto. 

El sabio profesor Obermaier comenzó su disertación con 
unas cálidas frases de g1;atitud a los señores Espresati 

• La reselía de esta conferencia debió Insertarse en el anterior cuaderno 
del BOLBTfN, mas Imperiosas e Imprevistas circunstancias obligaron a 
cerrar la tirada. Pero como no debemos silenciar aquel hecho, vamos hoy a 
subsanar aquella omisión con la mayor brevedad posible. 
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(D. Gonzalo), descubridor de las pinturas rupestres de 
Ares, al profesor Codina y al pintor Por~ar, que con sus 
fotografías, calcos y dibujos tanto habían colaborado en 
sus recientes estudios en aquellas tierras altas del término 
de Ares del Maestre. E inmediatamente entró en materia, 
dando una detallada visión histórica de la vida de los bos
quimanos, hábilmente apoyada en numerosas aportaciones' 
gráficas proyectadas en la pantalla, que contribuyeron po
derosamente a que la materia científica desarrollada fuese 
comprendida enteramente por todo el auditorio. 

En la segunda parte de la disertación el docto catedrá
tico de la Universidad matritense hizo un detenido y muy 
hondo parangón entre las costumbres, las manifestaciones 
todas de la vida rudimentaria de los bosquimanos refleja
das en la pantalla por las magníficas fotografías obtenidas 
en las más recientes investigaciones científicas y la vida 
en la prehistoria de la península ibérica ilustrada artística
mente por las pinturas rupestres, principalmente las de 
Altamira y las del núcleo de la Valltorta (Tírig). 

Los estudios recientes del ilustre maestro en el término 
de Ares del Maestre serán pronto objeto de una preciosa 
monografía y de una segunda conferencia que el perspicaz 
investigador nos ha ofrecido dar en Castellón tan luego 
como sus vacaciones docentes lo permitan. 

Al reiterar nuestra gratitud al profesor Obermaier nos 
ha de ser permitido nos ufanemos de que tres queridísimos 
consocios nuestros, Espresati (Gonzalo), Codina y Porcar, 
el pintor polifacético, hayan colaborado entusiasta y abne
gadamente a la labor que en esta tierra castellonense han 
realizado el esclarecido maestro de la investigación prehis
tórica y el ilustre y sabio profesor Breuil tan admirado de 
todos los arqueólogos del mundo y tan querido de todos 
nosotros. 
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Notas bibliográficas 

•Lo RAT•PENAT» ÉS LA CASA PAIRAL DE LA VALilNCIANITAT, per Nico/au 
Prlmitiu.-VaHmcia 1933.-Tipografla Camarasa.-1932.-52 pag.-190 x 115 
mm.-•Lo Rat-Penaf», crea! en moments en que els moviments nacionalistes 
no es tolera ven més que a tftol de renaixements literaris, que té una historia 
plena de sacriflcis i que fugint de les passions polftiques ha complit la seva 
tarea patrio!! ca i cultural, que en els moments de debilita! nacionalista fou 
l'únic refugi on s'acollien els patriotes, 1 en els bategars vibrants d'exaltació 
pol!tlca sapigué mantindre el seu !o assenyat ha esdevingut per dret propi la 
Casa Pairal de la Valencianilat com tan bé la califica en el seu dlscurs deiS 
de gener de 1933 el que allavors era el seu presidentNicolau Primltiu Gomez 
Serrano. D'aquesta llar valenciana han sortit tots els centres 1 agrupacions 
que les noves promocions han transforma! el moviment renaixentista va· 
lencia de cultural en polltic. Perla seva presidencia han desfila! els majors 
prestigis de la terra, des de Llorente a Almarche, desde Cebrian Mezquita· a 
Trenor. Per aixo en aquest bell parlament Nicolau Primitlu, enfervorit i ele
gant, fa un historial de •Lo Rat-Penllt», pinta de ma mestra el panorama va
len~ianista, sen y ala una nova orientació 1 organització ratpenatista i fa a la fl 
una crlda als patriotes per que •Lo Rat-Penat» sen! ansia de germanía 1 
daler d'estri:myer a tots pera que eixoplugats sota la seva scnyera assolim 
la victoria.-E. S. G. 

LA OERMANIA DBLS MENESTRALS DE VALENCIA. Ordenada per Miguel Gar
cfa, notar!, any 1519.-Próleg dejosep Ostsef Mer/e.-Valencia.-s. i.-193á.-
104 pág.-195 X 130 mm.-Els m!grats estudis histórica valenciana s'han vis! 
ara enriqults amb aquest simpa tic vol u m que tracia d'un deis episodis més 
valents del nostre passat. Josep Osset Merle en el próleg que tan bellamenf ha 
escrit, ens situa da van! el diari que d'aquells esdevenlments fe u Miguel Gar• 
cia, notar! que presencia els avalots, les lluiles, les passions, les venjances 
própies de fofa revolta. Ell que va veure a Joan Lloren¡;, Vlcent Peris, Gui· 
llem Sorolla 1 altres caporals deis agermanats, 11mb sos penons i senyeres, 
córrer udolant pels carrers de Valencia, que fugf per Den la deis agermanats 
després de la desfet11 en la batalla de Gandia, descrlu d'una manera clara-amb 
una mica de passló-el primer moviment de carllcter social de veritable lm· 
portancla. L'obra consta de 30 capftuls amb notes adlclonals. La col·leccló 
•Tyrln» ambla publlcacló d'aquest vol u m ha fet una veritable obra patriollca 
1 cultural.-E. S. G. 

PER UN INDEX D'ESCRIPTORS cSUPBR FORIS REONI VALENTIAE•, per foan 
Beneyto Pérez.-Valenclll.-1935.-lmpremta Flii de F. Vives Mora.-34 pa¡¡l· 
nes.-240 X 170 mm.-En 4.0 .-Ab motiu de la seua ex111tacló a la més alta 
corpor11cló cultural de la nostra !erra, el Centre de CuUura Valencia ni!, Be· 
neyto Pére~ ve a regalar -nos ab un no u frult de la seua preclara lntcl·li!l'encia 
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1 de la seua amor a les manifestacions de la nostra cultura. Breu de paraules, 
llarg de doctrina, és ara un assaig sobre blbliografla del nostre Dret Foral el 
que ve a ·enriq·ulr el caudal blbllograflc del Dret Valencia, que es conté en ·un 
Jllbell dins del qua! són Impresos el discurs de reéepció del nostre benvolgut 
col·laborador com a Director del di! Centre, 1 el de contestacló al reclpendlarl 
pronuncia! per Bn Fra·ncesc Mar.tlnez 1 Mnrtlnez. Les caraclerisllq1,1es de la 
lltera.fura Jurfdica valenciana mlgeval; les fonts bibllograflques a éstudlar; una 
llarga cedÍ! de comentarlstes deis Furs i d'escripters de Dret, en la que trobem 
a Albert d'Albanya, els tres GuiiiEm Jaffer, Doménec Mascó, els Glner de 
Rabarya pare 1 flll, fra Bonlfaci Ferrer, el germa de SI. Vlcent que dorm el 
somnf et~rn a la Cova Snnta, Pere Belluga, prfncep deis nostres forallstes, 
Cerdan de Tallada, el precursor del modern Dret Penal, Tara<¡:ona, Glnart, 
Matheu 1 Sanz, entre aitres menys coneguts encara que no menys dignes 
d'ésser estudlats; unes dlsc·relfsslmes dlstlnclons entre els escrlptors •super 
Forls• 1 els autors de •Nota e super Foris•; 1 per fl una crida als jovens unl
versitarls 1 a les corporaclons culturals, encorajant-los a l'estu.dl del nostre 
Dret:. tot aryo, revestlt ambles sumptuoses robes d'un estll ciar, concfs, pollt 
1 elegant, constituix la dlsertacló de Beneyto Pérez, que no sera rebuda en sac 
foradat per els estudiosos del nostre Dret, 1 que fa crélxer el deler ab que 
.s'aguarda la publ!cacló del se u anuncia! Manual d'lfistoria del Dret Valet?
cia.-H. G, G. 

UN LLIBRB BSTBL DB }OAQUIM CASBS-CARBÓ, •BL PROBLEMA PBNINSULAR•, 
per France~c Pujo/s.-Barcelona.-193á.-137 pag.-Aquest !libre és tol un 
conientarf al ~Problema Peninsular• de Joaqulm Cases-Carbó, un comimtarl 
fl, elegant, vorejat d'aquella agll lronla que porla Francesc Pujols penjant als 
!la vis. Cases-Carbó que té una v!sló del futur més plena d'amor 1 de pau que 
l'aitra gen! di u que la mls!!ló polltica més Importan! de Catalunya és la de 
preparar Bspanya pera la unió amb Portugal. Aixf com ~o na, 1 ell dóna la 
so lució natural, per que si la deis altres és cercada, la d'ell és !robada; slla 
deis altres s'ha de provocar la d'ell surt sola. Molts s'han dedica! a l'estudi 
del problema peninsular: Pulg 1 Blanc, Slniballl de Mas, Teofll Braga, Ma
galhaes-Lima, Maragall, etc., pero com Cases-Carbó nlngú. Francesc Pujols 
al comentar ellllbre del se u mestre no poi menys de parlar de la dol~allengua 
portuguesa 1 lllgat a ella de Camoens, d • Auslas March, del Dant, del Pelrarca, 
pera flnár desplegant la bandera lberlca:-com les a les d'un ocell-vermelhi,. 
verda, blanca o groga, que Cases-Carbó té la preparada per al dla que sigui 
!'hora de treure-la al carrer.-B. S. G. 

. RAMON LLULL. LLIBRB o'AMIC 1 AMAT. Versió lanotació de /l, Aramon 
ÍSerra.-193á.-lmpremta Varlas.-Sant Sadurni d'Anoia.-165 X 120 mm;
Dintre de la benemerlta •Cot·leccló Popular Barcino• ha florlt una serie nova 
que amb el no m d'•Bis Classlcs Catalans Modernltzats• va donan! a Hum les 
mlllors pagines deis nos tres escrlptors medlevals posad es en ca tala modern. 
Gran encert ha ·es tal aquest, per que posan! al'abast de tothom els escrlls 
maxlms deis nos tres classlcs, fara que s'acosten a ells molla gen! que restava 
allunyada perles dlflcultats que hl havla en abocar-se per primera vegada en 
els textes antlcs. 1 comen<¡:ala serie amb.l'obra cabdal de la nostra literatura, 
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ei•LIIbre d'Amlc 1 Amalo de Ramon Llull q,ue csla conllngul dlns la clnquena 
par! de la noveJ•Ja fllosofica cBianquerna• i degué ésser. escrll en un moment 
de calma dinlre de '!'agitada vida se u a, <;:o és entre 1276-78 a Miramar o bé pels 
anys 1283-84 a Monlpeller qua ni ell maleix confessa que cmal no fou en una 
vida tan plaenl, ni mal no estlgué tan prepara! pera exal¡;:ar en tan all grau la 
seva anima a Dén•. L'amor a Déu que és l'elx on volta lota !'obra lui·Jiana té 
en aquest !libre més Inspira ció 1 més devocló (ciar que el seu mlsllclsme sen
se extasls no és el malelx que els deis classlcs caslellans), no solamenl va al 
perfecclonamenl de la seva vida Interior, slnó que ell vol comunicar aquesta 
vida mfsllca als que el rodegen. El lllbre és un segufl d'expresslons 1 dlalegs 
entre l'home (l'Amlc) 1 Déu (l'Amat) dlvldfls en lanls. verslcles com dles té 
l'any, •cada vers basta a tol un dla, per contemplar Déu•, hl ha en ell, una 
fusló amb In dlvlnltal; lol cantnl exal<;:a l'amor de I'Amat. La versló que hn ret 
R. Aramon 1 Serra es acurada 1 for¡;:a escalen! 1 lot lo llleral que ha pogut 
esser aprofllant tola la rlquesa de lexlc 1 de conslrucclons de l'obra origi
na l.-E. S. G. 

BBRNAT DBSCLOT, LA CROADA CONTRA CATALUNYA. Versló f anotacfó de 
R. Aramon i Serra. - 1m premia Varlas.-Sant Sadurnl d'Anola.-165 X 120 
mm.-Un deis quatre evangells de la n11clonalllal catalana és la Crónica de 
Berna! Desclot que sobresurt de les allres per •la justesa deis mols, la so
brlelat deljudlcll la reflexló moral•. Un deis eplsodls més vlus 1 més eplcs 
és el que tracia deis darrers anys de vida del re! Pere amb la predlcacló il'una 
croad11 contra Calalunya, en la qualla !erra germana és esva'fda per un exerclt 
formidable que saquela 1 roba, 1 que arriba flns a Glrona. Al mlg d'a<;:o la 
tralcló del rel Jaume de Mallorca, de l'abat de San! Pe re de Roda,lalnaccló 
deis aragonesas, l'hero'fsme d'en Ramon F'olch, d'en Dalmau de Rocabertl,la 
llelallat deis catalana a llur rel que fa exclamar aquesl: •Barons; no cree que 
hl hagl cap rel de crlstlans al món que tlngul tan bones genls 1 tan bons vas
salla 1 addlctes com jo tlnc en vosallres•, són eplsodls que fan vibrar les pa
·glnes de Desclot 1 que R. Aramon 1 Serra ha traduYI al catala modern conser· 
van! 111 vlvacltat, 111 flu'fdes11 1 el ritme del text llntlc.-E. S. G. 

BB!JNAT ÓBBCLOT, L'ALLIBBRAMBNT DB CATALUNYA. Versló 1 anofacló de 
R. An1mon 1 Serra.-Barcelona.-1935.-lmpremla Varlas.-Sanf Sadurnl 
d'Anola.-165 X 120 mm.-Bernat Desclot que és el •Cronista model de I'Bdat 
mlljana•, •esplll de catalans• 1 a més a més •cronista de cort• per excel·len· 
cla, narra d'una manera magistral tola la serie de fets del relnat de Pere el 
Gran que amb una tactfca segura alllbera a Cafaluny·a 1 foraglta de casa nos• 
Ira I'exerclt Invasor amb l'ajut de l'lnvenclble almlrall 'Roger de Llúrla 1 la 
llealtat Indefallent deis catalans. La vergonyosa retirada deis francesas, la 
crueltat del rel Pere envers els ven<;:uts, trelent-los els u lis 1 trametent-Ios alxf 
al rel de Fran<;:ll, són eplsodls d'aquesta llulta, que sota el tlloi•L'alllberament 
de Calalunya•-contlnuacló de •La Croad!! contra Catalunyll•-ha publica! 
I'Edltorlal B11rclno a cura de R. Aramon 1 Serra que ha segult amb una fldell• 
tal remarcable el text antlc, l'edlcló de Coroleu (1885) passant 111 cata la mo
dern aquest bell eplsodlamb gran justesa d'estii.-E. S. G. 
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BBRNAT DESCLOT. BL DBSAPIAMBNT DE BORDEUS. Versfó j nnolacfó de 
A. Serra Ba/dó.-1935.-lmpremta Varias.- San! Sadurnl d'Anola.-165 + 120 
mm.-•B lo, barons, no són slnó un cavaller; en entre els altres, si em poi ro
manir Jo cavall e les armes, aitant ben cuil [penso] vlure de cavaller-ln com 
negú que hic sia•. Alxl es deflnf ell una vegada, la figura més cavallerosa de 
la nostrn historia, Pere 11 el Gran, combé ho va demostrar en el desaflamen! 
de Bordeus, que tan bé narra el cronista Berna! Desclot. Bl re! comprometé 
la seva para u la 1 ambla cavallerosilat que el caracterllzavn féu els lmpossl
bles perno fallar a lo promés 1 el seu rival Caries d'Anjou, queda com un 
cavar! que era. Aquest eplsodl de la vida del nostre rel-que després ha a pro
tita! pera fer molla llteratura-bellament explica! en la Crónica de Desclot 
amb aquell seu estll planer 1 sosllngut, jusi 1 m alisa!, sense ampulositats, ha 
esta! traduit al cata la modero perA. Serra Baldó que segulnt fldelment el text 
anllc ha fe! una versló justa 1 sense vlolencles.-B. S. G. 

BL PRfNCEP CARLBS DE VIANA, per Manuel Crue//s.-1935.-impremta 
Varlas.-Snnt Sadurnl d'Anola.-165 X 120 mm.-La vida terriblement dlssor
tada 1 amarga del Prfncep de Vlana es lnteressant tan en la seva par! histórica 
com en la seva par! polfllca. Bll és el personatge principal d'un drama que 
esta vincula! en la vida polfllca deis Bstats de la Corona, Castella, Novarra 
1 llalla. Caries de Vlana, hereu del relalme de Navarra es veu persegult cons
tantment 1 empresonat varies vegades-una d'elles a Morella-pel seu pare 
joan 11. Aquest prfncep malaltús 1 tris!, que té uns ldeals lntet·fectuals elevats 
1 una formacló espiritual de llpus renalxenllsta va d'un costal a l'allre desorien
ta!, sense empenta, aturmentat alguna vegada per la ld~a de fer-se frare a 
Poblet, amb entusiasme segult de crisis d'abalt!ment que és el seu segell per
sonal. Manuel Cruells ha estudia! a fans la trlsta figura del Prlncep de V!ana, 
(aportan! valuases da des flns ara deconegudes sobre la seva vida) 1 no sois 
~a fe! una blografla, slnó que ens dóna una semblan~a de les sev2s cóndl· 
clons polltlques, culturals 1 el seu record en la literatura 1 en el poble amb un 
llenguatge ciar 1 for~a acurat.-B. S . G. 

L'HuMANISMB CATALA (1388-1494), per Martf de R/quer.-Barcelona.-
1934.-165 + 120 mm.-Catalunya fou el segon pafs on flor! J'humanlsme, 
d'ltalla passa a la nostra !erra, per alxo l'humanlsme en llengua catalana és 
un producte g~nul del/recento llalla Imitan! 1 tradulnt les seves obres ml!s 
destacades. Ciar que els antecedents hl ha que cercar-los en el gran mestre 
de Rodes, !'aragonés Juan Fernández de He red la gran Impulsor deis estudis 
classlcs. Toles les !erres de llengua catalana co!·taboraren en llur dlfussló 1 
catalans, valenclans 1 mallorqulns són els més grans humanlstes d'aquella 
epoca: Narcfs Franch, Berna! Metge, Guille m de Copons, Antonl de Vllaragut, 
Gulllem Nlcolau, Antonl Canal a, Ferran Valentl, Pere Llopls, Llufs de Feno
llet, joan Rols de Corella 1 Francesc Alegre. Pero aquell caracter del trecer¡to 
llalla no !'abandona. Bis nos tres hu manis les no més segulen 11 Petrarca, amb 
ell nelx 1 amb ell mor, ja que Francesc Alegre el darrer humanista de tots, 
descobrla Petrarca un segle tard. Per alxo morí el nostre humanlsme; no va 
saber renovar-se 1 es seca. Martl de Riquer que ha sabut guanyar-se un nom 
en les lletres catalanes, ha arermat l'esperan~a que hom havla posa! en ell; 
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aquest estudl, escrll amb un conelxement gran de la materia ho demostra. 
Bernat Metge, Canals 1 Rols de Corella, es tan tractats de ma de mestre. Lle
glr aquesta obra és conélxer l'humanlsme ca·tala fins el moJI deis ossos.
B. S.G. 

LA VALENCIA DE FcnnEn, por Salvador Carreres Zacarés.-Valencla.
Tipograffa, Primado Relg, 9.-1935.-36 págs.-155 + 100 mm.-•Acclón Cató
lica• de Valencia organizó no ha mucho esta semana •pro Bcclesla el Patria•. 
Tomaron parte en ella los valores más destacados de la Valencia culta; no 
podía faltar el notable y erudllfslmo lnvesligador, autor de este librejo, desta
cando y valorando el medio en que vivió aquella figura gigante de San VIcen
te Ferrer. El autor nos dice como era aquella Valencia del cuatrocientos; 
describe fiestas, analiza hechos, ensefia con facilidad y estimula a los oyentes 
para aprender con fe y entusiasmo todo aquello que engrandece la figura de 
Vicente Ferrer, gloria de la Iglesia, florón de la historia y honra legítima de 
aquella ciudad que sabía senlir, amar, rezar y llorar cuando el Apóstol les 
hablaba del temor de Dios para darle todo honor.-F. B. B. 

BDIPICANT LA CIVTAT, por Andreu Caimari. - Palma de Mallorca.-lmpren
ta de •Mn. Alcover•.-1935.-XXVI + 192 + colofón.-185 X 120 mm.- El Ilus
tre canónigo palmesano Dr. Calmar! nos presenta en el prólogo toda una vi· 
slón de conjunto de su obra poética. Consideraciones muy atinadas sobre la 
producción poética en sus diversas formas que conducen, como de la mano 
al lector por los diferentes caminos de un mundo Ideal, pero 11ln olvidar la 
parte de realidad de las cosas, con ansias de renovación para lograr fines su
blimes de orden moral para la vida de su pueblo. Sobre todas las composi
ciones destácase Bodes d'argent, de factura clásica. Por todo el libro vive la 
musa lnsplr11dora de Cost11 y Llobera.-F. E. B. 

CATÁLOGO DE LA EXPOSICIÓN BIBLIOORÁPICA DB LOPB DB VEOA OROANI• 
ZADA POI! LA BIBLIOTBCA NACIONAL.-Madrid.-Jmp. GráflCII Unlversai.-
1935.-VJII + 246 págs.-255 X 180 mm.-Se edita este libro por la junta cente• 
narla de Lope de Vega. Llevn un grabado de Lope, el de Perret, y un prólogo 
del Director de 111 Nacional D. Miguel Artlgas. Se divide en dos secciones; 
abarca la primera: M11nuscrltos a) autógrafos y facsímiles. 1, Dramáticos. 
2, No dramáticos. b) Coplas. 1, Dramállcos. 2, No dramáticos. La secclórr se• 
gund11 comprende Impresos: a) Obras dramáticas en colección. b) Obras 
dramáticas sueltas. e) Obras no dramáticas. d) Composiciones de Lope en 
obras de otros autores. La obra alc11nza hasta el núm. 955, sin contar, como 
se hace constar en la nota de la pág. 219, que por su mucha extensión sólo la 
llmlt11n a los siglos XVI y XVII. Los dignos funcionarios de la Nacional han 
hecho una obra meritoria poniendo al alcance de los doctos noticia de todos 
los fondos loplstas.-F. E. B. 

jlBT· JlP jiiJO DB J•j'\RMBNOOT , -p,UTBLLÓN 
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los caballeros de apellido March 

en Cataluña y en Valencia 

VIII 

Leono1· Ripoll, mad1·e de Ausias Mw·ch. Tutela y admin.is
tración de lQs bienes de sus hi}os. Ausias Mw·ch, halconero 
mayor de Alfonso V. P1·octwadores de los bienes de A usias 
Mm·ch. Privilegio sob1·e la }urisdicción de Beniar}ó y Par
dines. Ca1·ta del rey de Nava1·1·a. Conco1·dia entre Attsias 
March y los vecinos de Gandía. Me1·ma de los de1·echos 

del sefíor de Beniar}ó 

o podemos, ni debemos pasar en silencio la 
grande y extraordinaria actuación de Leonor 
Ripoll, madre de Ausiás March, en la admi
nistración de sus propios bienes, como en 
los pertenecientes a su hijo, heredero uni-

versal de su padre, el eximio poeta Mossén Pedro March, 
señor de Beniarjó y de los lugares de Pardines y Verniza. 

Aunque oriundo de Genovés, lugar distante como dos 
kilómetros, de la vetusta ciudad de Játiva, desde su casa
miento con el señor de Beniarjó, lo mismo que durante su 
prolongada viudez, fué siempre vecina de la villa ·de Gan-. 
día, donde nacieron sus hijos Peirona y Ansias Márch y 
donde ·murió de avanzada edad, como luego veremos. Para 

6.15 
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la recta administración de los bienes disponía de sus pro
curadores que nombraba, tanto para Beniarjó, Pardines y 
Verniza, como para los bienes que radicaban en Gandía, 
Denia, Játiva ·y Valencia. . 

La ciudad de Valencia se había cargado a favor de doña 
Leonor un censo por el cual los jurados de la misma ve
níanle obligados a pagar la cantidad de seiscientos sueldos 
anuales. Ya el 19 de enero de 1398, hallamos a su procura
dor, el notario de Valencia Pedro Monzó, cobrándole la 
mencionada cantidad con la carta de pago, otorgada por 
doña Leonor desde su lugar de Beniarjó 1• 

Más tarde el 9 de marzo de 1405, nombró procurador 
particular y también general a Gerardo Traver, vecino y 
cambista de Valencia, para el cobro, en nombre suyo y en 
virtud de aquellos poderes, de todos los créditos, depósitos, 
encomiendas y demás bienes que poseía en la ciudad de 
Valencia 2• Mas otras veces contrataba por sí misma y sin 
la intervención de sus procuradores, como cuando vendió 
a Bernardo de Vilarig, familiar del duque de Gandía, un 
esclavo que tenía, por cien florines de oro; cuya carta de 
venta pertenece al 26 de febrero de 1416. 

1 Noverint universi quod ego Leonor de Ripullo, uxor honorabills Pelri 
March, milltis, habltatoris ville Gandie dominique loe! de Benlarjo, ex cerla 
sclentia et in veritate reconosco vobis discreto Petro de Mont;o, notarlo el 
clvi Valentie quod solvistls et tradidistls mihi omnes illos sexcentos solidos 
quos vos, ut viribus el juratis civitatls Valentie quos universitas dicte civl
tatls mlhl faclt, quollbet anno de censu prima die octobris et sunt pro solu
tlone prime di el octobris proxime transacti el de quibus vos fecistls els apo
cham. Quod est actum In loco de Beniarjó, termini dicte Ville Gandle declma 
nona Januarll. Anno a natlvltate Do mini MCCCXC octo.-Arch. Hlst. Na c., 
Osuna-Gandfa, núm. 1172. 

2 Noverint universi quod ego Leonor de Ripullo, uxor quondam honora
bilis Petrl March, mllltls, habltatoris vllle Gandle, ex cerla sclentla facio, 
constltuo el ordino procuratorem ineum certum el specialem ac etlam gene
ralero ad lnfrascripta vos venerabllem Geraldum Traver, campsorem el el· 
vem Valentle, ad petendum, habendum et reciplendum, loco et nomine meo 
el per me omnla el singula deblta, deposito, comandaS, census slve censua
lla el quecumque alla bona mihl pertlnentla ... Quod est actum Gandie nona 
die Martll Anno a Nallvltate Domini MCCCC quinto.-Arch. Hist. Nac., Osu· 
na-Gandfa, nCtm. 1172. 
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Desde la muerte de su esposo, el poeta Pedro March, en
cargóse D. a Leonor de la tutela de sus hijos, Peirona y 
Ausias March, y por lo mismo, de la administración de to
dos los bienes de la familia March de Valencia, fuera de los 
que habían pertenecido a su hijastro Mossén Juan March y 
a sus hijos, cuyos bienes continuaron bajo la dirección y 
administración de Violante de March, como dijimos ante
riormente. Necesitando con el trascurso del tiempo los re
cursos y ayuda conveniente para poder hacer frente a los 
cuantiosos gastos de su casa, especialmente por los que ha
bía hecho su hijo Ausias March acudiendo, con toda dili
gencia, al llamamiento de los caballeros, hecho, por el rey 
Alfonso V para ayuda en su expedición y conquista del 
reino de Nápoles mediante instrumento público, vendió al 
.caballero Guillermo de Vilarig, familiar del duque de Gan
día, cien sueldos censuales y anuales, en moneda valencia
na, que dicho caballero debía percibir el 11 de abril de cada 
año, asegurando dicha cantidad sobre una casa que poseía 
D. a Leonor en la villa de Gandía, que confrontaba con otra 
de su .hijo Ausias March y con la plaza pública. Firmóse 
dicha venta en Gandía elll de abril de 1421 1• 

Consta, asimismo, por auto del notario, Pedro Belsa, 
que Guillermo de Vilarig, aquel mismo día, entregó a doña 
Leonor la cantidad de sesenta libras, en moneda valencia
na, que constituían el capital perteneciente a los cien suel-

1 Noverint unlversl quod ego Leonor de Ripullo, uxor quondam honora
bilis Petri March, Domlni loe! de Beniarjó, ex certa scienlia, cum hoc pre
senti publico Instrumento su o robore perpetuo valituro, vendo, et titulo pure, 
perfecte et irrevocabilis vendltionis trado vobis honorablll Guillermo de Vl
larlg mlllti de domo Domlni Ducls Gandie ... Centum solidos, monete Rega
llum Valentie, censuales et annuales ... quos quidem centum solldorum vobls 
et vestris as signo et assecuro et per vos et vestros habendos et perclpien
dos et per me et meos vobis et vestris solvendos de presenti die qua com
putamur undecima die Aprllls in unnum annum proxlme venturum et exlnde 
quolibet anno dicta undecima die Aprilis ... speciallter de et super quodam 
hospltlo nostro, sito In dicta villa Gandie prout confrontatur cum hospicio 
Auzianl March fllll mei et cum via publica. Quod est actum Gandle undecl
ma die Aprilis, Anno a Natlvltate Domini MCCCCXX primo.-Arch. Hlst. 
Nac., Osuna-Gandfa, núm. 1209. 
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dos censales, rendales y anuales, según el contrato, firmado 
aquel mismo día 1. 

Una vez que Ausias March hubo regresado de su expe
dición a Nápoles, acompañando a Alfonso V, creyó sn ma
dre que había llegado ya la hcra de presentar a su hijo las 
cuentas de la tutoría y dar por terminada la obligación de 
su cargo, ya que Ausias, su hijo) había rebajado el tiempo 
de su menor edad. Hasta aquella fecha, que fué el año 1422 
no había dado cuenta D. a Leonor de la administración de 
los bienes de su hijo; y como resultase del finiquito por ella 
presentado y otorgado que era deudora a su hijo, deuda 
que debía pagar su hermana Peirona March, como heredera 
universal de su madre D.a Leonor, concedió entonces 
Ausias Marcha su madre una d·efinición de cuentas, según 
las cuales, debía pagar a su madre, en concepto de deuda 
la cantidad de unos 8.000 sueldos; cuya definición confesó 
y firmó el mismo Ausias March, en favor de sn madre y de 
su hermana Peirona March. La esplendidez usada por 
Ausias Marchen favor de su madre nos revela el gran ca
riño que le tenía y un corazón sumamente agradecido. Este 
mismo corazón magnánimo y compasivo a la vez, se halla
rá frecuentemente leyendo sus poesías, cuyos rastros for
man el distintivo característico qel inmortal cantor del 
amor y de la muerte. 

Desde 1422 continuó D.a Leonor administrando los bie
nes de su hijo Ausias March, pero ya no como tutora, sino 
como procuradora del mismo, según la rendición de cuen-

t Ego Leonor de Rlpullo, etc. Conflteor et In veritate reconosco vobls 
honorabill Guillermo de Vilarlg, quod solvltls el lradldlslis mlhl omnes lilas 
sexaglnta libras, monete regallum Valenlle, qulbus seu precio quarum vobls 
el veslrls vendldl el alienar! centum solidos, quollbel anno solvendos XI die 
Aprllls prout In publico venditlonls Instrumento, die presenti el eodem Ins
tan ti In posse Notarll subscrlptl faclo ... Quod est aclum Gandle undeclma 
die Aprills anno a Natlvltale Domlnl MCCCCXX prlmo.-Arch. Hlst. Nac., 
Osuna-Gandfa, pro!. P. Belsa, núm. 1209. 
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tas, otorgada ante Francisco Dalmau en 31 de mayo 
de 1424 1 • 

Con fecha 8 de julio de 1423 había nombrado para el 
cai·go de procurador suyo, a D. Antonio García, capellán 
de la iglesia de Gand.ía, según instrumento recibido ·en 
aquella fecha por Benito de Vilano, como puede verse por 
la carta de pago que D. a Leonor otorgó al alamino y jura
dos del lugar de Ondara, por un censo de ciento "veinticinco 
sueldos que le pagaban anualmente. La carta lleva la fecha 
de 29 de febrero de 1424 2 • 

. El poder otorgado a D. a Leonor por su hijo Ausias 
March, para poder continuar en la administración de sus 
bienes, como procuradora, fué autorizado por Andrés Juliá, 
según auto firmado en Valencia el1 de julio de 1423. En 
virtud de dicho poder estableció a favor de Mahomat Der
nin, moro del lugar de Beniarjó, un hospicio, llamado vul
garmente el Tnit, colindante con la carnicería, con el hos
picio de Acero y con la plaza, por precio de seis florines, 
cinco sueldos y seis dineros anuales, en moneda valenciana, 
de cuya cantidad debía entregar a D. a Leonor, la mitad el 
el día de San Juan, y la otra mitad el día de la Natividad 
del Señor. Dicho Mahomat Dernin al recibir el mencionado 
establecimiento, prometió pagar anualmente dicho censo, 

1 Memorial de la Audiencia de Palma. Véase A. PAoEs, Auzias March 
et ses prédécesseurs, 59, nota J. 

2 Die Martis XXIX Februarii. Anno prefato MCCCCXXIII. Ego Antonius 
Garcia Presbiter ecclesie ville Gandie ut Procurator domne Elionoris de 
Ripoll cum instrumento inde recepto VIII mensis Julii, anno a Nativitate Do· 
mini MCCCC vicesimo lertio proxime prelerilo el acceplo clauso el subsig
nato per Discretum Benedictum de Vilano, auctoritate Regia nolarium publi· 
cum, de certa scienlia el consulte dicto nomine, conllteor el In veritate re· 
cognosco vobis alamino el juratis locl de Ondara, quod dedislis el solvist~s 
mihi omnes illos centum el viginti solidos quos dicte principali mee facitis 
de censu quolibet anno.-Arch. Hist . Nac., Osuna·Gandía, pro!, de P. Belsa, 
núm. 1210. 
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dando por contrata un par de gallinas. El contrato fué fir
mado el 7 de abril de 1426 1• 

El 23 de aquel mismo mes y año, usando del mismo po
der de procuradóra de su hijo, vende a Juan Mateu, vecino 
de 'Gandía, treinta y tres sueldos con cuatro dineros, en 
moneda valenciana, censales, rendales y anuales 2 • Y final
mente el 5 de diciembre de 1426 consta haber recuperado 
de Francisco Ferrer, fabricante de paños, treinta libras en 
la misma moneda a. 

Mas, después de tantos años de viudez en contínua lu
cha por la conservación del patrimonio de su familia, espe
cialmente los bienes de su desgraciada hija Peirona March 
que tanto necesitaba de sus cuidados, de su ayuda y cons-

1 Die Mercurii VII ·aprilis, anno prefato MCCCCXXVI. Elionor de Ripoll 
uxor honorabilis Petri March, quondam Ville Gandie, nomine meo proprlo et 
ut Procuratrix honorabilis Auzlani March, fllli nos tri ut de dicta procuratione 
consta!, publico instrumento acto Valentie prima die mensis julii Anno a 
Natlvitate Domini, MCCCC vicesimo tertlo, recepto per discretum Andream 
jolia, notarium auctoritate Regia publicum, de certa scientia et consulte, es
tabilla vobis Mahoma! Dernin, sarraceno loci de Benlarjó, quoddam hospi· 
tlum, vulgariter nuncupatum lo Tui!, situm in dicto loco de Beniarjó, con
frontatum cum carnecerla, cum hospitio de Acem et cum platea ... Quod 
demum hospitium ad censum sex florenorum qufnque solidos et sex dená~ 
rios; quolibet anno solventorum, videlicet una m lpsorum medietatem infesto 
Sancti Iohannis et aliam medietatem in festo Natlvitatis Dominf ... et ego 
dictus Mahoma! promitto solvere dictum censum et dono vobis per contracta 
unum par gallinarum.-Arch. Hlst. Nac., Osuna-Gandfa. prot., P. Belsa, 
núm . 1212. 

2 Elionor de Rlpoll, uxor honorabil!s Petri March, milltls Ville Gandle, 
nomine meo proprlo et ut procuratrlx honorabilis Auziani March, mllitis, fllll 
fpsorum, habens plenum pos se hec et alia faciendi, de certa scientia et con
sulte, nominibus utriusque ipsorum in solidum vendimus et titulo, pure, per
fecte et lrrevocabflis venditionis concedo vobis johanni Matheu vlcino Vllle 
Gandle, trlginta tres solidos, quatuor denarios Regalium Valentie, censualls, 
renda les et annuales ... Die Martls XXIII aprilis. Anno predicto MCCCCXXVI. 
-Arch. Hist. Nac., Osuna-Gandfa, prot. P. Belsa, núm. 1212. 

3 Die jovls V Decembrls. Anno predicto MCCCCXXVI. Elionor de Rl· 
poli, uxor honorabills Petrl March, milltis, quondam Ville Gandle, de certa 
scfentia et consulte conflteor et In veritate reconosco vobis Francisco Perrer 
Paunlparatorl, dicte ville, quod dedistls restituistls et tornastls mihi omnes 
filas trfglnta liberas regallum Valentie ... -Arch. H(st. Nac. , Qsuna-Oandía, 
prot. P. Belsa, núm . 1212. 



Castellonense de Cultu1·a 211 

tante protección, creyó D.a Leonor que se acercaba el fin 
de sus días y que debía cumplir con uno de sus principales 
y más sagrados deberes, el otorgamiento de su última vo
luntad y con la manifestación de ésta, poderse separar 
tranquilamente de sus hijos. Otorgó su último testamento 
en Gandía el 9 de agosto de 1429, ante Francisco Dalmau, 
muriendo el 24 de dicho mes y año. Ordenó su enterra
miento en el cementerio de la iglesia parroquial de Gandía, 
en la sepultura llamada dels B1·acers 1• Dejó por heredera 
universal a su hija Peirona, como su marido Pedro March 
lo había hecho con su hijo Ausias March. Sus bienes se for
maban particularmente de diez censales, un molino en el 
término de Oliva, una heredad llamada la canal d'en Beni
tes, y una casa en Gandía 2 • Con estos bienes y los 1.500 
sueldos de entretenimiento que ya tenía de su padre, la 
sordom~tda reunía una fortuna más que suficiente para pa
sar decentemente todo el resto de su vida 3• 

Después de las gloriosas campañas militares de Auzias 
March de que hablamos anteriormente, tuvo que prestar al 
mismo rey otra clase de servicios, sin salir del reino de 
Valencia. Alfonso V era muy aficionado a la cetrería y vo
latería, y para matar el ocio en los pocos días que le deja
ban libre sus excursiones por el Mediterráneo y tierras 
italianas, ordenó la formación de un extenso coto en un 
lugar cercano ál delicioso lago de la Albufera de Valencia, 
donde pudo establecer una importante cetrería de halcones, 
azores y otros animales de rapiña, junto con la cría de al
gunos perros de las mejores razas, y con ello fomentar la 
volatería en aquel lugar, tan apropósito para lograr su pro
yecto, no sólo de su recreación, sino para tener el gusto de 
obsequiar con dichos animales a otros príncipes y personas 
calificadas, entendidas y aficionadas a la caza. 

1 PAZ Y MELlA, loe. cit. 
2, PAZ Y MELlA, loe. Cit. 

3 A. PAaEs, Auziu.s March et ses prédéces.seurs, 87. 
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El empleo de halconero real era de suma confianza y de 
grande responsabilidad, según puede verse por «la Orde· 
nació sobre lo regimen de tots los officis de la Cort>>, que 
mandó escribir, para su observancia, Pedro el Ceremo
nioso 1• El nombramiento de halconero mayor (falconer 
major) estaba a cargo del mismo rey, y antes ' de tomar 
posesión el agraciado venía obligado a prestar al rey el 
homenaje de fidelidad y juraba guardarle y, en todo ca,¡;o, 
defenderle de cualquier peligro. Gozaba el halconero de 
muchas prerrogativas, y entre ellas , el uso de librea y uni
forme especial y propio de su oficio. Este fué, pues, el carge 
que reservó el rey al poeta Ausias :M:arch, después de su 
regreso de la isla de Guergues. A. Pages 2 nos refiere por
menores de este oficio de Ausias :M:arch describiendo hasta 
la librea que usaba, cuando actuaba de halconero mayor 
de la casa del rey, cuyos datos están sacados del ~Iestre 

Racional de Valencia, en tiempo de Francisco Zarzuela, 
seiíor de J érica 3 • Durante los tres años que rigió la cetre
ría de la Albufera, solía residir con harta frecuencia en la 
ciudad de Valencia para poder atender mejor al desempeño 
de su delicado oficio, llamándose vecino de Valencia, en los 
actos oficiales, o referentes al cargo de halconero mayor. 
Mas en los actos particulares no dejó nunca de llamarse 
vecino de Gandía, según podrá verse en las cuentas .del 
Maestro Racional, con referencia al mencionado cargo, y 
en 1os documentos particulares, como contratos y actos 
administrativos de su casa 4• 

En sus ausencias tenía un lugarteniente o subhalconero. 
Por eso vemos a Garcerán Curza desempeñar este ca,rgo en 
mayo de 1428, supliendo en tod0 al halconero mayor, 

1 P. ve BoPARULL, Documentos inéditos del Are h. Cor. Arag., V, pág. M. 
2 A. PAOES, ob. cit., pág. 71.. 
3 A. PAOES, loe. cit. Valencia, Arch. General del Reino, Maestre Racio· 

nal, Cuentas de Francisco Zarzuela, pertenecientes a los años f426 y 1427. 
4 Arch. Reg. Valencia. lbidem. 
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Auzias Mal'ch, con iguales derechos y prerrogativas 1. Es 
una verdad, confesada por el mismo.Ausias March que sen
tía especial predUección por la caza, ya fuera por natural 
inclinación, ya por haber practicado este arte en la cetrería 
real de la Albufera, en cumplimiento del ·mencionado car
go. He aquí el verso a que nos hemos referid·o: 

•Tal mon delif resta sois en ca~ar> •. 

Sin embargo, no pudo disfrutar tranquilamente, ni del 
cargo de halconero mayor, ni de su afición lá caza a causa 
de la malevolencia de algunos que despiadadamente lan
zaron contra él ciertas acusaciones, en que tuvo que inter
venir la Justicia de la Corte de Valencia 3• Y aunque, en 
1427, nombró procurador especial suyo al honorable Juan 
Mompalau, para que hiciera sus veces ante el tribunal, no 
pudo impedir que se agravara el asunto y fuera necesaria 
la intervención del mismo rey. Examinó éste concienzuda
mente el fundamento de tales acusaciones y viendo que no 
eran tan graves los motivos alegados por sus contrarios, 
ordenó cancelar los actos de aquel proceso; y por sus cartas 
del ·8 de noviembre de 1427, mandó al Bá.ile, jurados y de
más vecinos de Beniarjó que, terminado ya aquel enojoso 
asunto, obedeciesen, como antes, a Mossén Ansias March, 
y le respetasen como a su señor natural 4• 

No sabemos si a consecuencia del asunto que hemos in
dicado, o con motivo de las múltiples atencibnes de famili~, 
el hecho fué que Ansias March, en 1428, volvió a su .casa 
de Gandía para dedicarse desde entonces a su vida privada: 
De manera que, mientras otros muchos caballeros valen• 
cianos, hambrientos de gloria y de honores, surcan las 
aguas del Mediterráneo en compañía del Magnánimo, 

1 Arch. Gen. del Reino. Cuentas de Francisco Zarzuela de 1428. 
2 Ausias March, CXXll bis, 13. Véase .A. PAOBS, Auzias March et se.s 

prédécesseurs, 72. 
3 Coleg. del Patriarca. Valencia. Prot. P. Belsa, leg. 806, año 1427. 
4 Arch. Gen. Val. Co .nunes Valentie. Alfonsus 1(1, núm. t'4, fol. 70. 
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Ausiaa March el antiguo combatiente ,y valeroso caballero 
de Cerdeña, Córcega y la Isla de Kerkenah, es atraído por 
la vida pacífica, tranquila y retirada, donde podrá mejor 
dedicarse al éuidado y administración de sus bienes, al es
tudio y sobre todo, a la poesía, para inmortalizar su vida 
con sus producciones literarias que tanto honrar~n, lo mis
mo a su familia que a Valencia, su propia p¡:ttria. 

Vuelto a Gandía, rige desde allí, como señor feudal sus 
lugares de Beniarjó, Pardines y Verniza; y "al mismo tiem
po que exige sus rentas y ejerce la más estricta justicia 
entre sus vasallos, les defiende ante las Cortes sus privile
gios y prerrogativas, según los fueros de Valencia. 

El mismo día que D.a Leonor Ripoll otorgó su último 
testamento, recibió su hijo Ansias March, por decisión del 
Justicia de Gandía la tutela y procuración de los bienes de 
su hermana Peirona March 1, incapaz de administrarse por 
sí misma, a causa de su estado de sordomudez. Hecho el 
inventario de sus bienes, Ansias March tuvo que garanti
zarlos, gravando los propios, por medio de una hipoteca, 
sobre sus lugares de Beniarjó, Pardines y Verniza. De este 
modo quedaban asegurados los bienes de su hermana, con
sistentes, como ya indicamos, en el dote de su madre, con 
los aumentos del mismo, completando su patrimonio los 25 
sueldos qÚe había heredado de su padre, el poeta Pedro 
1\'Iarch 2• 

Uno de los diez censos que dejó D.a Leonor a su hija 
Peirona y que debía cobrar a nombre suyo su hermano 
Ansias March, estaba en la villa de Denia; y como prueba 
de la tutela y administración, nos valemos de una carta 'de 
pago, otorgada por Marcha favor del notado Juan Sanz, 
vecino de dicha villa, en que reconoce haber recibido la 

t Noverint universi quod Ego Auziasius March, miles, Dominus loci de 
Beniarjó, curator Datus et assignatus per Venerabilem justitiam ville Gan• 
die, persone et bonis venerabllis Peyrone sororis mee, prout de dicta -cur~ 
constat ... -Arch. Hist. Nac., Osuna-Gandía, Pro!. P. Belsa, núm. 121'0. 

2 PAZ V MBLIA, loe. Cit. 
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paga de dicho censo, correspondiente a la festividad de 
Santo Tomás. La cantidad ascendía a ciento setenta suel
dos, con los dineros que recibía anualmente por interven
ción de dicho notario. Firma Ansias March esta carta de 
pago en Gandía el 23 de enero de 1430 1. 

En este mismo año, además de atender a la tutela de su 
hermana, le sorprendemos a cada momento ocupado en el 
cuidado y administración de sus bienes. En la misma fecha 
en que firma la carta de pago en favor de su hermana, re
cibe otra a su favor del comerciante Guillermo Roca, por 
mediación de Juan Felip, vecino de Gandía en que éste 
reconoce haber recibido de Ansias March y de otros vasa
llos suyos de Beniarjó, la cantidad de quinientos florines de 
oro, que tanto el señor de Beniarjó como sus mencionados , 
vasallos le debían, por las ral;',ones expresadas en otro do
cumento de 6 de julio de 1429. La carta de pago es del 23 
de enero de 1430 2• 

Y el ocho de diciembre del mismo año, aparece un con
trato hecho entre Ansias March y Guillermo de Vich, caba
llero y vecino de Gandía en que éste se obliga a dar y pa
gar al señor de Beniarjó cinco sueldos con seis dineros por 
cada hanegada de tierra para cañamelar, con tal que Ansias 
March o sus vasallos le preparen, dentro de la huerta de 

1 Die Iune XXIII jannuarii Anno Predicto MCCCCXXX, Ausianus March, 
miles, habitator ville Gandie et curator honorabilis domine Peyrone sororis 
mee, de certa scientia et consulte, conflteor, et in veril ate recognosco vobis 
discreto )ohanni San~ Ville Denie, absenti ut presentí quod dedislis et sol~ 
vislis omnes centum sexaginta solidos, ocio denarios Regalium Valentie, 
censales, quos mihi, dicto nomine facitis, quolibet anno, infesto Sancti 
Thome ... -Arch. Hist. Nac., Osuna~Gandfa, pro!. P. Belsa, núm. 1210. 

2 Die lune XXIII jannuaril Anno predicto MCCCCXXX johannes 
Phellp, vicinus Ville Gandie ut procurator honorabilis Guillermi Roca, mer.~ 

calor civitatis Valentie, de certa scientia el consulte conflteor et in veritate 
recognosco vobis honorabili Auziano March, militi, absenti ut presentí et 
ves tris quod dedistis et solvistis mihi omnes illos quinquaginta florenos auri 
Aragonum quos vos simul cum aliis•sarracenus loe! de Beniarjó mi confes
sus fuistis debere rationibus et causis in quodam publico instrumento, acto 
in dicto loco, sexta die mensis julii Anno a Nativitate Domini MCCCCXXIX 
proxime preterito ... -Arch. Hisi. Nac. Osuna-Gandía, núm. 1210. 
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Beniarjó dichas hanegadas d~ tierra con dest~no a dicho 
plantío 1• 

Uno ' de tos procuradores y vasallos de Ansias March 
que gozaba de .mayor confianza de su señor, fué sin duda 
alguna, Migúel Valls, Baile al propio tiempo del lugar de 
Beniarjó. A éste solía confiar Ansias J'lfarch los asuntos 
económicos de mayor importancia. Véase, para ello, la so· 
lución de la deuda, contraída por Ansias March con Gui
llermo Rovira, ciudadano y mercader de Valencia, en tiem· 
pos anteriores, en que ambos se hallaban en Barcelona. En 
10 de junio de 1432 está fechada la carta o albarán y gra
cia, en que Ansias March satisface a Rovira la mencionad¡¡, 
deuda, por intervención del Baile de Beniarjó, Miguel Valls, 
según consta por carta en que Rovira confiesa a M:ossén 
Ansias March, haber recibido por conducto del sobredicho 
Baile la cantidad de ciento cincuenta y cuatro florines de 
oro de Aragón 2. . 

Y por cuanto se desprende claramente de otro documen
to que tenemos a la vista, vemos que había en Beniarjó un 
moro acomodado y vasallo de Ansias March, el cual por 

1 Die Sabbati VIII. Decembris; Anno predicto MCCCCXXX. Lo honora
ble Mossen Guillen de Vlch, Cavaller habitador de la Vil a de Gandia se obli
ga al honorable Mossen Auslas March, Cavaller, Señor delloch de Benlarjó 
11bsent axl com si fos present, en poder de mi, Notar! s!lpulant en donar epa
g~r, a aquell clnch solidos, sis dlners de reals de Valencia, per cascuna fane· 
cada de terra de canya mel que aquel!, o vasalls de aquell fara dlns !orla del 
dit loch de Beniarjó 9 terra de aquell sois tal pacte empero o condiclo quel 
di! honorable Mossen Auslas March sla tengut fcr o fer fer les dlhis canyes 
mels ... -Arch. Híst. N11c., Osuna-Gandfa, pro!. P. Belsa, núm. 1210. 

2 Die Martls X junil Anno predlcto MCCCCXXXJI. Gulllermus Revira, 
merc11for, clves clvifafls Valen !le de cert11 sclentía el consulte confltcor el In 
verifafl recognosco vobís honorabllí Auzlano March, mllltf, habltatorís Villé 
Gandle, absentl ut prcsentl el vestrís quod dedlstís el solvlslis mlhl omnes 
lllos cenfum qulnquaglnfa quafuor floren os auri de Aragonla quos mih.l debe
batls r11tlonlbus et causls lnfrascripfls, 'hoces!, ratfone unius . cambi per vos, 
In clvltafe Barchlnone recepll, de cenfum vlglnli quatuor florenls e.t triglnta 
que ego volo gratlose mutuari cum albnrano manu vestra propia scrlpto, 
quos accepl per m11nu~ Michaells Va lis, Alcaydl de Benlarjó.-Arch. Hlsf. 
Nac., Osuna-Gandfa, núm. 1210. 

--
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razones que se ignoran, se había indispuesto con su señor 
. ' ' 

y por ello intentaba ha:cetse vasallo de otro señOr. :Mas .ha-
biéndole sorprendido una grave enfermedad, llamó aMi
g\lel Valls, Baile y procurador de Ausias March, y le pro
mete sincera e ing·en-uamente que si escapaba con vida del 
trance de la muerte que veía muy cercana, antes de hacer
se vasallo de otro señor, o en caso de intentar otra cual
quier novedad se presentaría primero a dicho Baile y que 
si no cumplía cuanto acababa de prometer, sus bienes.pa
sásen a pdder de su señor Mossén Ausias March. Este acto 
que firmó dicho moro, ante Pedro Belsa, lleva la fecha 30 de 
junio d<S l432 1. 

El 'lO de julio de dicho año, Jacmeta, mujer del difunto 
Bernardo Ranstell, confiesa, asimismo, haber recibido de 
Ausias March la cantidad de doscientos veinte y cinco suel
dos, censuales, rendales y anuales en moneda valenciana, 
y en el recibo o carta de pago hace constar que había reci
bido' dicha cantidad de manos de Miguel Va11s, Baile de 
Beniarjó 2• 

, Y continuando la intervención de Miguel Valls, como 
procurador de Ausias March, leemos en los protocolos de 
Pedro Belsa, que con fecha 18 de julio del susodicho año, 

:¡ Die l'une XXX junll Anno predlcto MCCCCXXXII. Cart Benxarnlt, 
Sarrahl delloch de Benlarjó agradablement me obligue al Honorable Mossen 
AJ.Islas March Cavaller, Senyor del dlt loch, absent axl com si fos present, 
empero present lo honorable en Miguel Valls, Baile procurador del dlt 
Mossen March, en lo loch de. aquell acceptant que si per ventura ·DO convén
dra inorlr de aquesta malaltla de la qual yo so malalt, promet que ans quem 
ra~a vassall daltre o fa~a altra novetat, me hala a presenta'r davant vos, dlt 
honorable en Miguel Valls. E si axl non fa~. quem tal cas sien tots los dlts 
bens meus del dlt honorable Ausfas March Jos quals ara de present JI obll
gue ... -Arch. Hlst. Nac., Osuna -Gandfa, núm. 1210, prot. P. Belsa. 

·2 Die jovfs X julfl. Anno pr~dicto MCCCCXXXII. ja<;meta uxor quondam 
Bernardl Ranstell, vil le Gandle ... recognosco vobls honorabll! Auzlano March, 
mllltf'habllntorl dicte vllle absentl ut preslmti el ves tris quod ded'lslls el sof
vlstls mlhf omnes llfos ducentos vfgfntl qulnque solidos . Regalfum Vaflmtle, 
censales rendaJes el an)lales quos facltfs, de censu quollbet anno quos habul 
et·accepl per manus MÍchaelfs Valls.-Arch. Hlst. Nac., Osuna-Gandfa; nll
mero 1210. 
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entrega Ansias March, por conducto del mencionado Valls, 
al notario Francisco Dalmau, ciudadano de Valencia, la 
cantidad de ciento cuarenta sueldos que anualmente debía 
entregarle el 5 del ,mes de junio 1• 

Y por otra carta otorgada y firmada el 30 de septiembre 
del repetido año, por Jaime Catalá, vecino de Gandía, con
fiesa éste y reconoce que ha recibido del honorable Mossén 
Ansias March y por conducto de Miguel Valls, la cantidad 
de doce libras y cuatro dineros, por razón de su censo que 
había terminado el 12 de aquel mismo mes, y declaró que 
ya nada le debía el caballero Ansias March 2 • 

D. Juan, rey de Navarra y lugarteniente genera.! de s-q. 
hermano Alfonso V, en todos los reinos y estados de la Co
rona de Aragón, junto con su cuñada, la r-eina D. a María, 
conocía perfectamente los servicios prestados por Ansias 
March al rey «Magnánimo», y no dejaba de comprender 
que era digno de alguna recompensa, mayormente, obli- . 
gando la esperanza con fundamento, que este caballero 
valenciano que tantas veces expuso su v~da por el triunfo 
de las armas aragonesas, allende los mares, contra geno· 
veses, milaneses y musulmanes, había de continuar sir
viendo a la Corona con el mismo interés e igual fidelidad 
de siempre. 

Presentóse al mencionado rey de Navarra la ocasión 

1 Die venerls XVlll julfl. Anno predlclo MCCCCXXXII. Franc!scus Dal· 
mau, Notarlus, clvls clvflatls Valentle, de cerla sclentla el consulte conflteor 
el In verftale recognosco vob!s honorablll Auzlano March, mili ti, habllalorls 
dicte vllle Gandle, absentl ul presentl el veslrls quod dedlstls et solvlslls mlhl 
omnes lllos cenlum quadraglnta solidos Regalium Valenlle censuales, renda· 
les el anuales, quolfbet anno sol vendos quintn die junli el sunt de solullone 
proxlme preterltn ... quos habui et accepl per manus Mlchaelfs Valls.-Archlvo 
Hlst. N11c., Osuna-Gandf11, prot. P. Belsa, núm. 1210. 

2 Die Martls XXX septembrls. Anno predlclo MCCCCXXXII. jacobus 
Catalá, vlclnus vtlle Gandle, de cerla sclentla el consulte, conflleor et In verl· 
tate recognosco vobls Honorablll Auzlano March, mllltl, habltatorl dicte Vllle, 
absentl ut presentl el veslrls quod per manus Mlchaells Va lis dedlstls el HOI· 

vlstls duodeclm libras tredecim solidos, quatuor denarios quos mlhl dedlstls 
de processlone censuallum que flnlerunt duodeclma presentls mensls septem· 
brls ... - Arch. Hlst. Nac., Osuna-Gandla, pro!. P. Belso, núm. 1210. 
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más oportuna que podía esperar para satisfacer los deseos 
de ~usías March; y pagar, de este modo, el tributo de gra-

. titud a est~ señor de Beniarjó, a quien ya contaba entre 
sus vasallos ilustres del ducado de GandÚt. Era por los 
años 1433, cuando ya definitivamente ha9ía pasado el du
cado de Gandía a D. Juan, rey de Valencia, y que, por lo 
mismo, nécesitaba Ausias March la revocación o confirma
ción del privilegio de jurisdicción y del mero y mixto im
perio de que venía disfrutando, ya por concesión de D. Al~ 
fonso de Aragón segundo duque real de Gandía, ya por la 
confirmación de Alfonso V cuando este ducado fué incor~ 
porado a la Corona, por la muerte, sin sucesión legítima 
del mencionado duque. Concedió, pues, el nuevo duque de 
Gandía a Mossén Ausias March, el susodicho privilegio, 
aunque con ciertas restricciones, reservas y limitaciones, 
que ni el duque real de Gandía había consignado, ni el 
mismo Alfonso V paró mientes en ello. 

En virtud de este antiguo privilegio, modificado y nue
vamente concedido por el rey D. Juan de Navarra, duque 
de Gandía, se concede al caballero Ausias March, por título 
de pura, perfecta e irrevocable donación, llamada ínter vi
vos, y con carácter perpetuo, lo mismo que a su familia, 
o a quien él quisiere por puro, libre y franco alodio; toda 
jurisdicción criminal, mero y mixto imperio, con su ejerci
cio pertenecientes a los lugares de Beniarjó y de Pardines, 
que poseía Ansias March, por herencia de su padre, Mossén 
Pedro March; cuyos lugares formaban parte, al mismo 
tiempo, del término general de la villa de Gandía. Esta ju
risdicción mero y mixto imperio se extendía a los cristia
nos y vasallos moros pertenecientes a los mencionados lu
gares, así corno a los moros forasteros de uno y otro sexo 
qué delinquiesen dentro de dichos lugares, y también a los 
que cometiendo crímenes en otras partes se refugiasen en 
los susodichos lugares, y fuesen allí sorprendidos. 

Hasta aquí el privilegio tenía un carácter general muy 
propio de toda gracia de jurisdicción y mero y mixto im-
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perio,_ concedido por.Ios reyes a los. señores para los vasa
llos de su feudo. Pero D. Juan, orgulloso de. poseer uno de 
los ducados principales de la Corona, parecióle humillante 
1~ cesión de sus derechos, no obstante haberla hecho el rey 
su hermano, y quiso añadir algunas condiciones, por .cier
to, harto ominosas para el gobierno de Ansias March, en 
sus lugares. 

La primera de las condiciones fué que <;licha jurisdic
cion crimina:!, mero y mixto imperio, se ent!'lndía siempre 
ejercida por Ansias. March, poniendo a salvo sus derechos 
sobre la 'misma jurisdicción tal como la tenía antes de 
aquella concesión, esto es, que se reservaba la jurisdicción 
de sus propios vasallos de cualquier ley, secta o condición 
que fuesen, lo mismo en los lugares ele Ansias March, que 
en su villa de Gandía, que hubiesen cometido algún cri· 
roen; y ·en cuanto a los vasallos de Ansias March, no podría 
éste usar de su jurisdicción más que en cuanto a las muje
res moras y no respecto de los moros que delinquiesen en 
dichos lugares de Beniarjó y Pardines y sus términos, ni a 
sus vasallos, cristíanos o moros, que cometiesen crímenes 
en la villa de Gandía o dentro de su término. 

Por la segunda condición, el rey-duque, quitaba a 
Mcsséri Ansias March toda facultad y acción coercitiva so
bre SlfS vasallos, puesto que no podía levantar horcas, n.i 
otr3t cualquier clase ele suplicio más que una sola vez y esto 
solo en la plaza pública ele Beniarjó. Las ejecuciones dichas 
se· .reservaban al rey-duque y, por-ende, a la jurisdicción 
de las autoridades de la villa de Ganclía. De este modo, la 
jurisdicción· criminal, respecto a este punto tan importante, 
quedaba mermada en sus funciones principales. 

La tercera condición impuesta a Mossén Ansias March, 
consistía en que por el hecho de la concesión, no debía se
guirse perjuicio alguno ni al rey, ni a la villa de Gandía y 
moradores de ella; y hace mucho hincapié en que los dete· 
chos del rey-duque y los de los vecinos de est'f!. villa qu~

dasen·. ·siempre salvo e ilesos, y de la misma suerte que les 
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pertenecía antes de dicha concesión; amén de todo ello, de-,_ 
clara dicho rey, que si por la sobredicha concesión se si-

Íguiera daño o ,perjuicio de jurisdicción o preeminencia a la 
villa de Gandía, era su voluntad que se tuviese por inválida 
y de ningún efecto. Firmó D. Juan el anterior privilegio, 
concesión o confirmación en Tudela a 6 de junio de 1433 1. 

1 lnpelnomine Amen. Noverlnt unlversl hujus modl publicl ln.strumenli 
serium inspectori Quod Nos Johannes Del gratla, Rex Navarra,lnfans Arago
num el Slcille, Dux Nemorensis, Gandle, Montlsalbl, et Petre fidells, Comes 
Rlpacurcle ac DomimJs Balagprii, nec non, in omnlbus Regnls el terrls sere
nlsslml Prlnclpls, Domlni Alfonsi, eadem gratla Regls Aragonum et Slcllle, 
fralrls nostrl carlsslml, generalls gubernator. Ad grata plurlmum et accepta 
serv!tla per vos dlleclum nostrum Auzlanum Marchi, mllilem, cujus esse dl
cuntur loca de Benlarjó et Pardlnes inlra lermlnos vllle noslre Gandle In 
Regno :ValenHe sltuala la m dicto Domino Regl, fratrl nostro1 qua m nobls pres
Illa· el Impensa preslallsque cottdle preslllurum eliam speramus, dan te Domi
no, el majora debllum habenlis respeclum, que volentes ergo vos In allqua
lem diclorum servlllorum emendam el satlsfaclion€m muniflcenlle noslre 
nominl oslendere llberalem; nec non etiam ad nonnullorum famllfarlum el do
mestlcorum nostrorum per hu miles lntercessus: Tenore presenlis, 'gratis ac 
de noslra cerla scienlia et expresse damus, cedimus, concedlmus ullque·et 
donamus ac titulo hujus modi pure, perfecte, slmpllcis el irrevocabllls dona
llonls que dlcitur, In ter vivos, concedlmus, tradlmus seu quasl tradlmus ac 
lmperpetuum vobls dicto Auzlano Marchl, mil !ti el ves tris el quibus voluerltls 
per purum, llberum et franchum alodlum veslrl el veslrorum omnem jurlsdfc
llonem crlmlnalem, merum el mlxtum imperium ac exercllium eorumdem no
bis perllnenlem el perllncnlla In predlctis locls veslris de B€nlarjó el de Par
dlnes, que, ut preferlur habelis el possfdelis, In termino vil! e nostre Gandle 
predlcte, vldelfcel, quantum ad personas el vassallos sarracenos veslros 
proprlos el altos ellam extra neos sarracenos utrlusque sexus dellnquentes 
lntus loca vestra predlcta el eorum termlnos el eliam allbl el post comlssa 
crimina per eos ad dicta loca vestra declinantes lbldumque reperlos. Sllb hls 
lamen paclls, condfllonlbus salvelallbus el relenllonlbus vobls dicto Auzlano 
Marcho donallonem faclmus ante dicta m, vldellcet, quod crlminalis jurisdlclio 
ac merum el mlxtum lmperlum el exerclllum eorumdem salvum el salva nol>ls 
el nostrls remaneanl el !lesa, quemadmodum ante donalionem el concesslo
nem hujusmodl nobls perllnebanl et expectl!bant ac polueramus lllam etllla 
exercere, vldellcet quo ad vassallos nostros proprlos cujuscumque \egls, secte 
vel condlllonls existan! in dlclls locls vestrls ·ve! eorum terminis ac termlnls 

·ellam dicte vllle nostre Gandle dellquentlbus quoquomodo, el eliam quo ad 
vassallos vestros proprlos sarracenos mares, tam In diclls locls vestrls el 
eorum termlnis ac lntermlnls vllle nostre Gandle predicle, quam chrlsllano 
aut chrlstlanls marlbus vel femlnls quoquomodo dellnquentlbus. ltem ellam 
quod vos dlctus Auzlanus non possltls extollere aut erlgere parare ve! tenere 
furcas si ve patlbula In dlclls locls vestrls nlsi In dicto loco de Benlarló el hoc 
die qua dlctls Jurlsdtcclonls crlmlnalls ac merl el mlxlllmperll adeptus fuerls 

8.16 
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Actuaron como testig·os el caballero Rodrigo Díaz de Men
doza, camarero mayor y Diego Garcíá de Villalpando, can
ciller del rey de Navarra y autorizó el auto de donación 
Domingo Decho, notario público en los reinos de Aragón 
y Navarra. 

No obstante las limitaciones impuestas por Juan, rey 
de Navarra y duque de Gandía al privilegio de jurisdicción 
criminal, mero y mixto imperio, otorgado a favor de Ausias 
March, áún temió éste que en los muchos puntos indefini-

possesslonem corporalem seu quasi, el unam dlem laplum post inmediale 
sequenlem el slngulls diebus quibus In dlctis pallbulis slve furquis vos et 
vestrl aul veslrl el eorum ofllclales allquam crlminalem fecerllls execullonem 
In locls veslrls el furchis prediclis per una m diem post dlem dicte execullonls, 
lnmedlate secuturam. Duas furcas leneamlnl el possllls facere erlgere, parare 
In platea dlclllocl de Benlarjo lanlum el non alibl. llem ellam quod propter 
nostram hujusmodl donatlonem el concesslonem quam vobls Auzlano Marchl 
faclmus antedlcto, nullum perjudlllum aut dampnum vel malum generetur 
Jurlsdlcllonl autallls Jurlbus qulbuscumque quam vel que villa noslra Gandle 
antedlcla habetaul el, modo allquo perllneal; nec super dlclls locls de Be
nlarjó el Pardines ex eorum ella m slve lermlnls eorumdem. lmmo dtcla Jurls
dlcllo el ali11 quevls )ura slque sunl el compelan! dicte ville nos! re Gandie el 
eldem quoquomodo perllnenlla, s11lva remaneanl el lllesa, proul fuerunl et 
eranlanle hujusmodl noslram donallonem el concessionem. Volenles ellam 
el declarantes quod si per hujusmodl dicte ville noslre Gandle el ejus jurlbus 
el prehemlnentlls allquld dampnum, malum vel prejudlcíum generaretur vel 
llerel nunc, vel pos lea quodcumque, quod presens noslra donallo pro non 
facta penilus habeatur. lmmo ipsam, eo in ca su, revoca mus el pro .revoca la 
haber! volumus. etlubemus ac etlam decernlmus nulllus fore aul esse efll.ca· 
cle ve! momentllamquam si facla non fulsset. Hanc Ita que donallonem el ex 
causa donallonls concesslonem faclmus vobls eldem Auzlano Marchl el ves
tris, sub pactls el condillonlbus, salvelallbus et restrlcllonlbus supradlclls, 
prout superlus conlinelur slcul mellus, plenius, s11nius el ullllus ad vestri el 
veslrorum commodum el salvamenlum ac bonum ella m inlellectum dicl, ex· 
prlmi ve! intelltgl potes!. Prelerea lllulo seu ex causa donallonls el concessio· 
nls hujusmodl, damus, éedimus, lranferlmus el mandamus lmperpeluum vo· 
bis el vestrls, sub paclls, condltlonlbus salvatlbus retenllonlbus suprlldlclls 
totum el quodcumque jus, locumque, voces, vices, rallones el acllones re11les 
el personales, mixtas, utlles el directas, ordinarias el extraordinarias el alias 
quascumque nobls perllm:nles ac perllnenlla, ac debentla el valenlla perllnere 
In predlclls que vobls dnmus conlra quascumque personas el res rllllone 
eorum jure quollbet, titulo slve causa, quibus s!quldem jurlbus locis, voclbus 
el actlonlbus supradlclls possltls vos et vestrlac quos voluerllls ull, agere el 
experlrl In judlllo el extra Judltlum quemadmodum nos potueramusante pre· 
sentem donatlonem el possemus nunc vel postea quomodocumque. Consll· 
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dos que contenía, surgieran otras tantas dificultades que 
sin duda alguna, presentarían los vecinos de Gandía contra 
el uso y ejercicio de la mencionada jurisdicción. Y como 
en la solución de estas dificultades, Ansias March jugaría 
siempre a carta perdida, puesto que el juez en definitiva, 
debería ser el mismo rey-duque y éste, según harto se 
comprendía había de favorecer indudablemente a los veci• 

' nos de Gandía, por cuanto con ello se favorecía a sí mismo, 
el señor de Beniarjó para prevenir y hasta orillar, en lo 
posible, tales inconvenientes escribió al rey D. Juan, su
plicándole se dignara conceder la licencia oportuna para 
que él pudiese reunir a los representantes de Gandía, y 
con la cooperación de todos se estudiase la manera de apli
car el privilegio y como consecuencia, todos de consuno, 
redactasen ciertos capítulos de avenencia, especialmente 

tuenles nlchllonlmus vos el veslros in hiis que vobis donamus veros dominas, 
actores el procuratores ut in rem vestram et eorum proprlam ad habendum, 
t~nendum possidendum et exercendum, dandum, vendendum, alienandum et 
lnde faciendum ves tri el vestror11m liberas volunlates, casi bus illls dumtaxat 
exceptls qui de foro Valentie excipiuntur et transferri seu concedi non possunt. 
Promlttentes vobls tradere, aut cui volueritls, loco vestri, possesslone_m cor
pornlem seu qua si, predlctorum omnium que vobis damus, vel vos aut ves tri, 
si volueritis possltis, propria auctorltate vestra adeplsci possessionem adep
ta m quam retlnere ac ea uti, modls prediclls. Confltentes nos predicta que 
vobls da mus el concedlmus pro vobis el vestro ac vestrorum nomine precario 
tenere el possidere seu quasl, donech dictnm possessionem ·adeptls fut>rltis 
vel vos vobis eam tradideremils ut prefertur. Promiltentes quod in bona nos
trn flde Regia donntionem nostram hujusmodi el contenta in ea ten ere et flr
mlter observare el contra non facere vel venlre, nec ella m ipsam revocare 
allquo modo sine causas, sub .bonorum·nostrorum omnlum in civitate nostra 
Tutele sexta dlejunii anno a Natlvitate Domlnl mlllesimo CCCC trlcesimo 
tertio, R~gnique nos tri octavl. Slg >!< num johannls Dei gratle Regia Navarra, 
Infantls Aragonum, etc. qul predlcta lauda mus, concedlmus et flrmamus hule 
publico Instrumento donationls, sigillum nostrum apponi jusslmus impen
denti.-Yo el Rey )ohan.-Testes sunt qul ad predlcta presentes fuerunt, Ro
derlcus Dldaci de Mendo~a. miles, Carnerarios Major el Dldacus Garcie de 
Vlllalpando legum, llcencialus Cancelarius Domlnl Regls Navarre predlctl. 
Slg .¡. num mei Domlnl Decho Serenlssiml Regls Navarre scrlptoris regllsque 
auctorltatlbus Notarll publlcl, per totam terram et domlnationem lllustrisslml 
Domlnl Regls Aragonum et per totum Regnum Navarre qui predtctls lnterfui. 
Eaque mandato Domlnl Regls Navarre, scrlbl feci et clausi.-Arch. Hist. Nac., 
Osuna-Gandla, m1m. 7.002. 
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en los puntos que parecían confusos, o que podían dar lu
gar a diversas interpretaciones. Creía Ansias M:arch que· 
con ello cortaba el paso a los acontecimientos desagrada
bles que pudieran sobrevenir. Era un caballero harto hon
rado para juzgar que no era recta sino muy aviesa ' para él 
lá intención, tanto de D. Juan como. de los vecinos de Gan
día, según se vió comprobado algunos años después. · 

Pareció, como era natural, al rey D. Juan muy conve
niente y oportuna la idea y el proyecto de su vasallo Ausias 
March y, sin pérdida de tiempo, le contestó desde Zarago
za el15 de junio de 1433 1• En su carta, después de recor-

1 Nos Don Johan perla ·gracia de De u Rey de Navarralnf11nt de Aragó e 
de Slcllla, Duch de Nemos, de Gandla, de Montblanch e de Penyafel, Comte 
de Rib11gor~a e senyor de la ciul11t de Balaguer, e encara en tots los Regnes 
e terres del molt lllustre Prlncep e Scnyor D. Alfonso, per la matelxa gracia 
Rey daragó, amal frare, General Governador. Altenenls e consfderants Nos 
en dies passats per sguarts deis serveys moll agradables que vos tamal nos
tre Mossen Ausias March fets al dlt Senyor Rey nostre frare e anos, e encara, 
a suppllcacló vostra e de alcuns domeslichs e familiar, haver feta dom1cló 
pura, perfecta e Irrevocable que es dita entre vius a vos dlt Mossen Auslas 
Marche als vostres perpetualment, de lota la jurlsdlccló criminal, ·mer 1 mlxt 
imperl e exerclcl de aquells que nos havlem e a nos pertanyla en vos tres lochs 
de Benlarjó e Pardlnes, los quals son sltlats dlns los termens de la nostra 
vlla de Gandia, ab certes condlclons. pactes, salvetats e retenclons, en lacar
ta de la dlta dona ció, 11 la qual nos referlm, contengudes e expeclllcades. 
Attenents a!x!matelx, que vos dlt Mossen Auzfas March desljau exerclr la dlta 
Jurlsdlccló ab beneplaclt e sens perjuhl deis de la vlla de Gandla, e perla dlta 
raho entenats practicare comunicar la dlta nostra donacló ab los ofllclals e 
unlversltat e persones slngulars de la dlta nostra vll11 de Gandia. En axl, si 
aquells dlran 111 dlt11 donacio esser lis plaent e no perjudicial ne dampnosa, de 
sa voluntat pug11u, ab consentlment nostre, loar, aprobar e r11tlllcar aquella. 
B Ha on per ventura en tot nols plagués, o dlr11n 11quella en al cuna part esser 
lis perJudicial e dampnosa, vos voluntarl11ment venir delllberar per servey 
nostre e per ha ver bon11 fr11ternlt11t e vezlndat ab 111 dlt11 nostra vll11 de relaxar 
en nos tot ~o que ab los offlclals de nostr11 dlta vlla conelxeren e concordaren 
es ser lis perjudicial en la dlta donació segons dlt es. Per tant, moguls per los 
sguarts e rahons damunt dltes 11 fer les coses lnfrascrlptes ilb tenor de la pre
sent dona m licencia e faculta! als Justlclll jurats e altres off.lclals, un,lversltat 
e persones slngulars de 111 dlta nostra vlla de Gandl11 que puga u loar e apro
var en tot o en aquella part que ab vos dlt Mossen Auslas March, se contro• 
bliran e concordaran la dlla donaclo pernos a vos feta de la dltajurlsdlcclo e 
dar e prestar en aquella tot consentfment. E sobre lo manera de exerclr la dlln 
Jurlsdlccló puga u 11b vos concordar e pactar, puys la dlta concordia e pactes, 
no se enlenguen 11 perJuhl nostre ne de nostra jurlsdlcclo, ultra alió que per 
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darle el privilegio que le había otorgádo, pocos días antes, 
í referente a la donación de la jurisdicción criminal,· mero y 

mixto imperio, sobre los lugares de Beniarjó y Pardines, 
con las limitaciones susodichas, aplaude su proyecto de 
reunir a los vecinos de Gandía para estudiar la manera de 
poner en ejecución el privilegio sobredicho y ·redactar y 
firmar por Ansias March y los representantes de la autori
dad e'n Gandía, los sobredichos capítulos de concordia para 
afianzar de una manera estable, la paz y tranquilidad entre 
su villa de Gandía y Mossén Ausias March junto con sus 
lugares de Beniarjó y Pardines, «de tal suerte añade don 
Juan, que si place a los vecinos de Gandía y no les es per
judicial y dañoso (la donación) de su voluntad puedan, con 
consentimiento mío,, loar, aprobar y ratificar aquélla. Y si 
por ventura en todo no les pareciese, o en parte les fuese 
perjudicial o dañosa, vos, voluntariamente, por servicio 
mío y por tener buena hermandad y vecindad con la dicha 
nuestra villa conociéreis y concordáreis series perjudicial 
en la dicha donación, y en aquello que vos y ellos concor
dáreis, podeis, según se ha dicho, de consentimiento nues
tro loar, aprobar y ratificar. Por tanto, damos licencia y 
facultad a los Justicia, jurados y otros oficiales y universi
dad de nuestra villa de Gandía para que puedan loar y 
aprobar en todo o en aquella parte., que vos con ellos con
cordáreis de la dicha donación sobre la manera de ejercer 
dicha jurisdicción. Y podeis pactar y concordar, como la 
dicha concordia y pactos no se entienda en perjuicio nues
tro. Y loamos y aprobamos, desde ahora, aquello en que 
conviniereis», 

nos n vos es sial dona!. E nos ara p11r lavors e lavors per ara qualsevol 
loacló, pacte e convenlment que ab vos dit Mossen Anzlas Mnrch farnn en In 
manera damunt dita tocan! a la dfta nostra donacló o par! de aquellnloam. 
aprovam e retlficam et hic dona m nostra auctorltat e decrete e~pres consen
llinent; E 'en testlmonl de la qual manera esser fda la present ab nostresegell 
secreten lo dors segellada. Dada en <;:arago~a a qulnze dles del mes de Juny 
en lnny de la Natlvltat de nostre S~nyor MCCCC !renta tres. Yo el Rey Johan. 
-Arch·. Hist. Nac., Osuna-Oandla, proL, Pedro Bels11, núm. tí!l2. 
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Convocados, de una parte 1 , por voz de Vicente Oller, 
pregonero de Gandía, Lucas Pons, justicia de esta villa, 
Francisco Verdeguer, Antonio Espano y Jaime Ferri jura
dos de la misma villa; Pedro Pugeriol, · síndico, con cin-

1 Die jovis lnti!ulata XVI juli Anno a Nativitate Domlni MCCCCXXX 
tertio. 

Sla a tots manifesta cosa quants la present carta veuran, Ieglran e 
hoyran que nosaltres en Luch Pons, justicia de la vila de Gandia, en Fran
cesch Verdeguer, Ndntoni Spano e en Jacme Ferri tres deis jurats de la Vila, 
en Pere Pugeriol, Sindlch, en Johan Balaguer, en Pere Verdeguer, en Johan 
Colmera, en Berthomeu Torrella, Notar!, Nantoni Pla, en Gulllem Abella, en 
Jacme Gomir, en Pere Antich, en Rogla de N ay, en Berenguer de la Morena, 
en Johan Adevo, Naparici Mlquel, en Francesch Beneyto, en Johan Andreu, 
en Pere Arnau, en Domingo de Moya, en Johan de Estarqua, en Johan Gui
tart, en Berenguer Franch, en Vicent C::arago\!a, en Berna! Rigau, en Vicent 
Aguiló, en Jo han Go\!albo, en Manuel Bosch, Nalfonso Mateu, en Francesch 
Perelló, en Pere Julo!, en Johan Coscollá, en Francesch Boygues, en Beren
guer Noguera, pus jove, en Ramon Andreu, en Jo han Cedralo, en Thomas de 
Billcarre, en Jacme Loren\!, en Berna! Johan c:;arago\!a, en Go\!albo Diez, en 
Martl Garcia, en Johan Caspó, en Lois Tries, en Ferrer Morisca, Nantoni 
Moya, en Jacme Tero!, en Marti Antich, en Berenguer Tosca, en Guillem Scri
vá, en Berthomeu Rostopo, en Ramon Valls, en Vicent Prats, en Lois Cam
pos, en Jacme Puig e en Gabriel March, Cerer, vehins e habitadora de la dita 
vlla e Consellers de aquella, a General Consell congregats e ajusta¡s en la 
Sala de la dita vil a, per veu de Vicent Oller, corredor publich e trompeta de 
la dita vila per fer les coses dejus scrites e altres en no m del Consell e de la 
universidad de la dita villa e singulars de aquella, de una part; E yo Nauelas 
March, Cavaller, Señor deis lochs de Beniarió e de Pardines situats dins los 
termens de la dita vila de Gandia, de la par! altra. Attenents lo mol! Alt 
Senyor Don Jo han perla Gracia de Deu Rey de Navarra, Infant de Aragó e de 
Sicilia, Duch de Nemos, de Gandla, de Mont Blanch e de Penya Fel, Comte 
de Ribagor\!a e Senyor de la ciutat de Balaguer e encara, en tots los Regnes 
e !erres del Mol! Alt Senyor Don Alfonso, perla mateixa gracia Rey Daragó 
e de Sicilia, General Governador havent feta donació, a vos dit Mossen 
Ausias March de la jurisdlccio Criminal, mer e mlxt imperi e exercict de 
aquells pertenyent e pertanyer deben! al dit Senyor Rey de Navarra e Duch 
de Gandia en los lochs de Beniarjó e de Pardines, la qua! es del tenor se
guent. In Dei nomine. Amen. Noverint universl, etc. Quod nos Johannes, etc. 
Ad grata plurimum et accepta servilla ... (Véase nota de la pág. 221). 

E aixi mateix, lo dit molt Alt Senyor, atorgada, la dita donació, haver 
feta la provisió o letra infraseguent en paper scrita, subsignada de sa ma e 
de nou segell segellada del tenor seguent: Nos Don Johan, etc. Attenents e 
conslderants ... (Véase nota de la pág. 224). 

Atienen! mes avant nosaltres parts dessus dites, que per expedicio deis 
dits afers e bona concordia de aquelles, se nan de fermar e concordar los 
capitols infraseguents per metre en execuclo la voluntat del dlt Senyor Rey 
e Duch de Gandla en les dltes carta de donacló e letra con lenguda. Per talob 
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cuenta y tres vecinos y consejeros de la repetida villa, con
gregados en Consejo General, según la usanza de aquellos 
tiempos, y de otra parte, Mossén Ausias Marcb, señor de 
los lugares de Beniarjó y Pardines situados en el término 

la present publica Carta, concordam los Capitols infraseguents (entre nos) 
dites parts ordenats e concordats. Et sunt prout secuuntur. 

Primerament volem les parts dessus dites ens plau que la jurisdicció 
Criminal, mere mixt imperi e exercici de aquells que lo dit Senyor Rey ha 
dona! al dlt M os sen Ausias deis seus vassalls e entre los seus e de tots los 
estranys moros, aixi de crims comessos en termens deis seus lochs com de 
fora nos entena ne haja loch en alcuns vassalls o habitadors dins deis ter
mens gen erais de la dita vil a de Gandia, que no sien vassalls del dlt Mossen 
Ausias March per cas o crims comessos o cometedors en los dits termens 
o terme general de la dita vila ne fora aquells, deis quals vassalls, crims e 
casos la jurisdicció criminal, mere mixt imperi e exercici de aquells roman
ga al dlt Senyor Rey o a officials de aquell, segons havia hans de la dita do
nacio o gracia perlo dit Senyor a el! dit Mossen A usías March feta. E axi sia 
entera la dita donacio e enuig e greuges que tots jorns se sdevendrien als 
heretats e havents vassalls, fort preste a poch spay se serien retrets en los 
dits lochs de Beniarjó e de Pardines, en los quals casos no haja loch la do
nació sobre dita, 

ltem ampliant lo preceden! Capltol fon concordat, declara! e fermat per 
e entre les parts desus dites que lo dit Mossen Ausias March no haja, en vir
tud de la sobre dlta donacio, jurisdicció criminal, mer i mixt imperi ne exer
cici de aquells o conexenc;:a al cuna deis moros deis torments de aquella 
gen erais, axi dilinquint o faent, perpetran! crims en los dits termens de Gan
dia com en los dits lochs de Beniarjo e de Pardines e termens de aquells, 
com encara en altres qualsevol parts fora los dlts termens. E que lo dit 
Mossen Ausias March puxa receptar en los dits lochs e termens alcun deis 
dits moros, ans la jurisdiccio, mere mixt imperi, e conexenc;:a e exercici de 
aquells romanga al dit Senyor Rey o a offlcials de aquel!, axi com fahia ans 
de la dita concessio. 

ltem fon enadlt al dit capitol e ordena! de ma del dit Mossen March, per 
les paraules seguents: «Yo vulljurisdiccio solament en los meus e en tots 
altres general m en! moros e mores: exceptat los moros del terme de Gandia, 
e si moro meu cometra crim en lo terme de Gandia,la conexenc;:a no sia mia, 
limitan! e entenent ho segons los pactes, drets e seguents capitols•. 

ltem vol en e declaran! permeten e fermen la vil a e Mossen Ausias March 
els plau que tola la jurisdiccio, conexenc;:a, exercici de jurisdiccio, drets, 
pertinncies e toles les preheminencies generalment enteses, axi per offlcl de 
justicia, mustac;:af, cequier, perade1·ia e de tots altres offlcii.lls, drets e co· 
nexences que haja pertanguen a la dita vlla e offlclals de aquella en los dlts 
lochs de Beniarjó e de Pardines e lurs termens e habitants en aquells drets 
e conh·ibucions de sises, bovalars, taches, peytes, obres de murs e Vaylls 
seguir la bandera e guarda de la Vil a, e tots altres drets que a la Vil a dessus 
dlta han pertanygut es pertanygen e poden en alcuna manera pertanyer en 
los dlts lochs e Iur terme e habitan! en aquells, romanguen salves e lleses a 
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general de la mencionada villa, se dió pública lectura al 
privilegio de jurisdicción otorgado por Juan de Navarra 
a Mossén Ansias March, junto con la carta de este rey al 
señor de Beniarjó. Terminado dicha lectura présentáronse 

aquella e alcun perjuhi no sta ne puxa esser fe! ne engendra! a la di! a V ita 
per rahon de la dita donacio e gracia fe! a perlo di! Senyor Rey al di! MÓ-ssen 
March ne per aquella no sia ne puxa esser entera ne es ser fe! a novacio al
cuna en derogacio, conexen~a, execució, peytes, contribucions, bovalars, 
perjuhins, drets reyals e vehinatge e altres dessus dits e altres qualsevol 
que a la dita Vil a pertanyguen, axi segons tenor de la dita gracia e o donacio 
!le jurisdiccio al dit Mossen March feta, com altrament. 

ltem volem e aixi es declara! e entés entre e perles parts dessus dites, 
que lo di! Mossen March no puxa terminar ni amollonar ne en altra manera 
assenyalar termens als dils lochs. Mas aquell se tinga segon ja enrere los 
si a tenguts e possehets en terme de la dita Vil a de Gandia, ne Castell para!, 
ne forques ultra la forma en la dita concessio confenguda. 

ltem voten los de la universifaf de la dita vlla de Gandia e plau al di! 
Mossen Ausias que en. cars que alcuna cosa de les sobredites e altres en 
temps sdevenidor se mosfrassen perjudicials a la dita vila, que axi en les 
dltes coses, com altres coses, contengudes en la dita donació o que no fos 
provehit de present ab los presents Capitols, en los dits cassos tot son dret 
si alcun ha u ro manga a la di! a vila salvu e illes e no perjudica! en los pactes, 
condicions salvaments e retencions aposats en la dita Carta de donacio 
com tot lo que ells convenen e concorden ab lo dit Mossen Auslas March 
entengue~ e vullen fer sens derogacio, perjuhl de la dita vila e o immutacio 
de ~o que dit es, que dlta donacio per salvetat de la dlta Vila es contengl)f. 

ltem es mes concordat e declara! per e entre les di! es parts que axi com 
la dlta jurisdiccio criminal, mere mixt imperi e lo exercici de aquells per-. 
tanys al di! Senyor Rey e Duch e per ell a sos offlcials de la dita Vila en e 
sobre los vassalls del dit Mossen Ausias e habitadors deis dlts lochs de 
Beniar.jo e de Pardines e terme de aquells en lo cars que aquells delinquís
sen, e cometessen crims dins los termens de la dita Vila o dlns del lochs de 
Beniarjó e de Pardines contra cris!ia o cristiana que son vassalls e hablta
dors de la dlta vila e termens gen erais de aquella; que axl matelx pertanguen 
los drets de jurisdicció criminal, mere mixt imperi e exercici de aquells al 
dit Senyor Rey e Duch e per ell als dits offlcials de la di! a vila e deis dlts 
lochs en los vasalls o habltadors de la.dita vi! a e son terme. 

Item com en la dita donacló sia contengut que! dlt Mossen Ausias no 
puxa al~ar, eregir o parar ne tenir e executar la dita jurisdicció criminal mer 
e mixt lmperi, en los dlts seus lochs, sino perla manera e · forma en la dlta 
donaclo contenguda, segons la qua!, ultra lo temps a ella statuhit de un dla, 
no pot tenlr les dltes torques, o altres instruments equlvalents, en e per con• 
seguent, noy pot ten ir o condempnat ne espectat en aquelles apres del dit un 
dla, que en lo di! cars, ans que sera leva! de les dites forques o a !tres lns
truments equivalents, lo dit condempnat o executat que si a portal e posa! 
en les forques de la dita Vlla de Gandia per ~o que! spill de la dita execucló 
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por ambas partes · los capítulos que debían constituir la 
concordia, en virtud del men.cionado privilegio y de la su
sodicha carta, a fin de dar cumplimiento a la voluntad del 
rey en cuanto a la ejecución y uso de la jurisdicción crimi
nal, mero y mixto imperio de que debía gozar Auzias 
March sobre sus lugares de Beniarjó y Pardines, sin per
juicio de los derechos del rey-duque y de la viila de Gan
día. He aquí, en resumen, el contenido de los nueve capí
tulos que forman la concordia: 

En primer lugar pactan y concuerdan ambas partes que 
la jurisdicción criminal, mero y mixto imperio, concedido 

aparega en publich . E daqul avantlo Senyor de Gandia o sos officials ne 
puxen fer tot c;o que a ells plaurá. 

Item plau a les dites parts e voten que de toles les diles coses sien feles 
dues caries publiques de una matelxa continencia e tenor, uná a cascuna 
par! donadora. E los quals Capilols entre nos les dites parts son ·stats fels 
e concordats perla raho dessus dita. E los quals Capitols e coses en aquells 
conterrgudes: Yo dit Nausias March, Senyor deis dits lochs de Benlarjó e de 
Pardlnes, pro me! a vosallres dits honorables justicia, jurats e consell de la 
dlta vil a en ·per tóts, ten ir servar e complir e contradir o permetre venir per 
alcuna inlerposta persona. E per attendre e compllr toles les dltes coses 
obligue a vosallres e als dils noms tols n10s bens mobles e no mobles haudes 
e per ha ver on que sien.-E nosaltres dits en Luch Po~s, justicia, en Frail
cesch Vcrdeguer etc. en lo di! no m de Consell e de la dila universitat de la 
di! a Vil a e singulars de aquella concordant a vos di! Mossen Ausias March 
les coses en los prelnsertos Capilols contengudes, scrltes e paccionades, 
entre nos e vos, nos plau que si a feta carla publica per haver de aquelles 
memoria en sdevenidor: les quals coses foren fetes en la Sala de Consell de 
la dila Vila de Gandia a seise di es del mes de Joliol del any de la Natlvilat 
de Nostre Senyor mil CCCC !renta tres.-Senyal de nos Luch Pons, justl
cla .-Senyals de nos en Francesch Verdeguer, etc. (Siguen las demás fir
mas).-Senyal de mi Nausias March, damunt dils, qui toles les dltes coses, 
loam, átorgam e fermam. 

Presents tesllmonis foren a les dltes coses Nantonl Pallach, .Perayre, e 
en Jacme· Torres sastre, vehlns de la Vila de Gandla. 

Prelnserll avinenlle et concordie inslrumenli nondum In publicam for
ma m redacll copla, in hlis undecimls Carlls cum presenll contenta a l.lbrls 
Notar! honorabllls et Dlscretl Johan11is Cardona, Notaril publici ab humanls 
sublatl per me Johannem March, auctorilate Regia nolariuin publlcum lpslus 
libros regendos exlitil abstracta et cum eis dillgenter comprobata ac aliena 
manu lranscripta cum u! lides in dubia ubique impendenti valeat, hic me subs
cripsi e! meum solltum arlis Notarli apposui signum.-Arch. Hist. Na c., Osu
na Oandfa, pro!. Pedro Be!sa, nítm . 1211!. 
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por D. Juan a .M:ossén Ausias .M:arch, no se entienda, ni 
deba extep.derse a ciertos vasallos y habitadores en los tér
minos generales de la villa de Gandía, que no sean vasallos 
de Ausias March, cuando hayan cometido crímenes en los 
lugares de dicho término general, y que la jurisdicción 
criminal en estos casos pertenezca al rey o a los ofieiales 
de dfcha villa, de la misma manera que perte11ecía antes 
de la donación o concesión del mencionado privilegio. Y· 
esto con el fin de que algunos vasallos del término general 
no puedan refugiarse en los lugares de Ausias .M:arch, ni 
escapar del castigo que sus crímenes merecían, según ha
bía ya ocurrido, con escándalo de los demás. 

En segundo lugar, y ampliando el capítulo anterior, de
claran y concuerdan dichas partes que .M:ossén Ausias 
.M:arch, en virtud del mencionado privilegio, no tenga ju
risdicción criminal, mero y mixto imperio, sobre los moros 
de los términos generales de Gandía; de manera que cuan
do cometan algún crimen en dichos términos, lo mismo 
que en dichos lugares de Beniarjó y de Pardines, no pueda 
ejecutarlos o castigarlos por sí mismo. Y además no podría 
tampoco recibirlos en sus lugares, puesto que la jurisdic
ción criminal, en cuanto a estos casos pertenecía al rey o 
a sus oficiales. 

Y para que la materia contenida en el capítulo anterior 
quedara clara y bien especificada se añadieron en tercer 
lugar, estas auténticas palabras de Ansias March, puestas 
de su misma mano: «Yo vull jurisdicció solament en los 
meus y en tots altres generalment moros e mores exceptat 
los moros del terme de Gandía, e si moro meu cometra crim 
en lo terme de Gandia, la conexen<;a no sia mia, limitant 
y entenent ho segons los pactes, drets e seguents capitols>>. 

En cuarto lugar quieren, pactan, prometen y firman 
dichos representantes de Gandia y .M:ossén Ausias March, 
que toda la jurisdicción, derechos, pertenencias, con las 
preeminencias, entendidas generalmente, como por oficio 
de justicia, mustazaf, cequiero y demás oficiales de aquélla 
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en los lugares de Beniarjó y Pardines, aunque habitasen 
en dichos lugares debían seguir la bandera y guarda de la 
sobredicha villa; lo mismo que sus derechos y contribucio
nes de sisas, boalares, peitas y obras de muros y vallados, 
con los demás derechos que tuviera o pudiera tener esta 
villa debían quedar salvos e ilesos, de modo que nunca pu
dieran sufrir perjuicio por razón del mencionado privilegio, 
concedido a Mossén Ausias March, ni en dicho privilegio 
podría introducirse innovación alguna que redundase en 
daño y perjuicio dei rey, de la villa de Gandía o de sus ve
cinos. 

En el quinto capítulo disponen y declaran ambas partes 
que Ausias March no pueda, en manera alguna, amojonar 
los lugares, ni señalarles términos, antes bien, debían siem- · 
pre conservar los que entonces tenían; ni pueda tampoco 
eregir o levantar horcas o cualquier otro instrumento coer
citivo para castigar a los delincuentes, sino que deberá 
ajustarse, en un todo, a lo prescrito en dicho privilegio y 
carta del rey. 

Quieren, en sexto lugar, los vecinos de Gandía y place 
a Mossén Ausias March que si en el transcurso de los tiem
pos se viere y comprendiere que alguna de las cosas con
signadas en estos capítulos .de concordia, lo mismo que en 
los mencionados privilegio y carta del rey, fuesen perjudi
ciales a los derechos de la villa de Gandía, se entienda 
desde entonces estar fuera del privilegio, o prohibida por 
el mismo, a fin de que siempre y en todo tiempo queden a 
salvo e ilesos los derechos y prerrogativas de la villa de 
Gandía. 

En séptimo lug·ar, pactan y declaran las susodichas 
partes que, así como la jurisdicción criminal, mero y mixto 
imperio pt;lrtenece al sobredicho rey-duque, y por él, a los 
oficiales de la villa, sobre los vasallos de Ausias March y 
habitadores de sus lugares, siempre que éstos cometiesen 
crímenes dentro del término de dicha villa o de los lugares 
de Beniarjó y Patdines, contra cristiano o cristiana, vasallo 
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o habitador de la repetida villa, también pertenecería a la 
mencionada jurisdicción, mero y mixto imperio a dicho 
rey-duque y a sus ofieiales, siempre que los dichos críme
nes o delitos, se cometieran fuera de los términos de la vi-. 
lla y lugares susodichos. 

En el octavo capítulo se dispone que, no pudiendo 
Ansias March erigir o levantar horcas:, ni · tenerlas para el 
castigo y ejecución de los delincuentes más que una sola 
vez a tenor detmencionado privilegio y carta del rey, la 
ejecución, en todos los demás casos, se.hará en Gandía por 
los oficiales de ésta, públicamente en sus horcas para que 
sirva de ejemplo y escarmiento a los demás. Y que, sobre 
·este punto, ya desde entonces, el señor de Gandía o ·sus 
oficiales podrán hacer cuanto les plazca. 

Finalmente se determina y acuerda que de estos capí
tulos se hagan dos copias auténticas que contengan todo lo 
acordado por las mencionadas partes y que se entregue 
una copia a cada una de las dos partes interesadas. 

Prometió Ansias March a los honorables justicia, jura
dos y Consejo de la villa de Gandía observar y cumplir, en 
todo tiempo, y no permitir que alguno intentase cosa en 
contrario a los capítulos de esta concordia, obligándose, . 
para ello, con todos sus bienes muebles e inmuebles, · habi
dos y por haber. Y el justicia, jurados y demás miembros 
del Consejo, loaron, otorgaron y firmaron los anteriores 
capítulos) en todas y cada una de las cosas en ellos conte
nidas, reunidos todos en la Sala cl.el Consejo de dicha villa 
de Gandía el 16 de julio de 1433. 

Después de leído el privilegio del rey, con su carta diri: 
gida al señor de Beniarjó, fácilmente podía ded,ucirse cuál 
había de ser el resultado de los capítulos .de dicha concor
dia, que no pudo ser más desastroso para Mossén Ansias 
March. Como se ve claramente, las palabras laudatorias de 
D. Juan en su· privilegio, haciendo resaltar los servicios 
.prestados al rey, su hermano, y la 'necesidad de la recom
p~nsa por su parte, fueron palabras huei'as e impropias de 



Castellonense de · · Oultum 233 

un rey. No dejamos de reconocer· qu~ hubiera sido una 
humillación para un señor feudal carecer· de la jurisdicción 
criminal, ya porque era costumbre obtenerla, ya porque 
servía de apoyo y refuerzo a su autoridad; sin embargo, tal 
vez mejor le fuera carecer de ella y actuar solamente como 
señor de sus lugares, puesto que, bien examinado ¿a qué vi
no a reducii·se el mencionado privilegio? No obstante ello, 
Ansias March no tuvo más remedio que sujetarse a la vo
luntad del rey y de sus representantes en Gandía, los cua
les teniendo como claveteada para sí la mencionada juris
dicción no dejaron tranquilo al prudente Ansias hasta su 
misma muerte. 

IX 

A1ttoridad y prestigio de Ausias March. Pleito pm· la con
servación de sus de1·echos. Primer casamiento de Ausias 
Jlfarch. CaJtsa de la enemistad ent1•e éste y el noble D. Gon
zalo de Hijm·. Parentesco de afinidad . con el auto1· de la 
novela «.Tirant lo Blanch». Desafio ent1·e A1tsias y s1t curta
do Garcerán Marto1·ell. Ausias Mm·ch, sefto1· de los lugares 

del Valle de Jalón 

pesar de haber quedado tan mermada la auto
ridad de que Ansias March había gozado, 
durante veinte años, como señor feudal, con 
la omnímoda jurisdicción criminal, mero y 

C>WJ""""-""""'"'"'"""', mixto imperio, primero por el mezquino pri-
vileg·io del rey de Navarra y luego con la carta de éste, 
autorizando la concordia entre este caballero y la villa de 
Gandía en que fué forzado Ansias March a entreg¡1rse en 
manos de sus enemigos, los representantes de la autoridad 
en dicha villa, .ello no obstante, su autoridad y su prestigio 
siguieron incólumes, no sólo entre la maypr parte de lo$ 
moradores de Gandía, sino también entre los pueblos cir
cunvecinos que ·le. admiraban y respetaban .por su ciencia, 
por su afabilidad, por su trato, por su prudencia y por la 
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pericia en dar solución a los más escabrosos asuntos. Prue
ba de 'ello fué su eficaz intervención entre muchos vecinos 
de la misma villa y los de la villa de Oliva, en que fué de
clarado y por unanimidad elegido árbitro y amigable com
ponedor, en una cuestión que surgió entre ambos pueblos. 
Admitidos por el señor de Beniarjó los poderes otorgados 
por aquellos vecinos, consiguió con su prudencia, primero 
sujetarles a una tregua de tres años a fin de dar ,el tiempo 
necesario para que se apacigqasen los ánimos ; harto exal
tados y parlamentando luego con ellos, tranquila y desaho· 
gadamente, poder examinar las razones alegadas por una 
y otra parte y resolver en justicia su enojoso asunto. 
Ocurrió esto a princjpios del año 1434 1 • 

No descuidaba tampoco la administración de sus bie
nes, sobre todo en aquellos años en que apenas si abando
naba Gandía. Para ello nombraba sus procuradores, ya 
con carácter general, ya para asuntos particulares, según 
la importancia de aquéllos. El 11 de febrero de 1434, nom· 
bra y constituye procurador especial suyo y también con 
facultades generales y omnímodas a Marcos Coll, notario 
de Valencia, para que allí y en nombre suyo intervenga en 
todas las cartas y pleitos que a él se refiriesen 2 • El 22 de 
enero de 1438 otorga asimismo sus poderes de procurador 

Die mercurli XIV Januarli Anno MCCCCXXXIV. Yo Ausias March, 
Cavaller, Senyor delloch de Benlarjó, Arbitre, arbitrador e amigable com· 
ponedor entre les parts dessus scrlttes. B vist priinerament lo poder perles 
parts dessus dltes a mi atribuit e donat e habent molts parlaments· entre lelj 
dltes parts ... e prlmerament que entre les dites parts, sia feta tregua a tres 
anys contant, del primer dia de mart; avant ... la qual dita tregua sien tenguts 
fér ferl)lar cascuna de les dltes parts en poder de son juge ordlnarl, ~o es, 
Bernat de Perelló e tots, los altres per sa part en poder del juge ordinarl de 
la dlta vlla en Pasqual Cogna.-Arh. Hist. Na c., Osuna-Gandfa, núm. 1210. 

2 Die Jovls XI· Februarll Anno prefato MCCCCXXXIIII. Auzianus 
March, miles, habltator, Vllle Gandie de certa sclentia et consulte faclo et 
constltuo procuralorem mebm certum et specialem et ad subscripta genera• 
lem vos Dlscretum Marcum Col!, notarlum civlt.alls Valenlle, absentem ut 
presentero, ad omnes et slngula causas litllglorum.-Arch. Hlst. Nac., Osu· 

· na·Gandfa, prot. P. Belsa, núm. 1210. 
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a Miguel Valls, llamaqo el Joven, vecino de Gandía e hijo 
de su antiguo procurador Miguel Valls, para que pida y 
reciba sus rentas en Beniarjó, Pardines y Gandía 1. Y en 8 
de julio ele 1440, nombra otros dos procuradores, que fue
ron su escudero Pedro López 2 y Ramón Olor, para la de
fepsa de sus derechos en la villa de Gandía a. También por 
entonces, o sea en 14 de eneró de 1439 compró del moro 
Antie Abbez, de Potries, cierta alquería llamada vulgar
mente d'en Pe1·e Ast1·uch, situada en el término de Palma, 
por precio de 140 sueldos rendales y censuales con laudi~ 

mio y fatiga 4• Y en aquel mismo año (28 de septiembre), 
los notarios Pedro Rugeriol y Ped-ro Rovira, árbitros y 
amigables componedores en una cuestión de propiedad que 
se ventilaba entre Ausias March, como señor de Beniarjó, 
de una parte, y de otra} los lugares de Palma y Ador, según 

1 Die Martli XXII jannuaril Anno predlcto MCCCCXXXVIII. Auzlanus 
March, miles, domlnus loe! de Benlarjó, de certa sclentla el consulte faclo 
procuratorem meum certum el specialem ac etlam generalero vos Mlchaelem 
Valls, mlnorem dlerum, vicinum vllle Gandle, presentero ad petendum el re
clplendum omnes et slngulas pecunie quantitates.-Arch. Hlst. Na c., prot. 
P. Belsa, núm. 1210. 

2 Die mercuril VIII julll Anno prefato MCCCCXXXX. Auzlanus March, 
miles, habita!or ville Gandle, dominus de Beniarjó, de cer!a scientla el con
sulte faclo Procuratorem Vos Petrum Lopez, scutifferum meum, presentero, 
.ad petendum, reciplendum el habendum omnes el slngules pecunle quantita
tes el receptis apochls.-Arch. Hls!. Nac., Osuna-Gandla, prot. P. Belsa, 
núm.1210. 

3 Eodem die. Auzlanus March, miles, habita!or Ville Gandle, de certa 
sclentla el consulte facio Procura!orem vos Raymundum Clor, ville predlcte, 
ad omnes el slngulas causas.-Arch. Hist. Nac., Osuna-Gandfa, prot. P. Bel
sa, núm. 1210. 

4 Die Mercurll XIIII januarli Anno predlcto MCCCCXXXIX. Antlch 
Abbez de Po tries Sarracenus, de cer!a scientla el consulte, vendo vobls ho• 
norablll Auzlano March, mil!tl, habl!atorl Vllle Gandle quondam alcaream 
mea m, vulgarlter nuncupatam den Pere Astruch, sitam In termino loe! de 
Palma, ad centum quadragln!a solldorum el ad laudlmlum el fatlcam.-Arch. 
Hlst. Nac., Osuna-Gandfa, prot. P. Belsa, núm. 1210. 



13oletín de la Sociedad 

el poder notaria~ a ellos concedido, lograron la intelig·encia 
y cóncordia entre ambas partes 1• 

También supo nuestro poeta conservar · el principio de 
autoridad entre sus vasallos, no perdonando el castigo, por 
riguroso que fuese, cuando lo requería la importancia o la 
materia del crimen. En 3 de agosto de 1434 un moro de 
Beniarjó apodado Cina, comete un robo y acusa al mismo 
Ansias March como autor del mismo. Cina es juzgado su
mariamente por el alcaide del lugar y condenado a la am
putación del puño de su mano derecha. El mismo señor, 
juez y parte a la vez, se encarga de promulgar la sentencia 
y de hacerla ejecutar 2

• El18 del mismo mes, otro moro 
apellidado Follu<; y pariente de Cina, en vista del rigor 
usado por su señor apela a la fuga 3 y el mismo Cina si
guiendo el ejemplo de su pariente intenta abandonar el lu
gar, pero Ansias. March da las órdenes ·oportunas para que 
ambos sean capturados 4• El 21 de octubre de dicho año, 
obliga a otro moro, por nombre Fumeit a pagar 60 florines 
de oro, por haber quebrantado el juramento de fidelidad, 
trasladando su domicilio de Beniarjó a Oliva; cuya éanti· 
dad fué exigida por Ansias March en compensación del 
daño· que había ocasionado con su traslado 5• Finalmente, 
más tarde, el 14 de noviembre de 1443 impuso a otro m·oro 

1 Die rune XXVlll Seplembre Anno prefato MCCCCXXXIX. Nos dis
crets en Pere Pugerlol, Notar! e en Pere Rovlra Notari de la vlla de Gandia 
arbitre e arbitrador e amigables componedores entre los honorables Mossen 
Auslas March, de una parte la unlversllat deis lochs de Palma e de Ador, 
segons .que per compromls fet e jurat en poder del Notar! davall scrlt apar 
en lo qual Juren adir por tot lo present mes de Septembre e com no fossen 
prests prorrogaran lo dit promés daci a la vespra de Nada! primer vineni.
Arch. Hlst. Nac., Osuna-Gandfa, prot. P. Belsa, núm. 1210. 

2 Arch. Hisl. Nac., Osuna-Gandfa, prot. P. Belsa, núm. 1210, aq annum 
1434. Véase.PAOBS, loe. cit., pág. 76. · 

3 lbldem. 
4 lbldem. 
ii lbldem. 
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llamado Coat Bleguer la multa de 50 sueldos por su crimen 
cometido en el mismo lugar de Beniarjó 1. 

Para la conservación de sus derechos señoriale·s tuvo 
que luchar Ansias :March, no sólo contra las autoridades de 
Gandía sino contra el mismo rey de Navarra. La empresa 
era harto difícil, el éxito inseguro, pero quiso acometerla 
en cumplimiento de su deber. y para que se ·vea una vez 
más la mala voluntad con que procedieron los ministros 
representantes del rey-duque de Gandía) con la siniestra 
intención de éste al conceder la jurisdicción criminal a 
Mossén Ansias Marchen sus lugares de Beniarjó y Pardi
nes y autorizar por medio de su carta la vergonzosa con
cordia de que tratamos en el capítulo anterior, trataron 
de molestar al señor de Beniarjó y a sus vasallos de los 
mencionados lugares, ya dificultando el ejercicio de 'dicha 
jurisdicción) ya con la pretensión de obligar al pago de la 
sisa en el lugar de Pardines, ya exigiendo el tercio del 
diezmo de las rentas de los sobredichos lugares. 

En vista de semejantes pretensiones, el 4 de septiembre 
de 1438, Mossén Ansias March con Alizot, síndico y procu
rador de la aljama, con la universidad de Pardines protes
taron de tamaño atropello ante la curia del Gobernador, 
invocan de para ellos y a su favor el derecho irrevocable de 
la prescripción 2

• Desempeñaba por entonces el cargo de 
lugarteniente de Gobernador de la ciudad y reino de Va
lencia, el noble D. Jaime Romeu, de quien obtienen la firma 
de derecho y el respeto a la posesión del derecho que les 
asistía. Consiguen más de D. Jaime Romeu, · pues ordena 
este lugarteniente al justicia, jurados, síndico y universi
dad de Gandía que dejen de molestar a Mossén Ansias 
March y a sus vasallos de Pardines, so pena de 500 mora· 
batines 3• 

1 Arch. Hlst. Nac. Osuna-Gandfa, pro!. P. Belsa, núm. 1212. Véase 
A. PAOES, loe. cit. 

2 Arch. General del Reino de Valencia, Regtro. 1438 de Litium, fols. 32 Y 
19, de los cuadernos 111 y XV, respectivamente. 

3 !bid. A. PAOES, loe. cit., pág. 79. 

B.t7 
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Como propiamente no eran las autoridades de Gandía, 
sino el mismo rey de Navarra quien movía y daba impulso 
a esta cuestión por medio de aquéllas, no tardó en dejarse 
oír la réplica por conducto y mediación de Marcli de Pina, 
notario y representante de Gandía en este asunto, aleg_an
do, el 13 de septiembre de aquel mismo año, que el lugar 
de Pardines estaba enclavado en los límites del término de 
Gandía y por ende sujeto a todas las contribuciones urba
nas. Este lugar estuvo exceptuado durante el tiempo de su 
señor, el caballero Mossén Luis de. Boíl, mas luego por una 
sentencia arbitral de 20 de marzo de 1377,1, fué reducido 
este lugar al estado y condición de los demás lugares per
tenecientes a la jurisdicción de la villa de' Gandía. Sin em
bargo, Mossén Pedro March, padre de Ansias March consi
guió de nuevo la excepción que le otorgó D. Alfonso de 
Aragón, primer duque real de Gandía 2• 

Ausias luchaba en, condiciones muy desfavorables para 
él, por cuanto luchaba contra el mismo rey de Navarr¡¡., 
que era al mismo tiempo lugarteniente general del rey, su 
.hermano; y eso de que «Con tus mayores no partas peras, 
ni de bromas, ni de veras>>, es una gran verdad, confirma
da por la experiencia, y que «la razón del más fuerte lleva 
siempre sus ventajas~, por brutal que sea este proceder, es 
asimismo cosa que no se puede negar. No escapaban a la 
perspicacia de nuestro poeta estos hechos tristemente com· 
probados, conocedor como elprimero, del corazón humano 
y de sus bajas pasiones. Por ello, ante la perspectiva de un 
mal mayor y aconsejado por la discreción y por la pruden· 
cía se rinde a la fuerza, no obstante comprender la injusti· 
cia que con él y con sus vasallos cometían, tanto el rey de 
Navarra como sus representantes en la villa de Gandía. 
Versado como estaba en la Sagrada E~critura, se acuerda 
de aquel versículo del pro,feta David que dice: «non intres 

1 Arch. Hlst. Nac., Osuna-Gandfa, 574, 2. 
2 lbld. Véase PAces, loe. cit., pág. 79. 
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in judicium cum servo tuo, Domine» 1 • Y este pasaje de las 
Sagradas Letras le obliga a renunciar a la continuación del 
pleito 2 , y declarar ante su notario Pedro Belsa que, con
fiando en la justicia del rey de Navarra, duque de Gandía, 
entregaba en sus manos la solución, prometiendo bajo pena 
de 500 florines de oro, cuantas veces faltase a su palabra, 
de cuanto acababa de jurar. El auto notarial pasó en Gan
día el 23 de diciembre de 1438, ante los testigos el honora
ble Mossén Juan Roca, caballero, D. Guillermo Balaguer y 
D. Pedro J ordá. 

En el mismo día, aparece otro auto ante Pedro Belsa, en 
que Ansias March admite y acepta de buen grado al juez 
Francisco Gimeno, doctor en ambos Derechos, vecino de 
Valencia y designado por el rey de Navarra sobre las so
bredichas cuestiones de la jurisdicción criminal de los lu-

1 Sagrada Biblia, Salmos de David, CXLII, 2. 
2 Die Martis XXlll Decembris Anno prefato MCCCCXXXVlll. Ausias 

March, Cavaller, Senyor delloch de Beniarjó: Atienen! deba! e questio esser 
nat entre lo molt alt e molt excellent Senyor, lo Senyor Rey de Navarra, In
fante Governador General daragó e de Valencia, e Senyor e Duch de la vil a 
de Gandla de una par!, agent, e' mi dlt Ausias March de la par! altra, defenent · 
sobre lo ter~ del del me quis cull ... B volent lo dit M os sen Ausias March no 
entrar en plet ni questió ab lo di! Senyor, com sia scrit: •non in tres In judl
clo cum servo tuo domine•, conflant de la justicia benignament e merce del 
dit Senyor, de grat e de certa sciencia entrega en mans e poder del dit Senyor 
lo dit deba! e questió, conve e promet sots pena de cinchcents florins dor, 
!antes vegades quantes sia contrafaent cometedora e al dlt Senyor Rey ad
quiridora que tot ~o e quant per lo dlt Senyor será declara!, di! e pronuncia! 
sumarlament e de pla sens strepit e figura de juhi, hoyt lo dlt Mossen Ausias 
March, o no hoyt en e sobre la dlta questio e deba!, en una e moltes senten
cies tola vegada que al dit Senyor plaura que alió e tot ~o e quant per ~o dlt 
Senyor, será dit e pronuncia! en e sobre la dita questió quen tendrá e obser
vará, tenlr e observar ho fara lota dilació excusació, excepció e appellació 
remogudes ... obÜgant e compellint quant a a~o tots sos bens mobles e no 
mobles havents e per ha ver, jura per Deu e los seus Sants quatre Bvangells 
de la sua m a dreta corporalment tocats. E volent que la present Carta puxa 
es ser ordinada per un jurisle per par! del dlt Senyor Rey elegidor, tan larga
m en! e tan bastan! com ordenarse puxa a lota salvelat e corroboracio del 
dit Senyor e guarde sentencia del dit feyt no mudada en axi o affl que baja 
aquell degut effecte que ben ha ver e tenir puxa... Presents testimonis lo ho
norable Mossen }o han Roca, Cavaller, en Guillem Balaguer e en Pere }ordá, 
vehins de Gandia.-Arch. Hist. Nac., Osuna-Gandía, pro t. P. Beis a, núm.1212. 
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gares de Beniarjó y de Pardines, así como de la -exigencia 
del tercio diezmo y el pago de las sisas del lugar de Pardi
nes; y promete Ansias Mm·ch sujetarse, en un todo, a la 
sentencia o sentencias que recayesen sobre el repetido 
asunto o pleito con el rey de Navarra y autoridades de la 
villa de Gandía 1. 

Después de las formalidades mencionadas, la · cuestión 
quedó por resolver, ya porque el Dr. Francisco Gimeno de
clinase la responsabilidad, evadiendo el compromiso, como 
lo hicieron otros jueces de esta causa, ya también, y ei'ito 
es lo más probable, porque al rey de Navarra no convenía, 
ni quería otra solución que la del cobro de las sisas y el 
tercio diezmo para poder mejor hacer frente a sus gastos y 
deudas contraídas. Supone A. Pages 2 que el rey de Na
van·a andaba corto de recursos, y esta fué la causa, aunque 
indirecta de exigir los impuestos sobredichos, hasta que 
vino el año 1443, en que habiendo sucedido el Príncipe de 
Viana en dicho ducado pagó las deudas que había dejado 
su padre y desaparecieron los impuestos extraordinarios. 

Aunque harto tarde, Ansias liarch resolvió por fin con
traer su primer matrimonio el año 1437, a los cuarenta de 
su edad. Fué su primer esposa Isabel Martorell y Mompa· 

1 Die Martls XXlll Decembrls Anno prefato MCCCCXXXVlll. Auzlas 
March dessus dlt per los sguarts e rahons dessus dits. Attenent que per lo 
dlt Senyor Rey de Navarra 11 es stat dona! e asslgnat en jutge, Micer Fran
cesch Bxlmeno, Doctor In utroque, clutadá de Valencia en e sobre les ques
tlons e debats, les quals son entre lo dlt Senyor, justicia, jurats, prohoms e 
consell de la villa de Gandla de una par!, e lo dlt Mossen Auzlas March de la 
altra sobre la jurlsdlcclo criminal deis lochs de Benlarjo e Pardlnes, e les 
sises del dlt loch de Pardlnes slngula singulls refferendo, volent perdonar 
a les messlons deis pleyts e volent servar ab lo dlt senyor axl com deu les 
tregues, de grat e de certa sclencla accepta lo dlt Micer Francesch Bxlmeno 
en jutge e conexejor e de terminador de les dltes causes, plets é questlons, 
lo qua! en e sobre aquells e case una de aquelles puxa pronunciar sentenciar 
e declarar en una o moltes sentencies, hoydes les dltes parts, sumarlament 
e de pla, sense treplt e forma de Juhi.-Arch. Hist. Nac., Osuna-Gand!a, 
prot. P. Belsa, mím. 1212. 

2 A. PAoes, loe. cit. 
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lau 1, hija del caballero Francisco Martorell (vecino de 
Gandía y antiguo camarero del rey de Aragón, D. Martín) 
y de D. a Damiata Mompalau. Según Paz . y Melia 2, sus 
contratos· matrimoniales son de 1437 y en ellos consta 
aportó 3.000 florines de oro, consignados y garantizados 
sobre el lugar del Ráfol de Jalón. 

Al llegar a este punto de la historia de Ansias March, 
es imprescindible por lo que tiene de interesante, consignar 
el grado de parentesco que hubo entre el inmortal poeta y 
el eximio novelista Joanot Martorell, autor de Tirant lo 
Blanch. El difunto bibliotecario de la Universidad de Va
lencia D. Marcelino Gutiérrez del Caño apuntó ya la idea 
de que Ansias March, por su casamiento con Isabel Marto
rell, fué cuñado de Joanot Martorell 3• Posteriormente, el 
P. Andrés Ivars, estudió detenida y concienzudamente este 
punto, aportando tales documentos que no deja lugar a 
duda el mencionado parentesco 4• 

Ante todo, hay que tener en cuenta que Francisco Mar
torell y 'Damiata Mompalau fueron padres de Garcerán, 
Juan o Joanot, Jofre, Jaime, Isabel y Damiata Martorell y 
Mompalau, y que éstos tuvieron por abuelos paternos a 
Guillermo Martorell y a D. a Beatriz, señores de los lugares 
del Valle de Jalón, los cuales pasaron luego a su hijo Fran
cisco y a los hijos de estos ya mencionados. Consta, asi
mismo que Garcerán fué señor de Lliber, Joanot lo fué de, 

1 Lo confiesa el mismo Ausias March, cuando en su último testamento 
o codicilo consigna estas palabras: «ltem mes, vull e man, que aprés mor! 
mla, sian dites e celebrades per anima de Isabel Martorell, primera muller 
m la e de tots fels deffunts cinchcentes misses ... • Véase Pages, •Documents 
inedits, etc.», Romanía, XVII, 1888 y en el Boletín de la Sociedad Castello
nentJe de Cultura, t. XVI. Vide P. Jvars, loe. cit., pág. 17:i, nota 2. 

2 PAz v MELlA, loe, cit. 
3 MARCELINO GUTIÉRREZ DEL CAÑO, Ensayo biobib/iográflco de <Tiran! 

lo Blanch•, pág. 10 del aparte. 
4 P. IVARS, Nous materials sobre la vida i obres de joanof Ma11orell, 

con un apéndice intitulado, Lletres de Batalla, inédito, pero preparado para 
SI\ publicación, donde podrán leerse datos más concretos sobre este asunto. 

" 
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Benibrafim y la Murta, y el Ráfol de Jalón, Traella y Cuc~:~-, 
pertenecieron a Isabel, esposa de Ausias March t. 

El16 de septiembre de 1444, la noble D.a Inés de Portu
gal, compró los lugares de dicho valle de Jalón. Entre otras 
estipulaciones de esta compra, hubo el compromiso formal 
del noble D. Gonzalo de Híjar, esposo de D. a Inés de entre
gar a Joanot Martorellla cantidad de 5.000 sueldos que le 
correspondían por sus lugares de Benibrafim y la Murta, 
que dicho D. Gonzalo debía hacer efectivos durante (ll tiem
po que mediaba entre la fecha del contrato de venta y la 
festividad de Todos Santos. Mas no sólo faltó a su palabra 
el de Híjar, sino que tuvo el atrevimiento de ofender gra
vemente a Garcerán Martorell, hermano de Joanot. Por 
este motivo quedaron ya rotas las relaciones entre los her
manos Martorell y D. Gonzalo de Híjar; y como consecuen
cia envió J oanot a D. Gonzalo el primer cartel de desafío, 
el 27 de abril de 1446 2• No se dió por entendido el de Híjar 
y en cambio continuó en su actitud incorrecta y ofensiva 
contra Joanot y sus hermanos. Insistió Martorell con otro 
cartel fechado en 1 de marzo de 1450 conminándole, en 
caso de no responder, con ir «davant la Magestat del Senyor 
Emperador o davant lo poderós Senyor Reyd' Anglaterra» 3• 

Contestó entonces verbalmente y por conducto del rey de 
armas, negándose a ver la Let1·a de Batalla y menos a 
aceptar aquélla. En vano insistió Martorell una y otra vez, 
pues no pudo lograr de D. Gonzalo más que respuestas ver
bales despectivas, impropias de un caballero. Trasladado 
Martorell a Barcelona, le remite desde allí, el 1 de abril del 
mismo año, su última Letra de Batalla, dándole de tiempo 
para su contestación los días restantes de aquel mes 4• Igno
ramos si llegó a contestarle D. Gonzalo, lo mismo que el fin 
de este debate; lo único que sabemos y esto con toda certe-

1 P. lvARS, Au:Jias March•lfoanot Martore/1, pág.189. 
2 P. IVARS, Lletres de Batalla. 
3 !bid. 
4 !bid. 
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za, es que D.a Inés de Portugal, en 1452 actú:a ya como 
viuda de D. Gonzalo, y que, el 30 de agosto de dicho año, 
otorga a Mossén Ausias March un libramiento de diez mil 
sueldos que le adeudaba por razón de la compra de los lu
gares del valle de Jalón 1. 

Además de la autoridad de Gutiérrez del Caño y del 
P~ Andrés Ivars, existen razones de gran peso para deducir 
lógicamente queJo a not Martorell, autor de la novela Tü·ant 
lo Blanch es el mismo J oanot Martorell, hermano de Isabel 
Martorell, esp·osa de Mossén Ansias March; cuyas razones 
encontraremos en la mjsma novela, relacionándola con la 
vida de Joanot Martorell, cuñado de Ansias March. 

Basta leer el Tirant lo Blanch para comprender que su 
autor era un caballero práctico en el manejo de las armas, 
acostumbrado a los lances caballerescos de la Edad Media 
y que poseía grandes y muy profundos conocimientos de 
los requisitos necesarios para emprender y llevar a feliz 
término aquellas luchas personales e individuales del ofen
dido contra el ofensor. Por otro lado, quien conozca la vida 
práctica de Joanot Martorell, cuñado de Ansias March, no 
deberá extrañarse al ver la redacción clásica y apropiada 
de los carteles de desafío de aquellos caballeros, ya fingi
dos, ya reales, que desfilan sin cesar por la novela Tirant 
lo Blanch, y mucho menos de la técnica que dicho autor 
manifiesta poseer sobre el estilo, leyes, costumbres de la 
vida caballeresca, puesto que todo esto podrá verse prácti
camente en la vida del valeroso y denodado caballero 
Joanot Martorell, cuñado de Ansias. Hay que leer sus car-

1 Die mercurii XXX Augustl Anno predicto MCCCCLII. Auzianus 
March, miles, dominus loci de Beniarjó habftator civitales Valentle, de cerla 
sclenlia el consulte conflteor el in verltale recognosco vobis noblll domine 
Agnele de Portugal, uxori quondam nobllis Gundicalbl Dixer, comendatoris 
Majorls de Montaibá, absentl ut presentí el ves tris quod dedislis el solvistls 
mlhl mee vol unta ti numerando omnes illos decem mllle solidos Regalium 
Valentle quorum precio mlhl facieballs, quolibet anno, lrlginta quinque libras 
XII solidos, X denarios censuales rendales et anuales.-Arch. Hist. Nac., 
Osuna ·Gandía, prot. P. Belsa, núm.1212, . Ad anuum 1452. 
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teles (lletres de batalla) con que desafiaba entre otros, a los 
nobles Joanot de Mompalau y a Gonzalo de Híjar, de que 
su ciencia, en los diferentes ramos del saber humano y su 
arte y maestría en la lucha caballeresca, eran muy sufi
cientes para poder escribir una novela como la de Ti1·ant lo 
Blanch~ Y hasta hemos de reconocer que el lenguaje clásico 
y el estilo propio, esmerado y de todo punto inimitable, es 
el mismo que usó en sus lletres de batalla Joanot Martorell, 
cuñado de Ausias. ' 

El autor de Tirant lo Blanch, según opinión de respeta
bles autoridades, necesariamente hubo de visitar la nación 
inglesa, como se desprende de la misnta novela, amén de 
confesarlo llana pero paladinamente el mismo Martorell en 
su Letra dedicatoria 1 • 

Menéndez y Pelayo afirma que, «no hay razón para ne
gar el viaje de Martorell a Inglaterra, y leyendo atenta
mente su libro, se notan indicios que nos persuaden que 
estuvo allí» 2 • 

Givanel y Mas abunda en el mismo sentir y dice que, 
«por la lectura de la original novela puede deducirse que 
su autor vivió y conoció, hasta en sus más mínimos deta
lles, las costumbres inglesas» 3 • Más explícito es aún Wi
lliam Entwistle que hasta le señala dos épocas distintas de 
pe1:manencia en Inglaterra 4• 

1 E com la dita hystoria e acles del dit Tlrant sien en lengua anglesa: 
e ab vostra íllustre senyoria si a stat grat valerme pregar la girás en lengua 
portoguesa, opinan! pet· yo esser stat algun temps en la lila de Anglaterra 
degues mlllor saber aquella que a !tri. Les quals pregaries son stades a mi 
molt acceptables manament... me atrevire expondre no solament de lengua 
anglesa en portoguesa, mas encara de portoguesa en vulgar valenciana, 
per~o que la nació don yo so natural sen puxa alegrar e mol! ajudar per los 
tants e tant Insignes acles com hi son. (De la edición hecha en Valencia el 
alío 1490). 

2 MARCELlNO MENÉNDEZ Y PELA YO, Orfgenes de la nove/a, Madrid, 1905.· 
3 JuAN GtvANEL MAS, Estudio critico de Tiran! lo Blanch, Madrid, 1912. 
4 WILLIAM ENTWISTLB. De la traducción catalana bajo el trtulo de 0bBer-

vacion.5 sobre la dedicatoria i primera part del 1 irant lo Blanch, publlcil• 
do en la •Revista de Catalunya• , t. IV (1927), pág. 181-198. 
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Ahora bien, consta también documentalmente que 
Joanot Martorell, cuñado de Ansias March no · sólo estuvo 
en Inglaterra, sino que permaneció en esta nación una lar
ga temporada entre 1438 y 1439. En confirmación de· este 
aserto, disponemos de las dos últimas cartas de batalla de 
J oanot Martorell. La primera firmada en Londres el 22 de 
marzo de 1438, dirigida a su primo hermano Joanot de 
Mompalau que es la octava y última que le envía; con oca
sión de haber engañado villanamente y hasta deshonrado 
a su hermana Damiata, mediante promesa de casamiento 
que no quiso cumplir; cuya ofensa, siendo criminal debía 
vengar Martorell, según las normas y preceptos de la Orden 
de Caballería que uno y otro habían profesado 1. Mas como 
Mompalau se negase a i_r a Londres y enviase para que le 
representase al caballero D. Pedro Mercader, a éste dirige 
Joanot Martorell la carta de requerimiento, haqándose 
ambos en la ciudad de Londres. Dicha carta, firmada en 
esta ciudad, lleva la fecha de 13 de febrero de 1433 2 • 

Finalmente, la coincidencia de llevar el mismo nombre 
y apellido y vivir en los mismos años el autor de Tirant lo 
Blanch y el cuñado de Ansias March, constituye una prue-

1 Letra VIII e derera citatoria feta en Bnglaterra lramesa per johanot 
Marlorell an johan de Monpalan en Valencia. Londres, 22 Mar~ 1438. 

En jo han de Monpalau: Per di! melinch que nons es oblidat lo que entre 
vos e mi per nosnos Ietres es passat ... scrita en la ciutat de Londres a 
XXII de Mar~ any mil CCCCXXXVIII. johanot Martoreli.-Biblloteca Na
cional. Ms. 7811. 

Véase P. Andrés Ivars, Estage de joh<mot Marloreli en Londres, en 
•Anales del Centro de Cultura Valenciana», año 1929. 

2 Letra de Requesta de batalla a ultran~a tramesa per lo magniflch 
Mossen johanot Martorell al mol! magniflch Mossen Perol Mercader, es sen! 
aquells en Englaterra. 

·Mossen Perol Mercader: Vos no podeu ignorar que no siau amich, pa
ren! e procurador deis fals e desleal trencador de Sagrament, de jo han Mon
palan. E com vos siau vengut en lo Regne de Anglaterra ab Ietres improples 
com a hom desvergonyil de vostra honor, fent vos scusador de la ·ralsia e 
mal da! que ha fet lo sobre di! johan de Monpalan. Hi stans mal, car tot cava
IIer se deu scusar de venir ab tal embaxada com sou vengut, car mes se 
pertany a erauts o trompetes que no a cavaller ... Peta en la ciutal de Londres 
a XII de Febrer any mil CCCCXXXVIIII. johanot Martorell. (P. Ivars, !bid). 
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ba más de la identidad de ambos personajes; el primero es 
el caballero supuesto, el segundo el caballero real. 

A la muerte de Francisco .M:artorell, señor de los luga- ' 
res de Jalón, fueron éstos divididos entre sus hijos y esta 
partición fué causa de muchos disgustos y desavenencias 
entre los miembros de esta familia. Según hemos dicho, los 
lugares del Ráfol, Traella y Guca fueron adjudicados a Isa
bel como garantía de su dote para el casªmiento con Ausias 
.M:arch. Por este motivo no tardó en suscitarse la cuestión, 
harto desagradable entre Ausias 1\farch y su cuñado Garce· 
rán 1\fartorell; y por lo que se desprende del cartel de desa
fío, fué Ausias 1\farch quien dió motivo a esta enemistad. 
Ofendido Garcerán retó a su cuñado, según la costumbre 
de los caballeros de aquellos tiempos. En el cartel de desa
fío firmado en Valencia y publicado por voz de Fernando 
Climent, trompeta o pregonero de esta ciudad, Martorell 
concede a su cuñado Ausias March el tiempo improrrogable 
de diez días para poderle contestar, pasado el cual, se 
atendría a las consecuencias. Dicho ca1·tell, escrito de mano 
de Martorell, lleva la fecha de 15 de enero de 1438 1 , y está 
sellado con el sello de sus propias armas. 

Las hostilidades entre ambos caballeros debieron durar 
todo el año ·1438, en cuyo tiempo no dejaron de experimen- ~ 

tar uno y otro los sinsabores que proporcionaban siempre 
aquellas enemistades habidas entre los señores feudales de 
la Edad Media; y más en este caso en que no sólo mediaban 
las relaciones de parentesco, sino la íntima amistad de en-

1 Deseximents tramesos perlo magniflch Mossen Garceran Martorell, 
Cavaller, al mol! magnlfich Mossen Ausias March, Cavaller. 

Per mal grat que he de vos, Mossen Ausias March, Yo, Garceran Mario· 
~ell me deslxch de vos, e per ~o a vos trame! los deselximents que passat 
X dles, vos entench a dapnegar en persona e bens e, en lotes aquelles ma
neres que poré. B per ~o que siats, cert de ma intenció, vos trame! los pre· 
sents deselxlments per en f'ferrando Climent, trompeta sots scrits de la mia 
ma en Valencia a XV dles del mes de jener, any mil CCCCXXXVIII sagellats 
ab sagell de mes armes, deis quals men atur trellat partit pera. b. c. Oarce
ran Martorell. (Biblioteca Nacional. Ms. N. 0 7811, publicado por el P. lvars, 
Auslas March 1 joanot Martore/1, pág. 186. 
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trambas familias. La verdad es que a principios de enero 
del año siguiente, aparece ya una tregua pactada entre 
ambos caballeros, la cual debía durar al menos hasta la 
Pascua de Resurrección del mismo año, en cuyo tiempo no 
se ofendería el uno al otro, ni podrían causar daño alguno 
en sus respectivos bienes. Para ello se obligan mutuamente 
a la multa de dos mil florines que vendría obligado a pagar 
el que faltase al cumplimiento de estas treguas, dando la 
mitad al real tesoro y la otra mitad a la parte que hubiese 
permanecido fiel a dichas treguas .' Ambos prestaron el jura
mento acostumbrado en manos y poder del sacerdote 
Mn. Jaime Guillén 1. Y para facilitar el cumplimiento de 
dichas treguas se comprometen ambas partes, a elegir, de 
común acuerdo, las personas que sirviesen de árbitros y de 
amigables componedores en todas las cuestiones que pudie
ran originarse entre ambos caballeros: y se comprometen 
además a observar y cumplir el fallo o sentencia arbitral, 
bajo la multa .de dos mil florines que debía pagar el tras
gresor de este compromiso 2• 

1 Anno a Nativitate Domini MCCCCXXXIX, die sabbatl intitulata X ja
nuari.-ln Dei nomine. Amen. Auzianus March, miles, habitator vllle Gandie 
par! ex una, et Garcerandus Martorell, miles, parte ex altera. Agradablement 
e de certa sciencia fem tregua de toles e qualsevol que son entre nosaltres, 
la qua! treua volem, que dur daci a la festa de Pasqua de Resurrecció pri
mer vinent. En axi que prometem que duran! lo dit temps farem ni fer farem 
lo hun a laltre ni laltre a laltre mal ni dan en persona ni en bens. E si ho 
feyem volem esser encorreguts en pena de 11 m. florins, donadors e paga
dors, la mita! als coffrens del Senyor Rey, laltra mita! a laltra par!, etc. En
cara presta m sagrament e homenatge de boca e de mans en poder e m a del 
honorable Mossen jacme Guillen, prevere. Presents teslimonis foren a les 
dltes coses en Jornet de Valencia e en Jacme Vallo de Xaló.-Arch. Hist. 
Na c., Osuna-Gandfa, pro!. P. Belsa, núm. 1210. (P. lvars, loe. cit. pág. 186). , 

2 Auzias March, Cavaller, habitador de la vila de Gandia de una par!, 
e Garceran Martorell, Cavaller de la ciutat de Valencia, de la par! altra, pro
metem e en bona fe convenim e fermam tregues en poder de dues persones 
elegidores de tots e qualsevols plets e questions ni se esperen esser entre 
nosaltres, aci civil com crlminals, prometents star al di! lur arbltracló de 
aquells ... ·Jo qua! di! compromis volem que dur dacl a hun mes, salvu dret 
de irrogacló una volta per que no puxem prorrogar al temps de la dita treua. 
Prometents star al di! Jur arbitraclo sois pena de 11 m. florins, etc. E quen 

/ 
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D,a Isabel Martorell no 'debía permanecer indiferente 
en la cuestión que se debatía entr€) su ·es·poso Ansias March 
y su hermano Garcerán, mayormente radicando la cáusa y 
motivo de este debate en sus lugares del valle de Jalón. 
Resolvióse a tomar cartas en el asunto, sirviendo de inter
mediaria entre su esposo y su hermano. Para ello, y con el 
fin de dar una prueba más a su esposo de la entera confian
za que en él había depositado, le otorgó .omnímodos pode" 
res instituyé~dole procurador suyo para la solución de to
das las causas, asuntos y cuestiones referentes a sus bie
nes 1• 

Después de sondear el ánimo y apreciar las disposicio. 
nes de ambos combatientes, no tuvo Isabel el menor incon
veniente en asumir la responsabilidad de los misfilos, con1: 
prometiéndose, por medio de público documento que auto
rizó su notario .el discreto Pedro Belsa, a mantener el 
compromiso de las treguas, juradas y firmadas por lós 
mencionados rivales y a sujetarse al fallo de los árbitros y 
amigables componedores Ximén Pérez Escrivá y Juan Ro
da, vecinos de Valencia y elegidos por Ansias y Garcerán., 
prometiendo que uno y otro cumplirán, en todo tiempo, las 
cláusulas, pactos y penas según la decisión de los árbitros , 
y amigables componedores. El compromiso de D.a Isabel 
Marto~ell pertenece al 26 de febrero de 1439 2

• 

puxats dir axi per vi a de justicia com de amigable composició. Testes qui 
supra.-Arch. Hist. Nac., Osuna-Gandía, pro!. P. Belsa, núm. 1210. (P.Ivars, 
loe. cH. pág. 186-7). 

1 'Die Martls XVII Februarii Anno predicto MCCCCXXXIX. Isabel Do
micella filia honorabills Francisci Martorell, militis quondain habitatoris,· 
ville Gandie Domina Vallis de Xaló, de certa scientia et consulte facio, 
constltuo et ordino procuratorem meum certum 'et speclalem et ad lnfras
cripta generalem vos honorabllem Auzianum March, mllitem, habitatorem 
dlcte vllle presentem ad petendum, etc.-Arch. Hist. Nac., Osuna~Gandía, 
prot., P. Belsa, núm. 1210. (P. lvars, loe. ctt. pág. 1&7). 

2 Die jovls XXVI mensis Februarii Aniw predicto MCCCCXXXIX. lsa
b.el, filia honorabilis Francis-ci Martorell, quondam, mi!Ítis, dicte vil! e, el do
mina Vallis de Exaló, de certa scientia el consulte, cum p1·esenif publico 
Instrumento ordino, concedo el firmo quoddam comp-romissum per honor'a
bllem Auzianum March, militem, parte ex huna, el honorabilem Garceran• 
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Por otro lado nos consta asimismo, la intervención en 
este asunto de Jaime Martórell, hermano de Garcerán y de 
la esposa de Ansias March, a quien Garceráu otorga am
plios.· poderes para entenderse con Ansias March a fin .de 
concertar nuevas treguas entre su cuñado y su hermano, 
acerca de las cuestiones pendientes, cuyas treguas deberían 
alargarse a todo el mes de octubre siguiente, o para el 
tiempo que mejor. les .pareciese. El auto de esta procuración 
está firmado a 21 de agosto de 1139 1• 

En efecto, el 30 de aquel mismo mes, aparecen las tre
gu:=,~.s firmadas por Jaime Martorell, en nombre de su her
mano Garcerán y Mossén Ansias March su cuñado. En ella 
se obligan a suspender las armas y hostilidades, durante 
el tiempo por ellos prefijado, bajo la pena de 500 florines al 
que faltase a este compromiso, en todas o en alguna de las 
bases y condiciones ele dicha tregua; cuya cantidad debe· 
ría entregarse, la mitad al tesoro real y la otra mitad a la 
par:te obediente al mencionado compromiso. Y con el fin de 

dlim Martorell, parte ex altera. firmatum prout in quodam publico Instru
mento, acto Valentle die .•. mensis ... anno a Natlvitate Do mini MCCCCXXXIX 
presentl et lqfrascrlpto, accepto, clauso per johannem Sarlnya, Notarlum 
dicte civltatls, volens ita esse obligata in dicto Instrumento compromlsslo
nls slcut dictl honarabills Auzlanus March et Garcerandus Martorell sunt, 
promittens habere ratum, gratum validum atque flrmum, vldellcet sub lllls 
clausulls, penis, pactls, promlsslonlbus, renuntlationlbus, obllgatlonibus, 
submlsslonlbus In dicto Instrumento contentis quidquld per honorabilem 
Eximlnum Peris scrlva et johannem Ro.da dicte civitatis arbltri arbitratores 
et amlcabiles compositores procuratum et actum fuerlt. Et nullo tenipore 
revocare sub bonorum morum omnium obllgatlone ... Et etlam promlslf et 
volult quod presens lnstrumentum slt ordinetum largo modo per dictum 
johannem Sarlnya, juxt-a tenerem dictl compromissi.-Arch. Hlst. Nac., Os u• 
na-Óandfa, pro!. P. Belsa, núm. 1210. (P. Ivars, loe. cit. pág. 187). 

1 Die venerls XXI juitl Anno predlcto MCCCCXXXIX. Garcerand.us 
Martorell, miles, clvitatls Valen !le, de certa sclentln et consulte fnclo, constl
tuo et ordino procuratorem me u m certum et speclalcm el ad infrascrlpla ge
neralero, vos honorabilem jacobum Mnrlorell, fralrem meum, presentero vl
·dellcet, qd flrmandam treguam cum honorablll Auzlano Mnrch, mllit(', hnblta
tore VIII e Gandle de omnibus el slngulls questlonlbus, etc. slve per tolum 
mensls Octobrem, vel ad lllud tempus vobls bene vlsum seu In lllls módls.
Arch. Hisl. Nac., Osuna-Gandla, pro!. P. Belsn, núm. 1210. 
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imprimir un carácter de mayor solidez y consistenci.a al 
mismo juran ambos en manos y poder del venerable Joanot 
de Castelvi, señor del lugar de Murla, que cumplirán rigu
rosamente la susodicha tregua por ellos concertada y fir
mada para. este efecto 1• 

El último acto realizado por D. a Isabel Martorell de que 
nos hablan los protocolos notariales se refiere al paso y ex
tinción de un censo perteneciente a los lugares de Lliber y 
de Cuca, recayendo en el Valle de Jalón, según hemos di
cho; el primero pertenecía a Garcerán Martorell y el se
gundo a su hermana Isabel. El censo era de 3'7 libras y 10 
sueldos de capital y 62 sueldos, 6 dineros de renta. Ambos 
redimen dicho censo, devolviendo el cap.ital al caballero 

1 Die Jovis XXX julii Anno prediclo MCCCCXXXIX. En no m de De u sla. 
Conexeran tols quanls la present Carta veuran e hoyran que nosallres Nauci
CiiiS March, Cavaller, habitador de la vi la de Gandla, de una par!, e en jacme 
Murtorell, donzeil, 1111 quondam del honorable Mossen Franc)sco Marlorell, 
Cavailer, en posa, e axl com a procurador del honorable Mossen Garceran 
Martoreil, cavaller habitador de la eluda! de Valencia, de la par! al Ira, de 
certa sclencia en los dits noms, per nos et vos nostres parents, amichs e va
ledors fem e flrmam tregua, fermament tenldora e servadora a lant de. temps 
com 11 nosaitres o a la hun de nosaitres en los dlts noms plaura de tols e 
qualsevol delats que sien os speren esser entre nosaUres en los dlts noms, 
axl clvlls com crimlnals etc. En axl que tola ora que 11 nosaUres o al hun de 
nosaUres, en los dUs noms, será ben vlst debatre ab laltre baja aretre-la dlla 
treua personalment, e ab letra scrUa de ma propia de aquell qul la dUa treua 
voldra rompre e que aquella sla presentada personalment. Pero que se baja 
11 fer ab acle publlch y que de aquell dla avant correguen qulnze dle11 a cascu
na de les dUes parts. E passats aqueils, case una de les dile!) parts se baja a 
guardar de IaUra e IaUra de la lira, axl com si la dlta treua en los dlls noms 
nos faran ni fer faran mal ni dan en persona ni en bens. E sin feyen, volem 
esser encorreguts en pena de bares e traydors, de la qual baria e tralclo puxa 
esser reta execuclo en persona e bens, de aquell qul contra la dlta treua ven• 
drá, etc. E encara voten esser encorreguts en pen11 de clnc!J mlllla florlns, etc. 
B per malor tu lelo e seguretat de lotes les dltes coses, pr~staren sagramenl e 
homatge de boca e de mans en poder e ma del honorable Mossen johan de 
Castelvl, Cavailer, Senyor del loch de Muria, en presencia deis notarle tesli• 
monis des sus scrlts. E prometen! cascuna de les dltes parts, en los dlts noms, 
tenlr e servar la dlta treua sla ordenada consell de un justicill de la clutat de 
Valencia. Presents testimonis foren a les dltes coses lo honorable en johanot 
de Castelvl e en Lop de Plera, de Murla.-Arch. Hfst. Nac., Osuna-Gandfa, 
prot. P. Belsa, nC!m. 1210. (P. Iv11rs, loe. cit. pág. 187). 
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Ramón Catalá, vecino de Gandía. El libramiento de Catalá 
en favor de Garcerán y de su hermana pertenece al 7 de 
septiembre de 1439 1• 

Isabel Martorell, esposa de Ansias March, otorgó su últi
mo testamento ante Pedro Rovira, notario de Gandía, el 20 
de septiembre de 1439, según Amadeo Pages 2 , aunque Paz 
y Melia dice que fué el 23 de dicho mes 3• Con la prematura 
muerte de D. a Isabel, parece que terminaron eu definitiva 
las disenciones y enemistades entre Garcerán Martorell y 
su cuñado Ansias March. La muerte inesperada de esta se
ñora debió sin duda impresionar hondamente a su familia y 
por ello, nada tendría de particular que un desenlace como 
éste sirviera de verdadero lazo para unir las voluntades de 
los supervivientes. 

La difunta Isabel Martorell, en su último testamento, 
instituyó por su heredero universal, como hemos dicho, de 
todos sus bienes a su esposo, Mossén Ansias March 4• Por 
este motivo, los lugares de Ráfol, Cuca y Traella pasaron 
inmediatamente a engrosar el patrimonio del señor de Be-

1 Die tune VIl mensls Seplembrls anno prediclo MCCCCXXXIX, Ray
mundus Gutllem Catalá, miles, habitator vlile G1mdle, de certa sclenlla el 
consulte confiteor el In verltate recognosco vobls honorablll Garcerando de 
Martorell, mlllti domino locl de Liber et domine Jsabelli filie honorabllls Pran
clscl Martorell mllllls, quondam dicte civitalls, Domine loci de Cuca Vallls 
Doxaló, alaminls,juralls el . venerabilibus dlctorum locorum, absentlbus ut 
presenllbus el vestris quod dedlslls, restltulslls el tornas lis mlhl, mee volun
tale numerando omnes liJas triglnla seplem libras, deccm solidos regalium 
Valenlle quorum precio mihl faclebatls de censu, quolibet anno, sexaglnta 
duos solidos, sex denarios dicte monele censuales, rendaJes el anuales quos 
mlhl vendldlt el alienavlt domina Geraldona, uxor quondam Berengarll de 
Otoneda.-Arch Hlst. Nac., Osuna-Gandla, pro t. P. Belsa, núm.t220. (P. Ivars. 
loe. cit. pág. 188). · 

2 A. PAOBS, loe. cit. 
3 ANTONIO PAZ Y MBLIA, loe. Cit. 
4 D. JusTo .PASTOR FusTBR en su Biblioteca Valentina, t.l, pág. 26, ha

blando de Jos dos casamientos de Auslas March dice lo siguiente: •Auslas 
March casó dos veces: la primera con Isabel Martorell, consta por la escritura 
de compromiso, con su cunado Garceran Martorell, que recibió Pedro Rublols 
al!8 de Enero de 1440, la cual comienza por estas palabras: Ausiasus March, 
miles, habitator VI/le Oandie tanquam heres universalls bonorum que fue
runl domne /sabe lis uxoris mee ...• 
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niarjó. Amadeo Pages t, extractando el acta de Pedro B.elsa 
sobre· la toma de posesión de estos lugares, nos da curiosos 
detalles 2 , referentes a este acto realizado por el mismo 
Ausias March. Presentóse personalmente en dichos lugares 
el 25 de septiembre de 1439, para ·recibir el homenaje de 
sus nuevos vasallos. Convoca alalamino y jurados ~n la 
plaza pública del Ráfol. Asisten también a este acto doña 
Damiata, suegra de Ausias March, su cuñ-ado .Jaime Marto
rell, el sobredicho notario con cinco testigos, tres cristianos 
y dos moros de la villa de Denia. Y después de poner en su 
conocimiento el fallecimiento de su esposa D.a Isabel Mar
torell, les manifiesta y declara que por voluntad libre y 
espontánea de la misma, expresada en su último testamen
to, era él su heredero univeraal de todos sus bienes, mue
bles e inmuebles y que por lo mismp su viaje a dichos lu
gares ·no tenía otro objeto que tomar el debido juramento 
de fidelidad a sus nuevos vasallos, a quienes desde enton
ces tenía y reconocía como verdaderos vasallos suyos. Res
pondieron los asistentes diciendo que el caso era entera
mente nuevo, que ignoraban la muerte de su señora y que 
les dejase deliberar sobre ello. Retiráronse por algunos mo
mentos y mientras, consultaron el caso con D. a Damiata, 
madre. de D. a Isabel y viuda de D. Francisco Martorell, 
antiguos señores de aquel Valle y con .Jaime Martorell, 
hijo de los mismos y hermano, por consiguiente, de la di
f~nta esposa de Ausias March. Estos señores que conocían 
el derecho que asistían a los mencionados lugares, en vir
tud. del testamento de D. a Isabel, aconsejaron ¡¡,1 alamino y 
jurados que debían prestar el debido homenaje a su señor 
Ausias March. Así lo hicieron, con las debidas salvedades 
de venir obligado su nuevo señor a juzgarles según la cos
tumbre de aquellos lugares teniendo' en cuenta, además, el 
código penal de los moros·. Admitió de grado Ausias Márch 

A. PAOBS, Auzlas March el ses prédécesseurs, 80. 
2 Arch. Hlst. Nac., Osuna-Gandfa, pro!. P. Belsa, nfim. 1210. 
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la.s justas peticiones de sus nuevos vasallos que consignó el 
nqtario en la mencionada acta: «E lo dit Mossen Mm·ch dix 
que li prestassen o fassen lo dit ag1·ament e fealtat que des
pnx ell era prest de fer tot !(O que ell (e1· degués e fos teng1d 
fer per j1tsticia». Prestado el juramento de fidelidad y ren
dido el homenaje al nuevo señor del Ráfol, Cuca.y Traella, 
juró éste con la solemnidad acostumbrada en semejantes 
casos, conservar a los moros sus usos y costumbres, respe
tando su derecho de ser juzgados, según sus propias leyes. 
A continuación concedió Ausias March una amnistía gene
ral para todos los crímenes que hubieran cometido hasta 
entonces. 

Dos días antes del acto referido, hallándose ya Mossén 
Ausias Marchen los lugares del Ráfol, Cuca y Traella, que 
acababa de heredar, realiza dos actos de jurisdicción sobre 
sus nuevos vasallos como prueba del derecho que le asistía. 
Fué el primero, llamar a su presencia a ·Jos moros Cayet 
Xullati, alamino, Mahomat Atic, Cayet Almetdi y Mahomat 
Aben Qaplon, jurados de dichos lugares y les mandó que 
desde aquel momento dejasen de usar y ejercer sus respec
tivos oficios porque quedaban depuestos de los mismos. Y 
breves momentos después realiza su segundo acto, esto es, 
la reposición de los mismos moros en sus oficios, nombrán
dolos de nuevo con las mismas facultades que tenían en 
vida de su señora 1• 

1 Die jovls XXIII Seplembrls auno predlclo MCCCCXXXIX. E a ·poch 
distan! deis dlls dla e hora. Lo dll honorable Mossen March, Senyor deis dlts 
loch (Rafol, Cuca y Traella) feu venir davant si Cayel Xullall, alaml, Maho
ma! Allch, Cayel Almetdi e Mahoma! Aben <;apbon, jurals deis dlts lochs. 
E personalmenl maná a aquell que no usasen pus deis offlcls, ~o es, lo ala mi 
del alamlnatge e los jurals deljuradalge, comen aquelllnstanl, los desposás 
e hagues per deposals deis dlts ofllcls, e que daqui avant no reglssen pus los 
dlts otllcls, ele. 

E a fort poch Instan! deis dits dla e any lo dlt honorable Mossen Auslas 
Much, Senyor deis dlts lochs Rafol, Cuca e Traella feu e de nou crea offlclals 
deis dlts lochs a Cayel Xullall, nlaml, e a Mahoma! Allch e Cayet Almetdl e a 
Mahoma! Aben <;apbon en jurats deis dlls lochs.-Arch. Hlsl. Nac., Osuna-
Gandfa, pro!. P. Belsa, núm. 1210. ' 

B. 18 
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Al aumentar su propiedad con los nuevos lug·ares del 
Valle de .Jalón, acrecentáronse también sus cuidados y se 
complicaba más la administración de su casa. Por ello ve
mos, que durante el año 1442 nombra tres administradores 
más, tanto para facilitar el movimiento económico como 
para poder hacer frente a los pleitos que pudieran sobre
venir, especialmente con relación a sus nuevos lugares. 
En 25 de abril de dicho año nombra procurador especial 
para la parte económica a Garcerán Trapa, vecino de la vi
lla de Gandía 1• El16 de junio del mismo año, otorga sus 
poderes a Berenguer Antisch 2

, notario de .Játiva para las 
cuestiones jurídicas que pudieran ocurrir y el 22 del mismo 
mes, otorga idénticos poderes a Tomás Torró, ciudadano de 
.Játiva, para la defensa de causas, pleitos, litigios, etc. 8 

En sus tres lugares del Valle de .Jalón, además de tener 
quien administrase sus rentas era indispensable de todo pun
to, nombrar a un sujeto capaz de regir y gobernar a sus 
vasallos, ejerciendo autoridad y jurisdicción de verdadero 
gobernador, para que al mismo tiempo que se le adminis
trase la justicia, único medio de conservar la paz y el so
siego entre aquellos lugares, acostumbrados a ser regidos y 
gobernados, hasta entonces, por la mano débil y harto 
compasiva de D. a Isabel Martorell. Para este fin, eligió 

1 Die Mercurli XXV Aprllls Anno predlcto MCCCCXXXXII. Auzlanus 
March, miles, habltator vllle Gandle, de certa sclentfa faclo procuratorem vos 
Garcerandum Trapan, vtctnum dicte vllle ad petendum, reclplendum et haben· 
dum, etc.-Arch. Hlst. Nac., Osuna-Gand!a, pro!. P. Belsa, núm. 1212. 

2 Die sabbatl XVI Anno predlcto MCCCCXXXXII. Auzlanus March, 
miles, de certa sclentla faclo procuratorem meum vos Berengarlum An· 
tlsch, Notarlum clvltatls Xatlve, absentem ut presentero ad omnes et sin• 
gulas causas, questfones, etc.-Arch. Htst. Nac. Osuna-Gand!a, prot. P. Bel· 
sa, núm. 1212. 

3 Die venerts XXII Junll Anno predlcto MCCCCXXXXII. Auzlanus 
March, miles, habltator vllle Gandte de certa sclentfa, faclo Procuratorem vos 
Thomaslum Torró, clvltatls Xatfve absentem et presentero, ad omnes et sin· 
gulas causas, llter, etc.-Arch. Hlst. Nac., Osuna-Gand!a, prot. P. Belsa, 
núm. 1212. 
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Ausias Marcha Bartolomé Ivars, vecino de Benisa 1, hom
bre práctico en asuntos agrícolas y muy prudente y exper
to para el gobierno de lugares, en su casi totalidad pobla
dos de moros y cristianos nuevos. Su nombramiento firmado 
en Gandía, es de 1 de septiembre de 1443, y no tiene el ca
rácter de simple administrador sino con facultades y pode
res de gobernador de los mencionados lugares. De este 
modo aseguró Ausias March la recta administración y el 
gobierno de Ráfol, Cuca y Traella, hasta el año siguiente 
en que fueron enajenados y vendidos con los demás lugares 
del "V_alle de Jalón a D. a Inés de Portugal, esposa de D. Gon
zalo de Híjar, con quien Ausias March y sus cuñados tu
vieron grandes y ruidosas cuestiones por la informalidad 
de D. Gonzalo en el cumplimiento de las condiciones esti
puladas en aquella venta, como ya queda anotado anterior
mente. 

P. Lurs FULLANA 

1 Predlctadle(domfnlca prima Seplembrls Anno predlctoMCCCCXXXXlll) 
Auzfanus March, miles, Domfnus lo el Benlarjó el cetereum locorum Vallls de 
Exaló, de certa sclentla el consulte faclo, constlluo el ordlno procuratorem 
meum certum el speclalem el ad lnfrascrfpta generalem vos Bartholomeum 
lvar~. veclnum loe! de Benf~a presentero, etc. ad regendum el gubernandum 
sarracenos meos dicte Vol lis de Exaló, jura el reddlta reclplendum, etc. dlctos 
sarracenos tam clvlllter qua m crfmlnallter judlcandum. etc. Constltuo vos pro 
salarlo dlctl reglmfnls vlglnf! llbrls pro quollbet anno, etc. Promltlentes, etc. 
obligan les, etc. Testes qul supra (honorabllls Bernardus <;:avall, miles, el Ja
cobus Plera, habita lores de Pedreguer).-Arch. Hlst. Nac, Osuna-Oandfa, 
pro!. P. Belsa, núm. 1212. (P. lvars, loe. cit. piig. 191). 
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ALGUNES NOTES SOBRE RELACIONS MONETARIES 

INTERNACIONALS EN LA SEGONA EDAT MITJANA 

n dels camins o dreceres que el coneixement 
de les monedes d'altres epoques ens ofereix 
és el de la investigació de les relacions mo
netaries entre diferents estats; la historia 
economica té molt afer en aquest camp i els 

horitzons que, de cada dia més, s'obren amb aquesta inter
pretació als vells estudis numismatics, són tan amples com 
la perspectiva de la historia general. Ara voldríem tornar 
novament sobre aqueHtes relacions internacionals, tot con· 
firmant la possibilitat d'ampliació que deis seus margens 
s'ofereix al tradicional i massa estret concepte de la Numis· 
matica 1• Les Notes per a un assaig publicades l'any 1934 
amb el títol Les 1·elacions del Principat de Catalunya i els 
Regnes de Valencia i Mallorca amb Anglate1·1·a i el paral·le· 
lisme monetari d'aq~tests pa~sos durant els segles XIII, XIV i 
XV pertanyen a aquesta orientació. 

Les relacions anglo-catalanes durant Jaume I han estat 
posades de relleu diferents vegades; cal, pero, en l'ordre 
economic documentar-les quant més, millor. Unes noves 
recerques venen per un costat, a bandejar algunes dades 

1 A aquestes posslbllltats ens hem referlt damunt les planes de lo publl• 
cacló portuguesa Revista de Arqueología, en un brfu artlcle titula! Nuevas 
directrices en la Numismática hispana, Llsboa,1935, quadern V, pags.t36-139. 
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falses en els historiadors i substituir-les per fets economics 
innegables; i per un altre a adduir nous documents al fet, 
també claríssims, d'una semblanc;a de tipus monetaris de 
diferents estats tan gran, que va ésser la causa d'haver re
but determinats noms algunes monedes per la comparanc;a 
est11blida pel poble entre aquestes unitats monetaries de di
ferents pa'isos. 

Ens manquen documents que donin noms personals an
glesos presents a les terres orientals de la península durant 
l'epoca de la conquesta de Valencia puix qqe els addu'its per 
Swift, així coro algun altre suposat de nissaga anglesa no 
ho són 1 ; empero la presencia o no de cavallers anglesos a 
les terres de Jaume I i llur establiment temporal o definitiu 
no exclou l'intercanvi monetari de mercaders d'Anglaterra 
i de la senyoria del nostre rei. Una troballa de moneda an
glesa a Montpeller palesa aquestes relacions. Al febrer del 
1934 en fer els obrers municipals uns clots en el barrí de 
Montpeller ttqnMtier de la Pierre-Bouge» camí del Jett-de 
Mail-des-Abbés, van trobar un important tresor de moneda 
d'argent, més de sis-centes peces. Eren penics del tipus 
éreat per l'Enric II Plantagenet el 1180, adoptat per l'En
ric III (1216-1272) fins el moment (1248) en que fou modi
ficat. 

La major part de les monedes trobades són de Londres 
i Canterbury; n'hi ha de Chichester, Durham, York, 
Ipswich, Lincoln, Norwich, Oxford, Rochester, St. Ed
mundsbury, Winchester, etc. N'hi ha a més a més alguns 
irlandesos i escocesos; !'única moneda no anglesa és de 
Frede'ric II emperador d'Alemanya (1218-1250) encunyada 
a Dostmund (Westphalia)imitada de l'esterlí 2

• A més a més 
van ésser trobats un centenar i mig de trossos de penics; 

1 Cfr. Bolletf del Diccionari de la Llengua Catalana, t. XVI, n. 0 15, s~
t~mbre-octubre 1934, nota de F. de B. Mo!l. 

2 Cfr. Revue Numismafique, 3om. el 4em. trimestre, 1934 pags. 169-173, 
Note sur un trésorde monnaies anglaises découverta Montpellierper Bmlle 
Bonnet. 
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uns eren la meitat i uns altres la quarta part de La moneda, 
és a dir, divisors halfpennies i farthings. Cap de les mone
des trobades és posterior al 1248. 

En Bonnet escriu que la presencia d'aquest tresor és 
explicada per les relacions comercials entre Montpeller i 
Anglaterra, on estimaven els teixits i els productes deis 
apotecaris montpellerencs. El 1232 Enrie III encarregava a 
Gaillard Colas comprar diferents manufactures a Montpe
ller (viginti pannos sericos et quatuor pannos de scarletta) 
així com també confitura de gyngibracho. 

Aquesta troballa mostra ben bé la importancia de la di
visa anglesa en els mercats del migjorn francés, terres de 
la senyoria dels nostres reis; sobre el curs deis esterlins a 
la Catalunya d'en<¡a el Pirineu durant el regnat de Pere el 
Catolic ja ha estat dit quelcom 1• 

Mentre per un costat aquesta troballa-ocorreguda quan 
cercavem dades documentals sobre aquestes qüestions-pa
lesa unes relacions monetaries internacionals, per un altre 
uns documents francesos les confirmen i proven encara 
més aquell paral·lelisme de tipus i moduls entre les mone
des anglesa i catalana, que a Fran¡_;a féu designar, pel po
ble, les monedes del Principat amb un apel ·la ti u específic 
de !'equivalencia de les unitats comparades dins llurs siste
mes respectius. 

A les sumes de quantitats d'argent, billó i monedes 
prohibides fetes pel mestre de la seca o Monnaie royale de · 
Sommieres del14 de juny fins ellO de novembre del1301, 
trobem esmentada la moneda barcelonina amb el nom 
d'esterlina. Transcriurem alguns articles: 

(( Item, II mat·c II ~mcias et XV esterlinas cathalan. 
parvorum, XXV sol. p1·o ma1·c valent LVIII sol. VII d.> 
(art. 25). 

e Primo, IX mm·c I unciam XV este1·linos coronatorum 

t Crr. Les relacions ... amb Angla/erra ... , pág. 14. 
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mixto1·urn XX sol. pro man valent IX lib. IIII sol. IIII d.> 
(art. 43). 

«Itern, duas uncias coronat01·um pa1·vo1·urn valent IIIIor. 
sol.» (art. 51). 

Aquestes tres cites es refereixen a la moneda de billó 
barcelonina que corría a Fran<;a l'any 1301; els noms este?·
lins dels catalans menuts (parvorurn) és emprat per distin
gir els diners de billó deis croats, puix que llurs tipus eren 
iguals; el nom co1·onats el trobem ja el 1259 1• Els croats 
són designats com segueix, als susdits documents. Satur
ninus Donadei carnpsor Sti. Sattwnini p1·o dno. rege apo1·· 
tavit IIIIor. uncias V ste1·linos banhinonensium argenti ad 
valorem pro ma1·cha LXXVIII sol. valent XLI sol. V. d.> 
(art. 50). Es a dir que els documents francesos de comen<;a
ments del XIV nomenen la moneda barcelonesa esterlina 
per raó del seu paral·Ielisme .de tipus i aspecte amb la 
d'Anglaterra i distingeixen entre «esterlins barcelonesos 
menuts» i «esterlins barcelonesas d'argent» 2 ; textos que, 
amb paraules de M. P. Le Gentilhomme, direm que tenen 
l'intérU de mont1·e1· que dans le Midi de la F1·ance la mon· 
naie de tern et le g1·os catalan étaient considerés comme une 
varieté d'esterlin 3• 

Novelles dades-per bé que no d'ara mateix-per anar 
marcant :fites en les directrins de les relacions monetaries 
de les terres de l'antiga Corona d'Aragó amb altres pa'isos 

1 Bote!, Les monedes catalanes, 11, pag. 41. 
2 Aquests documents van estar publlcats per primera vegada a la Revue 

Numismatique duran! els anys 1896·1897,per M. Maurice Prou qul els publica 
de nou e11901 amb el trtol Documents d'Histoire Monétaire en un tlratge a 
par! (editor Feuardeut, Parfs). Ara, M. P. Le Gentllhomme, secretar! actual 
d'aquella revista 1 IJ·fustre conservador de fa Bibllotheque Nationale de Pa
rfs, ens ha fe! !'honor de transcrfure'ls 1 envfar-nos-efs, per tal com no hem 
pogut !robar els núms. de la Revue, a cap de les blblfoteques al nostre abas!. 

3 Vegeu Revue Nurnismatique, ler. el 2em. trimestre 1935, pagines 
140-142, nota sobre Les relacions del Principal de Catalunya ... amb Angla
terra i el para!-/elisme monetari, etc. 
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durant la segona Edat Mitjana; aprofitament dels docu
ments i de les monedes per determinar els corrents comei·
cials i d'intercanvi economic entre diferents pobles 1• 

F. MATEU 1 LLOPIS 

1 Quant a aquest lntercanvl en generlll, eón dades complementllrles les 
de les nostres notes tltullldes Les re/acions moneti!tries entre Catalunya i 
Va/~ncla des de 1276 a1J76 . . Soc. CASTBLLONBNCA DB CULTURA, 1931,15 pa• 

glnes + 7 pis. 



Castellonense de Cultu1·a 261 

Sobre la Teoría del Color 

de Guillermo Ostwald 

4 

A TEORÍA Dl~ ÜSTWALD.-Todo cuanto vemos 
tiene color que se extiende en pequeñas o 
grandes porciones , sobre la superficie del 
campo visual. Allí donde dos o más rnanchas 

e.sr.z..w..;~;z;m~ de color se encuentran o tocan, aparecen las 
líneas límites cuyo conjunto produce la forrna, de la cual 
deducimos la existencia y la naturaleza del objeto visto. 
Los colores son, por tanto, los componentes fundamentales 
o los elementos de las sensaciones visuales. La palabra colo1· 
se emplea, aunque impropiamente, para denominar subs
tancias o fenómenos que nos producen sensaciones cromá
ticas. Pero esas substancias deben ser llamadas tintes, tin
tas, tonos, pintw·as, colo1·aciones, pero no colores. No tiene 
existencia material el color, como tampoco el sonido, aun
que se produzcan con intervención de la materia. La ener
gía por cuya acción sobre nuestra retina se produce la sen
sación cromática, es la luz. 

DIVISIÓN DE LOS COLORES.-Estos son de dos natura
lezas. 

l. a El claros curo (valores) . 
Valores blanco, gris, negro y todo lo que con ellos se 

relaciona. (No olvidemos que Ostwald pretende dar a su 
Cartilla del Color un valor eminentemente práctico). 

2.a Los colores (tonos). 
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Colores amarillo, rojo, azul, verde y todas las variacio
nes a que den lugar ellos mismos. 

Frecuentemente se da el nombre de colores a estos últi
mos y a los primeros se les llama g1·ises. Pero hay que te
nerlos muy en cuenta para comprender en toda su exten
sión el problema del color y, al nombrarlos, elegir bien la 
termjnología. 

Los GRISES. Su ORDENACióN.-Estos constituyen una se
rie fija, lineal, de una sola dimensión, en cuyos extremos 
se hallan el blanco y el negro. Entre estos dos se pueden 
situar todos los grises, pues cada uno de ellos tiene su pun
to determinado entre sus dos adláteres. Dado cualquiera de 
los grises, uno de sus vecinos es más claro y el otro más 
oscuro que él. 

Reflejan más o menos luz los grises según su intensidad 
o val01·, y es la escala de grises una escala de val01·es que 
se extiende del blanco al negro. Cuanto más cercano al 
blanco sea un gris tanta más luz refleja. La escala de grises 
es una división que puede practicarse fácilmente diluyen
do en gradación cuidadosa un color negro en color blanco 
y añadiendo blanco cada vez que quiera producirse un gris 
más claro. Entre dos grises puede siempre situarse un gris 
intermedio. [Los ejercicios con grises son utHísimos para 
educar la retina]. Formaremos de este modo una escala 
g1·adnal y llamaremos g1·ados a las divisiones obtenidas. 
[No acepta Ostwald que se diga que puede obtenerse una 
serie infinita de grises por este procedimiento y, antes al 
contrario, le interesa la fiJeza por medio de divisiones cla
ras de distinguir]. Cuando la subdivisión se fuerza se difi· 
culta tanto a la retina la distinción de la diferencia de va· 
lor que la confusión sobreviene. 

La existencia del grado, o límite sensible, de la división, 
facilita la distinción, de todo punto necesaria. Pero convie· 
no también a la retina apreciar exactamente la igualdad, 
la cual consiste en no poder diferenciar, y el g1·ado apre· 
ciable dará con ello lugar a ciertas consecuencias en rela· 
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ción las identidades de valor, que son distintas de las rela
ciones matemáticas. No pasan de un centenar los grises 
apreciables en condiciones normales. 

Los VALORES.-El orig_en de las distintas sensaciones de 
claridad de los grises está en las diferentes intensidades de 
luz. Esto no se refiere a la absoluta intensidad luminosa, 
pues un papel teñido de un gris intermedio entre el negro 
y el blanco, sostiene su valor aunque la luz ilumine ·el con
junto con mayor o menor intensidad. Proporcionalmente 
es mayor la parte de luz reflejada. A esa porción de luz re
flejada la llamaremos el claror (el valo1·) pues ya hemos di
cho que éste será mayor cuanto mayor sea la porción de luz 
reflejada. Si toda la luz es reflejada (pero repartida en todas 
las direcciones y no en una sola) tendremos entonces el 
blanco. Cnando toda la luz es absorbida tendremos el ne
gro. Cuando se refleja en parte la luz, tenemos el gris. 

Estas denominaciones se aplican a aquellas superficies 
que absorben o reflejan igualmente toda especie de luz. 
Pero cuando la superficie ejerce elección, de modo que re
fleja ciertas especies de luz más intensamente que otras, 
entonces no es blanca ni es gris la superficie sino coloreada. 
Entiéndase, pues, que ya se trate de luz blanca o ya de luz 
de color, reflejan los grises de igual modo la cantidad de 
luz que corresponde a su grado y a su valor. La luz colo
reada sobre una superficie coloreada produce consecuencias 
diferentes, y sólo los grises son óbedientes a toda especie de 
luces y se dejan modificar por ellas. Esta modificación está 
en razón directa de la cantidad de blanco que los grises 
contienen. 

BLANCO.-El blanco más aproximado al blanco puro, 
deseable, es el que produce un trazo hecho con blanco de 
barita. 

Fijemos su claridad (su valor) en 100. El mejor blanco 
de zinc tiene un valor 95, es decir, que un trazo de blanco 
de zinc refleja el 95 °/0 de la cantidad de luz que cae sobre 
él. La creta, el yeso blanco, no tienen más que un valor 80 
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y, además contienen parte de amarillo, luego son ·co.lor·es y 
no blancos. 

DENOMINACióN.-Cada uno de los grises de la escala será 
denominado por el quebrado que indica las centésimas de 
luz que refleja. Un gris 25 reflejá el 25/100, o sea: 1/4 de 
luz, y un gris 4, o sea: 0'4, solo refleja 4/100, o lo que es lo 
mismo, ~- A un gris como este último ya le damos el noin
bre de negro, así como a los grises muy claros les llama
mos blancos. 

NEGRo.-Podetncs obtener un negro que no refleje nada 
de luz construyendo un cubo de 10 centímetros de lado, de 
cartón negro mate en su interior. Practicando en uno de 
sus lados una abertura de 2 centímetros en cuadro, obten
dremos un cuadrado negro, más negro que cualquiera otro 
con el que lo comparemos, que aliado suyo aparecerá como 
gris oscuro, pero no negro. Los mejores negros mates de
vuelven, al menos 0'2 de la luz que reciben. 

EscALAS DE GRISES.-La necesidad de expresar la cali
dad, el valor, el matiz y todo aquello que se excluye cuan
do se habla de los colores típicos y aun de ellos mismos 
cuando se quiere fijar su posición precisa entre las múlti
ples escalas graduales, hace a Ostwald adoptar un sistema 
de cifras y de letras con que auxiliarse en tamaña dificul
tad. Y yo he de confesar aquí que esta es la parte que me 
parece más ingeniosa de su Teoría y también la que los 
escolares de arte se resisten más a asimilar. Es así: 

De las variadas series geométricas que se puede formar 
con gr·ados de grises no es discreto emplear sino aquella 
que tiene 10 divisiones entre 1 y 10, u otras tantas, por 
decenas, entre 10 y 100. La numeración no se puede repre
sentar más que por fracciones periódicas; pero en relación 
con lo que es el nmbr·al (el paso de un valor a otro) no es 
necesaria tanta exactitud, y se puede recurrir a una escala 
aproximada de valores en este sentido: 

100 79 63 50 40 32 25 20 16 12,6 
10 7,9 6,3 5,0 4,0 3,2 2,5 2,0 1,6 1,26 



Castellonense de . Oultum 265 

Los últimos términos de esta serie apenas se represen
tan. Se utiliza esta serie para establecer las no1·mas· (esca
las graduales) de los grises, es decir, de aquellos colo1·es 
que con exclusión de todos los demás se utilizan cuando no 
es libre la elección del tono. Para este objeto hay que tomar 

, siempre los valores medios entre los g1·ados consecutivos y 
se obtienen de esta manera las escalas de grises. Las let-ras 
que van debajo de las cifras, representarán desde ahora los 
valores aproximados de los grises. 

89 71 56 45 36 28 22 18 14 11 
a b e d e f g h i "k 

8,9 7,1 5,6 4,5 3,6 2,8 2,2 1,8 1,4 . 1,1 
1 m n o p q r S t u 

Cada letra representa un vaZo1', un estado determinado 
de claridad o de oscuridad de los grises, y así, por ejem
plo, h es el gris 18 porque ese gris tiene 18 de blanco y 92 
de negro, y lo mismo puede hallarse esa cifra del1 al18, en 
la progresión del blanco, que del 100 al 18 en la progresión 
del negro. Pero con objeto de hallar una simplificación 
práctica se reduce a la mitad, alternativamente, la escala 
y se obtiene así la escaZa p1·áctica, que es ésta: 

89 56 36 22 14 8,9 5,6 3,6 2,2 1,4 
a e e g i 1 n p r t 

De esta manera se forma una escala de 10 grises cuyo 
primer grado será el a o blanco y el último, t, el negro, 
pero un negro muy saturado e intenso. Observará el que 
practique esta escala que las últimas gradaciones oscuras 
aparecen demasiado próximas unas de otras, lo cual obede
ce a que la ley de la serie geométrica en la zona oscura no 
expresa exactamente la realidad. La consecuencia es que 
la serie geométrica da lugar a una relación inversa entre 
los extremos blanco y negro. Es el blanco más sensible que 
el negro a la modificación y no es extraño que a medida 
que llegamos al negro sea realmente más rápida la grada-

1 
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ción. «Es, por tanto, necesario para fines artísticos y artis
co-industriales) establecer la escala de grises no por los va
lores numéricos exactos sino por una gradación dictada 
por el sentimiento». [Véase ahora como Ostwald tiene muy 
en cuenta la sensibilidad artística en. este consejo que dejo 
transcrito]. 

PoLICROMíA.-La necesidad de empezar por la práctica 
de una escala gradual de grises se comprende claramente 
cuando se llega a esta parte, que es la segunda de la «Far
benfibel». A los primeros ejemplos que se ven (pues el li
brito trae abundantes ejemplos en color) acostumbrada la 
retina a la contemplación· de los grises, se ve en seguida 
que cada color tiene su valo1· correspondiente. Veamos pri
meramente los colores. 

Un gris determinado no se puede variar más que en 
sentido lineal; no puede ser más que: o más claro, o más 
oscuro. Los grises constituyen una serie fija lineal) de una 
sola dimensión. Por el contrario, cada color puede modifi
carse de distintas maneras: 
A) Un roJo puede ser empujado hacia el amarillo o hacia 

el azul; un az~tl, hacia el 1·o}o o hacia el verde; un verde 
hacia el azul o hacia el amarillo. Son éstas, variaciones 
del tono c1·omático, diferentes de las del tono gris. La 
primera variación modifica el color conservando su in
tensidad. (Para esto se elige el color a saturación, en 
toda su fuerza y entonces se le hace pasar gradualmente 
hacia uno de sus adláteres; de éste al otro, y así sucesi
vamente, con lo cual se observa que a cada variación es 
otro el color, aunque al principio se note poco la modi
ficación cromática. De este modo se recorre toda la se
rie de colores del espectro). 

B) MATICES.-Ütra variación del color consiste en sustituir 
por blanco una fracción creciente del color saturado, 
puro. El color, entonces, irá debilitándose gradualmen
te sin pet:der su calidad propia 1• Elijamos un color 

t Hay, sin embargo, una modificación, como veremos. 
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cualquiera, por ejemplo el violeta. Añadiendo a este co
lor blanco en cantidad creciente, obtendremos una serie 
de tonos violeta que serán más claros a cada variación. 

C) Otra variación se obtendrá oscureciendo los colores sa
turados con cantidades progresivamente crecientes de 
negro. El color será siempre el mismo, pero más oscuro. 
Naturalmente que la consecuencia, en este caso como 
en el anterior, será una debilitación del color saturado, 
ya sea más claro, ya más oscuro. 

D) Otra variación del color se realiza con blanco y con ne
gro a la vez, es decir: con gris. Este gris puede ser del 
mismo valor que el color elegido para ser modificado, 
ni más claro ni más oscuro que él, y puede ser de valor 
distinto, lo que dará otras consecuencias, pero siempre 
a base del agrisamiento del color. Con esto quedará for
mada la incalculable escala de maticés. 

E) Todavía queda otra manera de variar el tono; la que 
practica el pintor eon los eolores de su paleta, mezclán
dolos con el objeto de hallar el matiz delicado y justo 
que necesita. Pero como el artista, sin pensar en ello, 
realiza, a veces, verdaderas netLtralizaciones, que pro
ducen siempre grises, resulta que, en vigor estas modi
ficaciones están comprendidas en las de las letras C) y 
D). «Constituyen, por tanto, los colores una policromía 
de tres elementos: color, negro y blanco». 
EL TONO DE COLOR.-Los nombres rojo, verde, amari

llo, azul, etc., expresan aquella propiedad del color que se 
llama el tono. Esto los diferencia de l~s grises. Cuando un 
color carece en absoluto de gris, es sáturado o pm·o. Pero 
es difícil hallar en la práctica colores que no contengan, en 
absoluto n~da de negro o de blanco. 

LA SERIE CROMÁTICA.-Los colores constituyen, cuando 
son puros, una serie análoga a la de los grises. Dejad sobre 
una mesa cartoncitos saturados de los colores del espectro, 
y la razón les dará un orden gradual, del amarillo al ana
ranjado, de éste al rojo, del rojo al violeta; de éste al azul, 
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del azul al verde y de ·éste al verde amarillento. Se supone, 
desde luego, para la ordenación de la serie, una retina nor
mal y una comprensión suficiente del color. 

EL CÍRCULO CROMÁ'l'ICO.-Los colores enumerados arriba 
se suponen en serie lineal, pero como al final de ella volve. 
ríamos a encontrar su principio, la línea se tuerce, se curva 
y se cierra en círculo, lo que da lugar al círculo cromático. 
No tiene, pues, extremos esta escala, a diferencia de la de 
grises. Por cualquier color que empecemos, damos fin siem
pre en el punto de partida. A medida que se alejan del tono 
del cual partimos, la variación aumenta, y disminuye con
forme regresamos a él. (Fig·. 9. a). 

Para poder designar 
cualquiera de los térmi
nos de la serie conviene 
empezar por uno cual
quiera de ellos. Elegi
mos como punto de par
tida el más claro, el 
amarillo puro, que lo 
mismo puede marchar 
hacia el verde que hacia 
el rojo, pero establece
remos la marcha del 
amarillo hacia el rojo, 
en el sentido del reloj, PJg. 9."-Círculo esquemático 

para entendernos en adelante. [Como no es posible dar 
ejemplos en color, doy una serie de nombres con los cuales 
dar a entender al lector el color que corresponde a cada 
uno de los ocho del círculo esquemático (fig. 9)] 1, amarillo 
limón; 2, na1·anja; 3, rojo vivo (entre carmín brillante y 
rojo de cadmio oscuro); 4, violeta de metilo (M. L. B.); 5, 
azul de Ultramar; 6, azul tu1•qui; 7, verde esme1·alda,· 8, 

· verde vegetal (Nilo). Estos son los ocho colm·es del espectro 
y en la serie están modificados los errores de las teorías 
antecedentes. Queda en esta serie respetado el índigo, cuya 
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intromisión en la serie espectral se ha criticado a Newton, 
y explicado el paso del verde esmeralda al amarillo con la 
interposición del verde vegetal. 

FrJEZA Y GRADACIÓN.-Lo mismo que es fija la serie de 
los grises, lo es la de tonos de color. Se puede siempre in
tercalar un nuevo tono entre dos de color, el cual partici
pará de la calidad de. uno y de otro pero será distinto. La 
operación divisoria podrá repetirse tanto como sea nuestra 
retina capaz de apreeiar una diferencia de tono. La igual
dad sobreviene cuando la diferencia es inapreciable. [Cal
cula Ostwald en número de 300 los tonos de que puede 
componerse un círculo cromático, con diferencias todavía 
apreciables. J¡;s aconsejable (y así lo hago siempre) que 
cada cual se construya su círculo cromático para su estu
dio, toda vez que es individt¿al su aplicación práctica]. 

Co.yoRES OPUESTOS.-Así los llama Ostwald, y ya hemos 
visto como no es en esto el primero, pero ya no complemen
tarios. La oposición es diametral y consiste en la diferencia 
absoluta del tono dado con su opuesto. El que menos se le 
parece al amarillo (n. 0 1 del círculo esquemático, (fig. 9) es 
el azul, (n. 0 5), que es el más alejado de aquél. Así sucede 
con todos los demás tonos. A esta diferencia absoluta se le 
llama oposición, y el círculo cromático está compuesto de 
varios pares de colores opuestos. Para averiguar si la oposi
ción de dos tonos está bien realizada hay que recurrir a la 

MEZCLA.-Dos tonos alejados, cuando se mezclan, dan 
un nuevo color. Esto se verifica tanto por la mezcla mecá
nica de materias colorantes como por la mezcla óptica de 
luces coloreadas. Pero aqui hay que tener en cuenta qna 
circunstancia que no se presentaba en los grises. En los co
lores obtenidos por mezcla la calidad de color es menos 
viva que en sus componentes. El color resultante de una 
mezcla de colores alejados es menos puro, menos saturado, 
más turbio, en fin. Y cuanto más distantes son Jos colores 
que se mezclan más turbio es el color que resulta, hasta 
llegar al gris neutro cuando se ha mezclado dos colores 

6,19 
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opuestos. De manera que la obtención del gris por medio de 
dos colores indica, con toda precisión, que éstos son opues
tos, esto es: lo más alejados posible entre sí en el círculo 
cromático. [Hay que advertir que prácticamente, los colo
res opuestos no dan gris neut-ro o pu1·o por mezcla. Ejemplo 
típico: la mezcla de azul y amarillo da verde, de donde 
parte la creencia de que el verde sea color compuesto. La 
obtención de grises se efectúa practicamente por medio de 
los discos gi:r:atorios, en proporciones justas de cada uno de 
los colores, pues hay que relacionarlos con la mayor exacti
tud posible en cuanto a la cantidad de luz que cada cual de 
ellos absorbe. Así, por ejemplo, el disco de azul y amarillo 
deberá contener: zona azul=280°, zona amarilla=80°, co
rrespondientes al gris que por rotación se obtiene con 84° 
de blanco y 276° de negro. El resultado es el gris medio.] 

Los pares de colores opuestos en el círculo cromático, 
son: 

1-5, Amarillo-azul ultramar. 
2-6, Naranja-azul turquí. 
3-7, Rojo-verde esmeralda. 
4-8, Violeta-verde vegetal. 
Estos son los ocho colÓres p1·incipales, pudiendo ser lla

mados, si se quiere, prima1·ios los colores amarillo, rojo, 
azul ultramar y verde esmeralda. «La hipótesis de los 6 co
lores principales o los tres colores primarios, es falsa». He 
aqui todo lo que dice Guillermo Ostwald en su «Farbenfi· 
bel» para combatir las teorías anteriores a la suya. Los ra
zonamientos se hallan en sns escritos mayores sobre esta 
materia. 

EL CÍRCULO CROMÁTICO CENTESIMAL.-El sistema cente
simal, pura convención, facilita en gran manera la práctica 
en este estudio, como se verá. 

Cada par de colores opuestos divide el c:írcnlo cromático 
en dos mitades. Partiendo del par amarillo-azttl ultramm·, 
se encuentran en la primera mitad los colores: amarillo, 
naranja, rojo, violeta, azul ultramar, con todos sus ínter-
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mediarios. En la otra mitad se encuentran los colores azul 
ultramar, azul turquí, verde esmeralda, verde vegetal y 
amarillo. La repetición de los colores amarillo y azul en 
ambas mitades, obedece a la posición central de los colo
res, pues es necesaria una cierta zona de color para distin
guirlos con precisión y comodidad y no pueden ser única
mente representados por un punto: aquel en donde el diá
metro toca al círculo. 

Cada mitad puede también ser ordenada en el supuesto 
de que cada color se considere como un resultado de la 
mezcla de ·sus dos colores vecinos. Del círculo fijo así for
maqo, se eligen 100 términos equidistantes, que son mar
cados con las cifras de 00 a 99. Los térmidos 00-24 com
prenden los colores desde el amarillo de cromo hasta rojo 

Flg. 10.•-círcu/o cromático de Ostwald 

cinabrio; del 25 a 49 desde el1·ojo pu1·o hasta el azul ultra
mar violado; del 50 al 74 desde el azul ultramar hasta el 
verde esmeralda; y del 75 al 99 desde el esmeralda al ama
rill? limón. (Fig. 10). 
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(La numeración que el auto1' da a los colores de su cír
culo es la siguiente, y doy con ella, verbalmente, el nom
bre que corresponde a cada color y su número. 00, amarillo 
limón; 04, amarillo vivo; 08, amarillo oro; 13, anaranjado 
brillante; 17, naranja rojo; 21, cinabrio tirando a minio; 
25, rojo pu1·o, entre carmín y cadmio rojo oscuro; 29í rojo 
pí~rpura vivo; 33, rojo {1tcsia; 38, violeta vivo; 42, violet;:¡, 
pu1'o; 46, violeta-azul; 50, azul ultramar; 54, azul cobalto; 
58, cobalto tirando a cerÍI;leo; 63, azul t·urqui; 67, turquí 
tirando a verde; 71, verde azulado; 75, esmeralda; 79, es
meralda más vivo; 83, verde inglés; 88, verde vegetal; 92, 
verde Nilo, amarillento, y 96 amarillo verdoso). El círculo 
comprende un total de 24 tonos, que repartidos entre 100 
grad.os (denominación convencional que ning·una relación 
tiene con los 365° del círculo) tiene cada uno de ellos asig
nada una cifra que es la aproximada, siendo más cómodo 
despreciar las fracciones de la división exacta. Así, en lu
gar de 311/ 4 es preferible escribir 31, y (\,3 en vez de 621!2. 

Los colores del círculo esquemático (fig. 9) se designa
rán por estas cifras: 

1=_amarillo, OO. 2=naranja, 13. 3=rojo, 25. 4=viole
ta, 38. 5=azul, 50. 6=turquí, 63. 7=verde esmeralda, 75. 
Y 8=verde vegetal, 88. 

Los 24 colores del círculo cromático proceden de los 
ocho colores principales, y están, tres a tres, ordenados por 
su color tipo, a continuación del cual aparecen. 

Colores Tipo 2.o 3.o 

Amarillos .......... ()() 04 08 
Anaranjados ........ 13 17 21 
Rojos •............. 25 ... 29 33 
Violetas ............ 38 42 46 
Azules (ultramar) ... 50 54 58 

Id. (turquí) ...... 63 67 71 
Verdes esmeralda ... 75 79 83 

Id. vegetal. ..... 88 92 . ; . 96 
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Con viene retener en la memoria estas cifras designando 
por ellas los colores. (La realización en colores que tengo a 
la vista no es perfecta y uo puedo creer que el autor estu-

. viera conforme con ella. La dificultad de realizar con exac
titud los colores es tan grande, tratándose de una edición 
hecha a base de papeles teñidos y pegados a mano en las 
páginas del libro, que comprendo la desesperación de su 
autor por no poder dar idea exacta de su pensamiento. Por 
mi parte elijo como colores principales los 00, 25; 50 y 75, 
en los cuales veo más puro el tono. 

En la edición que tengo a la vista, la de 1921, los tonos 
que yo indico son: 00, amarillo de cromo, 25, rojo punzó, 
50, ultramar claro y 75, esmeralda). 

No quisiera terminar este artículo sin dar al lector tras
lado de la concepción mía particular del círculo cromático, 
pues espero que ella aclarará no poco su naturaleza. Al ter· 
minar Ostwald la segunda parte de su breve tratado, ad
vierte que en la zona azul-verde son más próximos, al pa
recer, los colores que en la zona opuesta. Explica esto por 
la rareza de la zona llamada fría, cuyos colores son menos 
frecuentes para la retina, de modo que ésta, no habitua!la 
a su contacto, los distingue con mayor dificultad. Como 
Ostwald tuvo que inventar un sencillo aparato (que llama 
(m·bmesse1· o c1·ornórnet1·o) para averiguar por medio de la 
neutralización o producción del gris neutro, la justeza de 
los colores, él ha podido revisar los colores de una y otra 
zona y darlos con una gran aproximación. Pero la lentitud 
de la zona fría corresponde a la rapidez de la zona caliente 
porque ese círculo es como la representación gráfica y sim
bólica de una antinomia. 

Representan los chinos, desQ.e una edad remota, los 
principios contrarios, opuestos y, en un sentido vital com-

·, 
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plementarios, de la Naturaleza por medio de una unidad 
simbólica, llamada Yin-Yang. (Fig. 11). 

La coincidencia entre la intención gráfica del símbolo 
chino y la del círculo cromático, es absoluta. En éste, un 
acontecimiento de color tiene su contraposición en el extre
mo del diámetro que los une. Es ley constante. Parodiando 

Fig. 11 

el axioma de Física, 
tan conocido, diremos 
que dos colores iguales 
en intensidad y opues
tos, se neutralizan, se 
dest1·uyen, puesto que 
producen el no color o 
gris neutro. A la lu· 
minosidad de un color 
corresponde la oscuri
dad de su opuesto. A 
la aspereza de éste, co
rresponde la suavidad 
de aquél. El rojo es el 
color que hiere la reti

na con más violencia en tanto que la máxima dulzura está 
en su contrario el esmeralda. De esta manera es siempre 
perfecto el equilibrio entre dos colores opuestos y en uno 
hallamos la justa compensación a la sensación que el otro 
nos produce. Este equilibrio, que asegura la estabilidad del 
círculo cromático de Ostwald, era buscado en vano en los 
sistemas anteriores, como se habrá visto. Seguiremos vién
dolo todavía en las experiencias que seguirán en el próximo 
y último artículo. 

F. PÉREZ DOLZ 
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Palmeres valencianes 

NA OPINIÓ ADVERSA I MOLTES OPINIONS FAVO

RABLES.-Un amic estranger que ha passat 
una llarga temporada al País Valencia i prin
cipalment a la ciutat de VaHmcia i els seus 
voltants, m'escriu una carta plena de· obser

vacions on fa un plany digne d'ésser pres en compte. 
«Una de les eoses-diu-que més m'han cridat l'atenció 

passejant pel camp, sobretot pel camp proxim a la capital, 
és vore palmeres mutilades, és vore palmeres arrancades 
de la terra on segurament estaven arrelades anys i a.nys, 
és vore troncs de palmeres utilitzats pera fer de ponto per 
a fer de tan ca... ¿Hi ha, com és de creure, una ofensiva 
contra les palmeres? ... Cald-ria planyer-ho, tant si la ofen
siva era conscient, como si la ofensiva era inconscient, 
perque la palmera és un arbre magnífic, plé de bellesa i de 
prestigi», 

No a tothom, pero, plauen les palmeres. Hi ha qui sent 
una veritable antipatía per elles com, per exemple, Pío Ba
roja, que l'ha manifestat diverses vegades. 

Així, amb motiu de presentar una pel·Iícula extreta de 
la seva novel·la «Zalacaín el aventurero», deia entre altres 
coses: «Pera molts, totes les pel·lícules on no apareguen la 
Giralda o l'Alhambra no són espanyoles. No sabem per 
quina raó les palmeres han d'ésser molt espanyoles, encara 
que a Espanya n'haja poques i estes siguen una mica 
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ridícules, i no han d'ésser espanyols el castanyer, la no- , 
guera o ei roure» . 

Per altra banda, . en la seva novel·la «Los visionarios», 
posa en boca d'un personatge la frase següent: -Usted ha
brá oído seguramente cantar en EspMía la belleza de la 
huerta de Valencia, de la rnontaña de Montserrat y de las 
palmeras de Eíche ... ; yo las encuentro horribles ... 

El que manca saber és si l'il ·lustre novel·lista bascsent 
aquesta an.tipatia perles quaHtats propies de les palmeres 
o per considerar-les mediterranies. Totes les coses medi
terranies, efectivament, atrauen les ironies o les censures 
violentament desfavorables de Pío Baroja. N~ lliurant-se'n 
els homens, menys es podran lliurar estos arbres si més 
no inofensius ... 

En canvi, ¡quantes vegades ha estat fet l'elogi de la 
palmera! ... 

«Ningún árbol-escriu un autor valencia-ofrece una 
serie de consideraciones para hacerse más simpático a la 
estimación de los pueblos y de las razas. Util, a par de her
moso, sus colgantes frutos se destinan al regalo de las me
sas, o de ellos en algunos países se amasa una especie de 
pan de grato sabor; su tallo suministra un licor vinoso, 
después de fermentado; de ~us peciolos se tejen fortísimas 
sogas; de sus hojas se fabrican esteras para las habitacio
nes modestas, y de sus cuezcos se hace la tinta china, o se 
confeccionan urí.os polvos que preservan los dientes de la 
destrucción del esmalte. La higiene y la medicina no des
deñan sus servicios». 

I referma aquesta afirmació esmentant els judicis de 
Gabriel Alonso de Herrera, Cavanilles, Colmeiro y Moles
cbott, per a finir dient: <<el P. Miguel Agustín, en su tra
ducción castellana del Libro de los secretos de la Ag1·icultu
ra, escrito en catalán, afirma que puestos [ els datils] en 
gargarismos curan los carreros de la boca, pero a la vez les 
levanta el falso testimonio de que son dañosos a la salud y 
ocasionan dolores de cabeza>>. 
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L'autor al·ludit no esmenta una altra aplicació de les 
palmes; la que es fa el Dumenge de Rams. D'Elx i també 
d'Oriola i de Cre:villent n'exporta hom a Fran<¡.a, a Angla
terra, a Alemanya i no cal dir que a altres indrets de la 
península. Barcelona és la ciutat que més palm~s-unes 
40.000-consum d'aquella procedencia. Seguix Madrid amb 
unes 20.000 palmes, que representen ·un import d'unes 
150.000 pessetes, perqué si bé hi ha palmes fines-sense 
treballar-pagades a cinc pessetes, altres palmes són venu, 
des a un preu inferior. I és remarcable, comuna curiositat, 
el fet que una palma cotitzable a cinc pessetes el Dumenge 
de Rams, es ven el dia següent a cinc centims per a fer es
compres. 

Encara hi ha una altra aplicació. Darrerament, l'escrip
tor especialista senyor MÚ.ñoz Palao ha publicat alguns arti
cles parlant de la conveniencia d'usar el datil pera menja 
d'animals com el porc, la cabra, la ovella, etc. Segons l'es
mentat senyor hi ha a Espanya més d'un milió d'hectaries 
que estan dins la zona de la palmera i que podrien ésser 
aprofitades per al conreu d'esta. Sembla que a les terres 
alacantines hi ha unes 200.000 palmeres, de les quals en 
corresponen unes 80.000 a Elx; la província de Múrcia en 
té unes 90.000, de les quals 25.000 han estat plantades pel 
senyor Muñoz Palao, amb la repetida finalitat, a Alhama 
de Múrcia. 

Pero, deixant a banda aquests aspectes utilitaris de la 
palmera, cal repetir-se la lloan<;a des del punt de vista este
tic. La palmera és un arbre constructiu, que s'oferix d'una 
manera categorica i que contribuix a formar el paisatge a 
la seua faisó; la palmera és un arbre que no s'assembla a 
la majoria de les altres plantes arborescents, per la qual 
cosa té aquella preada virtut de l'originalitat; la palmera 
és un arbre espiritual, perqué gairebé no trau substancia 
de la terra i en canvi s'enfila ardidament envers el cel; la 
palmera, és un arbre simbolic, perqué esta carregat de 
llegendes i de tradicions, d'histories i de contarelles ... 



278 Boletín de la Sociedad 

LA QÜESTió DE L'ORIGEN. -És fina a cert punt natural 
que alguns esc'riptors valenciana s'hagen ocupat de !'origen 
de les palmeres valencianes. 

«Origen de nuestras palmeras» es titola un article de 
Ramon Puig i Torralba publicat a !'Almanaque de «Las 
Provincias> pa1'a 1889. L'autor, després de recordar que la 
palmera fon anomenada Phoenix dactili(e1·a per Linneo i 
Phoenix excelsior per Cavanilles, fa un elogi d'aquest arbre 
i al·ludix a la devoció que li professen els arabs. 

Tot seguit diu que l'arabista Josep Antoni Conde és el 
culpable de !'origen fals que hom atribuix a les palmeres 
peninsulars. Conde, efectivament, diu a la seva Historia de 
la dominación de los á1·a.bes en España que Abderrahman, 

; primer califa de Cordova, va plantar-hi «Una palma que 
era aleshores única i de la qual va dedicar a aquella pal
mera uns versos sentimentals que comencen-en castella
així: 

• Tú también, insigne palma, 
eres aquí forastera .•• • 

El que va escriure Conde ho repetiren coma bo Lafuen· 
te, Pi i Margal!, Madrazo, Colmeiro i molts d'altres. 

Pero Puig i Ton·alba observa que d'una sola palmera no 
poden derivar-ne d'altres, perque es tracta d'un a_rbre no 
hermafrodita i que, per tant, necessita la proximitat d'un 
altre por a reproduir-se. A més, no és facil que Abderrah
man es preocupara massa d'evocar una patria tan poc grata 
per a ell i pel' als seus, ni que tampoc es preocupara massa 
de qüestions agrícoles ... 

De totes les maneres, aquella palmera no haguera estat 
la primera. Ja Plini el Jove deia: «lncltta és la Judea i més 
perles senes palmeres, de les quals ara es parlara. Certa
ment n'hi ha a Europa i moltes a Italia; pero esterils. En 
els llocs marítims d'Espanya donen fruit, si bé asprívol». 
El testimoni, per tant, no pot ésser més explícit ... 

Segles després, Sant Isidor de Sevilla parla de les pal
mes i de les palmeres, exposant el simbolisme d'aquelles i 
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dient que estes es críen a moltes bandes, encara que no 
en totes arribe el fruit a maduresa. I si bé Sant Isidor no 
parlava d'Hispania, cal suposar que s'hi refería. 

Descartats els arabs ¿serien els romans els introductors 
de les palmeres a la península? No cal suposar-ho: mala
ment podía introduir-les Italia quan les seues palmeres-se
gons testimoni del mateix Plini-eren esterils i es criaven 
malament. 

Tampoc les varen introduir els hebreus: ja s'ha vist que 
n'hi havia abans que vingueren ells a la península. Ni els 
cartaginesos, que massa feina tenien amb llurs ' activitats 
guerreres. Ni els grecs, que no deixaven la patria en con
dicions massa a proposit pera endur-se Ilavors o esqueixos 
d'un arbre que no sabien si encontraría ambient favorable. 
Ni els fenicis, perqué feien objecte del seu comer<; altres 
coses que pogueren deixar més guanys sense tants incon
venients de transport, venda, etc. Ni els celtes, ni els ibers ... 

Puig i Torralba, tenint en compte la semblan<¡a del 
margalló, palmito o palma pera fer escombres (Chamoe1·ops 
h1U11ilis de Linneo) i la palmera, així com el fet de que el 
margalló creix espontaniament, sense oblidar la similitud 
de la flora africana i de part de la espanyola, conclo'ia que 
ambdues plantes són aborígenS' i que possibh:iment tenen 
algun parentiu amb les africanes. 

Este era-resumit-l'article de Puig i Torralba.L'any 
següent, al mateix almanac, se'n publica va un altre de Ra
fael Tarín Juaneda titolat també <<Origen de nuestras pal
meras». 

Tarín Juaneda comen<;a remarcant certes diferencies 
entre el margalló i la palmera; el primer és veritablement 
espontani i es troba fins els cims més elevats de la penín
sula; la segona té una area molt més limitada i no és ni ·tan 
sois sub-espontania, car necessita conreu. Encara més: 
a Espanya no hi ha més especie de Chamaerops que la h~t
milis, la qual no assolix el desenvolupament que assolix a 
l'Africa ... 
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Per tant, Tarín Juaneda suposa que la palmera no és 
aborígen. I bé ¿qui va introduir-la? Probablement, la ca· 
sualitat. I probablement en ésscr llan<.;ats a terra uns 
pinyols de datil. Per qui? _L'escriptor esmentat no troba 
cap obstacle a que foren els fenicis, una vegada admés que 
no ho feien per negoci. On? Hi ha moti u per a suposar que 
a Elx ... 

LES PALMERES IL'LICITANES.-Elx-alla en les terres 111C· 

ridionals dels País Valencia-és una eiutat que serva edifi
cis i costums arqueologics, a l'ensems que té molts. caires 
moderns, entre ells una intensa activitat industrial. Pero 
Elx és, als nostres efectes, la meravellosa ciutat de les pal
meres; la que es retalla contra el cel blau o el cel vermell 
amb una munió de plomalls gegantins; la que fa evocar 
poblacions llunyanes en el temps o en l'espai ... 

No és endebades que tants i tants escriptors, tants i 
tants viatgers han parlat d'Elx i les seucs palmeres. 

Seria curiosa-pero no oportuna-una antología de les 
coses que s'han escrit sobre Elx. En absencia d'esta an
tología, heus ací una mostra. Es tracta de paraules redac
tades per Charles Davillier que, a nütjans del segle XIX i 
acompanyat de Gustave Doré, va viatjar per Espanya. La 
seua primera impressió és ~sta: 

«No hay más que ?tn Elche en España, diu un proverbi 
molt conegut. Sols hi ha un Elx a Espanya; caldria afcgir 
que no n'hi ha un altre a Europa. Encara que l'antiga Illice 
fon antany una de les més ünportants colonies romanes de 
la Península, el seu més gran timbre de gloria es la palme
ra: certament hom veu .sovint a gairebé tots els indrets 
d'Andalusia, al sud d'Italia i a Sicília estos magnífics 
arbres del desert que, devegades, assolixen grandíssimes 
dimensions; sempre són isolats o almenys en grups. poc 
nombrosos, mentrcs que, al voltant d'Elx, formen un gran 
cinyell que circunda el poble com un veritable bosc: hom 
creuria que sobtadament, per la vareta d'un bruixot, ha 
estat hom transportat a qualsevol vilatgc de !'interior de 
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l'Africa o a qualsevol d'aquells llocs on la imaginació es 
complau a situar les grandioses escenes de la Biblia. 

Quan ens acostarem a la vila, un clar entre les palme
res ens deixa vore una liarga ratlla de murs emmarletats i 
surmontats de cúpules daurades pels darrers raigs del sol 
que dibuixaven llur silueta oriental contra un cel tan roig 
comuna fornal. L'il·lusió haguera estat completa si, en 
compte de llauradors murcians (sic) embolcallats en llurs 
mantes de llana amb mil ratlles esclatants, haguérem vist 
passar alguna cl'aquelles caravanes que a Marilhat li agra
dava pintar o alguna Rebeca amb bíblica vestimenta, duent 
al muscle l'amfora tradicional. 

Endinsant-nos en Elx, haguérem pogut continuar 
creient·nos en una ciutat d'Orient ... » 

Després Charles Davillier esmenta un record: «Cada 
any, poc abans de les festes de Pasqua, alguns habitants 
dE'lx, més emprenedors que els seus paisans, se'n van 
al port d'Alacant des_prés d'haver-se ¡>rove'it d'una conside
rable carrega de palmes que han trenat i exornat durant 
l'hivern. D'Alacant embarquen pera Marsella i, i tot just 
desembarcats al gran port de la Mediterrania, llur primera 
cura és la de cercar un magatzem a llogar per a quinze 
dies o un lloc lliure en una d'estes nombroses i espHm
dides construccions que s'alcen cada dia com per encanta
ment i que no trigaran afer de Marsella la segona ciutat 
de Fran~a. Quan els nostres Jl·licitans han trobat un lloc 
convenient en un barri freqüentat, s'apressen a mostrar als 
ulls dels que passen llur mercadería de nova mena, que 
saben disposar amb un art i un gust especialíssims. 

La darrera vegada que ens detinguérem a Marsella, les 
nostres mirades foren atretes per una d'aquestes botigues 
improvisades, que era prove'ida d'un sens fi de palmes de 
totes les formes i de totes les dimensions: algunes, l'al<;aria 
de les quals arribava a uns quants metres, es feien remar
car per un luxe d'ornamentació veritablement extraordi
nari: trenes habilment disposades i nucs de les més en-
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ginyoses combinacions alternaven amb fulles d'oripell i de 
colors variats i llampants formant tota mena de dibuixos 
fantastics i imprevists. 

La vestimenta del venedor de palmes no contribuYa 
menys qu!'l.la seva mercadería a atr~ure les mirades de la 
gent: era, d_etall amunt o avall, la que duen els camperols 
del Regne de Valencia; igual ocorre amb el llenguatge, 
perque el dialecte valencia, que es parla encara a la pro
víncia d'Alacant, és usat generalment fins a Múrcia. El 
nostre comerciant de palmes era un tipo de la ra<;a es
panyola del sud; la seua testa bruna i espressiva, enqua
drada d'espesses patilles negres, duia un mocador de seda 
roja i groga posat coma turban; una jupa de vellut blau, 
exornada amb nombrosos botons de filigrana d'argent, 
deixava vore la faixa, ample cinyell de seda a ratlles llam
pants, que estrenyia la cintura, la qual encara semblava 
més esvelta per l'amplaria deis saragüells, grans cal<;otets 
de tela blanca que cauen fins el genoll, com la vesta deis 
palicars albanesas. Espardenyes de canem finament teixit 
li servien de calzer, les quals es fixaven a la cama per mig 
d'amples cintes negres creuades sobre mitges d'un blau fose. 

No deixarem d'iniciar una conversa amb l'habitant 
d'Elx i. de demanar-li si era content deis seus afers; va con· 
testar que anaven meravellosament i volgué saber si París 
era molt més gran que Marsella, a la qual cosa li contesta· 
rem que si les seues palmes pasquals es posaven de moda 
a la capital de Fran<;a, consumiría probablement totes les 
que produix Elx». Fins ací, Charles Davillier, que després 
parla extensament del conreu de les palmeres i d'altres 
particularitats. 

Un estudi complet sobre les palmeres d'Elx hauria de 
dur una secció diguem-ne filologica, per tal com el coureu 
d'aquelles palmeres comporta l'ús de moltes paraules espe
cials. El senyor . A. Agulló i Segarra, que ha escrit in te· 
ressants articles sobre l'esmentat conreu, aplega en un 
d'ells uns quants mots com els següents: 
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Al{a1·rassaot· (o alfat·rassadot').-El perit taxador que, 
en octubre, quan els propietaris han d'arrendar l'hort, cal
culen quantes carregues de datils hi ha. Cada carrega són 
sis arroves. Este especialista agafa una palma, va visitant 
una per una cada palmera, conjectura el fruit que té i per 
cada carrega fa un nuc a la palma. Finalment, no resta 
més sinó comptar els nucs. 

Alfa?·t·assa?·.-L'operació descrita. 
Candid.-El datil que es serna i pansix a la palmera. 
Caporutxar.-Operació consistent en doblegar cap 

amunt les palmes utilitzables i lligar-les fortam~nt, do
nant-les una forma cónica i amb la finalitat que es conser· 
ven blanques i no es facen verdes. 

Oorbellot.-Mena de fah; o ganivet semblant al deis car· 
nissers. 

Escarmonda.-Operació consistent en tallar les frondes 
inútils de l'arbre, a l'ensems que es subjecten amb lligams 
les tamares ja fecundades per tal de preservar de les ven
tades el fruit. 

Escm·mondar.-Realitzar l'operació anterior. 
FaZ9.-Instruinent de fusta i ferro d'uns dos m. de llarg 

que s'empra per elevar els lligams a !'hora de caporutxar. 
Monyior (o monyidor).-El conreador de les palmeres, 

llaurador molt especialitzat i molt agil, que exposa la seua 
vida en l'ascensió al cim de les palmeres. 

Ob.-Són anomenats datils negres o d'ob els que madu
ren en la palmera i, si no ho aconseguixen al final de la 
temporada, són posats en vinagre sense pesó i ben tapats 
per espai de dos dies, al cap deis quals estan en condicions 
d'ésser menjats. 

Sevail.-Cabasset que du elllaurador penjat del bra9 
quan puja a les palmeres per a collir el fruit. 

Vellet.-Una mena d'apendix superior que es posa a les 
palmeres lligades per a que no entre la llum fins a les pal
mes que s'han de conservar blanques. El nom prové d'estar 
format per unes dotze palmes seques o velles. 
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Com hom pot vote, seria intereEsant que el mateix 
senyor Agulló i Segarra completara el vocabulari que t;ll 
ha iniciat. 

Igualment seria curiós establir un cataJeg de les palme
res més famoses: famoses per haver estat batejades amb el 
nom d'alguna personalitat il·Iustre de les que han passat 
per Elx; famoses per tal o qual circumstancia; famoses per 
llur forma, com la tantes veg·ades. fotografiada palmera de 
set bra<;os junts que hi ha a l'anomenat Hort del Capella i 
com aquella altra palmera, coneguda a través d'Alexandre 
Laborde, que tenia set bra<;os com els set bra<;os d'un cane
lobre ... 

LA CmTAT DE VALENCIA, Al.ACANT 1 ALTRES INDRETS.

La ciutat de Valencia ha estat, de temps, una urbs de p¡;¡,l
meres. Encara li'n resten als passeigs i als jardins pú
blics; encara li'n resten-molt més interessants-als jar
dins deis palaus senyorívols i deis casals aristocr"atics, on 
les palmeres creixen entre parets antigues cercant l'aire 
diafan i ensolellat ... 

Examinant un plano! vell-com el del pare T9sca, que 
correspon a les primeries del segle XVIII-pot vore's quina 
era la profussió de palmeres que aleshores hi havia.-I hi 
havia palmeres especialment remarcables o especialment 
remarcades. 

Marc Antoni d'Orellana, autor de la curiosa obra «Va
lencia antigua y moderna» constituix un testimoni de com 
abundaven les palmeres a la ciutat de Valencia, per les 
dan·eries del segle XVIII, fins a donar fe de molta vida en 
la toponomastica. Així, hi havia un carrer de la Palmera, 
dit també de la Palmereta, vora 1 'EscoJa Pia; un carrer de 
la Palmera, dit abans de la Morería i situat dins d'esta 
barriada; un carrer de la Palmereta, davant del convént 
del Carme; un carrer de la Palmereta en la barriada de 
Peixcadors. Orellana explica el diminutiu de la denomina~ 
ció «por causa de alguna palmera que, como es árbol que 
crece muy poco a poco, permaneció pequeña en ambas a 
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dos calles, pues tanto dicho barrio inmediato al Carmen 
como el otro de Pescadores abunda de huertos y oportuna 
disposición para criarse». 

Tebfi.l Gautier, després de passar perla ciutat de Valen
cia, va escriure al seu «Viatge per Espanya»: «Pera acabar 
amb els monuments, direm alguna cosa sobre l'antic con
vent de la Mercé, on són reunides unes quantes pintures 
-unes mitjanes i altres dolentes, amb rares excepcions 
(sic)-. El que més em va encisar a la Mercé fou un pati 
voltat de claustre i plantat de palmeres, d'un tamany i 
d'una bellesa completament orientals, que s'aprimen com 
la sageta en la limpidesa de l'aire>>, 

Charles Davillier, en el seu «Voyage en Espagne», que 
va comen<;ar a publicar en 1862, amb il·lustracions de Gus
tave Doré, parla del Museu de Valencia, que no va vore 
massa bé) entre altres coses perqué aleshores s'hi feien re
formes d'instal·Ia:ció. «Si bé el Museu de la Merce-diu-no 
és molt ricen quadres, oferix una curiositat d'altra mena; 
hom veu, en un deis patis, palmeres gegantines, els cims 
de les quals ultrapassen molt les teulades del convent, i que 
foren plantades fa més de cent anys, segons acredita una 
inscripció commemorativa gravada en una placa de mar
bre», 

També Alacant és ciutat de palmeres, sobretot pel seu 
passeig de vora mar. Este passeig-gairebé popularitzat 
per la fotografia-data del segle passat. «Derribados los 
antiguos muros-escrivia Teodor Llorente-, se ha conver
tido aquel espacio en anchuroso paseo, donde los alicanti · 
nos tuvieron el buen acierto de plantar cuatro filas de pal
meras, ejemplo seguido después en los puertos de Almería, 
y Barcelona». I fa uns anys escrivia Elies Tormo i Monzó: 
<<El único paseo de Alicante es el de los Mártires o la Ex
planada, plantado (por modelo que imitaron Almería, Car
tagena, Barcelona) de palmeras) ya en s-randioso desarro
llo», 

Encara, encara queden altres palmeres ... 
B. 2.0 
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Palmeres devora mar, que ací i alla s'alcen en grups 
com si foren una arpa on canta el vent marítim, carregat de 
sentors salines ... Palmeres de terra endins, que volen viure 
on gairebé no poden, com aquelles de Sant Mateu, totes 
despentinades i mústigues en un corral... Palmeres de 
l'horta valenciana, que creixen vora la barraca o vora 
l'alqueria, com un plomall de gentilesa. Palmeres de la Ri
bera, d'Alcira, de Carcaixent, de totes aquelles ten·es de 
tarongers, on els arbres dactilifers formetl caminals mera
velloso_s ... Palmeres situades estrategicament, com aquella 
que s'esta junt a la casa rectoral de Xavia ... Palmeres que 
de dia tenen entre les palmes el sol com un fruit d'or i de 
nit tenen entre les palmes la lluna com un fruit de argent... 

F. ALMELA I VIVES 



Castellonense de Culttwa 287 

LB TRAS IT ALlANAS 

Versiones de romances españoles 

dmundo De Amicis, aquel noble y sincero 
amigo de España, decía a propósito de nues
tros romances que no puo un straniero sen
ti1·ne tutta l'ar"monia se non ci abbia fatto 
l'orechio. No era ciertamente un Ciitico el 

delicado autor de Ottore: para ello le estorbaba la misma 
condición de su alma bondadosa y efusiva; pero que anda
ba muy atinado en esta afirmación lo prueban cumplida
mente las tentativas poco afortunadas de algunos italianos 
para traducir o imitar romances, a pesar de que los recur
sos musicales de su lengua pasan largamente de vuelo a Jos 
de la castellana. Sólo llegó a penetrar en los secretos del 
género Carducci que a la sagacidad crítica, al gusto fino y 
hospitalario, a las amplias y bien digeridas lecturas junta
ba dotes no comunes de altísimo poeta, y con todo no pasó 
de intentar una vez, eso sí, con acierto maravilloso, no la 
traducción, sino la composición de un romance en lengua 
italiana. 

Y es que el mayor obstáculo que se opone a la traduc
ción o al trasplante de tales composiciones, más que en su 
métrica, con ser ésta algo y aún algo difícil de captar cum
plidamente a despecho de su aparente sencillez, estriba en 
el propio espíritu de la poesía de la cual aparece aquella 
forma, no ya como vestidura insustituible y ajustada, sino 
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como producto espontáneo y natural. De aquí resulta que 
·para acometer con esperanzas lisonjeras una versión de 
romances no bastan la cultura literaria, ni el oído fino y 
delicado, ni el conocimiento perfecto de la lengua, sino que 
es menester una afectuosa comprensión de nuestra perso
nalidad y de nuestra historia. 

Con esta preparación íntima y cordial, ya en otras oca
siones demostrada, pone manos a la obra peligrosa y atrac
tiva Antonio Gasparetti que bien puede, como Luigi Tan
silla, llamarse spagnuolo d'affezione. En su propósito las 
versiones contenidas en un breve folleto 1, no pasan de ser 
un intento modesto, una recreacion erudita. Para ellas ha 
escogido -veintiún romances del ciclo del Cid entre los más 
típicos e interesantes. Unas páginas de introducción, pocas 
pero jugosas, muestran bien a las claras que su autor, aun
qJe esté muy lejos de hacerlo, puede presumir de conoce~ 
dor excelente de la abundante literatura que a los roman
ces y al Campeador se refiere; pero lo capital de este 
sumario estudio es fruto de las dotes y lecturas que en las 
traducciones se reflejan, así que, tanto para el autor como 
para los lectores, ha de ser la parte principal del trabajo 
merecedora de atención preferente . 

. La compulsa minuciosa y detenida con los originales 
no acierta a descubrir sino dos inexactitudes en la versión. 
Una, ciertamente inexplicable ya que en otro lugar de· 
muestra Gasparetti conocer, como no podía menos, el valor 
de la palabra que en éste no aparece fielmente interpretada, 
es del romance A solas le r·eprehende (838 de la Colección 
Durán que ha servido de base). Üonde el ?riginal dice 

Con esto, Martín, adiós-que habéis de yantar sin mí 

se lee en la traducción: 
Ora addio, che solo avete da combatiere, Marfln 

1 0AL «ROMANCERO DEL CID» VERSIONB MBTRICA, por Antonio Oaspa• 
refti. (Bstratto dall'Annuario del R. Liceo-Ginnasio «G. Meli ». Anno 1933-34, 
Xll).-Palermo.-Arti Graftche Frateili Vena & C.-s. a.-32 pág.-236 X 167 
mm. 
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La otra (del número 862 de la misma Colección: De con
cierto están los Condes) es el verso 

Che chi pensa a lar vendetta non vuol esser conforfato 

que corresponde al del original 

Que lo que espera venganza-no conviene tJer llorado 

El pensamiento, como se ve, no es el mismo. Pudiera, 
por ejemplo (y el autor perdone la osadía) sustituirse por 

Che a ció che grida vendetta non s'accorda certo il pianto 

Otro defecto, del que algunos romances originales no 
están libres y por ello disculpable aunque hiera un tanto el 
oído, se observa en algunos lugares de la versión, pero en 
casi todos ellos cabe enmendarlo sin esfuerzo: las asonan
cias en versos impares o mejor en los primeros -hemistiquios, 
ya que el traductor, apartándose con acierto en este punto 
de la Colección Durán, presenta los versos no como octona
rios sino como de dieciséis sílabas. Pueden citarse como 
ejemplos los versos 15, 19, 22 y 23 del romance 840; 26 del 
849; 26 del 850; 14, 17 y 20 del 851. 

Sacados a parte esos pequeños lunares, cuya indicación 
sin duda será bien acogida por el erudito y laborioso tra
ductor en gracia al buen deseo que las inspira de que am
plíe y perfeccione su trabajo, no cabe sino hacer de éste 
cálidos elogios. Gasparetti no sólo conserva los primores, 
las elegancias peculiarísimas de los romances y la belleza 
tan nuestra de su ritmo y de su rima, sino que revela sen
tir de manera profunda y viva la grandeza imponente y 
austera, pero atractiva y humana del héroe de Vivar tan 
maltratado durante siglos por apreciaciones míopes y apa
sionadas. 

Ho voluto pe1· questo-escribe-cimentarmi nella tra· 
duzione del Romancero del Cid, nonper fare operaperfetta, 
che a cio non pot1·ebbe1·o bastar le mie {o1·ze, ma piuttosto 
per indica1·e ad alt1·i piu degno la via da segnire. Rendere 
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la poesia spag·nola ve1·so pe1· ve1·so, assonanza per assonanza 
n-¡,antenendo fin dove e possibile la facile spontaneita delt'm·i
ginale, senza 01'']J.elli retorici, . e senza 1·igidezze . fm·mali, 
questo e stato lo scopo che mi sono.prefisso. Se lo abbia mg
giunto, non tocca a me dire. 

Después de estudiar con atención su trabajo no cabe 
duda en que cualquier lector imparcial afirmará sin vacila
ciol;les que quien llega a donde Gasparetti ha llegado no 
debe esperar a que otro lleve a cabo la obra, . ya que ese 
otro podría quizá darle cima tan bien como él mismo pue
de; mejor indudablemente no. 

Lurs REVEST CORZO 
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LA DAMA Y EL PALADIN, por Francisco Al me fa y Vives.-Val~mcla .-Ti
pografía ?.toderna.-1935.-54 pág.-185 X 120 mm.-Almela y Vives es un gran 
conocedor de. los usos y costumbres de nuestra tierra y esta cualidad se 
refleja notablemente en su producción. El presente librito es un conjunto de 
escenas valencianas bien concebidas y mejor desarrolladas, en las que el 
autor describe de manera adrr.irable el profundo amor que la bondad y be
lleza de Marra Rosa han despertado en el corazón de Miguel. En la narración 
se intercalan algunas máximas y sentencias valencianas escritas en su pro-
pia lengua.-E. C. A. · 

FRANCBSCO QuEVEDO. IL PITOCCO a cura di Antonio Oasparetfi.- Tori
no.-Unione Tipograflco-Editrice Torinese.-1935.-238 pág.-185 X 140 mm.
La colección 1 grandi scrirtori stranieri dirigida por el ilustre y benemérito 
hispanista Arturo Farinelll ha publicado entre otras versiones de clásicos 
espafioles esta de El Buscón de Quevedo. Para un traductor ramplón de los 
de diccionario en ristre y ¡sálvese quien pueda! todo es fácil; para un literato 
honrado y de gusto fino, si cualquier versión es difícil, sube la dificultad de 
punto cuando se las ha con una novela de costumbres y más si' el autor .es 
un observador minucioso y por afiadidura potentado del idioma y estilista 
caprichoso y retorcido. Aun a los lectores espafioles medianamente cultos 
escapan con frecuencia los primores y no digamos el sentido de algunos 
forzados y extravagantes juegos de palabras del Sefior de la Torre de Juan 
Abad: sólo, por mala ventura del autor, quedan en la memoria de muchos 
las escenas y chistes chabacanos y groseros en que buscaba desahogo su 
espíritu amargado y violento. Gasparetti, sin lograr vencer todas las dificul
tades de lnterpretaclón-¿y quién presumirla de conseguirlo?-ha calado 
muy hondo en la novela como excelente conocedor de nuestra historia, de 
nuesh a lengua y literatura. Salvo algún descuido fácil de reparar, su versión 
es cuidada, respetuosa y, al mismo tiempo, suelta y elegante: hace hablar 
de tal modo en italiano a Quevedo que deleita a los mismos que pueden sa
borear de una manera cumplida el texto original. Pasma la agilidad con que 
Gasparetti sortea los escollos de pasajes francamente Imposibles de tradu
cir y como salva el espíritu y hasta la fuerza de expresión del sombrío y vi
goroso escritor, que sin duda holgaría de escuchar sus propios conceptos 
gallardamente expresados en lengua que tan cara y tan bien conocida le fué. 
Una Introducción concisa, oportuna y erudita presenta novela y autor en
cuadrados en el ambiente de su tiempo y da cuenta de las versiones de El 
Buscón hechas con mejor o peor fortuna hasta hoy. No hay para qué decir 
que tanto de la Introducción como de las notas ha desaparecido la hosque
dad desabrida con que tiempos atrás soHa tratarse lo nuestro, a impulso de 
una acogedora generosidad, de un afecto sincero y profundo por las cosas 
de Espafia.-L. 1?. C. 
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LBS MONBDBS VALBNCIANBS DB fBRRAN VIIe DB 1809-1811 I 1823. Notes j 
documents pera Jlur estudi, per F. Mateu i L/opi.s.-Valencia.-Imp. Vives 
Mora.-1935.-240 X 175 mm.-Una nova aportació en la serie d'estudis nu
misml!tics deis queja ens té acostumats Mateu i Llopis, una nova aportació 
documentada com lotes les d'ell, amb una descripció entretinguda i escaient 
per on es pot seguir la historia polltica d'aquells anys, les angúnies econo
miques del País i la situació d'Espanya tola. Les monedes que han estat 
encunyades a Valencia des de la conquesta, poden ésser agrupades en tres 
seccions; les de !'epoca foral; les de !'epoca post-foral, ~o és la de Fellp V de 
Castella i les de Ferran VIIe que no tenen res a veure amb les monedes va
Iencianes tradicionals, quant a sistema. Aquestes encunyacions del regnat 
de Ferran poden agrupar-se, ja que pertanyen, a dos moments polftlcs, les 
prlmeres de 1809 a 1811 són d'un caracter no local, i les del segon moment 
encunyades en 1823 ho foren amb un cara e ter purament local degut a les ne
cessitats que la ciutat de Valencia pafia amb el setge. Aquestes encunya
cions de Ferran VIIe són les que Mateu 1 Llopis amb l'erudició de sempre 
estudia ambla seva prosa d'escriptor facil i elegant.-E. S . G. 

EL voL BN ·ARC, per Enrie Navarro 1 Borra.s.-~alencia.-[Imp. Renova
ció Tipografica].-1935.-62 pag. + 1 fulla.-220 X 140 mm.-Un bon poeta de 
la nostra llengua, Enrie Navarro i Borras ens dóna recullides en aqueste vo
l u m, les seues darreres poesies. La major part deis poemes (Barraques, 
Nit de !Ira valenciana, Oda al carrer de Russafa, A Xafiva en festes, &) son 
d'amblent valencia. Motius nous i de bon gust. Els seus versos •Calius que 
ajuden a fondre el plom del viure prosaic ... », tenen l'encant d'una agradosa 
sonoritat. Aquesta selecció de poemes bellament escrits per Navarro i Bo
rras és d'un interés extraordinari .-E. C. A. 

LA LABOR DBL SERVICIO DB INVESTIGACIÓN PREHISTÓRICA Y SU MUSEO BN 
BL PASADO AÑO 1934.-Tirada aparte de la Memoria oficial de la Secretaría 
de la Diputación, correspondiente a dicho afio.-Valencia.-lmp. Casa de 
Beneflcencia.-1935.-70 pág.+ IX Iám. 220 X 150 mm.-La Memoria que la 
Dirección del Servicio eleva a la Excma. Diputación de Valencia nos da a 
conocer las múltiples actividades de aquél en el pasado afio de 1934. Ocupa 
gran parte de la Memoria, la descripción detallada de los Interesantes ha
llazgos ibéricos del Cerro de San Miguel (Liria). Se incluye la relación com
pleta de todas las Inscripciones Ibéricas en la cerámica de San Miguel Y 
unas notas sobre el estudio de las mismas, redactadas por el docto cate
drático D. Plo Beltrán. Ilustran la presente publicación nueve láminas con 
fotograffas de maf'erlal, más los calcos y dibujos de las decoraciones Ibéri
cas citadas, cuidadosamente hechos por D. Francisco Porcar.-E. C. A. 
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Versions castellanes del «Valeri 

Maxim» d'Antoni Canals· 

s un fet literari molt interessant que molts 
traductors medievals d'obres classiques a 
l'espanyol-castella o aragones-en compte 
de servir-se de textos llatins recorregueren a 
versions fetes en la nostra llengua de fi.nals 

del segle XIV a fi.nals del XV. En altres Hocs 1 he tingut 
ocasió d'anotar que de les nostres traduccions de l'Agricul
ttwa de Pal·ladi per Ferrer Sayol, de la Historia de Titus 
Livi, de les 1'mgedies de Seneca per Antoni de Vilaragut, 
de la Farsalia de Luca, de Les paradoxes de Ciceró, de la 
Histo1·ia d'Alexandre de Quint Curci per Lluís de Fenollet, 
de la Lletra de reials costums de Petrarca, se'n feren sen
gles versions espanyoles, del De Consolació de Boeci per 
Antoni de Genebreda almenys dues; i que el mestre Joan 
Fernandez d'Heredia es valgué així mateix, de traduccions 
fetes en la nostra llengua per les seves traduccions de la 
Guerra Jugustina de Sal·lusti, la Historia de Justí i la 
Cronica dels reis de Bretanya de Godofred de Montmounth. 

1 Humanísme í decadencia en les 1/etres catalanes, •Revista de Cata
Iunya•, 79 Ouny 1934), 249-264, i L'humanisme ca taJa (Coi·Iecció Popular Bar
cino, 105). 

B. 21 
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·Ultra aquestes dotze traduccions, del text de 1~ versió 
d'Antoni Canals dels Fets mem01·ables de Valeri Maxim se'n 
feren tres de castellanes. 

La versió de Canals del « Valeri Maxim» és una de les 
que més s'estengueren de la nostra literatura. L'any 1914, 
quan En Ramon Miquel i Planas en féu l'edició a la seva 
«Biblioteca Catalana» se'n coneixien nou manuscrits; avui 
encara en trobaríem més. 

Ens ocuparem, ací, de les versions castellanes que es 
feren sobre el text de Canals. Hem d'advertir, de primer, 
que el fet que existissin aquestes versions féu creure a an
tics bibliografs i erudits que Antoni Canals escriví en cas
tella i :fins alguns li digueren Antonio de Canales. 

D'una d'aquestes versions ens parla Nicolau Antonio 1 el 
qual conegué de seguida que es tractava d'una traducció 
d'una altra traducció, car di u qure indicant hispanam hanc 
ue1·sionem e lemovicensi 'Ualentina descendere. 

El títol d'aquesta versió diu: Este lib1·o de Valerio Maxi
mo esc1·ibió Diego de Lonb1·aña, criado de Alfan Gonzalez 
de Lean, contado1· del rey, po1· mandado del dicho Alfan 
Gonzalez, en la muy noble cibdat de Sevilla, año del Seño1· 
de 1433. 

Diego de Lonbraña, com els altres dos traductors ano
nims que estudiarem després, tradueixen tota l'obra de Ca· 
nals, ésa dir, :fins i tot el proleg d'aquest on consta que és 
feta en «llengua materna valenciana» 2• Vegeu la compa
ració del dos textos, el del proleg de Canals i el de la versió 
de Lonbraña: 

1 Biblioteca hispana uetus, ll, pllg. 237 (n.0 269). 
2 Sobre aquest punt i a !tres referents a Antoni Canals consulteu la •No

ticia Preliminar• de la nostra edlcló de Scipci6 e Anfbal, De Providencia, 
De arra de anima de l'escriptor valenclll, a la col'leccló •Bis Nostres Cllls
slcs•. (Editorial Barcino), vol. 49. 



Oastellone1ise de Oultum 

E com, entre els altres. historials 
qul han fractal deis fets virtuosos de 
Roma, en compendiós o breu estil e 
molt sentenciós, sia Valeri, Jo qual 
vós, Senyor, havets singularment per 
mans, qui desitjats que els homens 
qui no són gramatics entenguen lo 
di! Valeri perfetament, Jo qua! és pe
regrf e poc comunica! per lo regne 
d'Aragó, e as:o perlo estret estil que 
serva en sa ordinacló: per que io, a 
manament de vostra senyoria, he'! 
!re! de llatf en nostra vulgada llengua 
materna valenciana, aixi breu com 
he pogut, jatsesia que altres l'hagen 
tre,t en llengua catalana. 
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E como, entre los otros esto ría
les que han tratado de los techos 
virtuosos de Roma, en breve estilo 
e mui sentencioso, sea Va ferio, el 
qua/ vós, Señor, ha vedes singular
mente por manos, que desead es que 
los homes que no son gramáticos 
entiendan el dicho Va ferio perfecta
mente, el qua/ es peregrino ·e poco 
comunicado por el reyno de Ara
gón, e es/o por el estrecho estilo 
que tiene en su ordenación: porque 
yo, a mandamiento de vuestra seño
ría, hélo traído en nuestra avulga
da lengua materna valenciana, assí 
breve como pude, ya sea que otros 
lo hayan traído en romance catalán. 

Hem de fer notar que Lonbraña té prou dignitat per 
suprimir que hagi tradult el «Valeri Maxim» de llatí, cosa 
que no faran els altres dos traductors, com veurem. 

Una altra versió espanyola del <<Valeri Maxim>> de Ca
nals presenta suficients diferencies amb la que acabem 
d'anotar perque les puguem donar coma independents, di
rectes totes dues del text de Canals. Res no ens demostra 
aixo millor que comparar els textos donats abans amb el 
corresponent d'aquesta versió 1 . 

E como, en las ot?·as esto1·ias han contado de los fechas 
vi1·t1wsos de Roma, en compendioso o breve estilo e muy sen
tencioso, sea Valerio) el qtwl vós, señor, avedes singular
mente por manos, qt¿e deseades que los homes qtte non son 
gramáticos entiendan el dicho Valerio perfectamente) el qual 
es peregrino e poco comunicado por el regno de Aragón) e 
esto por el est1·echo estilo que tiene en su ordenación: p01·que 
yo, a mandamiento de vuestra señoría) yo lo he to1·nado de 
latín en nuestra acostumbrada lengua materna valenciana) 
así breve como pttde, e bien sea verdad que otros lo hayan 
traydo de latyn en romance catalán. 

1 A. PAz v MELlA, Biblioteca fundada por el conde de /faro en 146/5, 
•Revista de Archivos, Bibliotecas y Museos», VI (1902), 20li. 

• 
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Finalrnent, la darrera versió espanyola del « Valeri 
Maxim» és descrita per M. Schiff 1, el qual diu que és feta 
per Antoni Canals, a precs del rei Joan I de Castella, sobre 
la valenciana que el mateix Canals havia fet abans. Aques
ta suposició, tan equivocada, ve a causa que aquest tra
ifuctor castella ho tradueix tot com els altres, de tal manera 
que queda un paragraf on, en castella, es diu que la versió 
és en. valencia: 

Porque yo, a mandamiento de vuest1·a seno1·ia, hélo 
t1·aydo [de} latim en 111testra acostumb1·ada lengua materna 
valenciana, ya sea que ot?·os lo hayan traydo de latim en 
1·oman9e catalán. 

Una cosa semblant, que també desconcerta alguns crí
tics que no sabien de que anava, passa amb la versió cas
tellana o aragonesa de la versió catalana de l'Ag1·icultura 
de Pal·ladi, feta per Ferrer Sayol, on, un text del proleg 
que diu «vocables que no són de ús entre nosaltres en Ca· 
talunya, ne encara en Espanya», és tradu!t «vocablos que 
no son en uso entre n<!sotros en Catalunya ni aun en Es· 
paña:., 

Aixo ens demostra que les versions espanyoles d'aquest 
tipus, sobre traduccions fetes en la nostra llengua, ·Són 
lluny de tota pretensió literaria i d'originalitat i pretenen, 
només, incorporar un text classic a la literatura espanyola 
de la manera més comoda i més facil possible. 

MARTÍ DE RIQUER 

La blblloth~que du Marquis de Santillane, 134. 
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Los caballeros de apellido March 

en Cataluña y en Valencia 

X 

Cartas dotales para el matrimonio de Ausias March, con 
Juana Esc01·na. Su casamiento y su vida en Gandía. Tes
tamento y mue1·te de Costanza, suegra de Ausias. Institución 
a favor de D. a Juana, como he1·edera universal. Francisco 
Ma1·ch, hijo de A1tsias. llfanet·a como le distingue su pad1·e. 

tFué hijo legítimo o ilegitimo de Ausias Mm·ch~ 

espués de cuatro años de viudez, resolvió 
Ausias March pasar a segundas nupcias, sin 
parar mientes en aquello dé que nunca se
gundas partes (ue1·on buenas. Para lograr. su 
intento y no dar traspié en la elección, ya 

que se tratab!t de escoger por compañera a la que debía 
compartir con él las penas y las alegrías, en los últimos 
años de su vida, fijó su penetrante mirada en una doncella 
valenciana de su misma condición, puesto que era hija de 
caballeros, señores territoriales, muy conocida suya y hasta 
pariente por afinidad. Llamábase Juana Escorna y Caste
llá, hija del antiguo jurado y justicia civil de la ciudad de 
Valencia, por los años 1405 y 1415, Bernardo Escorna 'y de 
Constanza Castellá, señores del lugar, hoy villa de Pedre
guer, en el antiguo reino de Valencia 1, perteneciente en 
otro tiempo a la ilustre familia de Ruiz de C01·ella. 

1 Libre de Mem., Ad. an. 1405-1415. Véase PAOBS, Auzias March et ses 
prédécesscurs, 90. 
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Con el fin de formalizar este casamiento y después de 
consultado el asunto con los parientes y amigos más ínti
mos, según la costumbre seguida en aquellos tiempos, el 
21 de febrero de 1443 reuniéronse ante Pedro Belsa, notario 
de Gandía, Mo~sén, Ansias March, de una parte, y doña 
Constanza Castellá, viuda de D. Bernardo Escorna, y su 
hija D. a Juana Escorna y Castellá, de otra, acompañados 
de los testigos Mossén Ausias de Corella y D. Jaime Soler, 
de Gandía, para ponerse de acuerdo acerca de la/redacción 
y aprobación de las cartas dotales, contenidas en los capí
tulos matrimoniales que debían servir de base al casamien
to, proyectado entre Ausias March y Juana Escorna. 

En primer lugar s.e acordó 1 que D.a Constanza Castellá 

Bn no m de noslre Senyor Deu e de la su a beneyta m are. Capilols fets 
e fermats malrimonlals, per e entre lo honorable Mossen Auzias March Ca
valler Senyor del loch de Beniarjó de la una part, e les honorables Madona 
Gostan~a Castella muller del honorable Mossen Berna! de Bscorna Cava· 
ller, quondam Senyor del Loch de Pedreguer e Johana donzella filia deis dits 
conjuges de la part altra, de e sobre lo malrimoni que migan.¡:ant la gracia 
divinal es estat concordat es deu fer e fermar entre los dits honorables 
Mossen Auzias March e na Johana donzella a voluntad de lurs parents e 
amichs los quals son los infraseguenls, 

Primerament es slat concordat que la dita Madona Goslan.¡:a entregue 
aquells quaranla millia solidos, en axi que la dila donzella filia sua fa<¡:a 
aquella donació de deu millia sous los quals conslituyran el e per dot al dit 
Mossen Auzias March. 

Itero es stal concordat que la di la madona Goslan¡;;a en son nom propl 
en nom de hereua del honorable Mossen Garceran Scorna, Cavaller quon· 
dam fill seu lo qual fonch hereler del dit Mossen Ber.pal Scorna pare seu en 
cascun nom e in solidum fa~a donació e transposició lotes aquelles clausu
les allegacions, e renunciacions que mes ter seran a lo! profit de la dila don· 
zella en paga deis dils cinquanla millia solidos deis Capitols subseguents: 

Primo de tots aquells mil sisents solijos de Reals de Valencia censals, 
rendal'S e annuals los quals en la Madona Goslan<¡:a sia lo general del pre· 
sen! Regne de Valencia carregals a raho de quinze millia solidos per miller 
e lo preu deis quals es vinliqualre mlllia solidos. 

llem aquells mil solidos censals los quals sia [tengut] a la dila Madona 
Goslan~a Caslella M os sen Blanes Soler per preu de XIV millia solidos. 

ltem aquells cincenls solidos de la dila moneda censals, rendals e 
annuals los quals la dila ciulat de Valencia fa e feu es lenguda a la dila Ma
dona Gostan<¡:a Caslella per preu de setmillia solidos. 

Itero a compllmenl deis dlts clnquanta millla solidos la dila Madona 
Gostan~a Castella fara venda a carta pagament de tres cents !renta solidos 



Castellonense de Cultura 299 

entregaría cincuenta mil sueldos a su hija Juana, como 
dote y garantía para su futuro esposo MossénAusias March. 
Y como D. a Constanza había heredado de Garcerán Escor
na, su hijo ya difunto, la parte d~ la hacienda que éste, a 
su vez, había heredado .de su padre Mossén Bernardo Es
corna, haría, asimismo, donación de esos bienes en favor y 
utilidad de su hija Juana Escorna, completando de este 

qualre diners censals, rendals e annuals per preu de cinch millia solidos los 
quals specialmenl e expressamenl carregara sobre lo dilloch de Pedreguer. 
E lo qua! di! carregamenl es fara ab aquestes clausules a do!, profll e utilital 
de. la dila donzella, pero que la dila Madona Goslan<;a puxa quitar aquelles. 

Ilem es stat concordal que la dila na Johana Scorna en paga deis dils 
cinquanta mili la solidos deis quals aquella se donara e consliluira en dot, 
al sobre di! M os sen Auzias March fara venda e lrasposlcló a aquella deis 
dils censals ab lotes aquelles clausules evlccio larga e expressa e ab toles 
altres clausules. 

Item es stat concordal que si la dlta na Johana moría abans que fos 
complll solemniza! en fa<; de la Santa Mare Esglesia e consuma! per copula 
carnal lo dit matrimoni ab lo dit M os sen A usías March, que aquella deis dils 
cinquanta mi!Iia solidos non puxa gastar ni fer en altra manera ses volun
tats sino clnch mlllia sous el adveninl lo di! cas, <;o que a Deu no placía, los 
cinquanta millia solidos tornen a la Madona Coslan<;a. 

Item es slat concordat que la di la dona Johana Scorna, liurement los 
dits cinquanta mi!Iia solidos de dot posats en e sobre cambra al sobre di! 
Mossen Auzias March, bens, robes e joyes valenls deu millia solidos. La 
stlmacló deis dils bens, robes e joyes sia feta a vol unta! del di! Mossen 
Auzlas March. 

Item es sial concordat que! di! Mossen Auslas March fara de augmenl e 
creix a la dila donzella per causa de la sua vlrgin!tal de vlnt cinch mlllia so
lidos com deis deu millia solidos de cambra com deis deu nos deia pagar 
creix algu. En axi que la dlta do! e creix pendrJa huna de les selanla cinch 
mlllla solidos. 

ltem es stal concordat que! di! Mossen Ausias March en cas de do! res
tituidor segons fur de Valencia a la do.na Johana Scorna, donzella l9s 
dlts cinquanla mlllia solidos de do! e vlnl cinch mi!Iia solidos de creix e 
los bens de la dila cambra tal com sia es !robará en lo temps ques fara la 
restitucló deis dlts dote creix. 

ltem es stat concordat que com los dits Mossen Ausias March e na 
Johana Scorna sien en grau tal de aflnitat que entre aquells nos pot fer ma
lrlmonl sens dlspensació, que! dlt M os sen Auslas March si a tengul de ha ver 
en dlta dispensacló de nostre Sant Pare o del Consili de Basilea a despesa 
su a. 

ltem es stat concordat que la dita na Johana Scorna en lo temps ques 
fara perla dlta madona Gostan<;a aquella dona ció, deis deu millia solidos e 
venda e trasportació deis dits censals, transporte en la dita madona Gos-
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modo la dote de los cincuenta mil sueldo¡:;. Dicha cantidad 
o dote estaba repartida en la siguiente manera: veinte y 
cuatro mil sueldos en moneda valenciana por censales car
gados a la Generalidad del reino de Valencia, cuyas rentas 
percibía D. a Constanza; catorce mil sueldos de la misma 
moneda, cargados a Mossén Blanes, también por razón de 
censales, otros siete sueldos censales, rendales y anuales 
que la misma Constanza percibía de la ciudad de Valencia. 
Y para .completar dicha dote D.a Constanza haría donación 
a su hija de cinco mil sueldos más que cargaría a favor de 
ésta sobre su lugar de Pedreguer. Finalmente, para la 
transportación de dichos censales y poder entregar' al ca
ballero Ansias March, sin la menor dificultad, la dote de 
los cincuenta mil sueldos, D. a Constanza otorgaría las es
crituras y practicaría los demás requisitos legales. 

Para el ajuar de su hija D. a Juana, D.a Constanza des-

tan,.a tots aquells mils solidos los quals la dita na Johana ha sobre lo dlt 
loch de Pedreguer e tots e qualsevol drets que Ji romanguen e.pertanguen en 
e sobre los bens deis dits Mossen Berna! e Garceran Scorna e sobre los 
bens de la dlta Madona Gostan,.a e qualsevol de aquells. 

Item fon fet e concordat quels di! Mossen Ausias March e na Gostan~a 
Castella e na Jo han a donzella sien tengut fer e jurar que tendran e compllran 
los dlts Capitols sots pena de tres millia florins e del dit jurament 9ue faran 
e compliran lo dlt matrimonl dins un mes apres que la dispensacló vendra. 
Volents que los dits tres millia florins sien pagats perla par! desobedlent a 
la par! obedlent. Volents que per aquella par! a Jos quals los tres millia 
florins seran adquirits, puxa executar aquella. 

ltem son concordats quels dits Mossen Ausias March e na Johana don
zella no puxen demanar ni haver les pensions deis dits censals sino del jorn 
que! matrimoni sera solempnizat solemnialment en fa,. de la Santa Mare 
Bsglesia, a,.o es, de aquell jorn avante que tro en aquella jornada les pen
sions deis dits censals sien de la Madona Gostan~a Castella. 

Item fon concordat que com sobre Jos censals de la dita Madona Gos
tan,.a sien donats e trasportats a la dita Na Johana haja quaranta millia soli
dos de carrech, ,.o es, de sor! principal que aquella sia lenguda de obligarse 
que dins dos anys primers vlnents hauran aquel!. 

Present testlmonis foren a les dltes coses lo honorable Mossen Ausias 
de Corella, Cavaller de el uta! de Valencia, en jacme Soler e en Sanxo Du
rand de la villa de Denia. 

Die Martls XXVI Pebruarii anno predicto M.°CCCC.0 XXXXIH.0 -Arch •. 
Hist. Nac., Osuna-Gandfa, Jeg. 1212. 
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tinaba la cantidad de diez mil sueldos, amén · de los cin
cuenta mil de la dote y se dejaba a voluntad de Ausias 
March la cantidad Y. valuación de las ropas, muebles y 
alhajas que debían constituir la cámara de D. a Juana, su 
futura esposa. 

A todo lo anterior Ausias March añadió, a título de 
aumento, llamado creix en valenciano, para mayor desaho-
go y por causa de su virginidad, según era costumbre en 
aquellos tiempos, la cantidad de veinticinco mil sueldos, 
reuniendo de este modo la cantidad respetable de setenta y 
cinco mil sueldos dotales, sin contar los diez mil destinados 
al ajuar de D. a Juana .. 

Impúsose empero, la condición en favor de D. a Cons
tanz.a, y fué que si su hija muriese antes de consumar el 
matrimonio con Mossén Ausias March, la dote debería re
vertir íntegramente a su madre. 

Y como entre Ausias March y Juana Escorna había im
pedimento matrimonial por mediar entre ambos el grado 
'de afinidad, se acordó que Mossén Ausias March se encar
gase de pedir la dispensa a la Santa Sede, ya directamente 
a Su Santidad o bien al Concilio de Basilea que aún perma
necía abierto y lo estuvo hasta 1449, corriendo los gastos 
de la tramitación de expedientes a cuenta del mismo. 

Otra condición se imponen las dos partes contratantes, 
que no deja de ser muy rara, aunque por otra parte sea 
muy práctica y conveniente a la vez. Se obligan Ansias 
March por una parte, y D. a Constanza y su hija, por otra, 
y esto bajo solemne juramento, a cumplir todos y cada uno 
de los anteriores capítulos de estas cartas y a la celebración 
del sobredicho casamiento, dentro de un mes, después de 
llegada la dispensa del susodicho impedimento de afinidad; 
pagando tres mil florines de oro la parte que faltase al ju
ramento dicho a la que permaneciese fiel al mismo. 

Aun cuando estas cartas matrimoniales obligaban desde 
el día en que fueron firmadas por entrambas partes, .se 
acordó, empero, que D. a Juana no percibiría las pensiones 
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correspondientes a los mencionados censales hasta después 
de celebrado su casamiento, en faz de la Iglesia Católica, 
nuestra Madre, debiendo continuar cobrando las sobredi
chlis pensiones de los censales su madre Constanza Castellá. 

El mismo día en que se firmaron las cartas dotales entre 
Ansias March y Constanza Castellá en favor de su hija 
Juana Escorna, siendo D. a Constanza la heredera, como 
hemos dicho, de su hijo Garcerán Escorna, según docu
mento otorgado en el lugar de Pedreguer, y para no pecar 
de morosa en la realización del contrato matrimonial suso
dicho, y no obstante la donación de mil sueldos a favor de 
su hija, otorgada en el mismo lugar de Pedreguer y confir
mada en dichas cartas matrimoniales, así como la cesión 
de los cuarénta mil sueldos, en moneda valenciana, según / 
otro instrumento público firmado en Valencia; una vez fir
madas las repetidas cartas dotales, para mayor garantía y 
entera seguridad, otorgó . nuevo documento, confirmando 
sus donaciones hecb.as y otorgadas en Pedreguer y en Va· 
lencia a su hija D. a Juana, haciéndole entrega de los cen
sos siguientes: primero, los mil seiscientos sueldos, moneda 
valenciana, censales, rendaJes y anuales, sin Juísmo y fa
diga que anualmente cobraba de la Generalidad del reino 
de Valencia; segundo, los mil sueldos, en la misma mone
da1 que venía obligado a pagarle Mossén Vidal de Blanes; 
y tercero, los quinientos sueldos que se había cargado la 
ciudad de Valencia a favor de D.a Constanza 1• 

1 Die XXVI Februarfl. Anno predicto MCCCCXXXXIII. Gostan~a Cas
tellll Scorna, uxor honorabilfs Bernardi Scorna, milltis quondam, dicte ci
vltatis Valentie, nomine meo proprio et ut heres universalis bonorum om
nium et jurium quos quondam fuerunt honorab!Ús garcerandi Descorna 
mllitis, fllll mel ut de dicta herentla constat publico instrumen-to acto in loco 
de Pedreguer ... de certa scientla et consulte, dictls nominibus, in pacca et 
solufione illorum quinquaginta solidorum Regalium Valen fíe de quibusvis 
vob!s honorabili domine johanne filie mee dominicelle fecl donatlonem, vide
l!cet, hodierna die de decem m!lle solldis cum publlco Instrumento acto in 
dicto loco de Pedreguer ... et de quadraginta mille solldls dicte monete, prout 
In dicto" publico venditionis Instrumento acto Valentie ... vendo et titulo pure, 
perfecte et !rrevocabilis vendi!!onis concedo vobls, dicte Johane, filie mee 
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Y con el fin de asegurar más y más la dote que acababa 
de ofrecer a Mossén Ausias March, en contemplación del 
matrimonio de su hija Juana, .con las formalidades exigi
das por la ley, le hace entrega de los diez mil sueldos, des
tinados al ajuar, cuya cantidad asigna y asegura sobre sus 
propios bienes 1. 

En otro documento hace donación a su hija de la canti
dad de trescientos treinta y tres sueldos, con cuatro dine
ros en moneda valenciana, censales, rendales y anuales, 
pertenecientes a los cincuenta mil dotales, cuya cantidad 
entregaría D. a Constanza, desde el primero de junio en 
adelante, todos los años y en la misma fecha, sobre sus 
rentas de Pedreguer 2. 

Después de las formalidades mencionadas sobre la asig
nación y garantía de la dote de Juana Escorna, hecha por 

presentí et acceptanfi et vestris censualia lnfrascripta, primo videlicet, om~ 
nes illos mille sexcentos solidos Regalium Valentie, censuales, rendaJes et 
annuales, sine laudimio et fatica quos mihi facit et facere tenetur Generalis 
Re·gni Valentie quolibet anno solvendos, certls conditionibus. Jtem etiam 
omnes illos mille solidos, dicte monete, censuales, rendaJes el anuales ... 
quos mihi facit et facere tenetur Moss. de Blanes.ltem etiam illos qulngentos 
solidos dicte monete, censuales, rendaJes et annuales ... quos mihl facit et 
facere tenetur civitas Valentie.-Arch. Hist. Nac., Osuna~Gandfa, leg. 1212. 

1 Die martls XXVI Februarii Anno predlcto MCCCCXXXXIII.In Dei no~ 
mine. Amen. Gostan~a Castella uxor quondam honorabills Bernardi Scorna, 
militis, habitatoris Valentie. Contemplatione matrimonii per vos honorabl~ 
Iem johanam filia m meam et dictl honorabills Bernardi Descorna, domice~ 
llam, Deo duce, flendl, cum honorabili Auzlano March, mllitl, dono, et titulo 
pure, perfecte et irrevocabills donationis concedo ac trado seu quasi trado 
decem mlllia solidos Regalium Valentie quos vobis dono et assigno et 
assecuro super omnibus et singulis bonis et juribus meis. Hanc autem dona~ 
tionem vobis facclo cum omnibus juribus de quibus, etc.-Arch. Hist. Nac., 
Osuna-Gandfa, Jeg. 1212. 

2 Die predicto. Gostan~a Castella ... ex illis qulnquaginta mille solidis 
dicte monete ... venda et titulo pure, perfecte et lrrevocabilis venditionis con~ 
cedo ac trado vobis dicti johane filie mee ut presentí et acceptanti et ves tris 
trescentos, triglnta tres solidos quatuor denarios Rzgalium Valentle censua
les, rendaJes et annuales sine laudimio et fati ca de quibus prima tia! solu!io 
prima die mensis julii primo venturo in unum annum et ex inde quolibet 
anno In dicto termino, .. specialiter in et super Iocum de Pedreguer sub di~ 
recto dominio Johanis de Mompalau domicelli ad censum quingentorum 
censualium ... -Arch. Hist. Nac., Osuna~Gandía, leg.1212. 
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su madre D. a Constanza, siguió la entrega de dicha dot~ a 
~ossén Ansias March, consistente en los diez mil sueldos 
para el ajuar, y en los restantes cincuenta mil sueldos, con
signados en los varios censos ya referidos 1• 

Amén de los documentos anteriores, aparece otro que 
debió llenar de satisfacción al inmortal poeta, pues en él se 
leen los poderes y la facultad omnímoda que le concede su 
futura suegra, como procurador, administrador de todos 
sus bienes y como especial interventor en todos sus asun
tos 2 ; su fecha 4 de marzo de 1443. 

No sabemos sifué por consejo del mismo Ansias March, 
movido de la esplendidez y de la confianza con que le dis~ 
tinguía, o bien por iniciativa de la misma D. a Juana, la 
verdad es que ésta renunció a favor de su madre, según 
consta en público documento otorgado en el mismo día, los 
mil sueldos censuales que poseía sobre el lugar de Pedre
guer, los treinta mil que había heredado de su padre Mos
sén Bernardo EscornaJ así como todos los bienes y derechos 

1 Die Martis die el anno predictls. In Dei nomine, etc. }ohanna Domice
lla filia honorabilis Bernardi Descorna. De licentia voluntate et expreso con• 
censu parentuum et amicorum nostrorum collocando me ipsam in matrimo
nium voblscum, honorabili Auziano March, milite, habltatoris dicte civltatis 
In futuram uxorem vestram ·constituo vobis per dotem mea m sexaginta mille 
solidos Regalium Valentie quos promjto dare vobis in hunc modum videllcet 
mi Jocalibus bene equivalentibus decem millia solidos et In restantem quan
tltatem, dono, trado et transporto censualia lnfrascripta, primo vldelicet 
omnes lllos mili e sexcentos solidos dicte monete quos mlhl facit et facere 
tenetur generalltas Regnum Valentie, etc.-Arch. Hist. Nac., Osuna-Gand!a, 
leg. 1212. 

2 Die lune IV Martl, Anno predicto MCCCCXXXXIII. Gostan~a Caste-
1111 Scorna do!lllne Jocl de Pedreguer et uxor honorabllls Bernardi Descorna 
quondam habltatoris clvltatis Valentle. De certa scientia et consulte facio, 
constltuo et ordlno Procuratorem meum certum et speclalem vos Honorabi· 
lem Auzianum March milltem habitatorem ville Gandie presentem ad compa
randum et intervenlendum ... -Arch. Hist.·Nac., Osuna-Gand!a, Jeg. 1212. 
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que fueron de su difunto hermano Garcerán Escorna para 
que los poseyera y disfrutase durante su vida 1. 

N o hemos podido averiguar la fecha fija del acto público 
y solemne de la celebración de las bodas de Ansias March 
con su segunda esposa Juana Escorna y Castellá. Este a~to 
dependía, como ya hemos visto, de la concesión o dispensa 
que Ansias había de sacar, por razón del impedimento que 
mediaba entre ambos, el cual no fué otro que su grado de 
parentesco por afinidad. Sabemos, empero que, el 2 de 
marzo de 1443 otorga D. a Juana su carta de pago a favor 
de Vidal de Blanes, en que confiesa haber recibido de este 
caballero la cantidad de mil sueldos que por razón de un 
ce~so, le entregaba en dos plazos anuales, o sea el diez de 
abril y el diez de diciembre 2 • En esta carta de pago doña 
Juana se da todavía el calificativo de doncella. Pero es cier
to también que, en 10 de julio del mismo año, D. a Juana 
era ya casada con Mossén Ansias March, según consta por 
la procuración otorgada por esta señora al mismo Ansias, 

1 Die Marlls XXVI Februarll, Anno MCCCCXXXXIII. Johanna domlcella 
filia Honorabllis Bernardl Scorna quondam mili lis. Attendentes vos honora
bllem Gostan~a Caslella, hodlerna die fecisse vendltionem de cerlis censua
llbus In pacca el solutlone lllorum qillnquaginta mllle solidorum de qulbus 
mlhl fecistl donationem prout In Instrumento lnde factls latlus contlnetur. Id 
circo cum presentl publico Instrumento ... renuntio omnl el culcumque jurl 
mlhl perllnenllln lllls mllle solldls censualibus, quos ego babeo super loco 
de Pedreguer, el etlam lllls trlglnta mille solidfs dicte monete quos mihl de
misil dlctus honora bilis Bernardus Descarna pater meus in suo ultimo tes
tamento; el ella m renunllo omnl el culcumque juri mlhl quomodocumque el 
qualltercumque perllnenti .de bonls Jurlbus que quondam fuerunt dlctl hono
rabllls Bernardl Scorna et honorabills Garcerandl Escorna, fratrls mel. Ita· 
que ex lnde tenealls, babea lis el possldealis dicta bona el Jura. Attendentes, 
etc. permlttentes, etc.-Arch. Hlst. Nac., Osuna-Gandfa, leg. 1212. 

2 Die jovls 1 Marfil, Anno predlcto MCCCCXXXXIII. johanna Scorna 
domlcella, filfa honora bilis Bernardl Scorna mllltls do mini locls de Pedre
guer. De certa sclentla el consulte conflteor el In verltate recognosco vobls 
honorablll Vltall de Blanes mllltl habltatorl clvltatls Valentle absentl ut pre
sentl el vestrls quod ex lllls m lile solidos Regallum Valenlle quos mlhl facl
tls de censu quollbet, anno, Vldellcet declma die mensls aprllls el declma 
die mensls Decembrls medlatlm dedlstls el absolvlstls mlhl mee voluntatl 
numerando, .. -Arch. Hlst. Nac., Osuna-Gandfa, leg. 1212. 



306 Boletín de la Sociedad · 

dándole poderes para vender, enajenar, pignorar, etc., to
dos y cualesquiera bienes suyos. En esta procuración se 
intitula: Juana mujer del Honorable Ausias Ma1·ch, caba
llero, habitante de Gandía 1. 

Una vez instalados nuevamente en su casa de Gandía, 
dedicáronse tranquilamente a la mutua administración de 
sus bienes, hasta 1451 en que definitivamente se traslada
ron a la .ciudad de Valencia para pasar allí los últimos años 
de su vida. 

El resto del año 1443 y todo el año 1444 lo pasaron, se
gún veremos, con la mayor tranquilidad, en Gandía, ex
cepto los días que Ausias tuvo que asistir a las Cortes de 
Valencia. En efecto, en dicho año asistió a las Cortes que 
la reina D. a María, lugarteniente general, por su esposo, 
Alfonso V, celebró en la ciudad de Valencia. Además de su 
asistencia por derecho propio tuvo también y ostentó la 
representación del caballero Pedro de Híjar, según leemos 
en el documento de esta procuración, otorgado por el men
cionado caballero, el 11 de agosto de 1443 a favor de Mos
sén Ausias March 2

• 

Y en aquel mismo año, otra procuración hecha por 
Ausias March al moro Abdalla, vecino de Beniarjó y de la 
completa confianza de su señor, nos prueba también la per
manencia de éste en Gandía. Necesitaba Ausias March 
vender un censo a Mossén Bartolomé Ta~arit, presbítero 

Die venerls XXIII julll, Anno predlclo MCCCCXXXXIII. johanna uxor, . 
honorabllls Auzlani March militis habitalori, vilie Gandie, de cerla scientia el 

. consulte facio, conslituo et ordino vos dictum Auzianum March Procuratorem 
meum certum et specialem el ad infrascripta generalero ad vendendum, afie• 
nandum,lmplgnorandum omnia bona mea ... -Arch. Hisl. Na e~ . Osuna-Gandla, 
leg. 12!2. 

2 Die dominica XI Augusti, Anno MCCCCXXXXIII. Petrus Dlxar habl· 
tator civllatls Valentle facio, constituo et ordlno procuratorem· meum certum 
et speciaiem et ad infrascripta generalem Auzlanum March militem absentem 
ul presentem ad inlerviniendum in curlis que nunc ceiebranlur per Serenissi
mam Domina m Reglnam In civil ate Valenlle ... -Arch. Hlsí. Na c., Osuna·Gan• 
dla, leg. 1212. 
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de la Iglesia de Gandía y valióse del mencionado moro 
para enajenar a dicho sacerdote ciento y cinco sueldos ren
daJes en moneda valenciana 1• 

Tenemos particular interés en dar a conocer algunos 
documentos referentes a la vida privada de Ausias March, 
que tal vez parezcan insignificantes y de escaso valor, pero 
lo hacemos p'ara desmentir y, a su vez, poner de relieve la 
falsedad de los que sostienen que nuestro inmortal poeta 
pasó sus días recorriendo la región catalana y otras partes, 
haciendo vida de verdadero bohemio, especialmente en los 
veinte últimos años de su vida en que con mayor tranqui
dad y reposo pudo dedicarse a la poesía y escribir sus Can
tos de Amor y Cantos de Muerte, no en las montañas ni en 
las hermosas costas catalanas, si no en sus pacíficas mora
das de Gandía y Valencia. 

Veamos, pues, como tanto Ansias March como su esposa 
D. a Juana pasan el año 1444 entretenidos, en la adminis
tración de sus bienes. Ausias March, con fecha 8 de enero 
de dicho año, nombra procurador suyo especial a Juan 
Amayona, vecino de Onteniente para todas y cada una de 
las causas pertenecientes a su familia y a sus bienes 2 • El 
21. de febrero, D. a Juana otorga nuevos poderes a su mari
do para firmar, en nombre de entrambos cuantas operacio" 
nes hubiese necesidad de practicar respecto a la redención 

t Die !une X Junll Anno MCCCCXXXXIIl. Auzlanus March habltator 
Vllle Gandle faclo ... procuratorem meum certum el speclalem el ad lnfras~ 
cripta generalem Vos Abdalla Serracenum locl de Benlarjó absenlem ul pre~ 
sentem, vldellcet ad vendendum Honorablll Barlholomeo Tamarlt, Presbltero 
Ecclesle vllle Gandle vlglntl qulnque solidos Regallum Valentle censales su~ 
per bonls mels ..• -Arch. Hist. Nac., Osuna·Gand!a, leg. 1212. 

2 Die mercurll Vlll Januarlf, Anno MCCCCXXXXIIII. Auzlanus March, 
miles habltatorls vllle Gandle de certa sclentla et consulte faclo, constltuo et 
ordlno procuratorem meum cerlum el speclalem vos johannem Amayona· vi~ 
clnum vllle de Ontlnyenl, a)>sentem ut presentero, etc. ad omnes el slngulas 
causas, elc.-Arch. Hlsl. Nac., Osuna· Gandfa, leg. 1212. 
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de censos, de reventas, etc. 1• Y Ansias March, por su par
te, el16 de marzo, noinbra procurador suyo a Juan Soler, 
notario de Valencia para pedir, recibir y tener las cantida
des de dinero que le debían en dicha ciudad, lo mismo que 
para defender sus c·ausas, en los pleitos que pudiera allí 
tener 2; lo mismo hace con D. Jaime Bellot, ciudadano de 
Játiva para intervenir en las causas y pleitos que allí se 
ventilasen en nombre suyo 3 • 

J nana Escorna, imitando a su marido, el 28 de mayo 
del mismo año, nombra procurador suyo al notario de Va
lencia Juan Sanz, para pedir, recibir y tener todas y cada 
una de las cantidades de dinero que allí debía cobrar 4, y 
siete días después repite los mismos poderes al mencionado 
notario, para el mismo fin 5• También a su marido otorga 

1 Die Lune XXI, Februarfl, Anno MCCCCXXXXilll. Notum sil cunctls 
evtdenter quod ego Johanna March uxor honora bilis Auzlano March militls 
domlnllocl de Benlarjó gratis el de certa sclentla faclo constltuo el ordlno 
procuratorem meum certum el speclalem el ad lnfrascrlpta generalem vos 
dlctum Auzlanum March vlrum meum presentem .•• ad faclendum, conceden
dum el flrmandum, nomine meo et pernos una noblscum el slmul nobls quas
cumque lultlones, revendltlones, etc .•. -Arch. Hlst. Nac., Osuna-Gandla, 
)ég.1212. 

2 Die jovls XX Madll, Anno MCCCCXXXXIIII, Auzlanus March, miles, 
habltator vllle Gandle fa el o procuratorem meum certum el spectalem a e ella m 
generalem vos Dlscrelum johannem Soler Nolarlum clvllatls Valentle absen
tem ut presentero ad petendum reclplendum el habendum omnes el §lngulas 
pecunle quantif111es mlhl debltas el ad omnes el slngulas causas litis, etc.
Arch. Hlst. Nac., Osuna-Gand!a, leg. 1212. 

3 Die Martls XVI Martll, Anno predlcto, MCCCCXXXXIV. Auzlanus 
March, miles, habltalor vil le Gandle, de cerla sclentla et consulte fa el o procu
ratorem meum vos jacobum Bello! clvltatls Xative ad omnes el sin gulas cau
sas llttlgi ... -Arch. Hlst. Nac., Osuna-Gand!a, Jeg. 1212. 

4 Die jovls XXVIII Madll, Anno predlcto MCCCCXXXXIIII. Johanna 
Scorna uxor honorabflls Auzlanl March, mflltls de certa sclentla faclo procu
ratorem vos Dlscretum johannem Sane habltatorem clvltatls Valentle absen
tem ut presentem ad petendum reclplendum et habendum .omnes slngulas pe
e unte quantltales ... -Arch. Hlst. Nac., Osuna-Oand!a, leg. 1212. 

5 Die jovls 1111 Junll, Anuo predlcto MCCCCXXXXI111. Johanna uxor 
Honorabllls Auzlanl March, mllltls ex certa sclentla el consulte faclo, consll· 
tuo et ordlno procuratorem meum certum et speclalem ac etlam generalero 
vos dlscretum Johannem Sane Notarlum clvltatls Valen !le absentem ut pre• 
senlem ad petendum reclplendum et habendum omnes et pecunle quantltatls 
mlhl qualltercumque debltas ... - Arch. Hlst. Nac., Osuna-Gandla, Jeg. 1212. 
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.nuevo nombraíniento, con amplios poderes para vender, 

.enajenar, pignorar, etc., todos y cada uno de sus bienes. 
Firma D. a Juana estos últimos poderes a 24 de julio del 
mencionado año 1444·1• · 

Y para que se vea con qué exactitud se llevaba la admi
nistración de sus rentas de Beniarjó, lugar de su señorío, 
citaremos siquiera sea una carta de pago, otorgada por 
Ansias Marcha Miguel Valls, su administrador y bailé en 
dicho lugar, en que su señor confiesa y reconoce haber 
recibido todas las cantidades, ya pertenecientes a los cen
sos, ya también a los réditos, que como administrador, di
cho baile había recibido el día de San Juan del año suso
dicho. La carta de pago de Ansias March pertenece al 30 de 
noviembre de dicho afio 2 • 

· Finalmente, los señores de Beniarjó terminan el año 
1444 con un acto de venta que ambos otorgan al honorable 
Mossén Miguel Ros, vecino déllugar de Ador, término del 
lugar y Castillo de Palma, consistente en ciento sesenta y 
seis sueldos en moneda valenciana, censales, rendales y 
anuale¡¡, sin luísmo ni fadiga; su fecha a 12 de diciembre 

1 Die venerls XXIII!, madii, Anno predlcto MCCCCXXXXIIII. Johanna 
uxor honora bilis Auzianl March rnllllis habltatorls vil! e Gandle de cerla sclen-
11~ et consulte faclo, constltuo el ordlno procuratorern meum certum el spe
clalem el ad lnfrascripta generalem vos dicturn Honorabllern· Auzianum March 
absentern ut presentem, vldellcet ad vendendum, allenandurn, pignoran
dum .•. -A.rch. Hlst. Nac., Osuna-Gandía,leg. 1212. 

2 Die !une XXX novembrls, Anno predlcto MCCCCXXXXIIII. Auzlanus 
March, miles, Domlnus locl de Benlarjó de certa sclentla conflteor et In verl
tate recognosco vobls Mlchaeli Valls, vlclno Vil le Gandle et Bajulo dlctllocl 
et vestrls quod su m solutus el satlsfactus de omnlbus et slngulis pecunle 
quantltatlbus tarn de censlbus dlctllocl qua m de allls ~eddillbus lo el predlctl 
mlhl pertinentlbus quam de allls qulbuscurnque quanhlatlbus J>er vos receptls 
In feslo Sanctl johannls.-Arch. Hlsl. Nac., Osuna-Gandla. leg. 1212. 

B. 22 



310 Boletín de la Sociedad 

de dicho año 1 • A. continuación firmaron ambos cónyuges 
la á poca o recibo de la mencionada cantidad, entregada por 
el susodicho Miguel Ros 2• 

En el año 1445, recuperaron ambos esposos, aunque a 
nombre de D. a Juana, ciertos bienes que habían perteneci
do a la familia March y que fueron vendidos y enajenados 
en años anteriores. Leonor Ripoll de quien hemos hablado 
antes, como esposa del poeta Pedro March, V de este nom
bre, y padres ambos de Mossén A.usias March, el 19 de 
marzo de 1420, vendió a Jaimeta, esposa de Bernardo 
Raustell de Gandía, doscientos veinticinco sueldos, censa
les, rendales y anuales, en moneda valenciana, por escri
tura que pasó ante Francisco Dalmau, notario de dicha 
villa. Tratábase de volver a vender dicho censo; lo cual 
sabido por D.a Juana Escorna y por su marido A.usiás 
March, se apresuró aquélla a efectuar la compra, a fin 
de que volvieran de nuevo aquellos bienes a la familia, 
como obsequio a la buena memoria de su suegra. El reco
nocimiento y la carta de pago :firmada por la mencionada 
Jaimeta lleva la fecha de 22 de marzo de 1445. En dicha 
á poca hace constar el precio de dicho censo que ascendía a 

t Die Sabball XII Decembrls Anno MCCCCXXXXIIII Auzlanus M11rch, 
mlles, Domlnus Loe! de Benlarjó et johanna ejus uxor de certa sclenllll el 
consulte, ambo slmul el uterque nostrum In solldum, pernos et nostros pre
sentes parlter el futurus, cum hoc presentl publico Instrumento suo robore 
perpetuo vallturo et In allquo non violando slve revocando, vendlmus et titulo 
pure, perfecte el lrrevocabills vendltlonls concedlmus 11c tradlmus seu quasl 
tradlmus vobls Honorablll Micha el! Ros vlclnus loe! de Ador termlnl C11strl de 
Palma, vobls el omnlbus lllis quorum lnterslt centum sexaglnta sex solidos 
Regallum Valentle censuallbus, rendalibus el annuallbus sine laudlmlo etf11tl· 
c11 ••• -Arch. Hist. Nac., Osuna-Gandfa, leg. 1212. 

2 Die Sabbatl XII decembrls, Anno MCCCCXXXXIIII Auzlanus M11rch, 
miles, el johanna ejus uxor superlus nominatí flrmaverunt apocham dicto MI· 
chaell Ros, de dlctls ... -Arch. Hist. Nac., Osuna-Gandl11, leg. 1212. 
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dos mil setecientos sueldos que recibió en dinero contante 1• 

En aquel mismo día recuperó también ia familia, por 
mediación de D. a Juana, otro censo que la susodicha doña 
Leonor Ripoll, madre de Ausias, junto con éste, vendieron 
a Pedro Tamarit, vecinos de Gandía, con instrumento que 
autorizó el sobredicho Francisco Dalmau, el 2 de agosto 
de 1425. Dicho censo enajenado por D.a Leonor y por su 
hijo Ausias, , pasó por herencia, primero a Luis Tamarit, 
hijo del comprador, y muerto éste, a su madre Zalove, como 
esposa de Pedro Tamarit, según instrumento otorgado por 
Juan Pons a 6 do octubre de 1444. Y finalmente, la viuda 
de Tamarit lo transporta a Juana Escorna, esposa de 
Ausias. El censo era de cien sueldos y su precio de sesenta 
libras de dicha moneda 2• · 

1 Die !une XXII Marlli, Anno predlcto MCCCCXXXXV: )acmeta uxor 
quondam honorabllls Bernardl Rausell, vllle Gandie, de certa scien!!a, vendo 
el ti! u lo pure, perfecte el lrrevocabilis vendl!lonls concedo, a e Ira do seu qua si 
trado, vobls·honorablli domine )ohanne, uxori honorabilis Auzianl March, mi
li!!s, dominlloci de Beniarjo absen!! u! presentl, etc. omnes lllos ducentos 
viginti qulnque solidos Regalium Valen!ie censuales, renda les el annuales ... 
quos Honorabllls Domina Blionor de Ripoll uxor honerabllls Petri March 
quondam dicte vllle Gandle vendldil el alienavit mihi domine )acme!a, prout 
In quodam· publico vendillonls Instrumento decima nona die mensls Martli 
Ílnno a Nallvi!ate Domini MCCCC viceslmo accepto, clauso el subslgnato 
per Discretum Franclscum Dalmau. l!aque ducentos vigin!l quinque solidos 
censuales cum universi eorum jurlbus, etc. et precium videllcet duorurii m lile 
septlngentorum soildorum, monete predicte quos omnes a vobis fuisse ennu
·merande recipisse mee omnimode voluntatl, etc.-Arch. Hist. Nac., Osuna
Gandía, Ieg. 1212. 

2 Die Iune XXII Mar!il Anno predicto MCCCCXXXXV Zalove uxor quon
dam Petri Tamarit viile Gandie de certa scientia et consulte per me et meos 
presentes parlturque futuros, Vendo el titulo pure, perfecte et irrevocabllls 
vendiÜonis concedo ac trado, seu quasi trado vobis honorabllls domine 
·)ohanne uxori honorabilis Auzianl March, militls, domini de Benlarjó absentl 
ut presenll ... omnes lllos centum solidos, Regal!um Valenlle quos honorabills 
Elionor de Rlpoll uxor quondam Honorabllls Pe.tri March, mllltis el dlctus 
Auzianus March vendiderunt Honorablll Petro Tamarlt, vllle predicte, cum 
publico venditionis instrumento acto Gandie secunda die mensis augustlanno 
a Nativi!ate Dominl MCCCC vicesimo quinto accep!o, clauso et subsignato 
per Dicretum Franclscum Dalmatll; et per Ludovicum Tamarit fllium nostri 
dicte <;al ove shnul cum al lis censuailbus vendl!l sunt el aliena ti cum publico 
venditlonls instrumento acto vlclslma sexta mensls octobris, anno a Nalivitil· 
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En el mismo año 1445 manifiesta, una . vez más, doña 
Juana la con~anza ilimitada que tenía en su marido Ausias, 
y le otorga nuevos y muy amplios poderes en su adminis
tración, junto con ella pa~·a recibir, hace1') conceder y fir
mar cualesquier luiciones, ventas o quitamientos de censa
les que le perteneciesen por alguna razón. Estos poderes 
son del 21 de febrero de dicho año 1• 

Constanza Castellá, después de una vida asaz prolonga- . 
df~- y harto trabajosa, comprendió que se acercaba el fin de 
sus días y no perdiendo de vista a sus hijos y a sus nietos 
que debían reemplazarle en su casa y en s.us bienes, a fin 
de que no le sorprendiera la muerte ab intestato, otorgó su 
último test~mento, manifestando su última voluutad el 18 
de febrero de 1446 2

• Nombró por albaceas y ejecutores 
testamentarios suyos a su yerno, Mossén Ausias March, 

te Dominl MCCCCXXXX quarto ..• !taque centum solidos censuales cum 
omnibus juribus ·pretium sexaginta librarum dicte monete, quos omnes, etc.
Arch. Hist. Nac., Osuna-Gandía, leg. 1212. 

. 1 Die 1 une XXI ffebruaril anno predlcto MCCCCXXXXV. Notum slt cune
lis evidenter quod Ego johanna March, uxor ves tri Honorabilis Auziani March, 
mllitls domlnlloci de Beniarló gratis ex certa sclentla facio constltuo el ordl· 
no procuratorem meum certum et speclalem el ad lnfrascrlpta generalem vos 
dlctum Auzianum March vlrum meumpresentem et hujusmodl procuratlonis 
sponte susclpientem, videllcet ad faciendum, concedendum el flrmandum, no· 
mine meo el me una no.biscum el me vobis, quasvis lultiones, revendltiones 
se u qullamenta quarumcumque censualium et retrocensuallum mihl perllnen· 
tium ••• -Arch. Hist. Nac., Osuna-Gandía, prot. P. Belsa, núm. 1210. 

2 Die veneris XVlll Februarll Anno predicto MCCCCXXX.XVI. Nos 
Costan~a Castella .Scorna muller del Honorable Mossen Berna! Scorna, 
quondam habitador de la dlta clutat de Valencia, Senyor del Lo.ch de Pedre• 
guer, stant malalta de greu malaltla de la qua! tem morir ... 

En tots los altres dlts bens e drets .. meus lo dlt Ga~ceran Scorna, net meu 
hereu meu·p-ropl universal fa~ e Intltuesch per dret de Instltució sots tal vin• 
ele e condlcló que síl dlt Garceran Scorna mora sense fllls legltims e de Jegi· 
tlm matrlmoni procreats en tal cars vull quels bens e drets meus tornen, a la 
Honorable na johanna major filia mi a, muller del Honorable Mossen Ausias 
March dessus dlt, la qua! al dlt Garceran Scorna, net e'hereu meu, en lo dlt 
cars, sla hereua mia sustituta per dret de sustltució, e vull que aquella haja la 
dlta herencia. E si la dlta na joana mora sens fllls, en tal cars, vull orden e 
manque tots los dlts bens e drets meus sien e . tornen Garceran jofre 1111 del 
Honorable Mossen Lols jofre, Cavaller ... -Arch. Hlst. Nac., Osuna-Gandía, 
prot. P. Belsa, núm. 1210. 
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caballero, Señor de Beniarjó y a Mossén Vidal ·de Blanes, 
Señor de Canet, con plena y omnímoda facultad y licencia 
para la distribución de sus bienes entre su numerosa fami
lia. Después de lo cual, elige sepultura· en la Capilla de San 
Francisco de Valencia, donde ya descansaban los cuerpos 
de su marido Bernardo Escorna y de su hijo mayor Gar
cerán Escorna y Castellá. 'Y después de señalar y ordenar 
el cumplimiento de los sufragios por el bien de su alma, 
hace la distribución de todos sus bienes entre sus hijos y 
nietos, cuyos padres habían pasado a mejor vida. Esta dis
tribución responde al uso corriente de aquellos tiempos, 
amparado por la ley foral, y sujeto, p'or ende, a las vincu-

. laciones, a la institución de beredero universal y a las sus
tituciones obligadas por la misma ley. 

El orden con que nombra D. a Constanza a ·sus hijos y 
nietos es el siguiente: l. ° Frey Pedro Escorna, de la Orden 
de Montesa, deja un florín de oro. 2. 0 Jofre Escorna y Cas
tellá, otro florín de oro. 3. 0 D. a Castellana Escorna, esposa 
del honorable Vidal de Blanes, varios legados. 4. 0 Doña 
Juana Escoma, mujer del honorable Ansias March, caba
llero y Señor de Beniarjó, varios legados en combinación 
con su hermana Castellana. 5. 0 D. a Constanza Escorna, 
mujer del honorable Francisco Martí, diez mil sueldos. 
6.0 D: a Damiata Escorna, soltera, otros diez mil sueldos, 
amén de los cinco mil que le dejó su padre, con gran parte 
del ajuar de su madre. 7. 0 Violante Escorna, monja de San
ta Clara de Valencia, un legado, además de su dote. 8. 0 Al
donz.a, su nieta, hija de Castellana y Vidal de Blanes, un 

· legado. 9. 0 Isabel Martí, su nieta, hija de Costanza y de 
Francisco Martí, un· legado. 10.0 Aldonza Escorna, casada 
con Mossén Luis Jofre, un legado. 11.0 Garcerán Escorna, 
su nieto, hijo de su primogénito Garcerán Escorna y de su 
esposa Constanza. Este nieto, en representación de su di
funto padre, fué instituído heredero universal en todos los 
demás bienes y derechos, bajo el vínculo y condición <le 
que, si dicho Garcerán Escorna, su nieto, mu.riese sin hijos 
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legítimos y de legítimo matrimonio procreados, quiere y es 
su voluntad que suceda en dichos bienes y derechos, su 
hija Juana Escarna y Castellá, mujer de Mossén Ausias 
March, por derecho de sustitución. Como este nieto de 
D. a Constanza no tuvo sucesión, ni tampoco la hubo en el 
matrimonio de D. a Juana con Mossén Ansias March, la 
hacienda pasó a otro de sus nietos llamado Garcerán J ofre, 
como hijo de D.a Aldonza Escorna y de D. Luis Jofre; 
y D. a Juana no heredó más que los legados con que le ha
bía favorecido su madre en su último testamento. 

La muerte de D. a Constanza, suegra de Ansias March, 
debió ocurrir hacia el 25 de febrero de aquel mismo año, 
puesto que siete u ocho días después de haoer otorgado su 
testamento, o sea el 28 de dicho mes uno de sus albaceas, 
Vidal de Blanes, en cuya casa vivía Garcerán Escorna, 
heredero universal de D. a Constanza, otorgó sus poderes a 
Bernardo Lavall, para que, en nombre suyo y de su coalba
cea Ansias March, se persone en el lugar de Pedreguer y 
tome la posesión real del mismo, por su sobrino Garcerán 
Escarna 1• 

Así lo hizo el caballero Bernardo Lavall, el 3 de marzo 
de aquel año 2

; y seguidamente, hizo el inventario de la 
casa señorial de Pedreguer y de todos los bienes pertene
cientes a D. a Constanza 3 • 

Una vez resueltos Ansias March y su esposa a dejar la 
villa de Gandía, para trasladarse definitivamente a Valen· 

1 Die lune XXVIII Februarll Anno predlclo MCCCCXXXXVI. Vllalls de 
Blanes Domlnus locl de Canet, habltalor clvltalls Valentie, manumlssor ulllmi 
tes lamente honora bilis Domine Gostancle Castella el Scorna, quondam Do
mina loe! de Pedreguer él curator bonorurn omnlum Garcerandl Scorna slmul 
cum Honorabill Auzlano March, mllllls, de certa sclentla et consulte faclo, 
constituo et ·ordlno procuratorem me u m cerlum el speclalem el ad lnfrascrlpla 
generalem vos honorabllem Bernardum Lavall mllltem, absentem ut presen
tem, vldellcel ad caplendam el reclplendam possesslonem locl de Pedreguer 
ad opus dlctl Garcerandl Scorna ... -Arch. Hlst. Nac., Osuna-Gandfa, prot. 
P. Belsa, núm. 1210. 

2 Arch, Hlst. Nac., prot. 1210, P. Belsa ad an, 1446, 
3 Id. 
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cia aunque no urgía este cambio de residencia, prepará
ronla con antelación, a fin de facilitar la administración de 
sus bienes de Gandía y de Beniarjó, así como de otros lu
gares a que se extendía su propiedad, y dejar solventada 
asimismo la liquidación de ciertas cuentas pendientes. Por 
esta razón, el 6 de noviembre· de 1447, Juana Escorna otor
ga sus poderes al discreto Juan Sanz, notario de Valencia, 
para el cobro de ciertas cantidades que le adeudaban y de
bían cobrarse cuanto antes 1 • También su marido Ausias 
March nombra nuevos procuradores suyos a Jaime Ferrer 
y Martín Pérez, vecinos de Onteniente; así como a Miguel 
Martinez y a Bernardo Martinez, de Ayora. Esta procura
ción lleva la fecha de 8 de marzo de 1448 2 • 

Aún quedaban pendientes los tres mil sueldos que la 
noble Inés de Portugal adeudaba a Mossén Ausias March, 
procedentes de la venta de los derechos de su primera mu
jer Isabel Martorell, sobre el lugar de Jalón, cuyos réditos 
ascendían anualmente a cuatrocientos veinticuatro sueldos, 
según consta por la carta de pago que dicho Ausias otorga 
a D. a Inés, con fecha de 18 de enero de 1448, en que reco
noce haber recibido de dicha señora la mencionada canti-

1 Die !une VI, novembrfs anno predfcto MCCCCXLVII. Johanna, uxor 
honorabllis Auzlanl March, mflltis, habltatoris ville Gandie de certa ~cienfla 
el consulte facio, constituo el ordino procuratorem meum cerium el specla
lem el ad lnfrascripta generaiem vos Dlscretum johannem San~, Notarhnn 
Civltatfs Vaientle ad petendum, recuperandum el habendum quacumque pe
cunfe quantftates mlhi pertinentes et debentes, etc, .. -Arch. Hist. Na c., Osuna
Gandla, prot. P. Belsa, 1212. 

2 Die veneris VIII Martli anno MCCCCXLVIII. Auzinnus March, miles, 
domfnf loe! de Beniarjó, de certa scfentfa el consulte fa el o constituo et ordlno 
procura lores meos certos et speclales et ad lnfrascrlpta generales vos Jaco
bu m Perr<1rium el Martinum Perez vicinos vllfe Ontlnent, Michaelem Martfnez 
el Bernardum Martfnez vfile de Ayora, absentes ut presentes, .. -Arch. Hlst. 
Nac., Osuna·Oandfa, pro!. P. Belsa, 1212. 
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dad de mil cuatrocientos veinticuatro sueldos 1• Posterior
mente el 26 de junio de 1450, reconoce en otra carta haber 
recibido de la susodicha D.a Inés la cantidad de setecientos 
catorce sueldos y siete dineros, en . moneda valenciana, 
correspondiente a una de sus pagas 2 • Y en aquella misma. 
·fecha, repite Ausias March sus poderes al notario Sanz, 
para que se encargue, en adelante, del cobro de dichos ré
ditos· 3• 

Muy reconocido estaba Ausias Marcha su notario Pedro 
/ Belsa, puesto que prestó constantemente y durante tantos 

años sus valiosos servicios, interviniendo en todos los actos 
de propiedad,· como otorgamientos ·de ~scrituras, pactos y 
demás compromisos que necesariamente tuvieron que reali
zar, lo mismo el poeta que sus mujeres, su propia madre 
Leonor Ripoll y demás miembros de su famma. 

Antes de abandonar, como vecino, su antigua y habi
tual residencia de Gandía, quiso liquidar con Pedro Belsa, 
pagándole hasta el último sueldo que le correspondía, por 
razón de sus servicios. Así lo manifiesta dicho notario en 
su carta dEl pago y finiquito otorgada en Gandía el 5 de 
enero de 1450, confesando haber recibido de su cliente 
Mossén Ausias March la cantidad de cuarenta libras, por 
razón de honorarios y su salario como notario suyo y de su 

) 

1 Die veneris XVIII jannuarfl Anno MCCCXLVlll. Auzfanus March, mi
les, dominus loci de Benlarjó, de certa scientia el consulte conflteor el in ve
rita te recognosco vobis nobili domine Agneti de Portugal uxori nobllls Gun
disalul Dixer Comendatoris Majoris de Montalbá el vestrls quod dedlstis el 
solvistis mihl, mee voluntati numerando omnes llios tres mil le solidos Rega
llum Vaientle. Cum mihl el mels vendidistls el al-ienastls quadraginta viglnti 
qu11tuor solidos rendales el annuales de violarlo quolibet anno solvendos ... -
Arch. Hist. Nac., Osuna-Gandla, prot. P. Belsa, 1212. 

2 Die jovis XXVI junii Anno MCCCCL. Auzianus March, miles Dominus 
Iocl de Benlarjó de certa sclentia el consulte conflteor el In verltate recognos
co vobls domine Agneti de Portugal uxori nobllls Gundls11lvl Dixer, domine 
Vallls de Bxaló, absentl ut presenti el vestris quod dedlstls el solvlstis mih.J, 
nostre volunt11ti numerando omnes lllos septingentos quatuor decimos soli
dos, septem denarios Reg11llum Valentle quos mihl facltis de vestra solutlone 
proxtme ... -Arch. Hlst. Nac., Osuna-Gandfa, prot. P. Bels11, 1210. 

3 .ll.rch. Hist, N11c., Osuna-Gandla, prot. P. Belsa, 1212. 
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esposa Juana Escorna, declarando, al propio tiempo, estar 
plenamente pagado y satisfecho, tanto de Ansias como de 
su esposa 1• 

En la últinia etapa de la ~ida de Ansias March, · se nos 
presenta, como de improviso, un ilustre personaje, cuyo 
origen al pareGer, anda envuelto en un misterio. Este ilus
tre personaje llamábase Francisco March. Ansias March le 
reconoce por hijo suyo, y como a talle trata y le favorece. 
Este reconocimiento, este · trato y el favor con que le distin
gue, ha hecho creer a ciertos esc1~itores que debió ser hijo 
legítimo de Ansias March y de Isabel Martorell. Sin embar
go, Amadeo Pages, que sin duda alguna es el escritor que 
más conciBnzudamente, con mayor extensión y más seguro 

/ 

criterio ha tratado sobre Ansias March, y a quien debemos 
la publicación de los documentos más importantes de nues
tro poeta, aunque parezca inclinarse a favor de esa filia
ción 2, no deja, empero, de reconocer que se opone a ella, 
la dificultad que ofrece su poca edad para desempeñar car
gos de.grande responsabilidad, no sólo desde 1446, sino 
desde 1444;' y cree en la posibilidad de que sea fruto, o de 

1 Noverlnt unlversi quod ego Pdrl Belsa Notarius, vicinus vilie Gandie 
ex certa scientia conflteor et in veritate recognosco vobis multum Honorabill 
Auziano March, mulleri Domino loe! de Benlarjó, presenti et vestris quod 
solvistis el tradidistis mihi numerando vol unta ti mee quadragintas libras mo
nete Regalium Valentie per vos mihi, debltas ratione saiarii slve portionis, ex 
qulbusvis laborlbus arlibus el contractibus per me factis, suslenlis el receptis 
pro vobis el honorabiie domina Johanna Scorna uxore vestra a tolo lempo re 
preterlto usque ad hunc presentem diem Inclusive. ltll quod nii resta! per ves, 
mlhlad solvendum ... Quod est actum Gandle quinta die Januaril Anno a Na
livltate Domlni MCCCC quinquagesilno.-Sig + num mei Petrl Belsa predicti 
qul hec concedo el flrmo.-Arch. Hlst. Nac., Osuna-Gandfa, prot. P. Belsa, 
núm. 1210. 

2 •De cette union est peut-étre un flis, Francesch, qui, dés 1446, est 
chargé, comme nous l'avons vu, de toucher, a Valence, les honoraires de re
présentant aux Corts dus a son pene ... • A PAOBS, Auzias Man7h etsespré
décesseurs, 89. 

•Parmi les enfa~ts légitimes du Seigneur de Beniarjó, nous avons deia. 
cité, Francesch, né peut-Mre de la·premlere femme •• . • Ibid, pág. 93. 

•11 perd son flls Francesch celui qui paralt etre l'unique enfant issu de sa 
premiere union rrguliere.• !bid. pág. 108. 
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un matrimonio anterior al de D. a. Isabel, o de una unión 
irregular 1• 

Como el asunto es harto complicado, hay que proceder 
por partes para poderlo estudiar con relativa facilidad y 
solucionarlo con la mayor claridad posible. Por lo tanto 
nos fijaremos en los siguientes puntos: Primero: Francisco 
March ¿es hijo de Ausias March y de Isabel Martorell? Se
gundo: ¿Procede de un matrimonio anterior al contraído 
con esta señora? Tercero: ¿Es acaso hijo legítimo? Y cuarto: 
¿Es hijo legitimado del mismo Ausias March? 

Para contestar debidamente al primer punto es indis
pensable parar mientes en la fecha aproximada del naci
miento de Francisco March. El matrimonio de Ausias con 
Isabel Martorell, según dejamos consignado en el capítulo 
anterior, fué en 1437; podría nacer ya de entrambos¡ en 
1438. Ahora bien, el 24 de noviembre de 1444 su padre 
Ausias le nombra por primera vez, procurador general 
suyo, para pedir y exigir ante los tribunales de justicia ios 
créditos paternales, así como para intervenir en las causas 
que se presentasen, referentes a los intereses del mismo 
Ausias March, su padre 2 • ¿Es posible que Francisco March, 
a los seis años de edad, fuese ya persona competente, hábil 
y legal para desempeñar el cargo, tan delicado y de tauta 
responsabilidad, como el de representante de su padre? La 
cosa no puede ser más obvia. Luego le hemos de suponer 
nacido muchos años antes del casamiento de su padre con. 
Isabel Martorell. Y en este caso, ya se comprenden y se 
explican los cargos y comisiones dadas por su padre desde 
1444 en adelante. Y si su nacimiento es anterior a la fecha 

1 •Le jeune ílge qu'a cet enfant en 1446, a u moment ou Auzias March eu 
falt mandadaire, peul faire croire qu'll est le frult on d'un mariage anlerieur 
on d'une union irregull~re. • !bid. pág. 89, not. 2. 

2 Die Martls XXIII! Novembris, Anno prediclo MCCCCXXXXIIII, Au~ 
zianus March, miles, domlnus Jocl de Benlarjó, de cerla scientla faclo pro
curatorem meum Vos Franciscum March, flllum meum, presentem ad peten~ 
dum, etc. et ad omnes et slngulas causas ... -Arch. Hlst. Na c., Osuna~Gandfa, 
prot. P. Belsa, 1212. 
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del casamiento de su padre con Isabel Martorell, como ló
gicamente hay que confesarlo, ¿no cabe la hipótesis de un 
matrimonio de Ausias March, contraído anteriormente al 
de esta señora? Tampoco puede admitirse semejante hipó
tesis por constar haber sido el primero el contraído con di
cha Isabel Martorell, y que el mismo Ausias March lo con
fiesa, en su último testamento donde consta esta cláusula: 
«Item vull e man que apres mort mia, sien dites e celebra
des per anima de Na Isabel Martorell, primera muller mia 
e de tots los diffunts cinchcentes misses ... » 1• No teniendo 
pues indicio alguno de ,que Ausias contrajese otro matri
monio, antes del celebrado con Isabel Martorell, y constán
donos, además, que ese fué el primero, según~~ testimonio 
del mismo Ausias, como acabamos de ver, hay que recha
zar en absoluto la hipótesis de un casamiento anterior al 
contraído con Isabel Martorell. 

No siendo pues hijo del primer matrimonio el mencio
nado Francisco March, por cuanto la edad de éste se opone 
a esa filiación y siendo indudable, por otra parte, que di
cho Francisco fué hijo de Ausias March, no podemos reco
nocerle legitimidad de origen. Sin embargo, hay que tener 
en consideración los datos siguientes que no dejan de favo
recer al primogénito de Ausias March. 

En primer lugar, no hay que olvidar el trato que le da 
su padre; siempre le dispensa el tratamiento de hijo mío, 
sin que, por una sola vez, confiese la ilegitimidad de Fran
cisco, También hay que tener en consideración la confianza 
con que le distingue su padre; pues no es otra que la dis
pensada por un padre a su hijo primogénito y legítimo. 
Además de los poderes otorgados el 24 de noviembre de 
1444, de los que hemos hablado, el 14 de diciembre de 1446 
le confiere nuevos poderes de procurador especial y tam
bién general, con omnímoda facultad para pedir y recibir 

1 A. PAoEs publicó el codicilo, lo mismo que el testamento de Ausias 
en Romania, (XVII, afio 1888) y en el Boletín de la Sociedad Ca/Jtellonense 
de Cultura, (XVI, afio 1935). 
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el salario que correspondía a su padre Ansias, por su asis
tencia a las Cortes, ceiebradas:por el rey de Navarra, como 
lugarteniente general de su hermano Alfonso V en la ciu
dad de Valencia; y para firmar; en nombre suyo, , ios reci
bos o ápocas de las cantidades. recibidas 1. 

Y continuando la confianza de su padre, le favorece con 
otros varios poderes entre 'los cuales, vemos destacar el . 
concedido el 6 de noviembre de 1447, en que ya parece re
basar los límites de la confianza de un padre para con su 
hijo, tratándole de alter ego. Nos referimos a los amplios y 
omnímodos poderes de tomar por su cuenta y firmar, en 
nombre suyo ciertas fianzas a favor de una .o varias per
sonas, respecto de algunas cantidades que éstos habían 
tomado de la Curia de la Gobernación general de Valen
cia 2 • 

Otra de las distinciones con que Ansias March favorece 
a su hijo Francisco hubo de ser la de las donaciones que le 
dispensó con el fin, sin duda, de que éste se formara, con 
relativa holgura, un patrimonio digno de su familia. Entre 
otras que podríamos citar, haremos mención solamente de 
la donación, pura, perfecta e irrevocable que le otorgó el 5 

1 Die mercurii, XIV Decembrls, Anno predicto MCCCCXLVI, Auzlanus 
March dominus loci de Beniarjó de certa sclentia et consulte fa el o, conslituo 
et ordino pr'ocuratorem me u m certum et specialem ad infrascrlpta generalero 
vos honorabllem Franciscum March fllium meum, absentem uf presentero 
vldelicet ad petendum, reclplendum et habendum totum illum salarlum mlhl 
pertinentem ratione intervimenti per me facti in Curlis nunc proxiroe preteri~ 
lis sive celebratis per serenlssimum dominum Regem Navarre in Civltate 
Valencia. Bt de receptis apochis absolutiones faclendum et flrmanduro ••• -
Arch. Hl.st. Nac., Osuna-Gandfa, pro!. P. Belsa, ·1210. 

2 Die !une VI Novembris Anno MCCCCXLVII, Auzianus March ,' miles, 
domlnus de Beniarjó de certa scientia et consulte fa el o, constituo et ordino 
procuratorem meum et specialem et ad lnfrascripta 'generalem honorabilero 
Franclscum March, fllium meum absentem uf presentem videlicet ad faclen~ 
dum et flr.mandum quascumque tldantias seu principales obligaflones qul~ 
busvls persone seu personis In qulbusvls pecunle quantltatibus que dicte 
persone abstraxerunt a Curia gubernationis Valenlie, .. et pro his et al lis ins~ 
tituimus bona nostra omnla obligandum et generaliter omnia alia fac;ien 
dum ... obligantes, etc.-Arch. Hist. Nac., Osuna~Gandfa, prot. P: Belsa 1211!. 
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de noviembre de 1445 de los quinientos sueldos a que le 
estaba obligada Jaimeta, esposa de Juan Dalmau, difunto, 
añadiendo otra cantidad procedente de c,ierto violario que 
percibía anualmente del noble Gonzalo de Híjar, señor del 
Valle de Jalón 1• De esta gracia vemos que usó Francisco 
March, mes y medio después del otorgamiento de dicha do· 
nación, recibiendo las veinticinco libras de la .mencionada 
viuda de Juan Dalmau, en 18 de diciembre de 1445 2. 

Y que por la esplendidez de su padre hubo de aumentar 
su renta, fácilmente se comprenderá por la necesidad que 
tuvo de nombrar procurador de sus bienes a Jaime Ferri, 
vecino de Valencia, por sus poderes otorgados el 28 de sep· 
tiembre de 1448 3• 

Finalmente, hay otro reconocimiento de Ausias March 
en ·favor de su hijo Francisco que rechaza en absoluto la 
ilegitimidad de Francisco, sino es empero, un atenuante de 
la condición harto deprimente, de hijo ilegítimo. Según 
podrá verse en los documentos que · aportamos a este es tu· 
dio,· su padre Ausias le da el tratamiento de honorable, «a 

1 Die mercurii V novembris, Anno MCCCCXXXXLV, Auziánus March, 
miles, domlnus loci de Beniarjó de certa scientia el consulte dono el titulo 
pure, perfecte el lrrevocabilis donationls concedo ac trado seu quasi trado 
vobis Franciscum March, absenti uf presentl ... illos quingentos solidos, Re
galium v'alentie, quos mihi facit domina jacmeta uxor quondam johannis 
Dalmau dicte ville in festo Natlvltatis Domini ... ltem etiam dono lllos blanco 
solidos de violario quos mihi faclt nobilis Gondi~alvus Dixer quolibet 
ann'o.-~rch. ·Hist. Nac., Os.una-Gandfa;prot. P. Belsa, 1212. 

2 Die dominica XXIV Decembris, Anno MCCCCLV, Franciscus March, 
filius Honorabilis Auziani March, milltis, dominus loci de BeQiarjo ante pac
cani ccc solidorum per dominam jacn:telam mlhi fiendam ex illls vigintl 
qulnque libri, Regalium Valentie, quos mlhi debe! Domina jacmeta uxor 
quondam johannis Dalmau ... -Arch. Hist. Nac., Osuna-Gandfa, prot. P. Bel
sa 1212. 

3 Die XXVll Septembris, Anno predicto MCCCCXLVlll, Franciscus 
March, domicellus, filius Honorabllls Auzianl March, milltis, habltatoris cl
vltatis Valentle, de certa scientla et consulte faclo, constltuo et ordino pro
cu~atorem ~eum certum et speclalem et ad iofrascrlpta .generalem vos jaco
bu m Ferrl, vlclnum dicte vllle, presenlem, ad petendum, reciplendum et 
habendum omnes et slngulas pecunle quantitates et de receptis apochis et 
pro hls et alils qulbuscumque intervenlendum ... -Arch. Hist. Nac., Osunii
Gandfa, pro t. P. Belsa 1212. · 

' f . 
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vos honorable Francisco Ma1'ch, 'hijo mio>. Ahora bien, 
como este tratamiento solía darse solamente, en aquellos 
tiempos, a los caballe1'os y éstos no ,lo podían ser sin acre
ditar su legitimidad o sin preceder la gracia de la legitima
ción, hay que suponer que Francisco Mai·ch ya desde 1444, 
gozaba de esta gracia. Y por ello Ansias MarGh le distingue 
entre todos sus hijos reconocidos, ya fuese por ser primogé
nito o bien por el singular afecto que le profesaba. 

P. LUIS FULLANA MIRA 

Magnolias 
Arcasolios en flor. Sedas de adolias. 

Que madrépora el ámbito. Alucina. 
Angélica coraza esmeraldina 
remueve luna azul, abre magnolias. 
Noche de blanco óleo: te arcosa/las. 
Belemnita azucena. Balsamina. 
Virgen seno de plata en cornarina. 
La sombra triste de la tierra expolias. 
Cóncava suavidad. flojas sedolias. 
Qué frescor encendido con mi anhelo. 
Absorbes luz de astros, poro a poro., 
Blanca, votiva lámpara del cielo. 
Mientras la flor se te trasfunde en oro, 
rolde de alas, tu aroma, Inicia el vuelo. 

'?MILlO f"ORNBT 

/ 
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Sobre tres formularios valencianos 

ntre los diversos elementos interesantes a la 
historia del d,erecho valenciano merecen 
figurar, con seguridad, los tres textos de que 
voy a dar aquí noticia sumaria, ya que no 
pretendemos otra cosa con estas líneas. 

De una parte dos formularios que se conservan en el 
Archivo General del Reino de Valencia, Sección Archivo 
del Real, legajo 648. De otro lado el formulario del notario 
Centoll, hoy en el Archivo Municipal, signatura 5587. 

* * * 
El legajo 648 de la sección «Archivo del Real» del AGRV 

lleva como título el siguiente: <<Formularios de varios actos 
recibidos por los notarios». Se inicia el volumen con dieci
seis folios sin numerar donde se encuentran: 1, algunos do
cumentos notariales; 2, un completo índice del formulario 
(f. 2r-4v); 3, un interesante definicionario jurídico latino 
(f. 6r-10r); y 4, algunas fórmulas extravagantes (f. 11 v-16v). 
A continuación sigue ya el Formulario latino que ocupa 
147 folios; y en el mismo legajo, después de esa colección, 
el Formulario de Francisco Daza, más breve, ocupando 52 
folios. 

El primer formulario está escrito en latín, ocupa, según 
acabamos de notar, ciento cuarenta y siete folios, y se ad-
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vierte que debió ser más extenso porque en el fol. 147 v. no 
termina la redacción de la última fórmula registrada\ en 
todo caso, como el índice debe ser coetáneo de la redacción 
que .conocemos, no es ·posible· conjeturar sobre la extensión 
de la parte que falta. Entre los fols. 36 y 37 se incluye una 
hoja con numeración 164, que -recoge una fórmula «ca
rricamenti censualis»; quedan en blanco algunos folios 
(f. 85 V."87 r., 178 r.-179 v. y 181 r.); en el~. 104 figuran 
dos recetas para hacer tinta. 

En su conjunto este formulario recoge instrumentos no
tariales con el carácter típico "de ejemplos, es decir, des
provistos de referencias reales, suprimiendo generalmente 
los apellidos de l~s personas que de hecho intervinierol). Ém 
su otorgamiento. Hay" que pensar que los documentos in
cluidos como fórmulas son exactamente los textos mismos 
que sirvieron para el acto aludido. Excepcionalmente no 
se suprimen es-as referencias a personas; así se habla de la 
señora de Ayora, por ejemplo. La mención de algunas fe
chas; como la de 1529, puede ayudarnos a dar idea de la 
época de redacción 1• . .._ 

Las fórmulas allí recogidas se refiere~ a negocios de 
derecho privado, aun cuand'o ·a veces haya intervención de 
entidades de derecho público como en el «Sindieatus factus 
per vniuersitate et aliamam ad licentia qui ad uendendum 
et carricandum censualia ad opus emendis frumentum», 
Abundan los documentos de censales. Hay fór1llulas de 
arrendamiento ( «instrumentum logerij» ), préstamo ( «ins
trumentum mutui» ), dep~sito ( «instrumentum. depositi»), 
sociedad ( «instrumentum societatis» ), comodato, inventa
rio, arras ( «instrumentum atrarum» ), dote (<<instrumentfum 
dotale» ), adopción ( «instrilmentum affiliationiS'> ), emanci· 
pación, donación con ocasión de matrimonio ( <<donatio 

t Ayudará también a localizar y fechar el Formulario la mención de cier
to. •bartholomeus, scriptor major excelentlsslml domlnl Regls Neapolis, 
cluls clultatls cesarauguste, In clultate u!llencle per .allquibus negotls resl•. 
dens•. 
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facta in contemplatione matrimoni» ), testamentos, etc. Son 
dignas de poner de relieve ciertas fórmulas como las rela
tivas al contrato de «germanía», la donación con ocasión 
de matrimonio y aún la misma del «instrumentum conces
sionis sepultura», en el que se cede una «sepultura noua 
siue fossa» en cierta iglesia; asimismo ayuda a pintar el 
ambiente la fórmula del «instrumentum separationis ma~ 
trimonij de uoluntate>>. La fórmula de contrato de «germa
nía» expresa bien claramente el sentido de comunidad ge
neral de bienes, muebles e inmuebles, presentes y futuros 
( «rebus et iuribus nos tris mobilibus et inmobilibus que in 
presentí habemus et in futurum poterimus habere» ). El 
texto ha de ponerse en relación con los publicados por Cas
tañeda 1• La fórmula de separaciéin conyugal amistosa, he
cha, según costumbre, «per officialem Episcopi», encuentra 
como base la expresión de impotencia, circunstancia que 
im.pidió al marido-dice el texto-«dicta Raymundesa car
nali agnoscere». 

El otro formulario incluído al final del legajo 648, está 
allí atribuído a l<.,rancisco Daza, escribano de «manament», 
cFormularios Don Francisci Da~a Regii mandati scribae. 
Con su índice. Tertius». (¿Este «tertius» significa que sola
mente poseemos la parte tercera de los formularios de dicho 
escribano?). Está escrito predominantemente en romance 
valenciano, algunos epígrafes en castellano, y asimismo 
cierto número de fórmulas en latín. Por el contenido difiere 
fuu'damentalmente del formulario anterior; pues principal
mente se atienden materias que no son de derecho privado, 
sino de administrativo y procesal. Quizá constituya un for
mulario de la cancillería real. 

Encontramos allí fórmulas calcadas de documentos; se 
han suprimido los apellidos; pero en todo caso quedan los 
nombres de las autoridades, reyes, virreyes, lugartenien-

1 VICBNTB CASTAÑEDA, Estudios sobre la historia del derecho valen
ciano y en particular sobre la organización familiar. Madrid 1908, apéndi
ce 11, pág. 43-45. 

B. 23 
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tes, etc., así se menciona a D. Luis Fajardo, a D. Juan de 
Ribera, a D. Antonio Pimentel, etc. Esto ayuda, con las 
fechas de 1571, 1585 (f. 11, «de les últimes corts de 1585»), 
1614 y 1617 a formarse una idea de la época de redacción. 
Téngase también presente que la fórmula de «licentia pro 
pauper» (f. 13) ilustra ciertamente el momento histórico 1. 

Hay en esta colección fórmulas de licencia para que dos 
jueces de la audiencia puedan votar y decidir cierta causa 
juntamente con el asesor; mandato «pera que el justicia de 
xatiua per medí de experts, fac;a estimar, correr y subhas
tar una casa per 30 dies y 10 de gracia y que lo executat 
constituya procurador»; «provissio taxationis expensa· 
rum»; citatorias para la audiencia verbal ante el virrey; 
emparas; licencia para imprimir un libro; ejecutoriales de 
sentencias por las cuales se manda hacer insaculación; 
«He tres y comissio de cap llenador»; «requisitorias francie 
ad recipiendum testes»; mandato «ad dicendum»; <<litere 
contestationis»; «comissio pera un jutge pera que naja a la 
cequia de la Enoua y reba informació de com solia estar y 
esta agora>>; mandato «pera que tanquen les botigues al· 
guns boticaria del regne»; licencia «peten di elemosinam 
pro paupere»;-comisión «para entregar un pres a Castella»;· 
diversas de ejecución de sentencia; licencia «pera portar 
armes defensi u es y escopeta>>; con cesión de notaría «per 
totam terram»; «lletres de desertio restitu la causa al jutge 
a quo»; «exemplum breuis apostolicis super contentione 
jurisdictione Ecclesiae et secularis»; carta real; cartas re
quisitorias; «guiatge>>; licencias para sacar dinero y para 
sacar arroz fuera del reino; ejecutoriales para pasar la po
sesión de una a otra persorta; «ferma de dret»; «lletres. ex 

1 Ms. cit. fol. 13. eN os etc. Per quant nos ha constat per certfflcatorles 
auténtlques j fldedlgnes que ... natural de ... ab 14 altres que estauen catius en 
terra de moros enemlchs de nostra sancta fe, han hagut per sa uentura lll
bertat dos m esos ha, j lo dit ... nos ha representa! sa miserabllitat j pobrea 
suplicant nos JI fa sen merced de concedirli licencia pera poder demanar al• 
moyna hostlalim perlo present Regne pera poder per ella remediar sa po• 
brea j anar a sa terra ... • 
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officio, manant que uinguen a testificar»; «direcció pera 
Genoua»; «direcció pera Francia«; «certificació pera Iui~a>; 
«llicencia pera traure forment a Mallorca»; «Guiatge pera 
auitallador de Valencia», etc. 

La selección de temas que acabamos de hacer permite 
ver con claridad el interés y el carácter del Formulario de 
D. Francisco Daza. Conviene notar que siendo un texto 
con abundantes referencias topográficas regnícolas (Alican
te, Callosa, Busot, Algemesí, etc.), no deja de traer algunas 
alusiones a textos de otros territorios: así advertimos una 
«litera ad recipiendum testes in Ciuitate Brusellae, Flan
driae» (fol. 52), y la aludida requisitoria de Francia (f. 7 v) 
donde el lugarteniente y capitán general o presidente de 
la ciudad de Pau, en el Principado de Bearn, se dirige a los 
nobles, mag·ní:ficos y dilectos jueces del Parlamento ... 

* * * 
El volumen manuscrito 5587 del Archivo Municipal de 

Valencia, comprende más de quinientos folios, de los que 
cuatrocientos setenta y nueve están numerados y contienen 
el texto del formulario redactado por el notario Melchor 
Centoll. El «incipit» nos expresa esta atribución: «in Dei 
nomine eiusque sacratissimi Virginis Marie Amen .. Incipit 
formularium si u e capibreuium mei Melchioris Centoll, scrip
toris valentinensis, militantis sub ferula eruditissimi Joan
nis lu¡;e riudaura tabellionis scribe per totam terram et do
minationem Serenissimus domini nostris Regis Aragonum 
Castellae». En ese mismo fol. vuelto se declara. «Sia me
moria a mi melchior centoll com a quinze de Agost dia de 
la Sacratissima verge maria, apres dinar, comensi lo pre
sent formulari any corrent M.D.XXXV>>, 

Se trata de una colección de textos notariales a los que 
se ha desprovisto de referencias, sin que esta norma gene
ral no deje de tener excepciones: así en el fol. 134 «nos
altres en baltasar de tallada e en fran¡;es de artes doctor 
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en cascun dret ... dona beatriu de borja e de Arenos ... jer
mana de nostre sanct pare Alexandre papa sisé», etc. Hay 
algunos folios en blanco tales los 386-389 y 397 (el 396 está 
escrito de otra mano) al 407 (el 400 también de otra mano). 
Generalmente aparece escrito en latín, sin que falte algún 
caso de redacción valenciana: ejemplo de esto, en el fol .. 98 
«acte ab lo qual en bertran ... perdona an J aume ... per cert 
colp que lo dit jaume ferhí uers lo dit en bertomeu»; en el 
fol. 333 v. también aparece redactada en valenciano una 
«conuocatio ad sententia publicationem». Sin que falten 
fórmulas de materia penal y procesal, predomina el dere
cho privado. 

Alguna vez junto a la fórmula figura, al margen pero 
con letra idéntica, una referencia a la institución de que se 
trata: así en el f. 51 v. «stabilimentum est rei in mobilis ad 
certum tempus facta concessio dominio et proprietate re· 
tenta»; f. 52 v. «electio est alicuius persone jdonee ad ali
quam dignitatem seu fraternam caritatem seruata forma 
canonica facta vocatio». 

Estamos, sin duda, ante un formulario muy usado, se· 
gún deja presumir el hecho de encontrarse hojas sueltas 
con los datos complementarios para el caso concreto. 

Al formulario de Centoll, preceden en el volumen que 
conocemos, unos cincuenta folios sin numerar con el si· 
guiente contenido: 1, «Distichon Siculi»; 2, «Juramentum 
notariorum»; 3, «Decem precepta Platonis», seguidos de 
cierta «quaestio» sobre tema matrimonial de bienes; 4, glo
sas a las distintas cláusulas documentales, trabajo muy in
teresante que ocupa veinticinco folios y que es debido, se
gún allí, iq fine, se declara a cierto «Carolum Nauarro, ta
bellionem»; tras otras máximas y una glosa sigue 5, índi
ce alfabético del formulario de Centoll (fols. 39 r.-49 r.); 
6, algunas fórmulas de traslado; 7, causas necesarias para 
aspirar a conseguir notaría (f. 40 r. in fine); 8, otras copias; · 
9, «Recepta pera fer tinta en suma de ·migranter», «aliare· 
cepta proximiora breuior» (f. 55 r.); 10, más fórmulas di-
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versas; 11, <<Instrumenta illicita que quibus bonus tabellio 
memorie comendare debet» (f. 61 r.-68 v.); 12, <<Sybylla», 
sobre interpretación de textos notariales apostólicos 
((. 69 r.); 13, <<la pragmática dels uiolaris preconizada en 
Valencia a xxvj de octubre any mil cccclxxxxviiij »(f.70r.); 
14, «Narratio fienda in introhitu examinis», «Peractio gra
tiarum in fine examinis» (f. 72 v.), y 15, «Alía narratio in 
introhitu examinis prima longior>> (f. 73 r). En el folio sin 
numerar 74 r. «Formularij mei melchioris centoll scriptoris 
valen tinensis >>. 

Este manuscrito procede de la Biblioteca Mayansiana; 
y Mayans lo recibió de su tío el canónigo, de quien es la 
explicación que figura en la primera página del volumen 
y que dice así: «Melchor Centoll fué Notario, y su Recep
ción desde el año 1537 hasta el de 1577 existe en poder de 
la viuda de Juan Antonio Espada. Fué escriviente, i discí
pulo de Lucas Juan Riudaura, Notario de Valencia, de 
quien confiesa Centoll que ai muchas cláusulas i frases en 
este Formnlario. Centoll dejó notado auerle empezado a 
formar en el día xv de Agosto del año MDxxxv, después 
de comer>>. 

JuAN BENEYTO PÉREZ 
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Una caudalosa obra 

de Mr. Chandler R. Post 

a bibliografía de arte valenciano se ha enri
quecido con un nuevo tomo-en dos volúme
nes-del eminente profesor Post. Es el VI de 
su monumental <<History of Spanish Pain
ting» y salió de las prensas de Cambridge 

(Mass.) en diciembre de 1935. 
El único precedente comparable, pudiera ser la <<Storia» 

del gran Adolfo Venturi, sobre lo de Italia. Pero allí no ha
bía tan densa manigua como aquí, donde los avances tu
vieron que resultarle trabajosísimos y bajo ciertos aspectos 
casi sería lícito rebautizar su libro llamándole <<The jungle 
book» cual la inmortal creación de Rudyard Kipling. 

No necesita elogios el sabio maestro; ni su «sólida e in
dispensable obra que conquista la última frontera en histo· 
ría del arte europeo». Son palabras del <<Parnassus» que no 
dan cabal idea de la imperecedera doctrina, impecable de 
fondo y forma, pues Mr. Post, además de un talentudo in
vestigador-en la más noble acepción del vocablo, mal 
aplicado por el vulgo culto al mero copista de archivos-y 
de técnico formidable, con excepcional sapiencia y riguro
so método científico, es un brillantísimo escritor de lengua 
inglesa, pulquérrimo estilista. Maravilla la manera de ar· 
monizar el enorme aparejo erudi to, con una muy donosa 



Castellonense de Cultura 3.31 

exposición amena, tan distinguida y atrayente que cautiva. 
Leerle, causa fruición, nunca fatiga. 

Los dos volúmenes, se yerguen a modo de columnas 
hercúleas, en las que también hay «Non plus ultra». Qui
tarles el <<non>> por ahora, será extraordinariamente d1ñcil. 
Tras de su hoz, había que limitarse a espigar en apurado 
rastrojo y resultará bien arduo, el ir encontrando alguna 
espiguita. 

Estudia, «La escuela valenciana de pintura en el último 
período medieval y primer renacimiento». De «Introduc
ción» una sabia y sobria síntesis, comentando la trayecto
ria del influjo flamenco y el problema suscitado por unas 
sargas de la Catedral de Seo de Urgel (Museo de Barcelona 
y Col. Juñer). Mayer las sospechó de Luis Dalmau y 
como valencianas las he publicado en «Museum», sin que 
todavía me haga rectificar, la tampoco para Post muy con
vincente atribución a Van der Goes, hecha por el ilustre 
profesor belga Dr. Roggen en «Kunst» de Gante, que co
nozco a través del extracto publicado por S. Cantón. Su 
flamenquismo no lo creo de linaje tan prócer; si así fuera, 
disonalian, entre otras cosas, tipos populares de muy acu
sado carácter racial, castizamente levantinos, verbigracia: 
el varón de la derecha-primer término-en la «Presenta
ción al Templo». 

Lo referente a Jacomart y Rexach, es admirable de pre
cisión deslindando confines. No cabe hoy día, nada más 
perfecto. Sólo me hace vacilar, el retablo de San Martín, 
que de las Agustinas, pasó al Museo Diocesano de Segorbe. 
También el Sr. Tormo, en su inagotable «Levante» lo supu
so de Jacomart. Sin embargo, me inclino a considerarla 
una de las más finas y cuidadas producciones de su epígo
no J. Rexach, después de reiterada confronta, sin que me 
deslumbre la no despreciable coincidencia de hallarse fe
chado en 1447 y trabajar allí Juan, ese mismo año, según 
documento publicado por el Sr. Pérez Martín. Confío en 
su meritísima investigación documental-nunca bastante 
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loada-para sentenciar el pleito definitivamente; como hizo 
con Lorenzo Zaragoza, cuya bien probable Pascua de Re
surrección a él se debe. 

La no identificada Santa (fig. 24), es Santa Ubaldesca 
(113\>-1206) patrona de Pisa-en el «Duomo» la pintó Do
menico Corvi-que fué de la Orden de San Juan de Jeru
salén (28 Mayo) y he visto algunas representaciones suyas 
por tierras de Valencia, explicables merced al apogeo de 
aquella religión caballeresca. 

Respecto a una tabla con «Crucifixión» y «Madonna» 
(página 85, fig. 26) hoy propiedad de Miss Grace Nichols 
(Boston) debo responder que la conocí bien cuando en Va
lencia era de un particular cuyas iniciales corresponden 
a V. V. y la exhibió en «Lo Rat-Penat» bajo el núm. 57. 
Precisamente para conocerla, viendo en ella mayor pobreza 
de colorido, este menos agrio, sin las estridencias que la 
paleta del propio Rexach revela, vacilaba cuando la publi
qué en el «Boletín» de Madrid y antes de adjudicársela ro
tundamente, preferí suponer sería de un inmediato discí
pulo, colaborador en el retablo de Cubells. No debí estar en 
lo cierto, cuando discrepa respeeto .a la mayor o menor 
aproximación, el que me honro en considerar mi· mejor e 
insuperable maestro. 

A su vez me ocurre algo parejo con el San Miguel que 
fué de la Col. Manzi (París), ahora en la del Sr. Luigi Par
meggiani (Reggio d'Emilia). Lo he adjuntado al 'círculo de 
Rexach en «Archivo de Arte Valenciano» (1934, pág. 14), 
pero esta vez sin haberlo visto, por reproducciones y al de 
Jacomart, Post, estando en igual caso, según dijo Mayer 
(«Revista Española de Arte», núm. 8, 1935) que conocién
dolo, se pronuncia también por Rexach. En cualquier caso, 
nada tiene que ver su hipotética procedencia de convento 
monjil-yo lo supongo más bien de la Merced, por infor
maciones comerciales dudosas siempre-con la iconística 
perfectamente normal de almas en figura femenina. 

Ante la imposibilidad de anatomizar ta;n valioso texto 
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solo señalamos entre las aportaciones del capítulo (LXVIII) 
dedicado a contemporáneos de Jacomart, lo referente al 
«Maestro de Altura». Rechaza la rueda de molino con que 
comulgaron eruditos locales, al imaginar firma de pintor 
las vulgares leyendas que hay en «rajolas» del políptico 
provinente de Valdecristo. Es todavía más trascendental la 
pista' que abre hacia Luis Dalmau. El cauce iniciado por 
D. Elías Tormo respecto a la «Anunciación» del Museo de 
San Carlos (núm. 87-88), lo ahonda Post avanzando como 
expertísimo «pioneer» y le adjudica el San Miguel de la Seo 
Valentina (capilla Santo Tomás de Villanueva)en brillante 
conquista, que parece casi definitiva. 

Dedica noventa y ocho páginas a los Osona. Es la más · 
completa monografía respecto a ell'os, no tan sólo por las 
numerosas adquisiciones importantísimas, sino por la fir
meza en los nuevos deslindes. No sé hurtarme a la fruición 
que me produce ver confirmadas, por su gran autoridad, 
varias observaciones y aproximaciones mías, sobre todo 
aquellas que no se habían aceptado en anterior publicación 
española, tal por ejemplo la <<Virgen y Angeles», de Cotal
ba; «Santo Papa>>, de Segorbe, y «Stma. Trinidad con San 
Bernardo y Ana trina» (Galería Neupert, de Zurich) antes 
del Sr. Oliag (Valencia) y por lo tanto, compañera en un 
mismo retablo, de la <<Epifanía», de Mr. Lionel Harris 
(Londres) y probablemente de las tablas de D. Ignacio La
cuadra, que no conseguí dejase fotografiarlas; él sabrá 
por qué. 

Con un concienzudo estudio del «Maestro de Perea» y 
sus secuaces los de Artés y Borbotó, termina este volumen. 

Principia el siguiente creando una provisional persona
lidad artística bajo la denominación «El Maestro · de Játi
va». Refiérese al pintor del retablo de Bartolomé Martí en 
la iglesia setabense de San Francisco y rectam~nte le atri
buye. algunas tablas. Sigue con el que llama «Maestro de 
los Martínez» rebautizando así al anónimo autor del bello 
tríptico donativo Martínez Vallejo (Museo de San Carlos), 

\ 
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con gran acopio de nuevas adjudicaciones certerísimas. Es 
trabajo capital por cuanto rigurosamente replantea el pro
blema técnico y documental suscitado por los dos Falcó y 
el «Maestro de la Puridad». Fija sus límites subsana~ do 
errores en la mala interpretación que, Tramoyeres entre 
otros, habían dado al retablo de la Purísima, como indepen
dientemente habíamos indicado antes, en el «Boletín de la 
Sociedad Española de Excursiones». 

Denomina «Maestro de San Lázaro> al que hizo el reta
blo del Museo Diocesano (Valencia) fechado en 1520, adju
dicando varias produccio~es. 

Del «Maestro de los Cavanyes» halló cosecha bien con
siderable; a su discípulo el «Maestro de los Gabarda», le 
atribuye con inconmovible acierto el retablo de la iglesia 
de la Sangre, de Onda. 

El capítulo LXXIV, comprende una tripartita subdivi
.sión de anónimos feudatarios del «Maestro de Perea» y el 
siguiente, la grande adquisición de dos nuevos pintores del 
último tercio del siglo XV, Juan Pons y Juan Barceló, a 
base de sendas tablas firmadas en el «Berkshire Museum» 
(Pittsfield-Massachusetts) y en la Pinacoteca de Cagliari; 
el último lo habían antes malmaridado a Cataluña. Pienso 
en la órbita del primero, para la bella «Anunciación» del 
marqués de Mascaren (Valencia), todavía inédita. 

No sé como aplaudir el capítulo dedicado aMartínTorner, 
y a la influencia valenciana en Mallorca. Es algo decisivo. 

Completa el tomo un «Apéndice» de 160 páginas, cauda
loso arsenal de adiciones a los cinco primeros. 

Para no hacer interminable la recensión, nos limitare
mos a lo valenciano en sus líneas generales. No sé ocultar 
la gratísima satisfacción de ver independientemente ratifi· 
cada, mi desvinculación de la pintura de Valencia, del re
tablo dedic!ldo a Santas Clara y Eulalia que hay en la Ca· 
tedral de Segorbe. Hace tiempo se la comuniqué al Sr. Pé· 
rez Martín mucho antes de la excursión de Gudiol, que por 
lo visto también concordó en ello. 
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La extraordinaria clarividencia de Mr. Post-¡primus 
inttr pares!-conjuga en torno al taller o círculo de Nico
lau-Marzal dos tablitas con el «milacre dels peixets» (nú
meros 131·132, Museo Diocesano de Valencia) por aquí de
gradadas, pues se venían suponiendo de fines del XV o 
primeros del XVI, sin el menor fundamento y olvidando 
certera: referencia de Martínez Aloy. Entiendo pudieran ser 
de la misma mano que el retablo de San Jorge de Jérica. 
Del propio «milieu» halló dos paneles en la colección Mateu 
(Barcelona). 

El retablo dedicado a la Virgen y San Marcos (Onte
niente, Colección Tortosa), «puede muy bien ser del mismo 
Andrés Marzal» según el profesor Post. Ciertamente, si re
sultara confirmado como autor del retablo Pujades (Museo 
de San Carlos) con quien lo hermanamos en «Archivo» de 
1933; es el único punto discutible y mi torpe ceguera se 
obstina en dudarlo más de lo que quisiéramos. 

Del mismo Andrés, el «San Vicente Mártir» del Louvre 
(leg. Nemes). Sin haber logrado verloJ confirma para el pin
tor sajón un retablo de San Miguel que le habíamos atri
buído. Me refiero al que fué de D. Rugo Brauner y es para 
mí muy grato, declarar lo estudié «de visu» dos veces. 
Como que algo influyó en mi ánimo, el constarme bien su 
procedencia, de convento monjil relacionado con la Cofra
día de San Jaime para la que sabemos documentalmente 
haber pintado Marzal el otro retabl0. Estuvo en Barcelona, 
Mallorca (Galería Costa) y Bilbao, donde q11izá (?) sigue 
perteneciendo al Sr. Bustamante. 

No son de menor interés, las incorporaciones al mo!ltón 
anónimo marzalesco y al solitario Gabriel Marti. 

Al leer la «Influencia catalana en el Maestrazgo> tuve 
la satisfacción de comprobar que simultánea e indepen
dientemente, concordamos en atribuir al «Maestro de Vi
llahermosa»-quizá Guillem Ferrer-los tres paneles colga· 
dos en la sacristía del cercano ermitorio de San Barto
lomé. 
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Debo recordar dos interesantes aportaciones a la riquí
sima cosecha de Domingo Valls, solo por Mr. Post íntegra
mente recolectada. Una tabla de San Bartolomé (Londres) 
y un retablo dedicado a San Miguel y San Pedro (París). 
Con parejo acierto y afectuosa justificación de mi yerro, 
desconecta del mismo el «Calvario» Perriollat (París) que 
no sin vacilaciones y reservas le habíamos anejado, por so
meras tangencias y no sé si falaces informaciones y recuer
dos personales de procedencia. Conociendo su opinión por 
muy agradecidas cartas, anteriores a la publicación del 
volumen que reseñamos, y persuadido de ella, ya no lo 
incluí en el fragmento de mi 1libro que publicó «Ar· 
chivo». 

Dedica doce páginas al problema de Lorenzo Zaragoza 
que siento no haber podido conocer cuando en el verano de 
1935 entregué mi original a la Academia. En todo caso, me 
confieso inhábil para saber relacionar con Lorenzo la ,tabla 
«Coronación de la Virgen» que fué de los herederos del 
conde del Asalto, también por Mayer aproximada. La pu
bliqué y sigo creyéndola del autor del retablo Aras Jam·e· 
gui (Museo de Bilbao) que antes perteneció a D. Diego de 
León (Tortosa). Para mí es su autor el propio Nicolau, por 
la gran identidad que hay entre la Virgen de la «Nativi· 
dad» (Bilbao) y la que corona Jesucristo rodeado de ánge· 
les en uno de los tableros vendidos en Sarrión, al fin iden· 
tificado. Pero de ésto, próximamente trataremos, tras de 
nueva revisión, todavía no ultimada, que podrá en su día 
permitir reajuste y mayor acercamiento al tan buscado es
tilo personal de Pedro Nicolau. Las interpretaciones icono
gráficas de Mr. Post, que revelan su gran erudición, inde
fectiblemente son certeras y en gran número · nuevas, con 
afortunadas rectificaciones a los que le precedieron. 

Los índices (bibliográfico, de artistas y lugares) y re
producciones-algunas por el mismo hechas, otras encar
gadas exprofeso, costosamente-son tan seleccionadas como 
en los volúmenes precedentes. 



Castellonense de Cultura 337 

La gratitud de todos los estudiosos, será grande y pe
renne, por el gigantesco avance que le debemos, ya que 
sin sus excepcionales dotes y recursos de todo género sería 
imposible hacerlo. 

LEANDRO DE SARALEGUI 

Guarda urba 

Ouarda urbii 
vult hores alxecant la mii. 

Deus reptar tos fllls 
només amb l'esguard. 

Tu no saps e/s somnls 
que fas aturar. 

El nuvl, 
el poeta, 

el capflcat, 
no veus com el miren 
un x/e esg/alats? 

Potser flns el cor 
tens mecanlsat? 

Per tu no hl ha pressa? 
Sofrir, 

anhelar, 
ril la fera angolxa 
d'heure un flll malalt 
influix el pendo/ 
que ritma ton braf? 

La teua nalxenfa 
es va Influenciar 
pe/ signe de Lllura, 
zodiacal? · 

ENRIC NAVARRO 1 BoRRAS 
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BSTUDIS DB LINGilíSTICA VALENCIANA 

Els reAexos la t. -ATA, -ARE 

en valencia 

a terminació llatina -ATA té un perllonga
ment -ada en la nostra llengua literaria: 
cantada, lloada, mudada, consagrada, etcé
tera, pero en valencia parlat (vulgar) és -a: 
canta, lloa, muda, consagrá. La terminació 

-ARE conserva en valencia la -1· final: cantar, lloar, mu
dar, consag1·ar. 

El Dr. Griera ha publicat dins l'Anuari de l'Oficina Ro
manica de lingilistica i literatttra, volum V, Barcelona 1933, 
uns Études de geographie linguistique molt interessants. 
Moltes de les seues argumentacions es basen en la necessi
tat de la diferenciació deguda a l'homonímia. No sempre, 
pero, les senes conclusions semblen encertades. El n. 0 12 el 
dedica a estudiar els reflexos llatins -ATA i -ARE dins el 
valencia. Les seues conclusions són discutibles per raó de 
la base del seu sistema: voler explicar el manteniment de 
la -1· final en valencia per l'homonímia. Heu's ací el seu 
article: 

c12. Lat. -ATA, -ARE:. 

«Il y a deux phénomenes caractéristiques du catalan 
de Valence dont personne jusqu'a présent n'a donné l'ex
plication satisfaisante, malgré les raports qu'ils ont entre 
eux. Le premier de ces phénomenes est l'évolution du suf· 
fixe -ATA en a, avec la chute du -T- intervocalique et de 
l'-A final: assenta (assentada), ajoca (ajocada), minja 
(menjada), canta (cantada). Le second phénomene, carac· 
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térístique du valencien, c'est la conservation de 1'-r final 
des infinitives: assenta1·, ajoca1·, menja1·, canta1·. 

Barnils, dans sa these Die Mundart von Alacant, 43, 44, 
nous renseigne sur la présence de ce phénomene dans l'ali
,cantin et, en meme temps, remarque la propagation de 1'-r 
dans de mots ou il n'est pas originaire, comme punxor 
'punxó', p1·o(essor 'processó', quinzer 'quinzé'. 

Ou faut-il chercher l'explication de ce phénomene ca
racteristique du catalan de Valence? On dira que c'est un 
infiuence de l'espagnol; mais cette explication n'.est pas 
suffisante. Lorqu'un mot ou une forme étrangere penetrent 
dans une langue, il y a une raison a cette introduction. A 
ce probleme. du passage de -ATA a -d et de la conservation 
de 1'-1• des infinitifs, il doit y avoir une cause et une expli
cation. 

Si nous regardons les cartes de !'Atlas ling'Uístic de Oa
talunya, oil nous trouvons des infinitifs en -ARE: abeurar, 
aboca1·, afluixar, ab1•a<;ar, etc., nous pouvons constater que 
dans tout le domaine catalan compris entre Alacant et Al
cala de Xivert, on trouve la conservation de 1'-r de l'infi
nitif. 

Si on étudie les cartes aclofada, agarrada, du meme 
atlas, ou peut constater que l'd <-ATA s'est répandu dans 
tout le domaine des infinitifs en -m·. Cette co'incidence ex
plique ces deux phénomenes typiques du catalan de Valen
ce: canta pouvait signifier, et 'chanter' et 'chantée'; minja 
pouvait signifier, et 'manger' et 'mangée'. 

La langue possede des ressources admirables pour éviter 
les confiits provoqués par une homonymie maladroite. Le 
participe de LEGERE est LECTUM, or LECTUM peut de
~igner de plus le lit, cat. llit, esp. can~a. Les langues roma
nes ont trouvé des échappatoires pour résoudre ce confiit: 
cat. llegit, llit; esp. leído, lecho; fr. lu, lit. 

Un phénomene pareil s'est produit entre les participes 
en -ATA et les infinitifs en -ARE, lesquels, a cause du con
flit ou ils se trouvait engagés, devoit trouver quelque che-
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min pour sortir d'embarras. Et ce chemin a eté la réintro-
, duction de l'-1· des infinitifs en -ARE: cantar, portm·, 
minjar, etc. Si on a fait appel a l'influence de l'espagnol · 
ou a la phonétique de la phrase, je ne le sais pas: ce qui est 
tres probable, c'est qu'on est parti des infinitifs en -ar pour 
introduire l'-r final dans les infillitifs en -ir, -er, -rer, et 
meme dans les substantifs sans -r étymologique, comme 
punxor, p?·ofessor, 'processó'.» 

Veem, dones, que un dels fenomens característics del 
valencia és el manteniment de les -r finals i un altre la prp
nunciació -a de la terminació -ada. L'errór del Dr. Griera 
és voler relacionar-los per a explicar-ne !'origen. 

Primer que tot cal plantejar una qüestió previa. En el 
valencia, la pronunciació de les -r finals ha existit sempre? 
Cal respondre afirmativament. I és logic per que, quina raó 
hi ha pera suposar el contrari? Únicament el fet que en 
una part del País Valencia (el Mestrat i Morella) i en tota 
la resta del domini catala la-r de -ARE es perd. 

Es logic su posar que els fets passaren de la següent ma
nera: quan la conquesta de Valencia, el catala conservaría 
encara les -r finals en tot el seu domini. La caiguda de 
les -r finals es faria probablement després del segle XIII i 
va afectar amb més o menys intensitat tot el domini catala 
i part del valencia tret del territori comprés al sud d'Alcala 
de Xivert, és a dir, el valencia. 

Quan el catala passa el període preliterari ja havia per· 
dut les -n finals 1 pero encara conservava les -r finals 2• La 

1 Documenta en vulgar deis segles XI, XII 1 XIII de la .Seu d'Urge/1, 
Biblioteca fllologica de 1'1. d'E. C., 1, 1913: pa IV-tt, raó VJJI-18, negú XV-35. 

Les lfomí/les d'Organya, transcripcló d'A. Griera, 1917: neg(J 14-5. 
Pero, A. Grlera, Oramatica h/storica a el cata/á antic, di u (pag. 62): •Bn 

venir final la -n es !roba conservada, en part, flns al segle XIII•, tanmatelx 
en els casos evldentment rarfsslms que es puguen !robar cal veure una in
flu~ncia literaria del proven~al o de l'etlmologla llatlna. 

2 Documenta en vulgar, etc.: cavaler VI-14, créxer X-8, donar VJll-6, 
entrar XV-13, homeler IX-59, Iaurar IV-15, obrar VII-tt, parlar XV-85, pastor 
XVI-12, etc., etc. El ca tala conserva perfectament toles les -r llnals etlmolo
glques. Ve)au també Leslfomllies d'Organya. 
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caiguda dins el catala de les -n finals sembla una tendencia 
que experimenten molts parlars del sud de la Gal·lia 1• Per 
aixo quan el catala comen~a a escriure's ja compareix bo, 
ma, ome, etc., sense -n perque no es pronunciava, pero flor, 
c01·, se,gur, canta1·, lloar, mt¿dar, etc., amb -r pérque es 
pronunciava l'ortografia romanica essent prou fonetica en 
els primers temps. Ara bé, cal veure en quina epoca expe
rimenta el catala la caiguda de les -1·. Caldria suposar que 
fon després del segle XV, durant la decadencia, potser a 
comen<;aments del segle XVII; altrament fóra difícil d'ex
plicar l'ús -constant a l'edat mitjana en la llengua escrita 
d'una manera perfecta; si hom troba, entre milers i milers 
d'exemples un traba 2 ai1lat, també hi ha molts casos de 
grafies incorrectes que són lapsus. El manteniment i la pro
nunciació de les -r finals en catala antic ve confirmat per 
1es rimes 3• 

Com comen<;a acaure la-r final? Per dos ·motius: un 
fonetic-ja insistirem més endavant sobre l'afebliment de 
les -r valencianes- i un altre analogic dins la morfología. 
El nexe llatí -RS- dona en catalá -ss- 4: cursu > cós, mor

.su > mos, torst¿ > tos, etc. Els plurals deis mots acabats 
en -er, -o1·, ( vegt¿er, {lo1·, pasto1') eren en -és, -ós 5 ( vegués, 
flos, pastós). Les rimes de Jaume Roig 6 confirmen que esta 
era la pronunciació valenciana al segle XV. La-r es man-

. 1 Anglade, Oram. de /'ancien proven~al, pags. 47 i 185. 
Diez, Oram. 1 p. 374(ed. francesa). 
MBYBR-LUBKE ho considera, molt encertadament, com una prova de 

· J'occitanisme del catala: Dif!S Katalanische, p. á8 §OO. 
2 GRIERA, Oram. histórica del cata/a antic: inflnltius en .-ar. 
3 Vide Aplmdix. 
4 DIEZ, Ora m. 1 pág. 373 (éd. fr.). 
Grundrlss 1 (1888) pag. 679 § 21: •RS wird zu s vereinfacht: cos, bossa 

< bursam•; (1904) pag. 865: dorsum > dos; mortlcare > mossegar. 
M.-L., Gram. I, p. 428: escarsu > escas, cursu > cós. 
á GRIERA, Oram. pag. 74 § 97: •-RS- en passar a final esdevé -s: dlnés, 

mullés, fustés, consellés, flos, apllcadós, sencés, etc. 
P. FABRA, Oram. catalana, 1912, p. 107, 11 nota. 
6 Vide Apendlx. 

"' 8.24 
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tenia en l'ortografia dels plurals per influencia ortogratica 
deis singulars 1 • Pero la norma g·eneral morfologica de 
plural = singulm· + s crea unes noves formes analogi
ques: en els dialectes on la pronunciació de la-r final era 
més forta es mantingueren les formes del singular amb 1·: 
(e1·r·er, fior, pastor i analogicament es crearen uns plurals 
en r + s sobre el model cant + s = cants: (erre1·s, fiors. 
Aquesta reacció de la -1· referma totes les -1· final. Fon el 
cas del valencia. En altres dialectes on la pronunciació de 
la -r era molt relaxada les formes del plural: vegués, fios, 
crearen uns singulars analogics vegué, fio que per tradició 
ortografica hom escriu amb -r. La reculada de la-r en un 
nombre tan considerable de mots mena la seua desaparició 
en els infinitius en -e1· i finalment en els infinitius en -a1·. 
La prova que la desaparició de la -r és moderna esta en el 
fet que tots els dialectes no coincidixen: el mallorquí les 
suprimix quasi totes 2 pero el catala de Barcelona diu 
amo1·, t1·esor, co1·, pur, car, mar i els infinitius la conserven 
en: agafar-la, estimar-se, etc. 3• 

Parlar d'una reintroducció de la -r en valencia és una 
cosp. absurda. Pel cap alt l'únic que es podría insinuar fóra 
si la influencia castellana ha inflult en el manteniment de 
les -1· valencianes. Creem que no; la -r final valenciana és 
diferent de la castellana, és sobre tot més feble, més re
laxada, menys marcada i perceptible. La -r· final valencia
na pot caure a poc que s'iniciara una tendencia favorable 
a la seua eliminació. En una comarca alacantina, en Mo-

t GRJBRA, Oram. pag. 72: •De vegades compareix la gralla -rs per re
presentar el so de -s•. 

2 Moll. Lli~ons de Oram. cal. dins BDLC XV, p. Hi6. 
Forteza, Oram. cal., p. 75, di u que en mallorquf es conserva només en: 

pur, per, sospir, obscur (erudits) i en les formes verbals de 1.• present: es
per, admir, ampar, anyor, atur, mir. 

Compareu ambla nota segilent. . 
25 P. FABRA, Oram. cal., 1912, p. 55§ 44. 
Marva, revisió per P. Fabra, Curs prllcflc de Ora m. Ca t., pag. 304: •Bs 

pronuncia la -r de car, mar, llar, far, or, cor, pur, amor, tresor, auxiliar, etc.•· 
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nover, ja ha caigut 1 modernament. En tot el Mestrat i Mo
rella ja caigué 2 al mateix temps que en tot el catala del 
nord i de les mes . 

La influencia analogica dels infinitius en -r saber) poder 
i- especialment córre1·) conéixer, etc., ha fet que s'intro
duixca -r en els infinitius en ·re en Xixona i la Marina: 
beurerJ caure1· 3, etc., pero és una -r molt re laxada, molt 
feble. En resum: la -1· final valenciana no és com en caste~ 
lla i aixo demostra que no es cap castellanisme; la -1· final 
valenciana és una -r feble, molt suau i per tant pot ésser 
perfectament la -r que tenia el catala antic. 

L'homonímia hipotetica entre canta = chante1· i can
ta = chantée no ha existit mai en valencia meridional, com 
dóna ja per suposat el Dr. Griera .. Pero cas d'haver exis.tit 
no veem perque havien de diferenciar-se; el francés actual 
mateix diu chanter i chantée perfectament homofons 4 en el 

1 Barnlls, Die Mundart von Alacant, p. 78 § 202. 
MOLL, La fiexió verbal en els dialectes catalans, Iocalitat 115 (Monover) 

vejau els lnflnltius cantar, saber, dir, fer, conéixer, haver, ser, patir, men
tir, sentir, col/ir, bullir, fugir, llegir, dormir, obrir, omplir, eixir, morir, 
tots ells pronunciats sense -r. Notem dlns la mateixa localitat poer(amb -r) 
junt a podé, aixo demostra, si no ho sabérem per altres indicis certs, que la 
caiguda de la-r en Monover i Novelda es contemporania de la caiguda 
de -d- intervocalica la quar en el cas de poer data del segle XIX. Encara hui 
les formes amb -r no són extranyes a Monover, hl ha vacii ·Iació, Moll anota: 
paréixer, cosir, ten ir amb -r. 

2 GRIBRA, Caracterísfiques lingliístiques del Maestral, BSCC. 
3 Barnlls, Die Mundart, p. 77 § 201 i Alcover, BDLC, IV. p. 276. 
MoLL, La flexló, vejau en les localitats 108 (P\ltró), 110 (Benissa) 114 (La 

Vlla) els inflnitius batre, cabre, moldre, doldre, perdre, traure, beure, moure, 
ploure. Noteu que hi ha vacll ·Iacions entre les formes correctes beure, 
traure, etc. i les formes vulgars beurer, traurer, etc., i aixo demostra que 
són vulgarismes actuals i que les dues formes coexistixen;, batre 108, 110, 
1141 batrer 108; cabre 110, 114 i cabrer 118, 110, 114; moldre, doldre, perdre 
108, 110, 114 i moldrer, doldrer, pedrer 108, 110; beure, moure, ploure 108, 110, 
1141 beurer, plourer 108, 110, 114, mourer 108, 110, etc. 

A Teulada, Benlssa i Benltagell hem recolllt aquest hivern els lnfinitius 
beurer, creurer, traurer, vlurer, escriurer, mourer, vorer, cabrer pero pedre, 
vlndre, tindre. A Xabia, Gata 1 Pedreguer es dlu sempre beure, creure, etc. 
Alxf dones la comarca deis inflnitius analoglcs, en -er és molt petita 1 va
cll·Iant, comprén de La VI! a a Benitagelli de Xixona a la mar. 

4 Grammont, Traité pratique de pronunciation fran(!aise, p. 47. 
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llenguatge actual i no passa res; un infinitiu i un participi 
femení no es poden mai confondre. 

A més, si -ATA i -ARE donarien en valencia -a, perque 
l'homonímia hauria de desfer-se prenent els infinitius 
una -1· precissament i no cap altra articulació? Haguera 
estat més faedor modificar el timbre o la llargada de lavo
cal. Fon;osament hauria hom d'admetre la influencia deis 
infinitius castellans en -r pero el Dr. Grie:ra reconeix que 
«cette explication n'est pas suffisante» i amb raó. L'expli
car tots els fenomens del valencia com a resultat de la in
fluencia del castella fóra no conéixer bé la for~a de resis
tencia del valencia. 

Una altra objecció fora la seg·üent: Si una volta ?·eint?·o
du'ida (?) la -r en els infinitius en -a1·, per analogía passa 
als altres infinitius com có1'1'Cr) conéixer) voler) (e1·, etc., per 
que no passa també a beure, creure) ·canre) vo1·e, pe1·dre, 
viu1·e, etc.? (Les formes dialectals beu1·m·, crew·er, etc., úni
cament es troben en una petita contrada de la Marina i són 
molt vulgars i d'origen actual indiscutiblement per infj.uen
cia de CÓ1'1'er, conéixer) torcer) etc., i únicament entre la 
gent popular). 

Pero la principal argumentació del Dr. Griera no és 
exacta diu que -a< -ATA i -ar < -ARE co'incidixen i 
no és així: a les localitats 69 (Morella), 73 (Benassal) i 72 
(Llucena) de l'A. L. C.: ARE> -a 1 pero també -ATA> -a: 
cttlle1·a, escopinya) cogulla, bastona, bar1·ina.· 2• 

Entenem que -ATA > -á és corrent a les localitats 69, 
73 i 72 on indiscutiblement -ARE > -a: Les formes amb 
-ada demostren que quan els mots no són espontanis en
cara hi ha al Maestrat vacil·lació entre -a i -ada degut a 
que la perdua de la -d· intervocalica és un fenomen actual 

1 Que a les localltats 69, 73 1 72 de !'Atlas L. C. -ARE> -11 pot veure's a 
les caries N.0 89 amonestar, 165 arribar, 236 mesclar, 354 batejar, 522 com
prar, 465 certificar, 388 cantar, 720 escalfar, 690 encetar, 684 embrutar, 681 
elxugar, 659 donar, 638 dinar, tots ells pron. sense -r. En canvl Alcala de 
Xlvert (75) les conserva totes. 

2 A. L: c., caries N.0 601 cullerada, 734,333,248,242,90. 
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la qual cosa podría fer suposar, segons la tesi del Dr. Grie
ra que la ?'eintt·oducció de la -r en valencia es un fenomen 
actual(!). 

Finalment, per comprendre bé -ATA >-a b siga el pro
blema de la perdua de la -d- intervoca1ica en el valencia 
vulgar modern i la seua extensió segons les comarques pu
blicarem un article on es veura que és completament inde
pendent del tractament -ARE> -aro -a. 

De totes maneres cal agrair profundament al Dr. Griera 
el seu interés pels problemes lingüistics del valencia o ca
tala de Valencia. 

G. RENAT 

APENDIX 

Heus ací,les rimes amb -?'de L'Espill de Jaume Roig. 
El n.0 deis versos que citem són de l'edició Chabas present 
la llil;o del manuscrit: 

a) Rimes amb mots que en el catala de Barcelona en
cara conserven la -1·: 

car:-dre<;ar 245 
clar: Baltasar 253 
verdor: cor 307 
or: for 609 
car: cavalcar 1003 
mor: tresor 1210 
cremar: llar 3603 
singular: arreglar 3739 
impur: llur 4557 
fur: cur 4593 
cor: rancor 4711 
Benaguazir: fugir 4887 
anar: mar 54 73 
varar: mar 5590 

amor: confessor 5763 
conjur: pur 5901 
amor: creador 5919 
dolor: baticor 6033 
for: error 6179 
mor: por 6271 
por: cor 64.85 
por: mor 6569 
for: por 6915 
trabar: mar 7005 
mar: encaramar 7 453 
millor: for 7 483 
llur: scur 8039 
amor: color 8091 
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baticor: or 8353 
mar: mesurar 8507 
c.alfar: far 8549 
llur: pur 8633 
par: treballar 8643 
par: clar 8795 
desamor: Leunor 9577 
amor: amargor 9837 
por: plor 11423 
or: mor 12397 
cor: amor 12543 
amor: temor 12727 
ver: poder 13063 
rigor: amor 13083 
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alguazir: claugir 13105 
valor: amor 1364 7 
or: cor 13659 
tercer: acer 13911 
armer: acer 14409 
llur: fur 14491 
amor: millor 14733 
ver: muller 15106 
llur: dur 15271 
tocar: Agar 15341 
mar: buidar 154 79 
cor: por 16021 
fermar: par 16133 
llir: fallir 16157 

b) Jaume Roig no escriu mai les -r mudes-com veu
rem més endavant-dels plurals en -ers i -ors pero l'escrip
tura de les -r dels singulars demostra que eren pronuncia
des; un mot acabat en -r mai no rima amb un mot sense -1·: 
entre les 8179 rimes no hi ha ni una sola excepció de ~1· final 
muda: 

sancer: primer 59 
ha ver: fer 73 
fer: llanterner 881 
barber: plaer 885 
obrer: tintorer 893 
troter: escuder 897 
ca<¡ador: cavalcador 983 
esparver: coser 989 
saber: muller 997 
fer: paper 1043 
honor: por 1115 
conseller; muller 1149 
darrer: primer 1259 
ca<¡ador: comprador 1283 

cavaller: muller 1285 
muller: mercader 1319 
honor: major 1953 
olor: color 2391 
candeler: escuder 2465 
preycador: remor 2571 
paper: tinter 2589 
grosser: travesser 2717 
llarder: ·muller 2797 
especier: druper 2981 
brunater: confiter 2985 
pagador: ordidor 2991 
vanover: perpunter 2995 
noguer: lloguer 3023 
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Soler: ver 3110 
éarrer: muller 3239 
diner: fetiller 3529 
altar: torear 354 7 
sancer: fer 3631 
tancar: altar 3757 
venidor: millor 3911 
plor: flor 4833 
haver: saber 4999 
corredor: pastor 5581 
primer: saber 5665 
senyor: traidor 5685 
confessor: terror 5731 
calor: dolor 5769 
clamor: confessor 5787 
Ferrer: dan·er 5797 
muller: haver 6421 
clar: cercar 6639 
primer: darrer 6799 
muller: cer·ter 6855 
major: pijor 6944 
traidor: robador 6951 
repicar: campanar 7241 
cavaller: mariner 7339 
senyor: furor 7345 
Albir: dir 7 457 
confessor: preicador 7553 
Cesar: matar 7 589 
fembrer: bagasser 7673 
carnicer: barquer 7763 
mirador: dolor 7771 
carner: centener 7999 
terrer: carrer 7805 
clar: mostrar 7871 
preicar: cicar 7881 
millor: dolor 8317 
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guerrer: haver 8629 
plaer: fer 8675 
ha ver: fer 8731 
haver: plaer 8769 
llavor: error 9071 
color: olor 9481 
pijor: error 9243 
emperador: creador 9435 
vapor: f1~edor 9633 
·bafor: llavor 9679 
paper: fer 9659 
perdedor: jugador 9973 
millor: color ·10087 
extimar: Tbamar 10169 
creador: senyor 10385 
sopor: dolor 10307 
ardor: error 10397 
tristor: dolor 10411 
pagador: vigor 10521 
plegador: robador 10537 
primer: cm·ter 10903 
dolor: tristor 10971 
flor: claror 11337 
temor: senyor 11625 
furor: pudor 12109 
baver: primer 12413 
dinar: altar 1294 7 
primer: muller 12965 
vencedor: regidor 13071 
cosser: somer 13113 
fer: Assuer 13245 
Tabor: senyor 13303 
plaer: llorer 13341 
claror: senyor 14081 
arrendador: traidor 14131 
ficar: donar 14377 
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corder: volunter 14479 
comengador: amor 14541 
conduidor: convidador 14567 
preicar: popular 14647 
plaer: oller 14695 
diner: fer 14719 
cequier: hereter 14789 
clar: filar 1MÚ3 
fabricar: altar 14895 
Assuer: fer 14937 
manar: clar 15055 
engendrador: comen~ador 15061 
calor: por 15143 
planter: sementer 15291 
celebrar~ altar 15435 
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fer: saber 15483 
grosser: poder 15535 
Baltasar: tardor 15541 
prior: confessor 15619 
monestir: convertir 15681 
pecador: fredor 15683 
cambrer: escuder 15725 
comprador: pastador 15770 
Assuer: muller 15845 
guerrer: justicier 15859 
caminer: muller 15887 
llicer: primer 16109 
clar: especular 16247 
parer: plaer 16286 · 
plaer: certer 16303 

e) Notem que en els apariats quatre versos no rimen 
entre ells: 

flamejar 243 rabí 11591 traydor 14067 morí 14193 
tocar 2474 :fi 92 senyor 68 pene dí 94 
m a 2475 circumcir93 lladró 69 morir 95 
crema 2476 complir 94 centurió 70 referir 96 

d) Els plurals de -e1·- i -o1· són -és i -ós: 

plos: cors 1 (<corpus) 1561 
oradós: dos 657 
darrés: més 789 
primés : més 1203 
abdós: traidós 1469 
afés: aprés 1433 
tres: quartés 1733 
dos: corredós 1962 
pijós: VÓS 2727 

cos: plos 3261 
pres: vers 3787 
mes: dinés 4267 
res: dinés 4364 
millés: després 4607 
flos: clos 4981 
cos: plos 5117 
afés: · procés 5665 
dinés: pres 6181 

1 cors <corpus era ja pronunclat cos: V. versos. 3261 cos: plos á117, 
cos: espos 3243, cqs: gos 4649, cos: pos 4903, cos: repos á089, clos: cos 8393, 
cos: gros 9379, fos: cos 11649, repos: cos 11799, cos: os 15269. 
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pres: quartés 7197 
bruginés: mes 7447 
dos: intercessós 7549 
plos: cos 7561 
tancadós: dos 7841 
dinés: res 8287 
plos: fios 8995 
tres: primés 10517 
dos: traidós 11747 
ros: flos 12341 

ves: revés 12931 
cos: socós 13671 
Esdras: clas 13763 
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dos: guardadós 13933 
habitadós: caós 14209 
abdós: servidós 14531 
creuras: singulas 14673 
més: mullés 15279 
Ambros: eos 15429 
millas: pas 15967 

e) Notem encara les següents rimes totes elles escrites 
sense -r: 

veedós: miradós 151 
millós: suós 807 
guerrés: darrés 1439 
sonadós: menjadós 2241 
cuinés: fainés 2505 
estrangés: vergés 3427 
cavallés: concellés 3721 
regidós: inajós 4279 
agullés: mullés 4997 
dolós: puagros .5579 
amadós : servidós 5919 
tudós: curadós 6849 
ricós: errós 7307 
preicadós: tancadós 7395 
entradós: caladós 7445 
par<;onés: traginés 7467 
venedós : compradós 7523 
brolladós: voladós 7809 
pijós: millós 8121 
mullés: senés 8779 
majors: menors 8863 
socós: potrós 9199 

plaés: mullés 9871 
successós: calós 10196 
dolós: suós 10219 
honós: llaós 10241 
humós: fumós 10605 
dolós: calós 10609 
disputadós: aermonadós 10755 
servidós: senadós 11307 
pecadós: oradós 11969 
pexcadós: successós 12949 
saltejadós: robadós 13143 
doctós: colós 13205 
voltós: guardadós 13225 
primés: feinés 13241 
estrangés: forastés 13333 
billonés: banqués 13387 
podadós: conreadós 13409 
temós: suós 13737 
partidós: donadós 13821 
tressós: success.ós 13807 
naxedós: successós 14002 
confessós: preiCadós 14627 
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fainés: matinés 14713 
destiladós: brolladós 14781 
consellés: mullés 14939 
millós: dolós 15725 
vencedós: tudós15921 
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mullés: millés 15937 
vespés: vergés 16047 
desplaés: mullés 16203 
humós: dolós 16211 
correctós: errós 16321 

f) En quina epoca s'introduí la -1· del singular en els 
plurals? L'Espill és escrita mitjan segle XV; representa per 
tant la pronunciació valenciana de comen~aments del se
gle XV. La primera edició de L'Espill de Jaume Roig és de 
1531 i es copia prou fidel del manuscrit de 1492. Pero la 
segona edició valenciana reintroduix la-r en tots els plu
rals en -rs en el cas d). Esta segona edició valenciana és 
de 1561 o siga que entre mitjan segle XV i mitjan se
gle XVI es formaren els plurals en -rs en valencia. 

En quina epoca va caure la -r en el catala de Catalunya? 
La primera edició barcelonina deL'Espill és tainbé de 1561. 
L'editor retoea l'ortografia pero no modifica els plurals 
en -és, -ós, ni els singulars -e1·, -o1·. Aixo prova que el feno
men analogic no s'havia iniciat encara i per tant les ~-1· del 
singular i de tots els infinitius encara es conservaven. En 
el moment en que cau la -r al Principat les grafies -es, -ós 
no alternen junt amb -e1·, -or; o apareix la grafia cavallé, 
cavallés o cavalle1·, cavallers. Es pot comprovar que la pro
nunciació de les -r finals es manté a Catalunya fins a co
men9aments del segle XVII, després de Pere Serafí. 

Tenim un fet: al valencia els plurals cavallers, millo1·s 
(amb -r) existien a mitjan segle XVI-creem que caldra 
posar-los a finals del segle XV -mentre que al catala de 
Barcelona els singulars cavallé, milló (sense 1·) no apa· 
reixen fins al segle XVII. 

g) Forteza, Gmm. catalana, pag. 74 i nota (d) diu que 
la -1· no es pronunciava en catala antic i cita uns versos de 
Ramon Llull on rimen amb -ós: amargors, valors, secors, 
amadors, etc. No demostrares. 

P. Meyer, «Romanía» IX, p. 52, ja va remarcar que. els 
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plurals -ers, -ors es pronunciaven i rimaven amb -és; -6s. · 
Griera, Gram. hist. cat. antic, p. 59 diu «Sembla que 

ja es pot constatar en el segle XV la caiguda de la-R en 
els mots accentuats en la síl·laba final i en els infinitius». 
Seria ben interessant que el Dr. Griera explanés la seua 
opinió. 

h) L'estudi de les rimes d' Ansias March demostm el 
mateix resultat que l'estudi de les rinie.s de Jaume Roig: 
cons.~rvació de les -r finals. 

Ilusión 

¡Oh escondida fuente mía 

que me cantas la alegría 

del vivir, 

canta en mi vida, incesante, 

mientras me llega el instante 

de morir! ... 

FRANCISCO M. DllLOADO 
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A PROPÓSITO DE UN LIBRO 

, .. 
la mUSICO religiosa en Castellón 

~~~~ 

uchas veces pensé hacer un estudio detallado 
de la música religiosa en este nuestro querido 
pueblo, y otras tantas desistí por que veía en 
ello una labor ímproba quizá con resultados 
negativos. Mi participación directa en asun-

tos de la Capilla de Música de Santa María, mi interés por 
conservar como piadoso recuerdo aquello que mis ojos vie
ron, que toqué con mis manos, y aprecié en todo su valor 
para el desarrollo evolutivo de la misma desde que empecé 
a tomar parte en ella hasta nuestros días, todo ello me im
pulsaba .a estudiar con cariño, lo referente a mi Órgano y 
sus organistas desde el siglo XV hasta nuestros días; labor 
de búsqueda-ingrata y al parecer estéril-pero no tanto, 
para los que seguimos con cariño y afán todas las vicisi
tudes de nuestro pueblo en todas las manifestaciones de su 
actividad. Aquel esfuerzo quedó plasmado en mi obrita 
«Organografía musical castellonense», ensayo bio-biblio
gráfico (1919), que colmó por entonces todas mis aspira
ciones. 

Han pasado de ello bastantes años. Hoy llega a misma
nos una magnifica obra de la bien cortada pluma del insig
ne maestro D. Vicente Ripollés, titulada •.El Villancico y 
la Cantata del siglo XVIII en Valencia», que merece para 
mí todos los honores y los máximos respetos; nuestro acerbo 
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musical, queda avalado con la soberana aportación' del 
maestro Ripollés, y con ello-queda hecho su mejor elogio. 

No haré yo su resumen bibliográfico; ello .. queda para 
otros que sabrán decirlo con mejor plectro; pero he hojeado 
el tomo y veo con admiración el nombre de un Maestro ·de 
Capilla de Sauta María, cm;npi:OVinciano nuestro, dé Villa
hermosa, el cual pasó desde estas tierras a la Metropolitana 
valentina, para ejercer su magisterio con notoria actividad; 
su nombre Josef Pt·adas, nacido el 21 de agosto de 1689. 

Vida fecunda de trabajo y esfuerzo lleva el maestro 
Pradas y cuando llega el momento, ejerce los Magisterios 
de Capilla en Algemesí (Valencia), año 1717, y posterior
mente en Castellón con el beneficio de la Asunción de Santa 
María, anejo al cargo antedicho; y digo que sería fecunda 
su labor, dados los esfuerzos y actividades de su juventud, 
puesto que su bibliografía musical nos lo atestigua con no
toria exactitud, ya que en el archivo de la Metropolitana 
valentina se encuentran catalogadas copiosas composicio-
nes 1 • · 

Ahora bien; la música religiosa en esa época, ofrece ca
racterísticas especiales para la formación del espíritu en 
orden al lugar sagrado; el Villancico y la Cantata demues
tran las modalidades evolutivas de la melodía, aun con el 
interés de hacer resaltar la polifonía, como formas emocio
nales; no puede desligarse la tradición melódica de las in
fluencias del medio; la polifonía española, con los Vitoria y 
Cabezón, se destacan en las funciones y actividades del 
templo, no obstante, las frases melódicas de los maestros 
de la música, invaden, aún con reminiscencias, el terreno 
sagrado, con atribuciones omnímodas, que después habrán
se de extirpar. 

Pradas hace esfuerzos por la santificación de su música, 
y ecléctico por las circunstancias que le rodean, no puede 

1 Véase VIcente Rlpollés, Músicos castellonenses, pág. 49 y El VIllan
cico y la Cantata del siglo XVIII en Valencia, pág. XXI. 

/ 
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menos de aspirar con afán a que su música . sea calificada 
de religiosa, trabajando el contrapunto con notoria satis
facción para el divino arte, y en éstas sus aportaciones mu
sicales encuentro el siguiente título: <<Entrades de les Pa
sions pera Castelló de la Plana>> (1716). 

Acuciado por esta idea, me apresuré a escribir al maes
tro Ripollés, trascribiéndole fielmente las entradas del 
cPasio» que tradicionalmente aquí se cantaban para. com
parar aquellas de Pradas y las que aquí usábamos; con 
actividad pasmosa-que agradezco-se me ha contestado 
que no hay analogía alguna entre mi trascripción y las en
tradas de Pradas, ni siquiera en el bajo fundamental; mis 
deseos quedaron pues frustrados; mas aquello quedó com
pensado con el favor del maestro al trascribirme fielmente 
de los originales de Pradas yen un mismo legajo y con el 
título «Ent?·adas a 4 pa1·a los Pasios en Castellón de la Pla
na, afio 1716», los «fragmentos a 4 voces»; «Otra ent1·ada 
a 3 voces iguales» que se cantaba en Valencia el Martes y 
Miércoles de Semana Santa y otra a 8 voces que no se tr¡ts
cribe. 

Con todo lo dicho, imagínese mi complacencia por po
der dar a conocer a los amantes de la müsica religiosa, 
nuestros valores músicos en nuestra Arciprestal para darse 
cuenta de la importancia que tiene esta aportación. 

Yo recuerdo aún aquella época en que cantaban el 
Passio en Semana Santa aquellos varones de Dios, hombres 
duchos en todo género de virtudes, amantes de la tradición 1 

de su pueblo, que entonaban con entusiasmo aquellos boca-
dillos de~ Passio, enalteciendo la solemnidad litúrgica con 
sus acentos de pasión, emotivos de entusiasmo, revestidos 
con sus mejores ornamentos, representados por los Reve
rendos D. Jaime Pachés (Mosén Jaumet), D. Juan Marto-
rell y D. Ramón Roig (Mosén Viñetes). 

Se me indicó un rastro-que he seguido-pero que ha 
resultado del todo estéril, pero la Providencia me hirzo po
ner al habla con el último Cronista D. Vicente Pachés Fe-· 
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lip y él con seguridad firme me ha cantado el bajo funda
mental de aquellos preciosos bocadillos musicales, y he 
trascrito fielmente aquellas polifonías sencillas a 3 y 4 vo
ces, que eran la admiración de todos los que asistían a 
aquellas funciones religiosas de nuestra Semana Santa, en 
donde tanto se sentía la emoción estética 'y en donde nues
tros antepasados ponían toda su alma para la santificación 
de su espíritu. 

F. ESCOÍN BELENGUER 

A una boca 

Llavis vermells, rosa roja, 

brusenfa gavinetada, 

somriure 1 desdeny a dolls. 

Tremo/osos en els resos, 

1/amlners, de febra encesos 

perla d~rla de /'amor. 

B. SOLI!R GODI!S 
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Nota bibliográfica 

FRUCTUÓS, AUOURI 1 EULOGI, MARTIRS SANTS DB TARRAOONA, per ]. Se
rra- Vilaró.-l'arragona.-Suc. de Torres & Virgili.-1936.-294 pag.~220Xl60 
mm.~Poques vegades veem, fruit de ploma .espanyola i sobre. assumptes .de 
Historia i Arqueologia cr!stiana, estudis com lo present. A creure massa al 
peu de la lletra la dedicatoria, pensarlem tenir davant los ulls poc més d'un 
·recull ben ordena! de treballs anleriors. Aixo vol dir la modestia de !'autor, 
mes que ja abriga la porta a un dubte llegfll m, lo se u. no m unlt a ben sortoses 
i meritfssimes investigacions perlo senyor Serra dlrigides i fetes conéixer 
en di verses memories de la junta Superior de Excavacion'es y Antigüeda
des. Potser. tals investigacions foren més que ocasió per a que la fervor re-. 
liglosa i patriotica de l'il·lustre arqueoleg fes naixer llibre tan sucós: si altra 
cosa no, l'exposició deis resultats obtlnguts en aquelles no és la part menys 
interessant de !'obra. Sobre d'ells, f les acles deis martlrs i los himn.es 
vigorosos de Prudenci, rel!cari de les antigues i oblidades gestes deis he
reís de Tarragona, i !ex tes de Sants Pares i velles litúrgies és bastida la 
primera part de l'estudi on-després de lractar breumenll resoldre ab bones 
raons per !'afirmativa la discutida venguda de Sant Pau a Tarragona-se 
refa la historia del martlri deis sants Fructuós, Augur! i Eulogi seguint-rie 
les acles, s'estableix l'autenlicitat d'aquestes, se presenten los resultats de 
les excavacions fetes a la Necropolis romano-cristlana-descoberta en gran 
part per l'autor-on tingueren son primer lloc de repós los sants cossos, i al 
Forum també explora! a Tarragona per !'autor qui ab bons argumenta sos té 
esser-hi a l'antiga Cúria la basfllca deis Martlrs encara que les llurs despu
lles no hi sien estad es mal i se dóna la data aproximada en que degué ésser 
abandonada la primitiva basfl!ca cemeterial, objecte d'un estudi curós 1 
molt lnteressant. Les altres parts dellllbre són dedicades a estudiar la dis
persió de les sanies relfquies !les manifestacions aixf monumentals com 
l!teraries, lilúrgiqiles i populars del cult en diverses epoques retut al Bisbe 
martlr i als seus dlaques i ·companys. Es una completa monografla sobre 
tot ¡,:o que fa referencia als venerables personatges, on hl són tractats ultra 
d'a¡,:o, bé com a premlssa per resoldre alguns prablemes, bé com a extensió 
agradosa del lema principal, punts histories, artfstics, arqueologlcs 1 litúr
glcs com són per eixemple, l'orige i emigracló del Codex de. Verona, la sig
nlflcació del no m Sancta ]erusalem en les prlmitives litÓrgies, l'estucti del 
sepulcre que hi ha a la frontera de la Seu tarragonina, 1 la historia de les 
capelles que hi féu mestre Pere Blay per iniciativa i a despeses de I'Arque
blsbe Terés. Res seguir per menut tot ¡,:o que hi és digne de m en ció valdria 
tant com reproduir en gran part les pagines delllibre, que tot i fent cabal de 
alguna petltesa, Inevitable en obres de tal mena, és un monument aere pe
renniu6, on no manca la ii•Justració graflca, abundosa 1 ben triada, basfi.t a 
la gloria d'aquells atletes famosos per tot arreu en la primitiva Espanya 
cristiana i en l'Església vislgotlca, tant com ho foren l'altre diaca Vlcent, les 
dos Eular!es ll'estol trlumfador de Saragossa.-L. R. C. 

:JtaT.. JlP f'I1JO . oa J• j'\RMBNOOTo - P-'HBLLÓN 
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ESTUDIOS DE DERECHO FORAL VALENCIANO 

El consentimiento de la 

esposa ·para el matrimonio 

abido es que en los tiempos primitivos de la 
Humanidad, el matrimonio era un acto de 
violencia: un hombre se apoderaba por la 
fuerza de una mujer y este hecho era el ini
cial de las relaciones conyugales; si el varón 

·se sentía con arrestos suficientes para realizar repetida
mente estos actos de violencia tenía varias mujeres, y de la 
generalización de esta costumbre surgió la poligamia. Pero 
nQ siempre fué la violencia la que presidió el hecho inicial 
de la constitución de la familia; a su l-ado nació el contrato, 
no con la pretendida esposa, sino con sus dueños, con los 
padres o parientes que la tenían en su potestad. Restos de 
esta compra, los tenemos en una de las formas de celebrar
se el matrimonio en Roma, la coemptio, que no era otra 
cosa que la adquisición de la esposa mediante la mancipa
tia, en la que mediaba la entrega de una cantidad, como si 
de un fundo o de cualquier mercancía se tratase 1

• 

1 El lector Iniciado en el estudio del Derecho, nos permitirá en obsequio 
a quien desconozca las formalidades de que el primitiVo pueblo romano se 
valla en sus relaciones. jurídicas, que digamos algo sobre el acto de la 

8.25 
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Suavizándose las costumbres , a la compra de la mujer 
sustituyó la petición de ésta al padre y la concesión de la 
misma por éste, aun sin contar con el consentimiento de la 
que había de casarse, siendo preciso que viniese el Cristia
nismo a inculcar en la sociedad el principio de la persona
lidad humana, sin distinción de varón ni de h13mbra, de 
libre ni de siervo, para que el matrimonio se fundase en el 
mutuo consentimiento de los contrayentes. Y buena prueba 
tenemos de ello, en que la civilización islámica, que duran
te el medioevo-período de gestación y desarrollo de la 
moderna civilización-compartió con la cristiana el domi
nio de Europa, todavía no ha llegado a exigir el consenti
miento de la mujer para el matrimonio, por que éste se ce
lebra mediando el asenso del aspirante a marido y el del 
waZi o representante de la mujer, que en defecto del padre 
es el pariente varón más cercano. 

Así, pues, no nos extrañaremos de que cuantas civi
lizaciones no cristianas han influido en la de nuestra patria, 
el matrimonio se haya realizado sin el consentimiento de la 
esposa, llegando en la germana a subsistir su compra, por
que la dote que non uxor marito sed mm·itus uxori offert 
era el pretium puellae, el precio que el marido pagaba al 
padre de la esposa por el mundium o autoridad sobre la 
mujer, que andando el tiempo se dió a .la esposa en vez de 
a su padre. Todo, entre los germanos, estaba sujeto a pre
cio, el mundium por el que se pagaba la dote y la virgini
dad que era pagada con la morgengabe. 

mllnclpaclo. Según Pastor y Alvira (Manual de Derecho Romano, Madrid, 
1903, t. 1, pág. 69), •Consistca la manclpacio en un acto solemne que debía 
practlcarse en las circunstancias siguientes. A presencia de cinco testigos 
ciudadanos romanos, púberes, y de otro ciudadano que tenía la balanza, la 
persona que recibía In manclpio, teniendo asida la cosa o persona que Iba 
a ser mancipada, declaraba que le pertenecía por derecho quiritario, pues la 
había comprado con aquella moneda que entregaba al vendedor como precio 
después de haber tocado la balanza con dicha moneda, .. Mediante este acto 
Jurídico, traspasaba el pater familias su poder quiritario sobre los esclavos, 
sobre las personas libres y sobre las cosas mancipl• . 
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La Iglesia, siguiendo su proceso de influir en las cos
tumbres y organizar la familia conforme a los preceptos 
evangélicos que desarrolló el Derecho Canónico, vino a im
poner sus,preceptos en materias matrimoniales a toda la 
Cristiandad, siendo tal la autoridad de los Cánones e~ 
asuntos matrimoniales, que los legisladores se consideraron 
dispensados de regular todo lo referente a la celebración y 
efectos de las nupcias, considerándolo de la exclusiva com
petencia de la Iglesia. Pero junto a las normas canónicas 
subsistieron costumbres ancestrales, aunque modificadas, 
y tal vez como supervivencia de aquella costumbre germa
na de la venta de la mujer, los padres siguieron concedien
do a las hijas en matrimonio, sin oír el parecer de éstas; la 
literatura de los siglos medievales nos da a conocer cómo 
en este particular se imponía la autoridad del padre sobre 
la voluntad de la hija. Pero no fué solo la autoridad paterna 
la que conce1 taba el matrimonio de las hijas; también los 
señores feudales, y con mayor motivo el rey, se atribuye
ron esta facultad de conceder en matrimonio a las hijas de 
sus vasallos, aun contraviniendo la ley canónica que exigió 
siempre el libre consentimiento de los contrayentes para la 
celebración de las nupcias 1• 

A medida que avanzó la Edad Media y se fué cristiani
zando la sociedad, se corrigieron estas corruptelas. A la 
influencia de la Iglesia, se unió en la época del renacimien
-to del Derecho Romano la autoridad de las Constituciones 
imperiales, porque bien sabido es que el renacimiento no 
fué del derecho quiritario de los decemviros, sino del dere
.cho imperial: el Codew repetitae p1•aelectionis y las Pandee
tus, que fueron los cuerpos legales estudiados con preferen
cia por los romanistas post-irnerianos, fueron hechos por 
orden del emperador Justiniano, en el siglo VI, cuando el 
Cristianismo había transformado la sociedad romana, recb· 

t El Poema de Mio Cid en el Cantar 2.0 nos da una muestra de cómo los 
reyes dlsponfan el casamiento de las hijas de sus vasallos. 
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giendo el derecho vigente a la sazón y las sentencias de los 
más famosos jurisconsultos de los. tiempos del Imperio. 

En el siglo XIII, cuando se hicieron los Furs, el roma
nismo dominaba· en las escuelas y en las curias, como ya 
hemos tenido ocasión de decir en el curso de estos escar
ceos, y el Derecho Canónico entraba en un período de per
fección· y expansión, como nos lo demuestra el hecho de su . 
compilación por San Raimundo de Peñafort, penitenciario 
de Gregorio IX, por encargo de este Pontífice, en el cuerpo 
legal de las Decretales. Y directamente por el Derecho Ca
nónico e indirectamente por el Romano, el ideal cristiano 
respecto a la constitución de la familia por el mutuo con
sentimiento de los que se unían en matrimonio, penetra en 
nuestro cuerpo de derecho, sentando Jaime I el principio 
de la necesidad del consentimiento de la mujer para el ma
trimonio y el deber de los señores de inhibirse en estas 
cuestiones. No .podem ni devem destrenyer en alcuna guisa 
alcuna fembra verge o viuda, o altra {emb1·a a fer nupcies 
ab alcu sens voluntad de la {emb1·a, e dels amichs della. 
E nos nons devem ent1·emetre. Así dice el Fur XIII, Rúbri
ca I, Libre V del Código de Valencia. 

Hagamos, como es nuestra costumbre en estos escarceos 
jurídicos, la exégesis del Fur transcrito. Sienta el principio 
de la falta de autoridad del rey para constreñir ( destrenyer) 
a mujer alguna a casarse con varón ninguno, estableciendo 
no sólo la falta de autoridad del rey para entrometerse en 
estos asuntos, sino su deber de abstenerse de intervenir en 
ellos; poco importa que la mujer sea virgen, o viuda, o se 
halle en cualquier otra situación jurídica, en todos los casos 
debe el rey inhibirse de este orden de asuntos. Y además 
~e sentar este principio, fija otro, que es el de la necesidad 
del consentimiento de la mujer y el de los amigos de ésta, 
reminiscencias del Consejo de Parientes de que nos habla 
Costa con referencia al Alto Aragón, de origen español tan 
castizo. 

Análogo a este Fur encontramos en el Código de Torto-
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sala Costum 11.a, Rúbrica I, Libre V, que dice: Punceyla 
neguna, ne viuda, ne alt1·a fembra: contra sa volentat no 
deu esser- forr;ada per nuyla persona de pend1·e marit. Pa
rece que la Costum sea más categórica que los Furs al sen
tar el principio de la no intervención en el matrimonio de 
la mujer, porque no admite fuerza de ninguna persona so
bre la niujer para contraer matrimonio, sin embargo, me
ditando sobre el contenido del Fur y el de la Costum, en
contramos que ambos tienen el mismo alcance, aunque ex
presado de distinto modo: si el rey, que según el principio 
romano infiltrado en la legislación de Valencia, tiene en sí 
toda la autoridad dentro de sus estados, no puede forzar a 
mujer alguna a contraer matrimonio contra su voluntad, 
¿cómo lo ha de hacer un señor, que si tiene alguna autori
dad es por comunicación de la real?·, y si ejerciendo el rey 
esta autoridad suprema dentro de sus reinos no debe entro
meterse en estos asuntos, con mayor motivo habrán de 
inhibirse de ellos los que ejercen una autoridad inferior a 
la suya. Lo que sucede es que la constitución tortosina y la 
valenciana son diferentes: Tortosa es una ciudad, sobre la 
que, al publicarse la Costum, el rey no ejerce señorío, sino 
que éste corresponde pro indiviso a la Orden del Temple y 
a los señores de la casa de Moneada, · aunque los ciudada
nos gocen de determinadas exenciones; por eso la Costum 
no habla del rey ni de señor alguno, sino indeterminada
mente de pe1·sona alcuna; Valencia, por el contrario, era 
una ciudad perteneciente a la Corona por derecho de Con
quista 1 y el rey tenía buen cuidado de hacer patente su 
autoridad y señorío en tqdos los casos, hasta en éste que 
nos oc)lpa. Por otra parte, redactada la Costum con poste
rioridad a los Furs, nada de extraño tiene que llegando a 
un punto como éste, en que podría cabu duda sobre si el 
alcance de la ley se limitaba únicamente a prohibir al se-

1 Nos referimos a la ciudad de Valenf:ia, aunque los Furs se extendían 
a todo el Reino, porque dicho cuerpo legal en su origen fué una Costum Mu
nicipal de la capll¡¡l. 
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ñor mezclarse en estos asuntos) o se extendía la prohibi
ción a toda otra persona, sea más explícita la Costum y se 
exprese con mayor claridad, máxime que no refiriéndose 
al rey ni a otro señor alguno, hace más ostensible su carác
ter de ciudad independiente. No es éste el único caso en 
que la Costum viene a aclarar el sentido de algún Fur cuya 
redacción· puede dar lugar a confusiones , como habrá teni
do ocasión de ver el curioso lector que nos siga en el curso 
de estos entretenimientos jurídicos. 

Otra diferencia digna de mención encontramos entre 
ambos cuerpos de Derecho, los Furs y la Costum, y es que 
el de Tortosa sólo exige para el matrimonio el consenti
miento de la mujer, mientras que el de Valencia añade a 
este consentimiento el de los amigos de aquélla. Parece que 
en este extremo, el Código de Valencia responde a un esta
do social análogo al de Castilla, - donde un siglo después 
aún exigía el Fuero Viejo el consentimiento de los padres 
o parientes de la doncella para el matrimonio de ésta 1, im
poniendo determinados castigos a la que prescindiese de ta
les consentimientos,-y al estado social de Aragón,-donde 
el Consejo de Parientes todavía en los tiempos presentes 
está en las costumbres populares, interviniendo en el ma
trimonio de las mujeres-; y no nos ha de sorprender este 
estado social de Valencia al tiempo de publicarse los ~'urs, 

si tenemos en cuenta el importante papel que juegan los 
parientes en el matrimonio de las mujeres, según el dere· 
cho y las costumbres musulmanas. El Código de Tortosa 
prescinde por completo de esta intervención, to que nos 
demuestra que en este extremo las exigencias sociales eran 
menos rigurosas que en Valencia, debido sin duda a la me~ 

· nor influencia del elemento aragonés-que es uno de los 
factores que intervinieron en la conquista de nuestro 
Reino-a la íntima relación que siempre ha existido entre 

1 An61oga disposición a la contenida en las leyes t.• y 2.• del lit. 5.0 

Lib. V del Fuero Viejo de Castilla, se contienen en los municipales de Se• 
p6lveda (s. XIV), Cáceres (de 1229), Salamanca (s. Xll) y Alcalá (1114)' 
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Tortosa y Cataluña-cuya legislación está tan influida por 
el elemento romano, donde es desconocido este Consejo de 
Parientes-y al olvido en que seguramente iban cayendo 
las costumbres musulmanas, transcurrido como había des
de la Reconquista de la ciudad por Ramón Berenguer IV 
hasta la publicación de la Costum, más de un siglo. 

HONORIO G ARCÍA 

Al alma, en un cerrar y abrir 'de ojos 

.Se fe cerraron /otJ ojos 
para fuera . .Se te abrieron 
para dentro, luminoB0/5 . 

Y un áureo tJoflabas tJueño: . 
la huella de luz del pie 
de CrltJto, que lbaa siguiendo ..• 

De vuelta al rumor del mundo, 
¡qué den:sas tJombras! l Y tiemblas, 
protJcrlpta, al triste tumulto! 

¡Temor de bajar los dulces 
ojoiS a la árida tierra 
6i e/loa, bajando, fe tJuben! 

RAPABL CATALÁ LLORBT 



364 Boletín de la Sociedad 

Los caballeros de apellido March 

en Cataluña y en Valencia 

XI 

Relaciones entre Ansias y el Príncipe de Viana. Traslado 
desde Gandía a Valencia. Sn vida en esta cindad. Muerte 
de Juana Esco1·na. Últimos años de Ansias Ma1·ch. Sus 
pleitos. Los hijos de Ansias. Sn testamento y muerte. Inven
ta?·io de sus bienes. Casa donde vivió y murió en Valencia 

o se pueden poner en tela de juicio las ínti
mas relaciones que mediaron entre Ausias 
March y el infortunado Don Carlos, príncipe 
de Viana, hijo primogénito de Juan II de 
Aragón y de Blanca de Navarra. ¿Dónde na

ció esa íntima y cordial amistad, tan ponderada por J eró
nimo Zurita, analista aragonés 1, entre aquel príncipe y el 
Señor de Beniarjó? Hay que satisfacer cumplidamente a 
esta pregunta porque su contestación nos ha de dar pie a la 
solución de uno de los puntos más importantes de la vida 
de Ausias March, puesto que se refiere a su vida literaria; 
punto modernamente discutido, aunque con poca suerte, 
por no apoyarse sobre fundamento alguno la opinión des
favorable, a la vez que contraria, al hqnor y a la gloria, 
tan merecida, del Señor de Beniarjó. 

ZURITA, Anales, 4.0 par!., fol. 98 v. Ed. 1668. 
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En contestación, pues, a la susodicha pregunta diremos, 
que las mencionadas relaciones a nuestro modo de enten
der, tuvieron por origen: Primero, el trato natural y obli
gatorio que debe haber entre el señor y su vasallo. Segun
do, la intimidad forzosa que también debe existir entre el 
amo y su propio administrador. Y tercera, la simpatía que 
naturalmente nace entre los que están poseídos de una mis
ma afición. 

Para satisfacer debidamente al primer punto del origen 
de estas relaciones, hay necesidad de demostrar que el 
príncipe de Viana fué también duque de Gandía y, por 
ende, señor natural de Ansias March, de la misma manera 
que Don Alfonso, duque real ·de Gandía, fué también señor 
de Ansias March; y como de éste, lo fué, asimismo el rey 
de Navarra, padre del príncipe de Viana. 

Sabido es que Jaime II de Aragón, hallándose en Tor
tosa el 6 de junio de 1323, dió 1 a su hijo, el infante Don 
Pedro, conde de Ribagorza, el Castillo de Bailén, con la 
villa de Gandía y sus lugares; donación que luego amplió 
con la licencia y facultad para vender, dar o enajenar, me
diante pacto, vínculo y retención de que, si dicho infante 
muriese sin hijos y descendientes legítimos, volvieran to
dos sus lugares, con otros que ya tenía, como la villa de 
Denia, al mismo rey de Aragón. Otorgó Jaime II esta nue
va donación al infante su hijo desde el Monasterio de Ve
ruela, el 26 de septiembre de 1325 2 • 

A su avanzada edad, ingresó dicho infante en la Orden 

1 Nos jacobus Dei gratia Rex, etc. Considerantes nos vobis lncllto ca
rlssimo filio nostro Petro, Comlte Ripacurtie, jam de lpso comitatu atque 
etiam de quibusdam Caslri et locis, situatis In Regno nostro Valentie ... da· 
mus et concedimus pro hereditate titulo pure, perfecte et irrevocabills dona
tionls inter vivos, vobis dicto Infantl Petro Castrorum nostrum de Bayren et 
villa m nostram de Gandia sita m in termino ipsius Castri, cum Regali nos
tro ... Quod es! actum in Civil ate Dertus~ in campo dominl Regis octavo Idus 
lunii anno millesimo trecentesimo vlgesimo tertio.-Arch. Hlst. Nac. Osuna
Gandfa, leg. 547, 2. 

2 Arch. Hist. Nac., Osuna-Gandfa, leg. 547, 5. 
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Franciscana; pero antes de su profesión, renunció en su 
hijo D. Alfonso la mayor parte de sus Estados y con ellos, 
la ciudad de Gandía 1• La fecha de esta donación pertenece 
al 10 de noviembre de 1358. En la misma fecha, otorgó su 
testamento, en que confirmó la donación de Gandía a su 
hijo que fué luego primer duque de Gandía 2 • También por 
aquel tiempo adquiría Pedro March, padre de Ausias March, 
el Señorío de Beniarjó, Pardines y Verniza. 

Murió el duque real de Gandía en 1412 y le sucedió su 
hijo Alfonso de Aragón, II duque real de Gandía. Mas, 
como éste murió sin sucesión legítima, el ducado de Gandía 
volvió al rey Alfonso V en 1423. Ya en 20 de octubre de 
1417, hallándose Alfonso V en la ciudad de Valencia cedió 
este ducado a su hermano Don Juan, rey de Navarra, para 
que gozase de él después de la muerte del anciano Don Al· 
fonso de Aragón 8 • El16 de octubre del año siguiente, ante 
Pablo Nicolás, su secretario y notario público le confirmó 
las donaciones de la villa de Gandía, Castillo de Bailén y 
de Gallinera, valles de Ebo y de Pego, Castillo de Pop, Ja
lón, Denia, Jávea, Ayora, Cifuentes, Jarafuel, etc. 4• 

Dificultades que no son del caso enumerar aquí, impo
sibilitaron a Don Juan la posesión de este ducado, de un 
modo definitivo, hasta 1432, en que el rey su hermano le 
confirmó esa y otras donaciones, con facultad para dar, 
vender o enajenar este ducado y demás lugares que poseía 
en el reino de Valencia 5• 

En 1439, las relaciones entre el rey Juan de Navarra y 
su hijo primogénito Don Carlos, príncipe de Viana, no po· 
dian ser más intimas, por no haber aparecido aún la tea de 
la discordia, entre padre e hijo, considerando Don Juan el 
tiernisimo amor que su corazón sentía por su hijo, atraído 

1 Arch. Hlst. Na c., Osuna-Gandfa, leg. §47, 2. 
2 Arch. Reg. Val. Lib. 4.0 de Bnalenaclones, fol. 273-277. 
3 Arch. Hlst. Nac., Osuna-Gandfa, leg. á47, 15. 
4 lbldem, 
5 Id., Ieg. 547, 2. 
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sin duda, tanto por el carjñ.o personal, como por las singu
lares dotes que reconocía y ponderaba en su hijo; y no per
diendo de vista su matrimonio, ya concertado y el patri
monio que debía reunir, para vivir según el estado y 
condición que requería su nacimiento, le hizo donación 
perfecta, pura e irrevocable, ínter vivos, del Castillo de 
Bailén y villa de Gandía, con el Castillo y lugar de Palma 
y su vecino de Ador, así como los lugares de Callosa y Al
gar, el Castillo y Valle de Tárbena, el Castillo y villa de 
Finestrat, el lugar de Relleu, etc. para que disfrutase de 
este ducado y demás lugares dichos, tanto él, como sus 
hijos legítimos y de legítimo matrimonio procreados. Firma 
Don Juan esta donación en .Medina del Campo a 20 de sep
tiembre de 1439 1• 

Desde esa fecha, las relaciones del príncipe de Viana 
como duque de Gandía, fueron ya forzosas con el Señ.or de 
Beniarjó, Mossén Ansias March, como lo son y deben serlo 
la de todo señ.or con sus vasallos. Recordaremos que la ju
risdicción del Señ.or de Beniarjó, por voluntad y manejos 
del rey Don Juan, había quedado harto limitada, depen
diendo, en algunos puntos del duque de Gandia. Por esta 

1 In nomine Domlnl. Patea! universis quod Nos }ohannes Del gra!la Rex 
Navarre, Infans et Gubernator Generalls Aragonum ... Igltur naturall sollci
tudlne affectus prosplclentes ad Vos Illustrissimum Carolum Prlncipem Vla
ne ftllum prlmogenltum nostrum nobls carlssimum veslramque preclaram 
lndolem contemplantes exultantes In Domino super ea movemur et fraterlus 
et qulbusvis magnls virtullbus vestrls stlmuen lncitatis vobls parare unde 
vestro statui necessarla mellus suppedltare possltls: eoque maxlme quia 
advenlal jam tempus quo lnitum matrlmonians consumar! oportet, hls lgltur 
moti respectlbus Tenore presentls de que nostra certa sclentla damus titulo 
pure, perfecte et trrevocabllls donatlonls, que dicitur in ter vivos, vobls lllus
trlsslmo filio noslro ves trisque ftllis masculls a vobis de legitimo matrimo
nio procreatls eorumque suc¡;essorlbus castrum nostrum de Bayren el vl
llam Gandle sita m Jn termino dlcti Castrl, nec non castrum et locum de 
Palma et locum de Ador. Item Iocum de Callosa, Algar caslrumque el vlllem 
Tarpene (Tarbena), Caslrum el villa m de flnestrat et locum de Relleu qul
quldem sunt omnla sita lntra Regnum Valentle ... Datum el actum In Villa 
nostra Metlne del Campo Viceslma die Augustl Anno a Nativltatl Domlnl 
Mllleslmo quadrlgenleslmo, trices! m o nono.-Arch. Hlst. Nac., Osuna-Gan
dfa, leg. 547, 2. 
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razón no es extraño que, a diario, se presentasen cuestio
nes, en cuya solución habían de intervenir el príncipe
duque, al menos por mediación de su administrador y 
Mossén Ausias March, como Señor del lugar de Beniarjó 1. 

Ya dejamos consignado, en otro lugar de este estudio, 
el hecho de haber empeñado Don Juan de Navarra el tercio 
diezmo de la villa de Gandia con el del lugar de Beniarjó 
y Pardines, en ocasión en que dicho rey andaba muy corto 
de recursos; y que este hecho ocasionó grandes disgustos 
al Señor de Beniarjó, Ausias March hasta el punto de tener 
que rendirse, no de grado, sino por fuerza, a la voluntad 
del mencionado rey. 

Tan luego como E;ll príncipe de Viana tomó posesión dé 
este dueado procuró levantar dicho empeño, pidiendo a la 
villa que se encargue de solucionar la deuda de su padre. 
a cuenta de las rentas que él debía percibir. Para conseguir 
su propósito, hizo poderes a su secretario Martín de Mur 
con plena facultad para tratar sobre este asunto con los 
representantes de la villa de Gandía y para intervenir en 
el cargamento de un censo a favor de dicha villa, com
puesto de siete mil sue1dos en propiedad y quinientos de 
renta. Prestó dicha cantidad un fabricante de paño, llama
do Pedro Aparicio, vecino de Valencia. Consta todo ello en 
la carta de pago 2 que Mur otorgó a favor de Aparicio, tes-

1 Arch. Reg. Val., Curia del Gobernador. Lillum 11, 25. Véase A. PAoBs, 
Auzias March el ses prédécesseurs, 82-83. 

2 Sil omnlbus notum quod nos Martinuz de Mur lllustrissimi Domlnl 
Prlncipls Navarre Ducls Gandie secretarlus, tanquam Procurator Domlnl 
Principis et Ducis ab eodem speclallter et legitime coristitutus ac potestalem 
habens plenarie subscripla et plura alia faciendi prout de procuralione el 
potestate hujusmodi consta l ... gratis et de nostra ce·rta scientla, nomlnibus 
et poteslate predictis confltemur et in verlt¡¡te recognoscim'us vobis Venera
bili Petro Aparicii, Panniparatorl clvi Valenlie, presenti et vestris, quod de
distis et solvistis nobis previis nominibus, voluntatem miile solidos, monete 
Rega!lum Valentie, pro qulbus seu quorum precio vobis et vestris vendlmus 
et aliena mus qulngentos solidos monete jam dicte, censuales, rendaJes et 
annuales sine, la u di mio et fatica, secundum forum Valentle, solvendos, anno 
quollbet ... Actum est hoc Valentie vlcesima secunda mensls novembrls anno 
a Natlvitate Domlnl Mlllesimo quadrigenleslmo sexageslmo tertlo. 
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tificando haber recibido de manos de éste la mencionada 
cantidad de siete mil sueldos en moneda valenciana, 
cuyo rédito quedaba encargado de pagarlo la villa de Gan
día a cambio de las rentas que ésta debía entregar al du
que, hasta quedar amortizada la deuda contraída por Don 
Juan, padre del príncipe de Viana. En Valencia ante Mar
co de Pina, notario el 22 de noviembre de 1443. 

Con el acto anterior, realizado por el príncipe-duque, 
se alig·eraron las cargas de la villa de Gandía y vióse Be
niarjó, libre ya de pagar el tercio diezmo, puesto por el rey 
Juan, y su señor, Ansias March, supo agradecer con creces 
el favor otorgado a su lugar, sirviéndole con u:ri amor y 
fidelidad, dignos de toda ponderación. 

Estas relaciones, de amistad y de dependencia al mismo 
tiempo, entre Ansias March y el príncipe de Viana fueron 
estrechándose más y más cada día hasta llegar a la mayor 
intimidad y a la máxima confianza. Por ello se comprende 
perfectamente que dicho príncipe-duque encargase a Mos
sén Ansias March el cobro y administración de las rentas y 
cosechas del ducado de Gandía. 

En efecto, el 3 de junio de 1451, aparece como colector 
o administrador de las rentas : condumentos y demás dere
chos que percibía este príncipe de Navarra y duque de 
Gandía por una..carta de pago, en que Ansias March testi
fica y reconoce haber recibido de los honorables justicia, 
jurados y prohombres de la villa de Gandía la cantidad de 
seiscientos sueldos por derecho de cura y cien sueldos más · 
que esta villa venía obligada a ·pagar al príncipe-duque en 
la fiesta de Navidad 1. 

1 Die Mercuril III Julii Anno prefato MCCCCLI. Auzlanus March vlcinus 
Ville Gandie Conector jurlum, reddltum et emolumentorum Egregil Do mini 
lnfantls Navarre et Ducis Gandle, de cerfa sclentia et consulte, dicto nomine 

. conllteor et In veritate recognosco, vobls honorablll justitle, juratls et probis 
homlnlbus Ville Gandie quod dedlstls et solvistis mlhi, nostre vol unta te nu~ 
merando quanfitates infrascrlptas, videllcet sexcentos solidos quos dicto 
Domino pertlnent de cena, et centum solidos quos unlversitas dicte ville te~ 
netur solvere Infesto Natlvitatls domini, etc.-Arch. Hist. Nac., Osuna~Gan~ 
día, pro!. P . Belsa, núm. 1210. 
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Y en el 19 de octubre de aquel mismo año, actuando 
asimismo Mossén Ausias March, como administrador o co
lector general de los derechos, réditos y emolumentos del 
repetido príncipe-duque, otorga nueva carta de pago y so
lución a favor de los susodichos justicia, jurados y prohom
bres de Gandía, reconociendo y testificando, 'haber recibido 
de los mismos la cantidad de doscientos diez sueldos en 
moneda valenciana que dicha universidad debía pagar al 
príncipe-duque, en la festividad de San Juan, haciendo 
constar que había recibido dicha cantidad por conducto y 
de manos del honorable Guillermo Ferrer, clavario de di
chá villa 1• 

Dada esta comunicación, no frecuente como algunos 
han creído, pero sí forzosa y obligatoria, y no olvidando, 
además, la simpatía que como poeta pudo muy bien Ausias 
March despertar en el corazón del príncipe de Viana, admi
rador y al propio tiempo, protector de los grandes ingenios 
de su tiempo, no parecerá extraño que Zurita hablando 
precisamente de estas relaciones, se exprese en la siguiente 
forma: «entre todos los más señalados varones que hubo en 
España en su tiempo (del príncipe de Viana) fué por él 
más estimado y preferido en su amistad y prevan~a Ausias 
March, caballero de singular ingenio y doctrina, y de gran 
espíritu y artificio, en todo lo que compuso, con mucha 
gravedad en lengua limosir~a 2 • 

Hay que consignar aquí, siquiera sea de paso, que pre
cisamente en los afios en que Mossén Ansias March des-

1 Die venerls XXII Oclobrls Anno predlclo MCCCCLI. Auzlanus March 
vlclnus vllle Gandle, Colleclor Generalls omnlum reddltum el emolumenlo
rum Egregll Domlnl Prlnclpls Navarre el Ducls Gandle, dicto nomine conll
teor el In verltale recognosco vobis honorabillbus justitle, Juratls, el probls 
homlnlbus VIII e Gandle, absentlbus ul presentlbus el veslris, quod dedistls 
et solvistis mihi orones lllos ducenlos decem solidos Regallum Valentie 
quos dicto Prlnclpl lenemlni solvere, quollbet anno in feslo Sane ti johannls, 
quos habul et recepl per manus honorabllls Gulllermi Ferrarl, Clavarii dicte 
Vllle.-Arch. Hlst. Nac., Osuna-Gandfa, prot. P. Belsa ad Annum MCCCCU. 

2 ZURITA, loe. cll. 
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empeñó el cargo de colector general de los derechos, rentas 
y emolumentos del ducado de Gandía por gracia del prín· 
cipe-duque, fué cuando comenzaron y tomaron su incre
mento las discusiones entre este príncipe y su padre, el rey 
Don Juan, cuyo origen radicaba, como es sabido en la am
bición de la reina D. a Juana, segunda esposa de dicho rey 
y madrastra del príncipe de Viana, a causa de la sucesión 
de su hijo Don Fernando, después el Rey Católico, preterien· 
do al Príncipe de Viana contra todo derecho y justicia. Y 
lo más raro del caso fué que siendo D. a Juana la tea de la 
discordia entre padre e hijo, una vez muerto éste, el rey 
Don Juan hace donación del ducado de Gandía a su esposa 
D. a Juana, como en recompensa de haber procu1·ado la paz 
entre él y su hijo, el Principe Don Carlos. ¡Sarcasmo inau· 
dito inspirado por la ambición de una mujer desapren
siva! 1• 

No tenemos datos concretos y suficientes que nos per
mitan precisar la fecha del traslado de vecindad de Mossén 
Ansias March y de su esposa Juana Escorna, desde Gandía 
a Valencia. Mas, si no de fijo, al menos aproximadamente, 
no será difícil ni aventurado indicar el año de su traslado, 
por cuanto existen documentos que podrán justificarlo. 

En los años que Ansias March tuvo el cargo de halco
nero mayor de Alfonso V como la cetrería o gran coto des
tinado a los animales de caza, estaba en la Albufera de 

1 Nos johan,nes Die gratla Rex Aragonum, Navarre, etc. Mentem nos
traro dirigentes ad vlrtutum et honestatls sucrlta vestrllllustrlsslme Johanne 
Del gratla Reglne consortl nos tri dllectlsslme et ad gratuita obsequia... slg
nanter cum lnter nos et lllustrem Carollum, flllum nostrum prlmogenltum 
dlssenslones acreverunt, procurante, human! generls lmmlco, vos cum 
magnls persone vestre labor! bus hlnc lnde dlscurrendo per Regna nostra 
non averso sed materno amore; cum constlentle lntegritate, vestris blandlls 
el acceptlsslnlls verbls, saplentla, dlscretlone et humanltate plenis paren
dumque nos lnduxlstls pacem ..• Tenore presentls damus, donamus, conce
dlmus ac tradimus vobls supradlcte serenisslme Johanne Reglne consorte 
nostrl dlctum castrum de Bayren et villa m predlctam Gandle... Data In nos
Ira clvltate Calatajubl nona die decembrls. Anno a Natlvltate Domlnl mille
slmo quadrlgenteslmo sexageslmo prlmo.-Arch. Hlst. Nac., Osuna-Gandfa, 
leg. 547, 1!. 
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Valencia, por precisión, al menos oficialmente y en cumpli· 
miento de su cargo, debía residir en esta ciudad. Es ver
dad que, durante aquel tiempo, solía intitularse: vecino de 
Valencia, vicinus o habitator Valentie. Ello no obstante, 
como aquella residencia no fué habitual y permanente, 
puesto que, para todo lo demás, se consideraba y era teni
do por vecino de Gandía, no se puede decir que hubiese 
abandonado esa residencia por la de Valencia. Del mismo 
modo pues, tampoco debemos considerar y tener al poeta 
y a su esposa como vecinos de Gandía desde 1450, no obs
tante haber firmado como vecino de esa villa en sus actos 
oficiales, mientras desempeñó el cargo de colector general 
de los derechos, rentas y emolumentos pertenecientes al 
príncipe de Viana, como duque de Gandía, puesto que esa 
residencia fué ya accidental para él y no permanente, des
de su traslado definitivo a la ciudad de Valencia. 

Creemos que con Ausias March ocurrió lo que también 
ahora ocurre con muchos señores propietarios de fincas ru
rales. Son hijos de tal villa o de tal lugar, donde' poseen las 
fincas que heredaron de sus mayores; pero al propio tiem
po, ya para el desempeño de algún cargo, o bien, por la 
mayor comodidad que proporciona la vida de capital, 
abandonan temporalmente su propio lugar y la casa sola
riega y hasta suelen adquirir dos cédulas personales: una 
de pueblo y otra de ciudad. Lo cual prueba que no aban
donan definitivamente el pueblo que les vió nacer. Los do
cumentos que aportamos para este estudio vienen a com
probar cuanto acabamos de decir. Y podemos tener como 
más probable que la residencia habitual de Ausias Mm·ch, 
desde su nacimiento hasta el año 1450, fué la villa de Gan
día y desde esa fecha hasta su muerte lo fué la ciudad de 
Valencia, sin abandonar en absoluto su casa y residencia 
de la villa de Gandía. 

Necesitaba Ausias March tener por entonces una perso
na capacitada en la ciúdad de Valencia que se encargase 
de varios asuntos administrativos, que debía resolver, a la 
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mayor brevedad posible, referentes, por un lado, a liquida
ciones en su favor y por otro, a ciertos préstamos que le 
eran fe>rzosos realizar. Para ello escogió al notario de Va
lencia Berenguer Cardona, otorgándole amplios poderes, el 
22 de junio de 1452 1• 

Después de muchas treguas y consideraciones-sin cuen
to, D. a Inés de Portugal, viuda ya de Don Gonzalo de Hí
jar, se propuso liquidar la deuda con que 'estaba obligada a 
Mossén Ansias March, procedente de la venta de los dere· 
chos que éste tenía en el Valle de Jalón como h~redero de 
su esposa Isabel Martorell, hermana de Joanot Martorell, 
autor de Tü·ant lo Bldnch. 

El remanente de la mencionada deuda ascendía todavía 
a diez mil sueldos, en moneda valenciana, por cuyo interés 
pagaba D. a Inés treinta y cinco libras, doce sueldos y diez 
dineros 2 • En 27 de agosto de 1450 D. a Inés se había com
prometido a devolver los diez mil sueldos, por medio de su 
procurador, de los réditos del Valle de Jalón, Bernardo Sa
lelles. Es verdad que D.a Inés pagó las treinta y cinco 
libras con catorce sueldos y catorce dineros de rédito que 
venía obligada a pagar anualmente el 2 de agosto, según 
carta de pago otorgada por Ausias March el 17 de febrero 
de 1451 3; pero la liquidación con la entrega del capital o 
sol~ción total de la deuda no se hizo hasta el 30 de agosto 

1 Die jovls XXII, Junll Anno predlcto MCCCCLII. Auzlanus March, mi
les, Domlnus locl de Benlarjo feclt constltuil el ordlnavlt procuratorem suum 
certum el speclalem el ad lnfrascripta generalero Discretum Berengarlum 
Cardona, Notarlum ad petendum, -reclplendum et habendum.-Arch. Hlst. 
Nac., Osuna-Gandfa, pro!. P. Belsa, núm. 1212. · 

2 Id., pro!. P. Belsa, 1212, ad. an. 1452. 
o Die mercurll XVII Februarll Anno predlcto MCCCCLI. Auzlanus 

March, miles, habltator clvltatls Valentle, de certa sclentia et consulte con· 
flteor el in verltate recognosco vobis noblll domine Agnetl de Portugal, Do
mine Vallls de Bxaló absentl ut presentl quod dedistls el solvistls mlhl 
omnes lilas trlglnta qulnque libras XIIII solidos XIII denarios quas mlhi fa
cltls quoque anno vlceslma secunda mensls augusti.-Arch. Hlst. Nac., Os u· 
na-Gandfa, pro!. P. Belsa, 1210. 

B. 26 
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de 1452 como puede verse por la última carta de pago de 
Ausias Marcha la susodicha D. a Inés de Portugal 1• 

Como la vida en Valencia para Ausias March y su espo
sa debía resultar mucho más cara que en Gandía y con el 
fin de pagar también la casa, que poco antes había com
prado en la Parroquia de Santo Tomás, calle de las Avella
nas, tuvo que hacer algunos empréstitos para ello; prime
ramente se cargaron un censo ambos consortes de tres mil 
quinientos sueldos de capital y doscientos treinta y tres 
sueldos, cuatro dineros de renta a favor de Pedro Pardo de 
la Casta 2 • 

Más tarde, el 27 de marzo de 1453, a título de venta, 
toman de Pedro Miyona, vecino del lugar de Palma, la can
tidad de dos mil sueldos de capital y ciento ochenta y tres 
sueldos, en moneda valenciana, censuales, rendales y anua
les, con hipoteca sobre una casa que Ausias March tenía 
en Gandía, lindante con o9'a casa de Juan March. Dicha 
cantidad fué añadida a otra que ya debían al mismo Pedro 
Miyona de dos mil sueldos. La escritura fué firmada por 
Ausias March y por su esposa Juana Escorna 3• 

1 Die mercurll XXX augustl anno MCCCCLII. Auzlanus March, miles, 
domlnus loci de Beniarjó, habitator civitatls Valentie, de certa sclentia et 
consulte conflteor et In veritate recognosco vobls nobllis Gondisalvl Dlxer 
et vestris quod dedlstls et solvlstls mlhl, mee voluntatl numerando, omnes 
lllos decem mille solidos Regalium Valentie, quorum precio mihi faciebatls, 
quolibet anno, triginta quinque libras, X 11 solidos, X denarios censuales, 
rendales et anuales, In una solutlone quollbet anno sol vendos secunda die 
mensls augustl, pro uf in quodam instrumento, acto Valenlie vlcesima septl· 
ma die mensls Augusti anno a natlvltate Domlni Millesimo CCCCXLIIII, re· 
cepto per Discretum Johannem San~, .. quos honorabllis Bernardus Salelles, 
vlcinus Ville Gandie de redditibus Vallis de Exalo promlssit quitare In dua
bus solutlonibus.-Arch. Hlst. Nac., Osuna-Gandía, prot. P. Belsil, 1212, ad 
an. 1452. , 1 

2 A. PAOBS, Auzias March el ses prédécesseurs, 92. 
3 Die Martls XXVII Marfil, Anno predicto MCCCCLIII. Auzlanus March, 

miles, Domlnus loci de Beniarló et Johanna ejus uxor habitatores civltatls 
Valentle, de certa scientla et consulte, ambo inslmul et utrique nostrorum in 
solldum per nos et nostros presentes pariter que futurus cum hoc presentl 
publico Instrumento suo robore, perfecte et lrrevocabllls venditlonls conce-
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Y el 5 de noviembre de ·aquel mismo año, aparece otro 
empréstito en que Ausias March junto con su esposa se 
cargan otro censo a favor del honorable Mossén Miguel 
Ros, vecino de Oliva, consistente en ciento ochenta y siete 
sueldos con seis dineros de renta y dos mil quinientos suel
dos de capital, censuales, rendales y anuales, sin luísmo ni 
fadiga 1• En aquel mismo día firman también su carta de 
pago confesando haber recibido de dicho Miguel Ros la 
cantidad de dos mil quinientos sueldos y se obligan a pa
garle anualmente los ciento ochenta y siete sueldos ya men
cionados 2

• Finalmente, por otra á poca firmada por los 
mencionados consortes Ausias March y Juana Escorna sa
bemos que se cargaron otro censo de ochenta y tres sueldos 

dimus ac tradimus seu quasl tradlmus vobis Petro Mlyona, vlcmo locl de 
Palma centum octoglnta tres solidos, quatuor denarios Regallum Valentie 

· censuales, rendaJes el annuales super quodam hospitio nostro vllle Gandie, 
prout conf.rontatur cum hospltio johannis March, el generaliter super omnl
bus aliis et singulis bonis nos tris ... 

Predlcto die. Auzias March et johanna ejus uxor superius nominall, flr
maverunt apocham ex dictis duorum mille solidis dicto Petro Mlyona., . Bt 
lnstrumentum duorum mllle dictorum solldorum quos' conflrmamus.-Arch. 
Hist. Nac., Osuna-Gandfá, prot. P. Belsa, 1212. 

1 Die !une V novembrls, Anno predlcto MCCCCLIII. Pateat unlversls 
evldenter quod nos Auzlanus March, miles, Dominus loe! Benlarjó et johan
na ejus uxor, habitatores clvitalls Valenlle, de certa sclenlla el consulte ... 
quod nos et nostros presentes parlterque futuros vendlmus et vobls titulo, 
pure, perfecte et irrevocabllis venditlonls concedlmus vobis Michaeli Ros 
viclno VIII e Olive absenll ut presenll perpetuo centum octoglnta septem so
lidorum sex denarlorum, Regalium Valentle, censuales, rendaJes et anua
Ies.-Arch. Hlst. Nac., Osuna-Gandfa, prot. P. Belsa, 2121. 

2 Die !une V novembrls, Anno predicto MCCCCLIII. Sil omnlbus notum 
quod nos Auzlanus March, miles, Dominus loe! de Beniarjo et Johanna ejus 
uxor habitatores, civitalls Valentle de certa scientia el consulte, ambo In si
m u! i:onfltemur el In veritate recognoscimus vobis honorablll Michaeli Ros, 
viclno Ville Ollve, absenti ut presenll el ves tris quod dedistis et solvlslls 
nobis, nostris volunlatibus numerando omnes illos duo mille quingentos so
lidos, Regalium Valentie, quorum precium vobis el ves tris 'vendlmus centum 
octoginta septem solidos, sex denarios, quinto die mensis novembrls.
Arch . Hist. Nac., Osuna-Gandfa, prot. P. Belsa, 1212. 
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a favor de dicho Ros. Esta ápoca es del 3 de diciembre del 
mismo año 1453 1 • 

A nadie deberá extrañar el estado melancólico y siem
pre sentimental de Ausias March, reflejado en sus mismas 
poesías; especialmente en la última etapa de sus días, si se 
tienen en cuenta todas y cada una de las circunstancias de 
su vida. Pierde a su padre, en su misma juventud y es su
jetado a la tutela de su madre Leonor Ripoll, la cual, amar
gada sin cesar, por la desgracia de su hija Peirona, sordo
muda de nacimiento, le comunica ese estado melancólico 
que no le abandona, durante el curso de su vida; los dis
gustos que a diario le ocasionaban las contiendas que tuvo 
que sostener para conservar íntegros sus bienes y los dere
chos, gracias y prerrogativas de su señorío, luchando, ya 
contra los vecinos de Gandía, su pueblo natal, ya contra el 
mismo rey-duque Juan de Navarra y ya también eontra 
sus propios parientes, en defensa de los intereses de sus 
esposas. Por dos veces contrae matrimonio, sin poder lograr 
sucesión legítima que perpetuara la continuación de la 
misma familia March de Valencia, en su señorío de Be
niarjó y demás bienes que formaban su cuantioso patrimo
nio, por cuyo acrecentamiento tanto se había afanado; su 
hijo Francisco March, en quien había depositado su con
fianza y su cariño y para quien, probablemente, consiguió 
su padre el privilegio de legitimación, como hemos apun
tado, le precede al sepulcro, pocos años antes de su muer
te; y después de un fugaz matrimonio con D. a Isabel, la 
nueva esposa D.a Juana, también le abandona apenas 
cumplidos los doce años de su enlace matrimonial en cum
plimiento de los destinos de la Divina Providencia. 

1 Die lune 111 decembrls, Anno predlcto MCCCCLIII. Auzlanus March, 
miles, domlnus locl de Benlarjo et johanna ejus uxor, habltatores clvltatls 
Valentle ... vendimus, concedlmus et tradlmus vobis honorabllls Mlchael Ros 
vlclno vllle Ollve, octoglnta tres solidos quatuor denarios, Regallum Valen
tle censuales, renda! es et annuales, sine laudlmlo et fatlca.-Arch. Hlst. Nac., 
Osuna-Gandfa, prot. P. Belsa, 1212. 



Castellonense de Oultu1•a 377 

No hemos podido averiguar, con la debida precisión, la 
fecha del testamento, ni tampoco la del día de la muerte 
de Juana Escorna. Sabemos que testó en Valencia, ante 
Juan Sanz, pero la fecha quedó en blanco, entre los regis
tros de Pedro Belsa. En cuanto al día de su muerte, dice , 
A. Pages 1 que ésta debió ocurrir a últimos de 1454. Y va
rios documentos, referentes a su entierro, y fechados el 11 
de enero de 1455 corroboran la opinión de Pages. En efec· 
to, en dicha fecha Miguel .Martínez, vecino de Gandía, 
otorga carta de pago al viudo Mossén Ansias 1\t:arch y en 
ella reconoce que ha recibido de éste, como albacea testa
mentario de su esposa Juana Escorna, cierta cantidad de 
dinero, correspondiente al precio de una pieza de paño ne
gro, destinada a la sepultura de D. a Juana 2• En dicho día, 
Ansias Antich, vecino de la mencionada villa de Gandía 
otorga y firma otra ápoca a favor de Ansias March en que 
confiesa haber recibido de éste, como albacea del último 
testamento de su difunta esposa, la cantidad de nueve 
libras, con cinco sueldos, como valor de un paño negro 
comprado por Ansias March con motivo de la muerte de su 
esposa 3 • También Domingo Llorens, fabricante de paños 
de la susodicha villa, por su carta de pago otorgada en di· 
cha fecha, confiesa y reconoce que ha recibido del honora· 
ble Ansias March, albacea de su esposa D. a Juana, la can
tidad de diez libras en moneda valenciana, por el paño ne-

1 A. PAOBS, ob. cit., pág. 92. 
2 Die Sabbafi XI }anuarii, anno predlcfo MCCCCLV. Mlchael Marflnez 

vlclnus ville Gandie de certa scientia el consulte, conftfeor el In veritate re
cognosco vobis, honorabili Auziano March, mili lis habitatorls Valenfle, quod 
dedlstls mlhlllbras Regalium Valenfie precio unius pegie pannlnigrl per vos 
empfl ad opus sepulture honorabills }ohanne quondam uxorls vesfre.
Arch. Hlst. Nac., Osuna-Gandfa, prot. P. Belsa, 1210. 

3 Die XI januarll anno predicto MCCCCLV. Auzlanus Anllch, vlclnus 
vllle Gandle de certa sclentla et consulte conftteor vobis, honorabili Auzlano 
March, militl, habltatorl clvltate Valentle, absentl ut presenfl, et ves tris, ma
numissori ultlml fesfamenfi honorabills domine }ohanne, uxorls vestre, quod 
dedlstls nove m libras, qulnque solidos unlus panni nigrl per vos empti.
Arch. Hist. Nac., Osuna-Gandfa, prot. P. Belsa, 1210. 
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gro que le había comprado con destino asimismo a la se-
pultura de su esposa 1• . 

Por otro documento firmado por Ausias March y perte
neciente al 30 de diciembre de dicho año, sabemos que su 
esposa D. a Juana le instituyó heredero universal de todos 
sus bienes y derechos y que Ausias, después de recibir la 
herencia a beneficio de inventario, declara que no habien
do hecho inventario alguno el notario Juan Sanz de los 
bienes de su esposa, como debió hacerlo una vez publicado 
el testamento por dicho notario, lo hacía él mismo, como 
albacea, de todos los bienes de su difunta esposa, confesan
do entre otras cosas, que recibía intacta la dote que le ha
bía asignado en las cartas dotales, de sesenta mil sueldos, 
o sea cincuenta mil con seis dineros y diez mil más que 
la completaban 2• 

Eligió Juana Escorna, para sepultura de su cuerpo, la 
iglesia del monasterio de San Jerónimo de Gandía, donde 
ya descansaban los restos de Isabel Martorell, primera mu
jer de Ausias. Así lo ejecutó éste, aunque unos años más 
tarde, dispuso en su testamento que fueran trasladados a la 
sepultura de la capilla llamada de los Ma1·chs que la familia 
poseía en la Seo de Valencia si, tanto el prelado de la dió-

1 DieSabbati XI januarll Anno predlcto MCCCCLV. Domlnlcus Lorent; 
Pannlparator, vicinus ville Gandie, confiteor, el in veritate recognosco vobis 
honorabllis Auziano March, militl, habitatori Valentle, Manumlssori honora
bilis Johanne March uxoris vestre quod dedistis decem libras Regalium Va
lentie quorum precio vobis vendidi unum pannum nigrum ad opus sepullure 
dicte Johanne.-Arch. His!. Nac., Osuna-Gandla, prot. P. Belsa, 1210. 

2 Die Lune XXX Decembrls Anno predicto MCCCCLV. Ego Auzlanus 
March, miles, heres unlversalis bonorum omnium el iurium, que quondam 
fuerunt domne Johanne uxorl mee In Testamento dicte honorabills domne 
Johanne continetur, quod recepto cum beneficio inventarii el honorabllls 
Johannes Sant; que recepll el publlcauit dictum tes!amentum nullum feclt 
Inventarlum honorabls domne Johanne, nunc vero faclo inventarlum bono
rum dicto domne Johanne ex varlls sequentlbus, primo, vldelicet, ex illls 
sexaglnta m lile solidos que dicta domina Johanna mihi assignavit In el super 
dote, vldellcet, qulnquaglnta mllle solidos, VI denarios et censuallbus el de
cem mlllla in dotalibus.-Arch. Hlst. Nac., Osuna-Gandla, pro!. P. Belsa, 
1210. 
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cesis, como los monjes de San .Jerónimo de Gandía conce
dían la facultad y licencias necesarias para efectuar el 
traslado a dicha capilla, donde también él quiso ser en-. 
terrado, como veremos al hablar de su último testamento t. 

Una vez cumplidos sus deberes para con su difunta es
posa, aunque privado de la compañía, consejo y ayuda que 
ésta le prestaba, no tuvo más remedio que levantar su áni
mo, harto abatido por la sensible pérdida y hacer frente a 
las dificultades y disgustos que no le habían de . faltar, en 
los últimos años de su vida. Gracias a su inagotable numen 
poético, en cuyo entretenimiento, tan provechoso para la 
literatura valenciana, pudo expansionar su grande espíritu, 
expresando al vivo, como había experimentado los azares 
de la vida y el fin único a que, a la postre, está sujeta toda 
humana criatura. 

Su vida,, desde la muerte de su esposa D.a .Juana, que
dó, pues, reducida a la conservación de su rico y abundan
te patHmonio, al desenlace de sus pleitos y a la labor poéti
ca para legarnos sus postreros recuerdos, mezclados y 
confundidos entre las páginas o folios de sus portentosos 
escritos. 

Continuó Ausias March pagando religiosamente los cen
sos que, junto con su difunta esposa se había cargado, en 
los años anteriores, como el perteneciente a Miguel Ros, 
vecino de Ador, según puede leerse en la carta de pago 
del 4 de enero de 1455, en que confiesa haber recibido de 
Ausias trece libras, diez sueldos y diez dineros que éste le 
pagaba, el 5 de noviembre y el 3 de diciembre, por un pla
zo ya vencido 2. 

1 A. PAOBS, ob. cit., pág. 92 y Romanla, XVII, 191. 
2 Die Sabbali IIII januarll anno predlcto MCCCCLV. Mlchael Ros, vlcl

nus locl de Ador, termlnl Castrl de Palma, de certa sclenlia el consulte, con
flleor et In verltate recognosco vobls honorablll Auzlano March, absentem ut 
presentem et ves tris quod dedlslis el solvlstls mlhl omnes lilas XIII libras, 
decem solidos, decem denarios Regallum Valenlie quos mlhl facltls, quinta 
novembrls el tertfa decembrls et fui! solutlone preterlta. 61 quia hoc est.
Arch. Hlst. Nac., Osuna-Gnndla, prot. P. Belsa, lí!IO. 
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En aquel mismo año aparece otra procuración de Ansias 
Marcha favor de Bernardo de Cabrera, su escudero, vecino 
de Gandía, autorizándole para pedir, recibir y retener las 
cantidades que debía cobrar en dicha villa. En este nom
bramiento, Ansias March se intitula habitante de . la villa de 
Gandía; es del 9 de noviembre del mencionado año t. 

Aún hemos de mencionar dos procuraciones más, otor~ 
gadas por Ansias antes de su muerte, para que se vea, una 
vez más, su interés por la administración, hasta en los últi
mos días de su vida. La primera institución de procurador 
especial y también general está firmada por el señor de 
Beniarjó el 17 de enero de 1457 a favor de Antonio García, 
vecino de Denia para el cobro de las cantidades que le de
bía la viuda de Antonio Castelló 2

• 

Y la segunda procuración fué para Jaime Ferrer y Mar
tín Pérez, vecinos de Onteniente, así como para Miguel 
Martinez y Bernardo Martínez , vecinos de Ayora, para co
brar las cantidades que le debían en estas villas, respecti
vamente. Este último nombramiento para los mencionados 
vecinos de Onteniente y de Ayora, está firmada el 8 de 
marzo de 1458 3• 

1 Die venerls XVIII! novembrls anno predlcto MCCCCLV. Auzlanus 
March ••• de certn selenita el consulte faclo, constlluo el ordlno procuratorem 
meum certum el specil1lem el ad lnfrascrlpta generalem, vos Bernardum Ca~ 
brera scutlfferum meum vlclnum dicte vllle, absentem ut presentem ad peten
dum, reclplendum el habendum omnes el slngulas pecunle quanlltates. El de 
receptls npochts el quadcumque justum Cancellandum .-Arch. Hlst. Nac., 
Osuna-Gandfa, prot. P. Belsa, 1210. 

2 Die Lune XVII januarll, anno predlcto MCCCCLVII. Auzlanus March, 
miles, domlnus locl de Benlarjó fecll procuratorem su u m certum el speclalem 
ac ellam generalem Discrelum Antonlum Garcht habltatorem vllle Denle, pre
senlem ad petendum, reclplendum el habendum omnes lilas pecunle quanflla
les.-Arch. Hlsl. Na c., Osuni!-Gandla, prot. P. Belsa, 1210. 

3 Die veneris VIII Martll, Anno Predlclo MCCCCLVIII. Auzlanus March, 
miles, domlnus lo el de Benlarjo, de cerla sclentla el consulte, facto, conslltuo, 
el ordlno Procuralorem meum cerlum el speclalem el nd infrascrlpta genera~ 
lem vos jncobus de Ontlnyent, Michaelem Martfnez el Bernardum Marll
nez, vllle Ayora, absentem ul presentem, ad petendum, reclplendum el haben
dum omnes pecunle quantllales.-Arch. Hlst. Nac., Osuna-Gandfa, pro!. P. 
Beis a, 1 ?.12. 
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Los últimos documentos referentes a Ansias March y 
registrados en el Archivo Osuna-Gandía, incorporado hoy 
al Histórico Nacional, pertenecen también a la administra
cién de sus bienes. En uno de ellos, fecha 22 de enero de 
1457, Juan Vilar y Francisca su esposa manifiestan que 
percibían de Ansias March y de Miguel Valls la cantidad 
de ochenta y tres sueldos por mil sueldos de capital; cuya 
cantidad habían vendido dichos consortes a Francisco 
Miyana, vecino de Palma 1• 

Y para la liquidación final con Inés de Portugal, viuda 
de Gonzalo de Híjar, nombró Ausias March procurador es
pecial suyo al notario Juan Sanz, de Valencia, que ya lo 
había sido repetidas veces·. La fecha de esta procuración es 
del 23 de enero de 1458 2• 

Al día siguiente, Ansias March pudo ya firmar la última 
carta de pago otorgada a la mencionada D. a Inés, certifi
cando haber recibido de la misma la cantidad de tres mil 

1 Die XII januaril11nno prediclo MCCCCL VIl. Si~ omnlbus nolum quod 
nos johannes Vllerium el Francisca ejus uxor ... recognosclmus vobls Frnn
cisco Miyann, vlclno locl de Palma quod dedlstis el solvlslls nobis omnes 
ilos mili e solidos, Regnllum Vaienlle, quorum precio vobls el veslrls vendi
dlmus elnlienavlmus omnes lllos ocloglnla tres solidos, qualuor denarios 
censales, rendales el anuales quos nobls ~~ noslris faciunl el facere lenenlur 
honora bilis Auzlanus March, miles, dominus loe! de Beniarjó el Mlch11el Valls, 
prout In quod11m publico vendilionis Instrumento, hodierna die confeclo con
tlnelur ... Aclum esl hoc Gandle qulo la declma die mensls )annu11rii Annq 11 
NIIIIVIIHie Domlnl MCCCCLVII.-Arch. Hist. Nac ., Osun11-Gandla, prol. P. 
Belsa, 1210. 

2 Die veneris XXIII )anuarii ano predlclo MCCCCLVIII. Auzl11nus March, 
miles, Domlnus, locl de Benl11rjó de cerl11 sclenlla el consulte faclo, inslltuo 
el ordino.procuralorem meum cerlum el specialem el 11d lnfrascrlpla genera
lem honorabllem Discrelum )ohannem S11nr;: 11d cancellandum seu c11ncellari 
(aclendum quodd11m lnslrumentum ... per nobllem domina m Agneslam de Por
lugal.-Arch. Hlst. Nac., Osuna-Gand{ll, prot. P. Bels11, 1212. 
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sueldos ·en m'oneda valenciana, por la venta de cuatrocien
tos veinte y cuatro sueldos 1, 

Uno de los pleitos con que Ausias March se vió envuelto 
en los últimos años de su vida, aunque por mediación de 
sus procuradores, ·se refiere a ciertas rentas que debía per
cibir sobre el lugar de Alcántara, como herencia de suma
dre Leonor Ripoll, procedente, al parecer, del célebre almi
rante Berenguer Ripoll, cuyo señorío había pasado primero 
a Violante Gaseó y luego a Elvira de Ribelles, con quien 
tuvo que pleitear Ausias March. No pudo solucionarse este 
pleito durante la vida del poeta, pues, como. más adelante 
vereiiJ.OS, su heredero universal, Jofre de Blanes, fué con
denado a pagar cierta cantidad, en virtud de la sentencia 
arbitral que pronunciaron amigables componedores, elegi
dos por ambas partes contendientes 2 • 

Otro de los pleitos que Ausias March tuvo que sostener 
en los últimos años de su vida, y que más debió herir su 
honor de caballero, fué sin duda el promovido y hasta su 
muerte continuado, contra el bastardo Francisco de Vila
nova. Dice Amadeo Pages al ocuparse, aunque sucinta
mente de este pleito, que desgraciadamente le es imposible 
conocer su origen 3 • Tampoco nosotros hemos sido tan afor
tunados como quisiéramos en nuestras investigaciones so
bre este asunto. Sin embargo, hemos dado con algunos do
cumentos pertenecientes a los archivos, Histórico Nacional 
y del Reino de Valencia, los cuales si bien es verdad qqe 
no exponen con toda claridad el origen y desarrollo del 

1 Die veneris XXIII! Januaril Anno Predlclo MCCCCLVIJI. Auzlanus 
Mnrch, miles, domlnus locl de Benlarjó de certa sclenlln ... recognosco vobls 
Agnes de Portugal, uxor nobllls Gondlsalbus Dlxar quod dedlstls el solvlslls 
mlhl, omnes lllos tres mil le solidos l?egallum Valenlle quos mlhl el noslrls 
vendldlslls el allenaslls quadrlgintos vlglntl quatuor solidos, dicte monete, 
censuales, rendaJes el anuales quollbel anno, solvendos declma oclavn· die 
mensls oclobrls.-Arch. Hlst. Nnc., Osuna-Gandía, pro!. P. Belsa, 1212. 

1 2' Arch. Hlst. Nac., Porlacell, leg. 2039, perg. 14. 
li He Íl:¡uf sus palabras: •Auzlas March est melé, vers le fin de sa vle, a. 

un 11utre proces, donlll nous esl malheureusement lmposslbl~ de connnttre 
l'orlglne•. (Auzlas March el ses prédécesaeurs, 83). 
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pleito, al menos nos dan mucha luz para deducir la causa 
que pudo motivarlo, así como la tramitación con los prin
cipales incidentes que acompañaron al proceso. 

En primer lugar, disponemos de un cartel dé desafío 
(Lletra de batalla), ordenado por Mossén Ausias March, 
aunque ejecutado por su hijo bastardo, dirigido a Francis
co de Vilanova 1; cuyo cartel nos proporciona los datos que 
bien podrían constituir el verdadero origen del pleito. 

1 Letra fent so de batalla hordenada per Mossen Ausias March, la qual 
era fe!11 de par! de son fUI lo bast11r! e h11vi11 esser !ramessa an Fr11ncesch de 
Vllanova bastar!. 

En Fr11ncesch de Vllanova: Apres del nostre cars e meu, no regonexen! 
nos!ra colpa haveu mostrar entendre en mon dampna!ge e perseveran en tal 
lntencio; perque es de creure que en tot loch e en lot·es mane res vos enleneu 
enferme lo major dan que fer poreu, e altres tal sperau de mi. Empero aques
tes nos tres volun!a!s nos poden compllr sens leges maneres apartades de tola 
vlrtut, les qu11ls son consen!ldes entre aquells on es fet11 onla o dapnatge mil-

. l~men!, o per altres rahons, les quals entre nosaltre.s non se alguna. E si 
esser podia quey fos, llfó:O seria per par! vostr11 qul haveu comes la gran falta 
que aci recitare, contra mi; car apres que vos e yo haguem para u les de amis
ta!, que les derreres foren dlen! a mi •Adeu slau•, e yo a vos •slau bon ora•, 
sens pus, me sou exit al encontre ab passats vint e quatre homens saben! 
que yo era ab quatre moros. E vehen! lo gran avantage que havieu de mi, 
venges per ferme lo major dan ho vergonya que fer poguessen, segon Iaco
me!iment e lo loch on me cometes, com si a stat en !erra de mon pare. 

Mas a present non parle sino per raho que me ha portal, per que yo hau
rla per bo e de tal in!encio crech que sereu vos, que ¡;o que lejament sesper.11 
practicar entre nosaftres, se fa¡;:a en aquella manera que valen!s homens 
acostumen pratlcar e que de aquella prengam exemple e no deis !rosos qul 
sens perllls de inrs persones voten! sa!lsfer a lur inlquftat. Donchs vullnu 
esser de m a openló per bé que us sia enemlch, e no guardeu qul us consella, 
mas com sou consellat. Lamia lntensló es aquesta, que nb nostres persones, 
la una contra laltra prenga Cll nostre deba! e axi satlsfareu a vostra Ira e 11 

vostra honor. De a¡;:o haja vos!ra resposla, qual de aquestes vles, ¡;o es, ban
do, o bat11lla vos plaura seguir. E si elegereu 111 primer11 honorossa, en tal 
cars yo us scriuré ab aquell horde que en tal fets se requlr e seguons lo que 
yo se que vos dleu, e la veritat en contrnrl. 

No deb!ltrem per sola voluntat ans sera nostra querella per cnrs necessarl 
com a de esser deffés. E per que hajau m11jor affechclo eñ tenlr nostre debnt 
en manera presta e onorosa, slau cert que seguons nostra Dlsposiclo e mn 
bona volunta! nous calra cercar jutge qulus tlnga 111 plllt;:ll c11r bens 11veurem 
de Ioch•. 

Asl11caba sin expresar 111 fecha y continua: •Aquest est un lr11ctat d'hor• 
de de Cllv!lllerla .... - Biblioteca Naclonol, núrns. 7811, fol. 163. 
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Refiere el hijo de Ausias Maryh en dicho cartel, que ha
llándose él en el campo y en tierras de su padre, se encon
tró con Francisco de Vilanova, con quien estuvo hablando 
amistosamente, despidiéndose luego con la mayor cortesía; 
pero que momentos después salióle a su encuentro con 
veinticuatro hombres, constándole que él no disponía más 
que de cuatro moros. Acometiólo Vilanova con sus secua
ces, y lo que sucedió no lo expresa March en dicho cartel, 
limitándose a decir que procuró hacerle el mayor daño po
sible, afeando su proceder y ponderando, al mismo tiempo, 
la gran rt;)sponsabílidad en que había incurrido por haber 
cometido el crimen en tierra de su propio padre. 

Por ese motivo le dirige el cartel de desafío ordenado 
por su padre Ausias March, obligándolo al combate, legal 
según la usanza de aquellos tiempos. Le manifiesta, ade
más, que dicho combate no se haría por el sólo gusto de 
pelear, sino por necesidad, pues qU:e así lo requería el ho
nor; y que no se preocupase de la elección de jueces asis
tentes al desafío, puesto que ellos mismos escogerían el 
lugar más apropó~ito para que dicho combate se realizase 
con todo efecto. 

La ofensa inferida por Francisco Vilanova no fué sola
mente contra el hijo de Ansias March, sino más bien contra 
éste, por cuanto el hecho fué perpetrado contra su hijo y 
en su propio campo. Por lo tanto parece que debía de haber 
sido Ansias March quien lanzase el cartel y desafiase per
sonal y directamente con Vilanova. Empero, no fué así, 
por impedir las leyes y costumbres de la caballería desafiar 
a un bastardo, por noble y honorable caballero que fuese 
su padre. Y como, según hemos dicho, Francisco Vilanova 
era bastardo, ordenó Ausias March que fuese el desafío por 
medio de su hijo. 

No produjo efecto alguno el cartel del hijo de Ansias 
March dirigido a Francisco de Vilanova, por lo que Ausias 
March acudió al rey de Navarra, quien todavía desempeña
ba el cargo de lugarteniente general por Alfonso V, su her-
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mano, denunciando a Vilanova y acusándole de enm·mes 
crímenes. Ordenó entonces el rey Don Juan al vicegerente 
de Gobernador General de Valencia, que Vilanova fuese 
encerrado y puesto a buen recaudo, hasta recibir nuevas 
órdenes suyas . Mas aunque Vilanova permanecía bien ase
gurado, transcurría el tiempo sin que se adelantase un sólo 
paso en la ~olución de aquel proceso, hasta que A~sias 
March, junto con el fiscal de la Corte de Valencia, pidieron 
al mencionado rey que nombrase nn asesor especial. En 
vista del nuevo recurso ordenó Don Juan al mencionado 
vicegerente de Valencia, que lo era Don Juan de Corella, 
segundo conde de Concentaina, y esto so pena de . dos mil 
florines de oro, que se mantuviera. en todo su vigor su ante· 
rior provisión, procediendo en todo de acuerdo con el pa
recer de sus asesores o regentes y revocando cuantas pro
visiones hubiese ordenado, contrarias a la primera. Hallán
dose en Zaragoza a 23 de septiembre de 1457, firmó Don 
Juan esta nueva provisión 1• 

Por el contenido de la provisión anterior se ve clara
mente que la cuestión se ventilaba, primero, entre Ansias 
March, como denunciante, y Francisco Vilanova, como 

johannes, etc. Noblll et dllectls conslllarlls nostrls gerentlvlces offlcll 
Gubernatorls ... Cum provlslone sub cerlls penls In eadem adjeclls, manda· 
vlssemus ut dlleclum noslrum franclscum de Vllanova accusatuin et den un• 
tlatum de dlversls et enormlbus crlnilnlbus, el quem ca plum tenetls, bene et 
dfllgenler cuslodlretls, ella m que In causa predlcta proceder! lis et enanlaretls 
usque ad senlenllam dlflnlllvam exclusive, prout In dicta provlslone, cut nos 
referlmus, ampllorlbus verbls conllnenlur. El qula In ·lpsa provlslone vobls 
nullum In assessorem dedlmus, seu asslgnavlmus; Id circo, lnslanllbus llde
llbus noslrls Garcla de Boran, llscl noslrl procuratorls, et Ausia March, mili· 
te, vobls et vestrum culque dlclmus et dlstrlcte preclplendo mandamus sclen
fer et expresse, pro pr-Ima ef secunda Jusslonlbus et ad pena m duot·um mllle 
florenorum aurla bonl vestrls si confrafecerltls exlgendorum et noslrls como
dls appllcandorum veslrorum vel regentls assessorlam aut alterlus eorum et 
non sine els, aul eorum altero, pt·ocedalur et enantelur, tenenles et observan
tes memoralam provlslonem ... revocatls qulbusvls provlslonlbus a nobls vel 
ab afio ... emanalls. Dalum Cesaraugusle die XXIII Seplembrls Añno 11 Natl
vllale Domlnl mllleslmo CCCCLVII.-Arch. Reg. Val. Comunl, Juan 11, núme
ro 87, fol. 42. 
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·denunciado; pero tres meses más tarde, o sea el 7 de enero 
de 1458, aparece también L~ono;, esposa de Vilanova, de
nunciando por su parte a Ausias March 1. 

Y en otra carta-orden del Lugarteniente General Don 
Juan de Navarra, fechada en Zaragoza el 20 de febrero 
de 1458, después de indicar aquel doble proceso, manda al 
gobernador de Valencia Don Juan de Corella, que se con
tinúe el pleito en su curia; mas ya no con sólo los doctores 
Jaime García o de AguiJar y Miguel Zaburgada, que actua
ban de asesores en la Corte del gobernador, sino de acuer
do y parecer del Real Consejero Don Berenguer Mercader, 
baile general del Reino de Valencia. Y no satisfecho aún 
con ello, el rey Don Juan, mandó, que tanto los asesores 
como el Mercader, para la decisión de esta causa, se a tu
viesen también al parecer y consejo del Doctor Don Juan 
Gallach, el Viejo, regente de la Real Cancillería de Valen
cia. Y por cuanto también Ausias March había sido re
cluído, a causa de la denuncia, lanzada contra él por la 
esposa de Vilanova, y pedía su libertad, encarga el rey 
Don Juan a Ruiz de Corella, como gobernador de Valencia 
y a sus asesores ya mencionados, que después de dar liber
tad a Mossén Ausias March, procedan, en todo lo demás, 
de acuerdo y parecer del susodicho baile general y del 
regente de la real cancillería de Valencia ~. 

1 Arch. Reg. Val. Dlvers. Valentle. joan 11, núm. 18, fol. 77. Véase PAOES, 

o p. cit., pág. 83. 
2 johannes, etc. Noblll, el dilectls conslllarlls nostrls ... Ex causls In sup· 

pllcatlone coram nobls pro parte dllectl nostrl Ausle Marchl, mllltls, obl11f11 
deductls, provldemus nc dlclmus et mandamus vobls el vestrum slngulls 
sclenter el expresse sub pena duorum mllle florenorum cujusque vestrum 
contrafaclentls exlgendorum ... quatenus in causis denuntlatlor\um vertentlbus 
coram vobls seu In curia dicte gubernatlonls In ter dlctum Auslanum Marchl 
denuntlantem seu ejus procuratorem, ex unn, et dllectum nostrum Ffranclscum 
de Vllnnova denuntlatum, ex altera partlbus; el In ter assertam uxorem pre· 
dlctl rrranclscl de Vllanova denuntlantem seu ejus procuratorem et dlctum 
Auslanumfiarchl denuntlatum, ex altera partlbus, pretextu criminum nc cau
sis et ratlonlbus In processlbus tam nbsentle quam dlctnrum causarum de
ductls: amodo non cum dllectis jacobo Garcie, nllas AguiJar, et Mlchaele 
<;:aburgada iegum doctorlbus clvltatls Valentle assessorlbus vobis datls aut de 
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De este modo se desentendía el rey Juan de un asunto 
tan enojoso para él, no precisamente por la intervención 
de Francisco de Vilanova,' sino por la de Mossén Ausias 
March. Cansados ya de tanto esperar, lo mismo éste que 
García de Boran, fiscal de la Corte, escriben nuevamente 
al rey D. Juan instándole a la solución definitiva del pro-
<\eso. · 

Ocurrió por entonces la muerte del rey Don Alfon
so V de Aragón, al que sucedió su hermano Don Juan de 
Navarra; y por esta coincidencia y por haber sido elegido 
gobernador de Valencia el noble Don Pedro de Urrea, se
ñm· de la Tenencia de Alcalatén, en, tierras de Castellón, 
por real privilegio, firmado en Zaragoza el 29 de julio 
de 1458 1, y esto fué ia causa, sin duda alguna, de la dila
ción de este pleito. Llegó por fin a manos del nuevo rey la 

lllorum conslllo, sed. una cum dilecto Consiliario dlctl Domlnl Re gis el nos
tro, Berengario Mercader, m !lile, Bnjulo generali Regnl Vnlentle, quem vob1s 
In adjunclum et assotlatum in dictis cnusls damus utlque et nsslgnamus, el 
non sine eo ... de .et cum Conslllo dllecti conslllarll et Regenlls Cnncellnrlam 
dlctl domlnl Regis et nostram, Johannis de Gallach, senioris, legum docloris 
clvitálls Valentie, quem vobls el dicto adjuncto ... da mus el asslgnamus el non 
sine eis preceda lis, cognoscatis, decltalls el fine debilo termlnetls ... El qula 
parle Isla suppllcante asseritur diclum Franclscum de Vllanova, ab eadem 
parle denuntlatum fore In captlone persone su e restrlngendum, el circa dicte 
persone flrmilalem tute providendum; attenlls confesslonlbus lllorum elles
llum depossillonibus ac merllls processus denuntiatlonis poslte contra illum, 
eliam;¡ue lpsum ffranclscum delalum ad respondendum, elln causa denunlia
tionls posite, contradlclum Ausianum In omnl eo quod vldebilur facere preju
dlcium atque fraudem dicto processul faclo contra franclscum eundem per 
vos In eo no fore procedendum: uno dlctum Auslanum March fore ncnptione 
llberandum, etlamque el a processu contra eum lncepto, quousque dlcln ca11S11 
denuntlnllonls oblnle, pro parte dlcll Ausle flnitn fulssel nlque decisa, 11111 pre
dlclus ffranclscus renunclaveril guldatlco el venial, juxla forl forma m dlctus 
processus abs2ntle pargalurus. Suppllcando humililer Isla que dicta sunt slch 
per vos providerlntque mandnrl. 

Nos ergo volentes In hls juste provlderl dlclmus el mandnmus vobls el 
dicto adjuncto sub pena predicla, quod vlsls processlbus bine lnde faclls ... 
procedendo clrca predicta omnla el singula de el cum consilio dlcti Johannls 
Gnllnch, senlorls. breviler, sumarle ... comlttentes dicto ndjuncto super hls 
plenarle vices regle atque nos tras cum presentl, anno a Nativllate Dom.lnl 
Mllleslmo CCCCLVIIl.-Arch. Reg. Val., Regtro. 279, fol. 77. 

t Arch. Reg. Val., Regtro. 421, fol. 86. 
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exposición de Ausias Ma,rch y del fiscal, desde Zaragoza y 
con fecha 2 de agosto de 1458 escribió al nuevo gobernador 
de Valencia y a los doctores que intervenían en dicho asun
to, mandándoles, bajo pena de diez mil florines de oro, que 

' no diesen, en manera alguna, la libertad que solicitaba el 
bastardo Francisco de Vilanova y que preparasen la sen
tencia definitiva para cuando él se trasladase a la ciudad y 
reino de Valencia 1• 

El 23 de septiembre, como dice Pages 2 , aún permanecía 
en el mismo estado y sin procurar solución alguna a este 
pleito; y regularmenté no debió ver su fin nuestro inmortal 
poeta, puesto que, según la promesa del rey Don Juan, 
debía éste pronunciar personalmente la sentencia; y es 
cierto que no vino a Valencia hasta el mes de abril del año 
siguiente para celebrar Cortes a los valencianos y en ellas 
ser jurado por su rey; precisamente un mes después de la 
muerte de Ausias March. Así terminó forzosamente aquel 
pleito que, al parecer, según hemos visto, tuvo por origen 
la vindicación de un honor ultrajado. 

Aquel ingenio incomparable de la poesía valenciana, el 
cantor del amor, puro unas veces, bastardeado otras, y el 
creador de tantos seres imaginarios, no pudo conseguir 
sucesión legítima, si acaso legitimada, en los dos enlaces 
matrimoniales que realizó durante su vida. 

1 Johannes. etc. Noblll et dlleclls conslllarlls nostrls Gerentlvlces ... ad 
fldellum et dllecllonum nostrorum Procuratorls flscl et Ausle March mllltls, 
per humllem suppllcallonem et lnstantlam dlclmus et manda mus vobls sclen~ 
ter et expresse, pro prima et secunda jusslonlbus et ad pena m decem mllle 
florenorum aurl ... rejecll fldelem nostrum ffranclscum de Vllanova, accusatus 
et denuntlatus ut perclplmus coram vobls et In vestra curia de dlversls et 
enormlbus crlmlnlbus per lpsum perpetra lis ac comlssls et quem, ca plum jam 
tenetls bene et dillgenter custodia lis et dellneatls et In processu dicte cause 
procedatls et mantells usque ad sententlam dlfftnltlvam exclusive si merita 
dicte acusatlonls hoc ex postulan!, qua m sententlam ubls reservamus profe~ 
renda m, quousque In lpsa clvltate Valentle, presentes fuerlmus ... Datum Ce~ 
sarauguste die secunda Augustl, anno a Natlvltate Domlnl MCCCCLVIII.
Arch. Reg. Val., Comun,, núm. 224, fol. 70, 

2 A. PAOBS, Auzlas March et aes prédécesseurtJ, 84. 
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Ya hemos hablado de su primogénito Francisco March, 
el cual aunque paréce ilegítimo, fué probablemente legiti
mado una vez llegado a su mayor edad. Corroboran esta 
opinión el título d~ Mossén que se le dió en documentos 
.oficiales, según hemos visto, el trato verdaderamente pa
ternal con que le distingue su padre, así como las comisio
nes que le 'encarga para la solución de asuntos; propios so
lamente de personas legítimas o legitimadas. 

Su hijo llamado Juan debió nacer después de su herma
no Francisco. Su padre le da el epíteto de bastardo y es 
con seguridad el que firma el cartel de desafío, por orden 
de Ausias, dirigido al bastardo Francisco de Vilanova, con 
motivo de los graves daños que le infirió en tierra de su 
propio padre. Casó con Castellana, hija de Francisco Martí 
y de Constanza Escorna, cuñada de Ansias March. Este_ 
matrimonio se celebró un mes después de la muerte de 
Ausias March el 10 de abril de 1459; y el 14 de junio si
guiente, -Jofre de Blanes, heredero universal de Ansias, le 
hace entrega de todos los derechos que tenía o pudiera te
ner sobre Berenguer Mercader y Pedro Juan. 

Pedro March, dice Pages, que podría considerarse 
como hijo legítimo de Ansias March, ya que su padre 
no le da el epíteto de bastardo, ni de hijo natural, en su 
testamento, como lo hace al nombra,r a los demás hijos; 
pero reconoce que esta no es razón suficiente para conside
rarle como legítimo. Además, no cabe duda que, en caso 
de haber sido legítimo, hubiera sucedido a su padre, en 
todos sus bienes y en los que promovieron del poeta Pedro 
March, padre de Ansias March y éste no se hubiera visto en 
el trance de instituir heredero universal suyo a un extraño, 
como lo era, después de todo, el doncel Jofre de Blanes. 

El cuarto hijo de Ansias es Felipe March, hijo de una 
esclava de Ansias March, conocida por el nombre de 
Marta, la cual aún le prestaba sus servicios en 1458. Supo
ne A. Pages que este hijo de Ansias March era de menor 
edad a la muerte de su padre. 

8.27 
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Su hija única, llamada Juana March, a quien distingue 
su padre al expresar su última voluntad con una de las 
casas que tenía en Gandía, casó con Ausias Ton·ella, veci
no de dicha villa. 11 

Vino el mes de octubre de 1458 y le sorprendió una en
fermedad tan aguda, que creyó ser la última de su vida. 
Llama a su notario Berenguer Cardona y el 29 de dicho 
mes, en presencia de los testigos Miguel Juliá, Domingo 
de Aviñó y su escudero Juan Moreno, conocido también 
por el Estudiante, otorgó su primer testamento, apenas 
modificado en el segundo, y en muy poco cambiado en su 
codicilo, que otorgó el día mismo de su muerte 1• 

Considerando que ninguno de sus hijos se hallaba en 
condiciones legales para sucederle, instituye heredero uni
.versal y al propio tiempo ejecutor de su última voluntad al 
doncel Jqfre de Blanes. Ya veremos luego como esta cláu
sula testamentaria es modificada en parte por una sen ten-/ 
cía arbitral dada por amigables componedores, entre dicho 
Blanes y los March de Cataluña. 

Pide luego que su cuerpo sea depositado en la capilla 
de los llfarchs de la Iglesia Catedral de Valencia, situada 
en el claustro, cerca del Cabildo. Manifiesta su deseo de 
que los restos de Juana Escorna, su segunda mujer, sean 
trasladados desde el monasterio de J erónimos de Gandía a 
esta misma capilla, colocándolos a su lado: esto en caso de 
obtener el permiso y la licencia suficientes, tanto del prela
do de Valencia como de la comunidad de dicho monas
terio. 

Hace legataria a su cuñada Constanza Escorna de todo 
el censal que tenía sobre el general del Reino de Valencia, 
consistente en veintidos mil quinientos sueldos, con la con
dición de venir obligada a dotar a una de sus hijas, la que 

t Este su primer testamento, lo mismo que el segundo y el codicilo han 
sido publicados por A. Pag~s en Romanla (XVII, 1888) y en el Boletfn de la 
Sociedad Castellonense de Cultura (XVI, 1935) con notas ampliatorias. Por 
esta razón dej¡¡mos de publicarlos aqu!. 
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·ella eligiese, ·para casarla con su hijo Juan March. Mas, en 
caso de no querer casarse con é'ste ninguna de sus hijas, 
cobraría las pensiones dicho Juan March mientras viviese; 
y si muriese antes que su tía Constanza, tanto el capital 
como las pensiones pasarían íntegramente a ésta. Y si por 
el contrario, fuese su hijo quien se negara al matrimonio 
con alguna de las mencionadas hijas de Constanza, dispon
dría ésta, asimismo, del capital y de la renta de dicho cen
sal y después de la muerte será repartido el mencionado 
censal entre sus hijas. Deja a su hijo Pedro March treinta 
y cinco libras 'de censales, rendales y anuales, con carta de 
gracia, las cuales saldrían de los mismos bienes de su pa
dre, de cuyo capital podría disponer a su voluntad. A su 
hijo natural Felipe March, veinte libras en las mismas con
diciones que a su hermano Pedro. Y a Marta, madre de Fe
lipe, diez libras en moneda valenciana. Lega los muflbles 
de su casa de Valencia y de Beniarjó a su hija Juana 
March, casada como hemos dicho con Ansias de Torrella. 
A Violante, esclava entonces de Pedro de Castellví, setenta 
libras para comprar su libertad. A sus escuderos que per
maneciesen en su servicio hasta después de su muerte, les 
da el caballo con las armas que cada uno había usado. 

En su segundo testamento otorgado el 4 de noviembre 
de 1458 apenas si modifica nada y es como la confirmación 

. gel primero. También otorgó su codicilo el 3 de marzo de 
1459. En el segundo testamento cambia el testigo Domingo 
de Aviñó por Pedro Fernández y en el codicilo, Mossén 
Antonio Esteve, Pbro., sustituye al escudero Juan Moreno. 

Las modificaciones introducidas en su codicilo son ya 
de mayor importancia. Establece el bien de alma para sus 
dos esposas ya difuntas; quiere que después de su muerte 
se digan setecientas misas de Requiem por el descanso eter
no de Juana Escorna, su segunda mujer, por los sacerdotes 
que eligiere su heredero, y por el alma de su primera mujer 
y demás difuntos quiere se celebren quinientas misas tam
bién de Requiem, celebradas por la comunidad de Jeróni-
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mos dE;l Gandía, ya que allí permanecía enterrada Isabel 
Martorell. 

Deja a su hija Juana March, amén de lo designado en 
el. testamento, una casa que tenía el _poeta situada en la 
calle Mayor de la villa de Gandía y ordena además que le 
sean entregadas setenta libras para comprarse una esclava. 
Finalmente confiesa que debe cierta cantidad a Mossén 
Luis Montagut y ordena que se pague de sus propios 
bienes. 

Aunque Ausias March tuvo sus debilidades, . como era 
un hombre creyente y de enraizadas convicciones cristia
nas, aumentadas por el estudio deJos dogmas católicos y 
las enseñanzas de la Iglesia, debió sentir en su interior 
aquella lucha qúe suele entablarse entre · el · espíritu y la 
materia y que muchas veces perturba el ánimo a la muer
te. Estos mismos sentimientos son los que expresa nuestro 
poeta momentos antes de entregar su alma al Creador, 
cuando dice: 

¿Qui pora dir la dolor que turmenla 
lo pecador, quan a la morfiS'acosta? 

En aquella alma grande no desmaya ni vacila su fe y 
su esperanza en semejante trance. Vuelve su mirada a la 
Virgen, Madre de Dios y exclama: 

¡Mare de Deu e advocada mla 
Fes ab ton Rl/ que piados me sial 

El mismo día 3 de marzo en que murió Ausias March a 
petición de J ofre de Blanes se abrieron y publicaron el 
testamento y codicilo, aceptando éste la herencia, pero a 
beneficio de inventario. Asistieron al acto el notario Pedro 
Rubiols, Pedro de Ripoll y Pedro Fernández? escribano de 
Valencia. 

Como heredero universal y ejecutor testamentario de 
Mossén Ausias March, Jofre de Blanes hace el inventario . 
de todos los bienes de la casa de Valencia, donde acababa 
de morir nuestro poeta. Asisten como testigos a este acto, 
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Ansias de Torrella, yerno de Ausias March, casado con su 
hija Juana. 

El primero de los biógrafos 1 de Ansias March, el ilustre 
escritor Amadeo Pages, de conformidad con dicho inventa
rio, nos describe esta .casa, que debió haberse conservado 
intacta, donde vivió y murió el inmortal poeta valenciano 
Ansias March, situada en la ciudad de Valencia y en la 
calle de las Avellanas, Parroquia de Santo Tomás. 

Componíase esta casa de planta baja y piso alto, según 
el estilo de aquellos tiempos. Es sumamente curiosa la des
cripción que nos hace el mencionado escritor de cada una 
de las partes principales que componían la casa y vivienda 
del poeta. El piso alto estaba destinado a la habitación de 
la familia, donde no faltaba detalle alguno para poder cu
brir las necesidades de la vida. Salón donde Ansias March 
recibía las visitas, muy ricamente adornado con el escudo 
de armas de su padre, Pedro March, en campo de gules, 
ocho marcos de oro colocados sobre ocho cruces de oro po
tenzadas, con el de Ansias March, ocho marcos de oro y 
cruz de oro potenzada, acuartelado de las armas de Cata
luña. 

Un espacioso comedor, con mesa principal moldurada 
con exquisito gusto artístico de catorce palmos de larga; 
un escaño de las mismas dimensiones, y otra mesa redon-
da, sillas y demás muebles y objetos propios de un come
dor. A un lado del comedor, la cocina con todos sus utensi-
lios. A la otra una habitación destinada a la conservación 
de ropas, muebles de repuesto, arcas que guardaban las 
escrituras, accesorios para la caza, especialmente de halco- ., 
nes, camas, corazas, manoplas, etc. Y en la recámara un 
cofre, sobre cuyas cubiertas estaban pintadas figuras de 
perdices, una cama grande y otra pequeña. 

Aparte, la habitación privada de Ansias March donde 
escribió sus últimas piezas poéticas y donde terminó sus 

1 A, PAOilS, loe. cit. 
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días. El mobiliario de esta habitación se componía de una 
cama, jergón, dos colchones, cubertor de lana, sábanas, 
tres almohadas, tres mesas, cuatro escabeles, sillas, recli
natorios de raso, tres tazas de cristal, tres vasos, un cande
labro, un sacudidor de pluma. Ropas preciosas de su uso y 
acomodadas a su clase y condición; cerca de su cama y 
como para tenerlo a mano durante la noche, un manuscrito 
voluminoso, probablemente el que contenía sus poesías, 
dos libros en folio sin encuadernar con estrofas. En otro 
lugar s~parado, además del protocolo de Damiata Escorna, 
cuñada de Ausias March, contra Mossén Juliá, su colección 
de libros y biblioteca particular, entre los que destacaban 
por su valor e interés: un libro en pergamino, Pa1·la del 
Gay saber de la Sciencia d'en Lull; otro sobre costumbres 
de España, en valenciano; otro de la Gaya ciencia del 
Maestro Miguel de la Tor; otro sobre la exposición de los 
Salmos, también en valenciano; otro sobre el Bien mo1·ir 
impreso en Valencia en 1494, que probablemente será el 
Art deben morir del franciscano Fr. Francisco Eximenis; 
otro libro en pergamino sobre filosofía, etc. La mayor parte 
de sus libros versaban sobre materias de carácter religioso, 
filosófico y moral. Conservaba asimismo, la librería o ma
nuscritos con que se había formado su padre, el poeta 
Mossén Pedro March. Parece que Ausias March sentía es
pecial predilección por Ramón Lull, puesto que abundaban 
las obras de este venerable mártir, en su selecta librería. 

En el piso bajo y en primer término había cinco medias 
empavesadas, un caballo de madera con dos sillas a la gi
neta. El establo, donde tenía el rocín de su preferencia, 
ballestas, dos lanzas, etc. Aparte dos espadas y dos escudos 
para el ejercicio de esgrima, como otros muchos objetos de 
relativa importancia. 

Con Ansias March parece que sólo vivía su hijo Juan 
March; su hija Juana vivía con su marido y sus dos hijos 
menores; Pedro y Felipe con sus respectivas madres. Vi
vían asimismo en esta casa los escuderos Catalá, Martí y 

, 
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Moreno con los demás criados y sirvientas que formaban 
su servidumbre. 

¿Cómo es que Valencia no ha dedicado un recuerdo a 
esta casa? Madrid conserva la memoria de Lope de Vega 
en la casa donde vivió y murió. Lo mismo hace Valladolid 
con Cervantes, Vich con Balmes, etc. ¿Y Valencia no ten
drá un recuerdo que perpetúe la memoria de la casa donde 
vivió y murió Ansias March? 

XII 

Luis Ma1·ch y sus h~jos Jaime, F1·ancisco y Ausias 11Iarch. 
¿Quién fué el poeta de los «Cantos de Amor y de Mue1·to, el 
doncel Ausias March y Marquet, o Moesén Ausias Ma1·ch y 
Ripoll, señor deBeniarjó7 Jofre de Blanes y Jaime Marchiii 
he1·ederos de los bienes de Ausias March. Pleito po1· causa 
de su he1·encia. Amigables componedores. Sentencia arbi
tral. Concm·dia entre los he1·edm·os. Pleitos de Jofre deBla
nes como he1·ede1·o unive1·sal de Ausias Mm·ch. Jaime 
March IV. Stt fidelidad al1·ey. Pie1·de stts lugm·es de Cata
luña. Sus recompensas. Francisco Jerónimo March, señor 
de Aramprnffá. Extinción de esta familia po1· línea mas-

culina. Conclusión 

ara dar a conocer la vida de Ansias March, 
señor de Beniarjó, hubo necesidad de in
terrumpir la relación, aunque sucinta, de los 
March señores de Arampruñá, según fué 
nuestra intención desde el principio de este 

trabajo, ya que ambas familias tuvieron un. origen común, 
y que, sin confundirse, se sustituyen mutuamente, hasta 
la completa extinción de entrambas ramas: primero de la 
rama valenciana, a la muerte de Ansias March, y luego de 
la catalana, a la muerte de Francisco Jerónimo March, por 
carecer de hijos varones que pudieran continuarla. 
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Luis March, señor del Castillo de Arampruñá y primo 
hermano de Ansias March, señor de Beniarjó, había casado 
con Serena Marquet y de ella tuvo tres hijos llamados 
Jaime, Francisco y Ansias. 

Jaime March III, como primogénito, fué señor de Aram
pruñá en sucesión a su padre. Nos dice Carreras Valls que 
el 23 de marzo de 1440, se hicieron sus capítulos matrimo
niales para su casamiento con Juana Ballester 1• También 
afirma que Luis March, su padre, otorgó testamento el 28 
de febrero de 1454 y que tanto este señor de Arampruñá 
como su esposa Serena Marquet habían fallecido en 1457 y 
que su primogénito Jaime March III era ya en dicha fecha 
señor del Castillo de Arampruñá. 

No nos consta que Francisco March, segundogénito de 
Luis March, tomara estado alguno; y las referencias que 
de él tenemos se limitan a decirnos, según los documentos 
aportados por dicho Carreras Valls, que fué hijo segundo 
de Luis March y de Serena Marquet y que fué su heredero 
junto con sus dos hermanos Jaime y Ansias. Y solamente 
hemos podido ver contados documentos, uno en el Archivo 
de la Corona de Aragón y otros en el Histórico Nacio
nal 2 a más del poder que otorga en 1460, en los cuales se 
habla de este hijo segundo de Luis March, señor de Aram
pruñá. 

Más escasas son todavía las noticias que tenemos de 
Ansias March y Marquet, pues ignoramos si llegó a tomar 
estado, aunque sí consta que murió abintestato 3 • Segura~ 

mente los hechos de este March fueron tan insignificantes 
que pasaron desapercibidos hasta para sus parientes y 
amigos puesto que únicamente ha llegado hasta nosotros 
su escasa intervención, y ésta forzosa, en la herencia de su 
padre, en que le vemos tomar ¡>arte, junto con sus herma-

1 CARRERAS YALLS, loe. cit. 
2 Arch. Hist. Nac., Portaceli, Ieg. 2039, perg. 131. 
3 Arch. Hist. Nac., Portacell, Ieg. 2039, perg. 137. 
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nos, en la división de los bienes de su casa 1; y no se hace 
otra mención de él, que sepamos, más que cuandq su her
mano Francisco March otorga poderes a Jaime, su hermano 
mayor, tanto en su propio nombre como a nombre de here
dero de su difunto hermano menor Ansias March y Mar
quet 2

• Su muerte, según los escasos documentos de que 
podemos disponer, debió ocurrir a últimos de 1459 o a pri
meros de 1460, casi al mismo tiempo que ocurrió la de su 
tío Ansias March y Ripoll, señor de Beniarjó. 

Al llegar a este punto de nuestro estudio sobre la fami
lia de los March, es imprescindible tratar de una cuestión 
de capital importancia y que ha sido precisamente la que 
nos impulsó y hasta nos obligó a escribir estas mal perge
ñadas páginas, sirviéndonos al propio tiempo de motivo 
para tributar un homenaje, por insignificante que éste sea, 
a la memoria de nuestro compatriota el inmortal poeta 
Ansias March y Ripoll, señor de Beniarjó. 

El punto a que hemos aludido está comprendido en la 
siguiente pregunta: ¿Quién fué el poeta de los Cantos de 
Am01· y de Mue1·te, el doncel Ansias March y Marquet, d~ 

la rama catalana, señores de Arampruñá, .o el caballero 
Mossén Ansias March y Ripoll, representante . de la rama 
de los March de Valencia y señor de Beniarjó? 

La coincidencia de haber muerto, casi al mismo tiempo, 
uno y otro Ausias March, aunque con diferente · apellido 
materno, ha servido de lamentable confusión al docto in
vestigador catalán D. Ricardo Carreras Valls, quien no 
duda en afirmar que Ansias March y Marquet, hijo tercero 
de Luis March, señor de Arampruñá, en Cataluña, es el 
inmortal Ansias March, autor de los Cantos de Am01· y de 
Mue1·te, con preferencia a Mossén Ansias March, señor de 
Beniarjó s. 

CARRI!RAS VALLS, loe. cit. 
2 Arch. Hlst. Nac., Portacell, leg. 2039, perg. 137, ya citado. 
3 CARRI!RAS VALI,S, loe. cit. 
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Aparte de la confusión del Sr. Carreras Valls, con su 
excesivo patriotismo, hemos de aplaudir la labor realizada 
,en su aportación doc~mental para la historia genealógica 
de la rama catalana de los March. ¡Ojalá hubiera podido 
hacer otro tanto sobre la rama valenciana de estos caballe
ros! Para ello no bastaba la simple investigación del Archi
vo Notarial de Barcelona, era indispensable registrar otros 
archivos con que poder recoger los documentos pertene
cientes a entrambas ramas. 

Con el fin, pues, de poder contestar satisfactoriamente 
a la pregunta anterior, nos fijaremos en algunos hechos y 
referencias consignadas en los escritos del poeta, a fin de 
ver si esos hechos y esas referencias corresponden al Ausias 
March catalán, o bien al Ausias March valenciano. Y luego 
confirmaremos esos hechos y esas referencias por la autori
dad de escritores de criterio imparcial, para que la verdad 
brille con todo su esplendor, libre de prejuicios y de huma
nas pasiones. 

En primer lugar podremos ver cómo el poeta recuerda 
la expedición a Nápoles y el cerco de esta ciudad por aque
llos versos: 

Hon sera hon, lo que no's !roba tal? 
De~á lo far, yo no lo !robaré, 
en Napols, si es bé, sera cereal 1• 

No tenemos noticia alguna de que Ausias March y Mar
quet realizara expedición ninguna a Nápoles y Sicilia, tie
rras conquistadas por Alfonso V. En cambio ya hemos ha
blado de las de Ausias March y Ripoll, acompañando al 
mencionado rey en sus primeras expediciones a dichas 
tierras, donde este señor de Beniarjó, pudo distinguirse 
como bizarro soldado, según el testimonio de dicho rey 2 • · 

El mismo poeta evoca luego la memoria de una nave 
lanzada a los vientos: 

SI com als vents es donada la Nau: ... s_. 

t PAYOS, Obras de Ausla/J March, LXXXVI. 
2 Arch. Reg. Val., Regtro. 394, fol. 2á v. 
3 PAYOS, Obrii/J de Ausias March, LXXIX. 
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Recordemos en estos momentos la nave valenciana al 
mando de Ausias March, señor de Beniarjó, que tan impor
tante papel desempeñó en la batalla de Kerkena 1 • 

En otro lugar nos refiere también sus empresas milita
res, donde verdaderamente puso a contribución su valor y 
denuedo, cuando escribe: 

f' 
Tant com en mi es y fon soportable 

de contrastar e venere la batalla: 
Yo he compllt dlns mi, sentfment baralla 
tal que no'm fon un altre comparable• •. 

Quien conozca la historia de Ausias March y Ripoll, 
deducirá lógicamente, que solo a él pueden referirse los 
versos anteliores. 

También leemos varias referencias que nuestro poeta 
dejó consignadas en sus escritos sobre los desafíos o bata
llas. Véanse como muestra las siguientes estrofas: 

SI com aquell que entrar vol en batalla 
e trobas cor ans quella experimente ... '1. 

Anau, anau vostres armes probar 
en contra aquell qul vostre no vol ser ... •. 

SI com l'arnes d'acer a colp s'engruna 
e lo de fer un petlt colp lo passa ... •. 

Nuestros lectores ya conocen los desafíos en que tuvo 
que intervenir Ausias March y Ripoll, y fácilmente com
prenderán que a él y no a otro deben atribuirse las ante
riores referencias del poeta. 

Manifiesta claramente asimismo sus aficiones a la caza, 
por aquellas palabras: 

Tot mon dellt resta sois en ca\!ar ... •. 

A. PAOBS, loe. cit. 
2 PAYOS, Obras de Auslas March, LXXXIV. 
3 PAYOS, pág. 180, XXIX. 
4 lbldem. 
5 PAYOS, pág. 169. 
6 PAoBs, CXXII (bis), pág. 72. 
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Según hemos visto ya, fué grandísima la pasión que 
tuvo siempre a la caza el señor de Beniarjó, Ausias March 
y Ripoll, ya por su inclinación despertada en su juventud, 
o bien adquirida en fuerza del cumplimiento de su oficio 
de halconero mayor del . rey- D. Alfonso. Recuerda con 
fruición la caza de los halcones y hasta el nombre de Albu
fera, por haber estado en la Albufera valenciana la cetrería 
de halcones y demás animales y aves de rapiña. Veamos 
la~ referencias consignadas por nuestro poeta: 

Dona que vos aneu davant 
satlsfahent vos tres senys e raho; 
Yo la sup.lich, que u suplich del falcó, 
e si ho fará, ia'm velg ab ell ca<;ant 1• 

Llr entre carts, ab mllans ca<; la ganta 
y ab lo branxet la lebre corredora •. 

SI com la mar un punt no s'en altera, 
si hom ne trau una gran· albufera ... •. 

No hay más que recordar los rasgos principales de la 
vida de Ausias March y Ripoll, para ver en 'él representado 
al poeta Mossén Ausias Marchen todas y en cada una de 
las referencias anteriores. En cambio, ¿conservamos algún 
recuerdo de Ausias March y Marquet, de haber sido caza
dor o que haya estado al frente de alguna cetrería de halco-
nes o de otros animales de rapiña? · 

También significa' nuestro poeta haber gozado de la 
prerrogativa de diputado, cuando dice: 

Car per honor, yo m sech en pus alt banch •. 

Ausias March y Marquet no pudo asistir a las Cortes 
del Reino, como representante del brazo militar, puesto 
que no llegó a ser Caballe1·o, sino sólo Doncel, esto es, hijo 
de caballero. Ausias March y Ripoll, no solamente fué ca-

1 PAOflS, LXXXV, loe. cit. 
2 PAoes, LXXXIV. 
3 PAOflS, LXXXIV (bis). 
4 PAOflS, pl!g. 86, LXXXIV. 
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ballero, sino que tuvo ocasión de asistir muchas veces a las 
Cortes, comohemos dicho en su lugar. El poeta fué cono
cido por Mossén Aus'ias March. Ausias :March y Marquet 
no pudo ostentar el determinativo Mossén, sino sólo el de 
Doncel, como hemos dicho, por no haber sido caballero. 
En cambio Ausias 11'Iarch y Ripoll, usa en los documentos 
oficiales, el mencionado determinativo Mossén, y así se le 
distingue, también entre sus amigos y conocidos. 

Según afirman los autores, especialmente Jerónimo Zu
rita, el poeta :Mossén Ausias :March mantuvo íntimas rela· 
ciones con D. Carlos de Aragón, Príncipe de Viana, hijo 
del r~y D. Juan II de Aragón 1 • Por lo que dejamos anota
do, Ausias :March y Ripoll , durante muchos años, estuvo 
en continua relación con dicho príncipe: primero por haber 
sido vasallo de éste, desde que el rey su padre le hizo mer
ced del ducado de Gandía, y luego por haberle servido de 
administrador o colector de las rentas, emolumentos ·y de
más derechos que este príncipe percibía del mencionado 
ducado; en cuyo tiempo las relaciones entre dicho príncipe 
y el señor de Beniarjó forzosamente debieron ser frecuen
tes e íntimas. ¿Hay alguna referencia de dichas relaciones 
del mencionado príncipe con el doncel catalán Ausias 
:March y Marquet? Ni siquiera el menor indicio de estas 
relaciones ha llegado hasta nosotros, al menos fundamen
tadas, como las tuvo el susodicho príncipe con el valencia
no :Mossén Ausias :March y Ripoll, hijo del eximio poeta 
:Mossén Pedro :March, según queda documentalmente de
mostrado~. 

Prueban asimismo la identidad del poeta con la persona 
del señor de Beniarjó, Mossén Ausias :March y Ripoll las 
amistades literarias que tuvo el poeta. Estas no fueron cier
tamente catalanas sino valencianas, como era natural. In
dicaremos solamente algunas en gracia de la brevedad. 

ZURITA, loe. Cit. 

2 Véase el cap. XI de esta obra. 
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Fué una de ellas la que mantuvo con D. a Tecla de Bor
Ja, hija de los valencianos Jofre de Borja, caballero de Já
tiva y de su pariente D. a Isabel de Borja, señora de la 
Torre y lugar de Canals, baronesa de Anna y hermana del 
Papa Calixto III. Casó D. a Tecla con Vidal de Vilanova, 
señor de Pego y Muria. Por consiguiente l;!ermana de don 
Rodrigo de Borja, después Papa, bajo el nombre de Alejan
dro VI. 

El concepto que D.a Tecla tuvo de nuestro poeta nos 
indican muy a las claras las frecuentes reiaciones que con 
él tuvo, durante su vida. Significólo esta dama valenciana 
en aquel verso dirigido al poeta: 

Sou de tots el més en tés 1, 

Otro de los más ilustres e íntimos amigos del poeta fué 
Mossén Bernardo Fenollar, natural de la villa de Penágui
la en el reino de Valencia, que gozó del título de caballero 
y fué domero de la Santa Iglesia Catedral de Valencia. 
«Tuvo-dice Escolano-mucha amistad con Mossén Ausias 
March, como se colige de una poesía suya que hay a lo úl· 
timo de las obras de este caballero y fué muy parecido a él 
en el ingenio y agudeza» 2• Tanto Ximeno como Pastor 
Fuster se expresan de un modo parecido, afirmando que 
fué natural de dicha villa de Penáguila, de familia distin
guida, amigo de Ausias March y muy semejante al mismo 
en el ingenio y numen práctico a, Y Martí Grajales añade: 
«Como ya se distinguió en vida del incomparable Ausias 
March, con su amistad se honró y fué uno de los con
currentes a las veladas literarias que se celebraron en casa 
del noble D. Berenguer Mercader» 4 • 

El respeto con que Mossén Fenollar trataba a Mos,sén 

1 PAOI!s, loe. cit. 
2 EscoLANO, lflstorla de Valencia, loe. cit. 
3 XIMI!NO, Escritores Valencianos, t. 1, pag. 59, y J. PASTOR FUSTI!R, B/• 

blloteca Valenciana, t. 1, pág. lit. 
4 MARTI GRA)ALI!S, Trabes en Labor de la Verge Maria, pág. 26. 
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Ausias March, fácilmente podrá deducirse por aquel verso: 
Vos, Magnifich, qne son molt avisat. Entre sus primeras 
producciones literarias y poéticas figura su Demanda 
feta pe1· Mossen Fenollar a J.11ossén 'Ansias March, la cual 
comienza así: 

Per mitigar l'enuig gran de l'eBfiu ... •. 

Dicha Demanda, mereció la Resposta a Mossén Feno
llar de nuestro poeta, cuyo prim'er verso dice así: 

•Quanl mes ama u, tan! mes temor len! u, ele, ele. •. 

Otro de los contertulios del poeta fué sin duda otro jo
ven también poeta llamado Juan Moreno y apellidado el 
Estudiante, el cual aparece asimismo entre los escritos 
de Ausias March en otra de las Demandes y Respostes. 
Declara Moreno su dependencia de Mossén Ausi3¡s March, 
lo mismo en el arte poético que en su condición social, 
cuando dice dirigiéndose a dicho poeta: Mon Mestre y 
senyor 3• 

Este mismo Juan Moreno fué el escudero de Ausias 
March y Ripoll, señor de Beniatjó, que también con el 
epíteto de Estttdiante, asiste como testigo a su testamen
to 4• ¿Puede darse mayor prueba de la identidad del poeta 
con la persona del mismo Ausias March y Ripoll? 

Nueva prueba de la identidad del poeta con Ausias 
March y Ripoll fué su amistad con la noble valenciana 
D. a Teresa Bou que sirvió de Dulcinea al poeta, de la que 
se enamoró -desde que la vió por primera vez en el templo , 
el día de Jueves Santo: «Es cert-dice el catalán García 
Silvestre-que la trama de l'amor a Laura del poeta de 
·Arezzo és la trama de l'amor de Teresa Bou, del poeta va-

MARTI ÜRAJALBS, ·ob. Cit., pág. '1:7. 
2 MARTI GRAJALBS, loe. cit. 
3 MARTI ÜRAJALBS, loe. el!. 
4 Arch. Reg. Val., pro t. de Berenguer> Cardona, afio 1458. 



404 Boletin · de la Sociedad 

lencia, des que la veie per primera vegada al temple, el 
día de Dijous Sant» 1. 

Otro literato y crítico catalán, José Comerma y Vila
nova 2 es de opinión que deben referirse a la muerte ' de 
esta dama valenciana aquellos versos de Mossén Ausias 
March: 

. Tot quant yo veig e sen!, dolor me torna, 
Dan! me recorf de vos que tan/ ama va s. 

Es de suponer que el poeta, de haber sido catalán, no 
había de hacer traición a su patria, prescindiendo de ella y 
declarando su valencianía. Ni es de suponer tampoco que, 
sin haber llegado a su estado y condición de viejo, confe
sara nuestro poeta que no solamente era ya viejo, sino que 
había experimentado los efectos de la vejez, especialmente 
en cuanto se refería a la parte moral, ya que, como dice el 
mismo poeta, la vejez sirve para enmendar los desaciertos 
de la juventud: 

Mol! he farda! en descobrlr ma falta 
per juventut, qu'em nega sper/ment! • 

Y de tal modo llegó eL convencimiento de~ esta verdad á 
su alma, que no dudaba sería juzgado por todos como ca
ballero ·de edad avanzada, así como del desprecio que de 
él harían las mujeres: · 

Ya la edat a mi no's comlnal 
seré jutjaf de tots per galant ve// 
Y 11 dones plau /'hom quant es doncel/ •. 

Sabemos, con toda certeza que Auzias March y Ripoll, 
señor de Beniarjó, murió. en su avanzada edad, no sólo por 
la confesión del mismo, según hemos podido comprobar, 
sino por la misma documentación que hemos aportado a 

1 ÜARCIA SILVE!STRE!, loe. cit. 
2 COME!RMA Y VILANOVA, loe. cit. 
3 Véase PAoes, pág. 349, XCII, 2-lí. 
4 PAOE!S, pág. 208, VI, 1-2. 
lí PAOE!S, pág. 110, CXXII, 17-19. 
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este estudio. En cambio, si tenemos en cuenta la fecha del 
casamiento de Luis March con Serena Marquet y que 
Ansias fué su hijo tercero, hemos de deducir que no son 
~plicables a éste los testimonios del poeta cuando afirma su 
vejez, puesto que suponiendo que Ansias March y Marquét 
naciera en el año 1412, y. no podía ser antes, y que hubiese 
escrito los versos alusivos a la vej ez unos ocho años antes 
de su muerte, podría tener entonces cuarenta y un años, 
poco más o menos. ¿Podría el poeta a esa edad afirmar su 
vejez? 'rampoco pueden atribuirse a March y Marquet nin- · 
guna de las demás referencias del poeta. 

Y no hemos de repetir aquí la opinión de los autores 
imparciales que han escrito sobre Mossén Ansias March, 
puesto que ya los dimos a conocer en su lugar correspon
diente 1 • 

¿Y qué·argumentos pueden aducirse para combatir la 
tesis de la identidad de la persona del poeta con la de 
Ansias March y Ripoll? El único argumento que aduce el 
catalán Carreras Valls, como fruto de sus investigaciones 
en favor de su compatricio Ansias March y Marquet, sobri
no de Ansias March y Ripoll, es un argumento ~eductivo 
que nada prueba. 

En comprobación de lo que acabamos de afirmar, vea
mos en qué se apoya dicho argumento de Carreras Valls. 
Jaime March y Marquet, hermano de Ansias March y Mar
quet, a la muerte ab intestato de éste, el 24 de julio de 1460 
vendió unos libros, entre los cuales se hallaban los escritos 
de Aristóteles, de San Ag·ustín y de Santo Tomás de Aquino, 
libros que se cre.e debieron servir de base para la formación 
espiritual del poeta Ansias March. Por esta coincidencia, 
esto es, por haber muerto abintestato Ansias March y Mar
quet· y haber enajenado poco después su hermano Jaime 
March los mencionados libros y por otros motivos que no 
nos refiere,· considera el susodicho escritor. catalán que de-

1 Véase cap. VI. 

8.28 
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bió ser el poeta de los Cantos de Amor dicho March y Mar
quet con preferencia a Ansias March y Ripoll, señor de 
Beniarjó 1 • 

Es cierto que Jaime March, señor de ·Arampruñá vendió 
unos libros, poco después de la muerte de su hermano 
Ansias Márch y Marquet. Así consta por el documento co
piado por Carreras Valls; pero en ese documento no se lee 
que dichos libros fueran de Ansias March y Marquet: lo 
presume este escritor, por el solo hecho de haber ejecutado 
dicho Jaime la mencionada venta de libros, después de la 
muerte de su hermano Ansias March y Marquet. 

También se supone, con harto fundamento, que las 
obras de Aristóteles, de San Agustín y de Santo Tomás 
fueron las que sirvieron de base en la formación espiritual 
del poeta Ansias l\farch. Esto no se puede negar, pero dedu
cir por ello que los ejemplares o códices vendidos fueran 
precisamente los que usó el poeta, es una afirmación ente
ramente gratuita. Más aún, c¡;mcediendo (también gratuita
mente) que los mencionados libros fueron del dominio y 
propiedad de Ansias March y Marquet, ¿podremos por esta 
razón deducir lógicamente que dicho March y Marquet 
fuera el poeta Ansias March? ¿Acaso de Aristóteles, de San 
Agustín y Santo Tomás y de otros autores o escritores 
eclesiásticos, no hubo más que un solo ejemplar de los es
critos de los mencionados autores? Precisamente de esos 
escritores fueron hartas las copias o códices que se conser
vaban en aquellos. tiempos. Y por lo mismo, así como March 
y Marquet pudo tener alguna de esas copias, pudo también 
tenerlas March y Ripoll señor de Beniarjó. 

1 He aquf sus palabras: •Auslas March 1 Marque! va morir ab Intesta! el 
1459 o 1460; tenlnl en comple que el seu germa Jau me va vendre en 24 de jullol 
del dlt any 1460, els libre~ a que ra refer~ncla el document d'aquella dala, entre 
els quals figuren Arlslolll, Santo Tomás 1 San! Agusll que, s'han estimar ba· 
slcs pera la formacló espiritual del poeta, Auzlas March, !'autor d'aquestes 
notes presumelx que serien de I'Jnteslal Auzlas; a qul per aquels 1 allres mo
tlus, considera ésser el poeta, amb preferéncla al senyor de Benlarjó. Bis do
cuments que 11 fan refer~ncla ens assabenten que era noble, dom!cellua o ve
nerable•. 
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Es verdad que Ausias March y Marquet gozó del califi
cativo de doncel, como hijo de caballero, con el de venera
ble, que lo mismo se daba a los caballeros, que a los hijos 
de éstos, pero no gozó ni pudo gozar del título . de Mossén. 
Ausias March y Ripoll tuvo el calificativo de doncel, antes 
de haber sido armado caballero, y luego ya fué conocido 
por Mossén Ausias March, lo mismo en privado que en los 
documentos públicos. 

Ahora bien, el poeta en cuestión fué y ha sido siempre 
conocido por Mossén Attsias Ma1·ch, como puede verse en 
la demanda de D.a Tecla de Borja, y generalmente en los 
escritores, lo mismo antiguos que modernos . . 

Mientras no se aduzcan·, pues, otras razones más firmes 
y otros argumentos más sólidos que los alegados por el 
ilustre escritor catalán Carreras Valls, los críticos impar
ciales no tendrán más remedio que sostener, en todas sus 
partes y en toda su integridad , la tesis valenciana, esto 
es, que Ausias March y Ripoll, señor de Beniarjó, 
es el incomparable poeta de los Cantos de Amo1· y de 
Mue1·te. 

Ya dejamos apuntado que el poeta, Mossén Pedro 
March V en su último testamento otorgado en 1410, insti
tuyó heredero universal a su hijo Ausias March y como 
sustitutos suyos, primero a su nieto Pedro March, llamado 
él Joven, hijo de su primogénito Juan March y de Violante 
Vilarig y en caso de morir los dos anteriores sin sucesión 
legítima, era su voluntad, que le heredase su sobrino Luis 
March y sus descendientes. Por esta cláusula testamenta
ria, parece que Mossén Pedro quiso vincular sus bienes en 
su familia, y que si faltase la sucesión en la rama valencia
na, heredase la catalana en los descendientes de su herma
no Jaime March II. 

No lo entendió así seguramente Mossén Ausias March y 
Ripoll puesto que en su testamento hace caso omiso de sus 
sobrinos Jaime, Francisco y Ausias, hijos de su primo her
mano Luis March, señor del Castillo de Arampruñá y de-
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clara heredero suyo universal .a Jofre de . Blanes 1, hijo de 
Mossén Vidal de Blanes, después de haber otorgado algu
nos legados a sus hijos ilegítimos así come a sus escuderos. 

El mismo día en que murió Ausias Mm·ch y Ripoll, se
ñor de Beniarjó, Jofre de Blanes, como heredero universal 
de éste y su ejecutor testamentario pidió que se abriesen y 
publicasen el testamento y codicilo de Ausias March. Leídos 
éstos lo aceptó Jofre de Blanes e inmediatamente hizo el 
inventario 2 de todos los bienes de Ausias March, haciendo 
entrega a Juana March, hija natural de aquél, de todos los 
bienes de la ciudad de Valencia, con arreglo al testamento 
de su difunto padre. 

No cabe la menor dud,a que, entre los muebles y demás 
objetos de la casa de la calle de Avellanas, donde pasó sus 
últimos años y donde murió Ausias March, se hallaba el 
manuscrito de las poesías originales del mismo, del que 
tomó también posesión su hija Juana March 3 • 

No tardó en llegar a conocimiento de los hermanos 
Jaime y Francisco la noticia del fallecimiento de su tío 
Ausias March y Ripoll. No olvidaban aquellos parientes la 
cláusula testamentaria de Mossén Pedro March, según. la 
cual creyeron que los únicos herederos de su tío Ausias 
March, con todo derecho, debían ser ellos y no el que éste 
había instituido o sea D. Jofre de Blanes. 

Entablaron judicialmente la demanda correspondiente, 
fundada en dicha cláusula testamentaria de Mossén Pedro 
March, padre de Ausias March y Ripoll. De manera que, 
en defecto de herederos legítimos de Ausias March, presen-

1 Véase A. PAOE!s, Boletín de la .Sociedad Castellonense de Cultura, 
XVI, Mayo-junio 193§. 

2 Las palabras del acta notarial con que jofre de Blanes encabeza el 
Inventarlo son éstas: •Yo en jofre de Blanes habitador de la Ciudat de Valen
cia he re u universal de tots los bens e drets que foren del honorable Mossen 
Auzlas March, quondam, Cavaller, segons consta pcr lo tcstament del dlt 
Mossen Auzlas March, rebut perlo notar! dessuscrlt a quatre de Novembre 
any MCCCC clnquanta. hult, en podl>r de dll Notari ... •-Arch. Reg •. Val., 
Regtro. 49§, fol. 78, pro!. de Berenguer Cnrdona, a fío 14§9. 

3 A. PAOBS, Bol. Soc. Cast. de Cultura, XVI (19ií6). 
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tárotise los herederos generales pidiendo su herencia. Jofre 
de Blanes apoyándosé en el testamento mismo de Ausias 
March y Jaime March III, señor de Arampruñ~, con su 
hermano :Francisco March, ciudadano de Barcelona, fun
dándose en el testamento del mencionado padre de Ausias 
March, que señalaba por herederos suyos a sus parientes 
de la casa de Arampruñá, en caso de morir sin sucesión le
gítima, tanto su hijo Ausias March como su nieto Pedro 
March el Joven. Una y otra parte se consideraba como legí
tima heredera de Ansias March. El pleito era inminente, y 
con él la destrucción y desaparición de la hacienda del 
poeta y señor de Beniarjó, amén de los disgustos consi

. guientes para una y otra parte contendiente. 
No dejaron de co~nprender unos y otros aspirantes a di

cha herencia la situación en que se habían colocado, y con 
acertado y muy racional acuerdo, renunciaron a los trámi
tes del pleito y optaron por el más justo y sencillo cual es 
el del arbitraje. Los dos March de Arampruñá, Jaime y 
Francisco de una parte y J ofre de Blanes como heredero 
universal de los bienes y derechos de Ausias March, de 
otra, eligieron de consuno, por árbitros y amigables com
pon·edores a los nobles y magníficos D. Juan de Proxita, 
valenciano, y Armando Guillermo de Bellera, caballero y 
ciudadano de Barcelona, así como a los venerables Pedro 
Amalrich y a Nicolás Figuerola, doctores en leyes y habi
tantes de la chidad de Valencia. 

La elección de dichos árbitros y amigables componedo
res fué confirmada y otorgada en público documento por 
el discreto Juan del Mas, notario, secretario del rey, y por 
Pedro Rubiols, notario de Valencia, el 27 de octubre de 
1460 1. Y después de un maduro examen, aquellos nobles y 
sabios árbitros y amigables componedores, dieron su sen
tencia irrevocable el 29 de noviembre de aquel mismo 
año 1460. 

Arch. Hlsl. Nac., Porlacell, leg. 2039, perg.131. 
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Los mencionados árbitros y amigables componedores 
tuvieron muy en cuenta las justas razones alegadas por 
una y otra parte. Jaime y Francisco March por sí y como 
herederos de su difunto hermano .Ansias March y Marquet 
debían de suceder en todos los bienes que Mossén Pedro 
March había dejado a su hijo .Ansias 111:arch y Ripoll, según 
la cláusula de las sustituciones del testamento de dicho 
Pedro Mm·ch. Por otro lado, Jofre de Blanes, en virtud del 
testamento de .Ansias March y Ripoll era indiscutiblemente 
el heredero universal de éste. Considerando pues, .como 
bienes vinculados los que Mossén Pedro March dejó a su · 
hijo .Ansias March, los árbitros y amigables componedores 
dividieron los bienes de la casa March de Valencia en 
dos clases diferentes: en bienes vinculados o casi vincula
d()s y en bienes libres, de los que podía libremente disponer 
.Ansias March, como fueron el acrecentamiento de su patri
monio y las mejoras introducidas por él mismo desde el 
año 1413 en que murió su padre Pedro March. 

Consideráronse como bienes vinculados. Primero: El se; 
ñorío de Beniarjó, Pardines y Verniza, situados en los tér
minos generales de Gandía, heredados de su padre Pedro 
March, con la condición de pasar a sus parientes de la rama 
catalana, en caso de morir sin sucesión legítima su hijo 
.Ansias March y su sobrino Pedro March, hijo de su primo
génito Juan March, según hemos dicho. Segundo: La casa 
natal y solariega de Gandía ,. en la calle Mayor de esta villa, 
probablemente heredada por Pedro March I, en 1249, por 
gracia de Jaime I el Conquistador; los muebles de la casa 
señorial de Beniarjó, con 25.000 sueldos procedentes de 
Pedro March su padre. 

Eran bienes de libre disposición de .Ansias March. Pri
mero: 25.000 sueldos procedentes de D.a Leonor Ripoll, su 
madre. Segundo: Los derechos feudales, especialmente la 
jurisdicción civil y criminal con el tercio del diezmo, en 
sus lugares, todo lo cual fué una fuente de ingresos y de 
acrecentamiento de su fortuna. Tercero: Un crédito que 
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Jaime March I, llamado el valenciano, dejó a su hijo Pedro 
March y a su nieto Juan March que luego heredaron por 
igual Mossén Ansias March y su sobrino, conocido por Pe
dro March el Joven, con otro en el lugar de Alcántara, pro
cedente probablemente, según dejamos anotado, de su 
madre D. a Leonor Ripoll. Cuarto: Los bienes y derechos 
procedentes de sus dos matrjmonios, primero con Isabel 
Martorell y segundo con Juana Escorna, pues, como queda 
dicho y comprobado fué heredero universal de entrambas 
esposas y sólo los bienes dotales se elevaban a la suma de 
ciento cinco mil sueldos con el usufructo de Íos lugares que 
heredó de su primera mujer en el Valle de Jalón y el título 
de señor de los mismos. Quinto: La casa de Valencia don· 
de vivió sus últimos años y donde pasó de esta vida a la 
eterna, comprada de sus propios bienes y de los de su espo
sa Juana Escorna. Y sexto: Varios censos a su.favor como 
el de los 22.000 sueldos, cargados a la Generalidad del 
Reino de Valencia, cuyos 500 sueldos de renta destinó 
Ausias Marcb para la dotación de Juan March, su hijo bas
tardo. 

Era grande el acrecentamiento del patrimonio que había 
heredado de sus padres, debido a su interés, a su industria 
y a su recta administración, por eso los árbitros y amiga
bles componedores tuvieron muy en cuenta las mejoras si
guientes. Primero: Los grandes dispendios que tuvo que 
hacer en las tierras de su señorío para el aumento de su 
producción. Segundo: La construcción de la acequia llama
da de Verniza para conducir las aguas del río Serpis y de 
Alcoy al lugar de Beniarjó, previa la licencia de Isabel de 
Proxita, baronesa de Palma, cediendo la mitad del derecho 
de dichas aguas a la villa de Gandía, a cambio de pagar la 
mitad del coste de dicha acequia cuya presa, por él, se 
llamó Ayut d'en Mar·ch. ;rercero: Mejoró notablemente la 
easa señorial de Beniarjó; construyó un gran tmpig o mo
lino de azúcar; comenzó la construcción de un puente 
sobre el mencionado río de Alcoy, en las cercanías de su 
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lugar. Advierte Paz y Melia que «el Trapío debía ser im
portante por cuanto se condenó a Jaime March y Marquet 
a pagar por sus obras a Jofre d~ Blanes 16.569 sueldos» 1. 

Todo ello se verá comprobado en la sentencia arbitral, pro· . 
nunciada en Valencia el 29 de noviembre de 1460. 

Considerando dichos amigables componedores ·en su 
sen,tencia el mencionado acrecentamiento en la hacienda . 
de Ansias March, las mejoras en ella introducidas con los 
gastos hechos por el mismo, después de declarar, con 
su hermano Francisco eran los herederos universales de 
Mossén Pedro March en todos los bienes por él vinculados, 
obligan a los mismos Jaime March y a su hermano Fran
cisco a entregar a Jofre de Blanes como heredero universal 
de Ansias March y Ripollla cantidad de noventa mil dos
cientos diecinueve sueldos con once dineros en moneda va
lenciana, de cuya cantidad entregarían cuarenta mil dos
cientos diecinueve sueldos con once dineros en moneda 
contante y los cincuenta mil restantes en censos que dichos 
Jaime y FranQisco March se cargarían sobre sus bienes, 
y especialmente sobre Beniarjó, a favor de Jofre deBla
nes 2• De este modo quedaron complacidos los herederos de 
Pedro March y el de su hijo Mossén Ansias March y Ripoll. 

Una vez conocida por los March de Cataluña la mencio
nada sentencia arbitral dada por los árbitros y amigables 
componedores los nobles D. Juan de Proxita y D. Arnaldo 
Guillermo de Bellera, con los doctores D. Pedro Amalrich 
y D. Nicolás Figuerola, Jaime y Francisco March, herede
ros al propio tiempo de su hermano menor Ausias March y 
Marquet, hijos los tres como dejamos ya consignado, de 
Luis March, primo hermano del poeta Ausias March y Ri· 

PAZ Y MBLIA, loe. cit. , 
2 Arch. Hlst. Nac., Porlacell. Véase la concordia entre Jaime March Y 

jorre de Blanes, leg. 2039, perg. 131. 
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poll, trataron la manera de poner en ejecución la D;lencio· 
nada sentencia arbitral. Y como según esta ~entencia Jaime 
March el mayor, como rept·esentante ·de la rama March de 
Cataluña había sido condenado a pagar los dichos noventa 
mil doscientos. diecinueve s:ueldos con once dineros a Jófre 
de Blanes por su calidad de heredero universal de. Ansias 
l\iarch y Ripoll y como sucesor en todos sus bienes nó vin- . 
culados por el poeta Pedro March, pa:dre de Ansias March 
y Ripoll. Y · como ambos hermanos Jaime y Francisco 

· March debían hacer efectiva la mencionada cantidad al su- · 
sodicho Jofre de Blanes, la intervención en este asunto 
competía lo mismo a uno que a otro hermano. 

Mas como para poder tomar pose3ión del sobredicho 
vínculo, consistente sobre todo en los lugares de Beniarjó, 
Párdines y ,Verniza, era ·indispensable la presentación tam
bién de Francisco Mai'ch y Marquet y éste no podía 
trasladarse desde Barcelona a Valencia donde debía eje
cutarse la sentencia arbitral, otorgó amplios y omní
modos poderes a su hermano Jaime, como representan
te de la rama March de Cataluña, a fin de hacer sus ve~ 
ces en la reunión que debía celebrarse en dicha ciudad 
para ponerse de acuerdo con J ofre de Blanes en la repetida 
ejecución de la sentencia y para firmar los compromisos y . 
contratos con que una y otra parte debían obligarse para. 
el más exacto y fiel cumplimiento de la susodicha senten" 
cia, especialmente en cuanto se refel'Ía a los 90.000 sueldos 
que 'ambos hermanos Jaime y Francisco March debían en
tregar a J ofre de Blanes como heredero de Ansias March y 
Ripoll. En virtud de estos poderes Francisco March se com
promete a tener por firme y aprobar cuanto haga su her
mano Jaime en la concordia que debía celebrarse con Jofre 
de Bla,nes. La procuración fué otorgada ante el notario Mi
guel Ripoll en Castell de Fels, diócesis de Barcelona, a 7 de' 
diciembre de 1460 y asi~tieron como testigos presenciales 
Francisco Pons, presbítero, Rector de la Iglesia de Santa 
María de Castell de Fels, Juan Pineda, de dicha Parroquia 
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y Juan Ripoll, baile y procurador del honorable Jaime 
March y Marquet 1• 

Reuniéronse por fin en la ciudad Jaime March, el mayor 
y Jaime March, su hijo, ambos in solidurn, y Jaime March, 
el mayor, como procurador de su esposa D.a Juana y en 

Notilm sil cunctis evfdenter quod ego Franciscus Marchi, domfcellus 
habitator civitatfs Barchfnone, succedens ab fntestato, una cum honorabile 
Jacobo Marchl, milite fralre meo, In omnlbus bonfs et juribus que fuerunt Ve
nera bilis Ausie Marchi quondam domlcelli fratrls rnel et llllus. Qua re cum 
arbrltall sententla, lata per nobiles et magnlftcos )ohannem de Proxlla, Va
lentlnum, el Arnaldum Guillerml de Bellera mlfltem, ci ·Jitatls Barchi~one habl
tatorem ac Venerabllem Petrum Amalrich et Nlcolaum Ffguerola legum Doc
tores dicte clvltatls Valentie, habllatores, arbitra lores el amlcllblles composi
tores, electos per Venerabllern et magniflcum jacobum Marchl, nomine ejus 
proprlo el ut procuratorem me! dlcll Franclsci Marchi, ex una, el Venerabllem 
el magniftcum )aufridum de Bianes, lanquam heredem unlversalem omnium 
bonorum el jurlum que fuerunt Honora bilis el magnifici Auziasl March, mili
lis, quoque dicte clvltalls Vafenlle habilatoris, ex altera partlbus, In posse 
honora bilis el dlscrell johannls del Mas Secretarli Dominl Regfs, el Petrf Ru
blols Nolarfi ejusdem cfvltatls Valenlle, die vfcesfma Nona Novembris, anni 
presentis Natlvltalis Domlnl mllleslml quadrlgenteslrni sexageslmi: Vos pre
dlclus Venerabllls jacobus Marchl fuistis condempnatus, lnter cetera, ad dan
dum et solvendum dicto Venerablli )aufrldo de Blanes, ut heredl dlctl Auzlasi 
March di'cle civltalls Valentie habltatorls quondam, nonaginta mllle ducentos 
decem novem solidos, undecim denarios in pecunia numere la et restantes 
qulnquaglnta solidos vos dictus,Jacol>us--Marchl una mecum el cum alifs el In 
solldum faclalls el racere ac flrfÍlare teneat~lni oneramentum censualcinferius 
descrlbendum pro quo tiendo~~ firmando, cum in lpso firmando non pos u mus 
personallter adesse dellberavl~nus lnfrascrlptam vobls facere procuratlonem 
cum ampla el plenlsslma potestate lnferlus descrlbenda. Id circo, ego dictus 
Franclscus gratis el sclenter, cum presentl publico Instrumento, perpetuo va
llturo, faclo, consllluo et ordino procuratorem meum certum el specialem el 
ad infrascrlpla generalem vos predictum magnlftcum jacobum Marchl, mllltem 
fratrem meum, absentem ut presentem vldellcet, ad vendendum, allenandum, 
concedendum, tradendum, seu quasl tradendum onerandum el carricandum 
una voblscum el cum allo velallls, slmul el In solldum predlcto magnifico, 
jaufrldo de Blanes, domlcello, heredl universal! omnlum bonorum et jurlum 
dlctl Auzlasl March quondam mllllls dicteque civllalls Valentle habllatorls 
ac-domlnl quondam locl de Benlarjó, sltlln Regno Valentle. Omnes lllos tres 
m lile trecentos trlglnta tres solidos quatuor denarios dicte monete censuale1s, 
rendaJes et annuales, sine laudemio et fallca ... qul per vos dlctum )acobum 
Marchl et me et allos vlrtute dicte arbltralls sententle onerandl eodem Jaufrldo 
de Blanes causls el ratlonibus In lpsa sententla contenl11, franchos, qulllos 
immunes et penllus exemptus ab omnl; vldellcet peyta, questn, dor.o servlllo 
subsidio ... el da re el sol vere promlttendum dicto jaufrldo el suls in tus domos 
el habltallones lpslus etc. Pretlum vero dlctorum trlum mlllum treccntorum 
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representación de su hermano Francisco March para tratar 
del modo de llevar a cabo y poner en debida ejecución la 
sentencia arbitral, dada"por Juan de Proxita, Arnaldo Gui
llermo de Bellera, Pedro Amalrich y Nicolás Figuerola, 
con Jofre de Blanes, heredero universal de Ausias March. 

Confesó Jaime March, el mayor que por dicha s~nten
cia arbitral había sido condenado a entregar a Jofre de 
Blanes la mencionada cantidad de 90.219 sueldos con 11 
dineros en moneda valenciana; de cuya cantidad entrega
rían 40.219 sueldos en dinero contante y los 50.000 restan-

trlginta tres solldorum quatuor censu'allum quod est quadraglnla mille solldl 
dicte monete Regnlh!m Valentie reclplendum et reciplsse conlltendum isto 
modo;videllcet quod lpsos qulnquaginta mil le solidos ipse jaufrldus de Bia
nes se rellneatln solulum prorala lliorum nonaglnta mllllum ducenlorum de
cem novem solidorum el undecim denarlum eldem jaufrldo annumeratorum 
vlrtute supradlcte arbltralls sententie el causls et rationlbus in lpsa contentls 
et alias lpsos reciplendum et rcclpisse conlltendum, modls el formls quibus 
vos voluerltis el cum lpso voluerills convenlre. Et apocham seu a pochas de 
elsJem firmandufu ipsosque emptori seu emptoribus possessio1,1em corpora• 
Jem· tradendum seu-qnasl jura elactionescedendum, transformandum el trans
porlnndurn ... el foro Vaienlie de Principal! prlus conveniendo ~t alll cullibet 
jurl contra premlssa vel ailquid premlssorum venlenti et quodcumque fura
rnentum In anlmam meam preslandum bonaque mea el dicte successlonls 
dicto Ausie March, omnia et slngula previlegiata et non prlvliegiata, presenlla 
el futura o~llgandum el ypolhecandum. El pro prediclls el omnlbus el slngulis 
quodcumque vel quecumqüe inslrumenlum, vel instrumenta faclendum, con• 
cedendum et flrmandum. Cum et sub omnlbus lllls pactis, penis, juramentis 
bonorum obllgallonibus securilatibus, ciausuiis que in lpsis lnstrumenlis vel 
lpsis de jure, pacto, consuetudine ve! aul alias fuerinl u tilla expedientia vel 
quomodolibet oportuna el proul per dlctam senlentlam arbltralem fullpronun
liatum el alias mellus fortlus el severlus ad utllitalem el securltatem dlcll ve
nerabills jaufrldl de Blanes volueritls el cum e o possl!ls convenlre. Promltten
tes, etc. El promltto vobls me semper habere ralum, gratum el llrmum'quld
quld per vos, dlctum procuratorem el fralrem meum in et super predlctls el 
clrca ea procura tu m, actum el promissum fuerlt sive geslum el nullo tempere 
revocare sub bonorum meorum oninlum ypolheca el obiigatlone. Aclum esl 
hoc In Parochla Sancte Marle Caslrl fidellum diocesls Barchlnone septlma die 
mensls decembrls. Anno a Nallvltate Domlnl Mllleslmo quadrlgenleslmo 
sexa¡¡'eslmo.-Sig >f< num Pranclscl March qut hec laudo, confirmo el furo.
Testes hujus rel sunt: Dlscrelus franclscus Ponlll, Presbiler rectore Ecclesle 
S11ncte Marle Castrlfldellum; johannes Pineda, dicte Parochle el Johannes 
Rlpoll Bafulus et Procurator honorabllls jacobl March. Slg >f< num me! Mi
chaells Rlpoll, A u clorita le Regla Notnrll publlcl qul premlssls sublerful hecque 
subscrlpsl et clausi.-Arch. Hlsl. Nacional, Porlaceli, leg. 2039, perg. 137. 
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tés; tanto Jaime Mat·ch el mayor conio su hijo y efprimero .. 
en representación de su esposa D,a· Juana y de su heí·mal).o 
Francisco March, harían también efectivos por medio de 
venta y ·cargan'mnto a favor de Jo'fre de Blanes como here
dero universal de Ansias March, por ló que vendrían obli
gados a entregar a éste 3.333 sueldos rendales, según ·los 
modos y formas descritos en di-cha concordia. 

'Los mismos Jaime March y su· hijo se comprometían a 
asegurar las pensiones resultantes de los censos, sobre los . 
lugares de Beniarjó, Pardines y Verniza con los derechos, 
réditos, provechos y emolumentos de .los mismos lugares, 
de· las casas, tierras, viñas y heredades. Tratóse asimismo 
de los censualistas que debían encárgarse de los menciona
dos 50.000 sueldos, cuyas rentas debería cobrar Jofre de 
Blanes en concepto de heredero universal de Ansias March~ · 

Todo lo cual se hizo constar en público instrumento . que 
ambas partes otorgaron ante Juan del Mar. . . 

Los censualistas enca1'gados fueron, entre otros, los 'si
guientes: Vicente Peñarroja, caballero, quinientos sueldos 
rendales por siete mil quinientos; el doctor Nicolás Figue
rola de la ciudad de Valencia seisvientos treinta. y tres 
sueldos rendales, por preéio de nueve mil quinH~1itos; el 
noble Ramón Boíl, hijo y heredero de la noble D. a Isabel 
de Viianova y Felipe Boil, ya difunto, dos mil doscientos· 
sueldos, censuales y anuales por precio de treinta mil suel
dos. Paétóse también entre ambas· partes que los s~cesores 
de dichos censualistas vendrían obligados al pag·o de . los 
sobredichos censos, cuyas pensiones recibiría J ofre de Bla• 
nes en dos pagas anuales o sea el6 de agosto y el 6 de fe
brero, comenzando por ei mes de agosto siguiente a la fe
cha de est¡t concordia en adelante. De cuyas pensiones 
responderían Jaime March y su hijo, prometiendo éstos 
entregar a Jofre de Blanes, en satisfacción · del daño infe
rido, qoséientos sueldos de sus propios bienes, por cáda 
vez que, transcurrido el plazo no h:ubiesen satisfecho las 
pensiones. 
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Los dichos Jaime· March, el mayor y Jaime Marcb, el 
I!lenor se obligaron bajo juramento a· cumplir cuanto aca
baban de prometer a Jofre de Blanes y a no dificultar -en 
manera alguna, el compromiso y concordia que iban a fir
mar, .en vfrtud de aquel público documento, absteniéndose 
de todo litigio .. con. dicho Jofre de Blanes y pagando a ést.e 
5·.000 sueldos en compensación al daño a él inferido en caso 
de faltar al cumplimiento de esta concordia, así como al 
pago de los 3.333 sueldos de renta en cumplimiento de la 
susodicha sentencia . arbitral, hasta la devoiución de los 
90.000 sueldos. 

Este documento de compromiso y de concordia enfavor 
de Jofre de Blanes, como hereder~ universal del poeta 
Austas March y Ripoll, fué firmado por ·Jaime March, el 
mayor y por Jaime Márch su hijo, llamado el menor, .en 

. ' . 
Valencia el 6 de febrero de 1461, ante el honorable Juan 
Beneito y Juan del Mas, notario y JaimePastoi·, fabricante 
de paño y fué otorgado por Pedro Rubiols, notario de Va-

) 

lencia en .dicha ciudad y en la mencionada fecha 1• 

1 Noverint cunctis uni.versis quod nos jacobus Marchi major dierum et 
jacobus Marchi minor et filius ejus, militis, Civitatis Barchinone habitato
res. Ambo .slmul et uterque nostrum in solldum, no mini bus nos tris proprlis. 
Nec non, ego dictus jacobus Marchi major dlerum tamquam procurator Ve
nerabills domne Johanne uxoris mei dicli )acobi majoris, et venerabills 
Franciscl Marchi fratris similiter mi dicti jacobi majoris, de qui)>us procu
rationibus consta! ... Consider<.~ntes arbitrali sententia latd sub die vicesima 
nona novembris, anni proximl efluxi per nobiles et magnlflcos johannem de 
Proxita clvitatis Valentie et Arnaldilm Gulllerml de Bellera · m.ilites, civltatis 
Barchlnoné habitaiores ac Venerabiles Petrum Amalrich et Nlcolaum Figue
rola legum Doctores, clvitatis Valentie habitatores, arbitros arbitratores et 
amicabiles compositores, electos vlrtute compromlssl facti et flrmati, per 
me dictum jacobum Marchl majorem nomine meo proprlo ut procuratorem 
pvedicti Franciscl Marchi ex una, et vos magniflcum jaufridum de Blanes, 
tamquam heredero universalem bonorum omnlum et jurlum que fuerunt Ve
nerabllis et magniflcl Ausie March, milltis quondam dicte civitatis Vatentle 
habitatoris ex altera partlbus, In posse honorabills et Dlscreti johannis de 
Mas, Notarll et Secretarll Domlnl Regis et Petri Rubiols Notaril lnfrascripll 
ejusdem clvitatls Valentie, habitatorls sub die viceslma septlma Octobrls 
proximl preterlti. Bgo predlctus jacobus Marchl major fui condempnatus 
in ter cetera, ad dandum et solvendum vobis dicto honorabili jaufrldo deBla
nes uf heredi dicti Venerabllls Ausiasil March quondam nonaginta . mille du-
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A cpntiiiuación del acto anterior los mencionados Jaime 
March, padre y Jaime March, hijo y ostentando el primero 
la representación de'su esposa Juana y de su hermano Fran
cisco, segtin la procuración susddicha otorgada en . Castell 
de Fels el 28 de diciembre de 1460, ante el notario Miguel 

centos decem novem solidos undeclm denarios in pecunia numerata. Bt res
tantes qulnquaglnta solidos modls et formls statlm deslgnandis, vldelicet: 
q¡wd pro solutlone fienda vobis eidem Venerablli Jaufrldo de Blanes1 ,dicto 
nomine, de lpsis qulnquaginta mille solidis, vos superius nomlnati Jacobus 
Marchl dlerum minor similiter et in solidum, dlctis· nomlnibus et ,quollbet 
lpsorum in solldum faclamus venditlonem et original e on,eramentum· vobls 
eidem magnifico }aufrldo de Blanes heredi prefatl venerabills Auslasii March 
et vestris, dicto nomine de infrascriptls tribus millium trecentls trigfnta tri
bus solidis quatuor denarils censualibus, modis et formis lnferil¡s descri
bendis. Id circo, nos sepedicti }acobus Marchi dierum minor, fllius. Ambos 
simul et uterque nostrum, nominibus prenarratis et u! roque seu quollbet 
eorum in solidum ut predicltur, pro dicta solutione fienda vobis dicto mag
nifico }aufrido de Blanes, nomine heredis prenarrati, de predictis, quinqua
ginta tres millium 'solidls, gratis et scienter per me et omnes successores 
nostros cum presenti publico instrumento perpetuo valituro, vendlmus, con
cedimus tradimus seu qua si tradimus vobls predicto Venerabili et magnifico 
}aufrldo de Blanes heredi prefati Venerabills Ausiasil March quondam, mili
lis, dicte clvltatls Valentie habitatoris ... et ves tris predictis tres mille frecen
Iros triginta tres solidos quatuor denarii, dicte monete Regalium Valentle 
censuales rendales et anuales, sine laudlmlo et fatlca tamen cum omni allo 
pleno jure enfitheotico et jure ipsos, perciplendi, secundum forum Valentie, 
tranchos, qultlos et immunes, quos vobis el vestris operamus carrlcamus et 
assecuramus, spe~ialiter et expresse In et super Iocis predlctls de Blniarjó, 
de Pardlnes et de Verni<;:a ac jurlbus redditibus proventibus et emolumentis 
ipsorum et domibus terrls, vineis, et hereditatibus eorumdem et cum sclll
cet, ipsorum prout confrontantur dicta loca, vldellcet, de Benlarjó et de Par
dlnes, cum termino ville Gandie, cum termino vllle de Palma, cum termino 
Castri, et locl de la Font den Carro<;: et cum termino Ville de Oliva et cum 
lllis melioribus et utiliorlbus, afrontationlbus quibus decet et verldlce afron
tantur super qulbuscumque locls fult conventum, pactatum et concordatum 
lnter nos dlctos venditores et vos dlctum magnlflcum jaufridum de Blanes 
ac lnfrascriptos smerciatores quod pro solutlone fienda, vobis de predictis, 
quadragin~a milllum ducentos decem novem solidls vobls debltls et restan
tlbus ad solvendum de et expredictls nonaglnta milllum ducentls decem no
vem solidls undeclm denarlis per me dictum }acobum vobls debltls, causls 
et ratlonlbus supradlctls et pro expensls faCÍis et flendls onerarentur et 
carrlcarentur pernos superius nomlnatos, dlctls nomlnibus censualla ln
frascrlpta vldelicet ..• Honorabili Vlncentlo Penaroja, mllitl, milltie Sanctl 
jacobl qulngentos solidos rendales precio septem mili! u m qulngentorum so
lldorum, cum allo Instrumento quod de presentl conflcltur per dlctum hono
rabllem johannem del Mas Notarlum. ltem predlcto Venerabill Nlcolao Fl-
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Ripoll, ciudadano de Barcelona, confiesan y reconocen 
cuanto en el anterior documento habían prometido hacien
do constar expresamente los cargamentos de los 50;000 
sueldos en propiedad, por cuyo precio se obligaban a pag·ar 
a J ofre de Blanes_ en concepto de heredero universal de 

guerola, legum Doctor!, dicte clv!tatis sexcentos triglnta tres solidos, qua
tuor denarios censuales precio novem mill!um qulngentorum solidorum 
monete predlcte qul de presentl slmiliter carricantur eldem venerablll Nlco
lao Figuerola cum alio publico Instrumento per eumdem Notarium recepto. 
ltem nobll! Raymundo Boil filio el heredi no bilis lsabells de Vilanova, uxorls 
nobilis Phllipl Boil quondam patris su!, duos mille ducentos solidos dicte 
monete censuales et annuales, precio yideu'cet tr!ginta mlllium solidorum 
qui eldem staHm carrlcantur cuin alio Instrumento quod una cum presentlln 
dlctl notarli posse contlcitur. Fitque etiam conventum el pactatum lnter nos 
el vos et dlctos smerclatores quod prenomlnatl smerclatores el sui succes
sores elnt et succedant in vestra eodem equall el slm!ll obligatlone el 
ypotheca, ratione'dlctorum censualium. !mm o vos dlctus jaufr!dls, dlclis In 
bonis et jurlbus pred!ctis el ipsl smerclatores sin! et succedant, in loco ves
tri, In' ordlne el pa·loritate temporis et pr!oritate juris .. : Et ipsos vobls et 
vestrls, anno quolibet el perpetuo nos simul el in solidum, dictis nom!nlbus 
el quelibet !psorum In solidum, vobls el vestr!s solvere prom!ttlmus sexta 
die menslum Augusti el frebuarli medlatlm. Icip!entes prlmam solvere pen
slonem sexta mensls Augustl primo venturl el aliam sexta frebuarii su!>se
quentis. El sic de inde annuatlm in dictls solutlonlbus. Lapsis terminis pre
contentls In pena m ducentorum solldorum, dicte moneie, pro quollbet solu
tionem de bonls nos tris et dictorum prlncipalium me! dlctl jacobl Majorls et 
utrlusque nostrum et illorum In solidum dandorum et solvendorum pro pena 
el nomine pene ei pro dampno vestro: Que quldem pena exhlgi el levar! pos
si! a nobis el nostris quocumque volueritls ante vobls post dlctl censualls 
solutlonem, etlam si protestatum non fuerit. Solutlonem, satlsfactionumque 
emendam el complementum dlstringi, compelll seu etiam forcla possumus 
per judlcem quecumque ubique maluerltls. Nec admittamus aut admlttl pos
sumus di recte vel indirecte executlonem exce¡>tionem vel dllationem, uno ad 
excendendum omnem dilatlonls el calumnie materlam lstud slt ad vestrl 
electlonem penitus et profectum donec de predlctis omnlbus et singulls so
l u tus fuerltis pen!tus et lntegratus una cum omnibus dampnis, sumptlbus, 
mlssionlbus, interesse et expensis el litis super quibus credatur vobls el 
vestris, solo vestro el vestrorum simpllcl· luramento quod nunch pro tune 
vobls et vestrls deferlmus. Promlttlmus slmul el In solldum ~~ Juramus ad 
Domlnum Deum et ejus Sancta quatuor evangella, manlbus nos tris corpora
llter lacta, quod non littlgablmus ve! causabimus vobis aut, cum vestrls ne
que allquam exceptlonem, dlffuglum, perturbatlonem, appellatlonem vel ln
quletatlonem pro premlssis vel infrascriptls aut eorum quolibet faciemus vel 
concentlemus: quomlnus hec omnla vel eorum singula secundum eorum 
merltem el sanam lntentlonem vestram el vestrorum eftlcaclter compleantur. 
Neque vlgore dlcti pactl et juramenti lmpetrablmus aut Impetrare posslmus 
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MossénAusias March, , señor de Beniarjó, los 3.333 sueldos 
. censuales, r.endales y anu.ales, eri las dos pagas susodichas, 
esto es, la mitad el 6 de agos.to y la otra mitad el 6 de fe-

dlrecte vel lndlrecte a domino nostro Rege vel ab allqua alla persona :potentl 
eccleslastlca vel secular! aliquo rescriptum gratie elongamentl, supersedl
menti inhib!tionls, reservatlonis, edlcti, mandatl precumque lnductiónum, 

.cominatlonum aut quldquam aliud In. generali vel speclall vel pro ea que In 
.hoc contlnetur Instrumento vel aliquid lpsorum contra lntentionem vel vo
Iunta'tem vestram hnpedlrl, auferrl, vel dlfferrl valeant, quoquomodo, etlam 
si proprlo motu al mera Iiberalitáte vel de potista lis plenltudlne aut causa 
utill, favorabill, expedlentl vel necessarla prlnclpl aut rel publlce talia man 
darentur generallter vel speciallter coram nobls non scientibus el non pro
curantibus. Promlttlmus slmul et in solldum vlrtute pactl el juramenti jam 
dlclis. hiis vel allls instrumento. hujusmodi el intentionl vestre contrarll's non 
utl vel"gaudere nec contlne presentar! adversus vos vel vestros ratlone con
tentorum le hoc Instrumento. Imo eis non obstantibus predlcta omni¡¡ el sin
gula eftlcaclter compleantur et in quocumque examine judiciario nobis el 
nos tris denegetur penltus audlentla. Si horum autem contrarium nos et nos
trum allquld fecerimus aut fecerlt abslt penam qulnque mlllla solldorum, 
dicte monete de bonls nostris dlctorum prlncipalium me! dictijacobf·maJoris 
et utrlusque nostrum In solldum incontinenti Incurra mus vobis et vestrls 
dandorum et solvendorum pro pena el nomine pene et pro dampno vestro ac 
ella m lnteresse totlus quotiens comlttatur de qua si milis flat executlo ut 

· superlus contlnetur. Rato semper hoc pacto manente. !taque tres mllle tte
centos trlginta tres solidos censuales, renda les et annuales cum premlssls 
Jurlbus atque cum omnlbus et slngulls alils jurlbus, locls, voclbus, e slngu
lls allis jurlbus reallbus et personallbus ... de qulbus vobls e.f ves tris faclmus 
cesslonem, concessionem et transportationem et qulbus possltls vos et ves
tri, u ti, frul agere, experhlri in judltlum et extra judltlum agendo, conve.nlendo, 
defendendo, ponendo, apponendo, exclplendo et triplicando omniaque alla et 
slngula faciendo et libere exercendo quecun'1que et quemadmodum nos dlctls 
n01:nlnlbus et uterque nostrum In solidum possemus slve poteramus posse 
ante hujusmodi instrumentl confectlonem jurlumque cesslonem et confesslo
nem aut nunc vel postea quocumque. Instltuentes lnde vos et vestros, ex 

·causls premlssls, veros Dominos et potentes auctores et procuratores uf In 
rem vestram proprlam, ponenlesque vos et vestros In locum et vices nos
trum ••• sic vobls venerablll jaufrldo de Blanes heredl prefatl Venerabllls 
Auzlasl March et vestris vendimus concedlmus ·ac tradlmus aut quasl tradl
mus predlctos tres mllle trecentos trlglnta tres solidos quatuor denarios 
c·ensuales precio vldellcet qulnquaglnta miile solldorum monete predlcte de 
nos tri amborum vol un tate ac vlrtute dicte sententle arbltralls In ter nos desu
per menclonate períes vos retlnlstls et retlnetls In solldum prorrata nona

' glnta mlllium ducentoruin decem novem solldorum lndeclm denarlorum In 
qulbus dandis et solvendls ego jacobus Marchl maJor dlerum fui condemp
natus vobls solvere et paccare cum dicta arbltrall sententla a·c causls et ra-
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brero, según habían convenido en el anterior compromiso 
<YConcordia respondiendo de la renta de dichos censos sus 
lugares de Beniarjó, Pardines y Verniza, con los · demás 
bienes suyos y de sus representados. Firman esta carta 

Honfbus In fpsa contentls. Et qua re rei ver!tas talls etc ... Insuper ad caute
Iam ego dictus jacobus March! major nomine, procura torio dicte johanne 
uxorls mee et pro ipsa juro ad dominum Deum et ejus Sancta quatuor evan
gella, manu mea corporallter !acta predlcta omnla et slngula habere rata et 
firma contra ea non venlre vel allquem facere venire palam ve! oculte allqua 
ratlone. Retlnemus !amen, penes nos et nostros secundum formam supra
dictam arb!tralis sententle, qua dict! tres rnille trecenti triginta tres solidl 
quatuor denarll censuales, rendaJes et annuales, sine Iaud!mio et fatlca pos
sin! pernos et nostros redirni ve! recuperar! pro nobis et nostris quando
cumque fuer!! bene vis u m. Soiventes el retinen tes vobls et vestrls vendimus 
et allenamus tres mllle trecentos triginta tres solidos quatuor denarios dicte 
monete censuales, quam redempt!onem et recuperat!onem et rest!tutlonem 
possumus el llceat nobls facere prout In d.lcta arbitra U sententla est expres
sum, vldellcet, tribus vlcibus si ve solutionibus aut redemptlonlbus et qu!ta
mentl quorum tri u m qu!tamentorum prlmum et secundum sil et flat de quln
declm in qulndeclm mllle solidos. Et tert!um et ultlmum dlctorum trlum qul
tamentorum flat et slt de vlglntl mllle solldls . In sorte prlnclpall et restantl 
precio et dlctls qulnquaglnta mlllium solidis de precio dicli censualls una 
cum prorrata deb!ta, usque In dlem dicte redemptionls et simllibus ipsorum. 
Et vos el ves tri teneamlnl no bis et nostris revendltlonem et qultamentum fa
cere de premlssfs et prout fuer!t redempta cum transportalione jurluin et 
actionum dum !amen non tenemfnf de sanctlone Qec ad restitutlonem precll 
predlctl nlsi pro factls et contractlbus propri!s dicte herentle dictl honorab!
lls Auzlasfi March et non pro allls nec allter ullo modo cum sub presentls 
gratle beneficio et prout in dicta arbitrall sententia expressum, presentero, 
dicto nomine, vobls et ves tris facimus venditlonem.-Actum est hoc Valentie 
die sexta mensfs ffebruari! Anno a Natlvitate Do mini Mflleslmo quadrlgente
sfmo sexagesimo primo. Slg of< num riostrum jacobl Marchi!, patrls, et jacobl 
Marchll fllll predictorum quo hec, dlctls nomlnfbus, concedlmus et firma
mus.-Testes hujus re! sunt: Honorabllls johannes Beneyto et johannes del 
Mas Notarll et jacobus Pastor, Panls Parator Valentle.-Sig of< num Petrf 
Rublols, auctoritate regla Notar!! pubffci Valentle ac per lota m terram el do
minatlonem, Serenlsslml Domlnl Regls Aragonum qul predlctls lnter fui 
eoque per allum scrlbl fecl et clauslloco die et anno preflxis.-Arch. Hlst. 
Nac., Osuna-Oandía, Portacell, Jeg. 2039, Regtro. 131. 

8.29 
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orden y reconocimiento tanto Jaime March como su hijo 
Jaime, el menor, en Valencia a 6 de febrero de 14611. 

1 Sil omnlbus notum quod nos Jacobus Marchl majar dlerum, et jacobus 
Marchl mlnor dlerum et flllus, onmes nillltes habltatores clvllatls Barchlnone 
ambo slmul, nomlnlbus nostrls proprlls. Nec non, ego )acobus M11rchl majo; 
dlerum tanquarn Procurator honorablllum dompne johanne uxorls mee dlctl 
jacobl majorls et Franclscus Marchi dlerum majoris de qulbus procuralionl
bus consta! cum duobus publlcls lnstrumenlis confectls In Parrochle Sancte 
Marle Castrl fldelium sltlln Regno Cathalonle sub die sexta decembrls anno 
proxlme preterlto anno a Natlvllate mllleslmo quadrlgenteslmo sexageslmo 
receptls et clausls per Dlscretum Mlchaelem Rlpoll, auctorltate regla notar! u m 
publlcum clvem dicte Clvltatls Barchinone. Gratis et sclenter confite mur et In 
ver! tate recognosclmus vobls Venerablll et magnifico Jaufrldo de Bla.nes do
micelio Valentle habltatorl, heredl bonorum omnlum que fuerunt venerabllls 
et magniflcl Auzlasll Mar.ch, quondam mllllls dicte civltatls, sclllcet absentl, 
et vestrls, exmodls et formls lnfrascrlptls dedlstls et soivlstls ac reallter no bis 
tradldlstls, nostreque omnlmode voluntatl numerando omnes lllos qulnqua
glnta solidos monete Regallum Valenlle pro qulbus et quorum pretlo nos sl
mlllter, etln solldum, dlclls nomlnibus et u troque seu quollbet lpsorum In 
solldum vobls et vestrls vendldlmus et allenavlmus et orlglnallter carrlcavl
mus et oneraverlmus tres mil le trescentos trlglnta tres solidos quatuor dena
rios dicte monete censuales, rendaJes el annuales, sine laudlmlo et fallca 
lamen cum omnl allo jure emphlteotlco et jure lpsos perclplendl secundum 
forum Valen !le, speclallter el expresse. In el super locls de Benlarjo et de 
Pardlnes et de Gandle, et generallter In et super bonls omnlbus nostrls et 
utrlusque noslrum et dlctorum prlnclpallum m el dlctl jacobl majorls, solven
dosque anu11t1m sexta menslum Augustl et Ffebru11rll medl11tlm, prout hec et 
alfa In Instrumento dlctl carrlc11mentl per notarlum lnfrascrlptum recepto pre
senllbus et lnfrascrlptls die et anno paulo 11nte confecllonem hujusmodll11t1us 
en11rrantur. Modus vero solutlonls lpsorum qulnqullglnta mllllum solldorum 
precll dlctl censu11lls tales sunt et est vldellcet quod lpsos de nostrlamborum 
volunf11te penes vos retinulstls et retlnetls In solldum allorum qulnquaglnta 
mllllum solldorum quos nos et seu ego dlctus )acobus Marchl pater vobls 
dicto M11gnlflco )aufrldo de Blanes, heredl prefatl venera bilis Auzlasll March 
da re et solvere teneamur me teneor, causls et ratlonlbus In dicto Instrumento 
carrlcamentl dlctl censu111ls contentls et expressatls. Bt quare rel verltas talls 
est, renunciantes sclenter omnl exczptlonl quantltatis predlctorum qulnqua
glnta mllllum solldorum pretlo et nomine precll dicte vendltlonls et onerallo
nls pernos a vobis non habllatorum et non receptorum dlcteque rei slch non 
geste ut predlcllur et doll f11cimus vobls flerl presentem apocham de soluto. 
Actum est hoc Valen !le die sexta mensls Februarll quondam mllitls et domlnl 
locl de Benlarjo, pro uf consta! de dicta herent111 ultimo llllus testamenlo con~ 
fecto die quarta mensls novembrls Anno a Natlvltate Domlnl Mllleslmo qua~ 
drlgentesimo qulnquageslmo octavo recepto per Dlscretum Berengarium Cur
donll, notarh¡m publicum publica toque in posse ejus Notarll, die tertla mensls 
Madll ejusdem annl. Sclens et conslderans quod cum sentenllalata per hono· 
rabiles, Petrum Amalrlch legem Doctorem, judlcem Deleg11tum per Serenissl· 
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Cuando la familia de Martorell tuvo conocimiento de la 
última voluntad de su pariente Ausias March ·en que, por 

. carecer de hijos legítimos, nombró por su heredero univer
sal a Jofre de Blanes, JO tardó en presentar p.leito a éste, 
sobre los bienes que Ausias había heredado de su primera 

·mum Domlnum Regem una cum honor11bill Thoma de Cabliure legum Doclore 
dlctl Clvltatls habltatore el Nlcolaum Flguerola, legum Doctorem judlcem 
subdelegatum per dlctum Thoma Cabllure in posse dlctl Thome Nlcolay No
tarll el Esérive dicte cause die quarta presentls mensis Janli conlinuala In 
quodam processu primltus lnhftlalo contfnuato el actftalo In poss·e dictl Thome 
Nlcolay die (blanco) mensis, Anno .a Natfv!tate Domlnl Mil!esimo quadrl
genteslmo (blanco) Coram honorabilibus Mlchaele Saburgada, Matheo Be
net legum Doctoribus judlcibus computatoribus deiegatos per Magniflcum 
Pelrum Cabanyllles, mllltem, tum Locumtenenlem Gubernatorls Regni Va
len !le In ter honorabllem lolantem Domingues Gaseó, uxorem honorabllis et 
Magniflcl .Johannis Gaseó, mil! lis, habilatoris ejusdem clvltatls ex una, el 
magnlficum Petrum de Rlpoll, domlcellum el prefalum Auzias March quon
dam, mllltem el al!os ex altera partibus pretexlu seu ratlone fructuum, reddl
tuum proventum el emolumentorum iocl de Alquantara per diclum Pelrum de 
Rlpoll receplorum pro tempore quo tenult el possedit locum predlctum de 
Alquantara usque ad pronuntlationem sententie late per dictum nobllem g·u
bernatorem presentls Regnl Valentie In el cum quondam senlentla. Ego pre
fatus Jaufridus, nomine hereditario pre contento fui condemnatos ad dandum 
el solvendum vobls nob!ll el magnlfice Domne uxorl multum nóbilfs johannls 
de Montagut Dominl Ville de la Alcudia el locl de Ra~alany, heredi predlcte 
nobllls Domine Yolantls Gaseó quadraglnta duos mllle quadrlgentos duos 
solidos el duos denarios Monete Regalium Valentle. Pro quibus vobls dicto 
nomine el vestrls solvendls fult el est lnter vos dlctam nobllem Elvlram de 
Rlbelles el me, dlctls nornlnlbus conventurn et In pacta m speclale deducturn 
quod lpsos vobls solverem el solvarn, islo modo, videlfcet. Quod In solutum 
lrlglnta mil le soHdorum predicla quantitate slve ex dict,ls quadraglnta duos 
m lile qua.drlngentls octoglnta duobus so!Uis e t. duobus denarils, In qulbus fui 
ut predlcltur condempnalus causls el ratlonibus,fn dicta senlent!a en11rrat!s. 
Ac ella m lnsolutum qulngenlorum solfdorurn quos vos dicta nobllls domna 
Elvira de Rlbelles mihl dedlstls, solvislls, el lrlldldist!s, predlclls nomlnlbus 
Pelro AmaÚich el Nlcolao Figuerola legurn doctorlbus, judlcibus supra dlctls, 
pro salarlo dicte senlentie ad parlem mea m pert!nenllbus ellncumbenllbus ad 
solvendum prelexlu prel11t!onls slve pronunliatlonls dicte senlentle: nec non 
lnsolutum 11llorum qulngentorum solidorurn dicte rnonete quos vos dicta no
bilis dornln11 Elvlra Ribelles mihi dedistls solvistls et lradidistls In pecunl11 
numeral!!. Et ego prediclus Jaufrldus de Blanes, nomine hereditario precon
tento faclam vendlllonem ac dolotlonern el lronsportotlonem vobis dicte no
bili domine Eivira de Ribelles el veslrls de infrascrlptis duobus mili e lrecenlls 
lrlglnla tribus solldis quatuor denarlls censuallbus. El de reslantibus ocio 
mili e quadrlgenlls octoglnta Duobus solidls duobus denarlls 11d complemen
lutn dlclorum quadraginla duorum mlll!um qu11drigentorurn oclllglnlll duorurn 
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esposa Isabel Martorell. Los que intervinieron de esta fa. 
milia fueron Garcerán Martorell, caballero, su esposa Cata· 
lina, Juan (o Joanot) Martorell, caballero, Aldonza, viuda 
de Garcerán de Mompalau y Damiata, hija del difunto 
Francisco Martorell, caballero, representados por su procu-

solldorum vobfs dicte nobflfs el ves tris, causls et raUonlluJs supradlctis, et In 
dicta sentenUa deducUs et declaratls vos dicta nobflls Domina Blvfra de Rf
belles, dicto nomine, facfatls et facere teneatfs donacfonem cessfonem i:orr
cesslonem et lransportatlonem puram, proprlam et lrrevocabllem que dlcllur 
In ter vivos, mlhi dicto Jaufrido de Blanes no.mine meo proprio et nostris. Id 
circo Bgo predictus jaufrfdus de Bfanes asserens predlcta omnia fore el esse 
in ter vos et me conventa, ·concorda·la el pactlonata ei volens premfssa 11dim· 
plere, operfs cum effectu, pro tanto de certa sclenlfa alque gratls In sofutum 
predlctorum qulnque mlllium solido ruin, monete predlcte, per me vobls debl
torum ut pretangilur cum hoc pubÚco Instrumento, ubique flrmller vallturo 
nomine hereditario preconlento, vendo el concedo el in solutum do ac trado 
seu quasl trado vobis eldem Domine Blvlra de Rlbelles uxorf.supradlctl nobf
lfs johannls de Monlagut lamquam heredi unlversall omnium bonorum et ju
rium que quomdam fuerunl honorabilis domine Iolantis Gaseó uxoris magni
flcl johannis Gaseó, milflis quondam, habilüloris predi ele clvllalis, presentls 
ilcceptantl el veslrfs omnes illos duos mflle trecentos triginta tres solidos el 
quatuor den11r!os, monele supradicte censuales, rend11les el annuales sine 
laudemio el fati ca sed cum o m ni allo pleno jure emphlleolico el jure percl
piendllpsos, secundum Forum Valentie, quos mihl dicto hereditario nomine 
predlctl magnlflcus jacobus Marchi mlfitls, Majori dierum, Domlnus locorum 
de Benlarjó et de Pardlnes et johann11 ejus uxor et Fr.anclscus Marchl frater 
dlcti jacobl March et Jacobus March domlcellus flllus dictorum conjugum, ha
bltatores civltatls Barchlnone simul etln solldum faciunt el tenentur facere 
11nno quolibet sexta die menslum Augusti, et Ffebru·arll medlalim et sÍint 
predlcti duo mille trecenli trlglnta tres solidos quatuor denarll, monete supra
dicte censuales, rendales ,et annuales sine I!!Udhnlo el fatlca .•• qul per dfctos 
magnfflcos jacobum March, dferum majorem et Jacobum March ejus flllum si• 
mul ambo et uterque eorum per se et fn solidum omnlbus eorum proprlls et 
ella m per dictum jacobum March mnjorem dlerum nomine procuratorio pre
dlctorum domine Johanne uxoris sue el Franclsci March ipsfus fratrfs et utro
que nomine se et fnsolldum fuerunt vendfli et naturalller carrfc111l mfhl dicto 
jaufrfdo de Blanes nomine el tamquam heredi omnfum bonorum, dlcti Auslas 
March et mels dicto nomine specialiler expresse fn el super iocis predictls de 
Benl11rjó et de Pardfnes el de Verni~a sltls infr11 generales terminos vflfe Gan
dfa el generalfter in el super omnibus bonls el · jurfbus omnfumque predfcto
rum carricamentorum sofvendfs SC?XIil die mensfum Augustlf el Ffebruarll 
annualfter et medfatim precio vldeffcet qufnquaglnla millfum solldorum. Cum 
publico origfnall Instrumento recepto el cfauso per Notarlum subcontentum 
die sexta mensls Ffebruarff anno a Natlvftate Domlnf Mlilesfmo quadrlgente
slmo sexagesfmo primo prout et hec afia In eo ad quod, me referp quod vobls 
r11do vo!o et jubeo re11fiter cum presentl, latfus sunt contenta. Hanc autem 



·Castellonense de Cultura 425 

rador el notario Martín Fenoll. En vista de la actitud de 
los Martorell, acudió Jofre de Blanes al rey D. Juan pi
diendo su real intervención para dar fin a .dicho pleito. 
Escribió entonces el rey al gobernador general de Valen
cia, D. Juan de Urrea, señor de la tenencia de Alcalatén, 

donationem ac lnsolutum dationem, concesslonem et lransportationem pre
dlctorum duorum mllllum trecentorum triglnta trlum solldorum quatuor dena
rlorum censuallum, dicte monele, cum omnlbus jurlbus, locls, voclbus, rallo
nlbus et actlonlbus, reallbus el personallbus, ullllbus ... mandans dicto nomine, 
serie cum presentl vice m In hac parte gerentl et mandall expressl ci.retenus 
facti In hac parte habentl, predlctls magnlficls jacobo M11rch, mllltl majorl 
dlerum domino predlclorum locorum de Beniarjó el de Pardines, Johanne ejus 
uxorl el f.'ranciscus March fratrl dicti jacobl March et jacobo March, domlce
llo, filio dlctorum conjugum habilatori clvUatls Barchlnone et allls ad quos 
pertlneal et spectet quatenus de predlctls duobus m lile trecentls trJglnlalrlbus 
solldls et qualuor denarlls censuallbus suls termlnis preconlatls vobls pre
dicle Nobilis Domne Blvlre de Ribelles uxori predlcli magnifici johannls Gas
eó, mllllis el veslris a modo dent, lribuanl satlsfaclarít, parean! el exsolvant, 
lnstltuens prediclo nomine lnde vo.s et vestros nomine jam dicto In el super 
hls que vobis el veslris vendo lnsolufum do, domlnos el potentes actores et 
procuratores ut In rem proprlam veslram vos que in locum meum poneos et 
staluens alque confitens hec que vobls et veslris, dicto nomine vendo et In
sol u tu m do pro vobis et veslro plenario nomine possidere. Quam llceat vobfs 
et veslris, dicto nomine, sine me, nomine predlcto et sine Ductorllale et vo
luntate cujusvis judlcis personis, sed veslra propria auctorllale, quoclimque 
voluerllls aprendere etaprensam licite rellnere ad dandum, vendendum, aile
nandum, permutandum obligandum el alias faciendo veslre llbitum voiunta
t'ls, exceptls .his qul de foro Vaientle non exlstunt. Mandantes dicto nomine 
serie cum presenli vlcem speclalem In ha e parle gerentl el mandatl expressl, 
oretenus factlln hac parte habentl, predlctts magnlficis jacobo March, mllltt,. 
dferum majorl domino predictorum locorum de Beniarjó et de Pardfnes, 
Johanne ejus uxorl el francischo March fratri dlctt jacobl March el j11cobo 
March domicello, filio dictorum conjugum habllatori clvltDtls Barchincne el 
allos ad quos perllneat el spectet qualenus sicull mlhi ut heredi predictl mag
ntHcl Auziasi March quondam milltfs el mels dare trlbuere satlsfacere el 
exolvere anlea facere tenebantur ... sic dicto nomine, lnsolutum do el concedo 
vobls el vestris precio triglnla qulnque millium solldorum prediclo nomine, 
quos confiteor, dicto nomine, a vobls habuise el recipisse mee omnimode 
vol unta lis numerando, isto modo, videllcel, quod eos omnes lrlglnla quinque 
mille solidos, de mels volunlale pariter el consenso el ex pacto et con
venllone lnler vos et me factts penes vos rellnuistls el retinetis etlam 
de presentl, insoiulum lriginla quinque milllum solidorum, quos ego, 
hereditario nomine prediclo debeo el vobis dicte noblli domne Blvire 
de Ribelles el vestris dare el solvere leneor, causls el ralionibus precon
tenlis videllcet triginta quatuor mllle solidos lnsolutum pro rátione qua
draglnta duorum milllum quadrigentorum octoglnla duorum solldorum et 
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comisionándole para la terminación de aquel pleito y hasta 
mandándole, so pena de mil florines de oro, que, llamadas 
las partes y oídas éstas, resolviese el mencionado pleito, 

duorum denariorum in quibus vobls dandis et solvendis fui, dicto nomine 
condempnafus cum predlcta sentenfla lata per supradictos honorabiles Pe
trum Amalrich et Nicolaum Figuerola judices prenarrafos et qulngenfos so
lidos quos vos pro me solvls!ls el blstraxlsfls predictls judlcibus pro sala
rlo dicte.sententie ad partem meam pertinentes ¡~d solvendum et qulngentos 
solidos quos vos mi tradidls!ls el dedlstis realiter In pecunia numerata: Bt 
pro predic!ls omnlbus el eorum slngulis, slch affendendls firmlfer et com
plendis, obligo predlctus jaufridus de Blanes tamquam heres prefatl Auslasil 
March sclenter et gratis vobls et ves tris omnia et slngula, bona, et Jura dicte 
herentle mobllia et lnmobllla, prlvilegiata et non privlleglata el emo quecum
que habita et habenda pronuntla el firma. Renuncio scienter super hlis qui
busvls juribus, leglbus, forls, statutis, consuetudinibus, quovls ratlone ... 

Quod est actum Valentle quinta dia Mensls junii anno a Nativlfate Do
mini mllleslmo quadrlgenteslmo sexageslmo secundo. 

Slg .¡. num m el jaufridi de Blanes predictl qui hec dicto nomine laudo 
concedo el firmo. 

Testes hujus rel sunt honorabllis felippus de Vesach hablfator joannes 
Prats Notarlos et Gulllermus Dolesa Tlntorerius cives Valentie. 

Sig >I< num me! Bartholomel Batalla auctoritate regla Notarli publicl a 
per fotam terram et domlnatlonem Serenisslml Domlni Regls Aragonum qul 
predlctis una cum venerabili el Discreto Petro Rublols sul connotar! lnter
fulf eaque per alium scribi fecit el clauslt loco, die el anno prefixls. 

Slg >I< num mei Petri Rublols Regla auctorlfate, etc. una cum Venerablle 
el Discreto Bartholomeo Batalla ejus connotarli lnterful eaque per alium 
scrlbl fecl et. clarisl die m en se el anno prefixls. 

Paulo post dicta el eadem die Sabbatl quinto mensls junni anno predi e lo 
a Natlvlfate Domlnl MCCCC sexagessimo secundo ad lnsfantlam par!lum 
predictorum condlflo fulf In solutum da ti o predlctorum duorum m lile frecen
toro m triginta tri u m solidorum quatuor denarlorum censualium foil notlfica
ta supra dicto honorablli jacobo March millfi In platea curlarum coram curia 
trecentorum solidorum clvlfatls Valentle equester personaliter per mi Bar
tholomeum Batalla Notarium injungendo eidem quatenus ab lnde de predlc
tls duobus mille trecentis trlglnta tribus solidls quatuor denariis censuali· 
bus supradlcte noblll domine Blvlre de Ribelles et sois amodo respondeat 
parea! et satisfaceat si cut! prefafa magnifico jaufrldo de Blanes el suls antea 
facere tesubatur In suls fermlnis preconfentl. Qulquidem honorabllls jacobus 
March In confinen ti respondendo dlxlt quod era presto facere quod debeat 
presentlbus tesllbus magnlficus Gllabertus Dalmau, alias <;anoguera mllifis 
domlnus locl de Cafarrola habltator, et Thomas Caramuny flraterlus clvls 
Valentle.-Arch. Hlst. Nac., Osuna-Gandfa, prot. de Pedro Rublols, número 
2039, perg. 138. 
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después de haber consultado con el doctor Jaime García de 
Aguilar, a quien daba por asesor en este pleito. Firma el 
rey D. Juan esta carta-orden en Tuclela a 1 ele mai·zo de 
1462 1• 

Otra causa tuvo que ventilar Jofre de Blanes, como he
redero universal del poeta Ansias. Fué ésta contra una es
clava llamada Magdalena, la cual después de la muerte d~ 
su amo, reclamaba su libertad. Esta causa sentenciada pri
mero en la curia de la Gobernación había sido evocada al 
mismo rey. Encomendó éste su decisión al letrado Luis 
Destorrent, ordenándole que procediese a la revisión del 
proceso y lo resolviese cuanto antes posible, ya confirman
do la sentencia o bien revocándola, dando o denegando la 
libertad a dicha esclava, que lo había sido de Ansias March 
y nada había resuelto sobre ella, en su testamento. Firmó 

t }ohannes, etc. Noblll el dilecto consiliario nostro Geren!l vices Gene
ra lis Gubernalorls In Regno Valentle ejusve locum !enentl aul subrogalo sa
lulem el dllectlonem, Causam el questlonem jam molam el vertenlem lnter 
dllectum nostrum }aufrldum de Blane·s, domlcellum ut heredero unlversalem 
bonorum et Jurlum omnlum que quondam fueron! Ausle March, milltls, de
fendenlem ex una et dilectos nostros Garcerandum Marlorell mllltem ejus 
uxorem Catharina, }ohannem Mar!orell, mllllem, Alduclam uxorem quon
dam Garcerandi Mompalau, Damlatam Marlorell filiam Franciscl Martorell 
quondam mllitis et seu Martlnum Fenoll, Notarium, Procuralorem eerumdem 
partlbus ab altera, causis et ratlonibus quibuscumque In processibus ductls, 
con!enlls vel in pos!enum contlnendis. Supplicante dicto }aufrido de Blanes 
vobis In cujus ftde et recto Judit! o harum serie diclmus comlttendam comlttl· 

. musque cum presentl, dicentes et mandantes vobls sclenter et expresse pro 
primera et secunda jusslonlbus el ad pena m mllle tlorenorum aurl qu._od va
leatls partlbus supradlctls et allis quos voca_ndos noverltis elsque in corum 
juribus et ratlonibus debite auditls resumptlsque qulbuscumque premlsso
rum que lllico per detenlores quoscumque vobls tradljusslmus in eo puncto 
et statu quo sunt de et curb conslllo dllectl nos tri }acobi Garcle alias de 
AguiJar legum doctorls quem vobls in assesorem damus et assignamus et 
non alias nec allter de dicta causa cognoscatls, decldalfs et fine deblto ter
minetis ... Da!um In Civlta'te Tudeie die primo Marcil anno a Natlvltate Do
mini Milo. CCCCLXII.-Arch. Reg. Val., Reg!ro. 98, fol. 6 v. 
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el rey esta comisión en Zaragoza a 13 de mayo de 1462 1. 

Según ya indicamos, Jofre de Blanes, como heredero 
universal de Ansias March, tuvo que continuar el pleito 
iniciado por este eximio poeta junto con el magnífico don 
Pedro Ripoll por razón de los frutos, réditos y emolumen
tos del lugar de Alcántara contra D. a Violante Domínguez 
Gaseó. Dicho Pedro Ripoll había percibido los mencionados 
frutos, réditos y emolumentos del lugar de Alcántara hasta 
la sentencia dada por los venerables Miguel Zuburgada y 
Mateo Benet, jueces delegados por D. Pedro de Cavanilles, 
a la sazón lugarteniente del gobernador general del reino 
de Valencia. A la muerte de Ansias March, su heredero 
Jofre de Blanes continuó, como hemos dicho, este pleito 
contra D.a Elvira de Ribelles, esposa de D. Juan de Mon
tagut, señor de Alcudia y Rozaleny, heredera de la men
cionada Viola.nte Domínguez Gaseó. Renunciando p·or fin 
ambas partes al litigio, eligieron de consuno, por amiga
bles componedores a los muy nobles y magníficos Juan de 
Proxita, caballero, Luis de Vilanova, Pedro Amalrich y 
Nicolás Figuerola. Este acto de compromiso y de elección 

)ohannes, etc. Fldell nostro Ludovlco Destorrent legum Doctor! clvl
tatls Valentle salutem et gratlam. Causa appellatlonls ad nos emlsse a qua
dam sententla lata In Curia Gerentivlces Gubernatorls Regnl predlctl Valen
tle In causa que coram eo ducebatur In ter die tu m )aufrldum de Blanes doml
cellum habitatorem dicte civitatls Valentle ut heredem unlversalem Ausle 
March quondam mllltls parte ex una, et Magdalenam servam proclamantem 
llbertatem parte ex altera, causls et ratlonlbus apud acta deductls vobls de 
cujus tlde el anlml probitate plene contldlmus harum serie duclmus comlt
tendam. Mandantes vobls de nostrl certa sclentla el expresse, pro prima el 
secunda juslonlbus, quatenus vocatls et audltls partlbus supradlctls ef allls 
que vocandl et audlendl fuerlnt resumptlsque processlbus quos per lllorum 
detentores vobls llllco tradl volumus et jubemus primo audite appellatlonl 
deferendum sit vel ne cognoscatls et si eidem deferendum fore, noveritls de 
dicta appellatlonls causa seu ejus meritls cognoscalls eamque decida lis et 
fine debito termlnetls ... Datum Cesarauguste die Xlll Madils Anno a Natlvl
tate Domlni MCCCCLXII.-Arch. Reg. Val., Reglro. 98, fol. 63 v. 
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de amigables componedores, está firmado en Valenda el 
29 de agosto de 1461 1. 

Por lo visto, la comisión anterior de amigables compo
·uedores no llegaron a un acuerdo, puesto que algunos me
ses más tarde aparecen en público documento otros amiga
.bles componedores que son precisamente los que consiguie
ron dar sentencia satisfactoria a entrambas partes. Fueron 
éstos los honorables Pedro Amalrich, doctor en leyes, juez 
delegado por el rey, con los doctores Tomás de Caplliure, 
vecino de la ciudad de Valencia, y Nicolás Figuerola, juez 
subdelegado por dicho Tomás de Caplliure. Según la se:rt
tencia arbitral de estos amigables componedores, Jofre de 
Blanes, como heredero universal de Mossén Ansias March, 
vino obligado a pagar a la noble Elvira de Ribelles cuarenta 
y dos Ínil cuatrocientos dos sueldos y dos dineros en mo
neda valenciana. Para la solución de dicha cantidad, con
vinieron ambas partes en que Jofre de Blanes, en nombre 

1 Die Sabbatl XXIX mens!s Augusti anno pred!cto MCCCCLX pr!mo.
jaufridus de Blanes, tamquam heres univ.ersal!s omn!um bonorum et jurium 
que quondam fuerunt honorabil!s Ausiasii March, m !litis, habltatoris ejus
dem c!vltal!s, prout consta! de dicta herent!a, ultimo llllus testamento ex una 
et El vira de Rlbelles uxor honorabills et magniflci johannis de Monteacuto 
et domine lo el de Alean tara par!! bus ex altera. Cum hoc publico Instrumento 
slmul ambo nos parte predlcte compromitt!mus bonum, verum, val!dum et 
solemne compromlssum facimus In vos m u !tu m noblles et Magnlflcos johan
nem de Proxlta millfem et Ludovicum de Vilanova, Petrum Amalrlch et NI- , 
co!aum Figuerola legum doctores habltatores predicte clvltat!s, tamquam In 
arbitros arbltratores et amlcabiles compositores a nobis supradict!s part!
bus communlter et concordlter electos In et super questlone seu questlonl
bus que lnter nos predlctas partes et honorabilem Petrum de Rlpoll aomice
Ilum quondam et al! os ducentur et ducl etlam sperantur causls et rationibus 
contentls et speclfflcatus In quondam processu princlpiafum coram magnifl
cos Michaelem Qaburgada milltem, et Matheum Benet legum doctores judi
ces In ter dictas partes delegatos ... 

Postmodum vero die sabbatlintitulate XVII mensls octobris presentls 
annl predlctum compromlssum fult presentatum et notlflcatum per Venera
bllem et Dlscretum Pefrum Robiols Notarlum et scribas et receptores ejus
dem omnibus supradictis nobilfbus et honorabilibus arbltriis arbltratorlbus 
et amlcabllibus composltoribus In studlo domus et habltat!onis predlcti ho
norabllls Petrl Amalrich, los quals responent, dlxerem que per honor e amor 
de les dltes parfs acceptaven lo dlt compromls, offerintse prestament.
Arch. Col. Patriarca, Valencia, prot. n(Jm. 655. 

8.30 
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de heredero de Mossén Ausias March, haría en favor de 
Elvira de Ribelles la transportación de dos mil trescientos 
treinta y tres sueldos con cuatro dineros, también censua
les, rendaJes y anuales que venían obligados a pagar los 
magníficos Jaime March, el mayor, señor ya de los lugares 
de Beniarjó, Pardines y Verniza, en sucesión al vínculo 
fundado por Mossén Pedro March, su tío, padre del poeta 
Ausias March, su hermano Francisco March, el Joven, ve
cinos todos de Barcelona. 

Hecha dicha transportación de los dos mil trescientos 
treinta y tres sueldos, con cuatro dineros que sirvieron 
para el pacto y convenio del mencionado J ofre de Blanes 
con Jaime March y su hijo, herederos, como hemos dicho 
del vínculo del poeta Pedro March, vinieron éstos obliga
dos, en virtud de esta transportación a pag.ar dichas pen· 
siones el 6 de agosto y el 6 de febrero a la noble Elvira de 
Ribelles, con todos los derechos reales y personales sobre 
los lugares de Beniarjó, Pardines y Verniza; de la misma 
manera que venían obligados, hasta entonces, a pagar di
chas pensiones a Jofre de Blanes, en nombre de heredero 
universal de Ausias March, antiguo señor de los menciona
dos lugares. 

Hizo y firmó J ofre de Blanes esta transportación en la 
ciudad de Valencia el 5 de junio de 1462, asistiendo como 
testigos el honorable Felipe Vesach, Juan Prats, notario y 
Guillermo de Olesa, ciudadanos de Valencia y fué otorgada 
y firmada por los notarios Bartolomé Batalla y Pedro Ru
biols, el mismo día, mes y año de la fecha anterior 1• 

1 Dicta die jovis XVIII Februarll Anno predlcto MCCCCLX secundo.
jaufridus de Blanes domicellus habitator clvltatis Valentie et dominus locl 
de Albalat tamquam heres universalis bonorum omnium et jurium que quon
dam mllilis ex una, et Blvlra de Ribelles, domina Ioci de Alcantara, ex altera 
partibus. Bx certa sclentia et ante omnla aliud compromissum per nos du
dum In anno proxime prelerito flrmatum In posse et manu discrell Petrl Ro
biols el Bar!holomei Batalla Notarlorum, cum hoc publico instrumento slmul 
nos partes, compromitllmus el faclmus In vlam jurls et amlcabliis composi· 
tlonis In vos multum noblles vi ros el domlnos Johannem de Proxlta mllltem 
et Antonlum Franclscl de Ribelles et in vos magniHcos vlros Pe!rum Amal· 
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En la mencionada fecha y con la autorización de dichos 
notarios Pedro Rubiols y Bartolomé Batalla, el susodicho 
Jofre de Blanes, doncel, sefior de Albalat, como heredero 
universal de Ausias March, sefior de Beniarjó, hizo público 
reconocimiento de los treinta y cinco mil sueldos en mo
neda valencüma por precio de dos mil trescientos treinta y 
tres sueldos, cuatro dineros censuales, rendales- y anuales, 
en solución de dichos 35.000 sueldos a que fué condenado, 
en virtud de la sentencia arbitrál en favor de Elvira Ribe
lles. Con la transpertación a dicha sefi,ora de las susodichas 
pensiones que le pagaban Jaime March y su hijo, D. a Jua
na su esposa y Francisco su hermano, vecinos todos de 
Barcelona, hacía constar al propio tiempo la obligación que 
ya desde entonces h~bía contraído de pagar los dos mil 
trescientos treinta y tres sueldos, en dos plazos anuales, o 
sea, la mitad el 6 de agosto y la otra mitad el6 de febrero 1. 

rich et Nicolaum Flguerela tamquam In arbitres el arbitra lores el amlcablles 
compositores a nobis comunlter el concordlter electos ... promlttentes ad 
invicem stare laudl arbitrationl el amlcablll composltionl ... totum Id ratum, 
valldum el flrmum habentlbus et acceptum tenebimus sub pena duorum mi~ 
lllum florenorum auri de Aragonia ... Bn apres en lo d!a de divendres contats 
deis predlts mes e any lo desus di! compromis fou presenta! a tots los da~ 
munt dlts molt nobles e honorables arbitres arbltradors e amigables compo· 
sadors dlns lo studl de la casa e habita ció del dlt honorable Micer Pedro 
Arr.alrich ajustats e personalment atrobats per los Notaris, scrivans e recep~ 
tors de aquells dessus scrlts los quals tots concordantment respongueren 
que per amor e reverencia e honor de les dltes parts acceptaven lo dlt com~ 
promls, offerintse prests, promptes e aparellats fer e ministrar justicia entre 
aquelles, si e segons lo poder a ells atribuhlts e donats ab lo dlt compro~ . 
mis.-Arch. Col. Patriarca, Valencia, prot. núm. 6á5. 

t Noverlnt universi quod ego }aufridus de Blanes domicellus, dominus 
loe! de Albalat, habltator clvltatls Valentle tamquam heres unlversalls em~ 
nlum bonorum el jurlum que quondam fuerunt Magnlflcl Ausiasl March, 
qu~ndam mllltls, et domlnllocl de Benlarjó prout consta! de dicta herentla 
ultimo illlus testamento Valentle confecto die quarto mensis novembris Anno 
a Natlvltate Domini millesimo quadrlgentesimo qulmn•ageslmo octavo re~ 
ceptum per Dlscretum Berengarium Cardona Notarlum publicatoque In pos~ 
se ejusdem Notarii die tertla mensis martil annl MCCCCLIX ex certa sclen~ 
tia atque gratis dicto nomine hereditario conllteor el In verltate recognosco 
vobls noblll domne Blvire de Rlbelles, uxori multum nobllls }ohannis de 
Montagut Domini vllle de Alcudia el loe! de Ro~alany tamquam heredi un!-
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Unos años más tarde, Juan de Montagut; señor de la 
villa de Alcudia y del lugar de Rozaleny y su esposa doña 
Elvira Ríbelles, señora de Alcántara, nombran procurador 
suyo al honorable y discreto Bartolomé Batalla, notario y 
ciudadano de Valencia, con plenos y omnímodos. poderes 
para vender, enajenar, conceder y transportar, en su nom
bre, quinientos sueldos en moneda valenciana, censuales, 
rendales y anuales sobre los dos mil trescientos treintá y 
tres sueldos . con cuatro dineros, también censuales, que los 
me~cionados Jaime March, su hijo llamado el menor, con 

versa Ji bonorum omnlum et jurlum que quondam fuerunt honorabills domine 
lolantis Gaseó uxorl honorabills el magnlllci johannls Gaseó mili lis habita
loris dicte civitalis presenti acceplanli el ves tris quod modo lnferius dicen
do dedistis et solvlslls mihl, dicto nomine, nostre omnimode volunlatl nu
merando omnes lllos lrlglnta qulnque mllle solidos monéte regallum Valen
tle, precio quorum hodierna die, paulo ante confeclionem instrumentl pre
sentis In pos se nolarli subcontentl, vobls el ves tris, dicto nomine hereditario 
vended! el allenavl ac dedl omnes lllos, duos mllle, .lrecenloru.m triginla tres 
solidos qualuor denarios dicte monete censuales, renda les el annuáles, sin'e 
laudimlo el fatica, quos mlhl nomine hereditario pred!clo faclebanl el te
neantur fa e ere magnlllcl, jacobus March major dierum domlnus diclllocl de 
Beniarjó et loe! de Pardines, johanna. ejus uxor, franclscus March fraler 
dlcti jacobl March et jacobus March, domicellus llllus predictorum conju
gum, habitator clvitatls Barchlnone simul solvendos sexta die mensium 
augustl ac ffebruarll anuallter el mediatim, proul in dicta vendllione el In 
so.Iutum dalione ad quam me refero lalius conlinelur: modus vero solulionis 
predlctorum trlglnta qulnque mlllium solldorum fui!, hoces!: quod eos omnes 
de voluntate mea, dicto domine parller et consensu penes vos retinuistls et 
retlnetls etiam In presenli, causls el ralionlbus In llmine predlcle vendllionls 
ac -lnsolulum datlonls contentls el specll!catls. Et Ideo renuncio sclenter 
Qmnl exceplioni pecunie predlcte non numerate el per me dicto nomine here
ditario dicli magnillcl Ausiasll March a vobls nomine lolantls Gaseó non 
habite et non recepte ut predlcitur at doll facio vobls presente m apocham de 
soluto ad habendum memoria m In futurum. Quod es! actum valentle quinta 
die mensls junli anno 11 Natlvitate Do mini Mlllesimo guadrigenteslmo sexage
slll'o secundo.-Sig + num m el jaufrldi de Blanes predi e lo qul hec dicto no
mine concedo el firmo. 

Slg + num Petrl Rubiols, Regla auctoritate Notarll Valenlie a e per totam 
terram et domlnalionem Serenlsslml domlnl Regls Aragonum qul predlclis 
una cum venerablli et Discreto Bartholomeo Batalla ejus connotarlo inlerful 
eaque per aÍium scrlbl fecit el clausit, die, loco el anno prellxls. 

Slg + num Barlholomeo Batalla Regla auctorltate Notarll publicl Valen
tle qul predlclis una cum Venerablll el Discreto Petro Rubiols sul connota· 
rlo, etc.-Arch. Hlst. Nac., Portaceli, Ieg. 2039, perg. 140. 
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su esposa Juana y su hermano Francisco March cargaron a 
favor de Jofre de Blanes, conio heredero de Ansias March . . . . , 
señor de Beniarjó, por precio de 50.000 sueldos, según diji-
mos. Este poder .fué otorgado por Juan de Montagut y su 
esposa Elvira de Ribelles -en Alcántara, el 3 de marzo de 
1465, ante el notario de ValenCia Juan Cavaller t. 

1 Noverint universi quod nos johannes de Montagut, dominus Vllle de 
la Alcudia et loci de Ro¡;alany, et El vira de Ribelles Domina loci de Alean
tara conjuges gratis et scienter ~u m presentl publico lnslr~mento sdo robore 
ibique perpetuo vallturo et aliquo non violando seu revocando . ambo simul 
et u troque nostrum in so\idum constituimus, creamus et ordfnamus procu
riitorem nostrum cerlum et specialem VOS honorabilem alscretum Bartholo
meum Batalla notarium Yalentie clvem absentem tamquiim presentem, vide
licet ad vendendum, allenandum, onerandum seu carricanduin, concedendum 
et trarisportandum nomine no&tro pro nobis et u troque nostrum illis persone 
seu personis vobis 'benevisis et cum qua ve! quibus concordaverlt~s quin
genios solidos Regalium Valentie censuales, rendales, et annuales sine lau
demio el falica sed cum omni jure emphiteotico, secundum forum valentle 
gratie instrumento de redimendo et quitando medietatem franchos et quillos 
ab omnibus et singul!s oneribus ac missionibus, positos el aporlalos ad do
num emptoris seu emptorum cum quo seu quibus conlraveritls solvendos in 
una ve! duobus solutionibus sub pena inde concordala cum emplore seu 
emptoribus dictorum quingenlos solidorum, ipsosque quingenlos solidos 
censuales onerandum, assignandum el carricandum specialiter et expresse 
in et super duobus mille trecenlls triginta tribus solidis el quatuor denarils 
censua\ibus quos no bis dicte El vire de Ribelles faCiunt et facere tenentur, 
anno quo\ibel, die ~¡exla mensium ffebruarli et augusti mediatim magniflci 
jacobi March dierum major, jacobus March, fllius dicti jacobi March et Jo
hanna uxor ejus dictl jacobi March Majoris et Franciscus March frater dlctl 
jacobi March majoris el alii super IÓcis de Beniarjo, Pardines et Verni¡;a. 
Et sunt ex illis tribus mllle trecentis triginta tribus solidis et quatuor dena
rlis 'censualibus quos predicti vendiderunl et oneraverunl Magnifico jaufrido 
de Blanes Doml'cello el heredi Magnlflcl Ausie March, milltls, quondlim, pre
cio quln·~uaglnta mll!lum solldorum, cum Instrumento publico nclo Val,entie 
die sexta ffebruarii anno a Nativltate Dominl Mllleslmo qu11drlngenteslmo 
sexagesimo primo, recepto per d.lscrelum Petrum Rublols Nolarlum ... Jtnque 
vos dlclus procurator nosler possitls el valeatis, libere facete el flrmnre pre
dlctns véndltlonem seu vendltlonlbus dlclorum qulngenlorum solldorum cen
sualium lllls persone seu personls vobls benevlsls ... Promlttenles ... Actum 
esl hoc In loco de Alcanlar11 die tertia mensls Martll Anno a Natlvltnte Domlnl 
Milleslmo quadrlg<mteslmo seiageslmo quinto. 

Slg >1< nn noslrum johannls de Montagut el El vire de Rlbelles conjugum 
predlctorum qul predlcta omnl11 el slngulalaudnmus et'approbnmus. 

Slg >1< num mel johannls Cavaller Notnrli publlcl Valentle qul predlctls 
Jnterful hecque ,per 111lum scrlbl fe el clauslque loco, die. el anno preflxls.
Árch . Hlst. Nac., Osuna-G.and(a, Portacell~ leg. 203, perg. 144. 
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. 
Jaime March,IV de este nombre, hijo de Jaime March III 

y de Juana Ballester, había nacido el12 de agosto de 1442. 
Fué acérrimo partidario del rey D. Juan, durante la rebe
lión de Cataluña y hasta sufrió el percance de caer prisio
nero de los rebeldes cuyo rescate le costó tres mil florines 
de oro, cantidltd que no pudo acabar de pagar hasta el 
año 1475 1• 

Sabemos que Jaime March y Marquet, heredero del vín
culo de Mossén Pedro March vivía aún en 1464, por unos 
poderes otorgados a favor de su hijo Jaime March, el me
nor, regente suyo en los lugares de Beniarjó, Pardines y 
Verniza, con los demás bienes que había heredado en el 
reino de Valencia y debió morir por los años 1465, puesto 
que al año siguiente aparece ya su hijo como señor de 
Arampruñá, según los documentos que nos proporciona 
D. Ricardo Carreras V alls 2• 

El mencionado caballero Jaime March IV consejero del 
rey D. Juan y señor de Beniarjó, que había heredado a su 
padre, en virtud del sobredicho vínculo del poeta Mossén 
Pedro March, padre de Ansias March, poseía una finca en 
Villafranca de Panadés, en Cataluña y como permaneciese 
fiel a la obediencja del rey, le fué tomada dicha finca, lla
mada Her·etat d'en Mar·ch de Hdgmoltó durante la rebelión 
contra su rey. Sofocada la rebelión suplicó Jaime March al 
mismo rey que le fuese devuelta dicha heredad, ya que ha
bía sido privado de ella, como de los demás lugares de Ca
taluña, por su fidelidad al mismo y a su real corona. No 
desatendió D. Juan la súplica de su consejero, sino que in
mediatamente escribió al Viguerde Villafranca, ordenándole 
que una vez recibidas sus letras, diese la posesión a Jaime 
March de la mencionada heredad de que había sido despo
jado en tiempo en que la villa de Villafranca estuvo rebe
lada contra su rey, y que si el nuevo poseedor alegase al-

1 C.URBRA!I VALLS, loe. clt, 
2 lbldem. 
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gún derecho, oídas ambas partes procediese según justicia 
a la adjudicación de dicha heredad. Firmó el rey esta car
ta en Amposta el 22 de mayo de 1466 t. · 

Permaneciendo el caballero Jaime March despojado de 
sus lugares de Cataluña y conservando los heredados en 
Valencia, los cuales no eran otros como hemos dicho que 
Beniarj'ó, Pardines y Verni~a, sucedieron los bandos en 
Beniarjó, entre algunos moros, capitaneados por un hijo 
del poeta Ausias March, probablemente el bastardo Juan 
March y los de la familia de los Balaguer .. Por la real salva
guardia que publicamos consta que fué el hijo de Ausias 
March el provocador de la riña, ayu9.ado de los moros de 
Beniarjó contra la mencionada familia Balaguer. 

A consecuencia de estos disturbios causados por dichos 
bandos fueron encarcelados y duramente perseguidos m u- · 
chos moros de Beniarjó. Enterado su señor Jaime March 
de la persecución sufrida por sus vasallos, representó al 
rey D. Juan la situación de los mismos, suplicando les con
cediera el privilegio de salvaguardia con su defensa y real 
protección. Accedió gustoso D. Juan a la súplica del señor 
de Beniarjó y otorgó dicho privilegio en atención a que, 

1 Lo Rey.-Veguer. Segons som lnformals cns que aquella nosfra vlla de 
Vllafr<lnCII conspiras contra nostra Magestat, essent en nostr11 obediencia, lo 
magnlfich e ama! conseller nostre Mossen J<~cme March possehlll en la vlla la 
heretat quls dlu den March de Pulgmolló. E aprés essenf la nosfra dlta vll11 
fora de nostra obediencia lndegudament . segons se dlu 11 fonch levada la 
posseslo de la dlta heretat en no poch dan e perjuhl seu. E com ara slam sfals 
suppllcats per part del dlt Mossen Jacme sla de nostra mere e dem11narlo res
tltuyr en la possesslo de la dlta heretat com ell sla presl e nppcrellat fer com
pllmenl de justicia a qualsevol persona que de aquell tlnga •querella. Volenfs 
per ~o a la dlta suppllcacló benlgnament annulr, vos dlem e manam que slus 
constará la possesslo de la dlta heretat esser levada al dlt Mossen Jac'tle 
Marchen temps que la dlta nostra Vlla slava fora de la noslra obediencia, de 
contlnent rebuda la present reslltuhlscau e torne u al dlt Mossen Jacme e a son 
legltlm procurador en aquella, Y slla par! que hulla posselx pretendrá haver 
hl dret, hoydes tes parls en son dret, feu e mlnlstreu Jlls breu desempacha! 
compllment de justicia, tots malicies e dllaclons npart posad es. Dada en lo nos• 
tre Real Camp contra Ampostaa XXII dles de Malg de lany MCCCCLXVI. 

Alama! nostre lo Veguer de Vllafranca de Penedes.-Arch. Cor. Arag., 
Regtro. 3446, fol. 90. 
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por su fidelidad, había perdido sus lugares de Cataluñ.a; 
encargando al gobernador del reino de Valencia, a su lugar
teniente y demás oficiales el más exacto cumplimiento de 
este privilegio de protección a favor de sus . vasallos de Be
niarjó. Está firmado en Monzón a 10 de junio de 1470 1• 

1 jacobl March mllllls.-Don Juan, etc. Als spectables, nobles, magnlflchs 
e amats Consellers nostres Portantveus de General Governador en lo di! 
nostre Regne de Valencia, Loctinent·e surrogat de aquell, justicles, batles e 
altres qualsevol Oftlcfals e persones eil:ercfnl jurlsdiccfó dlns lo d.lt nostre 
Regne de Valencia constlluits e a cascu de lis, al qua!, o als quals les presenls· 
pel'vendrán e perlanguen les coses davall sÚI!es salut, e dlleccló. Fem vos a· 
saber com nos, a supplicacfó del magnfflch e amal conseller nostre Mosseil 
jacme March d,e qufs dfu esser lo loch de Benfarjó dfns los termens generals 
de la Vlla de Gandia, e per conservacfó del dft loch, lo qua! sol 11 es reslat al 
dlt Mossen Jacme, com lots los Castells, Casals e !erres que tenia en lo nos
tre Principal de Catalunya haja perdut per ser•:ar a nos la fldelftat deguda, 
havenm gula! e assegural, aixf com, ab la present, gula m e assegurnm en nos
lrn bona fe e paraula reynl, tols aquells moros del dllloch qul son slnls de
nunclnts e 'processals per processos de absencin, alxi a Instancia de noslre 
flsch, com r;!e qualsevol parl privada, per causa e rahó de la brega subseguida 
entre lo ftll de M os sen Ausfas March e allres, de la una part, ·e los Valaguers 
e nitres de la altra parl. Encara que en los dlls processos de . absencfa o en 
11fguns de aquells sla donada sentencia contra los dfts moros o algu· de 
aquells. E nfxl que, duranllo presenl noslre gulalge, lo qual volem que dure 
tanl coma nos .plaurá e per qufnze dles aprés la revocacfó de aquelf, la qua! 
revocacló deja esser fela al Ala mi o aflre qualsevol offlcfals del 'dit foch per~ 
sonalment o ab veu de publica crida per los lochs acoslumals de la da dfla 
noslra ciulal de Valencia, los dlls moros o cascu defls pug.tieu slar sa!vament 
e segura dfns Jo dllloch e lermens de aquell e conrear ses heretals e fer sos 
fets e pógau anar e slar e negociar en e. per qualsevol clutat, viles e lochs del 
dlt nostre Regne de Valencia Slllvament e segura, sens que per la · dlla rahó 
no puga u esser pressos, delenguts, executats, emparats, sequestrats, n,e en 
qu11lsevol manera vexilts, molestats o inqufetats. Per tan! vos dfem e manam 
de nostra certa scfencfa e expressament, sois fncorriment e pena de mil florfns 
dor del bens de qualsevof de v<isaflres contrafaent, havedors a nostres co
frens appllcadors que lo present gulatge als dlts moros o a cascun dells, tfn
gau e serveu, ten ir e servar fa~a.u en tot e per lo t. E no resmenys vole'nts · 
preservar Jos dfts moros de' tola vexacló, yos die m e man~m qué si algu o 
11lguns de aquell, será pres perla dita r11hó, a Instancia' de nostré flsch, dé 
contfnent que la present vos será presentada, doneu los dlts moros . que p~es 
o presos serán. a sufftcfents e ydonets capllef.ls e ~ certa pena 11 representar 
11quells 11rbftradora, per vos port11ntveus de Governador, lochtfnent e surro~ · 
gat de 11quell dellfurant aquells dfts moros de les presons. E silos dfts moros 
ser11n presos 11 Instancia de alguna part privada que no sia nostre llsch, en 
aquest cars si trobareu no esserlfs prov11da tal cosa sera o deg11 · esser deten• 
guts, presos, perlo semblant los doneu a ydonees e sufflcfent capleutes en 111 
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Entre los lugares que Jaime March IV había heredado . 
de su padre, contábase . el castillo, fortaleza y éásas de 
Arampruñá, Castell de Fels y San Clemente, con las demás 
posesiones que formaron el antiguo pat~imonio de la casa 
March de Cataluñp., cuyos castillos y lugares, .por su prox:i
midad a la ciudad de Barcelona, llegaron a carecer hasta . . 
de lo necesario a la vida de sus vasallos·, a causa de la r~-
belión 'de muchos catalanes contra su propio rey. Para acu-

. dir a tanta y tan extrema necesidad y poder hacer frente 
a los rebeldes, fué enteramente forzoso a este señor echar 
mano de sus propios· bienes, con que defendió y puso a sal
vo la vida de sus vasailos, consiguiendo rechazar a los 
enemigos, después de una: sangrienta lucha y de una feliz 
victoria. Sin embargo no pudo impedir los efectos del pi
llaje, con la destrucción de muchas casas y la ruina casi 
absoluta de sus campos. El rey D. Juan le había prometido 
su áuxilio con que remediar aquella desolación que pade- · 
cían a causa de su fidelidad, aligerando de este modo a este 
señor, lo mismo que -a sus vasallos, de.las deudas que con
trajeron. Mas como este rey andabá siempre muy corto de 
recursos no pudo aprontar lá eantidad que respondiese a su 
promesa. Sin embargo, le h,izo la gracia de la absolución y 
entera liquidación de todas sus deudas, no solo a Jaime 

forma damunt d!la, sobr~rsehlnt, axl com nos ab la present sobresehlm e vo
lem esser sobresegults, duran! Jo present nostre gulatge en qualsevol pro
cessos, que perla dlta raho .slen ·estats lnlclats contr11los dlts moros o algu 
de aquells ab decret de nullltat. No volem empero ne entenem· per lo present 
nostre gulatgeque laa(luocacló deis bem¡ deis moros o de qualsevol dells 
en res será periudlcada, ne duran! lo temps de un any en alguna manera Inte
rrumpida ans volem aquella romandre en ses forces e vlvor mes duran! lo 
present nostre gulatge lo qual-volem que dlscorrega segons damunt se con te, 
los dlts mor(ls no puga u, sobre los dlts crlms, o bens en juhl procehlrse sobre 
aquella judlclalment o e'n aUra manera defendre, ans qualsevol procés judicial 
contra e lis o qualsevol dells, duran! lo presenl' nostre gulatge, exceptada la 
conflscaclo e 111 execuclo deis bens adnot11ts,lll qualapres del liny llcltament 
se puga fer no obsta ni lo present nostre gulatge. Da¡i11 en Mon,.:ó 11 XI dles de 
juny en lany de la nattvltat de nostre senyor MCCCCLXX. · Rex Alfonsus.
Arch. Reg. Valencia, Regtro. 29~. fol. 57 v. 

( 
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March, sino también a todos sus vasallos con todas 1as de
más obligaciones, haCiendo extensivo este privilegio a sus 
herederos y sucesores en su casa. Esta gracia y privilegio 
está firmado en Tortosa a 6 de enero de 14611. 

Con la gracia anterior quedó recompensado en parte 
solamente de los servicios prestados a la real corona, du
rante la guerra; pero no satisfacía las demás necesidades 
que pesaban sobre este caballero. Y para premiar debida
mente su fidelidad ejemplar, le concedió el rey, amén de la 
gracia anterior, otro privilegio para compensación de sus 
pérdidas. 

Recordó el rey, ante todo, su valor y gran bizarría en 
combatir junto con sus vasallos contra los enemigos del 
rey; su abnegación hasta perder la libertad, cuando aque-

1 Patent unlversis presentls lnstrumenti serlem lnspecturls quod Nos 
)ohannes, etc. Conslderantes quod vos magnlflcus dilectos que Conslllarlus 
nosler )acobus March, he res post obltum Patrls vestrl, In Castrls, fortallclls, 
arclbus et domlbus vestrls de Aramprunlano, de Castell de Fels de la Roqua, 
et de Pavo ac de Sant Cllment et allis qulbusvls servandls salus, status nos
tri s111is superque pendeb11t cum fult sita In vlclnls civltatls Barchlnone que a 
nostr11 fldelllllle defecll, non erant neque alfa munlmenla necessarla ut con
servar! possenl et a rebelllum nostrorum m11nlbus evadl tune nobls consultfs, 
vos Id e m lpse )acobus March proprfls pecunlls exposulslls In elsdem Castrls 
arclbus et fortaflclfs necessarla omnla ad eorum tutelam et conserv11tlonern 
vassnllls vestrls lbldem lnclusls et pro nobls arma sumentlbus eo pnclo quod 
rebelles nos tri maxlme reportarunt et pre' magnum tempus fe re obsesse exls
tlterunt, et tandem lpsa castra fortallcle et arces, una cum bonls et rebus 
lbldem immlsls magnam summam et valorem cnpientlbus Intercepta fuere, 
non sine cruenta hlsllum el rebzlllum noslrorum victoria, quas expensas et 
damna cum nlfter onus fllud nssumere non velletls, vobls solvere promlssl
mus et tenemur. Constderlmtes preterea vos et veslrl ,vassallf et castra et ter
mini el p11rrochle vestre slmul et dlvlslm es:¡e dlversls credllorlbus 111m cen
sullllstls qunm allls obnoxia et oblls¡'ata et super el sdem esse censualla cre
dlta et Jura lnferlus nnnotlllll vldellcet totum lllum censunle nnnue penslonls 
decem Ubrarum et sex solldorum etc. Id circo gr11tls et ex cerfa sclent111 con
sulte et expresse nbsolvlmus, dlfllnlmus et perpetuo llbernmus vos dlctum 
)11cobum M11rch et vestros heredes et successores nbsolutlone preclorum et 
penslonum censuallum et absolutlone dlctorum censuaflllm credllorum quo
rumvls debltorum et Jurlum que vos pnter vester quond11m aut vassallt vestrt 
ratlone quondnm rebelflbus predlclls facere teneremlnt ... Dntum In Clvltnte 
Dertuse die sexta mensts )anullrllanno 11 N111tvlt11te Do mini MCCCCLXXI.
Arch , Cor. Arllg., Regtro. 31186, fol. 120. 
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!los asaltaron tumultuosamente sus lugares y no tuvo más 
remedio que caer prisionero de los enemigos. Pondera lue
go la destrucción de sus casas y la devastación de sus cam
pos; sus incalculables gastos para poder resistir a los ene
migos; los tres mil florines de oro en moneda de Aragón, 
con que tuvo q~e comprar su libertad y rescate. El rey 
había prometido ayudarle pecuniariamente, como hemos 
dicho, y lo repite en este nuevo privilegio, en compensa
ción a sus cuantiosos gastos e incalculables pérdidas, pero 
no pudo cumplir su promesa por hallarse exhausto el real 
tesoró. Concedióle, en cambio, la confirmación del mero y 
mixto imperio co~ la jurisdicción criminal, alta y baja, 
con cuyos emolumentós podría en alguna manera resarcir
se de los daños y perjuicios que le ocasionó la guerra por 
su lealtad. Este privilegio del mero y mixto hnperio con la 
alta y baja jurisdicción que otorgó Jaime II al primer 
señor de Arampruñá el 11 de octubre de 1323, fué nueva
mente confirmado por el rey D. Juan en dichO día 6 de 
enero de 14711. 

Nos johannes, ele quanle cum lid e: lum conslanlla, lum anlmllnlegrl
tale celerlsque slremf el mflllls ofllclfs vos vlr magnlllcus delectusque Consf
llarlus noster }acobus Marchl miles pro nosrro Reglo slelu el corona dlmlclls
lls omnlbus pala m est, cuisl vellemus equ11 premia reddere largltatls nobfs 
modus pre'lereundus es t. Na m uta lila omlttanJUs que non medlocrl cum l11ude 
per vos gesta suntln Custodia Castrl de Ar11mprunfano per ducem }ohannem 
adversarlum nostrum a e milites el gentes armorum el su as In Regls Fr11ncle 
obcessus fulstls mlhl Re~ne prece neque pretlo hostem ferlre. Item elab eo 
confodllandem de more lnvlclf mllltls nomen noslrum m11xlmo cum 11rdore 
proclllmllndo, lpslhosles caslrum predlctum armorum fngressl lgnl el ferro 
vulneratum celerosque lbll.ocl vobls cum Inventos vlrtllter pugn11nles fnvas
serunl el ceperunt omnl11que bona el res compert11r In predam verlerunt el 
dev11slaverunt. In vaslrl decus etlncomparabllls glorie tllulum nullls el11tlbus 
el memorl11 delendum. Que omnla cum mente recolllmus proveamur, profeclo 
magls atque magls vos non modo lnfr11scrlpta, sed et111m m11jorlbus llmpllorl
bus gr11tlis el premlfs honestare. Hls lgllur conslder1111onlbus el preserllm, 
qula sol ve re promlslmus vobls precum el expensas vestre redemptlonls quod 
est trlum mllllum florenorum aurl de Aragonla, qua m qu11nlllatem cerllflclllls 
su mus predlct11 veslr11 redempllone slve rescat vos re11llter exsolvlsse quos 
nequlmus neque In presentlarum solvere possumus occurrenllbus nobls 11lils 
v11rlls el11rdlus necessllatlbus. El cum majoresque vestrl per Serenlsslmum 
Regem }11cobum pro avum noslrum, memorle celebrls Petro M arel, 11nteces-
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Tres años más tarde, el caballero D. Juan Tolsá, ciuda
dano de Vale.ncia, provocó un pleito contra este 'señor de 
Beniarjó sobre una pensión correspondiente a un censai: 
No olvidando el rey D. Juan los gastos y valiosos méritos 
contraídos por.Jaime Marchen su servicio, tomó cartas en 
este asunto, encargando la solución del pleito a Gonzalo 
Ruiz, asesor del Justicia de la ciudad de Valenci~, jun~o 

con Pedro Andrés y Juan Valero, jurisconsulto de dicha 
ciudad. Y quiete el mismo rey que si alguno de los men
cionados últimamente fuese sOspechoso a alguna de las 
partes y que fuesen rechazados por éstas ; que D. Luis Des
puíg, Maestre de Montesa, a la sazón virrey o lugartenien
te general del rey, y el vicegerente de gobernador general 
en dicho reino, D. Juan Ruiz de Corella, segundo conde 
de Concentaina·, elijan y nombren a otros jueces en susti
tución de Juan V alero y Pedro Andrés, para que, junto 
con Gonzalo Ruiz procedan en la solución de dicha causa, 
administrando justicia, con arreglo a los fueros y priyile
gios de este reino, otorgándoles para ello toda su real auto-

sorl veslro fncla prout ex ten ore dlctl Prlvllegll nobls ostensl. Dalum Bnrchl
none quinto decimo Knlendas octobrls Anno Domlnl MCCCXXIII, tene11nt el 
hnbennt nc exerceantln dicto Castro de Arampruniano mixtum lmpcrium e1 
jurisdlclionem dlctllmperll mero Imperio dumtaxat excepto ipsius In recom
pensnm dicte veslre redemptlonls el expensnrum pernos vobls ex sol vi pro
mlssnrum, cum alfa promplior vin neque modus vobis solvendl11t snlisfacien
dl nobls a vobis sil mnxime quod de ipsa crlminali ·Jurlsdictlone seu mero 
Imperio parum emolumentl seu utllllatls curte nostre solet 'provenlre. per nos 
el omnes heredes el succcssorls nostros qunscumque dnmus, donamus el 
gratlose clnrglmur vobls dicto Jncobo Marc!J hec 11 nobls el longe malora 
promerentl el nostrls, el qulbus voluerltls perpetuo dlclum merum· lmperlum 
jurlsdlctlonemque crimlnalem el bnxnm cognltlonemque cnusnrum crlmlnn
Jium bandum justlcle ••• Datum In clvllale Dertuse sexta die mensls Janunrll. 
Anno a Natlvltate Domlnl MCCCCLXX pÍ'Imo.-Arch. Cor. Arag. Regtro. 3356, 
fol. 84. 
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ridad. ·Fii·ma .D. Juan esta su real orden en Barcelona a 11 
de marzo de 1474 1 • 

. A partir de la fecha anterior carecemos ya en absoluto 
de otras noticias referentes a este señor del castillo de 
Arampruñá, señor al propio tiempo del lugar de Beiliarjó 
y solo nos dice de él D. Ricardo Carreras Valls, .que estuvo 
casado con Isabel Palau, de la que tuvo por hijo y sucesor 
a Francisco Jerónimo March y Palau. Se ignora también 
la fecha de su muerte, aunque pt·obablemente. debió acaecer 
a últimos del siglo XV o a principios del XVI, puesto que 
nos consta ya en 1506 era . señor de Arampruñá su hijo 
J!""~ranci~co Jerónimo Marc4 y Pala u. 

Según hemos anotado anteriormente el rey D. Juan 

)ohannes, etc. Dilecto nostro clvltatls In clvlllbus salutem el dllecllo
nem. Ex certls justls c11usfs et conslderatlonlbu·s anlmum maj~statl nostre 11d 
hec moventlbus volurnus, voblsque de nostr11 cert11 scfent111 et expresse pre
clplendo mandamos ad lncursum nostre lndlgnllllonls et lre 11c pena duorum 
mllllum florenorum nurl nostrls, si contrafecerltls, lnferendorum erllrlls, qua
tenue In causa execullonls In vestre curia flerl lnsiare per )ohllnnem TolsA, 
mllltem lsfus clvltalls Valen !le contra magnlllcum el dlleclum nostrum jllco
bum Marchl, mllltem, cujus esse dlcltur locus de Benl11rl.ó, sllusln lsto Regno 
Valentle rzsllone penslonum cujusdam asserll censualls cujus uf pro parte 
dlcli )I!Cobl MarchlllsSerltur de qulnquaglnlo annls usque quaque penslonem 
unám solutam fufsse pro red11clls de el cum conslllo Gondlsalbl Rul~ Jurls
consultl justltle dicte clvltl!lls ves tri assessores et Pe tri Andree et johannls 
V alero Jurlsconsultl dicte clvlllltls quos vobls In I!Ssessores una cum dicto 
Gondls11lbo In dicta caus11 damus etasslgnamus et non sine lpsls tribus ve
rum enlm vera si vera dlcll Petrus, Andrezs et.johannes V alero se u zslller ex 
lpsls allcujus dlclarum p11rtlum suspectus fuerlt seu pro suspecio recusalum. 
Volumlis quod In hoc ·czssu speclllblles '' mzsgnlflcl Conslllllrll nostrl Mzs¡rlster 
Monlesle, Locumtenens Generalls noster el Comes de Cocentay'na Gerens 
vices noslrl Genera lis Gubernzstorls, In dicto Regno Valen !le In loco dlclorum 
Petrl Andree el joh11nnls V alero se u nllerlus lpsorum qul pro suspeclls recu
Slltl fuerlnt zsllum seu zsllum unnnlmller et concordlter ellgzsnt et nominan! cum 
qulbus el dicto Gondlszslbo Róys In dlctzs executlonls cnusn, modo predlcto, 
procedalls el non sine els In e11dem juslltlnm mlnlslrells forls el prevlleglls 
dlcll Regnl serv111fs nllln contrarlum earum que vobls supre preclplmus qunn
to grlltlll nostrzs vobls c11rZ1 est pennmque predlcf11m cupltls, evitare zsuferlmus 
enlm vobls ad cautel11m premlssoruin conlrnrlum per ngendl potestatem am
nlmodam lrrllumque si secus flnt ntque nullum harum serlem decernentes. 
Datus Bl!rchlpone de XI Marcl Anno Zl Nnllvltale Domlnl MCCCCLXXIIII 
Rex )ohnnnes.-Arch. Reg. Valencln, Regtro. 294, fol. 81 v, 
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había concedido a Jaime March· IV el privileg·io de ·la ju
risdicción criminal o el mero y mixto imperio, para sí y 
para sus sucesores. Era costumbre de los nuevos señores 
de estos lugares pedir esta gracia al mismo rey, en caso de 
haber privado de ella al señor, su predecesor, o solicitar la 
confirmación de este privilegio siempre que su antecesor 
hubiese gozado de él hasta su muerte. 

Por lo visto Jaime March había conservado dicha gra
cia hasta su muerte, por cuanto su hijo Francisco Jerónimo 
Mat·ch y Palau obtiene del rey Fernando el Católico el pri
vilegio de confirmación dado en Salamanca el 2 de enero de 
1506 y obtuvo nueva confirmación por dicho 'rey, hallándo
se éste en la ciudad de Barcelona el 3 de septiembre del 
mismo año 1 • No podemos añadir noticia alguna más de este 
caballero, probablemente el último vástago de esta celebé
rrima familia de los March, lo mismo en su rama valencia
na que en la catalana, pues no sabemos que Francisco Je
rónimo March tuviera descendencia masculina; y así como 
por la muerte sin descendencia legítima de Ausias March y 
Ripoll, terminó la rama valenciana, por el fallecimiento sin 
sucesión masculina de Francisco J eró ni m o March y Pala u, 
quedó extinguida también la rama catalana. 

Una y otra rama inmortalizaron su apellido, y con él a 
los individuos que la ostentaron, ya sirviendo a los reyes 
de consejeros, de maestros de ración, de tesoreros de la Co-

1 f'erdlnandus, etc. Pro parle dllecll el Hdells alumnl nostrl f'ranclscl 
Hleronlml March, domlcelll cujus esse dlcllur Castrum de Arnmprunlano si· 
tum In hoc nostro Prlnclpatu Calalonle fult nobls exposltum quod cum Sere· 
nlsslmus genitor noslre Rex johannes tnmorlalltalls memorle concesserlt el 
donaverlt Magnifico jacobo March quondam Palre predlctl Hleronlmt March 
el heredlbus suls jurlsdlctlonem crlmlnalem seu merum lmperlum In dicto 
Castro Aramprunlano el obltujacobl March nos confirmaverlmus alque de 
novo fecerlmus grallam el donatlonem de predlcto mero Imperio predlcto , 
Francisco Hleronlmo March cum carta slglllo penden ti. Oalum In Clvllale 
Salman !Ice secundo die Mensls Januarll Anno a Nallvltale Oomlnl Mllleslmo 
qulngentestmo sexto. (Sigue la confirmación). Oalum Barchlnone die terllo, 
setembrls Anno a Nallvllate Domlnl Mllleslmo qulngenteslmo sexto.
Arch. Cor. Arag., Regtro . 3809, fol. 68. 
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rona de Aragón y de administradores de los duques reales 
de Gandía y ·del mismo Príncipe de Viana; así como en sus 
campañas militares, ya en Nájera y en otras partes de Es
pafia, ya en Nápoles y Sicilia y colonias africanas, y,a en 
defensa de los derechos de los reyes de Aragón, en la mis
ma Cataluña, cuando ésta se rebelaba contra su rey y se
ñor. Pero donde con mayor esplendor rebasaron la cumbre 
de la fama, del honor y de la gloria, fué .sin duda alguna, 
en el campo del divino arte de la poesía. Díganlo las pro
ducciones poéticas de Mossén Pedro, Mossén Jaime; Mos
sén Arnaldo y Mossén Ansias March, especialmente este 
último que consiguió superar a todos en el fondo y en la 
forma, por sus conceptos téológicos dogmático-morales y 
por la gallardía en la expresión de sus mismos conceptos. 

Hemos terminado nuestro libro sobre la familia de ape
llido March, en sus dos ramas catalana y valenciana, en 
cnyo trabajo no hay que reconocer mérito alguno, en cuan-
to a su exposición; y si alguno tiene, se habrá de atribuir 
a la contribución documental que presentamos. Tuvimos 
la suerte de poder investigar los archivos de la Corona de 
Aragón para los documentos de los sig~os XIII y XIV; el 
Histórico Nacional y especialmente la sección Osuna-Gan
día para estudiar a esta familia en los siglos XIV y XV; 
así como el Archivo Regional de Valencia donde se hallan 
registrados, amén del testamento y codicilo de Ansias 
March, otros muchos documentos pertenecientes a entram
bas ramas de apellido March; y hasta los archivos del Muy 
Ilustre Cabildo de la Catedral de Valencia y el archivo, lla
mado del Colegio del Patriarca de la, misma ciudad, riquí- , 
simo por su colección de más de treinta mil protocolos. 

Antes de dar fin a estas páginas, hemos de declarar que 
nunca fué nuestra intención zaherir, o en alguna manera, 
mortificar personalmente a nadie. Nuestro propósito no ha 
sido otro que poner en claro, en lo que cabe, los hechos 
históricos de la familia March, lo mismo los que se refie
ren a la rama valenciana que a la catalana, y si nos hemos 
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ocupado con preferencia dé la valenciana es porque de ésta 
no se habían hecho estudios tan concretos como de la cata
lana, y sobre todo, ·porque hemos dispuesto de mayor aco~ 
pio de .datos documentados en la iama valenciana que en 
la catalana. Y si, en lo referente al poeta Ansias March; 
hemos combatido la opinión de algúnescritor que cree que 
dicho poeta no es el Ansias March, señor de Btmiarjó, sino 
el doncel Ansias March, hijo de uno de los señores de Aram
pruñá, es porque entendemos que su opinión carece de todo 
fundamento. Y como estamos convencidos que ambas ra
mas, procedentes de un mismo tronco, han llenado de -glo
ria las dos tierras, catalana y valenciana, que se contenten 
los catalanes con sus propias glorias, como los valencianos 
se contentan con las suyas, suttm cuiqtte. 

P. LUIS FULLANA 
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Algunas noticias sobre 

protohistoria de Onda * 

e ha dicho, con razón, que el amor se extien
de por círculos concéntricos como las ondas 
que se forman en un estanque tranquilo al 
arrojar una piedra sobre sus aguas. 

El psicoanálisis confirma esta gran verdad 
conocida por la experiencia. Según él, el substrato humano 
es un complejo de instintos cuyos polos son: el de conser
vación del individuo y el de conservación de la especie. 

Por el instinto de conservación es el hombre fundamen
talmente egoísta; el amor propio domina sobre todas las 
demás tendencias instintivas; después se amplía a la fami
lia o sea a los que con él están ligados por vínculos de co
munidad de origen; de aquí pasa al pueblo o municipio o 
sea a los que coiÍ él están unidos por vínculos de comuni
dad de intereses, de sentimientos y necesidades; sigue en 
el orden ascendente a su región por ,razones de afinidad; 
y finalmente a su nación, que es la comunidad que sobre 
un mismo territorio o soporte físico tiene las mismas ca
racterísticas étnicas y de lengua, religión, tradiciones y 
aspiraciones y una organización jurídico-política para la 
realización de los fines de la vida, que es el Estado. 

• Discurso leído en la apertura del Ateneo Artístico, Literario y Clentf
llco de Onda. 

B. 31 
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Solamente los espíritus realmente selectos y superiores 
se desbordan en sentimientos de fraternidad humana por 
encima de las fronteras y de toda otra consideración. 

Mientras no sea realidad este hermoso ensueño de la 
unidad universal tenemos que aceptar el Estado presente, 
actuando lo más intensamente posible sobre el ambiente en 
que vivimos, en beneficio propio y de nuestros semejantes. 

Con los años, esta evolución del instinto de conserva
ción se vá haciendo reflexiva. La distancia de nuestro país 
lo purifica a nuestros ojos eliminando todo lo que pueda 
existir de desagradable en las relaciones sociales, y el amor 
a la patria chica se siente intensamente con todo el calor 
de un hijo para su madre. En efecto: la palabra patria, 
etimológicamente derivada de pate1·, patris, encierra la 
idea de paternidad y su contenido, puramente espiritual, 
comprende la universalidad y el conjunto de su cultU:ra, 
tradiciones, anhelos y ambiente, cuyo producto somos, 
orientados a un ideal común. 

Alejado de Onda por necesidades de mi vida profesio
nal jCuántas veces ha sido Onda el tema de mis ensueños! 
Unas veces la veo como la pintó el poeta, favorecida por la 
Providencia «con un jardín a su planta-y un edén a su 
cabeza». Otras veces, unida su imagen a los tiernos recuer
dos de mi infancia cuando formábamos el cuerpo fuerte 
con juegos alegres y el alma sana, con camaradería libre de 
toda mezquindad; aquellas travesuras de la calle; aquella 
siembra de ideas y .conocimientos en la escuela del siempre 
querido y nunca olvidado maestro Caballero, con quien 
tantas generaciones se han formado; aquellas lecciones mo
rales que insensiblemente modelaban nuest~·a alma de cris
tianos en los luises con mosén Górriz; después el despertar 
asombrado a más graves preocupaciones de la adolescen
cia; otras veces, las más por desgracia, el recuerdo de mi 
pueblo va unido a visiones menos agradables; luchas polí
ticas estériles, sin finalidad, entre hermanos, discordias, 
dificultades económicas, clases modestas cuya laboriosidad 
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se estrella contra la miseria, añ.os de malas cosechas, hun· 
dimiento de su industria azulejera... Y siento entonces 
cómo el corazón se me oprime, y sufro con Onda a la que 
quisiera ver unida, floreciente, rica y culta. Por desgracia 
nuestro esfuerzo es insignificante y pigmeo para resolver 
tan grandes problema,s. Lleva, sin embargo, a nuestra con
ciencia, un poco de tranquilidad y calma, la seguridad de 
haber brindado nuestro esfuerzo en todo momento. Y en 
cuanto concretamente se refiere a la cultura, no quiero re
nunciar a la vanidad de poder decir que, con mi querido 
amigo el Dr. Vicente Ballester, fuimos los precursores de 
este Ateneo cuya inauguración hoy me llena de gozo por 
que siempre ha sido para nosotros una gran ilusión. Falta 
de táctica por nuestra parte o falta del ambiente y entu
siasmo necesarios, hizo inútil nuestra labor, que, con más 
acertada dirección, han hecho fructificar estos hombres . 
beneméritos que han sabido crear este centro. Vaya por 
ellos, en homenaje de justicia, aunque modesto, mi más 
entusiasta aplauso. He querido figurar desde el primer mo
mento en la vanguardia de este Ateneo y esto me perdió, 
por que sabedor nuestro primer presidente de mis entusias
mos, me forzó de manera indeclinable a que yo fuera quien 
me encargara del acto inaugural. Inútil fué mi desesperada 
resistencia que vosotros comprenderéis. Otros ateneístas 
hay que hubieran dado más brillantez y relieve a este acto 
por su mayor cultura, aptitudes y merecimientos; además, 
por su naturaleza especialísima, mi profesión está reñ.ida 
con la oratoria. Pertenezco a una carrera cuyos componen
tes somos las únicas personas a quienes está expresamente 
prohibido hablar y acostumbrados a dictar todas nuestras 
resoluciones por escrito y a no hablar más que lo estricta
mente indispensable para dirigir los debates en los juicios, 
acabamos por perder el hábito de la oratoria y nuestra pa
labra es premiosa. No olvidéis que el orador es un producto 
artificial; se hace. Pero si después de expuestas estas pode
rosísimas razones y no aceptadas las excusas me hubiera 
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contim¡.ado negando, hubiera parecido una desel'Ción de lo 
que yo he considerado siempre como el supremo deber de / 
la vida: sacrificarse por los demás. Quedáis pues advertidos 
de que no podéis exigirme más que la lectura de una charla, 
ni siquiera conferencia, modesta .como mía. En estas con
diciones, al tratar de la elección de tema no podía ser pura
mente lírico, de vistosa elocuencia, sino más bien de aper
tura de los trabajos del Ateneo. Yo quiero deciros algo que 
os haga pensar y os induzca a seguir vuestra labor por el 
camino que os inicio y para eso nada mejor que ponernos 
en un punto de partida, en el principio de un camino que 
conduce al conocimiento de Onda para que recordando sus 
glorias la amemos más por que nos sintamos más unidos a 
eHa y a sus problemas y a su vida, por que la Historia, que 
ha sido llamada la gran maestra de la vida, es la biografía 
de un pueblo, puente de paso desde el pasado al porvenir, 
canal que une, renovándola, la tradición, vieja solera de la 
que no se puede renegar por que ella nos ha parido, con el 
progreso que persigue una organización más perfecta y 
una vida más justa. Nosotros somos eslabones entre nues
tros padres, que son santos y buenos, y nuestros hijos que 
debieran ser perfectos dentro de las humanas posibilida
des. Solo los necios o los degenerados son capaces de rene
gar de la Historia. 

Hay una época en que Onda aparece iluminada por la 
Historia con personalidad definida. Es cuando, conquistada 
Valencia, en 1238, por D. Jaime I, van los pueblos que aún 
quedaban en poder de Abu-Zeit incorporándose como per
las que forman la más bella de todas las coronas que en el 
mundo han sido: la del reino de Valencia. ·Allí aparece 

. como villa de realengo con justicias de mero y m.ixto im
perio, que aún recuerda el nombre de la partida de Les 
Forques, y con asiento en la Generalidad o Cortes. A par.tir 
de este momento tenemos la partida de bautismo de nues
tro pueblo y su ejecutoria de nobleza no admite dudas de 
nadie. 
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Pero ·¿y antes? ¿Qué ha sido antes de nuestro pueblo? 
El problema es apasionante, Onda, la misteriosa, tenia para 
D. Jaime extraños reflejos en su cielo, la miraba con cierto 
pavor. Ya habían caído en·su poder Castellón y Burriana, 
ya había tomado su capitán D. Pedro Cornel· por sorpresa 
Almazora. Y cuando todo esto ocurría y se dirigía decidido 
a consumar con supremo empuje la magna empresa de 
conquistar la ciudad de los emires, aún no se había atrevi
do a poner mano a nuestro· pueblo y habla de él con respe
tuoso pavor, limitándose a hacer incursiones en su término, 
porque estaba arrogantemente custodiada, según el mismo 
conquistador explica en su ·crónica, por un castillo que 
tiene tantas torres como días tiene el año. Y D. Jaime no 
la conquistó; .fué Onda la que se entregó como una novia 
para cumplir un destino .histórico. Y porque Onda no era 
musulmana ni lo ha sido nunca. Modernos estudios confir
man lo que siempre habíamos creído; que la dominación 
musulmana en Es.paña es un episodio sin grandes raíces y 
con menos influencia que la que se cree, en el alma del 
pueblo ibérico. Hay cosas que son muy significativas. Ahí 
tenéis por ejemplo el siguiente caso: Se dice que el maravi
lloso sistema de riegos de la huerta de Valencia · es obra 
árabe. ¿Pruebas? Puramente indiciarias. Reflexionemos. 
Más brillantes que los emiratos de Valencia fueron los de 
Sevilla y Córdoba, la sultana, la poética. Nunca olvidaré 
la impresión inmensa que me produjo cuando la vi. Es la 
filigrana árabe. La mezquita sobrecoge y arroba el ánimo. 
Es un bosque suave de palmeras marmóreas. Toda la ciu
dad tiene el encanto del Oriente. Pensemos en la granO.eza _ 
de la corte de Córdoba árabe. ¿Qué queda de aquel esplen
dor? Una huerta misérrima, una ciudad que se muere de 
sed y el Guadalquivir que se va al mar, a buscar a Sevilla 
en donde veremos la misma riqueza monumental con su 
Giralda y su Alcázar de las perlas que tantas leyendas han 
inspirado ... y el Gúadalquivir que sigue hasta el mar, a 
perderse, murmurando deseos de acariciar la tierra y ha-

/ 
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cerla fecunda. No busquéis sistema de riegos porque no 
encontraréis más que instalaciones rudimentarias en el co
razón de lo que fué imperio musulmán de Occidente. Nadie 
que enjuicie objetivamente la cuestión ha de creer nuestros 
mejores sistemas de riego obra de aquella civilización. ¿Y 
nuestra lengua, sembrada de palabras árabes, no dice 
nada? El número de voces de origen árabe ni es tan grande 
ni es tan claro como se piensa. Tomemos una, verbi gracia: 
alcalde, al parecer del árabe al caíd, el jefe ¿y por qué ha 
de ser árabe aquella palabra? Narran los historiadores que 
para tratar con los cartagineses destacaron los ibéricos a 
uno de los suyos llamado Alcón. Fijaros en la raíz ale, que 
expresa la idea de autoridad o superioridad en palabras 
derivadas del sanscrito como arconte, arquetipo, arcángel. 
1\fás que un nombre patronímico creen investigadores mo
dernos, así lo sostiene el Dr. Pan, que pudiera ser Alcón 
un jefe o régulo que, como persona principal, llevase a las 
negociaciones su investidura y la representación de sus 
paisanos; un alcalde, en fin, cuyo nombre se ha recogido 
sin comprenderlo, personalizándolo como por antonomasia, 
los historiadores. La influencia de un pueblo, considerado 
como intruso y opresor desde el primer momento, no podía 
ser, en siete siglos, muy grande sobre los sometidos de 
quienes les separaba un abismo de raza, lengua y religión, 
los tres puntales básicos de la unidad de un pueblo. Ambos 
pueblos se retrajeron y se consideraron siempre como in
compatibles. 

Onda, al ocuparla los árabes, ya tenía la aristocracia 
que observó D. Jaime de Aragón . 

A mi juicio el origen de Onda es ibérico; si pudiera pro
barlo categóricamente sería este un estudio histórico. Por 

.eso lo que yo diga se refiere sólo a la protohistoria. 
Las primeras noticias que se tienen de España las faci

lita el primer libro de historia conocido, el libro por exce
lencia la Biblia, y los historiadores, judíos como Josefo, 
griegos como Herodoto, Plutarco y Estrabón y romanos 



Castellonense de Oultut·a - 451 

como Tácito, Suetonio, Tito Livio, Silio Itálico, Plinio y 
Avieno . De todos ellos se deduce que Espafia estaba en la 
antigüedad más remota poblada por una raza oriental que 
atravesando el norte de Africa se internó en la penínc 
sula por lo que entonces era el istmo de Gibraltar o Calpe, 
llegando al último extremo del mundo conocido. Esto sig
nifica en fenicio Ibrim 'de donde procede el nombre de Ibe
ria y de la misma manera llamaron después los romanos 
finis terrae o fin de la tierra al promontorio Artabro de los 
ib~ros. De aquí procede el nombre con que fueron conoci
dos los primeros pobladores de Espafia. Aquí asentaron y 
constituyeron una civilización que alcanzó gran apogeo. 
Se dice que los turdetanos, establecidos en lo que es hoy 
Andalucía, tenían leyes y códigos, escritos en verso, seis 
mil afios antes de Jesucristo; y bajo el dominio del príncipe 
Tharsis llegó a alcanzar categoría de temible potencia in
ternacional, con gran armada e intercambio con otros 
países. Llamóse entonces Tartesio a dicho reino porque por 
su lejanía y por ser el fin del mundo conocido lo creían 
junto al rrárta.ro o abismo infernal, según el historiador 
Cortés. Lo cierto es que los romanos temían atravesar el 
estrecho y que le llamaban el promontorio sacro al cabo de 
San Vicente, en Portugal, que es la punta de tierra que 
más penetra en el Atlántico o Mar Tenebroso. 

El mapa de Espafia, tal como se lo encontraron los ro
manos, estaba dividido formando un tablero de nacionali
dades. Por el sur la Turdetania y por el centro la Celtibe
ria, parecen ser las de mayor extensión. Por el litoral de 
Levante teníamos: la Contestania que llegaba hasta el Jú
car, la Edetania desde este río hasta el Idúbeda o río Mija
res que penetraba por el interior hasta Zaragoza y Belchi
te, la Ilergavonia hasta el Ebro, la Cosetania, Lacetania, 
etc. La Celtiberia venía por el Centro hasta Segorbe o Se
gobriga, que por esta razón se llamó caput Celtibet·iae o 
principio de la Celtiberia y corría por la cordillera Idúbeda 
o Espadán hasta cerca de nuestro término. De Segorbe, 
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ciudad antiquísima y genuinamente ibérica se sabe mucho. 
La raíz seg significa altura y briga ciudad fortificada. Su 
nombre coincide exactamente con la realidad. Era una 
ciudad fortificada construida en lo alto del cerro donde hoy 
está. Yo he tenido ocasiones repetidas de comprobar los 
yacimientos de cerámica ibérica en dicho lugar y tengo la 
suerte de poseer una moneda de plata con su inscripción 
en caracteres ibéricos, traducida, y una colección de piezas 
ibéricas y he estudiado otras dos estaciones ibéricas en las 
proximidades, una en el cerro de Altamira y otra cerca de 
Cárrica, de un enorme interés. A propósito del significado 
de Segóbriga he de advertir que Jos nombres que los anti· 
guos iberos pusieron a sus ciudades, tomados del lenguaje 
patrio, no fueron puramente arbitrarios sino que por lo co
mún expresaban una idea característica de la ciudad, de 
su situación o de su autor. Esto nos servirá de mucho para 
la identificación de nuestro pueblo. 

Mucho se ha escrito sobre la manera de vivir, usos y 
costumbres del pueblo ibérico. Sabéis que se dedicaban 
principalmente al pastoreo, a la caza y a la pesca, que eran 
guerreros por temperamento y que vivían en perpetua lu
cha con sus vecinos; que los romanos y cartagineses admi
raban su valor y se aprovechaban de sus aptitudes beli
cosas. La serie de invasiones de que fué objeto nuestra 
península en la época prerromana hizo que se refugiasen 
en las cumbres de los cerros dando origen al período que 
se llama civilización de altura. El intercambio con otros 
pueblos es tan grande que en los modernos estudios se ha 
comprobado la expansión del llamado vaso campaniforme, 
que, saliendo de la península se encuentra por Francia, 
Alemania y Países Bajos hasta Inglaterra, demostrando la 
trayectoria de la ruta seguida por nuestros primitivos as
cendientes en busca del estaño para producir el bronce. 

El arte ibérico, que ha producido ejemplares de tan ri
quísima belleza como la célebre Dama de Elche, es sin em
bargo relativamente pobre. Una de sus manifestaciones 
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nos interesa a nosotros., los ateneístas ondenses, de manera 
singula.r. Nos referimos a la cerámica ibéric~. En mi resi~ 
dencia de Segorbe tengo un muestrario de piezas, por mí 
recogidas y clasificadas, que da una idea, bastante clara, 
de su evolución. Allí se ve desde el barro tosco formado 
por arcillas ordinarias sin limpiar, cocidas al sol, que se 
pulverizan al más ligero choque; seguimos con las varieda· 
des de barro cocido por fuera al sol y por dentro al fuego 
directo; siguen los barros cocidos en medio de un montón 
de brasas y terminan con la cerámica más perfecta, de be· 
llas formas ·y cubiertas de pinturas. Nótanse con su estilo 
propio las múltiples variantes de perfiles, bocas y asas de 
vasijas, cuencos, ánforas y tinajas para usos variados. Se 
encuentran también barros negros de técnica especial más 
perfecta influenciada por el arte griego, púnico y romam
co, con abundancia de cerámica negra charolada que por 
su procedencia se llama campaniana. 

Cuando los romanos invadieron la península se encon
traron con que la topografía especial, agreste y montañosa, 
dificultaba sus avances; sus grandes ejércitos organizados 
a la modern,a, valga la frase, tenían que actuar en masas 
con la táctica peculiar. Al mismo tiempo se les presentó 
una dificultad mayor; los iberos, acampados en lo alto de 
los cerros, se descolgaban a cada encrucijada, con extra-. 
ordinaria movilidad y ligereza, atacando por sorpresa a los ' 
romanos y extenuando sus ejércitos que llegaron a cobrar· 
les un terror legendario. La terrible falcata, las hondas y 
las ballestas hacían estragos, y el poderoso ejército romano 
estaba en la situación irritante y desesperada de un l.eón 
atacado por una nube de mosquitos a la que no puede ha· 
cer frente. No tenía más que una solución: el exterminio; 
y por desgracia fué decretado. Los diferentes poblados 
fueron cayendo al asalto y perecieron por el fuego. Nada 
más fácil. Las casas ibéricas solían afectar formas varia
das, a veces circulares y de ordinario rectangulares, con 
basamento y primeras tramadas de piedra trabada con 



454 Boletín de la Sociedad 

arcilla y las paredes de adobes de tierra y el techo de ra
maje al igual que las actuales. barracas valencianas. Las 
fortificaciones fueron demolidas, los poblados perecieron y 
sus moradores fueron obligados a bajar al llano .. Con esto 
acaba una época genuinamente española. Entre las ruinas 
y los escombros, quedaron rotos y maltrechos los utensi
lios domésticos. Sobre las ruinas han crecido pinos y oliva
res y bajo sus raíces esperan al investigador los vestigios 
que han de permitir reconstruir una página, todavía oscu
ra, de nuestra histm:ia de España. En dos estaciones de 
este tipo he investigado, supliendo mi falta de formación 
con mi pasión ·amorosa por nuestras glorias patrias, ilus
trado a veces por hombres consagrados a estos estudios en
tre los cuales tengo el deber de consignar, en testimonio de 
gratitud al insigne director del Servicio de Investigación 
Prehistórica de la Diputación de Valencia mi distinguido 
amigo D. Isidro Ballester Tormo, que guió y alentó nues
tros primeros estudios. 

Con la emoción de un inventor o de un oonquistador se 
ven aparecer bajo la piqueta los tesoros cerámicos. Cuando 
se alcanza el estrato de la tierra quemada y el carbón, se 
cava con tiento; asoma una ligera protuberancia y casi 
conteniendo la respiración, como quien oficia en mi rito 
sagrado, se van desenterrando las gloriosas reliquias del 
pasado. Casi siempre son tiestos; a veces, escasísimas vasi
jas enteras; las maderas se quemaron o se pudrieron, los 
metales se oxidaron, únicamente el tiesto conserva en sus 
fragmentos la integridad de su materia. Sometidos los 
barros al lavado por una solución de ácido clorhídrico para 
disolver las concreciones calizas, se ven aparecer, como en 
un revelado fotográfico, las pinturas decorativas, que ha· 
cen más fácil después la reconstrucción paciente de las va
sijas. Obsérvanse en las vasijas pintadas una serie de deta
lles curiosísimos que harán pensar al ateneísta ondense. 
En primer lugar una gran profusión pictórica hasta cubrir 
completamente la parte visible, como si tuviera el autor un 
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horror al vacío. Donde hay un espacio libre allí entra el 
pincel. Los motivos decorativos son principalmente círcu
los y semicírculos que por su regularidad hacen pensar en 
el uso del,eQmpás. con eseobilla de varias ramas, rayas pa
ralelas de arihho diferente, eses y figuras más . o menos 
geométricas. En un grado superior figuras vegetales toscas. 
Ha ocurrido sin embargo recientemente un hecho sensa
cional. Los descubrimientos y reconstrucciones cerámicas 
d~l cerro de San Miguel en Liria. Los vasos de esta estación 
ibérica son algo asombroso y definitivo, pues representan 
una verdadera, auténtica e interesantísima historia gráfica 
de aquella época. Hay en ellos escenas de guerra, de caza, 
de pesca, de bailes, de tal.forma que puede deducirse como 
vestían, como luchaban, como cazaban. Hay en uno de 
ellos una cacería de ciervos, animal hoy desaparecido de 
estas comarcas, en la que uno de los ciervos ha sido cazado 
en una red parecida a la que usa el explorador Franch 
Buch en la caza 'del leopardo negro en la selva, en su pelí• 
cula documental «Cargamento salvaje»; oÚ·a cierva herida 
con un dardo, otra amamantando a un cervatillo. En otro 
vaso la descripción de un baile con hombres y mujeres 
trenzados como en una sardana, cogidos de la mano, mien
tras una dama de largas vestiduras y zapatos de alto tacón 
tañe una doble flauta para llevar el compás. Hay otra esce
na de ginetes en la que se ve el caballo del jefe principal 
tocado con una campana. La técnica de este vaso es cubis
ta, pues figurando al caballo trap;sparente en la parte nece
saria, permite apreciar todos los planos y así no sólo se ve 
la pierna del ginete frente al espectador sino la opuesta 
que debía estar oculta por el cuerpo del caballo. Los guerre
ros llevan capacete a manera de casco, correaje cruzado 
sobre el cuerpo para sostener la armadura y faldellín como 
los escoceses, con la~ piernas desnudas y sandalias a los 
pies. 

El más interesante de esta colección de vasos es uno 
que parece representar un combate naval y lleva al pie una 
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inscripción que ha sido . estudiada por iberistas maestros 
como Gómez Moreno y D. Pío Beltrán y cuya traducción 
que conozco, pero que no puedQ hacer pública por respeto 
a la propiedad intelectual, producirá una revolución el día 
que se dé a conocer, pues ha permitido contrastar lo que 
hasta ahora no eran más que hipótesis y dejará resuelto el 
problema fundamental del idioma ibérico. 

[Con posterioridad a la fecha de esta conferencia se ha 
hecho público un trabajo de D. Pío Beltrán sobre esta cues
tión en la Memoria del Servicio de Investigación Prehistó· 
rica de la Diputación de Valencia, a la cual remitimos al 
lector.] 

Cábenos en esta ocasión a los valencianos la gloria de 
ser nuestros los materiales y los sabios y la solución. Es 
motivo igualmente de satisfacción para nosotros los onden
ses, que· haya sido precisamente el arte cerámico el que 
haya permitido resolver problemas que parecían insolubles. 

· ¡Quién sabe si somos nosotros los contin~adores incons
cientes de la tradición artística cerámica de nuestra raza 
ibérica! Yo por mi parte puedo deciros que la técnica deco
rativa de ese arte recuerda en un todo la profusión imagi
nativa de adornos con motivos vegetales que vemos en los 
platos de los pintores y pintoras primitivos de Onda y Al
cora con la diferencia única del esmalte y el color. El arte 
más típicamente ibérico se produce sobre el tiesto rojizo 
cocido sin esmalte y no utiliza más que un solo color: el 
rojo, quizá producido con la arcilla rica en óxido de hierro 
como único ingrediente. 

El tema es inagotable además de apasionante. Forzoso 
es, que le pongamos término sin embargo. Basta con lo ex
puesto para que pueda servirnos como base para compren
der mejor la protohistoria de Onda. 

Por la riqueza de nuestra suelo, por su admirable em
plazamiento entre el mar y la cordillera, por la proximidad 
de los ríos Idúbeda y Sonella y por la fama de su antigüe
dad hay que suponer existente a Onda en la época referí-
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da. En su término y guiado por la toponimia he comproba
do la existencia de una estación ibérica localizada en la 
partida y punto conocido por «El Torrelló». Este to'rrelló 
no es más que lo que queda de la acrópolis de un poblado 
ibérico situado en una admirable posición estratégica sobre 
una colina rodeada, a manera de península por tres puntos 
cardinales por el río Mijares y el barranco del Torrelló. 
Tiene la entrada por el N.O. y lo demás es inaccesible. 

En la parte N. se conserva bastante bien un muro cons
truido por bloques de piedra trabados con tierra. Este lien
zo de muralla tiene seis metros de larga por dos de altura 
y s·eparados por derrumbamientos hay otras dos porciones 
de muro idénticas. -

En una investigación ligera y superficial pude recoger 
una-lasca de pedernal y barros, algunos de ellos pintados, 
y todos de inconfundible factura ibérica. 

La fundación de Onda se ha creído siempre remota. Un 
cronista real la atribuye a Oro o Saoro, hijo de Sicorio y 
décimoséptimo rey de la dinastía tobelia. Esto no pasa de 
ser una fábula. A medida que se reconquistaban las ciuda
des a los· moros iban los cronistas escribiendo lo que de 
ellas se sabía; cuando se ignoraba su origen y la ciudad 
era famosa, con el fin de halagar la vanidad de los con
quistadores, los cronistas, sin el menor rebozo, acudían si 
era preciso a la Mitología. Algo parecido fué lo que ocurrió 
con nuestro pueblo. Y ahí está la calle de Saoro, que si bien 
recuerda la credulidad de nuestros paisanos para con un 
mito que no puede sostenerse; es por lo menos una ejecuto
ria de estirpe rancia y noble origen. 

Por esa riqueza legendaria de nuestro país y por el oro 
y otros metales preciosos que en España ·se producían, vi
nieron de oriente los pueblos más pujantes y mercaderes a 
establecer aquí factorías y colonias que les sirvieran como 
bases navales e interiores para el comercio. Y así vinieron 
los fenicios y los griegos. Parece cosa averiguada que los 
gl'iegos de la isla de Zazinthos, vinieron a estas costas 
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edetanas y establecieron una colonia, que siguiendo la cos
tumbre general bautizaron con el nombre de su pueblo de 
origen. Así nació Sagunto, que, por una serie de causas 
favorables, tomó rápido incremento y gran importancia. · 
Esto sin embargo no quiere decir que no existiera antes en 
Sagunto población ibérica ni que desapareciese entonces. 
González Si mancas, director de las excavaciones . de la 
acrópolis saguntina, ha encontrado en el estrato inferior 
fragmentos de arte cerámico y una cabecita que llama 
pomposamente «la dama de Sagunto», de indudable factura 
ibérica, que demuestran la anterioridad cronológica ibérica 
y la coincidencia posterior de las 'dos civilizaciones. La ex
pansión de los saguntinos les llevó a fundar como sucursa
les en los territorios aledaños y de aquí nacieron Sepela
con, Elayos y Olvia, que se corresponden a Onda, Eslida 
y Olba, respectivamente. Por aquí se fueron metiendo los 
saguntinos en el territorio de las tribus turbitanas o turbo
Jetas que antes pastoreaban sus manadas en las orillas del 
ldúbeda o Mijares. De aquí nacieron las guerras sangrien
tas entre turbitanos y saguntinos, quejándose aquéllos de 
que éstos les habían usurpado sus tierras y posesiones, de 
cuyas discordias supo bien aprovecharse el valiente y sa
gaz Anibal. 

Hemos llegado ya a la época en que los cartagineses o 
phenos, hijos de una república que formaron los fenicios 
en el norte de Africa, que había llegado a un alto grado de 
riqueza y poderío, se jugaban con los romanos el dominio 
del Mediterráneo. Los principales episodios de esta lucha 
se libraron en España y por nuestras comarcas. En estas 
luchas cada ciudad tomó partido y alianza por uno de los 
dos bandos contendientes. Faltáronle entonces a España 
dos cosas: un genio polftico que hubiera sentido la unidad 
de nuestra patria y le hubiera presentado' un ideal común, 
capaz de aglutinar a todos los españoles y una masa que 
hubiera seguido sus banderas y que se hubiera sentido 
verdadero pueblo disciplinado y gobernable; pero por des-
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gracia para nosotros, entonces como ahora, falta lo uno y 
lo otro. Dos caudillos hubo de tal nombre: Indibil y Viria
to. Pero el pueblo no tuvo conciencia de sus altos destinos 
y aquellos murieron prematura y trágicamente. El último 
parece ser que murió por las cercanías de Onda; por lo 
menos así lo afirma el Obispo Aguilar, no sabemos eón qué 
fundamento. Y por culpa de nuestra desunión fuimos el 
botín de cartagineses y romanos por turno, retardando el 
nacimiento de nuestra personalidad nacional en un montón 
de siglos. En esta lucha titánica venció por fin el imperio 
romano y nuestro país entra en una nueva fase de su vida. 
El genio organizador de Roma empezó por hacer de España 
una división jurídico-política que siendo primero en dos 
provincias, Citerior y Ulterior, es de tres en tiempos de 
Augusto, que son: la Tarraconense, la Bética y la Lusita
nia. Onda pertenecía a la primera. Cada provincia se divi
día a los efectos jurídicos en conventos. Los conventos son 
como audiencias en donde los generales y magistrados 
romanos veían y fallaban los pleitos y cuestiones que les 
sometían los indígenas. Toda la región edetana del litoral, 
fué asignada al convento jurídico de Cartagena . 

. Si tuviéramos que extender la media filiación de Onda 
en esta época así como suele hacerse en una lápida actual
mente a la entrada de los pueblos hubiéramos escrito el si
guiente texto: VILLA DE SEPELACO, COMARCA SA
GUNTINA, REGION EDETANA, PROVINCIA TARRA
CONENSE, CONVENTO JURÍDICO DE CARTAGENA. 
A vosotros, artistas románticos enamorados de lo espiritual 
y de lo bello os brindo la idea para inmortalizarla. 

Se ha discutido mucho si el Sepelaco de los textos ro
manos es la Onda actual. Hoy está fuera de toda duda, 
como vamos a ver. 

Al llegar los romanos a España no existían más que 
caminos de herradura entre montes agrestes y valles sinuo
sos llenos de peligros. Su primera medida práctica fué cru
zar nuestras tierras de caminos que hicieran posible la 



460 Boletin de la Sociedad 

marcha normal de los ejércitos regulares con su pesada 
impedimenta. Desde la gran plaza del Foro en Romi sa
lían caminos que como enormes tentáculos comunicaban a 
la metrópoli con sus provincias que llenaban casi todo el 
orbe entonces conocido y por los cuales iban los pretores 
cuando en tiempo de paz visitaban las diversas regiones 
para atender a su gobierno, comunicación y comercio de 
unas ciudades con otras. Desde el Foro iban marcando las 
millas de distancia con unas columnas, como se hace hoy 
en las carreteras ·para los kilómetros y estas señales se lla
maban piedras miliarias. Según Plutarco (lo cuenta en la 
vida de Graco) los caminos se construían así: Cortaban 
largas piedras sillares para las dos orillas, io del medio lo 
empedraban y rellenaban de piedra y arena, llenaban las 
concavidades haciendo terraplenes y los torrentes y valla
dos los unían y allanaban con puentes. Así es que los puen
tes de arquitectura romana son los mejores indicantes de 
los caminos romanos. 

Los griegos medían los caminos y viajes por estadios; 
cada estadio constaba de ciento veinticinco pasos o sea de 
625 pies. Los romanos medían por millas. Cada milla cons
taba de ocho estadios o sea de mil pasos. 

En fecha ignorada y por un autor desconocido se escri
bió un itinerario de las provincias de Antonino Augusto. 
En él están consignadas las mansiones del ejército y su 
distancia unas de otras y de la metrópoli. Con respecto a 
España está la relación de varios caminos o calzadas. El 
que nos interesa ahora es el que del Summum Pirineum 
conduce a Castulone, cerca de Linares (Jaén) doride había 
una villa o masía célebre, de donde el cartaginés Asdrubal 
escogió esposa; población muy adicta a los cartagineses y 
situada donde hoy está el cortijo d-e Cazlona. Esta se lla
maba la Vía Hercúlea. Hasta llegar a Onda seguía el si
guiente recorrido: 
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Summum Pirineum o Alto del Pirineo 
a Iuncaria-Figueras-XVI millas, de aquí 
a Cinniana-Besalú-XV, de aquí 
a Aquis Yocconis-Bugent-XXIV, de aquí 
a Praetorio-Hostalrich-XV, a 
a Barcinonae;Barcelona-XXVII 
a Fines-Martorell-XX 
a Antistrana-La Bisbal-XXVII 
a Palfuriana-Altafulla-XIII 
a Tarraconae-Tarragona-XVII 
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a Oleastrum-XXI-no es este el Oleastmm de Estrabón 
que es Espadilla, sino Cambrils 

a Taia Capita-Tivisa-XXIV 
a Dertosa-Tortosa-XVII 
a Intibili-San Mateo-XXXVII 
a Ildum-Cabanes-XXIV 
y a Sepelaci-XXIV. De aquí a Saguntum señala el iti

. nerario XXII. 
Las poblaciones que se citan en el itinerario son las de

nominadas estancias, o sea aquellas poblaciones que por 
su importancia, por el abundante abastecimiento de sus 
mercados o por la fortaleza de ¡¡us acrópolis o recintos for
tificados podían ofrecer a los ejércitos romanos seguros re
fugios en sus marchas para pasar al amparo de sus muros 
una o varias estadias. Sepelaco era por consiguiente una 
ciudad ímportante. El historiador Escolano y los editores 
del P. Mariana mantenían la.opinión de que Sepelaco estu
vo en Burriana; el historiador Diago dijo por el contrario 
que en,Castellón y el Obispo Pérez la reducía a Villarreal. 
El historiador y geógrafo Cortés, hombre eruditísimo que 
hizo profundos y detenidos estudios y que nos merece mu
cho crédito porque no hace ninguna afirmación sin antes 
haberla depurado con escrupulosa crítica, está en lo cierto 
al sostener que Sepelaeo es la noble y antiquísima villa de 
Onda y que todos los demás se engañaron. Razona su opi
nión con los siguientes argumentos que transcribimos: 

6,32 
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«Ya el señor académico D. José Cornide cuando visitó 
a Segorbe y a Onda se persuadió por la inspección de sus 
muros y castillos de que ambas habían sido poblaciones 
romanas. 

De Sepelaco nos da noticia el itinerario que desde los 
Pirineos llegaba a Tortosa y desde aquí a Castulo. Hacían 
noche, saliendo de Tortosa, en Intibili (San Mateo), la otra 
noche en Ildum (que indudablemente es Cabanes) y desde 
aquí se iba a hacer jornada a Sepelaco. Luego esta calzada 
no iba entonces por Yinaroz ni por la costa sino por aden
tro a lo mediten·aneo. Así se demuestra, ya por algunas 
columnas miliarias que en tiempo de D. José Cabanilles se 
encontraban en este camino, ya por los cimientos de un 
puente antiguo por el que se pasaba el Idubeda o Turulios 
que aun se ven a media legua de Onda; y el mejor indicio 
de las calzadas romanas son sin duda alguna los puentes. 

El nombre de Sepelaco no es fenicio sino que es de ori
gen griego en cuyo idioma las voces Sepelayon, Spelaion, 
Spelinx y Spelincos, de donde con levísima declinacion se 
ha formado el de Sepelaco, significan hondura, la profun
didad o concavidad que está a la falda de un monte o en 
un peñasco y ésta es puntualmente la palabra que expresa 
el nombre de Onda; de suerte que éste y no Burriana ni 
Castellón es el sinónimo de Sepelaco. A la formación del 
idioma castellano los españoles hicieron la traducción del 
nombre Sepelaco en el de Onda sin necesidad de ir a bus
car su origen a Oronda como Lumiares, ni al rio Oronte, 
ni a los pueblos orónticos de la Galia mentados por P.tolo
meo, ni al griego oros que significa monte. Desde aquí se 
iba a Sagunto andando veintidos millas o cinco horas y 
media, las mismas que hoy hay desde Onda a Morviedro 
por detrás de Almenara. 

Entre las lápidas mal conservadas que se hallan en 
Onda-añadía el historiador Cortés-tengo por geográfica 
la que está en el portal llamado de San J)lan en el ángulo 
de la pared de Joaquín Timor, que después de nombrar 
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varias personas de origen romano como Frontino, Festiva, 
Antistia, Favia y Munia, concluye con una M. una V. y 
una S. que sin duda expresan el nombre de Municipium o 
munícipes Sepelaci». 

Hasta aquí el ilustre Cortés. Su argumentación es de 
una clarividencia tal que por si sola constituye la mejor 
defensa de la tesis. Por mi parte puedo añadiros que per
sonalmente he comprobado la existencia del puente aludido 
sobre el Mijares y no solo esto sino la entrada y salida de 
la calzada de cuyo empedrado se conservan trozos. perfec
tamente apreciables. Siguiendo la dirección que indica se 
interna hacia Onda y viene a pasar por la falda del cerro 
conocido por la Atalaya en donde existe todavía una torre 
cilíndrica bastante bien conservada, ele indudable factura 
romana de bloques ele piedra trabada con argamasa, con
servando una altura ele unos cinco metros y que induda
blemente se destinaba a la vigilancia, conservación y cus
todia del camino y de sus viandantes, de acuerdo con la 
toponimia que aún conserva aquella partida. Probable
mente el camino penetraba en Onda por donde hoy va el 
camlno viejo de Alcora y seguiría hacia Sagunto por Arcta
lias o Artana. 

Otros vestigios existen de nuestro romanismo. Yo pude 
apreciar una lápida romana existente como piedra sillar 
en el ángulo de la casa de mi próximo pariente D. Andrés 
Zarzoso, hoy farmacia de la plaza del Mercado. Por refuer
zos de la fachada ha quedado oculta por el revocado. Yo 
hago público el deseo de este Ateneo, que se convertirá en 
ruego a los actuales propietarios, para que sin perjuicio del 
decoro de la fachada se ponga al descubierto para permitir 
su conocimiento y estudio y no desaparezcan los escasos 
vestigios que ya quedan, antes de que se pierda la memoria 
de su emplazamiento como ha ocurrido con la lápida citada 
por Cortés. 

Quedan igualmente algunos fragmentos de muralla y 
un portal, el de San Pedro. El estilo, que es el lenguaje 
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mudo de la historia, porque las piedras hablan, nos hacen 
tener como romano ese portal. Un detalle, sin embargo, 
desconcertante. Entrando a la derecha en una piedra sillar 
a la altura de la vista hay un recuadro con una fecha 1578. 
¿Se refiere a la época del portal? Puede ser que no. Yo así 
lo creo porque ni es el estilo propio de la época ni a fines 
del siglo XVI teníamos necesidad de semejante obra. Es
paña no solamente vivía en plena paz en su interior sino 
que además ninguna amenaza se cernía sobre nosotros que 
por el contrario llevábamos la guerra al exterior, de Nápo
les a Inglaterra, de Portugal a Flandes y Alemania. Puede 
ser por consiguiente esa fecha referirse a la instalación del 
escudo de Aragón que campea sobre el portal o a cualquier 
obra de reparación o consolidación. 

Es una lástima que por falta de cultura y de cariño por 
la historia patria se hayan demolido ottos portales que de
bían haberse conservado como reliquias de un glorioso pa
sado y hay que evitar y esa es la labor de todos, que acabe 
de perderse lo poco que exista. 

Poco puede decirse de la época subsiguiente a la rmna
na. Quiero ser breve para dar fin a este trabajo. Sólo quiero 
dar algunas noticias curiosas. Nuestra incorporación a la 
plena historia, hecha por el cristianismo se ve interrumpida 
por la invasión musulmana. Siglos de sombras que van 
desde principios del VIII hasta mediados del XIII. Proto
historia todavía para Onda. 

El rey moro Zeit Abu Zeit, sospechoso para los suyos, 
fué depuesto de Valencia y huyó a Segoroe. Agradecido al 
décimotercero obispo conocido llamado Don Guillermo, por 
los buenos oficios con que completó su educación cristiana, 
en 22 de abril de 1236, dos años antes de la conquista de 
Valencia, le reconoció por su obispo y de los lugares que 
tenía en su poder, que eran por estos contornos: Ayódar, 
Nules, Vall de Uxó, Almenara y Onda, con todos sus tér
minos, castillos y alquerías. Así fué como Onda, siendo 
aún oficialmente musulmana, perteneció a la diócesis de 
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Segorbe. A medida que iba Don Jaime avanzando en sus 
conquistas iba extendiendo la diócesis de Tortosa y entre
gando a su jerárquía espiritual sus nuevas ciudades. Onda 
pasó entonces, por la regia voluntad, de Segorbe a Tor
tosa. El obispo de Segorbe protestó al Sumo Pontífice des
pués de haberlo hecho inútilmente ante Don Jaime. Largo 
se hizo el pleito y en 1377 D. Alvaro Martínez, Comisario 
Apostólico, después de detenida información, propuso al 
Papa la devolución a Segorbe de Onda con sus dependen
cias que son, según el informe, Tales, Artesa y Ribas Altas. 

La voluntad de la Corona prevaleció sin embargo y 
Onda, como actualmente, quedó en la diócesis de la lejana 
Tortosa. 

Terminada la conquista quedó Onda con sus cristianos 
viejos iberorromanos y sus moriscos. Escolano hizo uncen
so de casas de cada clase, tal como estaban en 1602, que 
demuestra nuestra tesis de la escasa influencia árabe; pues 
había entonces 720 casas de cristianos viejos y pocos mo
riscos. 

En el entusiasmo de mi charla he desbordado los límites 
que me había impuesto y saliéndome de la protohistoria he 
dejado a¡ Onda más adentro de las puertas de su historia. 

Quiero repetiros ahora lo que os dije al principio. Os he 
puesto en un punto de partida, en el principio de un cami
no que conduce al conocimiento de Onda que es tanto como 
empezar a amarla. Esto nos hará sentir la grandeza de un 
glorioso pasado y el orgullo de pertenecer a una raza que 
es digna de atrevidas empresas. Nada como estos estudios 
para tener fe en nosotros mismos y atrevernos a empren
der el renacimiento económico, artístico y cultural de 
nuestra querida Onda. 

Ateneístas: Que Pallas Atenea, diosa de la sabiduría y 
de la gracia ilumine vuestro cerebro y fortalezca vuestro 
corazón para conseguirlo. 

BALTASAR RULL VILLAR 
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Notas 
1 

bibliográficas 

COSES BVBNOUDBS BN LA CIVTAT 1 RBONB DE VALENCIA. Dietario de mo
Sén Juan Parear, capellán de San Martín (1ó89-l629).-Transcripción y pró
logo de Vicente Castañeda A/cover.-Madrld.-[AI fin: Imprenta Góngora].-
1934.-2 vol.-238 X 17li mm. (Publicaciones del •Cuerpo facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos•).-La abundancia de esta clase de 
fuentes en la literatura histórica valenciana, puesta de relieve por el bene
mérito y malogrado investigador D. Francisco Al marche y los servicios que 
presta hacen más de lamentar que no se aplique a ellas sino pocas veces el 
esfuerzo de nuestros eruditos. Verdad es que tales documentos, como ya 
observó atinadamente el Dr. Sanchis Sivera, •contienen con frecuencia mu
chos errores, por haberse recogido del rumor público o de testigos novele
ros•; pero esto mismo no deja de ser un valor, ya que permite apreciar, de 
un modo aproximado al menos, el nivel que el sentido crítico, la cultura ge
neral y hasta el mero buen juicio alcanzaban en los medios a que los auto
res pertenecían. Por otra parte nada como estas memorias puede dar a co
nocer los acontecimientos que en aquellos medios y en determinadas épo
cas Importaban más, la visión que hombres en cierta manera representativos 
tenfan de los hechos y de las personas, los comentarios que brotaban de la 
pluma cuando ésta se movfa con cierta holgura y con la posible indepen
dencia del ambiente social. No anda escasa de estas cualidades la obra de 
mosén Juan Porcar que nos permite ver la vida valenciana durante un perfo
do de cuarenta años a través del espfritu bastante ingenuo y a ratos un tanto 
socarrón del beneficiado de San Martfn. Quizá por ésto, aparte de otras ra
zones como la extensión del manuscrito, el Sr. Castañeda ha querido que 
el lector se hallara sólo con el beneficiado, sin añadir al texto comentarios 
y notas que hubieran sido interesantes y sabrosas dado el conocimiento 
bien probado que de las cosas valencianas tiene el infatigable y docto aca
démico. A él se debe no sólo la transcripción y publicación del Dietario, 
sjno su busca y hallazgo y la determinación de su autor y además la redac
ción de copiosos fndices publicados al fin del segundo tomo, tarea tan mo
desta y enojosa para él, como útil para los lectores. En suma, el trabiiio del 
Sr. Castañeda es un nuevo servicio que agregar a la lista ya no corta de los 
muchos y buenos que tiene prestados a la Historia de Valencia.~L. R. C. 

FLORES DEL CALVARIO, por Jacinto Verdaguer . ....:Trad., prólogo y blblio
graffa de Luis Ouarner.-Madrid.-lmp. Góngora.-1936.-2§2 págs.-1DOX180 
mm.-Si fuera esta la primera vez que Luis Guarner traduce a un poeta, an
tes de leer su traducción dudaríamos del éxito. Pues es harto sabida la difi
cultad que supone verter una obra en verso de una lengua cualquiera a otra 
lengua, en verso también. Pero Luis Guarner es autor de muchas y notables 
traducciones al castellano de poetas catalanes, valencianos, alemanes y 
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franceses, como Verdaguer," Liorente, Heine, Hugo, Verlaine ... y en todas 
dichas traducciones ha dado patentes muestras de poseer un profundo co
nocimiento del Idioma y una facultad singular de captación del verdadero 
espíritu del verso, es decir, del poeta a quien traduce. Recordamos a Apeles 
Mestres en un epflogo puesto a la traducción de •Poesías épicas•, de Ver
daguer: « ••• Muchas y muy buenas traducciones se han hecho de buena parte 
de las obras de nuestro gran místico, pero estas versiones de Guarner pue
den Y deben colocarse entre las mejores•. No había de salir menos airoso 
de esta última, diffcil empresa de traducir las •Flores del calvario• del poeta 
catalán, obra con la que Guarner viene a acrecentar el acervo literario cas
tellano . . conocldfsim¿ como es Verdaguer por ésta que Guarner traduce y 
prologa substanciosamente y otras muchas y bellas obras, huelga el comen
tarlo, sucinto, pero ni siquiera el elogio de su personalidad. Sólo nos cabe 
felicitar al traductor Infatigable por su trabajo llevado tan felizmente a cabo, 
que le honra y nos honra a todos.-R. C. Ll. 

EL • CORBATXO•, de Oiovanni Boccaccio traduY.t en catala per Narcfs 
Franch (segle XIV). Transcri! 1 publica! per primera vegada amb proleg, 
notes 1 glossari per Francesc de B. Moll.-Mallorca.-[lmp. Mossén Alco
ver].-1935.-3 fulles + 107 pág. + 3 fulles.-220 X 153 mm.-Es!a versió cata
lana, poc coneguda, és posada a l'abast del públlc poi dir-se que per primera 
vegada, puix de l'edició fe!a en 1498 a Barcelona, no resta cap elxemp1ar. Al 
proleg fa consideraclons !'editor sobre lo bon acolliment fet per los escrip
tors catalans a !'obra boccacciana; valora justamen! les verslons anonimes 
ja conegudes del Decamerone (publicada per Massó 1 Torrents) 1 de la 
Fiametta, i més amplamen! la del Corbaccio den Franch, mol! malament 
feta com dlu en Moll lo! i fen! resaltar la seua u!llltat; estudia lo manuscrlt 
de la Biblioteca Nacional de Madrid on s'hl !roba aquesta; dona compte del 
crlterl segul! pera editar-la, i exposa les pretensions de l'edlcló. Tals pre
tensions, massa modes!es, son ultrapassades per la execucló, com era na
tural en obra del docte 1 laborl6s filoleg mallorquf. La copia és feta curosa
ment; les notes oportunes encara que poc nombroses; lo glossarl-potser 
massa abundan! en articles 1 massa breu en les expllcaclons-com de tal 
ma; la impressio, tre! d'alguna errada humanament Inevitable, neta 1 agra
dosa; en resum, obra utllfsima per als estudiosos, encara que en Mol! no 
hala volgut fer obra deflnl!lva.-L. R. C. 

Dos PASI!S DI! LA M!!TODOLOOÍA HISTÓRICA, por Vicente Oenovés Amo• 
rós.-Valencia.-Tipograffa Artfstlca .-1934.-16 págs, con 11ám. 192 X 123 
mm . Este folleto-tirada aparte de la revista valenciana •Contemporánea•
consldera el •Norte crftico• del P. Jacinto Segura y •El Genio de la Historia• 
de Fr. Jerónimo de San José en relación respectivamente con los dos grupos 
fundamentales de las operaciones del método histórico. Al estudio de cada 
uno de dichos libros preceden un resumen de la vida y una sumarla Indica
ción de la obra de su autor, más breve aún en cuanto al segundo por la pe
nuria de datos acerca del famoso carmelita aragonés. Es un trabajo Intere
sante por su asunto y su joven y laborioso autor haría una obra excelente si 
desarrollara con toda la amplitud que puede un tema tan sugestivo.-L. R. C. 
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PROBLBMBS MBTODOLOOICS DI! LA HISTORIOORAPfA VALENCIANA. DiSCUrSOS 
· llegits al Centre de Cultura valenciana e'n la recepció pública d'Bn Vicenl 
Oenovés Amorós.-Valencia.-Fill ds F. Vives Mora.-t93lí.-23 páginas.-
240 X 170 mm.-L'atenció dedicada pe! jove erudit valencia als problemes de 
la Melodologia hislorica !'ha fellriar eixe lema peral seu discurs de ingrés 
al Centre de Cultura, discurs que, com !'autor indica, és un qUeslionari, no 
un !racial, reblit pero de sugeslions i lremolós d'inquYelul espiritual, obra de 
qui no fa iplerrogacions tilles de vergonyosa ignorancia, sinó per una ben 
orientada curiosilal cienlfflca. Bs ben de desitjar que en Genovés, vibran! de 
ldeallsme generós 1 assisllt perla seua laboriosilall la seua joven tul plena 
la de realilals i no sois de falagueres promelences, no deixe de lreballar 
eixe camp, hui tan poc conreal a Valimcia, per a qui poi ser gloriosamenl 
profllós lo lreball d'eixa nova generacló d'esludiosos de qui tals fnJitS espe
ra, i té raó per a esperar-ne en Teodor Llorente com manifesta en son dis
curs de contestació no menys jusi que afecluós al de.ingrés del no u Direclor 
del Centre de Cultura valenclana.-L. R. C. 

CONTRIBUCÍÓN AL CONOCIMIBNTO DI! LA BIBLIOTBCA PROVINCIAL DI! TA
RRAOONA, por ]osé López de Toro.-Tarragona.-F. Sugralíes .-1936.-222 
págs. + 1 hoj. + 10 Iám. 220 X 140 mm .-BI trabajo presente, editado con 
pulcritud, responde cumplidamente a su lflulo. Se dan a conocer en ¡{¡ mil y 
catorce ejemplares del siglo dieciséis, doscientos cparenta y cinco manus
critos y ciento cincuenta y siete Incunables a Jos que hay que alíadir e!"re
clén descubierto entre los procedentes de la biblioteca de D. Pedro Antonio 
de Aragón que estudia el autor aparte en la última sección del libro. Como 
el mismo Sr. López de Toro se cuida de advertir, la premura con que está 
redactado su tfabajo y los pésimos elementos co·n que ha tenido que llevar
lo a cabo, explican muchos defectos en las descripciones que aunque son 
en algunos cas.os de bulto no pueden Imputarse al laborioso bibliófilo para 
quien sólo deben quedar los elogios por su esfuerzo y el estímulo para que 
emprenda él mismo, que para ello muestra condiciones de sobra, la pesada 
labor de una obra definitiva sobre la Biblioteca, que en ésta da a conocer 
poniendo de relieve su interés y valor bibliográflco . ...:.L. R. C. 

BIBLIOORAPIA DI! LA LLBNOUA 1 LITERATURA CATALANES, per R. Aramon 
1 Serra.-Fascicle V.-1932-1934.-Barcelona.-s. 1.-MCMXXXV.-241¡ X 160 
mm.-Aquest fascicle conté de la papereta 977 flns la 1!>77. Ampla bibllografla 
no sois de !libres catalans surtlls a Catalunya sinó d'estudis 1 artlcles que 
tracten de lllbres o de la llengua 1 que han vis! la llum fora de la !erra cata
lana. Tasca meritoria. bon serve! pera 1!1 futur on aniran a beure els estu
diosos 1 erudits pera documentar llurs treballs. Tot anoiat 1 classiflcat, les 
obres lit~raries, la critica, el teatre, els vocabularis, el folk-lore, la geografla 
lingUfstlca, els textes cientlflcs, els documents, etc. Tres anys de tasca cul
tural, tres anys de vigilar l'horitzó llterari 1 anar anotan! un a un ellllbre, 
l'artlcle, l'assalg, etc., de fullejar revistes 1 quaderns de Societats 1 Asso
claclons.I quan hom veu entremlg -de noms 1 noms el del noslre Bulllefí la 
fe tl'esperan~a omplen el cor al veure que la tasca de la Castellonenca no 
es perd ni és eslerll.-B. S. G. 
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LÁMINAS 

(Pauta para su colocación) 

/C Arbol genea1ógico de los March, pág. 133. /C N.0 l. 

Passio del Maestro José Pradas de 1716, a cuatro voces. 

N. 0 2. Passio del Maestro José Pradas, a tres voces; y N.0 3. 

Passio a tres voces, ignotus, que se canta en la Iglesia de 

Santa María de Castellón de la Plana, pág. 352. 
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	PÁG.005
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	PÁG.024
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	PÁG.060
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	PÁG.072
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	PÁG.088
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	PÁG.095
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	PÁG.128
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	PÁG.134
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	PÁG.141
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	PÁG.155
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	PÁG.159
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	PÁG.216
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	PÁG.226
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	PÁG.233
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	PÁG.236
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	PÁG.294
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	PÁG.300
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	PÁG.313
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	PÁG.370
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	PÁG.386
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	PÁG.409
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	PÁG.449
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	PÁG.453
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